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RESUMEN MONITOREO 

Disponibilidad Indicadores de los ODS en el Perú Mayo 2019 y Febrero 2020

N° 
Metas N° Indic.

N° 
Indicadores

N° Indic. en 
Construcc.

Total 
Indicadores

N° Sub - 
Indicadores

N° 
Indicadores

N° Indic. en 
Construcc.

Total 
Indicadores

N° Sub - 
Indicadores

N° Indic.
N° Indic. en 

Construcc.
Total Indic. N° Sub - Indic.

1. Poner fin a la pobreza 7 14 9 5 14 30 11 3 14 34 dif di f di f

2. Poner fin al hambre 8 13 7 6 13 15 7 6 13 15

3. Salud y bienestar 13 27 17 10 27 56 17 10 27 60 dif

4. Educación de calidad 10 11 8 3 11 32 8 3 11 41 dif

5. Igualdad de género 9 14 9 5 14 19 8 6 14 18 dif di f di f

6. Agua limpia y saneamiento 8 11 9 2 11 3 9 2 11 3

12. Consumo y producción sostenibles 11 13 1 12 13 1 1 12 13 1

13. Acción por el Clima 5 8 1 7 8 3 1 7 8 7 dif

14. Vida submarina 10 10 2 8 10 1 2 8 10 1

15. Vida de Ecosistemas Terrestres 12 14 2 12 14 0 2 12 14 0

7. Energía asequiblye no contaminante 5 6 4 2 6 1 4 2 6 1
8. Crecimiento económico tyrabajo decente 12 17 12 5 17 30 12 5 17 41 dif

9. Infraestructura, Industria e innovación 8 12 7 5 12 9 7 5 12 12 dif

10. Reducción desigualdades 10 11 5 6 11 16 5 6 11 21 dif
11. Ciudades y comunidadessostenibles 10 15 5 10 15 5 5 10 15 10 dif

16. Paz, jus�cia e ins�tuciones 12 23 14 9 23 55 14 9 23 61 dif

17. Alianza para lograr obje�vos 19 25 9 16 25 3 8 17 25 3 dif di f

TOTAL 169 244 121 123 244 279 121 123 244 329 dif

 
 
 

Resumen Disponibilidad de Información por Esferas

 
 
 

NIVEL May-19 Feb-20
Tienen información/dato 121 122

En proceso construcción 61 60

No se dispone/ No �ene dato 62 62

Total Indicadores 244 244

Fuente: Ins�tuto Nacional de Estadís�ca e Informá�ca (INEI).

 
 
 

Variación

Resumen Disponibilidad de información

Obje�vos Relacionados con las Personas (5 Obje�vos; 47 Metas) Todos los seres humanos puedan realizar su potencial. 

Obje�vos Desarrollo Sostenible

ODS (ONU)
Indicadores Seleccionados Ins�tuto Nacional de 

Estadís�ca e Informá�ca MAYO 2019

Indicadores Seleccionados Ins�tuto Nacional de 

Estadís�ca e Informá�ca FEBRERO 2020

N° 
Metas

N° Indic.
N° 

Indicadores
N° Indic. en 
Construcc.

Total 
Indicadores

N° Sub - 
Indicadores

N° 
Indicadores

N° Indic. en 
Construcc.

Total 
Indicadores

N° Sub - 
Indicadores

Obje�vos Relacionados con las Personas 47 79 50 29 79 152 51 28 79 168
Obje�vos Relacionados con el Planeta 46 56 15 41 56 8 15 41 56 12
Obje�vos Relacionados con la Prosperidad 45 61 33 28 61 61 33 28 61 85
Obje�vo Relacionado con la Paz 12 23 14 9 23 55 14 9 23 61
Obje�vo Relacionado con las Asociaciones 19 25 9 16 25 3 8 17 25 3

TOTAL 169 244 121 123 244 279 121 123 244 329

ODS por Esferas

ODS (ONU)
Indicadores Seleccionados Ins�tuto Nacional de 

Estadís�ca e Informá�ca MAYO 2019
Indicadores Seleccionados Ins�tuto Nacional de 

Estadís�ca e Informá�ca FEBRERO 2020

NIVEL May-19 Feb-20
Nivel I : Un primer nivel  para  el  cual  exis te una 
metodología  establecida y se di spone de ampl ios  

75 108

Nivel II : Un segundo nivel  para  el  cual  exis te una 
metodología  establecida pero los  datos  no son 
fáci les  de obtener

73 95

Nivel II : Un tercer nivel  para  el  cual  no se ha 
desarrol lado todavía  una metodología  acordada 

internaciona lmente

96 34

Múl�ples niveles : Cuando el  indicador �ene dos  o 
más sub indicadores  y a  cada  uno de el los  apl ica  
una  metodología  di ferente o cuando depende del  

7

Total Indicadores 244 244

Resumen Nivel de Metodología

Obje�vo Relacionado con las Asociaciones (1 Obje�vo, 19 Metas)  Alianza mundial para Desarrollo Sostenible, basada en un espíritu de mayor solidaridad mundial y centrada en las necesidades de los más pobres y vulnerables.

Obje�vo Relacionado con la Paz (1 Obje�vo, 12 Metas) Propiciar sociedades pacíficas, justas e inclusivas que estén libres del temor y la violencia.

Obje�vos Relacionados con la Prosperidad (5 Obje�vos, 45 Metas) Vida próspera y plena, en armonia con la naturaleza.

Obje�vos Relacionados con el Planeta (5 Obje�vos, 46 Metas) Ges�ón sostenible de sus recursos naturales y medidas urgentes para hacer frente al cambio climá�co.
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Obje�vo Código Indic. Descripción Indicador Unidad de Medida 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

OBJETIVO
CÓDIGO 

INDICADOR
DESCRIPCIÓN INDICADOR UNIDAD DE MEDIDA 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

1.1.1 PERÚ: Incidencia de la pobreza extrema % 9.5 7.6 6.3 6.0 4.7 4.3 4.1 3.8 3.8 2.8

1.2.1 PERÚ: Incidencia de la pobreza monetaria % 33.5 30.8 27.8 25.8 23.9 22.7 21.8 20.7 21.7 20.5

1.2.2
Proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en la pobreza, en

todas sus dimensiones, con arreglo a las definiciones nacionales
%

1.3.1 PERÚ: Proporción de población de 14 a más años de edad con seguro de pensión % 24.8 25.8 26.3 27.9 27.7 29.2 28.1 28.9 29.9 30.1

1.4.1
PERÚ: Proporción de la población que vive en hogares con acceso a servicios básicos de

infraestructura
% 70.3 71.4 74.9 76.7 77.2 79.1

1.4.2
PERÚ: Proporción de productores agropecuarios con �tulo de propiedad inscritos en

Registros Públicos
% 33.8

1.5.1 PERÚ: Número de personas muertas, desaparecidas y afectadas por desastres Personas  942 427  834 503  899 356  866 962  727 344  310 074 1 427 899 2 236 581 2 089 872 1 114 281

1.5.2
Pérdidas económicas directas atribuidas a los desastres en relación con el producto

interno bruto (PIB) mundial
Soles

1.5.3

Número de países que adoptan y aplican estrategias nacionales de reducción del riesgo de

desastres en consonancia con el Marco de Sendái para la Reducción del Riesgo de

Desastres 2015-2030

N° de estrategias

1.5.4
Proporción de gobiernos locales que adoptan y aplican estrategias locales de reducción

del riesgo de desastres en consonancia con las estrategias nacionales de reducción del

riesgo de desastres

%

1.a.1
PERÚ: Proporción de recursos asignados por el Gobierno General directamente a

programas de reducción de la Pobreza, Extrema Pobreza e Inclusión Social

(Porcentaje del total 

de gasto no 
10.0 9.3 8.7 8.5 9.4 10.4 8.8 8.6 11.4 8.3 P/

1.a.2
PERÚ: Proporción del gasto público total en servicios esenciales (educación, salud y

protección social)

(Porcentaje del total 

de gasto no 
38.0 35.3 36.5 36.3 35.3 36.0 36.8 39.6 40.1 38.9 P/

1.a.3
Suma del total de las subvenciones y asignaciones no generadoras de deuda dedicadas

directamente a programas de reducción de la pobreza en proporción al PIB

1.b.1
PERÚ: Proporción del Gasto Público de capital des�nado a sectores en beneficio de las 

mujeres, los pobres y los grupos vulnerables
% 1.5 1.6 1.3 2.6 2.9 3.4 3.1 3.0 3.1 3.0

1. Poner fin a la pobreza

1

RESUMEN INDICADORES 
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OBJETIVO
CÓDIGO 

INDICADOR
DESCRIPCIÓN INDICADOR Unidad de Medida 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

2.1.1 PERÚ: Incidencia del déficit calórico % 29.1 27.3 27.7 27.4 26.5 26.7 23.9 25.3 25.6 25.6

2.1.2
Prevalencia de la inseguridad alimentaria moderada o grave entre la población, según la

escala de experiencia de inseguridad alimentaria
%

2.2.1 PERÚ: Tasa de desnutrición crónica entre las niñas y niños menores de 5 años (OMS) % 23.8 23.2 19.5 a/ 18.1 a/ 17.5 a/ 14.6 a/ 14.4 13.1 12.9 12.2

2.2.2 PERÚ: Tasa de desnutrición aguda entre las niñas y niños menores de 5 años (OMS) % 0.7 0.4 0.6 0.4 0.6 0.8 0.6 0.5 0.5

2.3.1 PERÚ: Volumen de producción por unidad de trabajo en la ac�vidad agricultura Soles 8 732 9 481 9 798 10 367 10 763 10 990

2.3.2
Media de ingresos de los productores de alimentos en pequeña escala, desglosada por

sexo y condición indígena
Soles

2.4.1
PERÚ: Proporción de la superficie agrícola en que se prac�ca una agricultura produc�va y

sostenible
% 18.4

2.5.1
Número de recursos gené�cos vegetales y animales para la alimentación y la agricultura

preservados en instalaciones de conservación a medio y largo plazo
%

2.5.2
Proporción de razas y variedades locales consideradas en riesgo de ex�nción, sin riesgo o

con un nivel de riesgo desconocido
%

2.a.1 PERÚ: Índice de orientación agricola para los gastos públicos índice 0.46 0.46 0.38 0.47 0.47 0.44 0.51 0.45 0.44 0.46

2.a.2
Total de corrientes oficiales de recursos (asistencia oficial para el desarrollo más otras

corrientes oficiales) des�nado al sector agrícola
Soles

2.b.1 PERÚ: Subsidios a la exportación de productos agropecuarios Millones de soles 150 138 118 125 155 246 192 172 232 273

2.c.1 Indicador de anomalías en los precios de los alimentos %

2. Poner fin al hambre

2
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OBJETIVO
CÓDIGO 

INDICADOR
DESCRIPCIÓN INDICADOR Unidad de Medida 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

3.1.1 PERÚ: Tasa de mortalidad materna Por cada 100 000 nacidos vivos 103 93 68

3.1.2 PERÚ: Proporción de partos atendidos por personal sanitario especializado % 82.5 83.8 85.0 86.7 89.1 90.0 91.6 92.4 93.6 93.7

3.2.1 PERÚ: Tasa de mortalidad de niños menores de 5 años de edad Por cada 1 000 nacidos vivos 26 23 21 21 21 20 18 18 b/ 18 b/ 19 b/

3.2.2 PERÚ: Tasa de mortalidad neonatal Por cada 1 000 nacidos vivos 11 9 8 10 11 10 10 10 c/ 10 c/ 10 c/

3.3.1
PERÚ: Tasa de no�ficación de casos del Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH) por cada 100 000

habitantes
Por cada 100 000 habitantes 19 16 16 16 17 20 23 22 19 18

3.3.2 PERÚ: Incidencia de la tuberculosis por cada 100 000 habitantes Por cada 100 000 habitantes 82 79 90 83 79 76 73 71 69 68

3.3.3 PERÚ: Incidencia de la malaria por cada 100 000 habitantes Por cada 100 000 habitantes 126 100 77 105 160 212 203 180 174 141

3.3.4 PERÚ: Incidencia de la hepa��s B por cada 100 000 habitantes Por cada 100 000 habitantes 3 4 3 4 5 6 6 7 6 5

3.3.5 Número de personas que requieren intervenciones contra enfermedades tropicales desatendidas Personas

3.4.1
PERÚ: Tasa de mortalidad atribuida a las enfermedades cardiovasculares, el cáncer, la diabetes o las

enfermedades respiratorias crónicas
Porcentaje del total de defunciones 55.3 55.2 55.7 56.6 56.4 58.7 58.9 58.5 51.8

3.4.2 Tasa de mortalidad por suicidio Tasa

3.5.1
Cobertura de los tratamientos(farmacológicos y psicosociales y servicios de rehabilitación y

postratamiento) de trastornos por abuso de sustancias adic�vas
%

3.5.2
PERÚ: Proporción de personas de 15 y más años de edad con trastorno por consumo de alcohol en los

úl�mos 12 meses
% 5.4 4.6 4.6 3.6 4.2

3.6.1 PERÚ: Tasa de fallecidos por accidentes de tránsito Por cada 100 000 habitantes 12.3 9.5 9.9 9.8 11.4 9.1 8.2 d/

3.7.1
PERÚ: Proporción de mujeres en edad fér�l (de 15 a 49 años) que prac�can la planificación familiar

con métodos modernos
% 50.0 50.5 51.1 51.8 51.3 52.2 53.3 54.3 54.5 55.0

3.7.2 PERÚ: Tasa de fecundidad adolescente de 15 a 19 años de edad Por cada 1 000 adolescentes de 15 a 19 años de edad 67 68 61 64 65 68 65 e/ 61 e/ 60 e/ 53 e/

3.8.1 PERÚ: Proporción de la población con seguro de salud % 60.5 63.5 64.5 61.9 65.5 69.0 73.0 75.8 76.4 76.5

3.8.2 PERÚ: Proporción del gasto real promedio per cápita mensual asignado a salud % 8.1 8.6 8.6 8.5 8.0 7.9 7.8 8.0 7.9 8.4

3.9.1 Tasa de mortalidad atribuida a la contaminación de los hogares y del aire ambiente %

3.9.2
Tasa de mortalidad atribuida al agua insalubre, el saneamiento deficiente y la falta de higiene

(exposición a servicios insalubres de agua, saneamiento e higiene para todos (WASH))
%

3.9.3 Tasa de mortalidad atribuida a intoxicaciones involuntarias %

3.a.1 PERÚ: Proporción de personas de 15 y más años de edad que fuman diariamente % 2.0 1.6 1.6 1.7 1.7

3.b.1 Proporción de la población inmunizada con todas las vacunas incluidas en cada programa nacional %

3.b.2
Total neto de asistencia oficial para el desarrollo des�nado a los sectores de la inves�gación médica y

la atención sanitaria básica
%

3.b.3
Proporción de centros de salud que disponen de un conjunto básico de medicamentos esenciales

asequibles de manera sostenible
%

Densidad y distribución del personal sanitario

a. PERÚ: Número de médicos colegiados por cada 10 000 habitantes Por cada 10 000 habitantes 17 16 17 21 21 22 22 23 23

b. PERÚ: Número de enfermeros colegiados por cada 10 000 habitantes Por cada 10 000 habitantes 19 20 21 22 23 24 25 26 27

c. PERÚ: Número de obstetras colegiadas por cada 10 000 habitantes Por cada 10 000 habitantes 8 9 9 9 9 10 10 11

d. PERÚ: Número de psicólogos colegiados por cada 100 000 habitantes Por cada 100 000 habitantes 6 8 8 8 8

3.d.1
Capacidad prevista en el Reglamento Sanitario Internacional (RSI) y preparación para emergencias de

salud

3. Salud y bienestar

3

3.c.1
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OBJETIVO
CÓDIGO 

INDICADOR
DESCRIPCIÓN INDICADOR Unidad de Medida 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Proporción de niños, niñas y adolescentes que, a) en los cursos segundo y tercero, b) al final de la enseñanza primaria y c) al final de la enseñanza secundaria inferior, han alcanzado al menos un

nivel mínimo de competencia en i) lectura y ii) matemá�cas, desglosada por sexo

a. PERÚ: Proporción de estudiantes de segundo grado de primaria con nivel sa�sfactorio en Comprensión de Lectura % 23.1 28.7 29.8 30.9 33.0 43.5 49.8 46.4 … …

b. PERÚ: Proporción de estudiantes de segundo grado de primaria con nivel sa�sfactorio en Razonamiento Matemá�co % 13.5 13.8 13.2 12.8 16.8 25.9 26.6 34.1 … …

c. PERÚ: Proporción de estudiantes de cuarto grado de primaria con nivel sa�sfactorio en Comprensión de Lectura % 31.4 … 34.8

d. PERÚ: Proporción de estudiantes de cuarto grado de primaria con nivel sa�sfactorio en Razonamiento Matemá�co % 25.2 … 30.7

e. PERÚ: Proporción de estudiantes de segundo grado de secundaria con nivel sa�sfactorio en Comprensión de Lectura % 14.7 14.3 … 16.2

f. PERÚ: Proporción de estudiantes de segundo grado de secundaria con nivel sa�sfactorio en Razonamiento Matemá�co % 9.5 11.5 … 14.1

4.2.1 Proporción de niños menores de 5 años cuyo desarrollo es adecuado en cuanto a la salud, el aprendizaje y el bienestar psicosocial, desglosada por sexo %

4.2.2 PERÚ: Tasa de par�cipación en el aprendizaje organizado (un año antes de la edad oficial del ingreso primario) % 74.5 77.4 81.6 87.8 89.1 94.3 94.7 94.5 95.9 96.6

4.3.1 PERÚ: Tasa de asistencia a educación superior de la población de 17 a 24 años de edad % 23.0 23.8 24.4 25.2 26.5 27.1 27.0 28.4 28.0 28.8

Proporción de jóvenes y adultos con competencias en tecnología de la información y las comunicaciones (TIC), desglosada por �po de competencia técnica

a. PERÚ: Copiar o mover un archivo o carpeta % 85.2

b. PERÚ: U�lizar herramientas de copiar y pegar para duplicar o mover información dentro de un documento % 81.1

c. PERÚ: Enviar correos electrónicos (e-mails) con archivos adjuntos (por ejemplo, documentos, fotos, videos) % 82.6

d. PERÚ: U�lizar fórmulas aritmé�cas básicas en una hoja de cálculo (Excel) % 49.9

e. PERÚ: Conectar e instalar nuevos disposi�vos (por ejemplo modem, cámara, impresora) % 41.6

f. PERÚ: Encontrar, descargar, instalar y configurar so�ware % 33.3

g. PERÚ: Crear presentaciones electrónicas con programas (power point, prezi, etc.) para crear presentaciones (incluyendo texto, imágenes, sonido, video o tabla) % 50.6

h. PERÚ: Transferir archivos entre computadora y otros disposi�vos % 50.7

i. PERÚ: Redactar un programa informá�co mediante el uso de lenguaje de programación especializado % 9.7

Índices de paridad (entre mujeres y hombres, zonas rurales y urbanas, quin�les de riqueza superior e inferior y grupos como los discapacitados, los pueblos indígenas y los afectados por los

conflictos, a medida que se disponga de datos) para todos los indicadores educa�vos de esta lista que puedan desglosarse

a. PERÚ: Índice de paridad en la matrícula a educación inicial de la población 3 a 5 años de edad  Índice 0.982 0.993 0.967 1.005 0.995 1.044 1.023 1.008 1.006 1.006

b. PERÚ: Índice de paridad en la matrícula a educación primaria de la población de 6 a 11 años de edad  Índice 0.988 1.001 0.997 1.001 1.010 0.991 0.996 1.006 0.996 1.014

c. PERÚ: Índice de paridad en la matrícula a educación secundaria de la población de 12 a 16 años de edad  Índice 0.995 1.013 1.024 0.994 1.019 1.016 1.003 0.987 0.990 1.007

d. PERÚ: Índice de paridad en la asistencia a educación inicial de la población de 3 a 5 años de edad  Índice 0.996 0.999 0.975 1.014 1.001 1.043 1.009 1.004 1.012 1.006

e. PERÚ: Índice de paridad en la asistencia a educación primaria de la población de 6 a 11 años de edad  Índice 0.990 1.001 1.000 1.001 1.009 0.988 0.997 1.007 0.996 1.014

f. PERÚ: Índice de paridad en la asistencia a educación secundaria de la población de 12 a 16 años de edad  Índice 0.995 1.013 1.024 0.999 1.021 1.013 1.008 0.987 0.988 1.003

4.6.1 PERÚ: Tasa de alfabe�zación de la población de 15 y más años de edad (Con car�lla de lectura) % 91.4 91.8 92.1 93.3 93.3 93.1 93.6 93.5 93.6 93.9

4.7.1
Grado en que i) la educación para la ciudadanía mundial y ii) la educación para el desarrollo sostenible, incluida la igualdad de género y los derechos humanos, se incorporan en todos los niveles de

a) las polí�cas nacionales de educación, b) los planes de estudio, c) la formación del profesorado y d) la evaluación de los estudiantes
%

a. PERÚ: Proporción de escuelas con acceso a electricidad % 70.9 75.3 76.4 76.3 81.8 81.1

b.1. PERÚ: Proporción de escuelas de nivel primaria con acceso a internet % 22.7 25.0 24.5

b.2. PERÚ: Proporción de escuelas de nivel secundaria con acceso a internet % 56.1 59.6 59.2

c.1. PERÚ: Proporción de escuelas de nivel primaria que cuenta con computadoras con fines pedagógicos % 34.0 42.0 41.6

c.2. PERÚ: Proporción de escuelas de nivel secundaria que cuenta con computadoras con fines pedagógicos % 72.6 76.6 77.1

e. PERÚ: Proporción de escuelas con acceso a abastecimiento de agua mediante red pública dentro del local escolar % 50.5 46.5 50.2 50.7 57.1 56.5 60.9 61.5

f. PERÚ: Proporción de escuelas con acceso a inodoro conectado a red pública % 30.7 31.3 29.5 34.7 37.7 31.0 38.9 39.6

g. PERÚ: Proporción de escuelas cuyos servicios higiénicos cuentan con lavaderos o lavatorios % 94.2 89.2 92.1 74.6 89.4 89.2 88.1 91.4 91.6

4.b.1 Volumen de la asistencia oficial para el desarrollo des�nada a becas, desglosado por sector y �po de estudio Soles

a. PERÚ: Proporción de docentes de educación inicial que recibieron la mínima formación pedagógica durante el empleo % 28.3 43.8 56.7

b. PERÚ: Proporción de docentes de segundo y cuarto grado de educación primaria que recibieron la mínima formación pedagógica durante el empleo % 24.7 42.1 56.8

c. PERÚ: Proporción de docentes de segundo y quinto grado de educación secundaria que recibieron la mínima formación pedagógica durante el empleo % 32.8 45.5 61.8

4. Educación de calidad

4

4.1.1

4.a.1

4.c.1

4.4.1

4.5.1 
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OBJETIVO
CÓDIGO 

INDICADOR
DESCRIPCIÓN INDICADOR Unidad de Medida 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

5.1.1
PERÚ: Determinar si existen o no marcos jurídicos para promover, hacer cumplir y supervisar la igualdad y la no discriminación por mo�vos

de sexo
-

5.2.1
PERÚ: Proporción de mujeres de 15 a 49 años de edad que han sufrido violencia �sica y/o sexual ejercida por el esposo o compañero en los

úl�mos 12 meses
% 13.6 12.9 12.1 12.8 11.7 10.8 10.6 10.9

Proporción de mujeres y niñas a par�r de 15 años de edad que han sufrido violencia sexual a manos de personas que no eran su pareja en

los úl�mos12 meses, desglosada por edad y lugar del hecho
a. PERÚ: Mujeres actualmente unidas de 18 años y más de edad que fueron alguna vez víc�mas de violencia sexual, por parte de otra persona

que no es su actual esposo/compañero
% 11.9 10.3

b. PERÚ: Mujeres anteriormente unidas de 18 años y más de edad que fueron alguna vez víc�mas de violencia sexual, por parte de otra

persona que no es su úl�mo esposo/compañero
% 12.6 15.0

c. PERÚ: Mujeres solteras de 18 años y más de edad que fueron alguna vez víc�mas de violencia sexual,  por parte de alguna persona % 15.4 13.8

Proporción de mujeres de entre 20 y 24 años que estaban casadas o mantenían una unión estable antes de cumplir los 15 años y antes de

cumplir los 18 años

a. PERÚ: Proporción de mujeres entre 20 y 24 años de edad que estaban casadas o mantenían una unión estable antes de cumplir los 15 años % 3.4 3.0 2.6 2.5 2.9 2.6 3.0 2.7 2.6 2.5

b. PERÚ: Proporción de mujeres entre 20 y 24 años de edad que estaban casadas o mantenían una unión estable antes de cumplir los 18 años % 19.0 20.1 18.8 19.1 20.4 18.6 21.5 19.5 19.0 17.4

5.3.2 Proporción de niñas y mujeres de entre 15 y 49 años que han sufrido mu�lación o ablación genital femenina, desglosada por edad %

Proporción de �empo dedicado al trabajo domés�co y asistencial no remunerado, desglosada por sexo, edad y ubicación

a. PERÚ: Proporción de �empo dedicado a quehaceres domés�cos no remunerados Horas y minutos por día 2:59

b. PERÚ: Proporción de �empo dedicado a cuidados no remunerados Horas y minutos por día 1:26

Proporción de escaños ocupados por mujeres en a) los parlamentos nacionales y b) los gobiernos locales

a. PERÚ: Proporción de escaños ocupados por mujeres en los parlamentos nacionales %

b. PERÚ: Proporción de alcaldías dirigidas por mujeres %

c. PERÚ: Proporción de regidoras mujeres elegidas %

5.5.2 PERÚ: Proporción de mujeres en cargos direc�vos % 36.3 31.2 36.8 32.8 30.6 25.8 36.1 33.0 33.0 30.4

5.6.1
Proporción de mujeres de entre 15 y 49 años que toman sus propias decisiones informadas sobre las relaciones sexuales, el uso de

an�concep�vos y la atención de la salud reproduc�va
%

5.6.2
Número de países con leyes y reglamentos que garan�zan a los hombres y las mujeres a par�r de los 15 años de edad un acceso pleno e

igualitario a los servicios de salud sexual y reproduc�va y a la información y educación al respecto
Número

a. PERÚ: Proporción del total de la población agrícola con derechos de propiedad o derechos seguros sobre las �erras agrícolas % 13.6 13.8 13.1 13.4 13.3

b. PERÚ: Proporción de mujeres entre los propietarios de �erras agrícolas, o �tulares de derechos sobre �erras agrícolas % 32.1 29.9 30.0 29.2 29.6 29.8

5.a.2
Proporción de países cuyo ordenamiento jurídico (incluido el derecho consuetudinario) garan�za la igualdad de derechos de la mujer a la

propiedad o el control de las �erras
%

5.b.1 PERÚ: Proporción de personas de 15 a más años de edad que poseen un teléfono móvil, desglosada por sexo % 80.1 81.8

5.c.1
Proporción de países con sistemas para el seguimiento de la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y la asignación de

fondos públicos para ese fin
%

5. Igualdad de género

27.8 27.3 28.5

5.a.1

5

Plan Nacional de Igualdad de Género PLANIG 2012-2017- Decreto Supremo Nº 004-2012 MIMP

Plan Nacional Contra la Violencia de Género 2016-2021-Decreto Supremo Nº 008-2016-MIMP.

5.2.2

5.3.1

5.4.1

5.5.1

29.2 21.5 28.5

2.7 3.8 2.8
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OBJETIVO
CÓDIGO 

INDICADOR
DESCRIPCIÓN INDICADOR Unidad de Medida 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

6.1.1 PERÚ: Proporción de la población que dispone de agua por red pública % 86.1 87.6 88.2 89.2 89.4 90.7

6.2.1 PERÚ: Proporción de la población que u�liza servicios de saneamiento ges�onados sin riesgos % 74.4 75.7 76.4 76.6 80.2 80.9 80.8 82.6

6.3.1 PERÚ: Proporción de aguas residuales tratadas de manera segura % 15.8

6.3.2 PERÚ: Proporción de masas de agua de buena calidad % 1.8 1.8 1.8

6.4.1 PERÚ: Cambio en cuanto a la eficiencia en el uso del agua con el �empo Dólares por metro cúbico 6.42 8.53 7.42 10.64 10.55

% (Sin Requerimiento 

Ambiental)
1.79 1.33 1.44

% (Con Requerimiento 

Ambiental)
2.89 2.14 2.32

6.5.1 PERÚ: Grado de implementación de la Ges�ón Integrada de los Recursos Hídricos (GIRH) % 30 30

6.5.2
PERÚ: Proporción de la superficie de cuencas transfronterizas sujetas a arreglos operacionales para la 

cooperación en materia de aguas 
% 14.1

%  (Área ALA Pisco) 84.2 84.2

% (Área ALA Sicuani) 64.2 64.2

6.a.1
Volumen de la asistencia oficial para el desarrollo des�nada al agua y el saneamiento que forma parte de un

plan de gastos coordinados por el gobierno
Soles

6.b.1
Proporción de dependencias administra�vas locales que han establecido polí�cas y procedimientos

operacionales para la par�cipación de las comunidades locales en la ges�ón del agua y el saneamiento
%

OBJETIVO
CÓDIGO 

INDICADOR
DESCRIPCIÓN INDICADOR Unidad de Medida 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

7.1.1 PERÚ: Proporción de la población que �ene acceso a la electricidad % 86.3 87.9 89.5 91.2 92.3 93.2 94.2 94.5 95.1 95.5

7.1.2
PERÚ: Proporción de la población cuya fuente primaria de energía para cocinar consiste en combus�bles y

tecnología limpios
% 60.5 63.6 64.9 66.9 67.9 69.8 71.2 72.0 73.8 76.4

7.2.1 PERÚ: Proporción de la energía renovable en el consumo final total de energía % 29.3 26.9 26.7 26.6 24.9 24.0 23.9 23.5

7.3.1 PERÚ: Intensidad energé�ca medida en función de la energía primaria y el PBI Terajoule / Millones de soles 0.44 0.39 0.36 0.34 0.30 0.30 0.29 0.27 0.24

7.a.1
Corrientes financieras internacionales a los países en desarrollo en apoyo de la inves�gación y el desarrollo

de energías limpias y la producción de energía renovable, incluidos los sistemas híbridos
Dólares

7.b.1

Inversiones en eficiencia energé�ca como porcentaje del PIB y del monto de la inversión extranjera directa en

transferencias financieras des�nadas a infraestructuras y tecnología con el fin de prestar servicios para el

desarrollo sostenible

%

7

6. Agua limpia y saneamiento

7. Energía asequibley no contaminante

6

6.4.2 PERÚ: Nivel de estrés hídrico: extracción de agua dulce en un porcentaje de los recursos hídricos disponibles

6.6.1 PERÚ: Cambio con el �empo en la extensión de los ecosistemas relacionados con el agua
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OBJETIVO
CÓDIGO 

INDICADOR
DESCRIPCIÓN INDICADOR Unidad de Medida 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

8.1.1 PERÚ: Tasa de crecimiento anual del PBI real per cápita % 0.0 7.1 5.1 4.9 4.7 1.3 2.1 2.8P/ 1.4P/ 2.9E/

8.2.1 PERÚ: Tasa de crecimiento anual del PBI real por persona empleada % -1.0 6.0 4.8 4.5 4.9 1.6 2.5 2,2P/ 0,6P/ 2,3E/

8.3.1 PERÚ: Proporción de la población con empleo informal en el sector no agrícola % 69.7 70.0 67.4 66.9 66.2 65.0 65.2 63.8 64.9 64.8

8.4.1 Huella material en términos absolutos, huella material per cápita y huella material por PIB Soles

8.4.2 Consumo material interior en términos absolutos, consumo material interior per cápita y consumo material interior por PIB Soles

8.5.1 PERÚ: Ingreso medio por hora de empleadas y empleados Soles 4.7 4.8 5.3 5.7 6.0 6.3 6.6 7.0 7.0 7.1

8.5.2 PERÚ: Tasa de desempleo en el área urbana % 5.9 5.3 5.1 4.7 4.8 4.5 4.4 5.2 5.0 4.8

8.6.1 PERÚ: Proporción de jóvenes (entre 15 y 24 años) que no cursan estudios, no están empleados ni reciben capacitación % 16.8 16.0 16.2 15.3 15.9 16.3 17.3 16.8 17.0 16.9

8.7.1 PERÚ: Proporción de niños, niñas y adolescentes de 5 a 17 años en ac�vidad económica %
31.7 31.3 29.7 26.4 26.8 25.2 26.1

8.8.1 Tasas de frecuencia de lesiones ocupacionales mortales y no mortales, por sexo y situación migratoria Tasa

8.8.2
Nivel de cumplimiento nacional de derechos laborales (libertad de asociación y negociación colec�va) sobre la base de fuentes textuales de

la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la legislación nacional, desglosado por sexo y condición de migrante
%

8.9.1 PERÚ: Par�cipación del PBI de turismo en el PBI total % 3.6 3.6 3.7 3.8 3.9 3,9P/ 3,9P/

8.9.2 PERÚ: Número de empleo en el sector turismo Numero de empleos 1 188 356 1 205 182 1 215 561 1 225 304 1 256 527
1285010P

/
1325101P/

8.10.1 PERÚ: Número de sucursales de bancos comerciales y cajeros automá�cos por cada 100 000 adultos 
Oficinas por cada 100 000 

Adultos
7 7 10 10 10 11 12 12 11 11

8.10.2
PERÚ: Proporción de adultos (de 15 años o más) con una cuenta en un banco u otra ins�tución financiera o con un proveedor móvil de 

servicios monetarios
% 13.9 14.8 16.8 17.6 19.5 20.4 20.3 20.3 20.2 19.8

8.a.1 Compromisos y desembolsos en relación con la inicia�va Ayuda para el Comercio Soles

8.b.1 PERÚ: Gasto público en programas de protección social y de empleo como proporción del PBI % 0.9 0.8 0.7 0.8 0.9 1.1 1.0 0.9 0.9 0.9

OBJETIVO
CÓDIGO 

INDICADOR
DESCRIPCIÓN INDICADOR Unidad de Medida 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

9.1.1 Proporción de la población rural que vive a menos de 2 km de una carretera transitable todo el año %

9.1.2 PERÚ: Transporte total de pasajeros Miles de pasajeros 75 881 77 220 78 762 81 796 86 069 90 360 95 736 96 867 98 763 103 991

9.2.1 PERÚ: Valor agregado de la manufactura como proporción del PBI a precio corrientes % 15.3 15.6 15.1 15.2 14.8 13.9 13.8 13.3 12.8 13.1

9.2.2 PERÚ: Empleo del sector manufacturero en proporción al empleo total % 10.6 10.5 10.1 10.5 10.1 9.5 9.4 9.5 9.4 9.0

9.3.1 PERÚ: Proporción correspondiente a las industrias a pequeña escala del valor añadido total % 34.2 32.8 31.4 32.1 31.6 32.0 32.6P/ 32.8P/ 32.2E/

9.3.2 PERÚ: Proporción de las industrias a pequeña escala que han obtenido un préstamo o una línea de crédito % 17.9 18.0 16.9 15.1 15.5 15.9 15.2 15.0 14.4 14.4

9.4.1 Emisiones de CO2 por unidad de valor añadido Microgramo por metro cúbico

9.5.1 PERÚ: Gastos en Inves�gación y Desarrollo como Proporción del PBI % 0.03 0.05 0.08 0.08 0.07 0.07 0.08

9.5.2 Número de inves�gadores (en equivalente a �empo completo) por cada millón de habitantes Por cada 1 000 000 habitantes

9.a.1
Total de apoyo internacional oficial (asistencia oficial para el desarrollo más otras corrientes oficiales de recursos) des�nado a la

infraestructura
Soles

9.b.1 PERÚ: Porcentaje del valor agregado de ac�vidades de tecnología mediana y alta en el valor agregado de la ac�vidad manufactura % 13.3 12.6 12.8 13.1 13.6 14.6 14.7 15.3 14.8 14.8

9.c.1 Proporción de la población con cobertura de red móvil, desglosada por tecnología %

8

9

8. Crecimiento económico ytrabajo decente

9. Infraestructura, Industria e innovación
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OBJETIVO
CÓDIGO 

INDICADOR
DESCRIPCIÓN INDICADOR Unidad de Medida 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Tasas de crecimiento per cápita de los gastos o ingresos de los hogares del 40% más pobre de la población y la población total

a. PERÚ: Tasa de crecimiento del gasto real promedio per cápita mensual del 40% más pobre de la población Variación porcentual 4.0 7.1 6.3 4.1 4.4 1.6 1.5 3.2 -1.4 2.6

b. PERÚ: Tasa de crecimiento del gasto real promedio per cápita mensual de la población Variación porcentual 3.8 3.2 3.0 4.0 1.9 0.5 0.6 2.1 -0.1 1.7

c. PERÚ: Tasa de crecimiento del ingreso real promedio per cápita mensual del 40% más pobre de la población Variación porcentual 8.0 10.3 4.3 6.0 3.2 2.7 2.2 1.9 -1.1 5.6

d. PERÚ: Tasa de crecimiento del ingreso real promedio per cápita mensual de la población Variación porcentual 5.4 3.7 2.6 5.5 0.8 1.0 0.2 3.2 -1.5 2.2

10.2.1 PERÚ: Proporción de personas que viven por debajo del 50% de la mediana de los ingresos % 27.1 26.8 25.9 26.2 26.8 26.3 25.4 26.2 26.1 25.7

10.3.1
PERÚ: Proporción de la población de 18 y más años de edad que señalan que en los úl�mos cinco años se han sen�do maltratadas o han

intentado discriminarlas
% 17.4 15.4 18.4 17.3 18.7 15.8 14.8

10.4.1 Proporción del PIB generada por el trabajo, que comprende los salarios y las transferencias de protección social %

10.5.1 PERÚ: Indicador financiero de solvencia, ra�o del capital global % 14 14 14 14 14 14 14 15 15 15

10.6.1 Proporción de miembros y derechos de voto de los países en desarrollo en organizaciones internacionales %

10.7.1 Costo de la contratación sufragado por el empleado en proporción a los ingresos anuales percibidos en el país de des�no %

10.7.2 Número de países que han aplicado polí�cas migratorias bien ges�onadas Número

10.a.1
PERÚ: Proporción de líneas arancelarias que se aplican a las importaciones de los países menos adelantados y los países en desarrollo con 

arancel cero
% 70.4 70.4 70.4

10.b.1
Corrientes totales de recursos para el desarrollo, desglosadas por país receptor y país donante y por �po de corriente (por ejemplo, asistencia

oficial para el desarrollo, inversión extranjera directa y otras corrientes)
Soles

10.c.1 Costo de las remesas en proporción a las sumas remi�das %

OBJETIVO
CÓDIGO 

INDICADOR
DESCRIPCIÓN INDICADOR Unidad de Medida 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

11.1.1 PERÚ: Proporción de la población urbana que vive en barrios marginales, asentamientos informales o viviendas inadecuadas % 47.5 46.6 46.8 45.1 46.2 46.3 46.1 45.3 44.8 43.7

11.2.1 Proporción de la población que �ene fácil acceso al transporte público, desglosada por sexo, edad y personas con discapacidad %

11.3.1 Relación entre la tasa de consumo de �erras y la tasa de crecimiento de la población Cociente

11.3.2
Proporción de ciudades que cuentan con una estructura de par�cipación directa de la sociedad civil en la planificación y la ges�ón urbanas y

funcionan con regularidad y democrá�camente
%

11.4.1

Total de gastos (públicos y privados) per cápita des�nados a la preservación, protección y conservación de todo el patrimonio cultural y

natural, desglosado por �po de patrimonio (cultural, natural, mixto y reconocido por el Centro del Patrimonio Mundial), nivel de gobierno

(nacional, regional y local o municipal), �po de gastos (gastos de funcionamiento o inversiones) y �po de financiación privada (donaciones en 

especie, financiación procedente del sector privado sin fines de lucro y patrocinio)

Soles

11.5.1 PERÚ: Número de personas muertas, desaparecidas y afectadas por desastres Personas  942 427  834 503  899 356  866 962  727 344  310 074 1 427 899 2 236 581 2 089 872 1 114 281

11.5.2
Pérdidas económicas directas en relación con el PIB mundial, daños en la infraestructura esencial y número de interrupciones de los servicios

básicos atribuidos a desastres
%

11.6.1 PERÚ: Residuos sólidos generados en la Provincia de Lima Toneladas 2 617 529 2 664 798 2 503 586 2 649 634 2 759 701 2 828 128 2 924 779 3 164 584 3 276 748 3,454,688

Microgramo por metro 

cúbico (PM2.5)
61.7 42.7 32.6 25.0 22.1 28.6 37.0

Microgramo por metro 

cúbico (PM10)
110.1 69.2 63.6 42.1 50.2 44.6 54.6 63.6

11.7.1
Proporción media de la superficie edificada de las ciudades que se dedica a espacios abiertos para uso público de todos, desglosada por

sexo, edad y personas con discapacidad
%

11.7.2
PERÚ: Proporción de mujeres de 15 a 49 años de edad que han sufrido violencia �sica y/o sexual ejercida por el esposo o compañero en los

úl�mos 12 meses
% 13.6 12.9 12.1 12.8 11.7 10.8 10.6 10.9

11.a.1
Proporción de la población residente en ciudades que aplican planes de desarrollo urbano y regional que �enen en cuenta las previsiones

demográficas y las necesidades de recursos, desglosada por tamaño de ciudad
%

11.b.1
Número de países que adoptan y aplican estrategias nacionales de reducción del riesgo de desastres en consonancia con el Marco de Sendái 

para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030
%

11.b.2
Proporción de gobiernos locales que adoptan y aplican estrategias locales de reducción del riesgo de desastres en consonancia con las

estrategias nacionales de reducción del riesgo de desastres
%

11.c.1
Proporción del apoyo financiero a los países menos adelantados que se asigna a la construcción y el reacondicionamiento con materiales

locales de edificios sostenibles, resilientes y eficientes en el uso de recursos
%

10

10.1.1

10. Reducción desigualdades

11. Ciudades y comunidadessostenibles

11

11.6.2 PERÚ: Promedio de par�culas inferiores a 2,5 micras y 10 micras en el aire del Cercado de Lima
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OBJETIVO
CÓDIGO 

INDICADOR
DESCRIPCIÓN INDICADOR Unidad de Medida 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

12.1.1
Número de países con planes de acción nacionales de consumo y producción sostenibles incorporados como prioridad o meta en las polí�cas

nacionales
%

12.2.1 Huella material en términos absolutos, huella material per cápita y huella material por PIB Soles

12.2.2 Consumo material interior en términos absolutos, consumo material interior per cápita y consumo material interior por PIB Soles

12.3.1 Índice de la pérdida mundial de alimentos Índice

12.4.1
Número de partes en los acuerdos ambientales mul�laterales internacionales relacionados con los desechos peligrosos y otros productos

químicos, que cumplen sus compromisos y obligaciones de transmi�r información como lo exige cada acuerdo per�nente
Número

12.4.2 Desechos peligrosos generados per cápita y proporción de desechos peligrosos tratados, desglosados por �po de tratamiento %

12.5.1 Tasa nacional de reciclado, toneladas de material reciclado Tasa

12.6.1 Número de empresas que publican informes sobre sostenibilidad Empresas

12.7.1 Número de países que aplican polí�cas de adquisiciones públicas y planes de acción sostenibles %

12.8.1

Grado en que i) la educación cívica mundial y ii) la educación para el desarrollo sostenible (incluida la educación sobre el cambio climá�co)

se incorporan en: a) las polí�cas nacionales de educación; b) los planes de estudio; c) la formación del profesorado y d) la evaluación de los

estudiantes

%

12.a.1
Can�dad de apoyo en materia de inves�gación y desarrollo prestado a los países en desarrollo para el consumo y la producción sostenibles y

las tecnologías ecológicamente racionales
%

12.b.1
Número de estrategias o polí�cas de turismo sostenible y de planes de acción implantados que incluyen instrumentos de seguimiento y

evaluación acordados
Número

12.c.1 PERÚ: Cuan�a de los subsidios a los combus�bles fósiles por unidad de PBI % 0.10 0.26 0.51 0.03 0.02 0.01 0.08 0.06 0.06 0.06

OBJETIVO
CÓDIGO 

INDICADOR
DESCRIPCIÓN INDICADOR Unidad de Medida 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

13.1.1 PERÚ: Número de personas muertas, desaparecidas y afectadas por desastres Personas  942 427  834 503  899 356  866 962  727 344  310 074 1 427 899 2 236 581 2 089 872 1 114 281

13.1.2
Número de países que adoptan y aplican estrategias de reducción del riesgo de desastres a nivel local en consonancia con el Marco de Sendái

para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030
Número

13.1.3
Proporción de gobiernos locales que adoptan y aplican estrategias de reducción del riesgo de desastres a nivel local en consonancia con las

estrategias nacionales de reducción del riesgo de desastres

13.2.1

Número de países que han comunicado el establecimiento o la puesta en marcha de una polí�ca, estrategia o plan integrados que aumenta su

capacidad para adaptarse a los efectos adversos del cambio climá�co, y promueven la resiliencia al clima y un desarrollo con bajas

emisiones de gases de efecto invernadero, de un modo que no comprometa la producción de alimentos (como un plan nacional de adaptación,

una contribución determinada a nivel nacional, una comunicación nacional o un informe bienal de actualización)

Número

13.3.1
Número de países que han incorporado la mi�gación, la adaptación, la reducción de los efectos y la alerta temprana en los planes de estudios

de la enseñanza primaria, secundaria y terciaria
Número

13.3.2
Número de países que han comunicado una mayor creación de capacidad ins�tucional, sistémica e individual para aplicar la adaptación, la

mi�gación y la transferencia de tecnología, y las medidas de desarrollo
Número

13.a.1 Suma en dólares de los Estados Unidos movilizada por año a par�r de 2020 como parte del compromiso de los 100.000 millones de dólares Dólares

13.b.1

Número de países menos adelantados y pequeños Estados insulares en desarrollo que están recibiendo apoyo especializado, y can�dad de

apoyo, en par�cular financiero, tecnológico y de creación de capacidad, para los mecanismos encaminados a aumentar la capacidad de

planificación y ges�ón eficaces en relación con el cambio climá�co, incluidos los centrados en las mujeres, los jóvenes y las comunidades

locales y marginadas

Número

12. Consumo y producción sostenibles

13. Acción por el Clima

12

13
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OBJETIVO
CÓDIGO 

INDICADOR
DESCRIPCIÓN INDICADOR Unidad de Medida 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

14.1.1 Índice de eutrofización costera y densidad de desechos plás�cos flotantes Índice

14.2.1 Proporción de zonas económicas exclusivas nacionales ges�onadas mediante enfoques basados en los ecosistemas %

pH (Mín.) 7.5 7.4 7.3 7.3 7.3 7.5 7.6 7.4 7.6 7.8

pH (Máx.) 7.9 7.9 7.9 7.9 7.6 8.2 8.3 8.2 8.2 8.3

14.4.1 Proporción de poblaciones de peces que están dentro de niveles biológicamente sostenibles %

14.5.1 Cobertura de las zonas protegidas en relación con las zonas marinas %

14.6.1
Progresos realizados por los países en el grado de aplicación de instrumentos internacionales cuyo obje�vo es comba�r la pesca ilegal, no

declarada y no reglamentada
%

14.7.1 PERÚ: Proporción de la Pesca Sostenible respecto al PBI % 0.47 0.41 0.65 0.29 0.43 0.25 0.40 0.34 0.36 0.57

14.a.1 Proporción del presupuesto total de inves�gación asignada a la inves�gación en el campo de la tecnología marina %

14.b.1
Progresos realizados por los países en el grado de aplicación de un marco jurídico, reglamentario, norma�vo o ins�tucional que reconozca y

proteja los derechos de acceso de la pesca en pequeña escala
%

14.c.1

Número de países que, mediante marcos jurídicos, norma�vos e ins�tucionales, avanzan en la ra�ficación, la aceptación y la implementación

de instrumentos relacionados con los océanos que aplican el derecho internacional reflejado en la Convención de las Naciones Unidas sobre

el Derecho del Mar para la conservación y el uso sostenible de los océanos y sus recursos

Número

OBJETIVO
CÓDIGO 

INDICADOR
DESCRIPCIÓN INDICADOR Unidad de Medida 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

15.1.1 PERÚ: Superficie forestal como proporción de la superficie total del país % 54.3 54.0 53.8 53.6 53.5 53,4E/

15.1.2
Proporción de lugares importantes para la diversidad biológica terrestre y del agua dulce que cons�tuyen áreas protegidas, desglosada por

�po de ecosistema
%

15.2.1 Progresos en la ges�ón forestal sostenible %

15.3.1 Proporción de �erras degradadas en comparación con la superficie total %

15.4.1 Cobertura por zonas protegidas de lugares importantes para la diversidad biológica de las montañas %

15.4.2 PERÚ: Índice de cobertura verde de las montañas % 76.34

15.5.1 Índice de la Lista Roja Índice

15.6.1
Número de países que han adoptado marcos legisla�vos, administra�vos y norma�vos para una distribución justa y equita�va de los

beneficios
Número

15.7.1 Proporción de vida silvestre comercializada que ha sido objeto de caza fur�va o de tráfico ilícito %

15.8.1
Proporción de países que han aprobado legislación nacional per�nente y han des�nado recursos suficientes para la prevención o el control

de especies exó�cas invasoras
%

15.9.1
Avances en el logro de las metas nacionales establecidas de conformidad con la segunda Meta de Aichi para la Diversidad Biológica del Plan

Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020
%

15.a.1 La asistencia oficial para el desarrollo y el gasto público en la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica y los ecosistemas %

15.b.1 La asistencia oficial para el desarrollo y el gasto público en la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica y los ecosistemas %

15.c.1 Proporción de vida silvestre comercializada que ha sido objeto de caza fur�va o de tráfico ilícito %

15

14. Vida submarina

15. Vida de Ecosistemas Terrestres

14

14.3.1 PERÚ: Acidez media del mar (pH) medida en un conjunto convenido de estaciones de muestreo representa�vas
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OBJETIVO
CÓDIGO 

INDICADOR
DESCRIPCIÓN INDICADOR Unidad de Medida 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

16.1.1 PERÚ: Tasa de homicidios dolosos por cada 100 000 habitantes Por cada 100 000 habitantes 5.4 6.5 6.6 6.7 7.2 7.7 7.8

16.1.2 PERÚ: Muertes producidas por acciones terroristas Personas 56 84 61 83 12 10 21 26 29 21

16.1.3
PERÚ: Proporción de mujeres de 15 a 49 años de edad que han sufrido violencia �sica y/o sexual ejercida por el esposo

o compañero en los úl�mos 12 meses
% 13.6 12.9 12.1 12.8 11.7 10.8 10.6 10.9

16.1.4
PERÚ: Proporción de la población de 15 a más años de edad que se siente segura al caminar de noche en su zona o

barrio en el área urbana
% 41.9 41.5 41.7 42.0 45.8 44.7

16.2.1

PERÚ: Proporción de niños, niñas y adolescentes de 9 a 17 años de edad que han sufrido violencia �sica o psicológica

en los úl�mos 12 meses por parte de las personas con las que vive % 39.8

16.2.2 Tasa de denuncias de trata de personas registradas por la Policía Nacional del Perú Por cada 100 000 habitantes 1.6 1.8 2.3 2.3

16.2.3 PERÚ: Proporción de mujeres de 18 a más años de edad que alguna vez han sido víc�mas de violencia sexual % 26.8 24.4

16.3.1
PERÚ: Proporción de la población de 15 a más años de edad del área urbana, víc�ma de algún hecho delic�vo, que

realizó la denuncia
% 15.6 13.6 13.0 13.4 13.8 14.0 12.8 14.5 16.2

16.3.2 PERÚ: Proporción de detenidos que no han sido condenados en el conjunto de la población reclusa total % 58.5 54.2 51.6 51.1 43.3 41.0 39.3

16.4.1 Valor total de las corrientes financieras ilícitas entrantes y salientes (en dólares corrientes de los Estados Unidos) Dólares

16.4.2
Proporción de armas incautadas, encontradas o entregadas cuyo origen o contexto ilícitos han sido determinados o

establecidos por una autoridad competente, de conformidad con los instrumentos internacionales
%

16.5.1
PERÚ: Proporción de hogares que han tenido al menos un contacto con un funcionario público y que han pagado un

soborno
% 5.5 5.0 4.4 3.7 3.2 2.9 2.8 3.6 2.7 3.0

16.5.2
Proporción de negocios que han tenido al menos un contacto con un funcionario público y que han pagado un soborno

a un funcionario público, o a los que un funcionario público les ha pedido un soborno, durante los úl�mos 12 meses
%

16.6.1 PERÚ: Gastos primarios del gobierno como proporción del presupuesto aprobado original % 112.8 111.3 107.7 108.5 107.4 109.2 104.2 98.9 106.1 101.0

Proporción de la población que se siente sa�sfecha con su úl�ma experiencia de los servicios públicos

a. PERU: La Municipalidad Provincial % 23.8 21.0 22.3 22.0 19.9 20.0 20.9 18.9 14.9 11.7

b. PERÚ: Policía Nacional del Perú % 18.9 19.1 20.2 20.2 17.6 18.0 19.3 18.0 18.7 17.2

c. PERÚ: Gobierno Regional % 15.6 15.4 16.5 17.6 15.3 15.0 15.3 13.5 11.0 8.9

d. PERÚ: Poder Judicial % 15.8 14.9 16.3 15.7 14.9 14.3 14.3 13.9 12.5 10.2

e. PERÚ: Congreso de la República % 10.3 10.0 11.4 12.5 10.0 9.1 9.7 9.2 7.3 4.6

f. PERÚ: La Procuraduría An�corrupción % 13.6 13.4 12.8 11.6 10.0

g. PERÚ: Ministerio Público - Fiscalía de la Nación % 16.0 15.3 15.4 13.2 11.2

h. PERÚ: Contraloría General de la República % 16.1 15.4 14.1 12.6 10.7

i. PERÚ: Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria % 23.1 23.4 22.1 20.0 17.3

16.7.1
Proporciones de plazas (desglosadas por sexo, edad, personas con discapacidad y grupos de población) en las

ins�tuciones públicas (asambleas legisla�vas nacionales y locales, administración pública, poder judicial), en 
%

16.7.2
Proporción de la población que considera que la adopción de decisiones es inclusiva y responde a sus necesidades,

desglosada por sexo, edad, discapacidad y grupo de población
%

16.8.1 Proporción de miembros y derechos de voto de los países en desarrollo en organizaciones internacionales %

16.9.1
PERÚ: Proporción de la población menor de 5 años de edad cuyo nacimiento fue registrado en la Municipalidad o

RENIEC
% 96.4 97.1 97.6 98.0 98.3 98.6 98.9 98.7

16.10.1

Número de casos verificados de asesinato, secuestro, desaparición forzada, detención arbitraria y tortura de

periodistas, miembros asociados de los medios de comunicación, sindicalistas y defensores de los derechos humanos,

en los úl�mos 12 meses

Número

16.10.2
Número de países que adoptan y aplican garan�as cons�tucionales, legales o norma�vas para el acceso público a la

información
Número

16.a.1 Existencia de ins�tuciones nacionales independientes de derechos humanos, en cumplimiento de los Principios de París Número

16.b.1
PERÚ: Proporción de la población de 18 y más años de edad que señalan que en los úl�mos cinco años se han sen�do

maltratadas o han intentado discriminarlas
% 17.4 15.4 18.4 17.3 18.7 15.8 14.8

16

16.6.2

16. Paz, jus�cia e ins�tuciones
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OBJETIVO
CÓDIGO 

INDICADOR
DESCRIPCIÓN INDICADOR Unidad de Medida 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

17.1.1 PERÚ: Total de los ingresos del gobierno como proporción del PIB % 19.8 20.9 21.6 22.3 22.2 22.4 20.3 18.9 18.4 19.6

17.1.2 PERÚ: Presupuesto nacional financiado por impuestos internos % 52.9 60.4 64.9 64.8 56.8 52.6 49.8 47.7 53.3

17.2.1

Asistencia oficial para el desarrollo neta, total y para los países menos adelantados, como proporción del ingreso

nacional bruto (INB) de los donantes del Comité de Asistencia para el Desarrollo de la Organización de Cooperación y

Desarrollo Económicos (OCDE)

%

17.3.1 PERÚ: Inversión extranjera directa como proporción del presupuesto nacional total % 24.4 27.1 21.6 30.2 22.9 9.8 19.5 16.9 14.7 12.7

17.3.2 PERÚ: Remesas en dólares como proporción del PBI % 2.0 1.7 1.6 1.4 1.3 1.3 1.4 1.5 1.4 1.5

17.4.1 PERÚ: Servicio de la deuda como proporción de las exportaciones de bienes y servicios % 7.2 7.3 9.7 10.3 10.4 10.7 11.7 11.7 11.2 10.9

17.5.1
Número de países que adoptan y aplican sistemas de promoción de las inversiones en favor de los países menos

adelantados
Número

17.6.1
Número de acuerdos y programas de cooperación en materia de ciencia o tecnología suscritos por los países,

desglosado por �po de cooperación
Número

17.6.2 Número de abonados a Internet de banda ancha fija por cada 100 habitantes, desglosado por velocidad Por cada 100 000 habitantes

17.7.1
Total de los fondos aprobados para los países en desarrollo a fin de promover el desarrollo, la transferencia y la

difusión de tecnologías ecológicamente racionales
%

17.8.1 PERÚ: Proporción de la población de 6 y más años de edad que usan Internet % 33.9 34.8 36.0 38.2 39.2 40.2 40.9 45.5 48.7 52.5

17.9.1
Valor en dólares de la asistencia financiera y técnica (incluso mediante la cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular)

prome�da a los países en desarrollo
Dólares

17.10.1 Promedio arancelario mundial ponderado %

17.11.1 Par�cipación de los países en desarrollo y los países menos adelantados en las exportaciones mundiales % 0.21 0.23 0.22 0.20 0.18 0.19 0.20 0.22 0.22

17.12.1
Promedio de los aranceles que enfrentan los países en desarrollo, los países menos adelantados y los pequeños

Estados insulares en desarrollo
%

17.13.1 Tablero Macroeconómico:  Reservas Internacionales Netas Millones de dólares 33 135 44 105 48 816 63 991 65 663 62 308 61 485 61 686 63 621 60 121

17.14.1 Número de países que cuentan con mecanismos para mejorar la coherencia de las polí�cas de desarrollo sostenible Número

17.15.1
Grado de u�lización de los marcos de resultados y las herramientas de planificación de los propios países por los

proveedores de cooperación para el desarrollo
%

17.16.1
Número de países que informan de sus progresos en los marcos de múl�ples interesados para el seguimiento de la

eficacia de las ac�vidades de desarrollo que apoyan el logro de los Obje�vos de Desarrollo Sostenible
%

17.17.1 Suma en dólares de los Estados Unidos prome�da a las: a) alianzas público-privadas y b) alianzas con la sociedad civil Dólares

17.18.1
Proporción de indicadores de desarrollo sostenible producidos a nivel nacional, con pleno desglose cuando sea

per�nente para la meta, de conformidad con los Principios Fundamentales de las Estadís�cas Oficiales
%

17.18.2
PERÚ: Número de países cuya legislación nacional sobre estadís�cas cumple los Principios Fundamentales de las

Estadís�cas Oficiales
-

17.18.3
Número de países que cuentan con un plan estadís�co nacional plenamente financiado y en proceso de aplicación,

desglosado por fuente de financiación
Número

17.19.1
Valor en dólares de todos los recursos proporcionados para fortalecer la capacidad estadís�ca de los países en

desarrollo
Dólares

17.19.2 PERÚ: Proporción de países que a) han realizado al menos un censo de población y vivienda en los úl�mos diez años -

17

Decreto Ley 21372 - 30 de Diciembre 1975

Decreto Legisla�vo 604 - 30 de Abril de 1990

Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda

Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas

17. Alianza para lograr obje�vos

e/ Se ha unido las bases de datos de dos años a fin de obtener el indicador, 65 adolescentes de los años 2014-2015, 61 adolescentes de los años 2015-2016, 60 adolescentes de los años 2016-2017 y 53 adolescentes de los años 2017-2018.

P/ Preliminar
E/ Es�mado
a/ Se ha unido las bases de datos de dos años a fin de obtener el indicador, el 19.5% es de los años 2010-2011, el 18.1% es de los años 2011-2012, el 17.5% es de los años 2012-2013 y 14.6% es de los años 2013-2014.

b/ Se ha unido las bases de datos de dos años a fin de obtener el indicador, 18 nacidos vivos es de los años 2014-2015, 18 nacidos vivos es de los años 2016-2017 y 19 nacidos vivos es de los años 2017-2018.

c/ Se ha unido las bases de datos de dos años a fin de obtener el indicador, 10 nacidos vivos es de los años 2014-2015, 2016-2017 y 2017-2018.

d/ Nota 1: Respecto al año 2017, comprende las fuentes: SIDPOL (todo el año) y REGISTRO (ene-jun) + es�mación de REGISTRO (jul-dic) . Sin embargo, el número de fallecidos es�mado no llega al techo esperado, es decir, seguir la tendencia 
de años anteriores. Es por este mo�vo que se �ene el dato de fallecidos hasta el primer semestre del 2017.
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Resumen Metodología

Metodología

(Naciones Unidas)

1 1.1.1
1.1 De aquí a 2030, erradicar para todas las personas y en todo el mundo la pobreza extrema (actualmente se 

considera que sufren pobreza extrema las personas que viven con menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos 

al día)

1.1.1 Proporción de la población que vive por debajo del umbral internacional de pobreza, 

desglosada por sexo, edad, situación laboral y ubicación geográfica (urbana o rural)
Nivel I 1

2 1.2.1
1.2 De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades 

que viven en la pobreza en todas sus dimensiones con arreglo a las definiciones nacionales

1.2.1 Proporción de la población que vive por debajo del umbral nacional de pobreza, 

desglosada por sexo y edad
Nivel I 1

3 1.2.2
1.2 De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades 

que viven en la pobreza en todas sus dimensiones con arreglo a las definiciones nacionales

1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en la pobreza, en 

todas sus dimensiones, con arreglo a las definiciones nacionales
Nivel II 3

4 1.3.1
1.3 Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos 

niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y vulnerables

1.3.1 Proporción de la población cubierta por sistemas o niveles mínimos de protección social, 

desglosada por sexo, dis�nguiendo entre los niños, los desempleados, los ancianos, las 

personas con discapacidad, las mujeres embarazadas, los recién nacidos, las víc�mas de 

accidentes de trabajo, los pobres y los vulnerables

Nivel II 1

5 1.4.1

1.4 De aquí a 2030, garan�zar que todos los hombres y mujeres, en par�cular los pobres y los vulnerables, 

tengan los mismos derechos a los recursos económicos y acceso a los servicios básicos, la propiedad y el 

control de la �erra y otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y los 

servicios financieros, incluida la microfinanciación

1.4.1 Proporción de la población que vive en hogares con acceso a los servicios básicos Nivel II 1

6 1.4.2

1.4 De aquí a 2030, garan�zar que todos los hombres y mujeres, en par�cular los pobres y los vulnerables, 

tengan los mismos derechos a los recursos económicos y acceso a los servicios básicos, la propiedad y el 

control de la �erra y otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y los 

servicios financieros, incluida la microfinanciación

1.4.2 Proporción del total de la población adulta con derechos seguros de tenencia de la �erra: 

a) que posee documentación reconocida legalmente al respecto y b) considera seguros sus 

derechos, desglosada por sexo y �po de tenencia

Nivel II 1

7 1.5.1
1.5 De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que se encuentran en situaciones de 

vulnerabilidad y reducir su exposición y vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el clima y 

otras perturbaciones y desastres económicos, sociales y ambientales

1.5.1 Número de personas muertas, desaparecidas y afectadas directamente atribuido a 

desastres por cada 100.000 habitantes
Nivel II 1

8 1.5.2
1.5 De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que se encuentran en situaciones de 

vulnerabilidad y reducir su exposición y vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el clima y 

otras perturbaciones y desastres económicos, sociales y ambientales

1.5.2 Pérdidas económicas directas atribuidas a los desastres en relación con el producto 

interno bruto (PIB) mundial
Nivel II 3

9 1.5.3
1.5 De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que se encuentran en situaciones de 

vulnerabilidad y reducir su exposición y vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el clima y 

otras perturbaciones y desastres económicos, sociales y ambientales

1.5.3 Número de países que adoptan y aplican estrategias nacionales de reducción del riesgo de 

desastres en consonancia con el Marco de Sendái para la Reducción del Riesgo de Desastres 

2015-2030

Nivel I 2

10 1.5.4
1.5 De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que se encuentran en situaciones de 

vulnerabilidad y reducir su exposición y vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el clima y 

otras perturbaciones y desastres económicos, sociales y ambientales

1.5.4 Proporción de gobiernos locales que adoptan y aplican estrategias locales de reducción 

del riesgo de desastres en consonancia con las estrategias nacionales de reducción del riesgo 

de desastres

Nivel II 3

11 1.a.1

1.a Garan�zar una movilización significa�va de recursos procedentes de diversas fuentes, incluso mediante la 

mejora de la cooperación para el desarrollo, a fin de proporcionar medios suficientes y previsibles a los países 

en desarrollo, en par�cular los países menos adelantados, para que implementen programas y polí�cas 

encaminados a poner fin a la pobreza en todas sus dimensiones

1.a.1 Proporción de los recursos generados a nivel interno que el gobierno asigna directamente 

a programas de reducción de la pobreza
Nivel III 1

12 1.a.2

1.a Garan�zar una movilización significa�va de recursos procedentes de diversas fuentes, incluso mediante la 

mejora de la cooperación para el desarrollo, a fin de proporcionar medios suficientes y previsibles a los países 

en desarrollo, en par�cular los países menos adelantados, para que implementen programas y polí�cas 

encaminados a poner fin a la pobreza en todas sus dimensiones

1.a.2 Proporción del gasto público total que se dedica a servicios esenciales (educación, salud y 

protección social)
Nivel II 1

13 1.a.3

1.a Garan�zar una movilización significa�va de recursos procedentes de diversas fuentes, incluso mediante la 

mejora de la cooperación para el desarrollo, a fin de proporcionar medios suficientes y previsibles a los países 

en desarrollo, en par�cular los países menos adelantados, para que implementen programas y polí�cas 

encaminados a poner fin a la pobreza en todas sus dimensiones

1.a.3 Suma del total de las subvenciones y asignaciones no generadoras de deuda dedicadas 

directamente a programas de reducción de la pobreza en proporción al PIB
Nivel III 3

14 1.b.1
1.b Crear marcos norma�vos sólidos en los planos nacional, regional e internacional, sobre la base de 

estrategias de desarrollo en favor de los pobres que tengan en cuenta las cues�ones de género, a fin de apoyar 

la inversión acelerada en medidas para erradicar la pobreza

1.b.1 Proporción de los gastos públicos periódicos y de capital que se dedica a sectores que 

benefician de forma desproporcionada a las mujeres, los pobres y los grupos vulnerables
Nivel III 1
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15 2.1.1
2.1 De aquí a 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en par�cular los pobres y 

las personas en situaciones de vulnerabilidad, incluidos los niños menores de 1 año, a una alimentación sana, 

nutri�va y suficiente durante todo el año

2.1.1 Prevalencia de la subalimentación Nivel I 1

16 2.1.2
2.1 De aquí a 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en par�cular los pobres y 

las personas en situaciones de vulnerabilidad, incluidos los niños menores de 1 año, a una alimentación sana, 

nutri�va y suficiente durante todo el año

2.1.2 Prevalencia de la inseguridad alimentaria moderada o grave entre la población, según la 

escala de experiencia de inseguridad alimentaria
Nivel II 3

17 2.2.1

2.2 De aquí a 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, a más tardar en 2025, las 

metas convenidas internacionalmente sobre el retraso del crecimiento y la emaciación de los niños menores de 

5 años, y abordar las necesidades de nutrición de las adolescentes, las mujeres embarazadas y lactantes y las 

personas de edad

2.2.1 Prevalencia del retraso del crecimiento (estatura para la edad, desviación �pica < -2 de la 

mediana de los patrones de crecimiento infan�l de la Organización Mundial de la Salud (OMS)) 

entre los niños menores de 5 años

Nivel I 1

18 2.2.2

2.2 De aquí a 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, a más tardar en 2025, las 

metas convenidas internacionalmente sobre el retraso del crecimiento y la emaciación de los niños menores de 

5 años, y abordar las necesidades de nutrición de las adolescentes, las mujeres embarazadas y lactantes y las 

personas de edad

2.2.2 Prevalencia de la malnutrición (peso para la estatura, desviación �pica > +2 o < -2 de la 

mediana de los patrones de crecimiento infan�l de la OMS) entre los niños menores de 5 años, 

desglosada por �po (emaciación y sobrepeso)

Nivel I 1

19 2.3.1

2.3 De aquí a 2030, duplicar la produc�vidad agrícola y los ingresos de los productores de alimentos en 

pequeña escala, en par�cular las mujeres, los pueblos indígenas, los agricultores familiares, los ganaderos y 

los pescadores, entre otras cosas mediante un acceso seguro y equita�vo a las �erras, a otros recursos e 

insumos de producción y a los conocimientos, los servicios financieros, los mercados y las oportunidades para 

añadir valor y obtener empleos no agrícolas

2.3.1 Volumen de producción por unidad de trabajo desglosado por tamaño y �po de explotación 

(agropecuaria/ganadera/forestal)
Nivel II 1

20 2.3.2

2.3 De aquí a 2030, duplicar la produc�vidad agrícola y los ingresos de los productores de alimentos en 

pequeña escala, en par�cular las mujeres, los pueblos indígenas, los agricultores familiares, los ganaderos y 

los pescadores, entre otras cosas mediante un acceso seguro y equita�vo a las �erras, a otros recursos e 

insumos de producción y a los conocimientos, los servicios financieros, los mercados y las oportunidades para 

añadir valor y obtener empleos no agrícolas

2.3.2 Media de ingresos de los productores de alimentos en pequeña escala, desglosada por 

sexo y condición indígena
Nivel II 3

21 2.4.1

2.4 De aquí a 2030, asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción de alimentos y aplicar prác�cas 

agrícolas resilientes que aumenten la produc�vidad y la producción, contribuyan al mantenimiento de los 

ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio climá�co, los fenómenos meteorológicos 

extremos, las sequías, las inundaciones y otros desastres, y mejoren progresivamente la calidad de la �erra y el 

suelo

2.4.1 Proporción de la superficie agrícola en que se prac�ca una agricultura produc�va y 

sostenible
Nivel II 1

22 2.5.1

2.5 De aquí a 2020, mantener la diversidad gené�ca de las semillas, las plantas cul�vadas y los animales de 

granja y domes�cados y sus correspondientes especies silvestres, entre otras cosas mediante una buena 

ges�ón y diversificación de los bancos de semillas y plantas a nivel nacional, regional e internacional, y 

promover el acceso a los beneficios que se deriven de la u�lización de los recursos gené�cos y los 

conocimientos tradicionales conexos y su distribución justa y equita�va, según lo convenido internacionalmente

2.5.1 Número de recursos gené�cos vegetales y animales para la alimentación y la agricultura 

preservados en instalaciones de conservación a medio y largo plazo
Nivel I 3

23 2.5.2

2.5 De aquí a 2020, mantener la diversidad gené�ca de las semillas, las plantas cul�vadas y los animales de 

granja y domes�cados y sus correspondientes especies silvestres, entre otras cosas mediante una buena 

ges�ón y diversificación de los bancos de semillas y plantas a nivel nacional, regional e internacional, y 

promover el acceso a los beneficios que se deriven de la u�lización de los recursos gené�cos y los 

conocimientos tradicionales conexos y su distribución justa y equita�va, según lo convenido internacionalmente

2.5.2 Proporción de razas y variedades locales consideradas en riesgo de ex�nción, sin riesgo o 

con un nivel de riesgo desconocido
Nivel I 3

24 2.a.1

2.a Aumentar, incluso mediante una mayor cooperación internacional, las inversiones en infraestructura rural, 

inves�gación y servicios de extensión agrícola, desarrollo tecnológico y bancos de genes de plantas y ganado a 

fin de mejorar la capacidad de producción agropecuaria en los países en desarrollo, par�cularmente en los 

países menos adelantados

2.a.1 Índice de orientación agrícola para el gasto público Nivel I 1

25 2.a.2

2.a Aumentar, incluso mediante una mayor cooperación internacional, las inversiones en infraestructura rural, 

inves�gación y servicios de extensión agrícola, desarrollo tecnológico y bancos de genes de plantas y ganado a 

fin de mejorar la capacidad de producción agropecuaria en los países en desarrollo, par�cularmente en los 

países menos adelantados

2.a.2 Total de corrientes oficiales de recursos (asistencia oficial para el desarrollo más otras 

corrientes oficiales) des�nado al sector agrícola
Nivel I 2

26 2.b.1

2.b Corregir y prevenir las restricciones y distorsiones comerciales en los mercados agropecuarios mundiales, 

incluso mediante la eliminación paralela de todas las formas de subvención a las exportaciones agrícolas y 

todas las medidas de exportación con efectos equivalentes, de conformidad con el mandato de la Ronda de 

Doha para el Desarrollo

2.b.1 Subsidios a la exportación de productos agropecuarios Nivel I 1

27 2.c.1
2.c Adoptar medidas para asegurar el buen funcionamiento de los mercados de productos básicos alimentarios 

y sus derivados y facilitar el acceso oportuno a la información sobre los mercados, incluso sobre las reservas de 

alimentos, a fin de ayudar a limitar la extrema vola�lidad de los precios de los alimentos

2.c.1 Indicador de anomalías en los precios de los alimentos Nivel II 2
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28 3.1.1 3.1 De aquí a 2030, reducir la tasa mundial de mortalidad materna a menos de 70 por cada 100.000 nacidos vivos 3.1.1 Tasa de mortalidad materna Nivel I 1

29 3.1.2 3.1 De aquí a 2030, reducir la tasa mundial de mortalidad materna a menos de 70 por cada 100.000 nacidos vivos 3.1.2 Proporción de partos atendidos por personal sanitario especializado Nivel I 1

30 3.2.1
3.2 De aquí a 2030, poner fin a las muertes evitables de recién nacidos y de niños menores de 5 años, logrando que todos los países intenten reducir la mortalidad neonatal al menos a 12 por cada 1.000 nacidos vivos y la 

mortalidad de los niños menores de 5 años al menos a 25 por cada 1.000 nacidos vivos
3.2.1 Tasa de mortalidad de niños menores de 5 años Nivel I 1

31 3.2.2
3.2 De aquí a 2030, poner fin a las muertes evitables de recién nacidos y de niños menores de 5 años, logrando que todos los países intenten reducir la mortalidad neonatal al menos a 12 por cada 1.000 nacidos vivos y la 

mortalidad de los niños menores de 5 años al menos a 25 por cada 1.000 nacidos vivos
3.2.2 Tasa de mortalidad neonatal Nivel I 1

32 3.3.1
3.3 De aquí a 2030, poner fin a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la malaria y las enfermedades tropicales desatendidas y comba�r la hepa��s, las enfermedades transmi�das por el agua y otras enfermedades 

transmisibles
3.3.1 Número de nuevas infecciones por el VIH por cada 1.000 habitantes no infectados, desglosado por sexo, edad y poblaciones clave Nivel I 1

33 3.3.2
3.3 De aquí a 2030, poner fin a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la malaria y las enfermedades tropicales desatendidas y comba�r la hepa��s, las enfermedades transmi�das por el agua y otras enfermedades 

transmisibles
3.3.2 Incidencia de la tuberculosis por cada 100.000 Nivel I 1

34 3.3.3
3.3 De aquí a 2030, poner fin a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la malaria y las enfermedades tropicales desatendidas y comba�r la hepa��s, las enfermedades transmi�das por el agua y otras enfermedades 

transmisibles
3.3.3 Incidencia de la malaria por cada 1.000 habitantes Nivel I 1

35 3.3.4
3.3 De aquí a 2030, poner fin a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la malaria y las enfermedades tropicales desatendidas y comba�r la hepa��s, las enfermedades transmi�das por el agua y otras enfermedades 

transmisibles
3.3.4 Incidencia de la hepa��s B por cada 100.000 habitantes Nivel I 1

36 3.3.5
3.3 De aquí a 2030, poner fin a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la malaria y las enfermedades tropicales desatendidas y comba�r la hepa��s, las enfermedades transmi�das por el agua y otras enfermedades 

transmisibles
3.3.5 Número de personas que requieren intervenciones contra enfermedades tropicales desatendidas Nivel I 2

37 3.4.1 3.4 De aquí a 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no transmisibles mediante su prevención y tratamiento, y promover la salud mental y el bienestar 3.4.1 Tasa de mortalidad atribuida a las enfermedades cardiovasculares, el cáncer, la diabetes o las enfermedades respiratorias crónicas Nivel I 1

38 3.4.2 3.4 De aquí a 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no transmisibles mediante su prevención y tratamiento, y promover la salud mental y el bienestar 3.4.2 Tasa de mortalidad por suicidio Nivel I 2

39 3.5.1 3.5 Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adic�vas, incluido el uso indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol
3.5.1 Cobertura de los tratamientos(farmacológicos y psicosociales y servicios de rehabilitación y postratamiento) de trastornos por abuso de 

sustancias adic�vas
Nivel III 3

40 3.5.2 3.5 Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adic�vas, incluido el uso indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol
3.5.2 Consumo nocivo de alcohol, definido según el contexto nacional como el consumo de alcohol per cápita (a par�r de los 15 años de edad) 

durante un año civil en litros de alcohol puro
Nivel I 1

41 3.6.1 3.6 De aquí a 2020, reducir a la mitad el número de muertes y lesiones causadas por accidentes de tráfico en el mundo 3.6.1 Tasa de mortalidad por lesiones debidas a accidentes de tráfico Nivel I 1

42 3.7.1
3.7 De aquí a 2030, garan�zar el acceso universal a los servicios de salud sexual y reproduc�va, incluidos los de planificación familiar, información y educación, y la integración de la salud reproduc�va en las estrategias y 

los programas nacionales

3.7.1 Proporción de mujeres en edad de procrear (entre 15 y 49 años) que cubren sus necesidades de planificación familiar con métodos 

modernos
Nivel I 1

43 3.7.2
3.7 De aquí a 2030, garan�zar el acceso universal a los servicios de salud sexual y reproduc�va, incluidos los de planificación familiar, información y educación, y la integración de la salud reproduc�va en las estrategias y 

los programas nacionales
3.7.2 Tasa de fecundidad de las adolescentes (entre 10 y 14 años y entre 15 y 19 años) por cada 1.000 mujeres de ese grupo de edad Nivel I 1

44 3.8.1
3.8 Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas inocuos, eficaces, asequibles y de 

calidad para todos

3.8.1 Cobertura de los servicios de salud esenciales (definida como la cobertura media de los servicios esenciales entre la población general y 

los más desfavorecidos, calculada a par�r de intervenciones trazadoras como las relacionadas con la salud reproduc�va, materna, neonatal e 

infan�l, las enfermedades infecciosas, las enfermedades no transmisibles y la capacidad de los servicios y el acceso a ellos)

Nivel I 1

45 3.8.2
3.8 Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas inocuos, eficaces, asequibles y de 

calidad para todos
3.8.2 Proporción de la población con grandes gastos sanitarios por hogar como porcentaje del total de gastos o ingresos de los hogares Nivel I 1

46 3.9.1 3.9 De aquí a 2030, reducir considerablemente el número de muertes y enfermedades causadas por productos químicos peligrosos y por la polución y contaminación del aire, el agua y el suelo 3.9.1 Tasa de mortalidad atribuida a la contaminación de los hogares y del aire ambiente Nivel I 3

47 3.9.2 3.9 De aquí a 2030, reducir considerablemente el número de muertes y enfermedades causadas por productos químicos peligrosos y por la polución y contaminación del aire, el agua y el suelo
3.9.2 Tasa de mortalidad atribuida al agua insalubre, el saneamiento deficiente y la falta de higiene (exposición a servicios insalubres de agua, 

saneamiento e higiene para todos (WASH))
Nivel I 3

48 3.9.3 3.9 De aquí a 2030, reducir considerablemente el número de muertes y enfermedades causadas por productos químicos peligrosos y por la polución y contaminación del aire, el agua y el suelo 3.9.3 Tasa de mortalidad atribuida a intoxicaciones involuntarias Nivel I 3

49 3.a.1 3.a Fortalecer la aplicación del Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el Control del Tabaco en todos los países, según proceda 3.a.1 Prevalencia del consumo actual de tabaco a par�r de los 15 años de edad (edades ajustadas) Nivel I 1

50 3.b.1

3.b Apoyar las ac�vidades de inves�gación y desarrollo de vacunas y medicamentos contra las enfermedades transmisibles y no transmisibles que afectan primordialmente a los países en desarrollo y facilitar el acceso a 

medicamentos y vacunas esenciales asequibles de conformidad con la Declaración rela�va al Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio y la Salud Pública, en la que 

se afirma el derecho de los países en desarrollo a u�lizar al máximo las disposiciones del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio respecto a la flexibilidad para 

proteger la salud pública y, en par�cular, proporcionar acceso a los medicamentos para todos

3.b.1 Proporción de la población inmunizada con todas las vacunas incluidas en cada programa nacional Nivel I 3

51 3.b.2

3.b Apoyar las ac�vidades de inves�gación y desarrollo de vacunas y medicamentos contra las enfermedades transmisibles y no transmisibles que afectan primordialmente a los países en desarrollo y facilitar el acceso a 

medicamentos y vacunas esenciales asequibles de conformidad con la Declaración rela�va al Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio y la Salud Pública, en la que 

se afirma el derecho de los países en desarrollo a u�lizar al máximo las disposiciones del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio respecto a la flexibilidad para 

proteger la salud pública y, en par�cular, proporcionar acceso a los medicamentos para todos

3.b.2 Total neto de asistencia oficial para el desarrollo des�nado a los sectores de la inves�gación médica y la atención sanitaria básica Nivel I 2

52 3.b.3

3.b Apoyar las ac�vidades de inves�gación y desarrollo de vacunas y medicamentos contra las enfermedades transmisibles y no transmisibles que afectan primordialmente a los países en desarrollo y facilitar el acceso a 

medicamentos y vacunas esenciales asequibles de conformidad con la Declaración rela�va al Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio y la Salud Pública, en la que 

se afirma el derecho de los países en desarrollo a u�lizar al máximo las disposiciones del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio respecto a la flexibilidad para 

proteger la salud pública y, en par�cular, proporcionar acceso a los medicamentos para todos

3.b.3 Proporción de centros de salud que disponen de un conjunto básico de medicamentos esenciales asequibles de manera sostenible Nivel II 3

53 3.c.1
3.c Aumentar considerablemente la financiación de la salud y la contratación, el perfeccionamiento, la capacitación y la retención del personal sanitario en los países en desarrollo, especialmente en los países menos 

adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo
3.c.1 Densidad y distribución del personal sanitario Nivel I 1

54 3.d.1 3.d Reforzar la capacidad de todos los países, en par�cular los países en desarrollo, en materia de alerta temprana, reducción de riesgos y ges�ón de los riesgos para la salud nacional y mundial 3.d.1 Capacidad prevista en el Reglamento Sanitario Internacional (RSI) y preparación para emergencias de salud Nivel I 2
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55 4.1.1 4.1 De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños terminen la enseñanza primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, equita�va y de calidad y producir resultados de aprendizaje per�nentes y efec�vos
4.1.1 Proporción de niños, niñas y adolescentes que, a) en los cursos segundo y tercero, b) al final de la enseñanza primaria y c) al final de la 

enseñanza secundaria inferior, han alcanzado al menos un nivel mínimo de competencia en i) lectura y ii) matemá�cas, desglosada por sexo
Nivel II 1

56 4.2.1
4.2 De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a servicios de atención y desarrollo en la primera infancia y educación preescolar de calidad, a fin de que estén preparados para la 

enseñanza primaria

4.2.1 Proporción de niños menores de 5 años cuyo desarrollo es adecuado en cuanto a la salud, el aprendizaje y el bienestar psicosocial, 

desglosada por sexo
Nivel II/III 3

57 4.2.2
4.2 De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a servicios de atención y desarrollo en la primera infancia y educación preescolar de calidad, a fin de que estén preparados para la 

enseñanza primaria

4.2.2 Tasa de par�cipación en el aprendizaje organizado (un año antes de la edad oficial de ingreso en la enseñanza primaria), desglosada por 

sexo
Nivel I 1

58 4.3.1 4.3 De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria
4.3.1 Tasa de par�cipación de los jóvenes y adultos en la enseñanza y formación académica y no académica en los úl�mos 12 meses, 

desglosada por sexo
Nivel II 1

59 4.4.1
4.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que �enen las competencias necesarias, en par�cular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el 

emprendimiento

4.4.1 Proporción de jóvenes y adultos con competencias en tecnología de la información y las comunicaciones (TIC), desglosada por �po de 

competencia técnica
Nivel II 1

60 4.5.1
4.5 De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional para las personas vulnerables, incluidas las personas 

con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad

4.5.1 Índices de paridad (entre mujeres y hombres, zonas rurales y urbanas, quin�les de riqueza superior e inferior y grupos como los 

discapacitados, los pueblos indígenas y los afectados por los conflictos, a medida que se disponga de datos) para todos los indicadores 

educa�vos de esta lista que puedan desglosarse

Nivel I/II/III dependiendo del 

índice
1

61 4.6.1 4.6 De aquí a 2030, asegurar que todos los jóvenes y una proporción considerable de los adultos, tanto hombres como mujeres, estén alfabe�zados y tengan nociones elementales de aritmé�ca
4.6.1 Proporción de la población en un grupo de edad determinado que ha alcanzado al menos un nivel fijo de competencia funcional en a) 

alfabe�zación y b) nociones elementales de aritmé�ca, desglosada por sexo
Nivel II 1

62 4.7.1
4.7 De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prác�cos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo sostenible 

y los es�los de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y la contribución de la cultura 

al desarrollo sostenible

4.7.1 Grado en que i) la educación para la ciudadanía mundial y ii) la educación para el desarrollo sostenible, incluida la igualdad de género y 

los derechos humanos, se incorporan en todos los niveles de a) las polí�cas nacionales de educación, b) los planes de estudio, c) la formación 

del profesorado y d) la evaluación de los estudiantes

Nivel III 2

63 4.a.1
4.a Construir y adecuar instalaciones educa�vas que tengan en cuenta las necesidades de los niños y las personas con discapacidad y las diferencias de género, y que ofrezcan entornos de aprendizaje seguros, no violentos, 

inclusivos y eficaces para todos

4.a.1 Proporción de escuelas con acceso a a) electricidad, b) Internet con fines pedagógicos, c) computadoras con fines pedagógicos, d) 

infraestructura y materiales adaptados a los estudiantes con discapacidad, e) suministro básico de agua potable, f) instalaciones de 

saneamiento básicas separadas por sexo y g) instalaciones básicas para el lavado de manos (según las definiciones de los indicadores WASH)

Nivel II 1

64 4.b.1
4.b De aquí a 2020, aumentar considerablemente a nivel mundial el número de becas disponibles para los países en desarrollo, en par�cular los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los 

países africanos, a fin de que sus estudiantes puedan matricularse en programas de enseñanza superior, incluidos programas de formación profesional y programas técnicos, cien�ficos, de ingeniería y de tecnología de la 

información y las comunicaciones, de países desarrollados y otros países en desarrollo

4.b.1 Volumen de la asistencia oficial para el desarrollo des�nada a becas, desglosado por sector y �po de estudio Nivel I 2

65 4.c.1
4.c De aquí a 2030, aumentar considerablemente la oferta de docentes calificados, incluso mediante la cooperación internacional para la formación de docentes en los países en desarrollo, especialmente los países menos 

adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo

4.c.1 Proporción del profesorado de educación a) preescolar, b) primaria, c) secundaria inferior y d) secundaria superior que ha recibido al 

menos la mínima formación docente organizada previa al empleo o en el empleo (por ejemplo, formación pedagógica) exigida para impar�r 

enseñanza a cada nivel en un país determinado

Nivel II 1

66 5.1.1 5.1 Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo 5.1.1 Determinar si existen o no marcos jurídicos para promover, hacer cumplir y supervisar la igualdad y la no discriminación por razón de sexo Nivel II 1

67 5.2.1 5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros �pos de explotación
5.2.1 Proporción de mujeres y niñas a par�r de 15 años de edad que han sufrido violencia �sica, sexual o psicológica a manos de su actual o 

anterior pareja en los úl�mos 12 meses, desglosada por forma de violencia y edad
Nivel II 1

68 5.2.2 5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros �pos de explotación
5.2.2 Proporción de mujeres y niñas a par�r de 15 años de edad que han sufrido violencia sexual a manos de personas que no eran su pareja en 

los úl�mos12 meses, desglosada por edad y lugar del hecho
Nivel II 1

69 5.3.1 5.3 Eliminar todas las prác�cas nocivas, como el matrimonio infan�l, precoz y forzado y la mu�lación genital femenina
5.3.1 Proporción de mujeres de entre 20 y 24 años que estaban casadas o mantenían una unión estable antes de cumplir los 15 años y antes de 

cumplir los 18 años
Nivel I 1

70 5.3.2 5.3 Eliminar todas las prác�cas nocivas, como el matrimonio infan�l, precoz y forzado y la mu�lación genital femenina 5.3.2 Proporción de niñas y mujeres de entre 15 y 49 años que han sufrido mu�lación o ablación genital femenina, desglosada por edad Nivel I 3

71 5.4.1
5.4 Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo domés�co no remunerados mediante servicios públicos, infraestructuras y polí�cas de protección social, y promoviendo la responsabilidad compar�da en el hogar y la 

familia, según proceda en cada país
5.4.1 Proporción de �empo dedicado al trabajo domés�co y asistencial no remunerado, desglosada por sexo, edad y ubicación Nivel II 1

72 5.5.1 5.5 Asegurar la par�cipación plena y efec�va de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida polí�ca, económica y pública 5.5.1 Proporción de escaños ocupados por mujeres en a) los parlamentos nacionales y b) los gobiernos locales Nivel I (a) / Nivel II (b) 1

73 5.5.2 5.5 Asegurar la par�cipación plena y efec�va de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida polí�ca, económica y pública 5.5.2 Proporción de mujeres en cargos direc�vos Nivel I 1

74 5.6.1
5.6 Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproduc�va y los derechos reproduc�vos según lo acordado de conformidad con el Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, 

la Plataforma de Acción de Beijing y los documentos finales de sus conferencias de examen

5.6.1 Proporción de mujeres de entre 15 y 49 años que toman sus propias decisiones informadas sobre las relaciones sexuales, el uso de 

an�concep�vos y la atención de la salud reproduc�va
Nivel II 2

75 5.6.2
5.6 Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproduc�va y los derechos reproduc�vos según lo acordado de conformidad con el Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, 

la Plataforma de Acción de Beijing y los documentos finales de sus conferencias de examen

5.6.2 Número de países con leyes y reglamentos que garan�zan a los hombres y las mujeres a par�r de los 15 años de edad un acceso pleno e 

igualitario a los servicios de salud sexual y reproduc�va y a la información y educación al respecto
Nivel II 2

76 5.a.1
5.a Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los recursos económicos, así como acceso a la propiedad y al control de la �erra y otros �pos de bienes, los servicios financieros, la herencia y los 

recursos naturales, de conformidad con las leyes nacionales

5.a.1 a) Proporción del total de la población agrícola con derechos de propiedad o derechos seguros sobre �erras agrícolas, desglosada por 

sexo; y b) proporción de mujeres entre los propietarios o los �tulares de derechos sobre �erras agrícolas, desglosada por �po de tenencia
Nivel II 1

77 5.a.2
5.a Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los recursos económicos, así como acceso a la propiedad y al control de la �erra y otros �pos de bienes, los servicios financieros, la herencia y los 

recursos naturales, de conformidad con las leyes nacionales

5.a.2 Proporción de países cuyo ordenamiento jurídico (incluido el derecho consuetudinario) garan�za la igualdad de derechos de la mujer a la 

propiedad o el control de las �erras
Nivel II 2

78 5.b.1 5.b Mejorar el uso de la tecnología instrumental, en par�cular la tecnología de la información y las comunicaciones, para promover el empoderamiento de las mujeres 5.b.1 Proporción de personas que poseen un teléfono móvil, desglosada por sexo Nivel II 1

79 5.c.1 5.c Aprobar y fortalecer polí�cas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles
5.c.1 Proporción de países con sistemas para el seguimiento de la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y la asignación de 

fondos públicos para ese fin
Nivel II 2
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80 6.1.1 6.1 De aquí a 2030, lograr el acceso universal y equita�vo al agua potable a un precio asequible para todos
6.1.1 Proporción de la población que u�liza servicios de suministro de agua potable 

ges�onados sin riesgos
Nivel II 1

81 6.2.1
6.2 De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios de saneamiento e higiene adecuados y equita�vos para todos y poner fin a la defecación al 

aire libre, prestando especial atención a las necesidades de las mujeres y las niñas y las personas en situaciones de vulnerabilidad

6.2.1 Proporción de la población que u�liza: a) servicios de saneamiento ges�onados 

sin riesgos y b) instalaciones para el lavado de manos con agua y jabón
Nivel II 1

82 6.3.1
6.3 De aquí a 2030, mejorar la calidad del agua reduciendo la contaminación, eliminando el ver�miento y minimizando la emisión de 

productos químicos y materiales peligrosos, reduciendo a la mitad el porcentaje de aguas residuales sin tratar y aumentando 

considerablemente el reciclado y la reu�lización sin riesgos a nivel mundial

6.3.1 Proporción de aguas residuales tratadas de manera adecuada Nivel II 1

83 6.3.2
6.3 De aquí a 2030, mejorar la calidad del agua reduciendo la contaminación, eliminando el ver�miento y minimizando la emisión de 

productos químicos y materiales peligrosos, reduciendo a la mitad el porcentaje de aguas residuales sin tratar y aumentando 

considerablemente el reciclado y la reu�lización sin riesgos a nivel mundial

6.3.2 Proporción de masas de agua de buena calidad Nivel II 1

84 6.4.1
6.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemente el uso eficiente de los recursos hídricos en todos los sectores y asegurar la sostenibilidad 

de la extracción y el abastecimiento de agua dulce para hacer frente a la escasez de agua y reducir considerablemente el número de 

personas que sufren falta de agua

6.4.1 Cambio en el uso eficiente de los recursos hídricos con el paso del �empo Nivel II 1

85 6.4.2
6.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemente el uso eficiente de los recursos hídricos en todos los sectores y asegurar la sostenibilidad 

de la extracción y el abastecimiento de agua dulce para hacer frente a la escasez de agua y reducir considerablemente el número de 

personas que sufren falta de agua

6.4.2 Nivel de estrés hídrico: extracción de agua dulce en proporción a los recursos de 

agua dulce disponibles
Nivel I 1

86 6.5.1
6.5 De aquí a 2030, implementar la ges�ón integrada de los recursos hídricos a todos los niveles, incluso mediante la cooperación 

transfronteriza, según proceda

6.5.1 Grado de implementación de la ges�ón integrada de los recursos hídricos (0-

100)
Nivel I 1

87 6.5.2
6.5 De aquí a 2030, implementar la ges�ón integrada de los recursos hídricos a todos los niveles, incluso mediante la cooperación 

transfronteriza, según proceda

6.5.2 Proporción de la superficie de cuencas transfronterizas sujetas a arreglos 

operacionales para la cooperación en materia de aguas
Nivel I 1

88 6.6.1
6.6 De aquí a 2020, proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con el agua, incluidos los bosques, las montañas, los humedales, los 

ríos, los acuíferos y los lagos

6.6.1 Cambio en la extensión de los ecosistemas relacionados con el agua con el paso 

del �empo
Nivel I 1

89 6.a.1
6.a De aquí a 2030, ampliar la cooperación internacional y el apoyo prestado a los países en desarrollo para la creación de capacidad en 

ac�vidades y programas rela�vos al agua y el saneamiento, como los de captación de agua, desalinización, uso eficiente de los recursos 

hídricos, tratamiento de aguas residuales, reciclado y tecnologías de reu�lización

6.a.1 Volumen de la asistencia oficial para el desarrollo des�nada al agua y el 

saneamiento que forma parte de un plan de gastos coordinados por el gobierno
Nivel I 2

90 6.b.1 6.b Apoyar y fortalecer la par�cipación de las comunidades locales en la mejora de la ges�ón del agua y el saneamiento

6.b.1 Proporción de dependencias administra�vas locales que han establecido 

polí�cas y procedimientos operacionales para la par�cipación de las comunidades 

locales en la ges�ón del agua y el saneamiento

Nivel I 3

91 7.1.1 7.1 De aquí a 2030, garan�zar el acceso universal a servicios energé�cos asequibles, fiables y modernos 7.1.1 Proporción de la población que �ene acceso a la electricidad Nivel I 1

92 7.1.2 7.1 De aquí a 2030, garan�zar el acceso universal a servicios energé�cos asequibles, fiables y modernos
7.1.2 Proporción de la población cuya fuente primaria de energía son los combus�bles 

y tecnologías limpios
Nivel I 1

93 7.2.1 7.2 De aquí a 2030, aumentar considerablemente la proporción de energía renovable en el conjunto de fuentes energé�cas 7.2.1 Proporción de energía renovable en el consumo final total de energía Nivel I 1

94 7.3.1 7.3 De aquí a 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energé�ca 7.3.1 Intensidad energé�ca medida en función de la energía primaria y el PIB Nivel I 1

95 7.a.1
7.a De aquí a 2030, aumentar la cooperación internacional para facilitar el acceso a la inves�gación y la tecnología rela�vas a la energía 

limpia, incluidas las fuentes renovables, la eficiencia energé�ca y las tecnologías avanzadas y menos contaminantes de combus�bles fósiles, 

y promover la inversión en infraestructura energé�ca y tecnologías limpias

7.a.1 Corrientes financieras internacionales hacia los países en desarrollo para 

apoyar la inves�gación y el desarrollo de energías limpias y la producción de energía 

renovable, incluidos los sistemas híbridos

Nivel II 2

96 7.b.1
7.b De aquí a 2030, ampliar la infraestructura y mejorar la tecnología para prestar servicios energé�cos modernos y sostenibles para todos en 

los países en desarrollo, en par�cular los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países en desarrollo 

sin litoral, en consonancia con sus respec�vos programas de apoyo

7.b.1 Inversiones en eficiencia energé�ca en proporción al PIB y a la cuan�a de la 

inversión extranjera directa en transferencias financieras des�nadas a infraestructura 

y tecnología para servicios de desarrollo sostenible

Nivel III 3
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97 8.1.1
8.1 Mantener el crecimiento económico per cápita de conformidad con las circunstancias nacionales y, en par�cular, un crecimiento del 

producto interno bruto de al menos el 7% anual en los países menos adelantados
8.1.1 Tasa de crecimiento anual del PIB real per cápita Nivel I 1

98 8.2.1
8.2 Lograr niveles más elevados de produc�vidad económica mediante la diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre 

otras cosas centrándose en los sectores con gran valor añadido y un uso intensivo de la mano de obra
8.2.1 Tasa de crecimiento anual del PIB real por persona empleada Nivel I 1

99 8.3.1
8.3 Promover polí�cas orientadas al desarrollo que apoyen las ac�vidades produc�vas, la creación de puestos de trabajo decentes, el 

emprendimiento, la crea�vidad y la innovación, y fomentar la formalización y el crecimiento de las microempresas y las pequeñas y medianas 

empresas, incluso mediante el acceso a servicios financieros

8.3.1 Proporción de empleo informal en el sector no agrícola, desglosada por sexo Nivel II 1

100 8.4.1
8.4 Mejorar progresivamente, de aquí a 2030, la producción y el consumo eficientes de los recursos mundiales y procurar desvincular el 

crecimiento económico de la degradación del medio ambiente, conforme al Marco Decenal de Programas sobre Modalidades de Consumo y 

Producción Sostenibles, empezando por los países desarrollados

8.4.1 Huella material en términos absolutos, huella material per cápita y huella 

material por PIB
Nivel II 3

101 8.4.2
8.4 Mejorar progresivamente, de aquí a 2030, la producción y el consumo eficientes de los recursos mundiales y procurar desvincular el 

crecimiento económico de la degradación del medio ambiente, conforme al Marco Decenal de Programas sobre Modalidades de Consumo y 

Producción Sostenibles, empezando por los países desarrollados

8.4.2 Consumo material interno en términos absolutos, consumo material interno per 

cápita y consumo material interno por PIB
Nivel I 3

102 8.5.1
8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y produc�vo y el trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las 

personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor

8.5.1 Ingreso medio por hora de empleadas y empleados, desglosado por ocupación, 

edad y personas con discapacidad
Nivel II 1

103 8.5.2
8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y produc�vo y el trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las 

personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor
8.5.2 Tasa de desempleo, desglosada por sexo, edad y personas con discapacidad Nivel I 1

104 8.6.1 8.6 De aquí a 2020, reducir considerablemente la proporción de jóvenes que no están empleados y no cursan estudios ni reciben capacitación
8.6.1 Proporción de jóvenes (entre 15 y 24 años) que no cursan estudios, no están 

empleados ni reciben capacitación
Nivel I 1

105 8.7.1
8.7 Adoptar medidas inmediatas y eficaces para erradicar el trabajo forzoso, poner fin a las formas contemporáneas de esclavitud y la trata 

de personas y asegurar la prohibición y eliminación de las peores formas de trabajo infan�l, incluidos el reclutamiento y la u�lización de 

niños soldados, y, de aquí a 2025, poner fin al trabajo infan�l en todas sus formas

8.7.1 Proporción y número de niños de entre 5 y 17 años que realizan trabajo infan�l, 

desglosados por sexo y edad
Nivel II 1

106 8.8.1
8.8 Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para todos los trabajadores, incluidos los 

trabajadores migrantes, en par�cular las mujeres migrantes y las personas con empleos precarios

8.8.1 Tasas de frecuencia de las lesiones ocupacionales mortales y no mortales, 

desglosadas por sexo y estatus migratorio
Nivel II 3

107 8.8.2
8.8 Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para todos los trabajadores, incluidos los 

trabajadores migrantes, en par�cular las mujeres migrantes y las personas con empleos precarios

8.8.2 Nivel de cumplimiento nacional de los derechos laborales (libertad de 

asociación y negociación colec�va) con arreglo a las fuentes textuales de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la legislación interna, desglosado por 

sexo y estatus migratorio

Nivel II 3

108 8.9.1
8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en prác�ca polí�cas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y 

promueva la cultura y los productos locales

8.9.1 PIB generado directamente por el turismo en proporción al PIB total y a la tasa 

de crecimiento
Nivel II 1

109 8.9.2
8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en prác�ca polí�cas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y 

promueva la cultura y los productos locales

8.9.2 Proporción de empleos en el sector del turismo sostenible respecto del total de 

empleos del turismo
Nivel III 1

110 8.10.1
8.10 Fortalecer la capacidad de las ins�tuciones financieras nacionales para fomentar y ampliar el acceso a los servicios bancarios, 

financieros y de seguros para todos

8.10.1 a) a) Número de sucursales de bancos comerciales por cada 100.000 adultos y 

b) número de cajeros automá�cos por cada 100.000 adultos
Nivel I 1

111 8.10.2
8.10 Fortalecer la capacidad de las ins�tuciones financieras nacionales para fomentar y ampliar el acceso a los servicios bancarios, 

financieros y de seguros para todos

8.10.2 Proporción de adultos (a par�r de 15 años de edad) que �enen una cuenta en 

un banco u otra ins�tución financiera o un proveedor de servicios de dinero móvil
Nivel I 1

112 8.a.1
8.a Aumentar el apoyo a la inicia�va de ayuda para el comercio en los países en desarrollo, en par�cular los países menos adelantados, 

incluso mediante el Marco Integrado Mejorado para la Asistencia Técnica a los Países Menos Adelantados en Materia de Comercio
8.a.1 Compromisos y desembolsos en relación con la inicia�va Ayuda para el Comercio Nivel I 3

113 8.b.1
8.b De aquí a 2020, desarrollar y poner en marcha una estrategia mundial para el empleo de los jóvenes y aplicar el Pacto Mundial para el 

Empleo de la Organización Internacional del Trabajo

8.b.1 Existencia de una estrategia nacional organizada y en marcha para el empleo de 

los jóvenes, como estrategia independiente o como parte de una estrategia nacional 

de empleo

Nivel II 1
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114 9.1.1
9.1 Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo 

económico y el bienestar humano, haciendo especial hincapié en el acceso asequible y equita�vo para todos
9.1.1 Proporción de la población rural que vive a menos de 2 km de una carretera transitable todo el año Nivel II 3

115 9.1.2
9.1 Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo 

económico y el bienestar humano, haciendo especial hincapié en el acceso asequible y equita�vo para todos
9.1.2 Volumen de transporte de pasajeros y carga, desglosado por medio de transporte Nivel I 1

116 9.2.1
9.2 Promover una industrialización inclusiva y sostenible y, de aquí a 2030, aumentar significa�vamente la contribución de la industria al empleo y al producto interno 

bruto, de acuerdo con las circunstancias nacionales, y duplicar esa contribución en los países menos adelantados
9.2.1 Valor añadido del sector manufacturo en proporción al PIB y per cápita Nivel I 1

117 9.2.2
9.2 Promover una industrialización inclusiva y sostenible y, de aquí a 2030, aumentar significa�vamente la contribución de la industria al empleo y al producto interno 

bruto, de acuerdo con las circunstancias nacionales, y duplicar esa contribución en los países menos adelantados
9.2.2 Empleo del sector manufacturero en proporción al empleo total Nivel I 1

118 9.3.1
9.3 Aumentar el acceso de las pequeñas industrias y otras empresas, par�cularmente en los países en desarrollo, a los servicios financieros, incluidos créditos 

asequibles, y su integración en las cadenas de valor y los mercados
9.3.1 Proporción del valor añadido total del sector industrial correspondiente a las pequeñas industrias Nivel II 1

119 9.3.2
9.3 Aumentar el acceso de las pequeñas industrias y otras empresas, par�cularmente en los países en desarrollo, a los servicios financieros, incluidos créditos 

asequibles, y su integración en las cadenas de valor y los mercados
9.3.2 Proporción de las pequeñas industrias que han obtenido un préstamo o una línea de crédito Nivel II 1

120 9.4.1
9.4 De aquí a 2030, modernizar la infraestructura y reconver�r las industrias para que sean sostenibles, u�lizando los recursos con mayor eficacia y promoviendo la 

adopción de tecnologías y procesos industriales limpios y ambientalmente racionales, y logrando que todos los países tomen medidas de acuerdo con sus 

capacidades respec�vas

9.4.1 Emisiones de CO2 por unidad de valor añadido Nivel I 2

121 9.5.1
9.5 Aumentar la inves�gación cien�fica y mejorar la capacidad tecnológica de los sectores industriales de todos los países, en par�cular los países en desarrollo, 

entre otras cosas fomentando la innovación y aumentando considerablemente, de aquí a 2030, el número de personas que trabajan en inves�gación y desarrollo por 

millón de habitantes y los gastos de los sectores público y privado en inves�gación y desarrollo

9.5.1 Gastos en inves�gación y desarrollo en proporción al PIB Nivel I 1

122 9.5.2
9.5 Aumentar la inves�gación cien�fica y mejorar la capacidad tecnológica de los sectores industriales de todos los países, en par�cular los países en desarrollo, 

entre otras cosas fomentando la innovación y aumentando considerablemente, de aquí a 2030, el número de personas que trabajan en inves�gación y desarrollo por 

millón de habitantes y los gastos de los sectores público y privado en inves�gación y desarrollo

9.5.2 Número de inves�gadores (en equivalente a �empo completo) por cada millón de habitantes Nivel I 2

123 9.a.1
9.a Facilitar el desarrollo de infraestructuras sostenibles y resilientes en los países en desarrollo mediante un mayor apoyo financiero, tecnológico y técnico a los 

países africanos, los países menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral y los pequeños Estados insulares en desarrollo

9.a.1 Total de apoyo internacional oficial (asistencia oficial para el desarrollo más otras corrientes oficiales de 

recursos) des�nado a la infraestructura
Nivel I 2

124 9.b.1
9.b Apoyar el desarrollo de tecnologías, la inves�gación y la innovación nacionales en los países en desarrollo, incluso garan�zando un entorno norma�vo propicio a 

la diversificación industrial y la adición de valor a los productos básicos, entre otras cosas
9.b.1 Proporción del valor añadido por la industria de tecnología mediana y alta en el valor añadido total Nivel I 1

125 9.c.1
9.c Aumentar significa�vamente el acceso a la tecnología de la información y las comunicaciones y esforzarse por proporcionar acceso universal y asequible a 

Internet en los países menos adelantados de aquí a 2020
9.c.1 Proporción de la población con cobertura de red móvil, desglosada por tecnología Nivel I 2

126 10.1.1 10.1 De aquí a 2030, lograr progresivamente y mantener el crecimiento de los ingresos del 40% más pobre de la población a una tasa superior a la media nacional
10.1.1 Tasas de crecimiento per cápita de los gastos o ingresos de los hogares del 40% más pobre de la 

población y la población total
Nivel II 1

127 10.2.1
10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y polí�ca de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, 

etnia, origen, religión o situación económica u otra condición

10.2.1 Proporción de personas que viven por debajo del 50% de la mediana de los ingresos, desglosada por sexo, 

edad y personas con discapacidad
Nivel II 1

128 10.3.1
10.3 Garan�zar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad de resultados, incluso eliminando las leyes, polí�cas y prác�cas discriminatorias y promoviendo 

legislaciones, polí�cas y medidas adecuadas a ese respecto

10.3.1 Proporción de la población que declara haberse sen�do personalmente discriminada o acosada en los 

úl�mos 12 meses por mo�vos de discriminación prohibidos por el derecho internacional de los derechos 

humanos

Nivel II 1

129 10.4.1 10.4 Adoptar polí�cas, especialmente fiscales, salariales y de protección social, y lograr progresivamente una mayor igualdad
10.4.1 Proporción del PIB generada por el trabajo, que comprende los salarios y las transferencias de protección 

social
Nivel II 2

130 10.5.1 10.5 Mejorar la reglamentación y vigilancia de las ins�tuciones y los mercados financieros mundiales y fortalecer la aplicación de esos reglamentos 10.5.1 Indicadores de solidez financiera Nivel I 1

131 10.6.1
10.6 Asegurar una mayor representación e intervención de los países en desarrollo en las decisiones adoptadas por las ins�tuciones económicas y financieras 

internacionales para aumentar la eficacia, fiabilidad, rendición de cuentas y legi�midad de esas ins�tuciones
10.6.1 Proporción de miembros y derechos de voto de los países en desarrollo en organizaciones internacionales Nivel I 2

132 10.7.1
10.7 Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, incluso mediante la aplicación de polí�cas migratorias 

planificadas y bien ges�onadas

10.7.1 Costo de la contratación sufragado por el empleado en proporción a los ingresos anuales percibidos en el 

país de des�no
Nivel II 3

133 10.7.2
10.7 Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, incluso mediante la aplicación de polí�cas migratorias 

planificadas y bien ges�onadas
10.7.2 Número de países que han aplicado polí�cas migratorias bien ges�onadas Nivel II 2

134 10.a.1
10.a Aplicar el principio del trato especial y diferenciado para los países en desarrollo, en par�cular los países menos adelantados, de conformidad con los acuerdos 

de la Organización Mundial del Comercio

10.a.1 Proporción de líneas arancelarias que se aplican a las importaciones de los países menos adelantados y 

los países en desarrollo con arancel cero
Nivel I 1

135 10.b.1
10.b Fomentar la asistencia oficial para el desarrollo y las corrientes financieras, incluida la inversión extranjera directa, para los Estados con mayores necesidades, 

en par�cular los países menos adelantados, los países africanos, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países en desarrollo sin litoral, en consonancia 

con sus planes y programas nacionales

10.b.1 Corrientes totales de recursos para el desarrollo, desglosadas por país receptor y país donante y por �po 

de corriente (por ejemplo, asistencia oficial para el desarrollo, inversión extranjera directa y otras corrientes)
Nivel I (AOD) / Nivel II (IED) 2

136 10.c.1
10.c De aquí a 2030, reducir a menos del 3% los costos de transacción de las remesas de los migrantes y eliminar los corredores de remesas con un costo superior al 

5%
10.c.1 Costo de las remesas en proporción a las sumas remi�das Nivel II 2
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137 11.1.1
11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles 

y mejorar los barrios marginales

11.1.1 Proporción de la población urbana que vive en barrios marginales, asentamientos informales 

o viviendas inadecuadas
Nivel I 1

138 11.2.1

11.2 De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles, accesibles y sostenibles para todos y 

mejorar la seguridad vial, en par�cular mediante la ampliación del transporte público, prestando especial atención a las 

necesidades de las personas en situación de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las personas con discapacidad y las 

personas de edad

11.2.1 Proporción de la población que �ene fácil acceso al transporte público, desglosada por sexo, 

edad y personas con discapacidad
Nivel II 3

139 11.3.1
11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para la planificación y la ges�ón 

par�cipa�vas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos en todos los países
11.3.1 Relación entre la tasa de consumo de �erras y la tasa de crecimiento de la población Nivel II 3

140 11.3.2
11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para la planificación y la ges�ón 

par�cipa�vas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos en todos los países

11.3.2 Proporción de ciudades que cuentan con una estructura de par�cipación directa de la 

sociedad civil en la planificación y la ges�ón urbanas y funcionan con regularidad y 

democrá�camente

Nivel II 3

141 11.4.1 11.4 Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo

11.4.1 Total de gastos (públicos y privados) per cápita des�nados a la preservación, protección y 

conservación de todo el patrimonio cultural y natural, desglosado por �po de patrimonio (cultural, 

natural, mixto y reconocido por el Centro del Patrimonio Mundial), nivel de gobierno (nacional, 

regional y local o municipal), �po de gastos (gastos de funcionamiento o inversiones) y �po de 

financiación privada (donaciones en especie, financiación procedente del sector privado sin fines de 

lucro y patrocinio)

Nivel III 2

142 11.5.1

11.5 De aquí a 2030, reducir significa�vamente el número de muertes causadas por los desastres, incluidos los relacionados 

con el agua, y de personas afectadas por ellos, y reducir considerablemente las pérdidas económicas directas provocadas por 

los desastres en comparación con el producto interno bruto mundial, haciendo especial hincapié en la protección de los pobres 

y las personas en situaciones de vulnerabilidad

11.5.1 Número de personas muertas, desaparecidas y afectadas directamente atribuido a desastres 

por cada 100.000 personas
Nivel II 1

143 11.5.2

11.5 De aquí a 2030, reducir significa�vamente el número de muertes causadas por los desastres, incluidos los relacionados 

con el agua, y de personas afectadas por ellos, y reducir considerablemente las pérdidas económicas directas provocadas por 

los desastres en comparación con el producto interno bruto mundial, haciendo especial hincapié en la protección de los pobres 

y las personas en situaciones de vulnerabilidad

11.5.2 Pérdidas económicas directas en relación con el PIB mundial, daños en la infraestructura 

esencial y número de interrupciones de los servicios básicos atribuidos a desastres
Nivel II 3

144 11.6.1
11.6 De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental nega�vo per cápita de las ciudades, incluso prestando especial atención a la 

calidad del aire y la ges�ón de los desechos municipales y de otro �po

11.6.1 Proporción de desechos sólidos urbanos recogidos periódicamente y con una descarga final 

adecuada respecto del total de desechos sólidos urbanos generados, desglosada por ciudad
Nivel II 1

145 11.6.2
11.6 De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental nega�vo per cápita de las ciudades, incluso prestando especial atención a la 

calidad del aire y la ges�ón de los desechos municipales y de otro �po

11.6.2 Niveles medios anuales de par�culas finas en suspensión (por ejemplo, PM2.5 y PM10) en las 

ciudades (ponderados según la población)
Nivel I 1

146 11.7.1
11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, en 

par�cular para las mujeres y los niños, las personas de edad y las personas con discapacidad

11.7.1 Proporción media de la superficie edificada de las ciudades que se dedica a espacios abiertos 

para uso público de todos, desglosada por sexo, edad y personas con discapacidad
Nivel II 3

147 11.7.2
11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, en 

par�cular para las mujeres y los niños, las personas de edad y las personas con discapacidad

11.7.2 Proporción media de la superficie edificada de las ciudades que se dedica a espacios abiertos 

para uso público de todos, desglosada por sexo, edad y personas con discapacidad
Nivel III 1

148 11.a.1
11.a Apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales posi�vos entre las zonas urbanas, periurbanas y rurales 

fortaleciendo la planificación del desarrollo nacional y regional

11.a.1 Proporción de la población residente en ciudades que aplican planes de desarrollo urbano y 

regional que �enen en cuenta las previsiones demográficas y las necesidades de recursos, 

desglosada por tamaño de ciudad

Nivel III 3

149 11.b.1

11.b De aquí a 2020, aumentar considerablemente el número de ciudades y asentamientos humanos que adoptan e 

implementan polí�cas y planes integrados para promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mi�gación del 

cambio climá�co y la adaptación a él y la resiliencia ante los desastres, y desarrollar y poner en prác�ca, en consonancia con 

el Marco de Sendái para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, la ges�ón integral de los riesgos de desastre a 

todos los niveles

11.b.1 Número de países que adoptan y aplican estrategias nacionales de reducción del riesgo de 

desastres en consonancia con el Marco de Sendái para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-

2030

Nivel I 2

150 11.b.2

11.b De aquí a 2020, aumentar considerablemente el número de ciudades y asentamientos humanos que adoptan e 

implementan polí�cas y planes integrados para promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mi�gación del 

cambio climá�co y la adaptación a él y la resiliencia ante los desastres, y desarrollar y poner en prác�ca, en consonancia con 

el Marco de Sendái para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, la ges�ón integral de los riesgos de desastre a 

todos los niveles

11.b.2 Proporción de gobiernos locales que adoptan y aplican estrategias locales de reducción del 

riesgo de desastres en consonancia con las estrategias nacionales de reducción del riesgo de 

desastres

Nivel II 3

151 11.c.1
11.c Proporcionar apoyo a los países menos adelantados, incluso mediante asistencia financiera y técnica, para que puedan 

construir edificios sostenibles y resilientes u�lizando materiales locales

11.c.1 Proporción del apoyo financiero a los países menos adelantados que se asigna a la 

construcción y el reacondicionamiento con materiales locales de edificios sostenibles, resilientes y 

eficientes en el uso de recursos

Nivel III 3
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152 12.1.1
12.1 Aplicar el Marco Decenal de Programas sobre Modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, con la par�cipación de todos los países y 

bajo el liderazgo de los países desarrollados, teniendo en cuenta el grado de desarrollo y las capacidades de los países en desarrollo

12.1.1 Número de países que incluyen como prioridad o meta en las polí�cas nacionales planes de acción nacionales sobre el consumo y la 

producción sostenibles
Nivel II 3

153 12.2.1 12.2 De aquí a 2030, lograr la ges�ón sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales 12.2.1 Huella material en términos absolutos, huella material per cápita y huella material por PIB Nivel II 2

154 12.2.2 12.2 De aquí a 2030, lograr la ges�ón sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales 12.2.2 Consumo material interno en términos absolutos, consumo material interno per cápita y consumo material interno por PIB Nivel I 3

155 12.3.1
12.3 De aquí a 2030, reducir a la mitad el desperdicio de alimentos per cápita mundial en la venta al por menor y a nivel de los consumidores y 

reducir las pérdidas de alimentos en las cadenas de producción y suministro, incluidas las pérdidas posteriores a la cosecha
12.3.1 Índice de la pérdida mundial de alimentos Nivel II (a) / Nivel III (b) 3

156 12.4.1
12.4 De aquí a 2020, lograr la ges�ón ecológicamente racional de los productos químicos y de todos los desechos a lo largo de su ciclo de vida, 

de conformidad con los marcos internacionales convenidos, y reducir significa�vamente su liberación a la atmósfera, el agua y el suelo a fin de 

minimizar sus efectos adversos en la salud humana y el medio ambiente

12.4.1 Número de partes en los acuerdos ambientales mul�laterales internacionales sobre desechos peligrosos y otros productos químicos que 

cumplen sus compromisos y obligaciones de transmi�r información como se exige en cada uno de esos acuerdos
Nivel I 2

157 12.4.2
12.4 De aquí a 2020, lograr la ges�ón ecológicamente racional de los productos químicos y de todos los desechos a lo largo de su ciclo de vida, 

de conformidad con los marcos internacionales convenidos, y reducir significa�vamente su liberación a la atmósfera, el agua y el suelo a fin de 

minimizar sus efectos adversos en la salud humana y el medio ambiente

12.4.2 Desechos peligrosos generados per cápita y proporción de desechos peligrosos tratados, desglosados por �po de tratamiento Nivel III 3

158 12.5.1
12.5 De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de desechos mediante ac�vidades de prevención, reducción, reciclado y 

reu�lización
12.5.1 Tasa nacional de reciclado, en toneladas de material reciclado Nivel III 3

159 12.6.1
12.6 Alentar a las empresas, en especial las grandes empresas y las empresas transnacionales, a que adopten prác�cas sostenibles e 

incorporen información sobre la sostenibilidad en su ciclo de presentación de informes
12.6.1 Número de empresas que publican informes sobre sostenibilidad Nivel III 2

160 12.7.1 12.7 Promover prác�cas de adquisición pública que sean sostenibles, de conformidad con las polí�cas y prioridades nacionales 12.7.1 Número de países que aplican polí�cas y planes de acción sostenibles en materia de adquisiciones públicas Nivel III 3

161 12.8.1
12.8 De aquí a 2030, asegurar que las personas de todo el mundo tengan la información y los conocimientos per�nentes para el desarrollo 

sostenible y los es�los de vida en armonía con la naturaleza

12.8.1 Grado en que i) la educación para la ciudadanía mundial y ii) la educación para el desarrollo sostenible (incluida la educación sobre el 

cambio climá�co) se incorporan en a) las polí�cas nacionales de educación, b) los planes de estudio, c) la formación del profesorado y d) la 

evaluación de los estudiantes

Nivel III 3

162 12.a.1
12.a Ayudar a los países en desarrollo a fortalecer su capacidad cien�fica y tecnológica para avanzar hacia modalidades de consumo y 

producción más sostenibles

12.a.1 Can�dad de apoyo en materia de inves�gación y desarrollo prestado a los países en desarrollo para el consumo y la producción 

sostenibles y las tecnologías ecológicamente racionales
Nivel III 3

163 12.b.1
12.b Elaborar y aplicar instrumentos para vigilar los efectos en el desarrollo sostenible, a fin de lograr un turismo sostenible que cree puestos de 

trabajo y promueva la cultura y los productos locales

12.b.1 Número de estrategias o polí�cas de turismo sostenible y de planes de acción aplicados que incluyen instrumentos de seguimiento y 

evaluación convenidos
Nivel III 3

164 12.c.1

12.c Racionalizar los subsidios ineficientes a los combus�bles fósiles que fomentan el consumo an�económico eliminando las distorsiones del 

mercado, de acuerdo con las circunstancias nacionales, incluso mediante la reestructuración de los sistemas tributarios y la eliminación gradual 

de los subsidios perjudiciales, cuando existan, para reflejar su impacto ambiental, teniendo plenamente en cuenta las necesidades y 

condiciones específicas de los países en desarrollo y minimizando los posibles efectos adversos en su desarrollo, de manera que se proteja a los 

pobres y a las comunidades afectadas

12.c.1 Cuan�a de los subsidios a los combus�bles fósiles por unidad de PIB (producción y consumo) y en proporción al total de los gastos 

nacionales en combus�bles fósiles
Nivel II 1

165 13.1.1 13.1 Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos relacionados con el clima y los desastres naturales en todos los países 13.1.1 Número de personas muertas, desaparecidas y afectadas directamente atribuido a desastres por cada 100.000 personas Nivel II 1

166 13.1.2 13.1 Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos relacionados con el clima y los desastres naturales en todos los países
13.1.2 Número de países que adoptan y aplican estrategias nacionales de reducción del riesgo de desastres en consonancia con el Marco de 

Sendái para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030
Nivel I 2

167 13.1.3 13.1 Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos relacionados con el clima y los desastres naturales en todos los países
13.1.3 Proporción de gobiernos locales que adoptan y aplican estrategias locales de reducción del riesgo de desastres en consonancia con las 

estrategias nacionales de reducción del riesgo de desastres
Nivel II 3

168 13.2.1 13.2 Incorporar medidas rela�vas al cambio climá�co en las polí�cas, estrategias y planes nacionales

13.2.1 Número de países que han comunicado el establecimiento o la puesta en marcha de una polí�ca, estrategia o plan integrados que 

aumenta su capacidad para adaptarse a los efectos adversos del cambio climá�co, y promueven la resiliencia al clima y un desarrollo con bajas 

emisiones de gases de efecto invernadero, de un modo que no comprometa la producción de alimentos (como un plan nacional de adaptación, 

una contribución determinada a nivel nacional, una comunicación nacional o un informe bienal de actualización)

Nivel III 3

169 13.3.1
13.3 Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e ins�tucional respecto de la mi�gación del cambio climá�co, la adaptación 

a él, la reducción de sus efectos y la alerta temprana

13.3.1 Número de países que han incorporado la mi�gación del cambio climá�co, la adaptación a él, la reducción de sus efectos y la alerta 

temprana en los planes de estudios de la enseñanza primaria, secundaria y terciaria
Nivel III 3

170 13.3.2
13.3 Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e ins�tucional respecto de la mi�gación del cambio climá�co, la adaptación 

a él, la reducción de sus efectos y la alerta temprana

13.3.2 Número de países que han comunicado una mayor creación de capacidad ins�tucional, sistémica e individual para implementar 

ac�vidades de adaptación, mi�gación y transferencia de tecnología, y medidas de desarrollo
Nivel III 3

171 13.a.1

13.a Cumplir el compromiso de los países desarrollados que son partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climá�co de lograr para el año 2020 el obje�vo de movilizar conjuntamente 100.000 millones de dólares anuales procedentes de todas las 

fuentes a fin de atender las necesidades de los países en desarrollo respecto de la adopción de medidas concretas de mi�gación y la 

transparencia de su aplicación, y poner en pleno funcionamiento el Fondo Verde para el Clima capitalizándolo lo antes posible

13.a.1 Suma anual, en dólares de los Estados Unidos, movilizada entre 2020 y 2025 como parte del compromiso de llegar a 100.000 millones de 

dólares
Nivel III 3

172 13.b.1
13.b Promover mecanismos para aumentar la capacidad para la planificación y ges�ón eficaces en relación con el cambio climá�co en los países 

menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, haciendo par�cular hincapié en las mujeres, los jóvenes y las comunidades 

locales y marginadas

13.b.1 Número de países menos adelantados y pequeños Estados insulares en desarrollo que reciben apoyo especializado, y can�dad de apoyo, 

en par�cular financiero, tecnológico y de creación de capacidad, para los mecanismos de desarrollo de la capacidad de planificación y ges�ón 

eficaces en relación con el cambio climá�co, incluidos los centrados en las mujeres, los jóvenes y las comunidades locales y marginadas

Nivel III 3
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173 14.1.1
14.1 De aquí a 2025, prevenir y reducir significa�vamente la contaminación marina de todo �po, en par�cular la producida por ac�vidades realizadas en �erra, 

incluidos los detritos marinos y la polución por nutrientes
14.1.1 Índice de eutrofización costera y densidad de detritos plás�cos flotantes Nivel III 2

174 14.2.1
14.2 De aquí a 2020, ges�onar y proteger sosteniblemente los ecosistemas marinos y costeros para evitar efectos adversos importantes, incluso fortaleciendo su 

resiliencia, y adoptar medidas para restaurarlos a fin de restablecer la salud y la produc�vidad de los océanos
14.2.1 Proporción de zonas económicas exclusivas nacionales ges�onadas mediante enfoques basados en los ecosistemas Nivel III 2

175 14.3.1 14.3 Minimizar y abordar los efectos de la acidificación de los océanos, incluso mediante una mayor cooperación cien�fica a todos los niveles 14.3.1 Acidez media del mar (pH) medida en un conjunto convenido de estaciones de muestreo representa�vas Nivel II 1

176 14.4.1
14.4 De aquí a 2020, reglamentar eficazmente la explotación pesquera y poner fin a la pesca excesiva, la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada y las 

prác�cas pesqueras destruc�vas, y aplicar planes de ges�ón con fundamento cien�fico a fin de restablecer las poblaciones de peces en el plazo más breve posible, 

al menos alcanzando niveles que puedan producir el máximo rendimiento sostenible de acuerdo con sus caracterís�cas biológicas

14.4.1 Proporción de poblaciones de peces cuyos niveles son biológicamente sostenibles Nivel I 2

177 14.5.1
14.5 De aquí a 2020, conservar al menos el 10% de las zonas costeras y marinas, de conformidad con las leyes nacionales y el derecho internacional y sobre la 

base de la mejor información cien�fica disponible
14.5.1 Cobertura de las zonas protegidas en relación con las zonas marinas Nivel I 2

178 14.6.1

14.6 De aquí a 2020, prohibir ciertas formas de subvenciones a la pesca que contribuyen a la sobrecapacidad y la pesca excesiva, eliminar las subvenciones que 

contribuyen a la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada y abstenerse de introducir nuevas subvenciones de esa índole, reconociendo que la negociación 

sobre las subvenciones a la pesca en el marco de la Organización Mundial del Comercio debe incluir un trato especial y diferenciado, apropiado y efec�vo para los 

países en desarrollo y los países menos adelantados

14.6.1 Progresos realizados por los países en el grado de aplicación de los instrumentos internacionales cuyo obje�vo es comba�r la pesca ilegal, no declarada y no 

reglamentada
Nivel II 2

179 14.7.1
14.7 De aquí a 2030, aumentar los beneficios económicos que los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países menos adelantados ob�enen del uso 

sostenible de los recursos marinos, en par�cular mediante la ges�ón sostenible de la pesca, la acuicultura y el turismo
14.7.1 Proporción del PIB correspondiente a la pesca sostenible en los pequeños Estados insulares en desarrollo, en los países menos adelantados y en todos los países Nivel I 1

180 14.a.1
14.a Aumentar los conocimientos cien�ficos, desarrollar la capacidad de inves�gación y transferir tecnología marina, teniendo en cuenta los Criterios y Directrices 

para la Transferencia de Tecnología Marina de la Comisión Oceanográfica Intergubernamental, a fin de mejorar la salud de los océanos y potenciar la contribución 

de la biodiversidad marina al desarrollo de los países en desarrollo, en par�cular los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países menos adelantados

14.a.1 Proporción del presupuesto total de inves�gación asignada a la inves�gación en el campo de la tecnología marina Nivel II 2

181 14.b.1 14.b Facilitar el acceso de los pescadores artesanales a los recursos marinos y los mercados
14.b.1 Progresos realizados por los países en el grado de aplicación de un marco jurídico, reglamentario, norma�vo o ins�tucional que reconozca y proteja los derechos de 

acceso para la pesca en pequeña escala
Nivel II 2

182 14.c.1
14.c Mejorar la conservación y el uso sostenible de los océanos y sus recursos aplicando el derecho internacional reflejado en la Convención de las Naciones 

Unidas sobre el Derecho del Mar, que cons�tuye el marco jurídico para la conservación y la u�lización sostenible de los océanos y sus recursos, como se recuerda 

en el párrafo 158 del documento “El futuro que queremos”

14.c.1 Número de países que, mediante marcos jurídicos, norma�vos e ins�tucionales, avanzan en la ra�ficación, la aceptación y la implementación de los instrumentos 

relacionados con los océanos que aplican el derecho internacional reflejado en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar para la conservación y el uso 

sostenible de los océanos y sus recursos

Nivel III 2

183 15.1.1
15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y 

sus servicios, en par�cular los bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia con las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos 

internacionales

15.1.1 Superficie forestal en proporción a la superficie total Nivel I 1

184 15.1.2
15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y 

sus servicios, en par�cular los bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia con las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos 

internacionales

15.1.2 Proporción de lugares importantes para la biodiversidad terrestre y del agua dulce incluidos en zonas protegidas, desglosada por �po de ecosistema Nivel I 2

185 15.2.1
15.2 De aquí a 2020, promover la puesta en prác�ca de la ges�ón sostenible de todos los �pos de bosques, detener la deforestación, recuperar los bosques 

degradados y aumentar considerablemente la forestación y la reforestación a nivel mundial
15.2.1 Avances hacia la ges�ón forestal sostenible Nivel I 2

186 15.3.1
15.3 De aquí a 2030, luchar contra la deser�ficación, rehabilitar las �erras y los suelos degradados, incluidas las �erras afectadas por la deser�ficación, la sequía y 

las inundaciones, y procurar lograr un mundo con efecto neutro en la degradación de las �erras
15.3.1 Proporción de �erras degradadas en comparación con la superficie total Nivel II 2

187 15.4.1
15.4 De aquí a 2030, asegurar la conservación de los ecosistemas montañosos, incluida su diversidad biológica, a fin de mejorar su capacidad de proporcionar 

beneficios esenciales para el desarrollo sostenible
15.4.1 Lugares importantes para la biodiversidad de las montañas incluidos en zonas protegidas Nivel I 2

188 15.4.2
15.4 De aquí a 2030, asegurar la conservación de los ecosistemas montañosos, incluida su diversidad biológica, a fin de mejorar su capacidad de proporcionar 

beneficios esenciales para el desarrollo sostenible
15.4.2 Índice de cobertura verde de las montañas Nivel I 1

189 15.5.1
15.5 Adoptar medidas urgentes y significa�vas para reducir la degradación de los hábitats naturales, detener la pérdida de biodiversidad y, de aquí a 2020, 

proteger las especies amenazadas y evitar su ex�nción
15.5.1 Índice de la Lista Roja Nivel I 2

190 15.6.1
15.6 Promover la par�cipación justa y equita�va en los beneficios derivados de la u�lización de los recursos gené�cos y promover el acceso adecuado a esos 

recursos, según lo convenido internacionalmente
15.6.1 Número de países que han adoptado marcos legisla�vos, administra�vos y norma�vos para asegurar una distribución justa y equita�va de los beneficios Nivel I 2

191 15.7.1
15.7 Adoptar medidas urgentes para poner fin a la caza fur�va y el tráfico de especies protegidas de flora y fauna y abordar tanto la demanda como la oferta de 

productos ilegales de flora y fauna silvestres
15.7.1 Proporción de especímenes de flora y fauna silvestre comercializados procedentes de la caza fur�va o el tráfico ilícito Nivel II 3

192 15.8.1
15.8 De aquí a 2020, adoptar medidas para prevenir la introducción de especies exó�cas invasoras y reducir significa�vamente sus efectos en los ecosistemas 

terrestres y acuá�cos y controlar o erradicar las especies prioritarias

15.8.1 Proporción de países que han aprobado la legislación nacional per�nente y han des�nado recursos suficientes para la prevención o el control de las especies exó�cas 

invasoras
Nivel II 3

193 15.9.1
15.9 De aquí a 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la biodiversidad en la planificación, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la 

pobreza y la contabilidad nacionales y locales

15.9.1 Avances en el logro de las metas nacionales establecidas de conformidad con la segunda Meta de Aichi para la Diversidad Biológica del Plan Estratégico para la 

Diversidad Biológica 2011-2020
Nivel III 3

194 15.a.1
15.a Movilizar y aumentar significa�vamente los recursos financieros procedentes de todas las fuentes para conservar y u�lizar de forma sostenible la 

biodiversidad y los ecosistemas
15.a.1 Asistencia oficial para el desarrollo y gasto público des�nados a la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad y los ecosistemas Nivel I/III 2

195 15.b.1
15.b Movilizar recursos considerables de todas las fuentes y a todos los niveles para financiar la ges�ón forestal sostenible y proporcionar incen�vos adecuados a 

los países en desarrollo para que promuevan dicha ges�ón, en par�cular con miras a la conservación y la reforestación
15.b.1 Asistencia oficial para el desarrollo y gasto público des�nados a la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad y los ecosistemas Nivel I/III 2

196 15.c.1
15.c Aumentar el apoyo mundial a la lucha contra la caza fur�va y el tráfico de especies protegidas, incluso aumentando la capacidad de las comunidades locales 

para perseguir oportunidades de subsistencia sostenibles
15.c.1 Proporción de especímenes de flora y fauna silvestre comercializados procedentes de la caza fur�va o el tráfico ilícito Nivel II 3
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197 16.1.1 16.1 Reducir significa�vamente todas las formas de violencia y las correspondientes tasas de mortalidad en todo el mundo 16.1.1 Número de víc�mas de homicidios intencionales por cada 100.000 habitantes, desglosado por sexo y edad Nivel I 1

198 16.1.2 16.1 Reducir significa�vamente todas las formas de violencia y las correspondientes tasas de mortalidad en todo el mundo 16.1.2 Muertes relacionadas con conflictos por cada 100.000 habitantes, desglosadas por sexo, edad y causa Nivel II 1

199 16.1.3 16.1 Reducir significa�vamente todas las formas de violencia y las correspondientes tasas de mortalidad en todo el mundo 16.1.3 Proporción de la población que ha sufrido a) violencia �sica, b) violencia psicológica y c) violencia sexual en los úl�mos 12 meses Nivel II 1

200 16.1.4 16.1 Reducir significa�vamente todas las formas de violencia y las correspondientes tasas de mortalidad en todo el mundo 16.1.4 Proporción de la población que se siente segura al caminar sola en su zona de residencia Nivel II 1

201 16.2.1 16.2 Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y tortura contra los niños 16.2.1 Proporción de niños de entre 1 y 17 años que han sufrido algún cas�go �sico o agresión psicológica a manos de sus cuidadores en el úl�mo mes Nivel II 1

202 16.2.2 16.2 Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y tortura contra los niños 16.2.2 Número de víc�mas de la trata de personas por cada 100.000 habitantes, desglosado por sexo, edad y �po de explotación Nivel II 1

203 16.2.3 16.2 Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y tortura contra los niños 16.2.3 Proporción de mujeres y hombres jóvenes de entre 18 y 29 años que sufrieron violencia sexual antes de cumplir los 18 años Nivel II 1

204 16.3.1 16.3 Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garan�zar la igualdad de acceso a la jus�cia para todos
16.3.1 Proporción de víc�mas de violencia en los úl�mos 12 meses que han no�ficado su vic�mización a las autoridades competentes u otros mecanismos 

de resolución de conflictos reconocidos oficialmente
Nivel II 1

205 16.3.2 16.3 Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garan�zar la igualdad de acceso a la jus�cia para todos 16.3.2 Proporción de detenidos que no han sido condenados en el conjunto de la población reclusa total Nivel I 1

206 16.4.1
16.4 De aquí a 2030, reducir significa�vamente las corrientes financieras y de armas ilícitas, fortalecer la recuperación y devolución de los 

ac�vos robados y luchar contra todas las formas de delincuencia organizada
16.4.1 Valor total de las corrientes financieras ilícitas entrantes y salientes (en dólares corrientes de los Estados Unidos) Nivel III 3

207 16.4.2
16.4 De aquí a 2030, reducir significa�vamente las corrientes financieras y de armas ilícitas, fortalecer la recuperación y devolución de los 

ac�vos robados y luchar contra todas las formas de delincuencia organizada

16.4.2 Proporción de armas incautadas, encontradas o entregadas cuyo origen o contexto ilícitos han sido determinados o establecidos por una autoridad 

competente, de conformidad con los instrumentos internacionales
Nivel II 3

208 16.5.1 16.5 Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus formas
16.5.1 Proporción de personas que han tenido al menos un contacto con un funcionario público y que han pagado un soborno a un funcionario público, o a 

las que un funcionario público les ha pedido un soborno, durante los úl�mos 12 meses
Nivel II 1

209 16.5.2 16.5 Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus formas
16.5.2 Proporción de negocios que han tenido al menos un contacto con un funcionario público y que han pagado un soborno a un funcionario público, o a 

los que un funcionario público les ha pedido un soborno, durante los úl�mos 12 meses
Nivel II 2

210 16.6.1 16.6 Crear a todos los niveles ins�tuciones eficaces y transparentes que rindan cuentas
16.6.1 Gastos primarios del gobierno en proporción al presupuesto aprobado originalmente, desglosados por sector (o por códigos presupuestarios o 

elementos similares)
Nivel I 1

211 16.6.2 16.6 Crear a todos los niveles ins�tuciones eficaces y transparentes que rindan cuentas 16.6.2 Proporción de la población que se siente sa�sfecha con su úl�ma experiencia de los servicios públicos Nivel II 1

212 16.7.1 16.7 Garan�zar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, par�cipa�vas y representa�vas que respondan a las necesidades
16.7.1 Proporciones de plazas (desglosadas por sexo, edad, personas con discapacidad y grupos de población) en las ins�tuciones públicas (asambleas 

legisla�vas nacionales y locales, administración pública, poder judicial), en comparación con la distribución nacional
Nivel II 3

213 16.7.2 16.7 Garan�zar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, par�cipa�vas y representa�vas que respondan a las necesidades
16.7.2 Proporción de la población que considera que la adopción de decisiones es inclusiva y responde a sus necesidades, desglosada por sexo, edad, 

discapacidad y grupo de población
Nivel II 2

214 16.8.1 16.8 Ampliar y fortalecer la par�cipación de los países en desarrollo en las ins�tuciones de gobernanza mundial 16.8.1 Proporción de miembros y derechos de voto de los países en desarrollo en organizaciones internacionales Nivel I 2

215 16.9.1 16.9 De aquí a 2030, proporcionar acceso a una iden�dad jurídica para todos, en par�cular mediante el registro de nacimientos 16.9.1 Proporción de niños menores de 5 años cuyo nacimiento se ha registrado ante una autoridad civil, desglosada por edad Nivel I 1

216 16.10.1
16.10 Garan�zar el acceso público a la información y proteger las libertades fundamentales, de conformidad con las leyes nacionales y los 

acuerdos internacionales

16.10.1 Número de casos verificados de asesinato, secuestro, desaparición forzada, detención arbitraria y tortura de periodistas, miembros asociados de 

los medios de comunicación, sindicalistas y defensores de los derechos humanos, en los úl�mos 12 meses
Nivel II 2

217 16.10.2
16.10 Garan�zar el acceso público a la información y proteger las libertades fundamentales, de conformidad con las leyes nacionales y los 

acuerdos internacionales
16.10.2 Número de países que adoptan y aplican garan�as cons�tucionales, legales o norma�vas para el acceso público a la información Nivel II 2

218 16.a.1
16.a Fortalecer las ins�tuciones nacionales per�nentes, incluso mediante la cooperación internacional, para crear a todos los niveles, 

par�cularmente en los países en desarrollo, la capacidad de prevenir la violencia y comba�r el terrorismo y la delincuencia
16.a.1 Existencia de ins�tuciones nacionales independientes de derechos humanos, en cumplimiento de los Principios de París Nivel I 2

219 16.b.1 16.b Promover y aplicar leyes y polí�cas no discriminatorias en favor del desarrollo sostenible
16.b.1 Proporción de la población que declara haberse sen�do personalmente discriminada o acosada en los úl�mos 12 meses por mo�vos de 

discriminación prohibidos por el derecho internacional de los derechos humanos
Nivel II 1
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220 17.1.1
17.1 Fortalecer la movilización de recursos internos, incluso mediante la prestación de apoyo internacional a los países en desarrollo, con el fin de mejorar la capacidad nacional para recaudar ingresos 

fiscales y de otra índole
17.1.1 Total de ingresos del gobierno en proporción al PIB, desglosado por fuente Nivel I 1

221 17.1.2
17.1 Fortalecer la movilización de recursos internos, incluso mediante la prestación de apoyo internacional a los países en desarrollo, con el fin de mejorar la capacidad nacional para recaudar ingresos 

fiscales y de otra índole
17.1.2 Proporción del presupuesto nacional financiado por impuestos internos Nivel I 1

222 17.2.1

17.2 Velar por que los países desarrollados cumplan plenamente sus compromisos en relación con la asistencia oficial para el desarrollo, incluido el compromiso de numerosos países desarrollados de 

alcanzar el obje�vo de des�nar el 0,7% del ingreso nacional bruto a la asistencia oficial para el desarrollo de los países en desarrollo y entre el 0,15% y el 0,20% del ingreso nacional bruto a la 

asistencia oficial para el desarrollo de los países menos adelantados; se alienta a los proveedores de asistencia oficial para el desarrollo a que consideren la posibilidad de fijar una meta para des�nar 

al menos el 0,20% del ingreso nacional bruto a la asistencia oficial para el desarrollo de los países menos adelantados

17.2.1 Asistencia oficial para el desarrollo neta, total y para los países menos adelantados en proporción al ingreso nacional bruto (INB) de 

los donantes del Comité de Asistencia para el Desarrollo de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE)
Nivel I 2

223 17.3.1 17.3 Movilizar recursos financieros adicionales de múl�ples fuentes para los países en desarrollo 17.3.1 Inversión extranjera directa, asistencia oficial para el desarrollo y cooperación Sur-Sur en proporción al presupuesto nacional total Nivel I 1

224 17.3.2 17.3 Movilizar recursos financieros adicionales de múl�ples fuentes para los países en desarrollo 17.3.2 Volumen de remesas (en dólares de los Estados Unidos) en proporción al PIB total Nivel I 1

225 17.4.1
17.4 Ayudar a los países en desarrollo a lograr la sostenibilidad de la deuda a largo plazo con polí�cas coordinadas orientadas a fomentar la financiación, el alivio y la reestructuración de la deuda, 

según proceda, y hacer frente a la deuda externa de los países pobres muy endeudados a fin de reducir el endeudamiento excesivo
17.4.1 Servicio de la deuda en proporción a las exportaciones de bienes y servicios Nivel I 1

226 17.5.1 17.5 Adoptar y aplicar sistemas de promoción de las inversiones en favor de los países menos adelantados 17.5.1 Número de países que adoptan y aplican sistemas de promoción de las inversiones en favor de los países menos adelantados Nivel III 3

227 17.6.1
17.6 Mejorar la cooperación regional e internacional Norte- Sur, Sur-Sur y triangular en materia de ciencia, tecnología e innovación y el acceso a estas, y aumentar el intercambio de conocimientos en 

condiciones mutuamente convenidas, incluso mejorando la coordinación entre los mecanismos existentes, en par�cular a nivel de las Naciones Unidas, y mediante un mecanismo mundial de 

facilitación de la tecnología

17.6.1 Número de acuerdos y programas de cooperación en materia de ciencia o tecnología suscritos por los países, desglosado por �po de 

cooperación
Nivel III 2

228 17.6.2
17.6 Mejorar la cooperación regional e internacional Norte- Sur, Sur-Sur y triangular en materia de ciencia, tecnología e innovación y el acceso a estas, y aumentar el intercambio de conocimientos en 

condiciones mutuamente convenidas, incluso mejorando la coordinación entre los mecanismos existentes, en par�cular a nivel de las Naciones Unidas, y mediante un mecanismo mundial de 

facilitación de la tecnología

17.6.2 Número de abonados a Internet de banda ancha fija por cada 100 habitantes, desglosado por velocidad Nivel I 2

229 17.7.1
17.7 Promover el desarrollo de tecnologías ecológicamente racionales y su transferencia, divulgación y difusión a los países en desarrollo en condiciones favorables, incluso en condiciones 

concesionarias y preferenciales, según lo convenido de mutuo acuerdo

17.7.1 Total de los fondos aprobados para los países en desarrollo a fin de promover el desarrollo, la transferencia y la difusión de 

tecnologías ecológicamente racionales
Nivel III 3

230 17.8.1
17.8 Poner en pleno funcionamiento, a más tardar en 2017, el banco de tecnología y el mecanismo de apoyo a la creación de capacidad en materia de ciencia, tecnología e innovación para los países 

menos adelantados y aumentar la u�lización de tecnologías instrumentales, en par�cular la tecnología de la información y las comunicaciones
17.8.1 Proporción de personas que u�lizan Internet Nivel I 1

231 17.9.1
17.9 Aumentar el apoyo internacional para realizar ac�vidades de creación de capacidad eficaces y específicas en los países en desarrollo a fin de respaldar los planes nacionales de implementación 

de todos los Obje�vos de Desarrollo Sostenible, incluso mediante la cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular

17.9.1 Valor en dólares de la asistencia financiera y técnica (incluso mediante la cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular) prome�da a los 

países en desarrollo
Nivel I 3

232 17.10.1
17.10 Promover un sistema de comercio mul�lateral universal, basado en normas, abierto, no discriminatorio y equita�vo en el marco de la Organización Mundial del Comercio, incluso mediante la 

conclusión de las negociaciones en el marco del Programa de Doha para el Desarrollo
17.10.1 Promedio arancelario mundial ponderado Nivel I 2

233 17.11.1
17.11 Aumentar significa�vamente las exportaciones de los países en desarrollo, en par�cular con miras a duplicar la par�cipación de los países menos adelantados en las exportaciones mundiales de 

aquí a 2020
17.11.1 Par�cipación de los países en desarrollo y los países menos adelantados en las exportaciones mundiales Nivel I 1

234 17.12.1
17.12 Lograr la consecución oportuna del acceso a los mercados libre de derechos y con�ngentes de manera duradera para todos los países menos adelantados, conforme a las decisiones de la 

Organización Mundial del Comercio, incluso velando por que las normas de origen preferenciales aplicables a las importaciones de los países menos adelantados sean transparentes y sencillas y 

contribuyan a facilitar el acceso a los mercados

17.12.1 Promedio de los aranceles que enfrentan los países en desarrollo, los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en 

desarrollo
Nivel I 3

235 17.13.1 17.13 Aumentar la estabilidad macroeconómica mundial, incluso mediante la coordinación y coherencia de las polí�cas 17.13.1 Tablero macroeconómico Nivel II 1

236 17.14.1 17.14 Mejorar la coherencia de las polí�cas para el desarrollo sostenible 17.14.1 Número de países que cuentan con mecanismos para mejorar la coherencia de las polí�cas de desarrollo sostenible Nivel III 2

237 17.15.1 17.15 Respetar el margen norma�vo y el liderazgo de cada país para establecer y aplicar polí�cas de erradicación de la pobreza y desarrollo sostenible
17.15.1 Grado de u�lización de los marcos de resultados y las herramientas de planificación de los propios países por los proveedores de 

cooperación para el desarrollo
Nivel II 3

238 17.16.1
17.16 Mejorar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible, complementada por alianzas entre múl�ples interesados que movilicen e intercambien conocimientos, especialización, tecnología y 

recursos financieros, a fin de apoyar el logro de los Obje�vos de Desarrollo Sostenible en todos los países, par�cularmente los países en desarrollo

17.16.1 Número de países que informan de sus progresos en los marcos de múl�ples interesados para el seguimiento de la eficacia de las 

ac�vidades de desarrollo que apoyan el logro de los Obje�vos de Desarrollo Sostenible
Nivel II 2

239 17.17.1
17.17 Fomentar y promover la cons�tución de alianzas eficaces en las esferas pública, público-privada y de la sociedad civil, aprovechando la experiencia y las estrategias de obtención de recursos de 

las alianzas
17.17.1 Suma en dólares de los Estados Unidos prome�da a las: a) alianzas público-privadas y b) alianzas con la sociedad civil. Nivel III 3

240 17.18.1
17.18 De aquí a 2020, mejorar el apoyo a la creación de capacidad prestado a los países en desarrollo, incluidos los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, para 

aumentar significa�vamente la disponibilidad de datos oportunos, fiables y de gran calidad desglosados por ingresos, sexo, edad, raza, origen étnico, estatus migratorio, discapacidad, ubicación 

geográfica y otras caracterís�cas per�nentes en los contextos nacionales

17.18.1 Proporción de indicadores de desarrollo sostenible producidos a nivel nacional, con pleno desglose cuando sea per�nente para la 

meta, de conformidad con los Principios Fundamentales de las Estadís�cas Oficiales
Nivel III 2

241 17.18.2
17.18 De aquí a 2020, mejorar el apoyo a la creación de capacidad prestado a los países en desarrollo, incluidos los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, para 

aumentar significa�vamente la disponibilidad de datos oportunos, fiables y de gran calidad desglosados por ingresos, sexo, edad, raza, origen étnico, estatus migratorio, discapacidad, ubicación 

geográfica y otras caracterís�cas per�nentes en los contextos nacionales

17.18.2 Número de países cuya legislación nacional sobre estadís�cas cumple los Principios Fundamentales de las Estadís�cas Oficiales Nivel II 1

242 17.18.3
17.18 De aquí a 2020, mejorar el apoyo a la creación de capacidad prestado a los países en desarrollo, incluidos los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, para 

aumentar significa�vamente la disponibilidad de datos oportunos, fiables y de gran calidad desglosados por ingresos, sexo, edad, raza, origen étnico, estatus migratorio, discapacidad, ubicación 

geográfica y otras caracterís�cas per�nentes en los contextos nacionales

17.18.3 Número de países que cuentan con un plan estadís�co nacional plenamente financiado y en proceso de aplicación, desglosado por 

fuente de financiación
Nivel I 2

243 17.19.1
17.19 De aquí a 2030, aprovechar las inicia�vas existentes para elaborar indicadores que permitan medir los progresos en materia de desarrollo sostenible y complementen el producto interno bruto, y 

apoyar la creación de capacidad estadís�ca en los países en desarrollo
17.19.1 Valor en dólares de todos los recursos proporcionados para fortalecer la capacidad estadís�ca de los países en desarrollo Nivel I 3

17 Fortalecer los medios de 

implementación y revitalizar 

la Alianza Mundial para el 

Desarrollo Sostenible / 

Finanzas

Metodología

(Naciones Unidas)

Código 
del 

indicador

Obje�vo Meta Indicador

Clasificación según:

Disponibilidad Información 
(Perú - INEI)  

N°

244 17.19.2
17.19 De aquí a 2030, aprovechar las inicia�vas existentes para elaborar indicadores que permitan medir los progresos en materia de desarrollo sostenible y complementen el producto interno bruto, y 

apoyar la creación de capacidad estadís�ca en los países en desarrollo

17.19.2 Proporción de países que a) han realizado al menos un censo de población y vivienda en los úl�mos diez años; y b) han registrado el 

100% de los nacimientos y el 80% de las defunciones
Nivel I 1
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Tienen información 122 Solo Nivel I : Un primer nivel para el cual existe una metodología establecida y se dispone de amplios datos 108 Nivel I

En proceso 60
Solo Nivel II : Un segundo nivel para el cual existe una metodología establecida pero los datos no son fáciles de obtener 95 Nivel II

No se dispone 62
Solo Nivel III : Un tercer nivel para el cual no se ha desarrollado todavía una metodología acordada internacionalmente 34 Nivel III

244
Nivel I y II : Cuando el indicador �ene 2 o más sub indicadores, entonces a cada uno de ellos aplica una metodología 

diferente, en algunos casos
2

Nivel I (a) / Nivel II 

(b)
Fuente: Ins�tuto Nacional de Estadís�ca e Informá�ca (INEI).

Nivel II y III : Cuando el indicador �ene 2 o más sub indicadores, entonces a cada uno de ellos aplica una metodología 

diferente, en algunos casos
2

Nivel II (a) / Nivel III 

(b)

Nivel I y III : Cuando el indicador �ene 2 o más sub indicadores, entonces a cada uno de ellos aplica una metodología 

diferente, en algunos casos
2 Nivel I/IIIIndicador Global Código

Nivel I, II y III : Cuando el indicador �ene posibilidades de tener los 3 niveles de metodología dependiendo del índice 1
Nivel I/II/III 

dependiendo 

del índice

Número de personas muertas, desaparecidas y afectadas 

directamente atribuido a desastres por cada 100.000 habitantes

1.5.1 / 11.5.1 / 

13.1.1

Total Indicadores Globales 244

Número de países que adoptan y aplican estrategias nacionales de 

reducción del riesgo de desastres en consonancia con el Marco de 

Sendái para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030

1.5.3 / 11.b.1 / 

13.1.2

Proporción de gobiernos locales que adoptan y aplican estrategias 

locales de reducción del riesgo de desastres en consonancia con las 

estrategias nacionales de reducción del riesgo de desastres

1.5.4 / 11.b.2 / 

13.1.3

Huella material en términos absolutos, huella material per cápita y 

huella material por PIB
8.4.1 / 12.2.1

Nivel I : Un primer nivel para el cual existe una metodología establecida y se dispone de amplios datos 104

Consumo material interno en términos absolutos, consumo material 

interno per cápita y consumo material interno por PIB
8.4.2 / 12.2.2

Nivel II : Un segundo nivel para el cual existe una metodología establecida pero los datos no son fáciles de obtener 88
Proporción de la población que declara haberse sen�do 

personalmente discriminada o acosada en los úl�mos 12 meses por 

mo�vos de discriminación prohibidos por el derecho internacional de 

los derechos humanos

10.3.1 / 16.b.1

Nivel III : Un tercer nivel para el cual no se ha desarrollado todavía una metodología acordada internacionalmente 34
Proporción de miembros y derechos de voto de los países en 

desarrollo en organizaciones internacionales
10.6.1 / 16.8.1

Múl�ples niveles :  Cuando el indicador �ene dos o más sub indicadores y a cada uno de ellos aplica una metodología 

diferente o cuando depende del índice
6

Proporción de especímenes de flora y fauna silvestre comercializados 

procedentes de la caza fur�va o el tráfico ilícito
15.7.1 / 15.c.1

Total Indicadores Globales 232Asistencia oficial para el desarrollo y gasto público des�nados a la 

conservación y el uso sostenible de la biodiversidad y los ecosistemas
15.a.1 / 15.b.1

Fuente: Naciones Unidas.

Resumen de los 244 indicadores según nivel de la metodología, 2019
Resumen de los 244 indicadores ODS según disponibilidad 

de la información, 2019

Resumen de los 244 indicadores según nivel de la metodología, 2019*

(*) Excluye los Indicadores ODS que se repiten en más de un obje�vo o meta.

Nota: La clasificación de los niveles actualizada del 22 de mayo de 2019 para los indicadores mundiales ODS desarrollados por el Grupo Interins�tucional y de Expertos 

sobre indicadores de los ODS (IAEG-SDG).

Fuente: Naciones Unidas.

Los indicadores en el marco global de los ODS que se 

repiten. Son los siguientes:

Total Indicadores Globales
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AGRUPACION DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE SEGÚN ORIENTACION

N° Metas
N° 

Indicadores

N° 

Indicadores

N° Indic. en 

Construcc.

Total 

Indicadores

N° Sub - 

Indicadores

Obje�vo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus 

formas en todo el mundo
7 14 11 3 14 34

En el Perú los índices de pobreza extrema se han reducido de manera considerable hasta ubicarse en 3,8% en el año 2016. Si bien se trata 

de un logro notable, 1 de cada 25 peruanos aún vive en situación de pobreza extrema.

La pobreza va más allá de la falta de ingresos y recursos para garan�zar unos medios de vida sostenibles. Entre sus manifestaciones se 

incluyen el hambre y la malnutrición, el acceso limitado a la educación y a otros servicios básicos, la discriminación y la exclusión sociales 

y la falta de par�cipación en la adopción de decisiones. El crecimiento económico debe ser inclusivo con el fin de crear empleos 

sostenibles y promover la igualdad.

Obje�vo 2. Poner fin al hambre, lograr la 

seguridad alimentaria y la mejora de la 

nutrición y promover la agricultura sostenible

8 13 7 6 13 15

Si se desarrolla la agricultura y la silvicultura de manera sostenible, pueden suministrarnos alimentos nutri�vos para todos y generar 

ingresos decentes.

Sin embargo, nuestros suelos, agua, océanos, bosques y nuestra biodiversidad están siendo rápidamente degradados. El cambio 

climá�co está poniendo mayor presión sobre los recursos de los que dependemos y aumentan los riesgos asociados a desastres tales 

como sequías e inundaciones.

El sector alimentario y agrícola ofrecen soluciones claves para el desarrollo y son vitales para la eliminación del hambre y la pobreza.

Obje�vo 3. Garan�zar una vida sana y promover 

el bienestar de todos a todas las edades
13 27 17 10 27 60

Para lograr el desarrollo sostenible es fundamental garan�zar una vida saludable y promover el bienestar para todos a cualquier edad. Se 

han obtenido grandes progresos en relación con el aumento de la esperanza de vida y la reducción de algunas de las causas de muerte más 

comunes relacionadas con la mortalidad infan�l y materna. Se han logrado grandes avances en cuanto al aumento del acceso al agua 

limpia y el saneamiento, la reducción de la malaria, la tuberculosis, la poliomieli�s y la propagación del VIH/SIDA. Sin embargo, se 

necesitan muchas más inicia�vas para erradicar por completo una amplia gama de enfermedades y hacer frente a numerosas y variadas 

cues�ones persistentes y emergentes rela�vas a la salud.

Obje�vo 4. Garan�zar una educación inclusiva y 

equita�va de calidad y promover oportunidades 

de aprendizaje permanente para todos

10 11 8 3 11 41

La consecución de una educación de calidad es la base para mejorar la vida de las personas y el desarrollo sostenible. Se han producido 

importantes avances con relación a la calidad educa�va con logros en razonamiento matemá�co y comprensión de lectura, mejora en el 

acceso a la educación a todos los niveles y el incremento en las tasas de escolarización, sobre todo en el caso de las mujeres y las niñas. 

Se ha conseguido la igualdad entre niñas y niños en la educación inicial y primaria.

Obje�vo 5. Lograr la igualdad de género y 

empoderar a todas las mujeres y las niñas
9 14 8 6 14 18

Si bien se han producido avances con relación a la igualdad entre los géneros a través del acceso a la educación básica regular y a la salud. 

Las mujeres y las niñas siguen sufriendo discriminación y violencia y un acceso limitado a la par�cipación en polí�ca y en los cargos 

direc�vos.

La igualdad entre los géneros no es solo un derecho humano fundamental, sino la base necesaria para conseguir un país pacífico, próspero 

y sostenible.

Si se facilita a las mujeres y niñas igualdad en el acceso a la educación, atención médica, un trabajo decente y representación en los 

procesos de adopción de decisiones polí�cas y económicas, se impulsará una economía sostenible y se beneficiará a la sociedad en su 

conjunto.

Obje�vos Desarrollo Sostenible

Obje�vos de Desarrollo 

Sostenible
Referencias al Perú. INEI

Indicadores Seleccionados Ins�tuto Nacional de 

Estadís�ca e Informá�ca 

Obje�vos Relacionados con las Personas (5 Obje�vos; 47 Metas) Todos los seres humanos puedan realizar su potencial 
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Obje�vo 6. Garan�zar la disponibilidad y la 

ges�ón sostenible del agua y el saneamiento 

para todos

8 11 9 2 11 3
El agua libre de impurezas y accesible para todos es parte esencial del mundo en que queremos vivir. La escasez de recursos hídricos, la 

mala calidad del agua y el saneamiento inadecuado influyen nega�vamente en la seguridad alimentaria, las opciones de medios de 

subsistencia y las oportunidades de educación para las familias pobres. La sequía cuando afecta recrudece el hambre y la desnutrición.

Obje�vo 12. Garan�zar modalidades de 

consumo y producción sostenibles
11 13 1 12 13 1

El consumo y la producción sostenibles fomentan el uso eficiente de los recursos, la eficiencia energé�ca, infraestructuras 

sostenibles, facilitan el acceso a los servicios básicos, empleos ecológicos y decentes, y a una mejor calidad de vida para todos. Su 

aplicación ayuda a lograr los planes generales de desarrollo, reducir los futuros costos económicos, ambientales y sociales, aumentar 

la compe��vidad económica y reducir la pobreza.

El obje�vo del consumo y la producción sostenibles es hacer más y mejores cosas con menos recursos, incrementando las ganancias 

netas de bienestar de las ac�vidades económicas mediante la reducción de la u�lización de los recursos, la degradación y la 

contaminación durante todo el ciclo de vida, logrando al mismo �empo una mejor calidad de vida.

Obje�vo 13. Adoptar medidas urgentes para 

comba�r el cambio climá�co y sus efectosa
5 8 1 7 8 7

El cambio climá�co �ene un impacto nega�vo en la economía nacional y en la vida de las personas. En un futuro las consecuencias serán 

todavía peores, cambios en los patrones climá�cos, el aumento del nivel del mar y los fenómenos meteorológicos más extremos. Las 

emisiones de gases de efecto invernadero causadas por las ac�vidades humanas hacen que esta amenaza aumente. Las personas más 

pobres y vulnerables serán los más perjudicados.

El cambio de ac�tudes se acelera a medida que más personas están recurriendo a la energía renovable y a otras soluciones para reducir 

las emisiones. Pero el cambio climá�co es un reto global que no respeta las fronteras nacionales.

Obje�vo 14. Conservar y u�lizar 

sosteniblemente los océanos, los mares y los 

recursos marinos para el desarrollo sostenible

10 10 2 8 10 1

Los océanos– su temperatura, química, corrientes y vida – mueven sistemas que hacen que la Tierra sea habitable para la 

humanidad.Nuestras precipitaciones, el agua potable, el clima, el �empo, las costas, gran parte de nuestros alimentos e incluso el oxígeno 

del aire que respiramos provienen, en úl�ma instancia del mar y son regulados por este. Históricamente, los océanos y los mares han sido 

cauces vitales del comercio y el transporte.

La ges�ón prudente de este recurso mundial esencial es una caracterís�ca clave del futuro sostenible.

Obje�vo 15. Proteger, restablecer y promover el 

uso sostenible de los ecosistemas terrestres, 

ges�onar sosteniblemente los bosques, luchar 

contra la deser�ficación, detener e inver�r la 

degradación de las �erras y detener la pérdida de 

biodiversidad

12 14 2 12 14 0

El 53% de la superficie del país está cubierta por bosques y estos, además de proporcionar seguridad alimentaria y refugio, son 

fundamentales para comba�r el cambio climá�co, pues protegen la diversidad biológica y las viviendas de la población indígena.

La deforestación y la deser�ficación –provocadas por las ac�vidades humanas y el cambio climá�co– suponen grandes retos para el 

desarrollo sostenible y han afectado a las vidas y los medios de vida de millones de personas en la lucha contra la pobreza. Se están 

poniendo en marcha medidas des�nadas a la ges�ón forestal y la lucha contra la deser�ficación.

Obje�vo 7. Garan�zar el acceso a una energía 

asequible, fiable, sostenible y moderna para 

todos

5 6 4 2 6 1

La energía es central para casi todos los grandes desa�os. Ya sea para los empleos, la seguridad, el cambio climá�co, la producción de 

alimentos o para aumentar los ingresos, el acceso a la energía para todos es esencial.

La energía sostenible es una oportunidad – que transforma vidas y economías. Energía sostenible para todos para asegurar el acceso 

universal a los servicios de energía modernos, mejorar el rendimiento y aumentar el uso de fuentes renovables.

Obje�vo 8. Promover el crecimiento económico 

sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno 

y produc�vo y el trabajo decente para todos

12 17 12 5 17 41

El tener un empleo no garan�za la capacidad para escapar de la pobreza. La con�nua falta de oportunidades de trabajo decente, la 

insuficiente inversión y el bajo consumo producen una erosión del contrato social básico subyacente en las sociedades democrá�cas: el 

derecho de todos a compar�r el progreso. La creación de empleos de calidad seguirá cons�tuyendo un gran desa�o para casi todas las 

economías más allá de 2015.

Para conseguir el desarrollo económico sostenible, las sociedades deberán crear las condiciones necesarias para que las personas accedan 

a empleos de calidad, es�mulando la economía sin dañar el medio ambiente. También tendrá que haber oportunidades laborales para toda 

la población en edad de trabajar, con condiciones de trabajo decentes.

Obje�vos Relacionados con el Planeta (5 Obje�vos, 46 Metas) Ges�ón sostenible de sus recursos naturales y medidas urgentes para hacer frente al cambio climá�co.

Obje�vos Relacionados con la Prosperidad (5 Obje�vos, 45 Metas) Vida próspera y plena, en armonia con la naturaleza.



ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU

Obje�vo 9. Construir infraestructuras resilientes, 

promover la industrialización inclusiva y 

sostenible y fomentar la innovación

8 12 7 5 12 12

Las inversiones en infraestructura (transporte, riego, energía y tecnología de la información y las comunicaciones) son fundamentales para 

lograr el desarrollo sostenible y empoderar a las comunidades. Desde hace �empo se reconoce que, para conseguir un incremento de la 

produc�vidad y de los ingresos y mejoras en los resultados sanitarios y educa�vos, se necesitan inversiones en infraestructura.El ritmo de 

crecimiento y urbanización también está generando la necesidad de contar con nuevas inversiones en infraestructuras sostenibles que 

permi�rán a las ciudades ser más resistentes al cambio climá�co e impulsar el crecimiento económico y la estabilidad social.

Obje�vo 10. Reducir la desigualdad en los países 

y entre ellos
10 11 5 6 11 21

La desigualdad se man�ene o ha tendido a incrementarse. Existe un consenso cada vez mayor de que el crecimiento económico no es 

suficiente para reducir la pobreza si este no es inclusivo ni �ene en cuenta las tres dimensiones del desarrollo sostenible: económica, 

social y ambiental.

Con el fin de reducir la desigualdad, se ha recomendado la aplicación de polí�cas universales que presten también especial atención a las 

necesidades de las poblaciones desfavorecidas y marginadas.

Obje�vo 11. Lograr que las ciudades y los 

asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles

10 15 5 10 15 10

Son muchos los problemas que existen para mantener ciudades de manera que se sigan creando empleos y prosperidad sin ejercer presión 

sobre la �erra y los recursos. Los problemas comunes de las ciudades son la conges�ón, la falta de fondos para prestar servicios básicos, 

la escasez de vivienda adecuada y el deterioro de la infraestructura.

Los problemas que enfrentan las ciudades se pueden vencer de manera que les permita seguir prosperando y creciendo, y al mismo �empo 

aprovechar mejor los recursos y reducir la contaminación y la pobreza. El futuro que queremos incluye a ciudades de oportunidades, con 

acceso a servicios básicos, energía, vivienda, transporte y más facilidades para todos.

Obje�vo 16. Promover sociedades pacíficas e 

inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el 

acceso a la jus�cia para todos y construir a todos 

los niveles ins�tuciones eficaces e inclusivas que 

rindan cuentas

12 23 14 9 23 61
El obje�vo 16 de los Obje�vos de Desarrollo Sostenible propuestos se centra en la promoción de sociedades pacíficas e inclusivas para el 

desarrollo sostenible, la provisión de acceso a la jus�cia para todos y la construcción de ins�tuciones responsables y eficaces a todos los 

niveles.

Obje�vo 17. Fortalecer los medios de 

implementación y revitalizar la Alianza Mundial 

para el Desarrollo sostenible

19 25 8 17 25 3

Para que una agenda de desarrollo sostenible sea eficaz se necesitan alianzas entre los gobiernos, el sector privado y la sociedad civil. 

Estas alianzas inclusivas se construyen sobre la base de principios y valores, una visión compar�da y obje�vos comunes que otorgan 

prioridad a las personas y al planeta, y son necesarias a nivel mundial, regional, nacional y local.

Es preciso adoptar medidas urgentes encaminadas a movilizar, reorientar y aprovechar los recursos privados para generar transformaciones 

a fin de alcanzar los Obje�vos de Desarrollo Sostenible. Se necesitan inversiones a largo plazo, por ejemplo la inversión extranjera directa, 

en sectores fundamentales, entre estos sectores figuran la energía sostenible, la infraestructura y el transporte, así como las tecnologías 

de la información y las comunicaciones.

TOTAL 169 244 121 123 244 329

Fuente: INEI. Perú: Sistema de Monitoreo y Seguimiento de las Indicadores de los Obje�vos de Desarrollo Sostenible (ODS). Diciembre 2016; INEI. Perú : Sistema de Monitoreo y Seguimiento de los Indicadores de los Obje�vos de Desarrollo Sostenible. 2019.

Obje�vo Relacionado con la Paz (1 Obje�vo, 12 Metas) Propiciar sociedades pacíficas, justas e inclusivas que estén libres del temor y la violencia.

Obje�vo Relacionado con las Asociaciones (1 Obje�vo, 19 Metas)  Alianza mundial para Desarrollo Sostenible, basada en un espíritu de mayor solidaridad mundial y centrada en las necesidades de los más 

pobres y vulnerables.
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PERÚ: Resumen de Indicadores Seleccionados por las Organizaciones para Seguimiento

CÓDIGO 

INDICADOR
DESCRIPCIÓN INDICADOR

UNIDAD DE 

MEDIDA
2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

SELECIOND 

POR: 
Observación

1.a.1 PERÚ: Proporción de recursos asignados por el Gobierno General directamente a programas de reducción de la Pobreza,

Extrema Pobreza e Inclusión Social

(Porcentaje del 

total de gasto no 

financiero del 

Gobierno General)

10.0 9.3 8.7 8.5 9.4 10.4 8.8 8.6 11.4 8.3 P/ GNPP

1.a.2 PERÚ: Proporción del gasto público total en servicios esenciales (educación, salud y protección social) (Porcentaje del 

total de gasto no 

financiero del 

Gobierno General)

38.0 35.3 36.5 36.3 35.3 36.0 36.8 39.6 40.1 38.9 P/ GNPP

1.a.3 Suma del total de las subvenciones y asignaciones no generadoras de deuda dedicadas directamente a programas de

reducción de la pobreza en proporción al PIB

GNPP

1.b.1 PERÚ: Proporción del Gasto Público de capital des�nado a sectores en beneficio de las mujeres, los pobres y los grupos 

vulnerables

% 1.5 1.6 1.3 2.6 2.9 3.4 3.1 3.0 3.1 3.0 GNPP

2.1.1 PERÚ: Incidencia del déficit calórico % 29.1 27.3 27.7 27.4 26.5 26.7 23.9 25.3 25.6 25.6 ANPE CON PROPUESTA

2.1.2 Prevalencia de la inseguridad alimentaria moderada o grave entre la población, según la escala de experiencia de

inseguridad alimentaria

% ANPE CON PROPUESTA

2.3.1 PERÚ: Volumen de producción por unidad de trabajo en la ac�vidad agricultura Soles 8 732 9 481 9 798 10 367 10 763 10 990 ANPE CON PROPUESTA

2.3.2 Media de ingresos de los productores de alimentos en pequeña escala, desglosada por sexo y condición indígena Soles ANPE CON PROPUESTA

2.5.1 Númerode recursos gené�cos vegetales y animales para la alimentación y la agricultura preservados en instalaciones de

conservación a medio y largo plazo

% ANPE CON PROPUESTA

2.5.2 Proporción de razas y variedades locales consideradas en riesgo de ex�nción, sin riesgo o con un nivel de riesgo

desconocido

% ANPE CON PROPUESTA

2.a.1 PERÚ: Índice de orientación agricola para los gastos públicos índice 0.46 0.46 0.38 0.47 0.47 0.44 0.51 0.45 0.44 0.46 GNPP

2.a.2 Total de corrientes oficiales de recursos (asistencia oficial para el desarrollo más otras corrientes oficiales) des�nado al

sector agrícola

Soles GNPP

2.b.1 PERÚ: Subsidios a la exportación de productos agropecuarios Millones de soles 150 138 118 125 155 246 192 172 232 273 GNPP

3.3.1 PERÚ: Tasa de no�ficación de casos del Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH) por cada 100 000 habitantes Por cada 100 000 

habitantes

19 16 16 16 17 20 23 22 19 18 Forosalud

3.3.2 PERÚ: Incidencia de la tuberculosis por cada 100 000 habitantes Por cada 100 000 

habitantes

82 79 90 83 79 76 73 71 69 68 Forosalud

3.8.2 PERÚ: Proporción del gasto real promedio per cápita mensual asignado a salud % 8.1 8.6 8.6 8.5 8.0 7.9 7.8 8.0 7.9 8.4 GNPP

3.b.2 Total neto de asistencia oficial para el desarrollo des�nado a los sectores de la inves�gación médica y la atención

sanitaria básica

% GNPP

4.5.1 Índices de paridad (entre mujeres y hombres, zonas rurales y urbanas, quin�les de riqueza superior e inferior y grupos

como los discapacitados, los pueblos indígenas y los afectados por los conflictos, a medida que se disponga de datos)

para todos los indicadores educa�vos de esta lista que puedan desglosarse

CPDE

4.5.1 a. PERÚ: Índice de paridad en la matrícula a educación inicial de la población 3 a 5 años de edad  Índice 0.982 0.993 0.967 1.005 0.995 1.044 1.023 1.008 1.006 1.006 CPDE

4.5.1 b. PERÚ: Índice de paridad en la matrícula a educación primaria de la población de 6 a 11 años de edad  Índice 0.988 1.001 0.997 1.001 1.010 0.991 0.996 1.006 0.996 1.014 CPDE

4.5.1 c. PERÚ: Índice de paridad en la matrícula a educación secundaria de la población de 12 a 16 años de edad  Índice 0.995 1.013 1.024 0.994 1.019 1.016 1.003 0.987 0.990 1.007 CPDE

4.5.1 d. PERÚ: Índice de paridad en la asistencia a educación inicial de la población de 3 a 5 años de edad  Índice 0.996 0.999 0.975 1.014 1.001 1.043 1.009 1.004 1.012 1.006 CPDE

4.5.1 e. PERÚ: Índice de paridad en la asistencia a educación primaria de la población de 6 a 11 años de edad  Índice 0.990 1.001 1.000 1.001 1.009 0.988 0.997 1.007 0.996 1.014 CPDE

4.5.1 f. PERÚ: Índice de paridad en la asistencia a educación secundaria de la población de 12 a 16 años de edad  Índice 0.995 1.013 1.024 0.999 1.021 1.013 1.008 0.987 0.988 1.003 CPDE

4.7.1 Grado en que i) la educación para la ciudadanía mundial y ii) la educación para el desarrollo sostenible, incluida la

igualdad de género y los derechos humanos, se incorporan en todos los niveles de a) las polí�cas nacionales de

educación, b) los planes de estudio, c) la formación del profesorado y d) la evaluación de los estudiantes

% CPDE

4.b.1 Volumen de la asistencia oficial para el desarrollo des�nada a becas, desglosado por sector y �po de estudio Soles GNPP

Obje�vos Relacionados con las Personas
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6.a.1 Volumen de la asistencia oficial para el desarrollo des�nada al agua y el saneamiento que forma parte de un plan de

gastos coordinados por el gobierno

Soles GNPP

12.c.1 PERÚ: Cuan�a de los subsidios a los combus�bles fósiles por unidad de PBI % 0.10 0.26 0.51 0.03 0.02 0.01 0.08 0.06 0.06 0.06 GNPP

13.1.1 PERÚ: Número de personas muertas, desaparecidas y afectadas por desastres Personas  942 427  834 503  899 356  866 962  727 344  310 074 1 427 899 2 236 581 2 089 872 1 114 281 GACGR

13.1.2 Número de países que adoptan y aplican estrategias de reducción del riesgo de desastres a nivel local en consonancia con 

el Marco de Sendái para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030

Número GACGR

13.1.3 Proporción de gobiernos locales que adoptan y aplican estrategias de reducción del riesgo de desastres a nivel local en

consonancia con las estrategias nacionales de reducción del riesgo de desastres

GACGR

14.a.1 Proporción del presupuesto total de inves�gación asignada a la inves�gación en el campo de la tecnología marina % GNPP

15.a.1 La asistencia oficial para el desarrollo y el gasto público en la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica y

los ecosistemas

% GNPP

15.b.1 La asistencia oficial para el desarrollo y el gasto público en la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica y

los ecosistemas

% GNPP

7.a.1 Corrientes financieras internacionales a los países en desarrollo en apoyo de la inves�gación y el desarrollo de energías

limpias y la producción de energía renovable, incluidos los sistemas híbridos

Dólares GNPP

8.1.1 PERÚ: Tasa de crecimiento anual del PBI real per cápita % 0.0 7.1 5.1 4.9 4.7 1.3 2.1 2.8P/ 1.4P/ 2.9E/ GNPP

8.3.1 PERÚ: Proporción de la población con empleo informal en el sector no agrícola % 69.7 70.0 67.4 66.9 66.2 65.0 65.2 63.8 64.9 64.8 GCEED

8.8.1 Tasas de frecuencia de lesiones ocupacionales mortales y no mortales, por sexo y situación migratoria Tasa GCEED

8.8.2 Nivel de cumplimiento nacional de derechos laborales (libertad de asociación y negociación colec�va) sobre la base de

fuentes textuales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la legislación nacional, desglosado por sexo y

condición de migrante

% GCEED

8.b.1 PERÚ: Gasto público en programas de protección social y de empleo como proporción del PBI % 0.9 0.8 0.7 0.8 0.9 1.1 1.0 0.9 0.9 0.9 GNPP

9.5.1 PERÚ: Gastos en Inves�gación y Desarrollo como Proporción del PBI % 0.03 0.05 0.08 0.08 0.07 0.07 0.08 GNPP

9.a.1 Total de apoyo internacional oficial (asistencia oficial para el desarrollo más otras corrientes oficiales de recursos)

des�nado a la infraestructura

Soles GNPP

11.1.1 PERÚ: Proporción de la población urbana que vive en barrios marginales, asentamientos informales o viviendas

inadecuadas

% 47.5 46.6 46.8 45.1 46.2 46.3 46.1 45.3 44.8 43.7 GHNAU

11.3.1 Relación entre la tasa de consumo de �erras y la tasa de crecimiento de la población Cociente GHNAU

11.4.1 Total de gastos (públicos y privados) per cápita des�nados a la preservación, protección y conservación de todo el

patrimonio cultural y natural, desglosado por �po de patrimonio (cultural, natural, mixto y reconocido por el Centro del

Patrimonio Mundial), nivel de gobierno (nacional, regional y local o municipal), �po de gastos (gastos de funcionamiento o

inversiones) y �po de financiación privada (donaciones en especie, financiación procedente del sector privado sin fines de

lucro y patrocinio)

Soles GHNAU

11.a.1 Proporciónde la población residente en ciudades que aplican planes de desarrollo urbano y regional que �enen en cuenta

las previsiones demográficas y las necesidades de recursos, desglosada por tamaño de ciudad

% GHNAU

11.b.2 Proporción de gobiernos locales que adoptan y aplican estrategias locales de reducción del riesgo de desastres en

consonancia con las estrategias nacionales de reducción del riesgo de desastres

% GHNAU

Obje�vos Relacionados con el Planeta

Obje�vos Relacionados con la Prosperidad 
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16.4.1 Valor total de las corrientes financieras ilícitas entrantes y salientes (en dólares corrientes de los Estados Unidos) Dólares GNPP

16.4.2 Proporción de armas incautadas, encontradas o entregadas cuyo origen o contexto ilícitos han sido determinados o

establecidos por una autoridad competente, de conformidad con los instrumentos internacionales

% GNPP

16.6.1 PERÚ: Gastos primarios del gobierno como proporción del presupuesto aprobado original % 112.8 111.3 107.7 108.5 107.4 109.2 104.2 98.9 106.1 101.0 GNPP

17.1.1 PERÚ: Total de los ingresos del gobierno como proporción del PIB % 19.8 20.9 21.6 22.3 22.2 22.4 20.3 18.9 18.4 19.6 GNPP

17.1.2 PERÚ: Presupuesto nacional financiado por impuestos internos % 52.9 60.4 64.9 64.8 56.8 52.6 49.8 47.7 53.3 GNPP

17.3.1 PERÚ: Inversión extranjera directa como proporción del presupuesto nacional total % 24.4 27.1 21.6 30.2 22.9 9.8 19.5 16.9 14.7 12.7 GNPP

17.3.2 PERÚ: Remesas en dólares como proporción del PBI % 2.0 1.7 1.6 1.4 1.3 1.3 1.4 1.5 1.4 1.5 GNPP

17.4.1 PERÚ: Servicio de la deuda como proporción de las exportaciones de bienes y servicios % 7.2 7.3 9.7 10.3 10.4 10.7 11.7 11.7 11.2 10.9 GNPP

17.11.1 Par�cipación de los países en desarrollo y los países menos adelantados en las exportaciones mundiales % 0.21 0.23 0.22 0.20 0.18 0.19 0.20 0.22 0.22 GNPP

17.13.1 Tablero Macroeconómico:  Reservas Internacionales Netas Millones de 

dólares

33 135 44 105 48 816 63 991 65 663 62 308 61 485 61 686 63 621 60 121 GNPP

17.17.1 Dólares GNPPSuma en dólares de los Estados Unidos prome�da a las: a) alianzas público-privadas y b) alianzas con la sociedad civil

ANPE Asociación Nacional de Productores Ecológicos 

CPDE Campaña por el Derecho a la Educación

FOROSALUD Foro de la Sociedad Civil en Salud 

GACGR Grupo Ambiente y Clima y Ges�ón de Riesgo

GCEED Grupo Crecimiento Económico y Empleo Digno

GHNAU Grupo Habitat – Nueva Agenda Urbana

GNPP Grupo Nacional Presupuesto Público

Obje�vo Relacionado con la Paz

Obje�vo Relacionado con las Asociaciones
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Sistema de indicadores de seguimiento a los Obje�vos de Desarrollo Sostenible

ibl

ció

todos y 

Obje�vo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

Obje�vo 2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la 
nutrición y promover la agricultura sosten

Obje�vo 3. Garan�zar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las 
edades

Obje�vo 4. Garan�zar una educación inclusiva y equita�va de calidad y promover
 oportunidades de aprendizaje permanente par todos

Obje�vo 5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas

Obje�vo 6. Garan�zar la disponibilidad y la ges�ón sostenible del agua y el
saneamiento para todos

Obje�vo 7. Garan�zar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y 
moderna para todos

Obje�vo 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 
empleo pleno y produc�vo y el trabajo de para todos

Obje�vo 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización
 inclusiva y sostenible y fomentar la innova

Obje�vo 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos

Obje�vo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 
seguros, resilientes y sosteniblesanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

Obje�vo 12. Garan�zar modalidades de consumo y producción sostenibles

Obje�vo 13. Adoptar medidas urgentes para comba�r el cambio climá�co y 
sus efectosa

Obje�vo 14. Conservar y u�lizar sosteniblemente los océanos, los mares y los 
recursos marinos para el desarrollo sostenible

Obje�vo 15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas
 terrestres, ges�onar sosteniblemente los luchar contra la deser�ficación, detener
 e inver�r la degradación de las �erras y detener la pérdida de biodiversidad 

Obje�vo 16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, 
facilitar el acceso a la jus�cia para construir a todos los niveles ins�tuciones eficaces 
e inclusivas que rindan cuentas

Obje�vo 17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza 
Mundial para el Desarrollo sostenible
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Meta
Cód. 

Indic.
Indicador N°

Clasific. 

Indicad. 

(ONU)

Instrumento Internacional

1.1 De aquí a 2030, erradicar para todas las personas y 

en todo el mundo la pobreza extrema (actualmente se 

considera que sufren pobreza extrema las personas que 

viven con menos de 1,25 dólares de los Estados Unidos al 

día). 

1.1.1

1.1.1 Proporción de la población que vive por debajo del 

umbral internacional de la pobreza, desglosada por sexo, 

edad, situación laboral y ubicación geográfica (urbana o 

rural). 

1 1 Nivel I

Declaración universal de los derechos humanos 

(DUDH)

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

1.2.1
1.2.1 Proporción de la población que vive por debajo del 

umbral nacional de la pobreza, desglosada por sexo y edad.
2 1 Nivel I

Pacto internacional de derechos económicos, 

sociales y culturales (PIDESC)
MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

1.2.2

1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y niños de todas las 

edades que viven en la pobreza en todas sus dimensiones, 

con arreglo a las definiciones nacionales.

3 3 Nivel III

Convención internacional sobre la eliminación 

de todas las formas de discriminación racial 

(CIEDR)
MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

1.3 Implementar a nivel nacional sistemas y medidas 

apropiados de protección social para todos, incluidos 

niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia 

cobertura de las personas pobres y vulnerables.

1.3.1

1.3.1 Proporción de la población cubierta por niveles 

mínimos o sistemas de protección social, desglosada por 

sexo, dis�nguiendo entre los niños, los desempleados, los 

ancianos, las personas con discapacidad, las mujeres 

embarazadas, los recién nacidos, las víc�mas de accidentes 

de trabajo y los pobres y los grupos vulnerables.

4 1 Nivel II

Declaración universal de los derechos humanos 

(DUDH) / Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales (PIDESC)  / 

Convención sobre los derechos del niño (CDN) / 

Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contr

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

1.4.1
1.4.1 Proporción de la población que vive en hogares con 

acceso a servicios básicos. 
5 1 Nivel II

Declaración universal de los derechos humanos 

(DUDH) MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

1.4.2

1.4.2 Proporción del total de la población adulta, por sexo y 

por �po de tenencia, con derechos seguros de tenencia de 

la �erra, que posee documentación reconocida legalmente 

al respecto y que percibe esos derechos como seguros.

6 1 Nivel II

Pacto internacional de derechos civiles y 

polí�cos (PIDCP)

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

1.5.1

1.5.1 Número de muertes, personas desaparecidas y 

afectados directamenbte a consecuencia de desastres por 

cada 100.000 personas.

7 1 Nivel II

.

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

1.5.2

1.5.2 Pérdidas económicas directas atribuidas a los 

desastres en relación con el producto interno bruto (PIB) 

mundial.

8 3 Nivel II

.

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

1.5.3

1.5.3 Número de países que adoptan y aplican estrategias 

de reducción del riesgo de desastres a nivel local en 

consonancia con el Marco de Sandái para la Reducción del 

Riezgo de Desastres 2015-2030.

9 2 Nivel I

.

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

1.5.4

1.5.4 Proporción de gobiernos locales que adoptan y aplican 

estrategias de reducción del riesgo de desastres a nivel 

local en consonancia con las estrategias nacionales de 

reducción del riesgo de desastres.

10 3 Nivel II

Protocolo de San Salvador

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

1.a.1

1.a.1 Proporción de recursos generados a nivel nacional 

asignados por el gobierno directamente a programas de 

reducción de la pobreza.

11 1 Nivel III

.

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

1.a.2
1.a.2 Proporción del gasto público total en servicios 

esenciales (educación, salud y protección social).
12 1 Nivel II

.

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

1.a.3

1.a.3 Suma del total de subvenciones y asignaciones no 

generadas de la deuda dedicadas directamente a 

programas de reducción de la pobreza como proporción del 

PIB.

13 3 Nivel III

.

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

1.b Crear marcos norma�vos sólidos en los planos 

nacional, regional e internacional, sobre la base de 

estrategias de desarrollo en favor de los pobres que 

tengan en cuenta las cues�ones de género, a fin de 

apoyar la inversión acelerada en medidas para erradicar 

la pobreza.

1.b.1

1.b.1 Proporción del gasto público periódico y de capital 

des�nado a sectores que benefician de forma 

desproporcionada a las mujeres, los pobres y los grupos 

vulnerables.

14 1 Nivel III

.

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

N° 

Metas
N° Indicadores N° Sub-

Indicad
N° Indicadores en Construcción N° Indicad

7 11 34 3 14

Semáforo

1.a Garan�zar una movilización significa�va de recursos 

procedentes de diversas fuentes, incluso mediante la 

mejora de la cooperación para el desarrollo, a fin de 

proporcionar medios suficientes y previsibles a los países 

en desarrollo, en par�cular los países menos 

adelantados, para que implementen programas y polí�cas 

encaminados a poner fin a la pobreza en todas sus 

dimensiones.

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA

N° Meta

ODS (ONU)

7

1.2 De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la 

proporción de hombres, mujeres y niños de todas las 

edades que viven en la pobreza en todas sus dimensiones 

con arreglo a las definiciones nacionales.

Sector / Polí�ca Pública / Presupuesto

1.4 De aquí a 2030, garan�zar que todos los hombres y 

mujeres, en par�cular los pobres y los vulnerables, 

tengan los mismos derechos a los recursos económicos y 

acceso a los servicios básicos, la propiedad y el control 

de la �erra y otros bienes, la herencia, los recursos 

naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y los 

servicios financieros, incluida la microfinanciación. 

1.5 De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los pobres 

y las personas que se encuentran en situaciones de 

vulnerabilidad y reducir su exposición y vulnerabilidad a 

los fenómenos extremos relacionados con el clima y otras 

perturbaciones y desastres económicos, sociales y 

ambientales.

Obje�vo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo 
Perú: 

Indicadores según 
Disponibilidad

Información referencial

Tienen información 9

En proceso 1

No se dispone 4

14

LEYENDA SEMAFORO DISPONIBILIDAD INFORMACION INDICADORES

Total Indicadores Globales

Nivel I :  Un primer nivel para el cual existe una 

metodología establecida y se dispone de amplios datos
3

Nivel II : Un segundo nivel para el cual existe una 

metodología establecida pero los datos no son fáciles 

de obtener

7

Nivel III : Un tercer nivel para el cual no se ha 

desarrollado todavía una metodología acordada 

internacionalmente

4

Múl�ples niveles :  Cuando el indicador �ene dos o más 

sub indicadores y a cada uno de ellos aplica una 

metodología diferente o cuando depende del índice

0

Total Indicadores Globales 14

INDICADORES SEGUN NIVEL DE LA METODOLOGIA



ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU

Meta Cód. Indic. Indicador N°

Clasific. 

Indicad. 

(ONU)

Instrumento Internacional

2.1.1 2.1.1 Prevalencia de la subalimentación. 15 1 Nivel I

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales 

(PIDESC) MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

2.1.2

2.1.2 Prevalencia de la inseguridad alimentaria moderada o 

grave en la población, según la Escala de Experiencia de 

Inseguridad Alimentaria.

16 3 Nivel II

Convención sobre los derechos del 

niño (CDN)  / Convención sobre los 

derechos de las personas con 

discapacidad (CDPD)

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

2.2.1

2.2.1 Prevalencia del retraso en el crecimiento (estatura para 

la edad, desviación �pica < -2 de la mediana de los patrones 

de crecimiento infan�l de la Organización Mundial de la 

Salud (OMS)) entre los niños menores de 5 años.

17 1 Nivel I

Convención sobre los derechos del 

niño (CDN)

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

2.2.2

2.2.2 Prevalencia de la malnutrición (peso para la estatura, 

desviación �pica > +2 o < -2 de la mediana de los patrones 

de crecimiento infan�l de la OMS) entre los niños menores 

de 5 años, desglosada por �po (emaciación y peso excesivo).

18 1 Nivel I

ADRDM

American Declara�on on the Rights 

and Du�es of Man
MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

2.3.1
2.3.1 Volumen de producción por unidad de trabajo según el 

tamaño de la empresa agropecuaria/pastoral/silvícola.
19 1 Nivel II

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales 

(PIDESC)  /  Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los derechos 

de los pueblos indígenas (DNUDPI)

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

2.3.2

2.3.2 Ingresos medios de los productores de alimentos en 

pequeña escala, desglosados por sexo y condición de 

indígena.

20 3 Nivel II

Declaración de las Naciones Unidas 

sobre los derechos de los pueblos 

indígenas (DNUDPI)
MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

2.4 De aquí a 2030, asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción de 

alimentos y aplicar prác�cas agrícolas resilientes que aumenten la produc�vidad y la 

producción, contribuyan al mantenimiento de los ecosistemas, fortalezcan la 

capacidad de adaptación al cambio climá�co, los fenómenos meteorológicos 

extremos, las sequías, las inundaciones y otros desastres, y mejoren 

progresivamente la calidad de la �erra y el suelo.

2.4.1
2.4.1 Proporción de la superficie agrícola en que se prac�ca 

una agricultura produc�va y sostenible.
21 1 Nivel II

Protocolo de San Salvador

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

2.5.1

2.5.1 Número de recursos genéticos vegetales y animales 

para la alimentación y la agricultura en instalaciones de 

conservación a medio y largo plazo.

22 3 Nivel I

Declaración de las Naciones Unidas 

sobre los derechos de los pueblos 

indígenas (DNUDPI) MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

2.5.2

2.5.2 Proporción de razas locales clasificadas según su 

situación de riesgo, ausencia de riesgo o  nivel de riesgo de 

extinción desconocido. 

23 3 Nivel I

Conven�on on Biological Diversity / 

UN Conven�on to Combat 

Deser�fica�on
MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

2.a.1 2.a.1 Índice de orientación agrícola para los gastos públicos. 24 1 Nivel I

.

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

2.a.2

2.a.2 Total de corrientes oficiales (asistencia oficial para el 

desarrollo más otras corrientes oficiales) des�nado al sector 

de la agricultura. 

25 2 Nivel I

.

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

2.b Corregir y prevenir las restricciones y distorsiones comerciales en los mercados 

agropecuarios mundiales, incluso mediante la eliminación paralela de todas las 

formas de subvención a las exportaciones agrícolas y todas las medidas de 

exportación con efectos equivalentes, de conformidad con el mandato de la Ronda 

de Doha para el Desarrollo.

2.b.1 2.b.1 Subsidios a la exportación de productos Agropecuarios. 26 1 Nivel I

.

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

2.c Adoptar medidas para asegurar el buen funcionamiento de los mercados de 

productos básicos alimentarios y sus derivados y facilitar el acceso oportuno a la 

información sobre los mercados, incluso sobre las reservas de alimentos, a fin de 

ayudar a limitar la extrema vola�lidad de los precios de los alimentos. 

2.c.1 2.c.1 Indicador de anomalías en los precios de los alimentos. 27 2 Nivel II

.

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Perú: Indicadores según 

Disponibilidad
Información referencial

2.3 De aquí a 2030, duplicar la produc�vidad agrícola y los ingresos de los 

productores de alimentos en pequeña escala, en par�cular las mujeres, los pueblos 

indígenas, los agricultores familiares, los ganaderos y los pescadores, entre otras 

cosas mediante un acceso seguro y equita�vo a las �erras, a otros recursos e 

insumos de producción y a los conocimientos, los servicios financieros, los mercados 

y las oportunidades para añadir valor y obtener empleos no agrícolas.

Obje�vo 2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora 
de la nutrición y promover la agricultura sostenible 

2.1 De aquí a 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, 

en par�cular los pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad, incluidos los 

niños menores de 1 año, a una alimentación sana, nutri�va y suficiente durante todo 

el año.

2.2 De aquí a 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, a 

más tardar en 2025, las metas convenidas internacionalmente sobre el retraso del 

crecimiento y la emaciación de los niños menores de 5 años, y abordar las 

necesidades de nutrición de las adolescentes, las mujeres embarazadas y lactantes y 

las personas de edad.

Semáforo Sector / Polí�ca Pública / Presupuesto

2.5 De aquí a 2020, mantener la diversidad gené�ca de las semillas, las plantas 

cul�vadas y los animales de granja y domes�cados y sus correspondientes especies 

silvestres, entre otras cosas mediante una buena ges�ón y diversificación de los 

bancos de semillas y plantas a nivel nacional, regional e internacional, y promover el 

acceso a los beneficios que se deriven de la u�lización de los recursos gené�cos y 

los conocimientos tradicionales conexos y su distribución justa y equita�va, según lo 

convenido internacionalmente.

2.a Aumentar, incluso mediante una mayor cooperación internacional, las inversiones 

en infraestructura rural, inves�gación y servicios de extensión agrícola, desarrollo 

tecnológico y bancos de genes de plantas y ganado a fin de mejorar la capacidad de 

producción agropecuaria en los países en desarrollo, par�cularmente en los países 

menos adelantados. 

N° Metas N° Indicadores
N° Sub-

Indicad
N° Indicadores en Construcción N° Indicadores

8 7 15 6 13

ODS (ONU)

N° Meta

8

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA

Tienen información 7

En proceso 2

No se dispone 4

13Total Indicadores Globales

LEYENDA SEMAFORO DISPONIBILIDAD INFORMACION INDICADORES

Nivel I : Un primer nivel para el cual existe una metodología establecida y se 

dispone de amplios datos
8

Nivel II : Un segundo nivel para el cual existe una metodología establecida pero los 

datos no son fáciles de obtener
5

Nivel III : Un tercer nivel para el cual no se ha desarrollado todavía una 

metodología acordada internacionalmente
0

Múl�ples niveles :  Cuando el indicador �ene dos o más sub indicadores y a cada 

uno de ellos aplica una metodología diferente o cuando depende del índice
0

Total Indicadores Globales 13

INDICADORES SEGUN NIVEL DE LA METODOLOGIA



ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU

Meta
Cód. 

Indic.
Indicador N°

Clasific. 

Indicad. 

(ONU)

Instrumento Internacional

3.1.1 3.1.1 Tasa de mortalidad materna. 28 1 Nivel I

Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH) MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.1.2

3.1.2 Proporción de partos con 

asistencia de personal sanitario 

especializado.

29 1 Nivel I

Pacto internacional de 

derechos civiles y polí�cos 

(PIDCP) / Pacto internacional 

de derechos económicos, 

sociales y culturales (PIDESC)

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.2.1
3.2.1 Tasa de mortalidad de niños 

menores de 5 años.
30 1 Nivel I

Convención sobre los 

derechos del niño (CDN) MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.2.2 3.2.2 Tasa de mortalidad neonatal. 31 1 Nivel I

.

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.3.1

3.3.1 Número de nuevas infecciones por 

VIH por cada 1 000 habitantes no 

infectados, por sexo, edad y sectores 

clave de la población.

32 1 Nivel I

.

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.3.2
3.3.2 Incidencia de la tuberculosis por 

cada 1 000 habitantes.
33 1 Nivel I

.
MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.3.3
3.3.3 Incidencia de la malaria por cada 

1 000 habitantes.
34 1 Nivel I

.
MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.3.4
3.3.4 Incidencia de la hepa��s B por 

100 000 habitantes.
35 1 Nivel I

.
MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.3.5

3.3.5 Número de personas que 

requieren intervenciones contra 

enfermedades tropicales desatendidas.

36 2 Nivel I

.

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.4.1

3.4.1 Tasa de mortalidad atribuida a las 

enfermedades cardiovasculares, el 

cáncer, la diabetes o las enfermedades 

respiratorias crónicas.

37 1 Nivel I

.

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.4.2 3.4.2 Tasa de mortalidad por suicidio. 38 2 Nivel II
.

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.5.1

3.5.1 Cobertura de tratamientos de 

intervención (farmacológico, 

psicosocial y servicios de rehabilitación 

y postratamiento) de trastornos por 

abuso de sustancias adic�vas.

39 3 Nivel III

.

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.5.2.

3.5.2.a Consumo nocivo de alcohol, 

definido según el contexto nacional 

como el consumo per cápita de alcohol 

(15 años y más) en un año civil en litros 

de alcohol puro.

40 1 Nivel I

.

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.6 De aquí a 2020, reducir a la mitad el número de 

muertes y lesiones causadas por accidentes de tráfico 

en el mundo.

3.6.1
3.6.1 Tasa de mortalidad por lesiones 

debidas a accidentes de tránsito.
41 1 Nivel I

.

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.7.1

3.7.1 Proporción de mujeres en edad de 

procrear (entre 15 a 49 años) que 

cubren sus necesidades de 

planificación familiar con métodos 

modernos.

42 1 Nivel I

Convención sobre la 

eliminación de todas las 

formas de discriminación 

contra la mujer (CEDM)
MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.7.2

3.7.2 Tasa de fecundidad adolescente 

(entre 10 a 14 años; y entre 15 a 19 

años) por 1 000 mujeres del ese grupo 

de edad.

43 1 Nivel I

.

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.8.1

3.8.1 Cobertura de servicios de salud 

esenciales (definida como la cobertura 

media de los servicios esenciales entre 

la población general y los más 

desfavorecidos, calculada a par�r de 

intervenciones trazadoras como las 

relacionadas con la salud reproduc�va, 

materna, neonatal e infan�l, las 

enfermedades infecciosas, las 

enfermedades no transmisibles y la 

capacidad de los servicios y el acceso a 

ellos).

44 1 Nivel I

.

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.8.2

3.8.2 Proporción de la población con 

grandes gastos sanitarios por hogar 

como porcentaje del total de gastos o 

ingresos de los hogares

45 1 Nivel I

.

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.3 De aquí a 2030, poner fin a las epidemias del sida, 

la tuberculosis, la malaria y las enfermedades 

tropicales desatendidas y comba�r la hepa��s, las 

enfermedades transmi�das por el agua y otras 

enfermedades transmisibles.

3.7 De aquí a 2030, garan�zar el acceso universal a los 

servicios de salud sexual y reproduc�va, incluidos los 

de planificación familiar, información y educación, y la 

integración de la salud reproduc�va en las estrategias 

y los programas nacionales.

3.5 Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso 

de sustancias adic�vas, incluido el uso indebido de 

estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol.

3.8 Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida la 

protección contra los riesgos financieros, el acceso a 

servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a 

medicamentos y vacunas inocuos, eficaces, asequibles 

y de calidad para todos.

Información Referencial

3.4 De aquí a 2030, reducir en un tercio la mortalidad 

prematura por enfermedades no transmisibles 

mediante su prevención y tratamiento, y promover la 

salud mental y el bienestar.

Semáfor

o

Obje�vo 3. Garan�zar una vida sana y promover el bienesta
r de todos a todas las edades  

3.1 De aquí a 2030, reducir la tasa mundial de 

mortalidad materna a menos de 70 por cada 100 000 

nacidos vivos

3.2 De aquí a 2030, poner fin a las muertes evitables de 

recién nacidos y de niños menores de 5 años, logrando 

que todos los países intenten reducir la mortalidad 

neonatal al menos a 12 por cada 1 000 nacidos vivos y 

la mortalidad de los niños menores de 5 años al menos 

a 25 por cada 1 000 nacidos vivos.

Perú: Indicadores según 

Disponibilidad

Sector / Polí�ca Pública / Presupuesto
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3.9.1

3.9.1 Tasa de mortalidad atribuida a la 

contaminación de los hogares y del aire 

en el ambiente.

46 3 Nivel I

Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los derechos de 

los pueblos indígenas 

(DNUDPI)
MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.9.2

3.9.2 Tasa de mortalidad atribuida al 

agua insalubre, el saneamiento 

deficiente y la falta de higiene 

(exposición a servicios insalubres de 

agua, saneamiento e Higiene para 

Todos (WASH)).

47 3 Nivel I

.

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.9.3
3.9.3 Tasa de mortalidad atribuida a la 

intoxicación accidental.
48 3 Nivel I

.
MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.a Fortalecer la aplicación del Convenio Marco de la 

Organización Mundial de la Salud para el Control del 

Tabaco en todos los países, según proceda 

3.a.1

3.a.1 Prevalencia del consumo actual 

de tabaco a par�r de los 15 años de 

edad (edades ajustadas).

49 1 Nivel I

.

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.b.1

3.b.1 Proporción de la población 

inmunizada por todas las vacunas 

incluidas en cada programa nacional.

50 3 Nivel I

.

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.b.2

3.b.2 Total neto de la asistencia oficial 

para el desarrollo des�nada a los 

sectores de la inves�gación médica y la 

atención sanitaria básica.

51 2 Nivel I

.

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.b.3

3.b.3 Proporción de centros de salud 

que disponen de un conjunto básico de 

medicamentos esenciales asequibles 

de manera sostenible.

52 3 Nivel II

.

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.c Aumentar considerablemente la financiación de la 

salud y la contratación, el perfeccionamiento, la 

capacitación y la retención del personal sanitario en los 

países en desarrollo, especialmente en los países 

menos adelantados y los pequeños Estados insulares 

en desarrollo.

3.c.1
3.c.1 Densidad y distribución de los 

trabajadores sanitarios.
53 1 Nivel I

Protocolo San Salvador

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.d Reforzar la capacidad de todos los países, en 

par�cular los países en desarrollo, en materia de alerta 

temprana, reducción de riesgos y ges�ón de los riesgos 

para la salud nacional y mundial.

3.d.1

3.d.1 Capacidad prevista en el 

Reglamento Sanitario Internacional 

(RSI) y preparación para emergencias 

de salud.

54 2 Nivel I

.

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Tienen información 17

En proceso 4

No se dispone 6

27

Nivel I :  Un primer nivel para el cual existe una 

metodología establecida y se dispone de amplios 

datos

24

Nivel II : Un segundo nivel para el cual existe una 

metodología establecida pero los datos no son fáciles 

de obtener

2

Nivel III : Un tercer nivel para el cual no se ha 

desarrollado todavía una metodología acordada 

internacionalmente

1

Múl�ples niveles :  Cuando el indicador �ene dos o 

más sub indicadores y a cada uno de ellos aplica una 

metodología diferente o cuando depende del índice

0

Total Indicadores Globales 27

INDICADORES SEGUN NIVEL DE LA METODOLOGIA

LEYENDA SEMAFORO DISPONIBILIDAD INFORMACION INDICADORES

3.b Apoyar las ac�vidades de inves�gación y desarrollo 

de vacunas y medicamentos contra las enfermedades 

transmisibles y no transmisibles que afectan 

primordialmente a los países en desarrollo y facilitar el 

acceso a medicamentos y vacunas esenciales 

asequibles de conformidad con la Declaración rela�va 

al Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 

Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio y 

la Salud Pública, en la que se afirma el derecho de los 

países en desarrollo a u�lizar al máximo las 

disposiciones del Acuerdo sobre los Aspectos de los 

Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el 

Comercio respecto a la flexibilidad para proteger la 

salud pública y, en par�cular, proporcionar acceso a los 

medicamentos para todos.

3.9 De aquí a 2030, reducir considerablemente el 

número de muertes y enfermedades causadas por 

productos químicos peligrosos y por la polución y 

contaminación del aire, el agua y el suelo.

Total Indicadores Globales

N° Metas N° Indicadores
N° Sub-

Indicad
N° Indicadores en Construcción

N° 

Indicadores

13 17 60 10 27

ODS (ONU)

N° Metas

13

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA
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Meta
Cód. 

Indic.
Indicador N°

Clasific 

Indicad. 

(ONU)

Instrumento 

Internacional

4.1 De aquí a 2030, asegurar que todas 

las niñas y todos los niños terminen la 

enseñanza primaria y secundaria, que 

ha de ser gratuita, equita�va y de 

calidad y producir resultados de 

aprendizaje per�nentes y efec�vos.

4.1.1.

4.1.1. Proporción de niños, niñas y adolescentes: a) 

en los grados 2/3; b) al final de la enseñanza 

primaria; y c) al final de la enseñanza secundaria 

inferior, que han alcanzado al menos un nivel 

mínimo de competencia en i) lectura y ii) 

matemá�cas, desglosada por sexo.

55 1 Nivel II MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

4.2.1

4.2.1 Proporción de niños menores de 5 años cuyo 

desarrollo se encuentra bien encauzado en cuanto 

a la salud, el aprendizaje y el bienestar psicosocial, 

desglosado por sexo.

56 3 Nivel II/III MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

4.2.2

4.2.2 Tasa de par�cipación en la enseñanza 

organizada (un año antes de la edad oficial de 

ingreso en la enseñanza primaria), desglosada por 

sexo.

57 1 Nivel I MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

4.3 De aquí a 2030, asegurar el acceso 

igualitario de todos los hombres y las 

mujeres a una formación técnica, 

profesional y superior de calidad, 

incluida la enseñanza universitaria.

4.3.1

4.3.1 Tasa de par�cipación de los jóvenes y adultos 

en la enseñanza académica y no académica y en la 

capacitación en los 12 meses anteriores, 

desglosada por sexo.

58 1 Nivel II

Pacto internacional de 

derechos económicos, 

sociales y culturales 

(PIDESC)  /  

Convención sobre los 

derechos del niño 

(CDN)

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

4.4 De aquí a 2030, aumentar 

considerablemente el número de 

jóvenes y adultos que �enen las 

competencias necesarias, en par�cular 

técnicas y profesionales, para acceder 

al empleo, el trabajo decente y el 

emprendimiento.

4.4.1

4.4.1 Proporción de jóvenes y adultos con 

conocimientos de tecnología de la información y 

las comunicaciones (TIC), desglosada por �po de 

conocimiento técnico.

59 1 Nivel II

Convención sobre la 

eliminación de todas 

las formas de 

discriminación contra 

la mujer (CEDM)  /  

Convenio sobre el 

desarrollo de los 

recursos humanos, 

1975 (núm. 142) ILO 142

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

4.5 De aquí a 2030, eliminar las 

disparidades de género en la 

educación y asegurar el acceso 

igualitario a todos los niveles de la 

enseñanza y la formación profesional 

para las personas vulnerables, 

incluidas las personas con 

discapacidad, los pueblos indígenas y 

los niños en situaciones de 

vulnerabilidad.

4.5.1

4.5.1 Índices de paridad (mujeres/hombres, zonas 

rurales y urbanas, quin�l superior/inferior de 

recursos económicos, y otras caracterís�cas, como 

la situación en materia de discapacidad, los 

pueblos indígenas y los efectos de conflictos, a 

medida que se disponga de datos) para todos los 

indicadores de educación de esta lista que puedan 

desglosarse.

60 1

Nivel 

II/III 

dependie

ndo del 

índice

Convención sobre la 

eliminación de todas 

las formas de 

discriminación contra 

la mujer (CEDM)  /  

Convención sobre los 

derechos de las 

personas con 

discapacidad (CDPD) /  

Convención 

internacional sobre la 

protección de los 

derechos de todos los 

trabajadore

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

4.6 De aquí a 2030, asegurar que todos 

los jóvenes y una proporción 

considerable de los adultos, tanto 

hombres como mujeres, estén 

alfabe�zados y tengan nociones 

elementales de aritmé�ca.

4.6.1

4.6.1 Proporción de población en un grupo de edad 

determinado que alcanza por lo menos un nivel fijo 

de competencia funcional en a) alfabe�zación y b) 

aritmé�ca elemental, desglosado por sexo.

61 1 Nivel II

Pacto internacional de 

derechos económicos, 

sociales y culturales 

(PIDESC) / Convención 

sobre la eliminación 

de todas las formas de 

discriminación contra 

la mujer (CEDM)

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

4.7 De aquí a 2030, asegurar que todos 

los alumnos adquieran los 

conocimientos teóricos y prác�cos 

necesarios para promover el desarrollo 

sostenible, entre otras cosas mediante 

la educación para el desarrollo 

sostenible y los es�los de vida 

sostenibles, los derechos humanos, la 

igualdad de género, la promoción de 

una cultura de paz y no violencia, la 

ciudadanía mundial y la valoración de 

la diversidad cultural y la contribución 

de la cultura al desarrollo sostenible.

4.7.1

4.7.1 Grado en que i) la educación cívica mundial y 

ii) la educación para el desarrollo sostenible, 

incluida la igualdad entre los géneros y los 

derechos humanos, se incorporan en todos los 

niveles en: a) las polí�cas nacionales de 

educación; b) los planes de estudio; c) la formación 

del profesorado; y d) la evaluación de los 

estudiantes.

62 2 Nivel III

Declaración universal 

de los derechos 

humanos (DUDH)  /   

Pacto internacional de 

derechos económicos, 

sociales y culturales 

(PIDESC)

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

4.a Construir y adecuar instalaciones 

educa�vas que tengan en cuenta las 

necesidades de los niños y las 

personas con discapacidad y las 

diferencias de género, y que ofrezcan 

entornos de aprendizaje seguros, no 

violentos, inclusivos y eficaces para 

todos.

4.a.1

4.a.1 Proporción de escuelas con acceso a: a) 

electricidad; b) Internet con fines pedagógicos; c) 

computadoras con fines pedagógicos; d) 

infraestructura y materiales adaptados a los 

estudiantes con discapacidad; e) suministro básico 

de agua potable; f) instalaciones de saneamiento 

básicas segregadas por sexo; y g) instalaciones 

básicas para lavarse las manos (según las 

definiciones de los indicadores de WASH).

63 1 Nivel II

Convención sobre los 

derechos de las 

personas con 

discapacidad (CDPD)

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Perú: Indicadores 

según Disponibilidad
Información Referencial

Obje�vo 4. Garan�zar una educación inclusiva y equita�va
 de calidad y promover oportunidades  de aprendizaje
 permanente para todos   

Declaración universal 

de los derechos 

humanos (DUDH)  /  

Convención sobre los 

derechos del niño 

(CDN)

Sector / Polí�ca Pública / Presupuesto

4.2 De aquí a 2030, asegurar que todas 

las niñas y todos los niños tengan 

acceso a servicios de atención y 

desarrollo en la primera infancia y 

educación preescolar de calidad, a fin 

de que estén preparados para la 

enseñanza primaria.

Semáf

oro
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4.b De aquí a 2020, aumentar 

considerablemente a nivel mundial el 

número de becas disponibles para los 

países en desarrollo, en par�cular los 

países menos adelantados, los 

pequeños Estados insulares en 

desarrollo y los países africanos, a fin 

de que sus estudiantes puedan 

matricularse en programas de 

enseñanza superior, incluidos 

programas de formación profesional y 

programas técnicos, cien�ficos, de 

ingeniería y de tecnología de la 

información y las comunicaciones, de 

países desarrollados y otros países en 

desarrollo.

4.b.1

4.b.1 Volumen de la asistencia oficial para el 

desarrollo des�nada a becas por sector y por �po 

de estudio.

64 2 Nivel I

Pacto internacional de 

derechos económicos, 

sociales y culturales 

(PIDESC) /  Convención 

sobre los derechos del 

niño (CDN) /  

Convención sobre la 

eliminación de todas 

las formas de 

discriminación contra 

la mujer (CEDM)

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

4.c De aquí a 2030, aumentar 

considerablemente la oferta de 

docentes calificados, incluso mediante 

la cooperación internacional para la 

formación de docentes en los países en 

desarrollo, especialmente los países 

menos adelantados y los pequeños 

Estados insulares en desarrollo.

4.c.1

4.c.1 Proporción de maestros en la enseñanza: a) 

preescolar; b) primaria; c) secundaria inferior; y d) 

secundaria superior que han recibido al menos el 

mínimo de formación docente organizada (por 

ejemplo, formación pedagógica), requisitos de 

prác�ca previa a la docencia o durante su ejercicio 

para la enseñanza a un nivel dado en un país 

determinado.

65 1 Nivel II

Pacto internacional de 

derechos económicos, 

sociales y culturales 

(PIDESC) / Convención 

sobre los derechos de 

las personas con 

discapacidad (CDPD)

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

N° 

Metas
N° Indicadores

N° Sub-

Indicad
N° Indicadores en Construcción

N° 

Indicadores

10 8 41 3 11

Tienen información 8

En proceso 2

No se dispone 1

11

Nivel I :  Un primer nivel para el cual 

existe una metodología establecida y 

se dispone de amplios datos

2

Nivel II : Un segundo nivel para el 

cual existe una metodología 

establecida pero los datos no son 

fáciles de obtener

6

Nivel III : Un tercer nivel para el cual 

no se ha desarrollado todavía una 

metodología acordada 

internacionalmente

1

Múl�ples niveles :  Cuando el 

indicador �ene dos o más sub 

indicadores y a cada uno de ellos 

aplica una metodología diferente o 

cuando depende del índice

2

Total Indicadores Globales 11

Total Indicadores Globales

ODS (ONU)

N° Metas

10

INDICADORES SEGUN NIVEL DE LA METODOLOGIA

LEYENDA SEMAFORO DISPONIBILIDAD INFORMACION INDICADORES

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA
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Meta
Cód. 

Indic.
Indicador N°

Clasific 

Indicad. 

(ONU)

Instrumento Internacional

5.1 Poner fin a todas las formas 

de discriminación contra todas las 

mujeres y las niñas en todo el 

mundo.

5.1.1

5.1.1 Determinar si existen o no 

marcos jurídicos para promover, 

hacer cumplir y supervisar la 

igualdad y la no discriminación por 

mo�vos de sexo.

66 1 Nivel II

Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH) /  PIDCP 

Pacto internacional de derechos 

civiles y polí�cos (PIDCP)  /  CEDM 

Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación 

contra la mujer (CEDM)  /  DNUDPI  

Declaración de las 

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

5.2.1

5.2.1 Proporción de mujeres y niñas 

de 15 años de edad o más que han 

sufrido en los 12 meses anteriores 

violencia �sica , sexual o psicológica 

infligida por un compañero ín�mo 

actual o anterior, desglosada por la 

forma de violencia y por edad.

67 1 Nivel II

DUDH Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH) /  Pacto 

internacional de derechos civiles y 

polí�cos (PIDCP)  /  PIDESC Pacto 

internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales 

(PIDESC) /  CDN  Convención sobre 

los derechos del niño (CDN)

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

5.2.2

5.2.2 Proporción de mujeres y niñas 

de 15 años de edad o más que han 

sufrido en los 12 meses anteriores 

violencia sexual infligida por otra 

persona que no sea un compañero 

ín�mo, por edad y lugar del hecho.

68 1 Nivel II

CDPD Convención sobre los 

derechos de las personas con 

discapacidad (CDPD) / CIPDTM 

Convención internacional sobre la 

protección de los derechos de todos 

los trabajadores migratorios y de sus 

familiares (CIPDTM) /  DNUDPI 

Declaración de las Naciones Unidas 

sobre los derechos de los pueblos 

indígenas (DNUDPI)  /  DEVAW 

Declaración sobre la eliminación de 

la violencia contra la mujer

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

5.3.1

5.3.1 Proporción de mujeres de entre 

20 y 24 años que estaban casadas o 

mantenían una unión estable antes 

de cumplir los 15 años y antes de 

cumplir los 18 años.

69 1 Nivel I

DUDH Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH) / PIDCP 

Pacto internacional de derechos 

civiles y polí�cos (PIDCP) /  PIDESC 

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales 

(PIDESC)

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

5.3.2

5.3.2 Proporción de niñas y mujeres 

de entre 15 y 49 años que han 

sufrido mu�lación/ablación genital , 

desglosada por edad.

70 3 Nivel I

CIEDR Convención internacional 

sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación racial 

(CIEDR) / CDN Convención sobre los 

derechos del niño (CDN)  / CEDM 

Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación 

contra la mujer (CEDM) / DNUDPI 

Declaración de las Naciones Unidas 

sobre los derechos de los pueblos 

indígenas (DNUDPI) / DEVAW 

Declaración sobre la eliminación de 

la violencia contra la mujer

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

5.4 Reconocer y valorar los 

cuidados y el trabajo domés�co 

no remunerados mediante 

servicios públicos, 

infraestructuras y polí�cas de 

protección social, y promoviendo 

la responsabilidad compar�da en 

el hogar y la familia , según 

proceda en cada país.

5.4.1

5.4.1 Proporción de �empo dedicado 

a quehaceres domés�cos y cuidados 

no remunerados, desglosada por 

sexo, edad y ubicación.

71 1 Nivel II

PIDESC Pacto internacional de 

derechos económicos , sociales y 

culturales (PIDESC) / CEDM 

Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación 

contra la mujer (CEDM) / ILO 156 

Convenio sobre los trabajadores con 

responsabilidades familiares, 1981 

(núm. 156)

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

5.5.1

5.5.1 Proporción de escaños 

ocupados por mujeres en a) los 

parlamentos nacionales y b) los 

gobiernos locales.

72 1
Nivel I (a) / 

Nivel II (b)

DUDH Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH) / PIDCP 

Pacto internacional de derechos 

civiles y polí�cos (PIDCP)  / PIDESC 

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales 

(PIDESC)

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

5.5.2
5.5.2 Proporción de mujeres en 

cargos direc�vos.
73 1 Nivel I

CIEDR Convención internacional 

sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación racial 

(CIEDR) / CEDM Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer 

(CEDM)

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

5.6.1

5.6.1 Proporción de mujeres de 15 a 

49 años de edad que toman sus 

propias decisiones informadas con 

respecto a las relaciones sexuales, 

el uso de an�concep�vos y la 

atención de la salud reproduc�va.

74 2 Nivel II

PIDCP Pacto internacional de 

derechos civiles y polí�cos (PIDCP) / 

PIDESC Pacto internacional de 

derechos económicos , sociales y 

culturales (PIDESC) / CDN 

Convención sobre los derechos del 

niño (CDN)

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

5.6.2

5.6.2 Número de países con leyes y 

reglamentos que garan�zan a 

hombres y mujeres de 15 años y 

mayores un acceso pleno y en pie de 

igualdad a servicios de salud sexual 

y reproduc�va y a información y 

educación en la materia.

75 2 Nivel II

CEDM Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer 

(CEDM) / CDPD Convención sobre los 

derechos de las personas con 

discapacidad (CDPD) / CIPDTM 

Convención internacional sobre la 

protección de los derechos de todos l

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Semáforo

Obje�vo 5.   Lograr la igualdad de género y 
empoderar a todas las mujeres y las niñas  

5.2 Eliminar todas las formas de 

violencia contra todas las mujeres 

y las niñas en los ámbitos público 

y privado, incluidas la trata y la 

explotación sexual y otros �pos 

de explotación.

5.3 Eliminar todas las prác�cas 

nocivas, como el matrimonio 

infan�l, precoz y forzado y la 

mu�lación genital femenina.

5.5 Asegurar la par�cipación 

plena y efec�va de las mujeres y 

la igualdad de oportunidades de 

liderazgo a todos los niveles 

decisorios en la vida polí�ca , 

económica y pública.

Perú: Indicadores según 

Disponibilidad
Información Referencial 

Sector / Polí�ca Pública / Presupuesto

5.6 Asegurar el acceso universal a 

la salud sexual y reproduc�va y 

los derechos reproduc�vos según 

lo acordado de conformidad con el 

Programa de Acción de la 

Conferencia Internacional sobre la 

Población y el Desarrollo, la 

Plataforma de Acción de Beijing y 

los documentos finales de sus 

conferencias de examen.
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5.a.1

5.a.1 a) Proporción del total de la 

población agrícola con derechos de 

propiedad o derechos seguros sobre 

las �erras agrícolas , desglosada por 

sexo; y b)

 

proporción de mujeres 

entre los propietarios de �erras 

agrícolas , o �tulares de derechos 

sobre �erras agrícolas , desglosada 

por �po de tenencia.

76 1 Nivel II

DUDH  Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH) / PIDESC 

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales 

(PIDESC) MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

5.a.2

5.a.2 Proporción de países en que el 

ordenamiento jurídico (incluido el 

derecho consuetudinario) garan�za 

la igualdad de derechos de la mujer 

a la propiedad y/o el control de la 

�erra.

77 2 Nivel II

CIEDR Convención internacional 

sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación racial 

(CIEDR) / CEDM Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer 

(CEDM)

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

5.b Mejorar el uso de la 

tecnología instrumental, en 

par�cular la tecnología de la 

información y las comunicaciones, 

para promover el empoderamiento 

de las mujeres.

5.b.1

5.b.1 Proporción de personas que 

u�lizan teléfonos móviles, 

desglosada por sexo.

78 1 Nivel II

DUDH Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH) / PIDCP 

Pacto internacional de derechos 

civiles y polí�cos (PIDCP) / PIDESC 

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales 

(PIDESC) / CEDM Convención sobre 

la eliminación de tod

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

5.c Aprobar y fortalecer polí�cas 

acertadas y leyes aplicables para 

promover la igualdad de género y 

el empoderamiento de todas las 

mujeres y las niñas a todos los 

niveles.

5.c.1

5.c.1 Proporción de países que 

cuentan con sistemas para dar 

seguimiento a la igualdad de género 

y el empoderamiento de la mujer y 

asignar fondos públicos para ese fin .

79 2 Nivel II

PIDESC Pacto internacional de 

derechos económicos , sociales y 

culturales (PIDESC) CEDM / 

Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación 

contra la mujer (CEDM)

MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

N° 

Metas
N° Indicadores

N° Sub-

Indicad
N° Indicadores en Construcción

N° 

Indicadores

9 8 18 6 14

Tienen información 9

En proceso 4

No se dispone 1

14

Nivel I :  Un primer nivel para el 

cual existe una metodología 

establecida y se dispone de 

amplios datos

3

Nivel II : Un segundo nivel para 

el cual existe una metodología 

establecida pero los datos no 

son fáciles de obtener

10

Nivel III : Un tercer nivel para el 

cual no se ha desarrollado 

todavía una metodología 

acordada internacionalmente

0

Múl�ples niveles : Cuando el 
indicador �ene dos o más sub 

indicadores y a cada uno de 

ellos aplica una metodología 

diferente o cuando depende del 
índice

1

Total Indicadores Globales 14

ODS (ONU)

N° Metas

9

Total Indicadores Globales

INDICADORES SEGUN NIVEL DE LA METODOLOGIA

LEYENDA SEMAFORO DISPONIBILIDAD INFORMACION INDICADORES

5.a Emprender reformas que 

otorguen a las mujeres igualdad 

de derechos a los recursos 

económicos, así como acceso a la 

propiedad y al control de la �erra 

y otros �pos de bienes, los 

servicios financieros, la herencia y 

los recursos naturales, de 

conformidad con las leyes 

nacionales.

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA
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Meta
Cód. 

Indic.
Indicador N°

Clasific 

Indicad. 

 (ONU)

Instrumento Internacional

6.1 De aquí a 2030, lograr el acceso universal y 

equita�vo al agua potable a un precio asequible 

para todos.

6.1.1

6.1.1 Proporción de la población que 

dispone de servicios de suministro de 

agua potable ges�onados de manera 

segura.

80 1 Nivel II

DUDH Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH) / PIDESC Pacto internacional de 

derechos económicos , sociales y culturales 

(PIDESC) / CDN Convención sobre los derechos del 

niño (CDN) / CEDM Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de 

MINAGRI MINAM MINCUL MEM

6.2 De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios 

de saneamiento e higiene adecuados y 

equita�vos para todos y poner fin a la 

defecación al aire libre , prestando especial 

atención a las necesidades de las mujeres y las 

niñas y las personas en situaciones de 

vulnerabilidad.

6.2.1

6.2.1 Proporción  de la población que 

u�liza servicios de saneamiento 

ges�onados de manera segura, incluida 

una instalación para lavarse las manos 

con agua y jabón.

81 1 Nivel II

DUDH Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH) / CDPD Convención sobre los 

derechos de las personas con discapacidad (CDPD) 

/ PIDESC Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales (PIDESC) / CDN 

Convención sobre los derechos del niño (CDN) / 

CEDM Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer (CEDM)

MINAGRI MINAM MINCUL MEM

6.3.1
6.3.1 Proporción de aguas residuales 

tratadas de manera segura.
82 1 Nivel II

PIDESC

Pacto internacional de derechos económicos , 

sociales y culturales (PIDESC)
MINAGRI MINAM MINCUL MEM

6.3.2
6.3.2 Proporción de masas de agua de 

buena calidad.
83 1 Nivel II

DNUDPI

Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) MINAGRI MINAM MINCUL MEM

6.4.1
6.4.1 Cambio en la eficiencia del uso 

del agua con el �empo.
84 1 Nivel II

DUDH Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH) / PIDESC Pacto internacional de 

derechos económicos , sociales y culturales 

(PIDESC) / CDN Convención sobre los derechos del 

niño (CDN)

MINAGRI MINAM MINCUL MEM

6.4.2

6.4.2 Nivel de estrés por escasez de 

agua: extracción de agua dulce como 

proporción de los recursos de agua 

dulce disponibles.

85 1 Nivel I

CEDM Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer (CEDM) / 

CDPD Convención sobre los derechos de las 

personas con discapacidad (CDPD)

MINAGRI MINAM MINCUL MEM

6.5.1

6.5.1 Grado de aplicación de la 

ordenación integrada de los recursos 

hídricos (0-100).

86 1 Nivel I

DUDH

Declaración universal de los derechos humanos 

(DUDH)
MINAGRI MINAM MINCUL MEM

6.5.2

6.5.2 Proporción de la superficie de 

cuencas transfronterizas con un arreglo 

operacional para la cooperación en la 

esfera del agua.

87 1 Nivel I

PIDESC Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales (PIDESC) / CDN 

Convención sobre los derechos del niño (CDN) / 

CEDM Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer (CEDM) / 

CDPD Convención sobre los derechos de las 

personas con discapacidad (CDPD) / DNUDPI 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI)

MINAGRI MINAM MINCUL MEM

6.6 De aquí a 2020, proteger y restablecer los 

ecosistemas relacionados con el agua, incluidos 

los bosques, las montañas, los humedales, los 

ríos, los acuíferos y los lagos .

6.6.1

6.6.1 Cambio en la extensión de los 

ecosistemas relacionados con el agua a 

lo largo del �empo.

88 1 Nivel I

DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre 

los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) / 

Protocol of San Salvador Addi�onal Protocol to the 

American Conven�on on Human Rights in the Area 

of Economic, Social and Cultural rights (Protocol of 

San S

MINAGRI MINAM MINCUL MEM

6.a De aquí a 2030, ampliar la cooperación 

internacional y el apoyo prestado a los países 

en desarrollo para la creación de capacidad en 

ac�vidades y programas rela�vos al agua y el 

saneamiento, como los de captación de agua, 

desalinización, uso eficiente de los recursos 

hídricos, tratamiento de aguas residuales , 

reciclado y tecnologías de reu�lización .

6.a.1

6.a.1 Volumen de la asistencia oficial 

para el desarrollo des�nada al agua y 

el saneamiento que forma parte de un 

plan de gastos coordinados del  

gobierno.

89 2 Nivel I

DUDH Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH) / PIDESC Pacto internacional de 

derechos económicos , sociales y culturales 

(PIDESC) / CDN Convención sobre los derechos del 

niño (CDN) / CDPD Convención sobre los derechos 

de las personas con disca

MINAGRI MINAM MINCUL MEM

6.b Apoyar y fortalecer la par�cipación de las 

comunidades locales en la mejora de la ges�ón 

del agua y el saneamiento.

6.b.1

6.b.1 Proporción de dependencias 

administra�vas locales con polí�cas y 

procedimientos operacionales 

establecidos para la par�cipación de 

las comunidades locales en la ges�ón 

del agua y el saneamiento.

90 3 Nivel I

PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y 

polí�cos (PIDCP) / DNUDPI Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 

indígenas (DNUDPI) / ILO 169 Convenio sobre 

pueblos indígenas y tribales , 1989 (núm. 169)

MINAGRI MINAM MINCUL MEM

N° Metas N° Indicadores
N° Sub-

Indicad
N° Indicadores en Construcción

N° 

Indicador

es

8 9 3 2 11

Tienen información 9

En proceso 1

No se dispone 1

11

Información Referencial

ODS (ONU)

N° Metas

8

Obje�vo 6. Garan�zar la disponibilidad y la ges�ón 
sostenible del agua y el saneamiento para todos  

6.3 De aquí a 2030, mejorar la calidad del agua 

reduciendo la contaminación, eliminando el 

ver�miento y minimizando la emisión de 

productos químicos y materiales peligrosos, 

reduciendo a la mitad el porcentaje de aguas 

residuales sin tratar y aumentando 

considerablemente el reciclado y la reu�lización 

sin riesgos a nivel mundial.

6.4 De aquí a 2030, aumentar 

considerablemente el uso eficiente de los 

recursos hídricos en todos los sectores y 

asegurar la sostenibilidad de la extracción y el 

abastecimiento de agua dulce para hacer frente 

a la escasez de agua y reducir 

considerablemente el número de personas que 

sufren falta de agua.

6.5 De aquí a 2030, implementar la ges�ón 

integrada de los recursos hídricos a todos los 

niveles, incluso mediante la cooperación 

transfronteriza, según proceda.

Perú: Indicadores según 

Disponibilidad

LEYENDA SEMAFORO DISPONIBILIDAD INFORMACION INDICADORES

Semáforo

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA

Sector / Polí�ca Pública / Presupuesto

Total Indicadores Globales

Nivel I :  Un primer nivel para el cual existe una 

metodología establecida y se dispone de 

amplios datos

6

Nivel II : Un segundo nivel para el cual existe 

una metodología establecida pero los datos no 

son fáciles de obtener

5

Nivel III : Un tercer nivel para el cual no se ha 

desarrollado todavía una metodología 

acordada internacionalmente

0

Múl�ples niveles : Cuando el indicador �ene 

dos o más sub indicadores y a cada uno de 

ellos aplica una metodología diferente o 

cuando depende del índice

0

Total Indicadores Globales 11

INDICADORES SEGUN NIVEL DE LA METODOLOGIA



ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU

Meta
Cód. 

Indic.
Indicador N°

Clasific. 

Indicad. 

(ONU)

Instrumento Internacional 

7.1.1
7.1.1 Proporción de la población 

con acceso a la electricidad.
91 1 Nivel I

DUDH Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH) / PIDESC Pacto 

internacional de derechos económicos , 

sociales y culturales (PIDESC) / CIEDR 

Convención internacional sobre la 

eliminación de todas las formas de 

discriminación racial (CIEDR)

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

7.1.2

7.1.2 Proporción de la población 

cuya fuente primaria de energía 

consiste en combus�bles y 

tecnología limpios.

92 1 Nivel I

CEDM Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación contra la 

mujer (CEDM) / CDPD Convención sobre los 

derechos de las personas con discapacidad 

(CDPD) / DNUDPI Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los derechos de los 

pueblos in

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

7.2 De aquí a 2030, aumentar 

considerablemente la proporción de 

energía renovable en el conjunto de 

fuentes energé�cas .

7.2.1

7.2.1 Proporción de la energía 

renovable en el consumo final total 

de energía.

93 1 Nivel I

UN Conven�on to Combat Deser�fica�on

UN Conven�on to Combat Deser�fica�on
MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

7.3 De aquí a 2030, duplicar la tasa 

mundial de mejora de la eficiencia 

energé�ca.

7.3.1

7.3.1 Intensidad energé�ca medida 

en función de la energía primaria y 

el PIB.

94 1 Nivel I

ACHPR Protocol on Women’s Rights

Protocol to the African Charter on Human 

and Peoples ’ Rights on the Rights of 

Women in Africa

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

7.a De aquí a 2030, aumentar la 

cooperación internacional para 

facilitar el acceso a la inves�gación y 

la tecnología rela�vas a la energía 

limpia, incluidas las fuentes 

renovables, la eficiencia energé�ca y 

las tecnologías avanzadas y menos 

contaminantes de combus�bles 

fósiles , y promover la inversión en 

infraestructura energé�ca y 

tecnologías limpias .

7.a.1

7.a.1 Las corrientes financieras 

internacionales a los países en 

desarrollo en apoyo de la 

inves�gación y el desarrollo de 

energías limpias y la producción de 

energía renovable, incluidos los 

sistemas hídricos .

95 2 Nivel II

DUDH Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH) / PIDESC Pacto 

internacional de derechos económicos , 

sociales y culturales (PIDESC) / Protocol of 

San Salvador Addi�onal Protocol to the 

American Conven�on on Human Rights in 

the Area of Economic MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

7.b De aquí a 2030, ampliar la 

infraestructura y mejorar la tecnología 

para prestar servicios energé�cos 

modernos y sostenibles para todos en 

los países en desarrollo , en par�cular 

los países menos adelantados , los 

pequeños Estados insulares en 

desarrollo y los países en desarrollo 

sin litoral, en consonancia con sus 

respec�vos programas de apoyo.

7.b.1

7.b.1 Inversiones en eficiencia 

energé�ca como proporción del PIB 

y del monto de la inversión 

extranjera directa en transferencias 

financieras des�nadas a 

infraestructura y tecnología con el 

fin de prestar servicios para el 

desarrollo sostenible.

96 3 Nivel III

DUDH Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH) / PIDESC Pacto 

internacional de derechos económicos , 

sociales y culturales (PIDESC) / CIEDR 

Convención internacional sobre la 

eliminación de todas las formas de 

discriminación racial (CIEDR) / CEDM
MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

N° Metas N° Indicadores
N° Sub-

Indicad
N° Indicadores en Construcción N° Indicad.

5 4 1 2 6

Nivel I :  Un primer nivel para el cual 

existe una metodología establecida y 

se dispone de amplios datos

4

Nivel II : Un segundo nivel para el 

cual existe una metodología 

establecida pero los datos no son 

fáciles de obtener

1

Nivel III : Un tercer nivel para el cual 

no se ha desarrollado todavía una 

metodología acordada 

internacionalmente

1

Múl�ples niveles : Cuando el 

indicador �ene dos o más sub 

indicadores y a cada uno de ellos 

aplica una metodología diferente o 

cuando depende del índice

Total Indicadores Globales 6

Sector / Polí�ca Pública / Presupuesto

Perú: Indicadores según 

Disponibilidad
Información Referencial

ODS (ONU)

Obje�vo 7. Garan�zar el acceso a una energía 
asequible, fiable sostenible y moderna para todos 

7.1 De aquí a 2030, garan�zar el 

acceso universal a servicios 

energé�cos asequibles , fiables y 

modernos.

Semáfor

o

INDICADORES SEGUN NIVEL DE LA METODOLOGIA
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA

N° Metas

5

Tienen información 4

En proceso 1

No se dispone 1

6

LEYENDA SEMAFORO DISPONIBILIDAD INFORMACION INDICADORES

Total Indicadores Globales



ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU

Meta
Cód. 

Indic.
Indicador N°

Clasifc 

Indicad 

 (ONU)

Instrumento Internacional 

8.1 Mantener el crecimiento económico per cápita de conformidad con las circunstancias 

nacionales y, en par�cular, un crecimiento del producto interno bruto de al menos el 7% 

anual en los países menos adelantados .

8.1.1
8.1.1 Tasa de crecimiento anual del PIB real per 

cápita.
97 1 Nivel I

.

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

8.2 Lograr niveles más elevados de produc�vidad económica mediante la diversificación , 

la modernización tecnológica y la innovación, entre otras cosas centrándose en los 

sectores con gran valor añadido y un uso intensivo de la mano de obra.

8.2.1
8.2.1 Tasa de crecimiento anual del PIB real por 

persona empleada.
98 1 Nivel I

Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH) / Pacto internacional de 

derechos económicos , sociales y culturales 

(PIDESC)

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

8.3 Promover polí�cas orientadas al desarrollo que apoyen las ac�vidades produc�vas , la 

creación de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la crea�vidad y la 

innovación, y fomentar la formalización y el crecimiento de las microempresas y las 

pequeñas y medianas empresas, incluso mediante el acceso a servicios financieros . 

8.3.1
8.3.1 Proporción del empleo informal en el empleo 

no agrícola, desglosada por sexo .
99 1 Nivel II

Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer 

(CEDM) / American Conven�on on Human 

Rights

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

8.4.1

8.4.1 Huella material en términos absolutos, huella 

material per cápita y huella material por PIB 

(12.2.1).

100 3 Nivel II MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

8.4.2

8.4.2 Consumo material interior en términos 

absolutos, consumo material interior per cápita y 

consumo material interior por PIB.

101 3 Nivel I MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

8.5.1.a

8.5.1.a Ingreso medio por hora de mujeres y 

hombres empleados, desglosado por ocupación, 

edad y personas con discapacidad.

102 1 Nivel II

Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH)
MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

8.5.2
8.5.2 Tasa de desempleo, desglosada por sexo, 

edad y personas con discapacidad.
103 1 Nivel I MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

8.6 De aquí a 2020, reducir considerablemente la proporción de jóvenes que no están 

empleados y no cursan estudios ni reciben  capacitación . 
8.6.1

8.6.1 Proporción de jóvenes (de 15 a 24 años)

 

que 

no estudian, no �enen empleo ni reciben 

capacitación.

104 1 Nivel I MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

8.7 Adoptar medidas inmediatas y eficaces para erradicar el trabajo forzoso, poner fin a 

las formas contemporáneas de esclavitud y la trata de personas y asegurar la prohibición 

y eliminación de las peores formas de trabajo infan�l , incluidos el reclutamiento y la 

u�lización de niños soldados, y, de aquí a 2025, poner fin al trabajo infan�l en todas sus 

formas.

8.7.1

8.7.1 Proporción y número de niños de entre 5 y 17 

años que realizan trabajo infan�l , desglosada por 

sexo y edad.

105 1 Nivel II

Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH) / Convención sobre los 

derechos del niño (CDN) MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

8.8.1

8.8.1 Tasas de frecuencia de lesiones 

ocupacionales mortales y no mortales, desglosadas 

por sexo y situación migratoria.

106 3 Nivel II

Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH) / Pacto internacional de 

derechos económicos , sociales y culturales 

(PIDESC)

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

8.8.2.a

8.8.2.a Nivel de cumplimiento nacional de derechos 

laborales (libertad de asociación y negociación 

colec�va) sobre la base de fuentes textuales de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT)

 

y la 

legislación nacional , desglosado por sexo y 

condición 

107 3 Nivel II

Convención internacional sobre la protección 

de los derechos de todos los trabajadores 

migratorios y de sus familiares (CIPDTM) / 

Convenios de la OIT / Convención sobre los 

derechos de las personas con discapacidad 

(CDPD)

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

8.9.1
8.9.1 Proporción directa del turismo en el PIB como 

proporción del PIB total y en la tasa de crecimiento.
108 1 Nivel II

.

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

8.9.2

8.9.2 Proporción de empleos en los sectores del 

turismo sostenible respecto del total de empleos 

del turismo.

109 1 Nivel III

Convenio sobre las condiciones de trabajo 

(hoteles y restaurantes ), 1991 (núm. 172)

ILO 172 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

8.10.1.a

8.10.1.a  a)

 

Número de sucursales de bancos 

comerciales por cada 100.000 adultos y b)

 

número 

de cajeros automá�cos por cada 100.000 adultos.

110 1 Nivel I MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

8.10.2

8.10.2 Proporción de adultos (de 15 años o más)

 

con una cuenta en un banco u otra ins�tución 

financiera o con un proveedor móvil de servicios 

monetarios.

111 1 Nivel I MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

 8 a Aumentar el apoyo a la inicia�va de ayuda para el comercio en los países en desarrollo
en par�cular los países menos adelantados, incluso mediante el Marco Integrado Mejorado
 para la Asistencia Técnica a los Países Menos Adelantados en Materia de comercio   

8.a.1
8.a.1 Compromisos y desembolsos en relación con 

de la Inicia�va de Ayuda para el Comercio.
112 3 Nivel I

El Marco Integrado mejorado (MIM)

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

8.b De aquí a 2020, desarrollar y poner en marcha una estrategia mundial para el empleo 

de los jóvenes y aplicar el Pacto Mundial para el Empleo de la Organización Internacional 

del Trabajo.

8.b.1

8.b.1 Existencia de una estrategia nacional 

organizada y en marcha para el empleo de los 

jóvenes, como estrategia independiente o como 

parte de una estrategia nacional de empleo.

113 1 Nivel II

Pacto Mundial para el Empleo

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

N° Metas N° Indicadores
N° Sub-

Indicad
N° Indicadores en Construcción

N° 

Indicad

12 12 41 5 17

Tienen información 12

En proceso 0

No se dispone 5

17

Nivel I :  Un primer nivel para el cual existe una metodología establecida y se dispone de 

amplios datos
8

Nivel II : Un segundo nivel para el cual existe una metodología establecida pero los 

datos no son fáciles de obtener
8

Nivel III : Un tercer nivel para el cual no se ha desarrollado todavía una metodología 

acordada internacionalmente
1

Múl�ples niveles : Cuando el indicador �ene dos o más sub indicadores y a cada uno 

de ellos aplica una metodología diferente o cuando depende del índice
0

Total Indicadores Globales 17

Sector / Polí�ca Pública / PresupuestoSemáforo

Obje�vo 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, 

el empleo pleno  y produc�vo y el trabajo decente para todos 
 

Perú: Indicadores 

según Disponibilidad
Información Referencial

Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer 

(CEDM)

Convenios ILO (OIT)

8.10 Fortalecer la capacidad de las ins�tuciones financieras nacionales para fomentar y 

ampliar el acceso a los servicios bancarios, financieros y de seguros para todos.

8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en prác�ca polí�cas encaminadas a promover un 

turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos 

locales.

8.4 Mejorar progresivamente, de aquí a 2030, la producción y el consumo eficientes de 

los recursos mundiales y procurar desvincular el crecimiento económico de la 

degradación del medio ambiente, conforme al Marco Decenal de Programas sobre 

Modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, empezando por los países 

desarrollados.

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y produc�vo y el trabajo decente para todas 

las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad , así 

como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

8.8 Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo seguro y sin riesgos 

para todos los trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en par�cular las 

mujeres migrantes y las personas con empleos precarios.

Marco Decenal de Programas sobre 

Modalidades de Consumo y Producción 

Sostenibles (10YFP)

INDICADORES SEGUN NIVEL DE LA METODOLOGIA

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA ODS (ONU)

N° Metas

12

LEYENDA SEMAFORO DISPONIBILIDAD INFORMACION INDICADORES

Total Indicadores Globales



ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU

Meta
Cód. 

Indic.
Indicador N°

Clasific. 

Indicad. 

(ONU)

Instrumento Internacional 

9.1.1

9.1.1 Proporción de la población rural 

que vive a menos de 2 km de una 

carretera transitable todo el año.

114 3 Nivel II

Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH) MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

9.1.2

9.1.2 Volumen de transporte de 

pasajeros y carga, por medio de 

transporte.

115 1 Nivel I

Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los derechos de 

los pueblos indígenas (DNUDPI)
MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

9.2.1
9.2.1 Valor agregado por manufactura 

como proporción del PIB y per cápita.
116 1 Nivel I

Conven�on on Biological 

Diversity MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

9.2.2
9.2.2 Empleo en la manufactura como 

proporción del empleo total.
117 1 Nivel I

.

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

9.3.1

9.3.1 Proporción correspondiente a las 

industrias a pequeña escala del valor 

añadido total del sector.

118 1 Nivel II

Convención sobre la 

eliminación de todas las formas 

de discriminación contra la 

mujer (CEDM)

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

9.3.2

9.3.2 Proporción de las industrias a 

pequeña escala que han obtenido un 

préstamo o una línea de crédito.

119 1 Nivel II

Recomendación sobre la 

creación de empleos en las 

pequeñas y medianas 

empresas, 1998 (núm. 189) ILO 

Rec 189

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

9.4 De aquí a 2030, modernizar la infraestructura y 

reconver�r las industrias para que sean sostenibles, 

u�lizando los recursos con mayor eficacia y 

promoviendo la adopción de tecnologías y procesos 

industriales limpios y ambientalmente racionales, y 

logrando que todos los países tomen medidas de 

acuerdo con sus capacidades respec�vas.

9.4.1
9.4.1 Emisiones de CO2 por unidad de 

valor añadido.
120 2 Nivel I

United Na�ons Framework 

Conven�on on Climate Change / 

Paris Agreement

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

9.5.1
9.5.1 Gastos en inves�gación y 

desarrollo como proporción del PIB.
121 1 Nivel I

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y 

culturales (PIDESC)
MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

9.5.2

9.5.2 Inves�gadores (valor equivalente 

a �empo completo)

 

por millón de 

habitantes.

122 2 Nivel I

.

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

9.a Facilitar el desarrollo de infraestructuras 

sostenibles y resilientes en los países en desarrollo 

mediante un mayor apoyo financiero, tecnológico y 

técnico a los países africanos , los países menos 

adelantados, los países en desarrollo sin litoral y los 

pequeños Estados insulares en desarrollo .

9.a.1

9.a.1 Total de apoyo internacional 

oficial (asistencia oficial para el 

desarrollo más otras corrientes 

oficiales) a la infraestructura.

123 2 Nivel I

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y 

culturales (PIDESC)
MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

9.b Apoyar el desarrollo de tecnologías, la inves�gación 

y la innovación nacionales en los países en desarrollo , 

incluso garan�zando un entorno norma�vo propicio a la 

diversificación industrial y la adición de valor a los 

productos básicos, entre otras cosas .

9.b.1

9.b.1 Proporción del valor agregado por 

la industria de tecnología mediana y 

alta del valor añadido total.

124 1 Nivel I

.

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

9.c Aumentar significa�vamente el acceso a la 
tecnología de la información y las comunicaciones y 

esforzarse por proporcionar acceso universal y 
asequible a Internet en los países menos adelantados 

de aquí a 2020.

9.c.1

9.c.1 Proporción de la población 

abarcada por una red móvil, 

desglosada por tecnología.

125 2 Nivel I

.

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

N° Metas N° Indicadores
N° Sub-

Indicad
N° Indicadores en Construcción N° Indicad

8 7 12 5 12

Tienen información 7

En proceso 4

No se dispone 1

12

Nivel I :  Un primer nivel para el cual existe una 

metodología establecida y se dispone de amplios 

datos

9

Nivel II : Un segundo nivel para el cual existe una 

metodología establecida pero los datos no son fáciles 

de obtener

3

Nivel III : Un tercer nivel para el cual no se ha 

desarrollado todavía una metodología acordada 

internacionalmente

0

Múl�ples niveles : Cuando el indicador �ene dos o 

más sub indicadores y a cada uno de ellos aplica una 

metodología diferente o cuando depende del índice

0

Total Indicadores Globales 12

Semáforo

Obje�vo 9. Construir infraestructuras resilientes, 
promover la industrialización inclusiva y sostenible 
y fomentar la innovación    

9.5 Aumentar la inves�gación cien�fica y mejorar la 

capacidad tecnológica de los sectores industriales de 

todos los países , en par�cular los países en desarrollo , 

entre otras cosas fomentando la innovación y 

aumentando considerablemente, de aquí a 2030, el 

número de personas que trabajan en inves�gación y 

desarrollo por millón de habitantes y los gastos de los 

sectores público y privado en inves�gación y desarrollo .

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA

9.1 Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, 

resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras 

regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo 

económico y el bienestar humano, haciendo especial 

hincapié en el acceso asequible y equita�vo para todos .

9.2 Promover una industrialización inclusiva y 

sostenible y, de aquí a 2030, aumentar 

significa�vamente la contribución de la industria al 

empleo y al producto interno bruto, de acuerdo con las 

circunstancias nacionales , y duplicar esa contribución 

en los países menos adelantados .

9.3 Aumentar el acceso de las pequeñas industrias y 

otras empresas, par�cularmente en los países en 

desarrollo, a los servicios financieros , incluidos créditos 

asequibles, y su integración en las cadenas de valor y 

los mercados.

ODS (ONU)

Información Referencial 
Perú: Indicadores según 

Disponibilidad

Total Indicadores Globales

LEYENDA SEMAFORO DISPONIBILIDAD INFORMACION INDICADORES

INDICADORES SEGUN NIVEL DE LA METODOLOGIA

Sector / Polí�ca Pública / Presupuesto

N° Metas

8



ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU

Meta
Cód. 

Indic.
Indicador N°

Clasific 

Indicad

. (ONU)

Instrumento Internacional 

10.1 De aquí a 2030, lograr progresivamente y 

mantener el crecimiento de los ingresos del 40% 

más pobre de la población a una tasa superior a la 

media nacional.

10.1.1

10.1.1 Tasas de crecimiento de los gastos 

o ingresos de los hogares per cápita entre 

el 40% más pobre de la población y la 

población total.

126 1 Nivel II

Pacto internacional de derechos económicos , 

sociales y culturales (PIDESC)

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la 

inclusión social , económica y polí�ca de todas las 

personas, independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia, origen, religión o 

situación económica u otra condición.

10.2.1.a

10.2.1.a Proporción de personas que 

viven por debajo del 50% de la mediana 

de los ingresos, desglosada por edad, 

sexo y personas con discapacidad.

127 1 Nivel II

Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH) / Convención internacional 

sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación racial (CIEDR)
MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

10.3 Garan�zar la igualdad de oportunidades y 

reducir la desigualdad de resultados, incluso 

eliminando las leyes , polí�cas y prác�cas 

discriminatorias y promoviendo legislaciones, 

polí�cas y medidas adecuadas a ese respecto .

10.3.1

10.3.1 Proporción de la población que 

declara haberse sen�do personalmente 

víc�ma de discriminación o acoso en los 

12 meses anteriores por mo�vos de 

discriminación prohibidos por el derecho 

internacional de los derechos humanos.

128 1 Nivel II

Convenios de OIT

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

10.4 Adoptar polí�cas, especialmente fiscales , 

salariales y de protección social , y lograr 

progresivamente una mayor igualdad.

10.4.1

10.4.1 Proporción laboral del PIB, que 

comprende los salarios y las 

transferencias de protección social .

129 2 Nivel II

Convención sobre los derechos de las 

personas con discapacidad (CDPD)
MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

10.5 Mejorar la reglamentación y vigilancia de las 

ins�tuciones y los mercados financieros mundiales 

y fortalecer la aplicación de esos reglamentos .

10.5.1 10.5.1 Indicadores de solidez financiera. 130 1 Nivel I

.

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

10.6 Asegurar una mayor representación e 

intervención de los países en desarrollo en las 

decisiones adoptadas por las ins�tuciones 

económicas y financieras internacionales para 

aumentar la eficacia , fiabilidad, rendición de 

cuentas y legi�midad de esas ins�tuciones.

10.6.1

10.6.1 Proporción de miembros y 

derechos de voto de los países en 

desarrollo en las organizaciones 

internacionales.

131 2 Nivel I

Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH) / Pacto internacional de 

derechos económicos , sociales y culturales 

(PIDESC) MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

10.7.1

10.7.1 Costo de la contratación por 

cuenta del empleado como proporción de 

los ingresos anuales percibidos en el país 

de des�no.

132 3 Nivel II

Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer 

(CEDM) / Convención internacional sobre la 

protección de los derechos de todos los 

trabajadores migratorios y de sus familiares 

(CIPDTM)

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

10.7.2

10.7.2 Número de países que han 

aplicado polí�cas migratorias bien 

ges�onadas. 

133 2 Nivel II

Convención de las Naciones Unidas contra la 

Delincuencia Organizada Transnacional 

(CDOT) / Convenios de OIT MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

10.a Aplicar el principio del trato especial y 

diferenciado para los países en desarrollo , en 

par�cular los países menos adelantados , de 

conformidad con los acuerdos de la Organización 

Mundial del Comercio.

10.a.1

10.a.1 Proporción de líneas arancelarias 

que se aplican a las importaciones de los 

países menos adelantados y los países en 

desarrollo con arancel cero.

134 1 Nivel I

Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH) /Pacto internacional de 

derechos económicos , sociales y culturales 

(PIDESC) MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

10.b Fomentar la asistencia oficial para el 

desarrollo y las corrientes financieras, incluida la 

inversión extranjera directa, para los Estados con 

mayores necesidades, en par�cular los países 

menos adelantados, los países africanos , los 

pequeños Estados insulares en desarrollo y los 

países en desarrollo sin litoral , en consonancia 

con sus planes y programas nacionales.

10.b.1

10.b.1 Corriente total de recursos para el 

desarrollo, por país receptor y país 

donante y el �po de corriente (por 

ejemplo, asistencia oficial para el 

desarrollo, inversión extranjera directa y 

otras corrientes).

135 2

Nivel I 

(AOD) 

/ Nivel 

II (IED)

Principios Rectores de las Naciones Unidas 

sobre las Empresas y los Derechos Humanos

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

10.c De aquí a 2030, reducir a menos del 3% los 

costos de transacción de las remesas de los 

migrantes y eliminar los corredores de remesas 

con un costo superior al 5%.

10.c.1
10.c.1 Costo de las remesas como 

proporción del monto remi�do.
136 2 Nivel II

Convención internacional sobre la protección 

de los derechos de todos los trabajadores 

migratorios y de sus familiares (CIPDTM) MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

N° Metas N° Indicadores
N° Sub-

Indicad
N° Indicadores en Construcción

N° 

Indicador

es

10 5 21 6 11

Tienen información 5

En proceso 5

No se dispone 1

11

Nivel I :  Un primer nivel para el cual existe una 

metodología establecida y se dispone de amplios 

datos

3

Nivel II : Un segundo nivel para el cual existe una 

metodología establecida pero los datos no son 

fáciles de obtener

7

Nivel III : Un tercer nivel para el cual no se ha 

desarrollado todavía una metodología acordada 

internacionalmente

0

Múl�ples niveles : Cuando el indicador �ene dos 

o más sub indicadores y a cada uno de ellos 

aplica una metodología diferente o cuando 

depende del índice

1

Total Indicadores Globales 11

Información Referencial
Perú: Indicadores 

según Disponibilidad

Total Indicadores Globales

ODS (ONU)

Obje�vo 10. Reducir la desigualdad en 
los países y entre ellos 

10.7 Facilitar la migración y la movilidad 

ordenadas, seguras, regulares y responsables de 

las personas , incluso mediante la aplicación de 

polí�cas migratorias planificadas y bien 

ges�onadas.

Semáfor

o
Sector / Polí�ca Pública / Presupuesto

INDICADORES SEGUN NIVEL DE LA METODOLOGIA

LEYENDA SEMAFORO DISPONIBILIDAD INFORMACION INDICADORES

N° Metas

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA

10



ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU

Meta
Cód. 

Indic.
Indicador N°

Clasific 

Indicad. 

 (ONU)

Instrumento Internacional

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las 

personas a viviendas y servicios básicos adecuados , 

seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales.

11.1.1.a

11.1.1.a Proporción de la población urbana que vive en 

barrios marginales, asentamientos improvisados o viviendas 

inadecuadas.

137 1 Nivel I

Declaración universal de los derechos humanos 

(DUDH) / Convención internacional sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación 

racial (CIEDR)
MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

11.2 De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de 

transporte seguros, asequibles, accesibles y sostenibles 

para todos y mejorar la seguridad vial, en par�cular 

mediante la ampliación del transporte público, prestando 

especial atención a las necesidades de las personas en 

situación de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las 

personas con discapacidad y las personas de edad.

11.2.1

11.2.1 Proporción de la población que �ene acceso 

conveniente al transporte público, desglosada por sexo , edad 

y personas con discapacidad.

138 3 Nivel II

Convención sobre los derechos de las personas 

con discapacidad (CDPD)

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

11.3.1
11.3.1 Cociente entre la tasa de consumo de �erras y la tasa 

de crecimiento de la población.
139 3 Nivel II

Declaración universal de los derechos humanos 

(DUDH) MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

11.3.2

11.3.2 Proporción  de ciudades con una estructura de 

par�cipación directa de la sociedad civil en la planificación y 

la ges�ón urbanas que opera regular y democrá�camente.

140 3 Nivel II

Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos 

(PIDCP) / Conven�on on Biological Diversity
MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

11.4 Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el 

patrimonio cultural y natural del mundo.
11.4.1

11.4.1 Total de gasto (público y privado) per cápita en la 

preservación, protección y conservación de todo el 

patrimonio cultural y natural, desglosado por �po de 

patrimonio (cultural, natural, mixto y reconocido por el 

Centro del Patrimonio Mundial), nivel de gobierno (nacional, 

regional, local y municipal), �po de gastos (gastos de 

funcionamiento e inversiones) y �po de financiación privada 

(donaciones en especie, sector privado sin fines de lucro y 

patrocinio).

141 2 Nivel III

Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) / 

Conven�on on Biological Diversity

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

11.5.1

11.5.1 Número de muertes, personas desaparecidas y 

afectados directamente a consecuencia por desastres por 

cada 100.000 personas.

142 1 Nivel II

.

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

11.5.2

11.5.2 Pérdidas económicas directas en relacción con el PIB  

mundial, daños a la infraestructura esencial y número de 

interrupciones de los servicios básicos , atribuidas a 

desastres.

143 3 Nivel II

.

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

11.6.1

11.6.1 Proporción de residuos sólidos urbanos recolectados 

periódicamente con descarga final adecuada del total de 

residuos sólidos urbanos generados, desglosada por ciudad.

144 1 Nivel II

Pacto internacional de derechos económicos , 

sociales y culturales (PIDESC) / United Na�ons 

Framework Conven�on on Climate Change MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

11.6.2

11.6.2 Niveles medios anuales de par�culas finas (por 

ejemplo, PM2.5 y PM10)

 

en las ciudades (ponderados según 

la población).

145 1 Nivel I

Paris Agreement / Basel Conven�on on the 

Control of Transboundary Movements of 

Hazardous Wastes and their Disposal
MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

11.7.1

11.7.1 Proporción media de la superficie edificada de las 

ciudades correspondiente a espacios abiertos para el uso 

público de todos, desglosada por sexo , edad y personas con 

discapacidad. 

146 3 Nivel II

.

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

11.7.2

11.7.2 Proporción de personas víc�mas de violencia �sica o 

acoso sexual, desglosada por sexo, edad, grado de 

discapacidad y lugar del hecho, en los 12 meses anteriores.

147 1 Nivel III

.

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

11.a Apoyar los vínculos económicos, sociales y 

ambientales posi�vos entre las zonas urbanas, periurbanas 

y rurales fortaleciendo la planificación del desarrollo 

nacional y regional.

11.a.1

11.a.1 Proporción de población residente en ciudades que 

aplican planes de desarrollo urbano y regional que integran 

las proyecciones demográficas y las necesidades de 

recursos, desglosada por tamaño de ciudad.

148 2 Nivel III

United Na�ons Framework Conven�on on Climate 

Change / Conven�on on Biological Diversity / UN 

Conven�on to Combat Deser�fica�on
MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

11.b.1

11.b.1 Número de países que adoptan y aplican estrategias 

de reducción del riesgo de desastres a nivel local en 

consonancia con el Marco de Sendái para la Reducción del 

Riesgo de Desastres 2015-2030.

149 2 Nivel I

United Na�ons Framework Conven�on on Climate 

Change

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

11.b.2

11.b.2 Proporción de gobiernos locales que adoptan y aplican 

estrategias de reducción del riesgo de desastres a nivel local 

en consonancia con las estrategias nacionales de reducción 

del riesgo de desastres.

150 3 Nivel II

Paris Agreement / UN Conven�on to Combat 

Deser�fica�on

MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

11.c Proporcionar apoyo a los países menos adelantados, 

incluso mediante asistencia financiera y técnica , para que 

puedan construir edificios sostenibles y resilientes 

u�lizando materiales locales.

11.c.1

11.c.1 Proporción del apoyo financiero a los países menos 

adelantados que se asigna a la construcción y el 

reacondicionamiento con materiales locales de edificios 

sostenibles, resilientes y eficientes en el uso de recursos.

151 3 Nivel III

Pacto internacional de derechos económicos , 

sociales y culturales (PIDESC) / American 

Conven�on on Human Rights MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

N° Metas N° Indicadores
N° Sub-

Indicad
N° Indicadores en Construcción N° Indicad

10 5 6 10 15

Tienen información 5

En proceso 2

No se dispone 8

15

Sector / Polí�ca Pública / Presupuesto

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA ODS (ONU)

N° Metas

10

Semáforo

LEYENDA SEMAFORO DISPONIBILIDAD INFORMACION INDICADORES

11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y 

sostenible y la capacidad para la planificación y la ges�ón 

par�cipa�vas, integradas y sostenibles de los 

asentamientos humanos en todos los países .

11.5 De aquí a 2030, reducir significa�vamente el número 

de muertes causadas por los desastres, incluidos los 

relacionados con el agua, y de personas afectadas por 

ellos, y reducir considerablemente las pérdidas económicas 

directas provocadas por los desastres en comparación con 

el producto interno bruto mundial, haciendo especial 

hincapié en la protección de los pobres y las personas en 

situaciones de vulnerabilidad. 

11.6 De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental nega�vo 

per cápita de las ciudades , incluso prestando especial 

atención a la calidad del aire y la ges�ón de los desechos 

municipales y de otro �po.

11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas 

verdes y espacios públicos seguros , inclusivos y accesibles , 

en par�cular para las mujeres y los niños , las personas de 

edad y las personas con discapacidad.

11.b De aquí a 2020, aumentar considerablemente el 

número de ciudades y asentamientos humanos que 

adoptan e implementan polí�cas y planes integrados para 

promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos , la 

mi�gación del cambio climá�co y la adaptación a él y la 

resiliencia ante los desastres, y desarrollar y poner en 

prác�ca, en consonancia con el Marco de Sendái para la 

Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, la ges�ón 

integral de los riesgos de desastre a todos los niveles.

Total Indicadores Globales

Obje�vo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean
 inclusivos, seguros, resilientes  y sostenibles  

Instrumento Internacional
Perú: Indicadores según 

Disponibilidad

Nivel I : Un primer nivel para el cual existe una 

metodología establecida y se dispone de amplios datos
3

Nivel II : Un segundo nivel para el cual existe una 

metodología establecida pero los datos no son fáciles de 

obtener

8

Nivel III : Un tercer nivel para el cual no se ha 

desarrollado todavía una metodología acordada 

internacionalmente

4

Múl�ples niveles : Cuando el indicador �ene dos o más 

sub indicadores y a cada uno de ellos aplica una 

metodología diferente o cuando depende del índice

0

Total Indicadores Globales 15

INDICADORES SEGUN NIVEL DE LA METODOLOGIA



ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU

Meta
Cód. 

Indic.
Indicador N°

Clasific 

Indicad. 

(ONU)

Instrumento

12.1 Aplicar el Marco Decenal de Programas sobre Modalidades de 

Consumo y Producción Sostenibles, con la par�cipación de todos los 

países y bajo el liderazgo de los países desarrollados , teniendo en 

cuenta el grado de desarrollo y las capacidades de los países en 

desarrollo.

12.1.1

12.1.1 Número de países con planes de acción 

nacionales de consumo y producción sostenibles 

incorporados como prioridad o meta en las polí�cas 

nacionales.

152 3 Nivel II

United Na�ons Framework Conven�on on 

Climate Change / Marco Decenal de 

Programas sobre Patrones  de  Consumo  y  

Producción  Sostenibles (CPS) MINAGRI MINAM MINCUL MEM

12.2.1
12.2.1 Huella material en términos absolutos, huella 

material per cápita y huella material por PIB.
153 2 Nivel II

Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI)
MINAGRI MINAM MINCUL MEM

12.2.2

12.2.2 Consumo material interior en términos 

absolutos, consumo material interior per cápita y 

consumo material interior por PIB.

154 3 Nivel I

Paris Agreement / Conven�on on Biological 

Diversity
MINAGRI MINAM MINCUL MEM

12.3 De aquí a 2030, reducir a la mitad el desperdicio de alimentos per 

cápita mundial en la venta al por menor y a nivel de los consumidores y 

reducir las pérdidas de alimentos en las cadenas de producción y 

suministro, incluidas las pérdidas posteriores a la cosecha .

12.3.1 12.3.1 Índice de la pérdida mundial de alimentos. 155 3

Nivel II 

(a) / 

Nivel III 

(b)

Pacto internacional de derechos económicos , 

sociales y culturales (PIDESC) / Protocol of 

San Salvador Addi�onal protocol to the 

American Conven�on on Human Rights in the 

Area of Economic, Social and Cultural rights 

(Protocol of San Salvador)

MINAGRI MINAM MINCUL MEM

12.4.1

12.4.1 Número de partes en los acuerdos 

ambientales mul�laterales internacionales 

relacionados con los desechos peligrosos y otros 

productos químicos que cumplen sus compromisos y 

obligaciones de transmi�r información como lo exige 

cada acuerdo per�nente

156 2 Nivel I MINAGRI MINAM MINCUL MEM

12.4.2

12.4.2 Desechos peligrosos generados per cápita y 

proporción de desechos peligrosos tratados, 

desglosados por �po de tratamiento.

157 3 Nivel III MINAGRI MINAM MINCUL MEM

12.5 De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de 

desechos mediante ac�vidades de prevención, reducción, reciclado y 

reu�lización. 

12.5.1
12.5.1 Tasa nacional de reciclado, toneladas de 

material reciclado.
158 3 Nivel III

Basel Conven�on on the Control of 

Transboundary Movements of Hazardous 

Wastes and their Disposal MINAGRI MINAM MINCUL MEM

12.6 Alentar a las empresas, en especial las grandes empresas y las 

empresas transnacionales , a que adopten prác�cas sostenibles e 

incorporen información sobre la sostenibilidad en su ciclo de 

presentación de informes.

12.6.1
12.6.1 Número de empresas que publican informes 

sobre sostenibilidad.
159 2 Nivel III

Principios Rectores de las Naciones Unidas 

sobre las Empresas y los Derechos Humanos / 

Conven�on on Biological Diversity MINAGRI MINAM MINCUL MEM

12.7 Promover prác�cas de adquisición pública que sean sostenibles , 

de conformidad con las polí�cas y prioridades nacionales .
12.7.1

12.7.1 Número de países que aplican polí�cas de 

adquisiciones públicas y planes de acción 

sostenibles.

160 3 Nivel III

Principios Rectores de las Naciones Unidas 

sobre las Empresas y los Derechos Humanos
MINAGRI MINAM MINCUL MEM

12.8 De aquí a 2030, asegurar que las personas de todo el mundo 

tengan la información y los conocimientos per�nentes para el 

desarrollo sostenible y los es�los de vida en armonía con la naturaleza .

12.8.1

12.8.1 Grado en que i)

 

la educación cívica mundial y 

ii)

 

la educación para el desarrollo sostenible 

(incluida la educación sobre el cambio climá�co )

 

se 

incorporan en: a)

 

las polí�cas nacionales de 

educación; b)

 

los planes de estudio ; c) la formación 

del profesorado y d)

 

la evaluación de los estudiantes .

161 3 Nivel III

Conven�on on Biological Diversity

MINAGRI MINAM MINCUL MEM

12.a Ayudar a los países en desarrollo a fortalecer su capacidad 

cien�fica y tecnológica para avanzar hacia modalidades de consumo y 

producción más sostenibles.

12.a.1

12.a.1 Can�dad de apoyo en materia de 

inves�gación y desarrollo prestado a los países en 

desarrollo para el consumo y la producción 

sostenibles y las tecnologías ecológicamente 

racionales.

162 3 Nivel III

Pacto internacional de derechos económicos , 

sociales y culturales (PIDESC)

MINAGRI MINAM MINCUL MEM

12.b Elaborar y aplicar instrumentos para vigilar los efectos en el 

desarrollo sostenible, a fin de lograr un turismo sostenible que cree 

puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales.

12.b.1

12.b.1 Número de estrategias o polí�cas de turismo 

sostenible y de planes de acción implantados que 

incluyen instrumentos de seguimiento y evaluación 

acordados.

163 3 Nivel III

Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI)

MINAGRI MINAM MINCUL MEM

12.c Racionalizar los subsidios ineficientes a los combus�bles fósiles 

que fomentan el consumo an�económico eliminando las distorsiones 

del mercado, de acuerdo con las circunstancias nacionales, incluso 

mediante la reestructuración de los sistemas tributarios y la 

eliminación gradual de los subsidios perjudiciales , cuando existan, para 

reflejar su impacto ambiental, teniendo plenamente en cuenta las 

necesidades y condiciones específicas de los países en desarrollo y 

minimizando los posibles efectos adversos en su desarrollo, de manera 

que se proteja a los pobres y a las comunidades afectadas.

12.c.1

12.c.1 Cuan�a de los subsidios a los combus�bles 

fósiles por unidad de PIB (producción y consumo)

 

y 

como proporción del total de los gastos nacionales 

en combus�bles fósiles .

164 1 Nivel II

Paris Agreement

MINAGRI MINAM MINCUL MEM

12.2 De aquí a 2030, lograr la ges�ón sostenible y el uso eficiente de 

los recursos naturales.

12.4 De aquí a 2020, lograr la ges�ón ecológicamente racional de los 

productos químicos y de todos los desechos a lo largo de su ciclo de 

vida, de conformidad con los marcos internacionales convenidos, y 

reducir significa�vamente su liberación a la atmósfera , el agua y el 

suelo a fin de minimizar sus efectos adversos en la salud humana y el 

medio ambiente.

Sector / Polí�ca Pública / Presupuesto

Basel Conven�on on the Control of 

Transboundary Movements of Hazardous 

Wastes and their Disposal

Semáforo

Información Referencial
Obje�vo 12. Garan�zar modalidades de consumo 
y producción sostenibles 

Perú: Indicadores según 

Disponibilidad

N° Metas N° Indicadores
N° Sub - 

Indicad
N° Indicadores en Construcción N° Indicad

11 1 1 12 13

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA ODS (ONU)

N° Metas

11

Tienen información 1

En proceso 3

No se dispone 9

13Total Indicadores Globales

LEYENDA SEMAFORO DISPONIBILIDAD INFORMACION INDICADORES

Nivel I :  Un primer nivel para el cual existe una metodología 

establecida y se dispone de amplios datos
2

Nivel II : Un segundo nivel para el cual existe una metodología 

establecida pero los datos no son fáciles de obtener
3

Nivel III : Un tercer nivel para el cual no se ha desarrollado todavía 

una metodología acordada internacionalmente
7

Múl�ples niveles : Cuando el indicador �ene dos o más sub 

indicadores y a cada uno de ellos aplica una metodología diferente o 

cuando depende del índice

1

Total Indicadores Globales 13

INDICADORES SEGUN NIVEL DE LA METODOLOGIA



ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU

Meta
Cód. 

Indic.
Indicador N°

Clasific 

Indicad. 

(ONU)

Instrumento

13.1.1

13.1.1 Número de muertes, personas desaparecidas y afectados 

directamente a consecuencia de desastres por cada 100.000 

personas.

165 1 Nivel II

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) / PIDCP 

Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) / PIDESC Pacto 

internacional de derechos económicos , sociales y culturales (PIDESC) / CDN 

Convención sobre los derechos del niño 
MINAGRI MINAM MINCUL MEM

13.1.2

13.1.2 Númerode países que adoptan y aplican estrategias de 

reducción del riesgo de desastres a nivel local en consonancia 

con el Marco de Sendái para la Reducción del Riesgo de 

Desastres 2015-2030.

166 2 Nivel I

CDPD Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 

(CDPD) / CIPDTM Convención internacional sobre la protección de los 

derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares 

(CIPDTM) / DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos 

de los pueblos indígenas (DNUDPI) / DEVAW Declaración sobre la 

eliminación de la violencia contra la mujer / UNFCCC United Na�ons 

Framework Conven�on on Climate Change / Paris Agreement / CBD 

Conven�on on Biological Diversity

MINAGRI MINAM MINCUL MEM

13.1.3

13.1.3 Proporción de gobiernos locales que adoptan y aplican 

estrategias de reducción del riesgo de desastres a nivel local en 

consonancia con las estrategias nacionales de reducción del 

riesgo de desastre.

167 3 Nivel II

.

MINAGRI MINAM MINCUL MEM

13.2 Incorporar medidas rela�vas al cambio climá�co en 

las polí�cas , estrategias y planes nacionales .
13.2.1

13.2.1 Número de países que han comunicado el establecimiento 

o la puesta en marcha de una polí�ca , estrategia o plan 

integrados que aumenta su capacidad para adaptarse a los 

efectos adversos del cambio climá�co , y promueven la resiliencia 

al clima y un desarrollo con bajas emisiones de gases de efecto 

invernadero, de un modo que no comprometa la producción de 

alimentos (como un plan nacional de adaptación, una 

contribución determinada a nivel nacional, una comunicación 

nacional o un informe bienal de actualización).

168 3 Nivel III

Protocol of San Salvador Addi�onal Protocol to the American Conven�on on 

Human Rights in the Area of Economic, Social and Cultural rights (Protocol 

of San Salvador) / ACHPR

African Charter on Human and Peoples ’ Rights  / ACHPR Protocol on 

Women’s Rights Protocol to the African Charter on Human and Peoples ’ 

Rights on the Rights of Women in Africa / UNFCCC United Na�ons Framework 

Conven�on on Climate Change / Paris Agreement / CBD Conven�on on 

Biological Diversity / UN Conven�on to Combat Deser�fica�on MINAGRI MINAM MINCUL MEM

13.3.1

13.3.1 Número de países que han incorporado la mi�gación, la 

adaptación, la reducción de los efectos y la alerta temprana en 

los planes de estudios de la enseñanza primaria , secundaria y 

terciaria.

169 3 Nivel III

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) / PIDCP 

Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) / PIDESC Pacto 

internacional de derechos económicos , sociales y culturales (PIDESC) / 

CIEDR Convención internacional sobre la eli
MINAGRI MINAM MINCUL MEM

13.3.2

13.3.2 Número de países que han comunicado una mayor 

creación de capacidad ins�tucional , sistémica e individual para 

aplicar la adaptación , la mi�gación y la transferencia de 

tecnología, y las medidas de desarrollo .

170 3 Nivel III

CDPD Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 

(CDPD) / CIPDTM Convención internacional sobre la protección de los 

derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares 

(CIPDTM) / DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos 

de los pueblos indígenas (DNUDPI) / Protocol of San Salvador Addi�onal 

Protocol to the American Conven�on on Human Rights in the Area of 

Economic, Social and Cultural rights (Protocol of San Salvador) / UNFCCC 

United Na�ons Framework Conven�on on Climate Change / Paris Agreement 

MINAGRI MINAM MINCUL MEM

13.a Cumplir el compromiso de los países desarrollados 

que son partes en la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climá�co de lograr para el año 

2020 el obje�vo de movilizar conjuntamente 100.000 

millones de dólares anuales procedentes de todas las 

fuentes a fin de atender las necesidades de los países 

en desarrollo respecto de la adopción de medidas 

concretas de mi�gación y la transparencia de su 

aplicación, y poner en pleno funcionamiento el Fondo 

Verde para el Clima capitalizándolo lo antes posible .

13.a.1

13.a.1 Suma en dólares de los Estados Unidos movilizada por año 

entre 2020 y 2025 como parte del compromiso de los 100.000 

millones de dólares.

171 3 Nivel III

PIDESC Pacto internacional de derechos económicos , sociales y culturales 

(PIDESC) / ACHPR African Charter on Human and Peoples ’ Rights / UNFCCC 

United Na�ons Framework Conven�on on Climate Change / Paris Agreement 

MINAGRI MINAM MINCUL MEM

13.b Promover mecanismos para aumentar la capacidad 

para la planificación y ges�ón eficaces en relación con 

el cambio climá�co en los países menos adelantados y 

los pequeños Estados insulares en desarrollo , haciendo 

par�cular hincapié en las mujeres, los jóvenes y las 

comunidades locales y marginadas.

13.b.1

13.b.1 Número de países menos adelantados y pequeños Estados 

insulares en desarrollo que están recibiendo apoyo especializado , 

y can�dad de apoyo, en par�cular financiero, tecnológico y de 

creación de capacidad, para los mecanismos encaminados a 

aumentar la capacidad de planificación y ges�ón eficaces en 

relación con el cambio climá�co, incluidos los centrados en las 

mujeres, los jóvenes y las comunidades locales y marginadas .

172 3 Nivel III

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) / PIDCP 

Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) / PIDESC Pacto 

internacional de derechos económicos , sociales y culturales (PIDESC) / 

CIEDR Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas 

de discriminación racial (CIEDR) / CDN Convención sobre los derechos del 

niño (CDN) / CEDM Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer (CEDM) / DNUDPI Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) / 

CDPD Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 

(CDPD) / CIPDTM Convención internacional sobre la protección de los 

derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares 

(CIPDTM) / DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos 

de los pueblos indígenas (DNUDPI) / UNFCCC United Na�ons Framework 

Conven�on on Climate Change / Paris Agreement 

MINAGRI MINAM MINCUL MEM

N° Metas N° Indicadores
N° Sub-

Indicad
N° Indicadores en Construcción N° Indicad

5 1 7 7 8

Tienen información 1

En proceso 1

No se dispone 6

8

Sector / Polí�ca Pública / 

Presupuesto

ODS (ONU)

Obje�vo 13. Adoptar medidas urgentes para
 comba�r el cambio climá�co y sus efectos

13.1 Fortalecer la resiliencia y la capacidad de 

adaptación a los riesgos relacionados con el clima y los 

desastres naturales en todos los países .

13.3 Mejorar la educación, la sensibilización y la 

capacidad humana e ins�tucional respecto de la 

mi�gación del cambio climá�co, la adaptación a él , la 

reducción de sus efectos y la alerta temprana .

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA

Información Referencial
Perú: Indicadores según 

Disponibilidad

LEYENDA SEMAFORO DISPONIBILIDAD INFORMACION INDICADORES

Semáforo

N° Metas

5

Total Indicadores Globales

Nivel I :  Un primer nivel para el cual existe una 

metodología establecida y se dispone de amplios datos
1

Nivel II : Un segundo nivel para el cual existe una 

metodología establecida pero los datos no son fáciles 

de obtener

2

Nivel III : Un tercer nivel para el cual no se ha 

desarrollado todavía una metodología acordada 

internacionalmente

5

Múl�ples niveles : Cuando el indicador �ene dos o más 

sub indicadores y a cada uno de ellos aplica una 

metodología diferente o cuando depende del índice

0

Total Indicadores Globales 8

INDICADORES SEGUN NIVEL DE LA METODOLOGIA



ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU

Meta
Cód. 

Indic.
Indicador N°

Clasific 

Indicad. 

(ONU)

Instrumento Internacional

14.1 De aquí a 2025, prevenir y reducir significa�vamente la contaminación 

marina de todo �po, en par�cular la producida por ac�vidades realizadas en 

�erra, incluidos los detritos marinos y la polución por nutrientes.

14.1.1
14.1.1 Índice de eutrofización costera y 

densidad de desechos plás�cos flotantes .
173 2 Nivel III

Conven�on on Biological 

Diversity MINAGRI MINAM MINCUL MEM

14.2 De aquí a 2020, ges�onar y proteger sosteniblemente los ecosistemas 

marinos y costeros para evitar efectos adversos importantes, incluso 

fortaleciendo su resiliencia, y adoptar medidas para restaurarlos a fin de 

restablecer la salud y la produc�vidad de los océanos .

14.2.1

14.2.1 Proporción de zonas económicas 

exclusivas nacionales ges�onadas 

mediante enfoques basados en los 

ecosistemas.

174 2 Nivel III
UN Conven�on on the Law of 

the Sea MINAGRI MINAM MINCUL MEM

14.3 Minimizar y abordar los efectos de la acidificación de los océanos , 

incluso mediante una mayor cooperación cien�fica a todos los niveles .
14.3.1

14.3.1 Acidez media del mar (pH) medida 

en un conjunto convenido de estaciones de 

muestreo representa�vas.

175 1 Nivel II

UN Conven�on on the Law of 

the Sea / United Na�ons 

Framework Conven�on on 
Climate Change

MINAGRI MINAM MINCUL MEM

14.4 De aquí a 2020, reglamentar eficazmente la explotación pesquera y 
poner fin a la pesca excesiva, la pesca ilegal, no declarada y no 

reglamentada y las prác�cas pesqueras destruc�vas , y aplicar planes de 

ges�ón con fundamento cien�fico a fin de restablecer las poblaciones de 

peces en el plazo más breve posible , al menos alcanzando niveles que 

puedan producir el máximo rendimiento sostenible de acuerdo con sus 
caracterís�cas biológicas .

14.4.1

14.4.1 Proporción de poblaciones de peces 

que están dentro de niveles 

biológicamente sostenibles .

176 2 Nivel I

Conven�on on Biological 

Diversity / UN Conven�on on 

the Law of the Sea
MINAGRI MINAM MINCUL MEM

14.5 De aquí a 2020, conservar al menos el 10% de las zonas costeras y 

marinas, de conformidad con las leyes nacionales y el derecho internacional 

y sobre la base de la mejor información cien�fica disponible .

14.5.1
14.5.1 Cobertura de las zonas protegidas 

en relación con las zonas marinas .
177 2 Nivel I

Conven�on on Biological 

Diversity / UN Conven�on on 

the Law of the Sea
MINAGRI MINAM MINCUL MEM

14.6 De aquí a 2020, prohibir ciertas formas de subvenciones a la pesca que 

contribuyen a la sobrecapacidad y la pesca excesiva, eliminar las 

subvenciones que contribuyen a la pesca ilegal, no declarada y no 

reglamentada y abstenerse de introducir nuevas subvenciones de esa 

índole, reconociendo que la negociación sobre las subvenciones a la pesca 

en el marco de la Organización Mundial del Comercio debe incluir un trato 

especial y diferenciado , apropiado y efec�vo para los países en desarrollo y 

los países menos adelantados .

14.6.1

14.6.1 Progresos realizados por los países 

en el grado de aplicación de instrumentos 

internacionales cuyo obje�vo es comba�r 

la pesca ilegal, no declarada y no 

reglamentada.

178 2 Nivel II

Conven�on on Biological 

Diversity
MINAGRI MINAM MINCUL MEM

14.7 De aquí a 2030, aumentar los beneficios económicos que los pequeños 

Estados insulares en desarrollo y los países menos adelantados ob�enen 

del uso sostenible de los recursos marinos, en par�cular mediante la 

ges�ón sostenible de la pesca , la acuicultura y el turismo.

14.7.1

14.7.1 Pesca sostenible como porcentaje 

del PIB en los pequeños Estados insulares 

en desarrollo, los países menos 

adelantados y todos los países .

179 1 Nivel I
UN Conven�on on the Law of 

the Sea MINAGRI MINAM MINCUL MEM

14.a Aumentar los conocimientos cien�ficos, desarrollar la capacidad de 

inves�gación y transferir tecnología marina , teniendo en cuenta los 

Criterios y Directrices para la Transferencia de Tecnología Marina de la 

Comisión Oceanográfica Intergubernamental, a fin de mejorar la salud de 

los océanos y potenciar la contribución de la biodiversidad marina al 

desarrollo de los países en desarrollo , en par�cular los pequeños Estados 

insulares en desarrollo y los países menos adelantados .

14.a.1

14.a.1 Proporción del presupuesto total de 

inves�gación asignada a la inves�gación 

en el campo de la tecnología marina.

180 2 Nivel II

Conven�on on Biological 

Diversity MINAGRI MINAM MINCUL MEM

14.b Facilitar el acceso de los pescadores artesanales a los recursos 

marinos y los mercados.
14.b.1

14.b.1 Progresos  realizados por los países 
en el grado de aplicación de un marco 

jurídico, reglamentario, norma�vo o 

ins�tucional que reconozca y proteja los 

derechos de acceso de la pesca en 
pequeña escala .

181 2 Nivel II
Conven�on on Biological 

Diversity MINAGRI MINAM MINCUL MEM

14.c Mejorar la conservación y el uso sostenible de los océanos y sus 

recursos aplicando el derecho internacional reflejado en la Convención de 

las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, que cons�tuye el marco 

jurídico para la conservación y la u�lización sostenible de los océanos y sus 

recursos, como se recuerda en el párrafo 158 del documento “El futuro que 

queremos”.

14.c.1

14.c.1 Número de países que, mediante 

marcos jurídicos, norma�vos e 

ins�tucionales, avanzan en la ra�ficación , 

la aceptación y la implementación de 

instrumentos relacionados con los océanos 

que aplican el derecho internacional 

reflejado en la Convención de las Naciones 

Unidas sobre el Derecho del Mar para la 

conservación y el uso sostenible de los 

océanos y sus recursos .

182 2 Nivel III

UN Conven�on on the Law of 

the Sea
MINAGRI MINAM MINCUL MEM

Sector / Polí�ca Pública / 

Presupuesto

Información Referencial
Obje�vo 14. Conservar y u�lizar sosteniblemente los océanos, 

los mares y los recursos marinos  para el desarrollo sostenible 

Semáforo

Perú: Indicadores según 

Disponibilidad

N° Metas N° Indicadores
N° Sub - 

Indicad
N° Indicadores en Construcción N° Indicad

10 2 1 8 10

ODS (ONU)

N° Metas

10

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA

Tienen información 2

En proceso 8

No se dispone 0

10

LEYENDA SEMAFORO DISPONIBILIDAD INFORMACION INDICADORES

Total Indicadores Globales

Nivel I :  Un primer nivel para el cual existe una metodología establecida y 

se dispone de amplios datos
3

Nivel II : Un segundo nivel para el cual existe una metodología establecida 

pero los datos no son fáciles de obtener
4

Nivel III : Un tercer nivel para el cual no se ha desarrollado todavía una 

metodología acordada internacionalmente
3

Múl�ples niveles : Cuando el indicador �ene dos o más sub indicadores y 

a cada uno de ellos aplica una metodología diferente o cuando depende 

del índice

0

Total Indicadores Globales 10

INDICADORES SEGUN NIVEL DE LA METODOLOGIA



ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU

Meta
Cód. 

Indic.
Indicador N°

Clasific. 

Indicad. 

(ONU)

Instrumento

15.1.1
15.1.1 Superficie forestal como proporción 

de la superficie total.
183 1 Nivel I

.
MINAGRI MINAM MINCUL MEM

15.1.2

15.1.2 Proporción de lugares importantes 

para la diversidad biológica terrestre y del 

agua dulce que cons�tuyen áreas 

protegidas, desglosada por �po de 

ecosistema.

184 2 Nivel I

.

MINAGRI MINAM MINCUL MEM

15.2 De aquí a 2020, promover la puesta en prác�ca de la ges�ón 

sostenible de todos los �pos de bosques , detener la deforestación, 

recuperar los bosques degradados y aumentar considerablemente la 

forestación y la reforestación a nivel  mundial .

15.2.1
15.2.1 Progresos en la ges�ón forestal 

sostenible.
185 2 Nivel I

.

MINAGRI MINAM MINCUL MEM

15.3 De aquí a 2030, luchar contra la deser�ficación, rehabilitar las �erras y 

los suelos degradados , incluidas las �erras afectadas por la deser�ficación , 

la sequía y las inundaciones , y procurar lograr un mundo con efecto neutro 

en la degradación de las �erras .

15.3.1
15.3.1 Proporción de �erras degradadas en 

comparación con la superficie total.
186 2 Nivel II

UN Conven�on to Combat 

Deser�fica�on
MINAGRI MINAM MINCUL MEM

15.4.1

15.4.1 Cobertura por zonas protegidas de 

lugares importantes para la diversidad 

biológica de las montañas .

187 2 Nivel I

.

MINAGRI MINAM MINCUL MEM

15.4.2
15.4.2 Índice de cobertura verde de las 

montañas.
188 1 Nivel I

.
MINAGRI MINAM MINCUL MEM

15.5 Adoptar medidas urgentes y significa�vas para reducir la degradación 

de los hábitats naturales , detener la pérdida de biodiversidad y, de aquí a 

2020, proteger las especies amenazadas y evitar su ex�nción .

15.5.1 15.5.1 Índice de la Lista Roja . 189 2 Nivel I

.

MINAGRI MINAM MINCUL MEM

15.6 Promover la par�cipación justa y equita�va en los beneficios derivados 

de la u�lización de los recursos gené�cos y promover el acceso adecuado a 

esos recursos , según lo convenido internacionalmente.

15.6.1

15.6.1 Número de países que han adoptado 

marcos legisla�vos, administra�vos y 

norma�vos para una distribución justa y 

equita�va de los beneficios.

190 2 Nivel I

Protocolo de Nagoya sobre acceso 

a los recursos gené�cos y 

par�cipación justa y equita�va en 

los beneficios derivados de su 

u�lización del Convenio sobre la 

Diversidad Biológica

MINAGRI MINAM MINCUL MEM

15.7 Adoptar  medidas urgentes para poner fin a la caza fur�va y el tráfico 

de especies protegidas de flora y fauna y abordar tanto la demanda como la 

oferta de productos ilegales de flora y fauna silvestres.

15.7.1

15.7.1 Proporción de vida silvestre 

comercializada que ha sido objeto de caza 

fur�va o de tráfico ilícito.

191 3 Nivel II

Ramsar Conven�on on Wetlands 

of Interna�onal Importance 

Especially as Waterfowl Habitat  / 

Conven�on on Biological Diversity MINAGRI MINAM MINCUL MEM

15.8 De aquí a 2020, adoptar medidas para prevenir la introducción de 

especies exó�cas invasoras y reducir significa�vamente sus efectos en los 

ecosistemas terrestres y acuá�cos y controlar o erradicar las especies  

prioritarias.

15.8.1

15.8.1 Proporción de países que han 

aprobado legislación nacional per�nente y 

han des�nado recursos suficientes para la 

prevención o el control de especies 

exó�cas invasoras .

192 3 Nivel II

Conven�on on Biological Diversity

MINAGRI MINAM MINCUL MEM

15.9 De aquí a 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la 

biodiversidad en la planificación , los procesos de desarrollo, las estrategias 

de reducción de la pobreza y la contabilidad nacionales y locales .

15.9.1

15.9.1 Avances en el logro de las metas 

nacionales establecidas de conformidad 

con la segunda Meta de Aichi para la 

Diversidad Biológica del Plan Estratégico 

para la Diversidad Biológica 2011-2020.

193 3 Nivel III

.

MINAGRI MINAM MINCUL MEM

15.a Movilizar y aumentar significa�vamente los recursos financieros 

procedentes de todas las fuentes para conservar y u�lizar de forma 

sostenible la biodiversidad y los ecosistemas.

15.a.1

15.a.1 La asistencia oficial para el 

desarrollo y el gasto público en la 

conservación y el uso sostenible de la 

diversidad biológica y los ecosistemas .

194 2 Nivel I/III

Conven�on on Biological Diversity

MINAGRI MINAM MINCUL MEM

15.b Movilizar recursos considerables de todas las fuentes y a todos los 

niveles para financiar la ges�ón forestal sostenible y proporcionar 

incen�vos adecuados a los países en desarrollo para que promuevan dicha 

ges�ón, en par�cular con miras a la conservación y la reforestación .

15.b.1

15.b.1 La asistencia oficial para el 

desarrollo y el gasto público en la 

conservación y el uso sostenible de la 

diversidad biológica y los ecosistemas .

195 2 Nivel I/III

Conven�on on Biological Diversity

MINAGRI MINAM MINCUL MEM

15.c Aumentar el apoyo mundial a la lucha contra la caza fur�va y el tráfico 

de especies protegidas, incluso aumentando la capacidad de las 

comunidades locales para perseguir oportunidades de subsistencia 

sostenibles.

15.c.1

15.c.1 Proporción de vida silvestre 

comercializada que ha sido objeto de caza 

fur�va o de tráfico ilícito.

196 3 Nivel II

Conven�on on Biological Diversity

MINAGRI MINAM MINCUL MEM

N° Metas N° Indicadores
N° Sub - 

Indicad
N° Indicadores en Construcción N° Indicad

12 2 0 12 14

Tienen información 2

En proceso 8

No se dispone 4

14

Nivel I :  Un primer nivel para el cual existe una metodología establecida y 

se dispone de amplios datos
7

Nivel II : Un segundo nivel para el cual existe una metodología establecida 

pero los datos no son fáciles de obtener
4

Nivel III : Un tercer nivel para el cual no se ha desarrollado todavía una 

metodología acordada internacionalmente
1

Múl�ples niveles : Cuando el indicador �ene dos o más sub indicadores y 

a cada uno de ellos aplica una metodología diferente o cuando depende 

del índice

2

Total Indicadores Globales 14

Información Referencial
Perú: Indicadores según 

Disponibilidad

Total Indicadores Globales

Obje�vo 15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres,
 ges�onar sosteniblemente los bosques, luchar contra la deser�ficación, detener e inver�r la
 degradación de las �erras y detener la pérdida de biodiversidad  

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación , el restablecimiento y el uso 

sostenible de los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de 

agua dulce y sus servicios, en par�cular los bosques, los humedales, las 

montañas y las zonas áridas , en consonancia con las obligaciones 

contraídas en virtud de acuerdos internacionales.

12

Sector / Polí�ca Pública / 

Presupuesto
Semáforo

INDICADORES SEGUN NIVEL DE LA METODOLOGIALEYENDA SEMAFORO DISPONIBILIDAD INFORMACION INDICADORES

15.4 De aquí a 2030, asegurar la conservación de los ecosistemas 

montañosos, incluida su diversidad biológica , a fin de mejorar su capacidad 

de proporcionar beneficios esenciales para el desarrollo sostenible.

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA

N° Metas

ODS (ONU)



ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU

Meta
Cód. 

Indic.
Indicador N°

Clasific 

Indicad. 

(ONU)

Instrumento Internacional

16.1.1

16.1.1 Número de víc�mas de homicidios 

dolosos por cada 100.000 habitantes, 

desglosado por sexo y edad.

197 1 Nivel I

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) / PIDCP Pacto internacional 

de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) PCM MINDEF MINRE MININTER

16.1.2

16.1.2 Muertes causadas por conflictos por 

cada 100.000 habitantes, desglosadas por sexo, 

edad y causa-.

198 1 Nivel II

CIEDR Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

racial (CIEDR) / CDN Convención sobre los derechos del niño (CDN) PCM MINDEF MINRE MININTER

16.1.3

16.1.3 Proporción de la población some�da a 

violencia �sica , psicológica o sexual en los 12 

meses anteriores.

199 1 Nivel II

CIPDTM Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los 

trabajadores migratorios y de sus familiares (CIPDTM) / ICPPED Convención internacional 

para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas PCM MINDEF MINRE MININTER

16.1.4
16.1.4 Proporción de la población que no �ene 

miedo de caminar sola cerca de donde vive. 
200 1 Nivel II

DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas 

(DNUDPI) / DEVAW Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer / CPPCG

Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio PCM MINDEF MINRE MININTER

16.2.1

16.2.1 Proporción de niños de 1 a 17 años que 

sufrieron algún cas�go �sico o agresión 

psicológica por los cuidadores en el mes 

anterior.

201 1 Nivel II

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH)  / PIDCP Pacto internacional 

de derechos civiles y polí�cos (PIDCP)  / PIDESC Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales (PIDESC) / CIEDR Convención internacional sobre la e
PCM MINDEF MINRE MININTER

16.2.2

16.2.2 Número de víc�mas de la trata de 

personas por cada 100.000 habitantes, 

desglosado por sexo, edad y �po de explotación.

202 1 Nivel II

CDPD Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD) / CAT 

Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes / 

CIPDTM Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabaj PCM MINDEF MINRE MININTER

16.2.3

16.2.3 Proporción de mujeres y hombres jóvenes 

de 18 a 29 años de edad que habían sufrido 

violencia sexual antes de cumplir los 18 años.

203 1 Nivel II

ILO Rec 86 Recomendación sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 (núm. 86) / ILO 

97 Convenio sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 (núm. 97) / ILO 105 Convenio 

sobre la abolición del trabajo forzoso , 1957 (núm. 105) ILO 143 Convenio sobre los 

trabajadores migrantes (disposiciones complementarias ), 1975 (núm. 143) ILO Rec 151 

Recomendación sobre los trabajadores migrantes , 1975 (núm. 151) ILO 181 Convenio sobre 

las agencias de empleo privadas , 1997 (núm. 181)  / ILO 182 Convenio sobre las peores 

formas de trabajo infan�l , 1999 (núm. 182) / ILO Rec 203 / Recomendación sobre el trabajo 

forzoso (medidas complementarias ), 2014 (núm. 203) / Protocol of San Salvador Addi�onal 

Protocol to the American Conven�on on Human Rights in the Area of Economic, Social and 

Cultural rights (Protocol of San Salvador)

PCM MINDEF MINRE MININTER

16.3.1

16.3.1 Proporción de las víc�mas de violencia 

en los 12 meses anteriores que no�ficaron su 

vic�mización a las autoridades competentes u 

otros mecanismos de resolución de conflictos 

reconocidos oficialmente.

204 1 Nivel II

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) / PIDCP Pacto internacional 

de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) /  CIEDR Convención internacional sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación racial (CIEDR) PCM MINDEF MINRE MININTER

16.3.2
16.3.2 Detenidos que no han sido sentenciados 

como proporción de la población carcelaria total.
205 1 Nivel I

CDN Convención sobre los derechos del niño (CDN) / CEDM Convención sobre la eliminación 

de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) / CDPD Convención sobre los 

derechos de las personas con discapacidad (CDPD)
PCM MINDEF MINRE MININTER

16.4.1

16.4.1 Valor total de las corrientes financieras 

ilícitas de entrada y salida (en dólares 

corrientes de los Estados Unidos).

206 3 Nivel III

CDOT Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional 

(CDOT) PCM MINDEF MINRE MININTER

16.4.2

16.4.2 Proporción de armas pequeñas y armas 

ligeras incautadas cuyo origen o contexto ilícito 

ha sido determinado o establecido por una 

autoridad competente, de conformidad con los 

instrumentos intenacionales.

207 3 Nivel II

ACHPR African Charter on Human and Peoples’ Rights

PCM MINDEF MINRE MININTER

16.5.1

16.5.1 Proporción de las personas que han 

tenido por lo menos un contacto con un 

funcionario público y que pagaron un soborno a 

un funcionario público, o tuvieron la experiencia 

de que un funcionario público les pidiera que lo 

pagaran, durante los 12 meses anteriores.

208 1 Nivel II

PIDESC Pacto internacional de derechos económicos , sociales y culturales (PIDESC)

PCM MINDEF MINRE MININTER

16.5.2

16.5.2 Proporción de negocios que han tenido 

por lo menos un contacto con un funcionario 

público y que pagaron un soborno a un 

funcionario público, o tuvieron la experiencia de 

que un funcionario público les pidiera que lo 

pagaran, durante los 12 meses anteriores.

209 2 Nivel II

UNCAC Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (UNCAC)

PCM MINDEF MINRE MININTER

16.6.1

16.6.1 Gastos primarios del gobierno como 

proporción del presupuesto aprobado original, 

desglosados por sector (o por códigos 

presupuestarios o elementos similares).

210 1 Nivel I

PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) / PIDESC Pacto 

internacional de derechos económicos , sociales y culturales (PIDESC) CIEDR / Convención 

internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (CIEDR PCM MINDEF MINRE MININTER

16.6.2

16.6.2 Proporción de la población que se siente 

sa�sfecha con su úl�ma experiencia de los 

servicios públicos.

211 1 Nivel II

CDN Convención sobre los derechos del niño (CDN) / Framework Conven�on on Minori�es 

Council of Europe Framework Conven�on for the Protec�on of Na�onal Minori�es / Inter-

American Conven�on on discrimina�on against persons with disabili�es Inter-American 

Conven�on on the Elimina�on of All Forms of Discrimina�on against Persons with 

Disabili�es

PCM MINDEF MINRE MININTER

16.7.1

16.7.1 Proporciones de posiciones (por sexo, 

edad, personas con discapacidad y grupos de 

población) en las ins�tuciones públicas 

(asambleas legisla�vas nacionales y locales, 

administración pública y poder judicial), en 

comparación con las distribuciones nacionales .

212 3 Nivel II

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH)PIDCP Pacto internacional de 

derechos civiles y polí�cos (PIDCP)CIEDR Convención internacional sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación racial (CIEDR) CDN Convención sobre los derechos del 

niño (CDN)

 

CEDM Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer (CEDM)

 

CDPD Convención sobre los derechos de las personas con 

discapacidad (CDPD)

PCM MINDEF MINRE MININTER

16.7.2

16.7.2 Proporción de la población que considera 

que la adopción de decisiones es inclusiva y 

par�cipa�va, desglosada por sexo, edad, 

discapacidad y grupo de población.

213 2 Nivel II

CIPDTM Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los 

trabajadores migratorios y de sus familiares (CIPDTM) / DNUDPI Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) UNFCCC United Na�ons F PCM MINDEF MINRE MININTER

16.8 Ampliar y fortalecer la 

par�cipación de los países en 

desarrollo en las ins�tuciones de 

gobernanza mundial.

16.8.1

16.8.1 Proporción de miembros y derechos de 

voto de los países en desarrollo en las 

organizaciones internacionales.

214 2 Nivel I

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) PIDCP Pacto internacional de 

derechos civiles y polí�cos (PIDCP) PIDESC  Pacto internacional de derechos económicos , 

sociales y culturales (PIDESC) PCM MINDEF MINRE MININTER

Información Referencial

16.4 De aquí a 2030, reducir 

significa�vamente las corrientes 

financieras y de armas ilícitas , 

fortalecer la recuperación y devolución 

de los ac�vos robados y luchar contra 

todas las formas de delincuencia 

organizada.

Semáforo

Obje�vo 16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 

sostenible, facilitar el acceso  a la jus�cia para todos y construir a todos los
 niveles ins�tuciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas . 

16.1 Reducir significa�vamente todas 

las formas de violencia y las 

correspondientes tasas de mortalidad 

en todo el mundo.

16.2 Poner fin al maltrato, la 

explotación, la trata y todas las formas 

de violencia y tortura contra los niños.

16.3 Promover el estado de derecho en 

los planos nacional e internacional y 

garan�zar la igualdad de acceso a la 

jus�cia para todos.

Perú: Indicadores según 

Disponibilidad

16.5 Reducir considerablemente la 

corrupción y el soborno en todas sus 

formas.

16.6 Crear a todos los niveles 

ins�tuciones eficaces y transparentes 

que rindan cuentas.

16.7 Garan�zar la adopción en todos 

los niveles de decisiones inclusivas, 

par�cipa�vas y representa�vas que 

respondan a las necesidades.

Sector / Polí�ca Pública / 

Presupuesto
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16.9 De aquí a 2030, proporcionar 

acceso a una iden�dad jurídica para 

todos, en par�cular mediante el 

registro de nacimientos.

16.9.1

16.9.1 Proporción de niños menores de 5 años 

cuyo nacimiento se ha registrado ante una 

autoridad civil, desglosada por edad.

215 1 Nivel I

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) PIDCP Pacto internacional de 

derechos civiles y polí�cos (PIDCP)

 

CIEDR Convención internacional sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación racial (CIEDR) CDN Convención sobre los derechos del 

niño (CDN)

 

CEDM Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer (CEDM)

 

CDPD Convención sobre los derechos de las personas con 

discapacidad (CDPD)

 

DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los 

pueblos indígenas (DNUDPI)Framework Conven�on on Minori�es Council of Europe 

Framework Conven�on for the Protec�on of Na�onal Minori�es

PCM MINDEF MINRE MININTER

16.10.

1

16.10.1 Número de casos verificados de 

homicidio, secuestro, desaparición forzada, 

detención arbitraria y tortura de periodistas, 

miembros asociados de los medios de 

comunicación, sindicalistas y defensores de los 

derechos humanos, en los 12 meses anteriores.

216 2 Nivel II

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) PIDCP Pacto internacional de 

derechos civiles y polí�cos (PIDCP)

 

CIEDR Convención internacional sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación racial (CIEDR) CDN Convención sobre los derechos del 

niño (CDN)

 

CDPD Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD) PCM MINDEF MINRE MININTER

16.10.

2

16.10.2 Número de países que adoptan y 

aplican las garan�as cons�tucionales , 

reglamentarias y/o norma�vas para el acceso 

público a la información.

217 2 Nivel II

CAT Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles , inhumanas o degradantes / 

CIPDTM Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los 

trabajadores migratorios y de sus familiares (CIPDTM) /ICPPED Convención internacional 

para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas /DNUDPI 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) / 

DEVAW Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer ECHR European 

Conven�on for the Protec�on of Human Rights and Fundamental Freedoms 

PCM MINDEF MINRE MININTER

16.a Fortalecer las ins�tuciones 

nacionales per�nentes, incluso 

mediante la cooperación internacional, 

para crear a todos los niveles, 

par�cularmente en los países en 

desarrollo, la capacidad de prevenir la 

violencia y comba�r el terrorismo y la 

delincuencia.

16.a.1

16.a.1 Existencia de ins�tuciones nacionales 

independientes de derechos humanos, en 

cumplimiento de lo dispuesto por los Principios 

de París.

218 2 Nivel I

PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) PIDESC Pacto internacional 

de derechos económicos , sociales y culturales (PIDESC) ACHPR African Charter on Human 

and Peoples ’ Rights DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) PIDCP 

Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) PIDESC Pacto internacional de 

derechos económicos , sociales y culturales (PIDESC) CIEDR Convención internacional sobre 

la eliminación de todas las formas de discriminación racial (CIEDR) CDN Convención sobre 

los derechos del niño (CDN)

PCM MINDEF MINRE MININTER

16.b Promover y aplicar leyes y 

polí�cas no discriminatorias en favor 

del desarrollo sostenible.

16.b.1

16.b.1 Proporción de la población que declara 

haberse sen�do personalmente víc�ma de 

discriminación o acoso en los 12 meses 

anteriores por mo�vos de discriminación 

prohibidos por el derecho internacional de los 

derechos humanos.

219 1 Nivel II

CEDM Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

mujer (CEDM) CDPD Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 

(CDPD) CIPDTM Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los 

trabajadores migratorios y de sus familiares (CIPDTM) DNUDPI Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) ILO 102 Convenio sobre la 

seguridad social (norma mínima), 1952 (núm. 102) ILO 111 Convenio sobre la discriminación 

(empleo y ocupación), 1958 (Núm. 111) ILO 118 Convenio sobre la igualdad de trato 

(seguridad social ), 1962 (núm. 118) ILO Rec 202 Recomendación sobre los pisos de 

protección social , 2012 (núm. 202) Protocol of San Salvador Addi�onal Protocol to the 

American Conven�on on Human Rights in the Area of Economic, Social and Cultural rights 

(Protocol of San Salvador)

PCM MINDEF MINRE MININTER

N° Metas N° Indicadores

N° Sub 

- 

Indicad

N° Indicadores en Construcción N° Indicad

12 14 61 9 23

16.10 Garan�zar el acceso público a la 

información y proteger las libertades 

fundamentales, de conformidad con las 

leyes nacionales y los acuerdos 

internacionales.

ODS 

N° Metas

12

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA

Tienen información 14

En proceso 6

No se dispone 3

23Total Indicadores Globales

LEYENDA SEMAFORO DISPONIBILIDAD INFORMACION INDICADORES

Nivel I :  Un primer nivel para el cual 

existe una metodología establecida y 

se dispone de amplios datos

6

Nivel II : Un segundo nivel para el 

cual existe una metodología 

establecida pero los datos no son 

fáciles de obtener

16

Nivel III : Un tercer nivel para el cual 

no se ha desarrollado todavía una 

metodología acordada 

internacionalmente

1

Múl�ples niveles : Cuando el 

indicador �ene dos o más sub 

indicadores y a cada uno de ellos 

aplica una metodología diferente o 

cuando depende del índice

0

Total Indicadores Globales 23

INDICADORES SEGUN NIVEL DE LA 

METODOLOGIA
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Meta
Cód. 

Indic.
Indicador N°

Clasific 

Indicad. 

 (ONU)

Instrumento

17.1.1
17.1.1 Total de los ingresos del gobierno como 

proporción del PIB, desglosado por fuente.
220 1 Nivel I PCM MINRE

17.1.2
17.1.2 Proporción del presupuesto nacional 

financiado por impuestos internos.
221 1 Nivel I PCM MINRE

17.2 Los países desarrollados para cumplir cabalmente sus 

compromisos de asistencia oficial para el desarrollo, en par�cular el 

compromiso de numerosos países desarrollados de alcanzar el obje�vo 

de des�nar el 0,7% del ingreso nacional bruto a la asistencia oficial 

para el desarrollo (AOD/INB) a los países en desarrollo y entre el 

0,15% y el 0,20% del INB a la AOD a los países menos adelantados ; se 

alienta a los proveedores de AOD considerara la posibilidad de fijar 

una meta de des�nar al menos el 0,20% del INB a la AOD a los países 

menos adelantados.

17.2.1

17.2.1 Asistencia oficial para el desarrollo neta, 

total y para los países menos adelantados , como 

proporción del ingreso nacional bruto (INB) de los 

donantes del Comité de Asistencia para el 

Desarrollo de la Organización de Cooperación y 

Desarrollo Econó

222 2 Nivel I

Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH)

PCM MINRE

17.3.1

17.3.1 Inversión extranjera directa, asistencia 

oficial para el desarrollo y cooperación Sur-Sur 

como proporción del presupuesto nacional total.

223 1 Nivel I

Principios Rectores de las 

Naciones Unidas sobre las 

Empresas y los Derechos 

Humanos

PCM MINRE

17.3.2
17.3.2 Volumen de las remesas (en dólares de los 

Estados Unidos) como proporción del PIB total.
224 1 Nivel I

United Na�ons Framework 

Conven�on on Climate Change/ 

Basel Conven�on on the Control 

of Transboundary Movements of 

Hazardous Wastes and their 

Disposal

PCM MINRE

17.4 Ayudar a los países en desarrollo a lograr la sostenibilidad de la 

deuda a largo plazo con polí�cas coordinadas orientadas a fomentar la 

financiación, el alivio y la reestructuración de la deuda , según proceda, 

y hacer frente a la deuda externa de los países pobres muy 

endeudados a fin de reducir el endeudamiento excesivo.

17.4.1
17.4.1 Servicio de la deuda como proporción de las 

exportaciones de bienes y servicios. 
225 1 Nivel I

Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH) 

/Pacto internacional de 

derechos económicos , sociales y 

culturales (PIDESC)

PCM MINRE

17.5 Adoptar y aplicar sistemas de promoción de las inversiones en 

favor de los países menos adelantados .
17.5.1

17.5.1 Número de países que adoptan y aplican 

regímenes de promoción de las inversiones para 

los países menos adelantados .

226 3 Nivel III

Principios Rectores de las 

Naciones Unidas sobre las 

Empresas y los Derechos 

Humanos

PCM MINRE

17.6.1

17.6.1 Número de acuerdos y programas de 

cooperación en materia de ciencia y tecnología 

celebrados entre países , desglosado por �po de 

cooperación.

227 2 Nivel III PCM MINRE

17.6.2

17.6.2 Suscripciones a Internet de banda ancha fija 

por cada 100 habitantes, desglosadas por 

velocidad.

228 2 Nivel I PCM MINRE

17.7 Promover el desarrollo de tecnologías ecológicamente racionales 

y su transferencia , divulgación y difusión a los países en desarrollo en 

condiciones favorables, incluso en condiciones concesionarias y 

preferenciales, según lo convenido de mutuo acuerdo.

17.7.1

17.7.1 Monto total de fondos aprobados con 

des�no a los países en desarrollo para promover el 

desarrollo, la transferencia y la difusión de 

tecnologías ecológicamente racionales .

229 3 Nivel III

United Na�ons Framework 

Conven�on on Climate Change / 

Basel Conven�on on the Control 

of Transboundary Movements of 

Hazardous Wastes and their 

Disposal

PCM MINRE

17.8 Poner en pleno funcionamiento, a más tardar en 2017, el banco 

de tecnología y el mecanismo de apoyo a la creación de capacidad en 

materia de ciencia, tecnología e innovación para los países menos 

adelantados y aumentar la u�lización de tecnologías instrumentales , 

en par�cular la tecnología de la información y las comunicaciones .

17.8.1 17.8.1 Proporción de personas que usan Internet. 230 1 Nivel I

Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH)/ 

Pacto internacional de derechos 

civiles y polí�cos (PIDCP) PCM MINRE

17.9 Aumentar el apoyo internacional para realizar ac�vidades de 

creación de capacidad eficaces y específicas en los países en 

desarrollo a fin de respaldar los planes nacionales de implementación 

de todos los Obje�vos de Desarrollo Sostenible, incluso mediante la 

cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular. 

17.9.1

17.9.1 Valor en dólares de la asistencia financiera y 

técnica (incluso mediante la cooperación Norte-Sur, 

Sur-Sur y triangular)

 

prome�da a los países en 

desarrollo.

231 3 Nivel I

Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH)/ 

Pacto internacional de derechos 

civiles y polí�cos (PIDCP) / Pacto 

internacional de derechos 

económicos, sociales y 

culturales (PIDESC)

PCM MINRE

17.10 Promover un sistema de comercio mul�lateral universal, basado 

en normas, abierto, no discriminatorio y equita�vo en el marco de la 

Organización Mundial del Comercio, incluso mediante la conclusión de 

las negociaciones en el marco del Programa de Doha para el 

Desarrollo.

17.10.1
17.10.1 Promedio arancelario ponderado en todo el 

mundo.
232 2 Nivel I

Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH)

PCM MINRE

17.11 Aumentar significa�vamente las exportaciones de los países en 

desarrollo, en par�cular con miras a duplicar la par�cipación de los 

países menos adelantados en las exportaciones mundiales de aquí a 

2020.

17.11.1

17.11.1 Par�cipación de los países en desarrollo y 

los países menos adelantados en las exportaciones 

mundiales.

233 1 Nivel I

Pacto internacional de derechos 

civiles y polí�cos (PIDCP)
PCM MINRE

17.12 Lograr la consecución oportuna del acceso a los mercados libre 

de derechos y con�ngentes de manera duradera para todos los países 

menos adelantados, conforme a las decisiones de la Organización 

Mundial del Comercio, incluso velando por que las normas de origen 

preferenciales aplicables a las importaciones de los países menos 

adelantados sean transparentes y sencillas y contribuyan a facilitar el 

acceso a los mercado.

17.12.1

17.12.1 Promedio de los aranceles que enfrentan 

los países en desarrollo , los países menos 

adelantados y los pequeños Estados insulares en 

desarrollo.

234 3 Nivel I

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y 

culturales (PIDESC)

PCM MINRE

Semáforo

Obje�vo 17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar 

la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible / Finanzas 

Finanzas

Sector / 

Polí�ca 

Pública / 

17.1 Fortalecer la movilización de recursos internos, incluso mediante 

la prestación de apoyo internacional a los países en desarrollo , con el 

fin de mejorar la capacidad nacional para recaudar ingresos fiscales y 

de otra índole. 

Creación de capacidades

17.3 Movilizar recursos financieros adicionales de múl�ples fuentes 

para los países en desarrollo .

Perú: Indicadores según 

Disponibilidad
Información Referencial

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y 

culturales (PIDESC)

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y 

culturales (PIDESC)

Tecnología

17.6 Mejorar la cooperación regional e internacional Norte-Sur, Sur-Sur 

y triangular en materia de ciencia, tecnología e innovación y el acceso 

a estas, y aumentar el intercambio de conocimientos en condiciones 

mutuamente convenidas, incluso mejorando la coordinación entre los 

mecanismos existentes, en par�cular a nivel de las Naciones Unidas, y 

mediante un mecanismo mundial de facilitación de la tecnología .

Comercio
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17.13 Aumentar la estabilidad macroeconómica mundial, incluso 

mediante la coordinación y coherencia de las polí�cas .
17.13.1 17.13.1 Tablero Macroeconómico. 235 1 Nivel II

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y 

culturales (PIDESC)

PCM MINRE

17.14 Mejorar la coherencia de las polí�cas para el desarrollo 

sostenible.
17.14.1

17.14.1 Número de países que cuentan con 

mecanismos para mejorar la coherencia de las 

polí�cas de desarrollo sostenible .

236 2 Nivel III

United Na�ons Framework 

Conven�on on Climate Change PCM MINRE

17.15 Respetar el margen norma�vo y el liderazgo de cada país para 

establecer y aplicar polí�cas de erradicación de la pobreza y desarrollo 

sostenible.

17.15.1

17.15.1 Grado de u�lización de los marcos de 

resultados y de las herramientas de planificación 

de los propios países por los proveedores de 

cooperación para el desarrollo.

237 3 Nivel II

Pacto internacional de derechos 

civiles y polí�cos (PIDCP) /Pacto 

internacional de derechos 

económicos, sociales y 

culturales (PIDESC)

PCM MINRE

17.16 Mejorar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible, 

complementada por alianzas entre múl�ples interesados que movilicen 

e intercambien conocimientos, especialización , tecnología y recursos 

financieros, a fin de apoyar el logro de los Obje�vos de Desarrollo 

Sostenible en todos los países , par�cularmente los países en 

desarrollo.

17.16.1

17.16.1 Número de países que informan de los 

progresos en marcos de seguimiento de la eficacia 

de las ac�vidades de desarrollo de múl�ples 

interesados que favorecen el logro de los Obje�vos 

de Desarrollo Sostenible.

238 2 Nivel II

Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH)

PCM MINRE

17.17 Fomentar  y promover la cons�tución de alianzas eficaces en las 

esferas pública , público-privada y de la sociedad civil , aprovechando la 

experiencia y las estrategias de obtención de recursos de las alianzas .

17.17.1

17.17.1 Suma en dólares de los Estados Unidos 

comprome�da para asociaciones público-privadas y 

asociaciones con la sociedad civil.

239 3 Nivel III

Principios Rectores de las 

Naciones Unidas sobre las 

Empresas y los Derechos 

Humanos / American 

Conven�on on Human Rights

PCM MINRE

17.18.1

17.18.1 Proporción de indicadores de desarrollo 

sostenible producidos a nivel nacional, con pleno 

desglose cuando sea per�nente a la meta, de 

conformidad con los Principios Fundamentales de 

las Estadís�cas Oficiales .

240 2 Nivel III PCM MINRE

17.18.2

17.18.2 Número de países que cuentan con 

legislación nacional sobre las estadís�cas acorde 

con los Principios Fundamentales de las 

Estadís�cas Oficiales .

241 1 Nivel II PCM MINRE

17.18.3

17.18.3 Número de países que cuentan con un plan 

nacional de estadís�ca plenamente financiado y en 

proceso de aplicación, desglosado por fuente de 

financiación.

242 2 Nivel I PCM MINRE

17.19.1

17.19.1 Valor en dólares de todos los recursos 

proporcionados para fortalecer la capacidad 

estadís�ca de los países en desarrollo .

243 3 Nivel I PCM MINRE

17.19.2

17.19.2 Proporción de países que a) han realizado 

al menos un censo de población y vivienda en los 

úl�mos diez años, y b) han registrado el 100% de 

los nacimientos y el 80% de las defunciones.

244 1 Nivel I PCM MINRE

N° Metas N° Indicadores
N° Sub - 

Indicad
N° Indicadores en Construcción N° Indicad

19 8 2 17 25

Tienen información 10

En proceso 8

No se dispone 7

25

Nivel I :  Un primer nivel para el cual existe una metodología 

establecida y se dispone de amplios datos
15

Nivel II : Un segundo nivel para el cual existe una metodología 

establecida pero los datos no son fáciles de obtener
4

Nivel III : Un tercer nivel para el cual no se ha desarrollado todavía 

una metodología acordada internacionalmente
6

Múl�ples niveles : Cuando el indicador �ene dos o más sub 

indicadores y a cada uno de ellos aplica una metodología diferente o 

cuando depende del índice

0

Total Indicadores Globales 25

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA

Asociaciones entre múl�ples interesados

Datos, vigilancia y rendición de cuentas

ODS (ONU)

Pacto internacional de derechos 

civiles y polí�cos (PIDCP)

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y 

culturales (PIDESC)

INDICADORES SEGUN NIVEL DE LA METODOLOGIA

LEYENDA SEMAFORO DISPONIBILIDAD INFORMACION INDICADORES

17.18 De aquí a 2020, mejorar el apoyo a la creación de capacidad 

prestado a los países en desarrollo , incluidos los países menos 

adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo , para 

aumentar significa�vamente la disponibilidad de datos oportunos, 

fiables y de gran calidad desglosados por ingresos, sexo, edad, raza, 

origen étnico, estatus migratorio, discapacidad, ubicación geográfica y 

otras caracterís�cas per�nentes en los contextos nacionales .

17.19 De aquí a 2030, aprovechar las inicia�vas existentes para 

elaborar indicadores que permitan medir los progresos en materia de 

desarrollo sostenible y complementen el producto interno bruto, y 

apoyar la creación de capacidad estadís�ca en los países en desarrollo .

Cues�ones sistémicas
Coherencia norma�va o ins�tucional

N° Metas

19

Total Indicadores Globales
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Dato Instrumento Detalles

1.1.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS
Declaración universal de los derechos humanos 

(DUDH)

22. Toda persona, como miembro de la sociedad, �ene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el 

esfuerzo nacional y la cooperación internacional , habida cuenta de la organización y los recursos de cada 

Estado , la sa�sfacción de los derechos económicos , sociales y culturales , indispensables a su dignidad y al libre 

desarrollo de su personalidad.

1.2.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Pacto internacional de derechos económicos, 
sociales y culturales (PIDESC)

11.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado 

para sí y su familia , incluso alimentación , ves�do y vivienda adecuados , y a una mejora con�nua de las 

condiciones de existencia . Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efec�vidad de 

este derecho , reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada en 

el libre consen�miento.

11.2 Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona a estar 

protegida contra el hambre , adoptarán , individualmente y mediante la cooperación internacional ...

1.2.2 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Convención internacional sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación racial (CIEDR)

5. En conformidad con las obligaciones fundamentales es�puladas en el ar�culo 2 de la presente Convención , 

los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a 

garan�zar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley , sin dis�nción de raza , color y origen nacional o 

étnico , par�cularmente en el goce de los derechos siguientes: 5.e Los derechos económicos , sociales y 

culturales , en par�cular :  5.e.i El derecho al trabajo , a la libre elección de trabajo , a condiciones equita�vas y 

sa�sfactorias de trabajo , a la protección contra el desempleo , a igual salario por trabajo igual y a una 

remuneración equita�va y sa�sfactoria. 

1.3.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Declaración universal de los derechos humanos 

(DUDH) / Pacto internacional de derechos 

económicos , sociales y culturales (PIDESC)  / 

Convención sobre los derechos del niño (CDN) / 

Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer (CEDM)

 

/  Convención sobre los derechos de las personas 

con discapacidad (CDPD) / Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los derechos de los 

pueblos indígenas (DNUDPI) / Convenio sobre la 

seguridad social (norma mínima ), 1952 (núm. 102 )

Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 25.1. Toda persona �ene derecho a un nivel de vida 

adecuado que le asegure , así como a su familia , la salud y el bienestar , y en especial la alimentación , el ves�do , 

la vivienda , la asistencia médica y los servicios sociales necesarios ; �ene asimismo derecho a los seguros en 

caso de desempleo , enfermedad , invalidez , viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de 

subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. / Pacto internacional de derechos económicos , 

sociales y culturales (PIDESC) 9. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a 

la seguridad social, incluso al seguro social. /  Convención sobre los derechos del niño (CDN) 19.2 Esas medidas 

de protección deberían comprender , según corresponda , procedimientos eficaces para el establecimiento de 

programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él , así 

como para otras formas de prevención y para la iden�ficación , no�ficación , remisión a una ins�tución , 

inves�gación , tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y , según 

corresponda , la intervención judicial . / Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer (CEDM) 1.2 A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o 

maternidad y asegurar la efec�vidad de su derecho a trabajar , los Estados Partes tomarán medidas adecuadas 

para: 11.2.c Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permi�r que los padres 

combinen las obligaciones para con la familia con las responsabilidades del trabajo y la par�cipación en la vida 

pública , especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios des�nados al 

cuidado de los niños . 13 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en otras esferas de la vida económica y social a fin de asegurar , en condiciones 

de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en par�cular: 13.a El derecho a prestaciones 

familiares . 14.2 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 

contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su 

par�cipación en el desarrollo rural y en sus beneficios , y en par�cular le asegurarán el derecho a : 14.2.c 

Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social. / Convención sobre los derechos de las 

personas con discapacidad (CDPD) 28.2 Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con 

discapacidad a la protección social y a gozar de ese derecho sin discriminación por mo�vos de discapacidad, y 

adoptarán las medidas per�nentes para proteger y promover el ejercicio de ese derecho, entre ellas : 28.2.b 

1.4.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS Declaración universal de los derechos humanos 

(DUDH)

17.1 Toda persona �ene derecho a la propiedad, individual y colec�vamente.

1.4.2 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS
Pacto internacional de derechos civiles y 

polí�cos (PIDCP)

1.2 Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas y recursos 

naturales , sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación económica internacional basada en 

el principio del beneficio recíproco , así como del derecho internacional . En ningún caso podrá privarse a un 

pueblo de sus propios medios de subsistencia.

1.5.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

1.5.2 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

1.5.3 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

1.5.4 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS Protocolo de San Salvador
11.1 Toda persona �ene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos. 

11.2 Los Estados partes promoverán la protección , preservación y mejoramiento del medio ambiente.

1.a.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

1.a.2 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

1.a.3 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

1.b.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Sector / Polí�ca Pública / Presupuesto

Instrumento InternacionalInformación referencial



Obje�vos Relacionados con las Personas (5 Obje�vos; 47 Metas) Todos los seres humanos puedan realizar su potencial 

Sectores: Obje�vos Estratégicos / Indicadores de Sectores  / Polí�cas Públicas
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CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU

Dato Instrumento Obje�vos Estratégicos e Indicadores
Polí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha 

Aprob.
Presupupuesto: Programas Presupuestales Obje�vos Estratégicos e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo 

Polít. / Fecha Aprob.
Presupupuesto: Programas Presupuestales Obje�vos Estratégicos e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo Polít. / 

Fecha Aprob.
Presupupuesto: Programas Presupuestales Obje�vos Estratégicos e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha 

Aprob.
Presupupuesto: Programas Presupuestales Obje�vos Estratégicos e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha 

Aprob.
Presupupuesto: Programas Presupuestales Obje�vos Estratégicos e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha 

Aprob.
Presupupuesto: Programas Presupuestales Obje�vos Estratégicos e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo Polít. 

/ Fecha Aprob.
Presupupuesto: Programas Presupuestales
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Información referencial Sector: Desarrollo e Inclusión Social  (MIDIS) Sector: Agricultura  (MINAGRI) Sector: Salud  (MINSA)

0039: Mejora De La Sanidad Animal

0040: Mejora Y Mantenimiento De La Sanidad 

Vegetal

0041: Mejora De La Inocuidad Agroalimentaria

0042: Aprovechamiento De Los Recursos 

Hídricos Para Uso Agrario

0068: Reducción De Vulnerabilidad Y 

Atención De Emergencias Por Desastres

0072: Programa De Desarrollo Alterna�vo 

Integral Y Sostenible - Pirdais

0073: Programa Para La Generación Del 

Empleo Social Inclusivo - Trabaja Perú

0089: Reducción De La Degradación De Los 

Suelos Agrarios

0121: Mejora De La Ar�culación De Pequeños 

Productores Al Mercado

0130: Compe��vidad Y Aprovechamiento 

Sostenible De Los Recursos Forestales Y De La 

Fauna Silvestre

0137: Desarrollo De La Ciencia, Tecnología E 

Innovación Tecnológica

OE1 Ges�onar eficientemente el Sistema 

Nacional de Salud basado en la promoción, en la 

prevención y centrado en la persona. 

Indicadores sanitarios: 1. Porcentaje de niños 

(as) menores de 5 años con desnutrición 

crónica. 2. Prevalencia de Anemia en niños (as) 

menores de 36 meses. 3. Porcentaje de 

embarazo adolescente. 4. Razón de Mortalidad 

Materna x 100 nv. 5. Tasa de Mortalidad 

Neonatal x 1000 nv. 6. Tasa de Incidencia de 

tuberculosis x 100 mil habitantes. 9. Tasa de 

mortalidad general por Cáncer x 100 mil 

habitantes. 10. Prevalencia de DBT-M (*). 11. 

Prevalencia de HTA. 12. Tasa de Suicidio. 13. 

Tasa de mortalidad por causas externas. 

Indicadores de Ges�ón: 14. Gasto Total 

corriente per cápita (Nuevos Soles). OE2

Mejorar la Cobertura y calidad de los servicios 

de salud. Indicadores: 1. Porcentaje de 

población afiliada a un seguro de salud. 2. 

Porcentaje de sa�sfacción de los usuarios con la 

atención recibida en consulta externa. 3. 

Porcentaje de financiamiento del gasto directo 

de bolsillo. OE3 Garan�zar la revalorización del 

personal de salud. Indicadores: 1. Porcentaje de 

personal de salud y funcionarios en regímenes 

meritocrá�cos. 2. Porcentaje de reducción de 

brecha de RHUS por regiones y por niveles de 

atención. OE4 Disponer de infraestructura y 

equipamiento de salud moderno e 

interconectado. Indicadores: 1. Porcentaje de 

establecimientos opera�vos y adecuados 

acorde a su nivel de complejidad. 2. Porcentaje 

de EESS cuentan con sistemas de información y 

de historias clínicas electrónicas. 3. Porcentaje 

de la población que accede o es referida a EESS 

estratégicos ubicados a menos de 2 horas de su 

residencia y resuelve el 80% de sus problemas 

de salud no quirúrgicos. 4. Porcentaje de la 

población que accede o es referida a EESS 

estratégicos ubicados a menos de 4 horas de su 

residencia y resuelve el 80% de sus problemas 

quirúrgicos de salud.

0001: Programa Ar�culado Nutricional

0002: Salud Materno Neonatal

0016: TBC-VIH/Sida

0017: Enfermedades Metaxenicas Y Zoonosis

0018: Enfermedades No Transmisibles

0024: Prevención Y Control Del Cáncer

0051: Prevención Y Tratamiento Del Consumo 

De Drogas

0068: Reducción De Vulnerabilidad Y Atención 

De Emergencias Por Desastres

0104: Reducción De La Mortalidad Por 

Emergencias Y Urgencias Medicas

0129: Prevención Y Manejo De Condiciones 

Secundarias De Salud En Personas Con 

Discapacidad

0131: Control Y Prevención En Salud Mental

0135: Mejora De Las Capacidades Militares 

Para La Defensa Y El Desarrollo Nacional

0137: Desarrollo De La Ciencia, Tecnología E 

Innovación Tecnológica

OE1 Incrementar la equidad y la calidad 

de los aprendizajes y del talento de los 

niños y adolescentes. Indicadores: Tasa 

neta de matrícula en educación inicial 

(edades de 3 a 5 años); Porcentaje de 

estudiantes de segundo grado de 

primaria con nivel sa�sfactorio en 

comprensión lectora; Porcentaje de 

estudiantes de segundo grado de 

primaria con nivel sa�sfactorio en 

matemá�ca; Porcentaje de estudiantes 

de segundo grado de secundaria con 

nivel sa�sfactorio en comprensión 

lectora; Porcentaje de estudiantes de 

segundo grado de secundaria con nivel 

sa�sfactorio en comprensión lectora; 

Porcentaje de estudiantes de 

ins�tuciones educa�vas de secundaria 

urbana que reciben una propuesta 

educa�va con jornada escolar completa e 

inglés; Porcentaje de los estudiantes de 

quinto de secundaria de los Colegios de 

Alto Rendimiento que ob�enen Diploma 

de Bachillerato Internacional; Porcentaje 

de depor�stas federados que logran 

medallas de oro, plata o bronce en las 

competencias del circuito olímpico. OE2 

Garan�zar una oferta de educación 

superior y técnico produc�va que cumpla 

con condiciones básicas de calidad. 

Indicadores: Porcentaje de universidades 

que cumplen con las condiciones básicas 

de calidad para la obtención de la 

Licencia de funcionamiento emi�da por 

SUNEDU; Porcentaje de ins�tuciones de 

educación superior que registran toda la 

información solicitada por el Ministerio 

de Educación, de acuerdo a la norma�va 

establecida; Tasa de publicaciones en 

revistas indexadas por cada 100 docentes; 

Porcentaje de estudiantes de 

Ins�tuciones de Educación Superior 

Pedagógica, públicas y privadas que 

egresan con un nivel de logro adecuado. 

OE3 Incrementar las competencias 

docentes para el efec�vo desarrollo de 

los procesos de enseñanza-aprendizaje. 

Indicadores: Porcentaje de docentes 

evaluados en base a su desempeño en el 

marco de la Ley de Reforma Magisterial; 

Porcentaje de ins�tutos de educación 

superior pedagógica que cumplen con las 

condiciones básicas de calidad para la 

obtención de la autorización y/o 

revalidación de funcionamiento; 

Porcentaje de estudiantes de 

Ins�tuciones de Educación Superior 

Pedagógica, públicas y privadas que 

egresan con un nivel de logro adecuado; 

Porcentaje de docentes evaluados en 

base a su desempeño en el marco de la 

Ley de Reforma Magisterial; Porcentaje 

de docentes de primaria y secundaria que 

brindan un nivel efec�vo de enseñanza y 

aprendizaje. OE4 Mejorar la seguridad, 

calidad y funcionalidad de la 

infraestructura educa�va y depor�va; así 

como de su mobiliario y equipamiento. 

Indicadores: Porcentaje de locales 

escolares de educación básica regular con 

aulas en buen estado; Porcentaje de 

ins�tuciones educa�vas de primaria o 

secundaria que cuentan con acceso al 

servicio de internet; Porcentaje de 

ins�tuciones educa�vas de primaria o 

secundaria que cuentan con el servicio de 

agua y saneamiento. OE5 Incrementar el 

desempeño y la capacidad de ges�ón del 

sector a nivel de ins�tuciones educa�vas 

e instancias intermedias y nacionales. 

Indicadores: Porcentaje de IIEE poli 

docentes públicas con direc�vos 

designados por concurso; Porcentaje de 

escuelas donde el director se encontró 

presente; Porcentaje de docentes 

presentes en aulas donde se encuentra 

estudiantes; Porcentaje de estudiantes 

presentes en aulas; Porcentaje de 

recursos del sector educación que se 

transfieren mediante mecanismos de 

incen�vos al desempeño.

1.- MINEDU: Lineamientos Académicos 

Generales De Los Ins�tutos De Educación 

Superior / LINEAMIENTO /  SECTORIAL / F.A. 

17/10/2017. 

2.- MINEDU: Estrategia Nacional De Tecnologías 

Digitales En La Educación Básica / ESTRATEGIA / 

SECTORIAL / F.A. 12/12/2016. 

3.- MINEDU: Lineamientos Para La 

Implementación De La Estrategia Nacional 

Contra La Violencia Escolar "Paz Escolar" / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 02/04/2014. 

4.- MINEDU: Proyecto Educa�vo Nacional Al 

2021: La Educación Que Queremos Para El Perú / 

PROYECTO / SECTORIAL / F.A. 06/01/2007.  

5.- MINEDU: Polí�ca Nacional De Enseñanza, 

Aprendizaje Y Uso Del Idioma Ingles "Ingles, 

Puertas Al Mundo" / POLITICA / MULTISECTORIAL 

/ F.A. 07/09/2015. 

6 .- MINEDU: Lineamientos De Polí�ca Nacional 

De Juventudes: Una Apuesta Para Transformar El 

Futuro / LINEAMIENTO / MULTISECTORIAL / F.A. 

05/12/2005. 

7.- MINEDU: Polí�ca Nacional De Educación 

Ambiental 2017 - 2022 (Planea) / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 29/12/2012. 

8 .- MINEDU: Polí�ca Nacional Del Deporte / 

POLITICA / SECTORIAL / F.A. 10/05/2017.

9.- MINEDU: Polí�ca Sectorial De Educación 

Intercultural Y Educación Intercultural Bilingüe / 

POLITICA / SECTORIAL / F.A. 08/07/2016. 

10.- MINEDU: Lineamientos Para La Ges�ón De La 

Convivencia Escolar, La Prevención Y La Atención 

De La Violencia Contra Niñas, Niños Y 

Adolescentes / LINEAMIENTO / MULTISECTORIAL 

/ F.A. 13/05/2018. 

11 .- MINEDU: Polí�ca De Aseguramiento De La 

Calidad De La Educación Superior Universitaria / 

POLITICA / SECTORIAL / F.A. 26/09/2015. 

12.- MINEDU: Plan Nacional De Educación 

Ambiental 2017 - 2022 (Planea) / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 12/12/2016. 

13.- MINEDU: Direc�va Sobre Normas Para La 

Organización Y Aplicación Del Plan Lector En Las 

Ins�tuciones Educa�vas De Educación Básica 

Regular. / DIRECTIVA / SECTORIAL / F.A. 

04/07/2006. 

14 .- MINEDU: Plan Nacional De Educación Para 

Todos 2005 – 2015 Formulada Por El Foro 

Nacional De EPT  / PLAN / SECTORIAL / F.A. 

23/09/2005. 

15.- MINEDU: Plan Nacional De Educación 

Intercultural Bilingüe Al 2021 / PLAN / SECTORIAL 

/ F.A. 14/12/2016. 

16.- MINEDU: Plan Mul�anual De Reparaciones 

En Educación Para Las Vic�mas De La Violencia 

En El Perú - REPAEDUCA 2016-2021 / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 27/07/2016. 

17.- MINEDU: Plan Nacional De Infraestructura 

Educa�va Al 2025 / PLAN / SECTORIAL / F.A. 

06/03/2017. 

18.- MINEDU: Plan De Implementación Al 2021 

De La Polí�ca Nacional De Enseñanza, 

Aprendizaje Y Uso Del Idioma Ingles "Ingles, 

Puertas Al Mundo" / PLAN / MULTISECTORIAL / 

F.A. 09/07/2016.

19.- MINEDU: Inicia�va "Aprende Saludable" De 

La Comisión Mul�sectorial De Naturaleza 

Permanente Encargada Del Diseño, Seguimiento 

Y Evaluación De La Implementación De 

Inicia�vas Intersectoriales De Los Sectores 

Educación, Salud Y Desarrollo E Inclusión Social, 

En El Marco De Sus Respec�vas Competencias, 

Orientadas A Op�mizar Los Logros De 

Aprendizaje De Las Y Los Estudiantes De 

Ins�tuciones Educa�vas Publicas De Educación 

Básica Regular Y Especial / INICIATIVA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 07/06/2014.

1.- MINSA: Direc�va Sanitaria N° 046-Minsa-

Dge-V.01, "No�ficación De Enfermedades Y 

Eventos Sujetos A Vigilancia Epidemiológica 

En Salud Publica" / DIRECTIVA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 18/06/2012. 2.- 

MINSA: Reglamento De La Ley De Inocuidad 

De Los Alimentos / REGLAMENTO / 

MULTISECTORIAL / F.A. 28/06/2008.

3.- MINSA: Lineamientos De Polí�ca Del 

Pronahebas / LINEAMIENTO / 

MULTISECTORIAL / F.A. 11/07/2006.

4.- MINSA: Polí�ca Nacional De 

Medicamentos / POLITICA / SECTORIAL / F.A. 

24/12/2004.

5.- MINSA: Plan Nacional De Telesalud / PLAN 

/ MULTISECTORIAL / F.A. 22/11/2005.

6.- MINSA: Polí�ca Nacional De Hospitales 

Seguros Frente A Los Desastres / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 15/09/2017. 7.- 

MINSA: Lineamientos De Polí�cas De Salud 

De Los/Las Adolescentes / LINEAMIENTO / 

SECTORIAL / F.A. 14/02/2005. 8.- MINSA: 

Lineamientos De Polí�ca De Salud Ocular Y 

Prevención De La Ceguera Evitable / 

LINEAMIENTO / MULTISECTORIAL / F.A. 

25/04/2017. 9.- MINSA: Plan Nacional Para La 

Reducción Y Control De La Anemia Materno 

Infan�l Y La Desnutrición Crónica Infan�l En 

El Perú 2017-2021 / PLAN / SECTORIAL / F.A. 

12/04/2017.  10.- MINSA: Lineamientos De 

Polí�ca De La Promoción De La Salud En El 

Perú / LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 

19/05/2017. 11.- MINSA: Polí�ca Sectorial De 

Salud Intercultural / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 01/04/2016. 12.- 

MINSA: Norma Técnica De Salud Para El 

Control Del Crecimiento Y Desarrollo De La 

Niña Y El Niño Menores De Cinco Años, Nts N° 

137-Minsa/2017/Dgiesp / NORMA TECNICA / 

SECTORIAL / F.A. 10/07/2017. 13.- MINSA: 

Norma Técnica De Salud Para La Atención 

Integral De Salud De Las Personas Adultas 

Mayores, Nts Nº 043-Minsa/Dgsp-V.01 / 

NORMA TECNICA / SECTORIAL / F.A. 

05/06/2006. 14.- MINSA: Norma Técnica De 

Salud Para La Atención Integral De Salud De 

La Etapa De Vida Adulto Mujer Y Varón, Nts 

Nº 046-Minsa/Dgsp-V.01 / NORMA TECNICA / 

SECTORIAL / F.A. 10/06/2006. 15.- MINSA: 

Direc�va Sanitaria De No�ficación De Brotes, 

Epidemias Y Otros Eventos De Importancia 

Para La Salud Publica, Direc�va Sanitaria 

N°047-Minsa/Dge-V.01 / DIRECTIVA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 28/06/2012. 16.- 

MINSA: NORMA TECNICA DE SALUD PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE SALUD EN LA ETAPA 

DE VIDA ADOLESCENTE, Ntsº 034-

MINSA/DGSP-V.02 / NORMA TECNICA / 

SECTORIAL / F.A. 07/12/2012. 17.- MINSA: Ley 

Prevención Y Control De La Tuberculosis En El 

Perú / LEY / MULTISECTORIAL / F.A. 

14/12/2014. 18 .- MINSA: Plan Nacional Para 

La Eliminación De La Transmisión Materno 

Infan�l Del VIH, Sífilis Y Hepa��s B En El Perú 

2017-2021 / PLAN / SECTORIAL / F.A. 

22/12/2016 . 19.- MINSA: Ley Que Declara De 

Interés Nacional Y Preferente Atención El 

Tratamiento De Personas Que Padecen 

Enfermedades Raras O Huérfanas / LEY / 

MULTISECTORIAL / F.A. 26/05/2011. 20.- 

MINSA: Plan Nacional Para La Atención 

Integral Del Cáncer Y El Mejoramiento Del 

Acceso A Los Servicios Oncológicos En El El 

Perú / PLAN / SECTORIAL / F.A. 03/11/2012. 

21.- MINSA: Plan Concertado Nacional De 

Salud / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

20/07/2007. 22.- MINSA: Norma Técnica De 

Salud Que Establece El Esquema Nacional De 

Vacunación, Nts N°080 -Minsa/Dgiesp 

V.04/2016 / NORMA TECNICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 31/05/2017. 23.- 

MINSA: Plan Malaria Cero 2017-2021 / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 11/04/2017. 24.- MINSA: 

Plan De La Estrategia Sanitaria  Nacional  De  

Salud  Ocular  Y  Prevención De  La  Ceguera 

2014 - 2020. / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

27/11/2014.

25.- MINSA: Polí�ca Nacional De Salud 

Ambiental 2011-2020 / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 04/04/2011. 26.- 

MINSA: Lineamientos De Polí�ca Y Estrategias 

Para La Prevención Y Control De 

Enfermedades No Transmisibles (Ent) 2016-

2021. / LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 

06/04/2016. 27.- MINSA: Plan Mul�sectorial 

Para La Prevención Del Embarazo 

Adolescente / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

06/11/2013. 28.- MINSA: Norma Técnica De 

Salud De Planificación  Familiar / NORMA 

TECNICA / MULTISECTORIAL / F.A. 31/08/2016. 

29.- MINSA: Obje�vos Sanitarios Nacionales 

2007 - 2020 Nº 1: Reducción De Muerte 

Materna / OBJETIVO DE PLAN / SECTORIAL / 

F.A. 20/07/2007. 30.- MINSA: Norma Técnica 

De Salud Para La Implementación De La 

Estrategia De Rehabilitación Basada En La 

Comunidad - Rbc / NORMA TECNICA / 

SECTORIAL / F.A. 13/06/2017. 31.- MINSA: 

Norma Técnica De Salud Para La Evaluación, 

Calificación, Y Cer�ficación De La Persona 

Con Discapacidad, Nts N° 127-

Minsa/2016/Diez / NORMA TECNICA / 

SECTORIAL / F.A. 21/12/2016. 32.- MINSA: 

(En consulta) OE0 Erradicar la pobreza 

extrema, y reducir significa�vamente la 

pobreza y la desigualdad. Mejorar las 

condiciones de vida de la población en 

proceso de inclusión, con énfasis en 

grupos poblacionales excluidos. 

Indicadores: 1. Incidencia de pobreza 

total; 2. Incidencia de pobreza; extrema; 

3. Incidencia de pobreza urbana; 4. 

Acceso a agua (segura) por red pública 

en viviendas área urbana; 5. Acceso a 

agua segura por red pública en 

viviendas área rural. 6. Proporción de 

centros poblados con acceso a paquete 

integrado de servicios en viviendas. OE1 

Desarrollo Infan�l Temprano – 

Reducción de la Desnutrición Crónica 

Infan�l (DCI) en menores de 5 años y la 

Anemia en menores de 3 años. 

Indicadores: 1. % niños y niñas menores 

de 3 años con desnutrición crónica; 2. % 

niños y niñas menores de 3 años con 

anemia. OE2 Desarrollo infan�l 

temprano - Incrementar los niveles de 

desarrollo cogni�vo, social, �sico y 

emocional de la primera infancia. 

Indicador: Acceso de menores de 5 años 

a educación inicial. OE3 Incrementar 

competencias para el desarrollo 

personal, educa�vo y ocupacional de los 

niños, niñas y adolescentes. Indicador 

de Embarazo adolescente. OE4 

Incrementar el ingreso autónomo de los 

hogares. Indicadores: 1. Incidencia de 

pobreza total; 2. Incidencia de pobreza 

extrema; 3. Incidencia de pobreza 

urbana; 4. Acceso a agua (segura) por 

red pública en viviendas área urbana; 5. 

Acceso a agua segura por red pública en 

viviendas área rural; 6. Proporción de 

centros poblados con acceso a paquete 

integrado de servicios en viviendas. OE5 

Incrementar la protección y el bienestar 

del adulto mayor. OE6 Ejecutar los 

programas MIDIS con efec�vidad, 

ar�culadamente y con calidad; OE7 

Implementar el SINADIS para 

incrementar la ar�culación, calidad, 

efec�vidad y eficiencia de las 

intervenciones del Sector Desarrollo e 

Inclusión Social. Fuente: Avances de la 

Polí�ca Sectorial en el Marco

de la Polí�ca General de Gobierno, 

OCDE y la Agenda 2030 a noviembre de 

2016. CEPLAN.

1.- MIDIS: Lineamientos Para La Ges�ón Ar�culada 

Intersectorial E Intergubernamental Orientada A 

Promover El Desarrollo Infan�l Temprano "Primero 

La Infancia" / LINEAMIENTO / MULTISECTORIAL / F.A. 

28/07/2016.  

2.- MIDIS: Estrategia De Acción Social Con 

Sostenibilidad / ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / 

F.A. 14/05/2016. 

0016: TBC-VIH/SIDA

0049: Programa Nacional De Apoyo Directo 

A Los Más Pobres

0051: Prevención Y Tratamiento Del 

Consumo De Drogas

0068: Reducción De Vulnerabilidad Y 

Atención De Emergencias Por Desastres

0074: Ges�ón Integrada Y Efec�va Del 

Control De Oferta De Drogas En El Perú

0080: Lucha Contra La Violencia Familiar

0097: Programa Nacional De Asistencia 

Solidaria Pensión 65

0098: Cuna Mas

0115: Programa Nacional De Alimentación 

Escolar

0117: Atención Oportuna De Niñas, Niños Y 

Adolescentes En Presunto Estado De 

Abandono

0118: Acceso De Hogares Rurales Con 

Economías De Subsistencia A Mercados 

Locales - Haku Wiñay

0142: Acceso De Personas Adultas Mayores 

A Servicios Especializados

OE1 Obje�vo Estratégico Sectorial: 

Ges�onar los recursos naturales y la 

diversidad biológica de competencia del 

sector agrario en forma sostenible. 

Indicadores: 1.1 Porcentaje de área total de 

bosques sujeta a un plan de manejo formal 

1.2 Superficie con obras de conservación de 

suelos. 1.3 Porcentaje de productores 

agropecuarios que cuentan con sistema de 

riego y realizan prác�cas adecuadas de 

riego según sus cul�vos y �erras.1.4 

Seguridad hídrica para fines agrarios 

(Formalización de derechos de uso de agua. 

1.5 Par�cipación de superficie cer�ficada 

de cul�vos orgánicos (café, cacao, quinua y 

banano). OE2 Obje�vo Estratégico 

Sectorial: Incrementar la produc�vidad 

agraria y la inserción compe��va a los 

mercados nacionales e internacionales. 

Indicadores del Obje�vo: 2.1 Crecimiento 

del PBI Agropecuario; 2.2 Valor FOB de las 

agro exportaciones en millones de US$; 2.3 

Valor de la Produc�vidad laboral agraria; 

2.4 Porcentaje de productores agrarios que 

acceden a crédito formal; 2.5 Par�cipación 

de las exportaciones orgánicas (café, cacao, 

quinua, mango); 2.6 Intensidad de riego 

tecnificado para la producción agrícola; 2.7 

Superficie irrigada; 2.8 Intensidad de la 

Innovación en el sector Agrario 

(Soles/productor); 2.9 Porcentaje de 

productores/as agropecuarios/as que 

aplican buenas prác�cas de producción e 

higiene.

1.- MINAGRI: Plan Agrojoven / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 10/11/2016.

2.- MINAGRI: Estrategia Nacional De 

Desarrollo De Camélidos Domés�cos / 

ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 

17/05/2006.

3.- MINAGRI: Polí�ca Nacional Forestal 

Y De Fauna Silvestre / POLITICA / 

SECTORIAL / F.A. 13/08/2013.

4.-MINAGRI: Plan De Ges�ón De 

Riesgo Y Adaptación Al Cambio 

Climá�co En El Sector Agrario Periodo 

2012-2021 / PLAN / SECTORIAL / F.A. 

06/08/2012.

5.- MINAGRI: Plan De Prevención Y/O 

Mi�gación Por Los Efectos Adversos 

Del Fenómeno Del Niño Para El Sector 

Agrario, Periodo 2012-2021 / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 08/01/2013.

6.- MINAGRI: Plan Nacional De 

Recursos Hídricos / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 15/07/2016.

7.- MINAGRI: Lineamientos De Polí�ca 

Y Estrategia Nacional De Riego 2015-

2025 / ESTRATEGIA / SECTORIAL / F.A. 

16/10/2015.

8.- MINAGRI: Polí�ca Y Estrategia 

Nacional De Recursos Hídricos / 

POLITICA / MULTISECTORIAL / F.A. 

11/05/2015.

9.- MINAGRI: Plan Nacional De 

Seguridad Alimentaria Y Nutricional 

2015-2021 / PLAN / MULTISECTORIAL / 

F.A. 19/06/2015.

10.- MINAGRI: Estrategia Nacional De 

Seguridad Alimentaria Y Nutricional 

2013-2021 / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 27/12/2013.

11.- MINAGRI: Estrategia Nacional De 

Agricultura Familiar 2015-2021 / 

ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 

19/06/2015.

12.- MINAGRI: Plan Nacional De 

Desarrollo Ganadero 2017-2027 / PLAN 

/ SECTORIAL / F.A. 20/07/2017.

13.- MINAGRI: Estrategia De La 

Plataforma De Servicios Agrarios Del 

Sector Agricultura Y Riego - Serviagro / 

ESTRATEGIA / SECTORIAL / F.A. 

20/01/2017.

14.- MINAGRI: Polí�ca Nacional 

Agraria / POLITICA / SECTORIAL / F.A. 

16/03/2016.

15.- MINAGRI: Estrategia Nacional Para 

Reducir El Tráfico Ilegal De Fauna 

Silvestre En El Perú 2017-2027 Y Su 

Plan De Acción 2017-2022 / 

ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 

10/08/2017.

REGRESAR OBJETIVO

1.- MIMP: Plan Nacional Contra La Violencia De 

Genero 2016 – 2021 / PLAN / MULTISECTORIAL / 

F.A. 25/07/2016. 

2.- MIMP: Polí�ca Nacional De Personas Adultas 

Mayores / POLITICA / MULTISECTORIAL / F.A. 

08/07/2011. 

3.- MIMP: Plan De Igualdad De Oportunidades 

Para Las Personas Con Discapacidad 2009 -2018 / 

PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 22/12/2008. 

4.- MIMP: Plan Nacional De Fortalecimiento A 

Las Familias 2016 -2021 / PLAN / MULTISECTORIAL 

/ F.A. 11/03/2016. 

5.- MIMP: Plan Nacional De Acción Por La 

Infancia Y La Adolescencia - PNAIA 2012-2021 / 

PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 13/04/2012. 

6.- MIMP: Polí�ca Nacional De Población / 

POLITICA / MULTISECTORIAL / F.A. 06/07/1985. 

7.- MIMP: Plan Nacional De Igualdad De Género 

2012-2017 (Extendido Al 2018) / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 17/08/2012. 

8 .- MIMP: Estrategia De Prevención, Atención Y 

Protección Frente A La Violencia Familiar Y 

Sexual En Zonas Rurales / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 12/10/2012. 

0068: Reducción De Vulnerabilidad Y Atención De 

Emergencias Por Desastres

0080: Lucha Contra La Violencia Familiar

0117: Atención Oportuna De Niñas, Niños Y 

Adolescentes En Presunto Estado De Abandono

0142: Acceso De Personas Adultas Mayores A 

Servicios Especializados

OE1 Reducir la percepción de inseguridad 

ciudadana. Indicador: Porcentaje de 

población con percepción de inseguridad 

ciudadana. OE2 Mantener el Orden Público 

en el ámbito nacional.

Indicador: Número de víc�mas por conflictos 

sociales. OE3 Fortalecer el Orden Interno en 

el ámbito nacional. Indicador: Numero de 

organizaciones criminales desar�culadas en 

las diferentes modalidades de delito. OE4 

Mejorar la atención de los servicios que la 

ciudadanía demanda. Indicador: Porcentaje 

de la población que con�a en la Policía 

Nacional del Perú.

1.- MININTER: Plan Nacional Contra La Trata De 

Personas 2017-2021 / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

07/06/2017.

2.- MININTER: Polí�ca Nacional De Seguridad 

Ciudadana 2013-2018  / POLITICA / MULTISECTORIAL 

/ F.A. 27/07/2013.

0030: Reducción De Delitos Y Faltas Que 

Afectan La Seguridad Ciudadana

0031: Reducción Del Trafico Ilícito De Drogas

0032: Lucha Contra El Terrorismo

0048: Prevención Y Atención De Incendios, 

Emergencias Médicas, Rescates Y Otros

0051: Prevención Y Tratamiento Del 

Consumo De Drogas

0068: Reducción De Vulnerabilidad Y 

Atención De Emergencias Por Desastres

0072: Programa De Desarrollo Alterna�vo 

Integral Y Sostenible - Pirdais

0073: Programa Para La Generación Del 

Empleo Social Inclusivo - Trabaja Perú

0074: Ges�ón Integrada Y Efec�va Del 

Control De Oferta De Drogas En El Perú

0086: Mejora De Los Servicios Del Sistema 

De Jus�cia Penal

0128: Reducción De La Minería Ilegal

0139: Disminución De La Incidencia De Los 

Conflictos, Protestas Y Movilizaciones 

Sociales Violentas Que Alteran El Orden 

Publico

OE1 Fomentar el respeto irrestricto de los 

derechos humanos por parte de la 

sociedad civil y el Estado. Indicadores: 1.1 

Porcentaje de la población obje�vo que 

cree que el Estado se preocupa por los 

derechos humanos de todos los peruanos. 

1.2 Porcentaje de programas 

presupuestales con enfoque basado en 

derechos humanos (EBDH). 1.3 Porcentaje 

de percepción sobre la ocurrencia de la 

discriminación. 1.4 Porcentaje de 

ciudadanos/as que consideran que las 

personas con diferente orientación sexual 

se encuentran más expuestas a la 

discriminación. OE2 Fomentar una cultura 

ciudadana de respeto de la legalidad y de 

consolidación del Estado de derecho. 

Indicador: 2.1 Índice de Estado de Derecho 

(elaborado por el Banco Mundial). OE3 

Garan�zar el acceso a una jus�cia 

inclusiva, transparente,  confiable y 

moderna. Indicador: 3.1 Tasa de cobertura 

de la Defensa Pública en la población en 

situación de pobreza. OE4 Defender eficaz 

y eficientemente al Estado en los ámbitos 

nacionales e internacionales, con énfasis 

en la lucha firme contra la corrupción. 

Indicadores: 4.1 Índice de Control de la 

Corrupción (elaborado por el Banco 

Mundial). 4.2 Porcentaje de sentencias 

favorables al Estado. OE5 Fortalecer la 

polí�ca criminal y el sistema penitenciario 

para reducir los niveles de delincuencia y 

crimen organizado. Indicador: 5.1 

Porcentaje de reingresantes al sistema 

penitenciario. OE6 Fomentar y garan�zar 

la seguridad jurídica a través del 

fortalecimiento de los servicios 

registrales y notariales en favor de todos 

los ciudadanos. Indicador: 6.1 Porcentaje 

de predios inscritos.

Sector: Interior  (MININTER) Sector: Jus�cia y Derechos Humanos  (MINJUS)

1.- MINJUS: Plan Nacional De Educación En 

Derechos Y Deberes Fundamentales Al 

2021 / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

11/12/2014.

2.- MINJUS: Plan Nacional De Derechos 

Humanos 2018-2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 31/01/2018.

3.- MINJUS: Plan Para La Consolidación De 

La Reforma Procesal Penal / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 31/03/2014 .

4.- MINJUS: Polí�ca Nacional Contra El 

Lavado De Ac�vos Y El Financiamiento Del 

Terrorismo / POLITICA / MULTISECTORIAL / 

F.A. 12/09/2017.

5.- MINJUS: Plan Nacional Contra El Lavado 

De Ac�vos Y El Financiamiento Del 

Terrorismo 2018-2021  / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 11/03/2018.

6.- MINJUS: Polí�ca Nacional Frente A La 

Trata De Personas Y Sus Formas De 

Explotación / POLITICA / MULTISECTORIAL / 

F.A. 23/01/2015.

7.- MINJUS: Polí�ca Nacional Frente A Los 

Delitos Patrimoniales / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 11/07/2014.

8.- MINJUS: Plan Nacional De Prevención Y 

Tratamiento Del Adolescente En Conflicto 

Con La Ley Penal / PLAN / MULTISECTORIAL 

/ F.A. 30/11/2013.

9.- MINJUS: Plan Nacional Para La 

Búsqueda De Personas Desaparecidas 

(1980 – 2000) / PLAN / MULTISECTORIAL / 

F.A. 26/12/2016.

10.- MINJUS: Polí�ca Y Plan Nacional 

Penitenciario 2016 – 2020 / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 14/07/2016.

0051: Prevención Y Tratamiento Del 

Consumo De Drogas

0067: Celeridad En Los Procesos Judiciales 

De Familia

0074: Ges�ón Integrada Y Efec�va Del 

Control De Oferta De Drogas En El Perú

0086: Mejora De Los Servicios Del Sistema 

De Jus�cia Penal

0099: Celeridad De Los Procesos Judiciales 

Laborales

0119: Celeridad En Los Procesos Judiciales 

Civil-Comercial

0123: Mejora De Las Competencias De La 

Población Penitenciaria Para Su 

Reinserción Social Posi�va

0143: Celeridad, Predic�bilidad Y Acceso 

De Los Procesos Judiciales Tributarios, 

Aduaneros Y De Temas De Mercado

Sector: Educación  (MINEDU) Sector: Mujeres y Poblaciones vulnerables  (MIMP)

0051: Prevención Y Tratamiento Del 

Consumo De Drogas

0066: Formación Universitaria De 

Pregrado

0068: Reducción De Vulnerabilidad Y 

Atención De Emergencias Por Desastres

0073: Programa Para La Generación Del 

Empleo Social Inclusivo - Trabaja Perú

0090: Logros De Aprendizaje De 

Estudiantes De La Educación Básica 

Regular

0091: Incremento En El Acceso De La 

Población De 3 A 16 Años A Los 

Servicios Educa�vos Públicos De La 

Educación Básica Regular

0106: Inclusión De Niños, Niñas Y 

Jóvenes Con Discapacidad En La 

Educación Básica Y Técnico Produc�va

0107: Mejora De La Formación En 

Carreras Docentes En Ins�tutos De 

Educación Superior No Universitaria

0122: Acceso Y Permanencia De 

Población Con Alto Rendimiento 

Académico A Una Educación Superior 

De Calidad

0127: Mejora De La Compe��vidad De 

Los Des�nos Turís�cos

0135: Mejora De Las Capacidades 

Militares Para La Defensa Y El 

Desarrollo Nacional

0137: Desarrollo De La Ciencia, 

Tecnología E Innovación Tecnológica

0147: Fortalecimiento De La Educación 

Superior Tecnológica

OE1 Garan�zar la igualdad de género y el 

pleno ejercicio de los derechos civiles, 

polí�cos, económicos, sociales y culturales de 

las mujeres. Indicadores: 1. Mujeres con 

capacidades y acceso a información ejercen 

sus derechos. 2. Mujeres conscientes y 

empoderadas fortalecen espacios colec�vos 

para el ejercicio de sus derechos personales y 

grupales 3. Prevalencia de la violencia familiar 

(�sica o psicológica) y sexual en mujeres de 18 

años a más. 4. Prevalencia de la violencia 

familiar (�sica o psicológica) y sexual en 

mujeres de 18 años a más, en los 12 úl�mos 

meses. 5. Prevalencia de la violencia familiar 

(�sica o psicológica) en niños y niñas entre 9 y 

11 años. 6. Prevalencia de la violencia familiar 

(�sica o psicológica) y sexual en adolescentes 

entre 12 y 17 años. 7. Porcentaje de 

universidades públicas y privadas que 

implementan mallas curriculares que incluyen 

el enfoque de género en la formación 

profesional. 8. Porcentaje de mujeres en edad 

fér�l, unidas o alguna vez unidas, víc�mas de 

violencia sexual, por estratos de pobreza y 

grupos de edad. 9. % de mujeres afectadas 

por violencia �sica o sexual. 10. Número anual 

de feminicidios. 11. Índice de tolerancia social 

de las personas en relación a la violencia 

familiar dirigida a las mujeres. 12. Mujeres 

con capacidades de empleabilidad mejoran 

ingresos familiares. 13. Mujeres con 

capacidades polí�cas y de ges�ón pública y 

privada. OE2 Fortalecer las familias como 

ins�tuciones democrá�cas, igualitarias, 

equita�vas e inclusivas que permitan la 

formación, la socialización, cuidado y 

protección de sus miembros. Indicadores: 2.1 

% de niñas, niños y adolescentes con acceso a 

los paquetes de atención integral de salud 

probado y financiado. 2.2 Porcentaje de 

mujeres (15-19 años de edad) Que ya son 

madres o están embarazadas por Primera vez, 

por área de residencia, región natural, 

educación, quin�l de riqueza y departamento. 

2.3 Numero de Niñas, niños y adolescentes en 

proceso de adopción res�tuyen su derecho a 

vivir en familia. 2.4 % de Personas Adultas 

Mayores que mejoran su calidad de vida. OE3 

Atender y res�tuir los derechos de la 

población en situación de riesgo y abandono. 

Indicadores: 1. Niñas, niños y adolescentes en 

riesgo de desprotección familiar ejercen sus 

derechos. 2. % de NNA protegidas/os 

oportunamente en una familia. 3. % de NNA 

declarados judicialmente en desprotección, 

protegidos oportunamente en una ins�tución 

de protección acreditada. 4. Número de niñas, 

niños y adolescentes que son víc�mas de trata 

de personas. 5. % de Personas Adultas 

Mayores que reciben servicios especializados. 

OE4 Brindar especial atención a los grupos en 

situación de vulnerabilidad. Indicadores: 1. 

Número de niñas, niños y adolescentes que 

reciben atención prioritaria y diferenciada 

ante situaciones de emergencia y desastre, 

ocasionadas por fenómenos naturales o 

inducidos por el hombre. 2. Porcentaje de 

niñas, niños y adolescentes con discapacidad 

que culminan el año lec�vo en los Centros de 

Educación Básica Especial. 3. Porcentaje de 

niñas y niños con discapacidad detectados 

oportunamente en los Establecimientos de 

Salud antes de los tres años de edad. 



Dato Instrumento Detalles

2.1.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Pacto internacional de derechos económicos, 

sociales y culturales (PIDESC)

11.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, ves�do y vivienda adecuados, y 

a una mejora con�nua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efec�vidad de este derecho, reconociendo a este efecto la 

importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consen�miento. 11.2 Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda 

persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la cooperación  internacional, las medidas, incluidos los programas concretos, que se necesitan para:

a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos mediante la plena u�lización de los conocimientos técnicos y cien�ficos, la divulgación de principios 

sobre nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo que se logren la explotación y la u�lización más eficaces de las riquezas naturales; b) Asegurar una 

distribución equita�va de los alimentos mundiales en relación con las necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se plantean tanto a los países que importan productos 

alimen�cios como a los que los exportan.

2.1.2 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Convención sobre los derechos del niño (CDN)  

/ Convención sobre los derechos de las 

personas con discapacidad (CDPD)

Convención sobre los derechos del niño (CDN)  24.2.c. Comba�r las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la 

aplicación de la tecnología disponible y el suministro de alimentos nutri�vos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio 

ambiente. 28.1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a un nivel de vida adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, ves�do y 

vivienda adecuados, y a la mejora con�nua de sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas per�nentes para salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho sin discriminación 

por mo�vos de discapacidad.  /    Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD) 28.1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a 

un nivel de vida adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, ves�do y vivienda adecuados, y a la mejora con�nua de sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas 

per�nentes para salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho sin discriminación por mo�vos de discapacidad.

2.2.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Convención sobre los derechos del niño (CDN) 24.1 Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. 

Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios.

2.2.2 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

ADRDM

American Declara�on on the Rights and 

Du�es of Man

VII Toda mujer en estado de gravidez o en época de lactancia, así como todo niño, �enen derecho a protección, cuidados y ayuda especiales.

2.3.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Pacto internacional de derechos económicos, 

sociales y culturales (PIDESC)  /  Declaración 

de las Naciones Unidas sobre los derechos de 

los pueblos indígenas (DNUDPI)

Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC)  11.2 Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona a estar 

protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la cooperación internacional, las medidas, incluidos los programas concretos, que se necesitan para: 11.2.a Mejorar 

los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos mediante la plena u�lización de los conocimientos técnicos y cien�ficos, la divulgación de principios sobre nutrición 

y el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo que se logren la explotación y la u�lización más eficaces de las riquezas naturales.  /  Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) 26.1 Los pueblos indígenas �enen derecho a las �erras, territorios y recursos que tradicionalmente han poseído, ocupado o de 

otra forma u�lizado o adquirido. 26.2 Los pueblos indígenas �enen derecho a poseer, u�lizar, desarrollar y controlar las �erras, territorios y recursos que poseen en razón de la propiedad 

tradicional u otra forma tradicional de ocupación o u�lización, así como aquellos que hayan adquirido de otra forma.

2.3.2 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI)

29.1 Los pueblos indígenas �enen derecho a la conservación y protección del medio ambiente y de la capacidad produc�va de sus �erras o territorios y recursos. Los Estados deberán 

establecer y ejecutar programas de asistencia a los pueblos indígenas para asegurar esa conservación y protección, sin discriminación alguna.

2.4.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Protocolo de San Salvador 11.2 Los Estados partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente.

12.2 Con el objeto de hacer efec�vo este derecho y a erradicar la desnutrición, los Estados partes se comprometen a perfeccionar los métodos de producción, aprovisionamiento y 

distribución de alimentos, para lo cual se comprometen a promover una mayor cooperación internacional en apoyo de las polí�cas nacionales sobre la materia.

2.5.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI)

31.1 Los pueblos indígenas �enen derecho a mantener, controlar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales, sus expresiones culturales tradicionales 

y las manifestaciones de sus ciencias, tecnologías y culturas, comprendidos los recursos humanos y gené�cos, las semillas, las medicinas, el conocimiento de las propiedades de la fauna 

y la flora, las tradiciones orales, las literaturas, los diseños, los deportes y juegos tradicionales, y las artes visuales e interpreta�vas. También �enen derecho a mantener, controlar, 

proteger y desarrollar su propiedad intelectual de dicho patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales y sus expresiones culturales tradicionales.

2.5.2 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Conven�on on Biological Diversity / UN 

Conven�on to Combat Deser�fica�on

Conven�on on Biological Diversity  6 Cada Parte Contratante, con arreglo a sus condiciones y capacidades par�culares: 6.a Elaborará estrategias, planes o programas nacionales para la 

conservación y la u�lización sostenible de la diversidad biológica o adaptará para ese fin las estrategias, planes o programas existentes, que habrán de reflejar, entre otras cosas, las 

medidas establecidas en el presente Convenio que sean per�nentes para la Parte Contratante interesada; 6.b Integrará, en la medida de lo posible y según proceda, la conservación y la 

u�lización sostenible de la diversidad biológica en los planes, programas y polí�cas sectoriales o intersectoriales. 16.g Las Partes acuerdan, según sus capacidades respec�vas, integrar y 

coordinar la reunión, el análisis y el intercambio de datos e información per�nentes, tanto a corto como a largo plazo, para asegurar la observación sistemá�ca de la degradación de las 

�erras en las zonas afectadas y comprender mejor y evaluar mejor los procesos y efectos de la sequía y la deser�ficación. De esta forma se ayudaría a conseguir, entre otras cosas, una 

alerta temprana y una planificación an�cipada para los períodos de variaciones climá�cas adversas, de manera que los usuarios en todos los niveles, incluidas especialmente las 

poblaciones locales, pudieran hacer un uso prác�co de esos conocimientos. A este efecto, según corresponda / UN Conven�on to Combat Deser�fica�on  16.g Las Partes acuerdan, según 

sus capacidades respec�vas, integrar y coordinar la reunión, el análisis y el intercambio de datos e información per�nentes, tanto a corto como a largo plazo, para asegurar la 

observación sistemá�ca de la degradación de las �erras en las zonas afectadas y comprender mejor y evaluar mejor los procesos y efectos de la sequía y la deser�ficación. De esta forma 

se ayudaría a conseguir, entre otras cosas, una alerta temprana y una planificación an�cipada para los períodos de variaciones climá�cas adversas, de manera que los usuarios en todos 

los niveles, incluidas especialmente las poblaciones locales, pudieran hacer un uso prác�co de esos conocimientos. A este efecto, según corresponda

2.a.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

2.a.2 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

2.b.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

2.c.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Sector / Polí�ca Pública / Presupuesto

Instrumento InternacionalInformación referencial

ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU



ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU

Obje�vos Relacionados con las Personas (5 Obje�vos; 47 Metas) Todos los seres humanos puedan realizar su potencial 

Sectores: Obje�vos Estratégicos / Indicadores de Sectores  / Polí�cas Públicas

Dato Instrumento
Obje�vos Estratégicos e 

Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / 

Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha 

Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

Obje�vos Estratégicos e 

Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo 

Doc. / Tipo Polít. / Fecha Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

Obje�vos Estratégicos e 

Indicadores
Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales
Obje�vos Estratégicos e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo Polít. 

/ Fecha Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales
Obje�vos Estratégicos e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / 

Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha 

Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

Obje�vos Estratégicos e 

Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / 

Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha 

Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

Obje�vos Estratégicos e 

Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / 

Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha 

Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

2.1.1

Pacto internacional de 

derechos económicos, 

sociales y culturales (PIDESC)

2.1.2

Convención sobre los 

derechos del niño (CDN)  / 

Convención sobre los 

derechos de las personas 

con discapacidad (CDPD)

2.2.1

Convención sobre los 

derechos del niño (CDN)

2.2.2

ADRDM

American Declara�on on the 

Rights and Du�es of Man

2.3.1

Pacto internacional de 

derechos económicos, 

sociales y culturales 

(PIDESC)  /  Declaración de 

las Naciones Unidas sobre 

los derechos de los pueblos 

indígenas (DNUDPI)

2.3.2

Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los derechos 

de los pueblos indígenas 

(DNUDPI)

2.4.1

Protocolo de San Salvador

2.5.1

Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los derechos 

de los pueblos indígenas 

(DNUDPI)

2.5.2

Conven�on on Biological 

Diversity / UN Conven�on to 

Combat Deser�fica�on

2.a.1
.

2.a.2
.

2.b.1
.

2.c.1
.

0039: Mejora De La 

Sanidad Animal

0040: Mejora Y 

Mantenimiento De La 

Sanidad Vegetal

0041: Mejora De La 

Inocuidad 

Agroalimentaria

0042: Aprovechamiento 

De Los Recursos 

Hídricos Para Uso 

Agrario

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

0072: Programa De 

Desarrollo Alterna�vo 

Integral Y Sostenible - 

Pirdais

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - 

Trabaja Perú

0089: Reducción De La 

Degradación De Los 

Suelos Agrarios

0121: Mejora De La 

Ar�culación De 

Pequeños Productores 

Al Mercado

0130: Compe��vidad Y 

Aprovechamiento 

Sostenible De Los 

Recursos Forestales Y 

De La Fauna Silvestre

0137: Desarrollo De La 

Ciencia, Tecnología E 

Innovación Tecnológica

OE1 Ges�onar 

eficientemente el 

Sistema Nacional de 

Salud basado en la 

promoción, en la 

prevención y centrado 

en la persona. 

Indicadores sanitarios: 

1. Porcentaje de niños 

(as) menores de 5 años 

con desnutrición 

crónica. 2. Prevalencia 

de Anemia en niños (as) 

menores de 36 meses. 

3. Porcentaje de 

embarazo adolescente. 

4. Razón de Mortalidad 

Materna x 100 nv. 5. 

Tasa de Mortalidad 

Neonatal x 1000 nv. 6. 

Tasa de Incidencia de 

tuberculosis x 100 mil 

habitantes. 9. Tasa de 

mortalidad general por 

Cáncer x 100 mil 

habitantes. 10. 

Prevalencia de DBT-M 

(*). 11. Prevalencia de 

HTA. 12. Tasa de 

Suicidio. 13. Tasa de 

mortalidad por causas 

externas. Indicadores de 

Ges�ón: 14. Gasto Total 

corriente per cápita 

(Nuevos Soles). OE2

Mejorar la Cobertura y 

calidad de los servicios 

de salud. Indicadores: 1. 

Porcentaje de población 

afiliada a un seguro de 

salud. 2. Porcentaje de 

sa�sfacción de los 

usuarios con la atención 

recibida en consulta 

externa. 3. Porcentaje 

de financiamiento del 

gasto directo de bolsillo. 

OE3 Garan�zar la 

revalorización del 

personal de salud. 

Indicadores: 1. 

Porcentaje de personal 

de salud y funcionarios 

en regímenes 

meritocrá�cos. 2. 

Porcentaje de reducción 

de brecha de RHUS por 

regiones y por niveles 

de atención. OE4 

Disponer de 

infraestructura y 

equipamiento de salud 

moderno e 

interconectado. 

Indicadores: 1. 

Porcentaje de 

establecimientos 

opera�vos y adecuados 

acorde a su nivel de 

complejidad. 2. 

Porcentaje de EESS 

cuentan con sistemas 

de información y de 

historias clínicas 

electrónicas. 3. 

Porcentaje de la 

población que accede o 

es referida a EESS 

estratégicos ubicados a 

menos de 2 horas de su 

residencia y resuelve el 

80% de sus problemas 

de salud no quirúrgicos. 

4. Porcentaje de la 

población que accede o 

es referida a EESS 

estratégicos ubicados a 

menos de 4 horas de su 

residencia y resuelve el 

80% de sus problemas 

quirúrgicos de salud.

1.- MINSA: Direc�va Sanitaria N° 046-Minsa-Dge-V.01, "No�ficación 

De Enfermedades Y Eventos Sujetos A Vigilancia Epidemiológica En 

Salud Publica" / DIRECTIVA / MULTISECTORIAL / F.A. 18/06/2012. 

2.- MINSA: Reglamento De La Ley De Inocuidad De Los Alimentos / 

REGLAMENTO / MULTISECTORIAL / F.A. 28/06/2008.

3.- MINSA: Lineamientos De Polí�ca Del Pronahebas / 

LINEAMIENTO / MULTISECTORIAL / F.A. 11/07/2006.

4.- MINSA: Polí�ca Nacional De Medicamentos / POLITICA / 

SECTORIAL / F.A. 24/12/2004.

5.- MINSA: Plan Nacional De Telesalud / PLAN / MULTISECTORIAL / 

F.A. 22/11/2005.

6.- MINSA: Polí�ca Nacional De Hospitales Seguros Frente A Los 

Desastres / POLITICA / MULTISECTORIAL / F.A. 15/09/2017. 7.- 

MINSA: Lineamientos De Polí�cas De Salud De Los/Las 

Adolescentes / LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 14/02/2005. 8.- 

MINSA: Lineamientos De Polí�ca De Salud Ocular Y Prevención De 

La Ceguera Evitable / LINEAMIENTO / MULTISECTORIAL / F.A. 

25/04/2017. 9.- MINSA: Plan Nacional Para La Reducción Y Control 

De La Anemia Materno Infan�l Y La Desnutrición Crónica Infan�l En 

El Perú 2017-2021 / PLAN / SECTORIAL / F.A. 12/04/2017.  10.- 

MINSA: Lineamientos De Polí�ca De La Promoción De La Salud En El 

Perú / LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 19/05/2017. 11.- MINSA: 

Polí�ca Sectorial De Salud Intercultural / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 01/04/2016. 12.- MINSA: Norma Técnica De 

Salud Para El Control Del Crecimiento Y Desarrollo De La Niña Y El 

Niño Menores De Cinco Años, Nts N° 137-Minsa/2017/Dgiesp / 

NORMA TECNICA / SECTORIAL / F.A. 10/07/2017. 13.- MINSA: 

Norma Técnica De Salud Para La Atención Integral De Salud De Las 

Personas Adultas Mayores, Nts Nº 043-Minsa/Dgsp-V.01 / NORMA 

TECNICA / SECTORIAL / F.A. 05/06/2006. 14.- MINSA: Norma 

Técnica De Salud Para La Atención Integral De Salud De La Etapa 

De Vida Adulto Mujer Y Varón, Nts Nº 046-Minsa/Dgsp-V.01 / 

NORMA TECNICA / SECTORIAL / F.A. 10/06/2006. 15.- MINSA: 

Direc�va Sanitaria De No�ficación De Brotes, Epidemias Y Otros 

Eventos De Importancia Para La Salud Publica, Direc�va Sanitaria 

N°047-Minsa/Dge-V.01 / DIRECTIVA / MULTISECTORIAL / F.A. 

28/06/2012. 16.- MINSA: NORMA TECNICA DE SALUD PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE SALUD EN LA ETAPA DE VIDA 

ADOLESCENTE, Ntsº 034-MINSA/DGSP-V.02 / NORMA TECNICA / 

SECTORIAL / F.A. 07/12/2012. 17.- MINSA: Ley Prevención Y Control 

De La Tuberculosis En El Perú / LEY / MULTISECTORIAL / F.A. 

14/12/2014. 18 .- MINSA: Plan Nacional Para La Eliminación De La 

Transmisión Materno Infan�l Del VIH, Sífilis Y Hepa��s B En El Perú 

2017-2021 / PLAN / SECTORIAL / F.A. 22/12/2016 . 19.- MINSA: Ley 

Que Declara De Interés Nacional Y Preferente Atención El 

Tratamiento De Personas Que Padecen Enfermedades Raras O 

Huérfanas / LEY / MULTISECTORIAL / F.A. 26/05/2011. 20.- MINSA: 

Plan Nacional Para La Atención Integral Del Cáncer Y El 

Mejoramiento Del Acceso A Los Servicios Oncológicos En El El Perú 

/ PLAN / SECTORIAL / F.A. 03/11/2012. 21.- MINSA: Plan Concertado 

Nacional De Salud / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 20/07/2007. 22.- 

 MINSA: Norma Técnica De Salud Que Establece El Esquema 

Nacional De Vacunación, Nts N°080 -Minsa/Dgiesp V.04/2016 / 

NORMA TECNICA / MULTISECTORIAL / F.A. 31/05/2017. 23.- 

MINSA: Plan Malaria Cero 2017-2021 / PLAN / SECTORIAL / F.A. 

11/04/2017. 24.- MINSA: Plan De La Estrategia Sanitaria  Nacional  

De  Salud  Ocular  Y  Prevención De  La  Ceguera 2014 - 2020. / 

PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 27/11/2014.

25.- MINSA: Polí�ca Nacional De Salud Ambiental 2011-2020 / 

POLITICA / MULTISECTORIAL / F.A. 04/04/2011. 26.- MINSA: 

Lineamientos De Polí�ca Y Estrategias Para La Prevención Y Control 

De Enfermedades No Transmisibles (Ent) 2016-2021. / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 06/04/2016. 27.- MINSA: Plan 

Mul�sectorial Para La Prevención Del Embarazo Adolescente / PLAN 

/ MULTISECTORIAL / F.A. 06/11/2013. 28.- MINSA: Norma Técnica 

De Salud De Planificación  Familiar / NORMA TECNICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 31/08/2016. 29.- MINSA: Obje�vos 

Sanitarios Nacionales 2007 - 2020 Nº 1: Reducción De Muerte 

Materna / OBJETIVO DE PLAN / SECTORIAL / F.A. 20/07/2007. 30.- 

MINSA: Norma Técnica De Salud Para La Implementación De La 

Estrategia De Rehabilitación Basada En La Comunidad - Rbc / 

NORMA TECNICA / SECTORIAL / F.A. 13/06/2017. 31.- MINSA: 

Norma Técnica De Salud Para La Evaluación, Calificación, Y 

Cer�ficación De La Persona Con Discapacidad, Nts N° 127-

Minsa/2016/Diez / NORMA TECNICA / SECTORIAL / F.A. 

21/12/2016. 32.- MINSA: Norma Técnica De Salud De La Unidad 

Productora De Servicios De Medicina De Rehabilitación / NORMA 

TECNICA / SECTORIAL / F.A. 12/05/2009. 33.- MINSA: Ley General 

De Salud, Y Garan�za Los Derechos De Las Personas Con Problemas 

De Salud Mental. / LEY / SECTORIAL / F.A. 04/06/2012. 34.- MINSA: 

Plan Estratégico Mul�sectorial Para La Prevención Y Control De Las 

Its Y El VIH  (PEM ITS VIH 2015-2019) / PLAN / MULTISECTORIAL / 

F.A.21/10/2015. 35.- MINSA: Lineamientos De Polí�ca De Acceso A 

Productos Biotecnológicos / LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 

15/04/2016. 36.- MINSA: Plan Nacional Para La Promoción De La 

Donación Voluntaria De Sangre / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

09/11/2017. 37.- MINSA: Plan Estratégico Mul�sectorial De La 

Respuesta Nacional A La Tuberculosis 2010-2019 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 22/03/2018. 38.- MINSA: Plan Nacional De 

Fortalecimiento De Servicios De Salud Mental Comunitaria 2018 - 

2021 / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 20/04/2018. 39.- MINSA: Plan 

Nacional Mul�sectorial E Intergubernamental De Prevención Y 

Control De Dengue En El Perú / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

17/06/2013.

0001: Programa 

Ar�culado Nutricional

0002: Salud Materno 

Neonatal

0016: TBC-VIH/Sida

0017: Enfermedades 

Metaxenicas Y Zoonosis

0018: Enfermedades No 

Transmisibles

0024: Prevención Y 

Control Del Cáncer

0051: Prevención Y 

Tratamiento Del 

Consumo De Drogas

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

0104: Reducción De La 

Mortalidad Por 

Emergencias Y 

Urgencias Medicas

0129: Prevención Y 

Manejo De Condiciones 

Secundarias De Salud En 

Personas Con 

Discapacidad

0131: Control Y 

Prevención En Salud 

Mental

0135: Mejora De Las 

Capacidades Militares 

Para La Defensa Y El 

Desarrollo Nacional

0137: Desarrollo De La 

Ciencia, Tecnología E 

Innovación Tecnológica

OE1 Incrementar la equidad y la calidad 

de los aprendizajes y del talento de los 

niños y adolescentes. Indicadores: Tasa 

neta de matrícula en educación inicial 

(edades de 3 a 5 años); Porcentaje de 

estudiantes de segundo grado de primaria 

con nivel sa�sfactorio en comprensión 

lectora; Porcentaje de estudiantes de 

segundo grado de primaria con nivel 

sa�sfactorio en matemá�ca; Porcentaje 

de estudiantes de segundo grado de 

secundaria con nivel sa�sfactorio en 

comprensión lectora; Porcentaje de 

estudiantes de segundo grado de 

secundaria con nivel sa�sfactorio en 

comprensión lectora; Porcentaje de 

estudiantes de ins�tuciones educa�vas 

de secundaria urbana que reciben una 

propuesta educa�va con jornada escolar 

completa e inglés; Porcentaje de los 

estudiantes de quinto de secundaria de 

los Colegios de Alto Rendimiento que 

ob�enen Diploma de Bachillerato 

Internacional; Porcentaje de depor�stas 

federados que logran medallas de oro, 

plata o bronce en las competencias del 

circuito olímpico. OE2 Garan�zar una 

oferta de educación superior y técnico 

produc�va que cumpla con condiciones 

básicas de calidad. Indicadores: 

Porcentaje de universidades que cumplen 

con las condiciones básicas de calidad 

para la obtención de la Licencia de 

funcionamiento emi�da por SUNEDU; 

Porcentaje de ins�tuciones de educación 

superior que registran toda la información 

solicitada por el Ministerio de Educación, 

de acuerdo a la norma�va establecida; 

Tasa de publicaciones en revistas 

indexadas por cada 100 docentes; 

Porcentaje de estudiantes de 

Ins�tuciones de Educación Superior 

Pedagógica, públicas y privadas que 

egresan con un nivel de logro adecuado. 

OE3 Incrementar las competencias 

docentes para el efec�vo desarrollo de 

los procesos de enseñanza-aprendizaje. 

Indicadores: Porcentaje de docentes 

evaluados en base a su desempeño en el 

marco de la Ley de Reforma Magisterial; 

Porcentaje de ins�tutos de educación 

superior pedagógica que cumplen con las 

condiciones básicas de calidad para la 

obtención de la autorización y/o 

revalidación de funcionamiento; 

Porcentaje de estudiantes de 

Ins�tuciones de Educación Superior 

Pedagógica, públicas y privadas que 

egresan con un nivel de logro adecuado; 

Porcentaje de docentes evaluados en 

base a su desempeño en el marco de la 

Ley de Reforma Magisterial; Porcentaje 

de docentes de primaria y secundaria que 

brindan un nivel efec�vo de enseñanza y 

aprendizaje. OE4 Mejorar la seguridad, 

calidad y funcionalidad de la 

infraestructura educa�va y depor�va; así 

como de su mobiliario y equipamiento. 

Indicadores: Porcentaje de locales 

escolares de educación básica regular con 

aulas en buen estado; Porcentaje de 

ins�tuciones educa�vas de primaria o 

secundaria que cuentan con acceso al 

servicio de internet; Porcentaje de 

ins�tuciones educa�vas de primaria o 

secundaria que cuentan con el servicio de 

agua y saneamiento. OE5 Incrementar el 

desempeño y la capacidad de ges�ón del 

sector a nivel de ins�tuciones educa�vas 

e instancias intermedias y nacionales. 

Indicadores: Porcentaje de IIEE poli 

docentes públicas con direc�vos 

designados por concurso; Porcentaje de 

escuelas donde el director se encontró 

presente; Porcentaje de docentes 

presentes en aulas donde se encuentra 

estudiantes; Porcentaje de estudiantes 

presentes en aulas; Porcentaje de 

recursos del sector educación que se 

transfieren mediante mecanismos de 

incen�vos al desempeño.

Sector: Educación  (MINEDU) Sector: Mujeres y Poblaciones
vulnerables  (MIMP)

Sector: Interior  (MININTER) Sector: Jus�cia y Derechos
Humanos  (MINJUS)

1.- MINEDU: Lineamientos Académicos 

Generales De Los Ins�tutos De 

Educación Superior / LINEAMIENTO /  

SECTORIAL / F.A. 17/10/2017. 

2.- MINEDU: Estrategia Nacional De 

Tecnologías Digitales En La Educación 

Básica / ESTRATEGIA / SECTORIAL / 

F.A. 12/12/2016. 

3.- MINEDU: Lineamientos Para La 

Implementación De La Estrategia 

Nacional Contra La Violencia Escolar 

"Paz Escolar" / LINEAMIENTO / 

SECTORIAL / F.A. 02/04/2014. 

4.- MINEDU: Proyecto Educa�vo 

Nacional Al 2021: La Educación Que 

Queremos Para El Perú / PROYECTO / 

SECTORIAL / F.A. 06/01/2007.  

5.- MINEDU: Polí�ca Nacional De 

Enseñanza, Aprendizaje Y Uso Del 

Idioma Ingles "Ingles, Puertas Al 

Mundo" / POLITICA / MULTISECTORIAL 

/ F.A. 07/09/2015. 

6 .- MINEDU: Lineamientos De Polí�ca 

Nacional De Juventudes: Una Apuesta 

Para Transformar El Futuro / 

LINEAMIENTO / MULTISECTORIAL / F.A. 

05/12/2005. 

7.- MINEDU: Polí�ca Nacional De 

Educación Ambiental 2017 - 2022 

(Planea) / POLITICA / MULTISECTORIAL 

/ F.A. 29/12/2012. 

8 .- MINEDU: Polí�ca Nacional Del 

Deporte / POLITICA / SECTORIAL / F.A. 

10/05/2017.

9.- MINEDU: Polí�ca Sectorial De 

Educación Intercultural Y Educación 

Intercultural Bilingüe / POLITICA / 

SECTORIAL / F.A. 08/07/2016. 

10.- MINEDU: Lineamientos Para La 

Ges�ón De La Convivencia Escolar, La 

Prevención Y La Atención De La 

Violencia Contra Niñas, Niños Y 

Adolescentes / LINEAMIENTO / 

MULTISECTORIAL / F.A. 13/05/2018. 

11 .- MINEDU: Polí�ca De 

Aseguramiento De La Calidad De La 

Educación Superior Universitaria / 

POLITICA / SECTORIAL / F.A. 

26/09/2015. 

12.- MINEDU: Plan Nacional De 

Educación Ambiental 2017 - 2022 

(Planea) / PLAN / MULTISECTORIAL / 

F.A. 12/12/2016. 

13.- MINEDU: Direc�va Sobre Normas 

Para La Organización Y Aplicación Del 

Plan Lector En Las Ins�tuciones 

Educa�vas De Educación Básica 

Regular. / DIRECTIVA / SECTORIAL / 

F.A. 04/07/2006. 

14 .- MINEDU: Plan Nacional De 

Educación Para Todos 2005 – 2015 

Formulada Por El Foro Nacional De EPT  

/ PLAN / SECTORIAL / F.A. 23/09/2005. 

15.- MINEDU: Plan Nacional De 

Educación Intercultural Bilingüe Al 2021 

/ PLAN / SECTORIAL / F.A. 14/12/2016. 

16.- MINEDU: Plan Mul�anual De 

Reparaciones En Educación Para Las 

Vic�mas De La Violencia En El Perú - 

REPAEDUCA 2016-2021 / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 27/07/2016. 

17.- MINEDU: Plan Nacional De 

Infraestructura Educa�va Al 2025 / 

PLAN / SECTORIAL / F.A. 06/03/2017. 

18.- MINEDU: Plan De Implementación 

Al 2021 De La Polí�ca Nacional De 

Enseñanza, Aprendizaje Y Uso Del 

Idioma Ingles "Ingles, Puertas Al 

Mundo" / PLAN / MULTISECTORIAL / 

F.A. 09/07/2016.

19.- MINEDU: Inicia�va "Aprende 

Saludable" De La Comisión 

Mul�sectorial De Naturaleza 

Permanente Encargada Del Diseño, 

Seguimiento Y Evaluación De La 

Implementación De Inicia�vas 

Intersectoriales De Los Sectores 

Educación, Salud Y Desarrollo E 

Inclusión Social, En El Marco De Sus 

Respec�vas Competencias, Orientadas 

A Op�mizar Los Logros De Aprendizaje 

De Las Y Los Estudiantes De 

Ins�tuciones Educa�vas Publicas De 

Educación Básica Regular Y Especial / 

INICIATIVA / MULTISECTORIAL / F.A. 

07/06/2014.

0030: Reducción De 

Delitos Y Faltas Que 

Afectan La Seguridad 

Ciudadana

0031: Reducción Del 

Trafico Ilícito De Drogas

0032: Lucha Contra El 

Terrorismo

0048: Prevención Y 

Atención De Incendios, 

Emergencias Médicas, 

Rescates Y Otros

0051: Prevención Y 

Tratamiento Del 

Consumo De Drogas

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

0072: Programa De 

Desarrollo Alterna�vo 

Integral Y Sostenible - 

Pirdais

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - 

Trabaja Perú

0074: Ges�ón Integrada 

Y Efec�va Del Control 

De Oferta De Drogas En 

El Perú

0086: Mejora De Los 

Servicios Del Sistema De 

Jus�cia Penal

0128: Reducción De La 

Minería Ilegal

0139: Disminución De 

La Incidencia De Los 

Conflictos, Protestas Y 

Movilizaciones Sociales 

Violentas Que Alteran El 

Orden Publico

OE1 Fomentar el 

respeto irrestricto de los 

derechos humanos por 

parte de la sociedad 

civil y el Estado. 

Indicadores: 1.1 

Porcentaje de la 

población obje�vo que 

cree que el Estado se 

preocupa por los 

derechos humanos de 

todos los peruanos. 1.2 

Porcentaje de 

programas 

presupuestales con 

enfoque basado en 

derechos humanos 

(EBDH). 1.3 Porcentaje 

de percepción sobre la 

ocurrencia de la 

discriminación. 1.4 

Porcentaje de 

ciudadanos/as que 

consideran que las 

personas con diferente 

orientación sexual se 

encuentran más 

expuestas a la 

discriminación. OE2 

Fomentar una cultura 

ciudadana de respeto de 

la legalidad y de 

consolidación del 

Estado de derecho. 

Indicador: 2.1 Índice de 

Estado de Derecho 

(elaborado por el Banco 

Mundial). OE3 

Garan�zar el acceso a 

una jus�cia inclusiva, 

transparente,  confiable 

y moderna. Indicador: 

3.1 Tasa de cobertura 

de la Defensa Pública 

en la población en 

situación de pobreza. 

OE4 Defender eficaz y 

eficientemente al 

Estado en los ámbitos 

nacionales e 

internacionales, con 

énfasis en la lucha firme 

contra la corrupción. 

Indicadores: 4.1 Índice 

de Control de la 

Corrupción (elaborado 

por el Banco Mundial). 

4.2 Porcentaje de 

sentencias favorables al 

Estado. OE5 Fortalecer 

la polí�ca criminal y el 

sistema penitenciario 

para reducir los niveles 

de delincuencia y 

crimen organizado. 

Indicador: 5.1 

Porcentaje de 

reingresantes al sistema 

penitenciario. OE6 

Fomentar y garan�zar la 

seguridad jurídica a 

través del 

fortalecimiento de los 

servicios registrales y 

notariales en favor de 

todos los ciudadanos. 

Indicador: 6.1 

Porcentaje de predios 

inscritos.

(En consulta) OE0 

Erradicar la pobreza 

extrema, y reducir 

significa�vamente la 

pobreza y la 

desigualdad. Mejorar 

las condiciones de vida 

de la población en 

proceso de inclusión, 

con énfasis en grupos 

poblacionales excluidos. 

Indicadores: 1. 

Incidencia de pobreza 

total; 2. Incidencia de 

pobreza; extrema; 3. 

Incidencia de pobreza 

urbana; 4. Acceso a 

agua (segura) por red 

pública en viviendas 

área urbana; 5. Acceso a 

agua segura por red 

pública en viviendas 

área rural. 6. Proporción 

de centros poblados con 

acceso a paquete 

integrado de servicios 

en viviendas. OE1 

Desarrollo Infan�l 

Temprano – Reducción 

de la Desnutrición 

Crónica Infan�l (DCI) en 

menores de 5 años y la 

Anemia en menores de 

3 años. Indicadores: 1. 

% niños y niñas menores 

de 3 años con 

desnutrición crónica; 2. 

% niños y niñas menores 

de 3 años con anemia. 

OE2 Desarrollo infan�l 

temprano - Incrementar 

los niveles de desarrollo 

cogni�vo, social, �sico y 

emocional de la primera 

infancia. Indicador: 

Acceso de menores de 5 

años a educación inicial. 

OE3 Incrementar 

competencias para el 

desarrollo personal, 

educa�vo y ocupacional 

de los niños, niñas y 

adolescentes. Indicador 

de Embarazo 

adolescente. OE4 

Incrementar el ingreso 

autónomo de los 

hogares. Indicadores: 1. 

Incidencia de pobreza 

total; 2. Incidencia de 

pobreza extrema; 3. 

Incidencia de pobreza 

urbana; 4. Acceso a 

agua (segura) por red 

pública en viviendas 

área urbana; 5. Acceso a 

agua segura por red 

pública en viviendas 

área rural; 6. Proporción 

de centros poblados con 

acceso a paquete 

integrado de servicios 

en viviendas. OE5 

Incrementar la 

protección y el bienestar 

del adulto mayor. OE6 

Ejecutar los programas 

MIDIS con efec�vidad, 

ar�culadamente y con 

calidad; OE7 

Implementar el SINADIS 

para incrementar la 

ar�culación, calidad, 

efec�vidad y eficiencia 

de las intervenciones 

del Sector Desarrollo e 

Inclusión Social. Fuente: 

Avances de la Polí�ca 

Sectorial en el Marco de 

la Polí�ca General de 

Gobierno, OCDE y la 

Agenda 2030 a 

noviembre de 2016. 

CEPLAN.

1.- MIDIS: Lineamientos 

Para La Ges�ón 

Ar�culada Intersectorial 

E Intergubernamental 

Orientada A Promover El 

Desarrollo Infan�l 

Temprano "Primero La 

Infancia" / 

LINEAMIENTO / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

28/07/2016.  

2.- MIDIS: Estrategia De 

Acción Social Con 

Sostenibilidad / 

ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

14/05/2016. 

0016: TBC-VIH/SIDA

0049: Programa 

Nacional De Apoyo 

Directo A Los Más 

Pobres

0051: Prevención Y 

Tratamiento Del 

Consumo De Drogas

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

0074: Ges�ón Integrada 

Y Efec�va Del Control 

De Oferta De Drogas En 

El Perú

0080: Lucha Contra La 

Violencia Familiar

0097: Programa 

Nacional De Asistencia 

Solidaria Pensión 65

0098: Cuna Mas

0115: Programa 

Nacional De 

Alimentación Escolar

0117: Atención 

Oportuna De Niñas, 

Niños Y Adolescentes En 

Presunto Estado De 

Abandono

0118: Acceso De 

Hogares Rurales Con 

Economías De 

Subsistencia A 

Mercados Locales - 

Haku Wiñay

0142: Acceso De 

Personas Adultas 

Mayores A Servicios 

Especializados

OE1 Obje�vo 

Estratégico Sectorial: 

Ges�onar los recursos 

naturales y la diversidad 

biológica de 

competencia del sector 

agrario en forma 

sostenible. Indicadores: 

1.1 Porcentaje de área 

total de bosques sujeta 

a un plan de manejo 

formal 1.2 Superficie 

con obras de 

conservación de suelos. 

1.3 Porcentaje de 

productores 

agropecuarios que 

cuentan con sistema de 

riego y realizan 

prác�cas adecuadas de 

riego según sus cul�vos 

y �erras.1.4 Seguridad 

hídrica para fines 

agrarios (Formalización 

de derechos de uso de 

agua. 1.5 Par�cipación 

de superficie cer�ficada 

de cul�vos orgánicos 

(café, cacao, quinua y 

banano). OE2 Obje�vo 

Estratégico Sectorial: 

Incrementar la 

produc�vidad agraria y 

la inserción compe��va 

a los mercados 

nacionales e 

internacionales. 

Indicadores del 

Obje�vo: 2.1 

Crecimiento del PBI 

Agropecuario; 2.2 Valor 

FOB de las agro 

exportaciones en 

millones de US$; 2.3 

Valor de la 

Produc�vidad laboral 

agraria; 2.4 Porcentaje 

de productores agrarios 

que acceden a crédito 

formal; 2.5 Par�cipación 

de las exportaciones 

orgánicas (café, cacao, 

quinua, mango); 2.6 

Intensidad de riego 

tecnificado para la 

producción agrícola; 2.7 

Superficie irrigada; 2.8 

Intensidad de la 

Innovación en el sector 

Agrario 

(Soles/productor); 2.9 

Porcentaje de 

productores/as 

agropecuarios/as que 

aplican buenas 

prác�cas de producción 

e higiene.

1.- MINAGRI: Plan Agrojoven 

/ PLAN / SECTORIAL / F.A. 

10/11/2016.

2.- MINAGRI: Estrategia 

Nacional De Desarrollo De 

Camélidos Domés�cos / 

ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

17/05/2006.

3.- MINAGRI: Polí�ca 

Nacional Forestal Y De 

Fauna Silvestre / POLITICA / 

SECTORIAL / F.A. 

13/08/2013.

4.-MINAGRI: Plan De Ges�ón 

De Riesgo Y Adaptación Al 

Cambio Climá�co En El 

Sector Agrario Periodo 2012-

2021 / PLAN / SECTORIAL / 

F.A. 06/08/2012.

5.- MINAGRI: Plan De 

Prevención Y/O Mi�gación 

Por Los Efectos Adversos Del 

Fenómeno Del Niño Para El 

Sector Agrario, Periodo 2012-

2021 / PLAN / SECTORIAL / 

F.A. 08/01/2013.

6.- MINAGRI: Plan Nacional 

De Recursos Hídricos / PLAN 

/ MULTISECTORIAL / F.A. 

15/07/2016.

7.- MINAGRI: Lineamientos 

De Polí�ca Y Estrategia 

Nacional De Riego 2015-

2025 / ESTRATEGIA / 

SECTORIAL / F.A. 

16/10/2015.

8.- MINAGRI: Polí�ca Y 

Estrategia Nacional De 

Recursos Hídricos / 

POLITICA / MULTISECTORIAL 

/ F.A. 11/05/2015.

9.- MINAGRI: Plan Nacional 

De Seguridad Alimentaria Y 

Nutricional 2015-2021 / 

PLAN / MULTISECTORIAL / 

F.A. 19/06/2015.

10.- MINAGRI: Estrategia 

Nacional De Seguridad 

Alimentaria Y Nutricional 

2013-2021 / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

27/12/2013.

11.- MINAGRI: Estrategia 

Nacional De Agricultura 

Familiar 2015-2021 / 

ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

19/06/2015.

12.- MINAGRI: Plan Nacional 

De Desarrollo Ganadero 

2017-2027 / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 

20/07/2017.

13.- MINAGRI: Estrategia De 

La Plataforma De Servicios 

Agrarios Del Sector 

Agricultura Y Riego - 

Serviagro / ESTRATEGIA / 

SECTORIAL / F.A. 

20/01/2017.

14.- MINAGRI: Polí�ca 

Nacional Agraria / POLITICA 

/ SECTORIAL / F.A. 

16/03/2016.

15.- MINAGRI: Estrategia 

Nacional Para Reducir El 

Tráfico Ilegal De Fauna 

Silvestre En El Perú 2017-

2027 Y Su Plan De Acción 

2017-2022 / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

10/08/2017.

1.- MINJUS: Plan 

Nacional De Educación 

En Derechos Y Deberes 

Fundamentales Al 2021 

/ PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

11/12/2014.

2.- MINJUS: Plan 

Nacional De Derechos 

Humanos 2018-2021 / 

PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

31/01/2018.

3.- MINJUS: Plan Para La 

Consolidación De La 

Reforma Procesal Penal 

/ PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

31/03/2014 .

4.- MINJUS: Polí�ca 

Nacional Contra El 

Lavado De Ac�vos Y El 

Financiamiento Del 

Terrorismo / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

12/09/2017.

5.- MINJUS: Plan 

Nacional Contra El 

Lavado De Ac�vos Y El 

Financiamiento Del 

Terrorismo 2018-2021  / 

PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

11/03/2018.

6.- MINJUS: Polí�ca 

Nacional Frente A La 

Trata De Personas Y Sus 

Formas De Explotación / 

POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

23/01/2015.

7.- MINJUS: Polí�ca 

Nacional Frente A Los 

Delitos Patrimoniales / 

POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

11/07/2014.

8.- MINJUS: Plan 

Nacional De Prevención 

Y Tratamiento Del 

Adolescente En 

Conflicto Con La Ley 

Penal / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

30/11/2013.

9.- MINJUS: Plan 

Nacional Para La 

Búsqueda De Personas 

Desaparecidas (1980 – 

2000) / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

26/12/2016.

10.- MINJUS: Polí�ca Y 

Plan Nacional 

Penitenciario 2016 – 

2020 / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

14/07/2016.

0051: Prevención Y 

Tratamiento Del 

Consumo De Drogas

0067: Celeridad En Los 

Procesos Judiciales De 

Familia

0074: Ges�ón Integrada 

Y Efec�va Del Control 

De Oferta De Drogas En 

El Perú

0086: Mejora De Los 

Servicios Del Sistema De 

Jus�cia Penal

0099: Celeridad De Los 

Procesos Judiciales 

Laborales

0119: Celeridad En Los 

Procesos Judiciales Civil-

Comercial

0123: Mejora De Las 

Competencias De La 

Población Penitenciaria 

Para Su Reinserción 

Social Posi�va

0143: Celeridad, 

Predic�bilidad Y Acceso 

De Los Procesos 

Judiciales Tributarios, 

Aduaneros Y De Temas 

De Mercado

0051: Prevención Y 

Tratamiento Del 

Consumo De Drogas

0066: Formación 

Universitaria De 

Pregrado

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - 

Trabaja Perú

0090: Logros De 

Aprendizaje De 

Estudiantes De La 

Educación Básica 

Regular

0091: Incremento En El 

Acceso De La Población 

De 3 A 16 Años A Los 

Servicios Educa�vos 

Públicos De La 

Educación Básica 

Regular

0106: Inclusión De 

Niños, Niñas Y Jóvenes 

Con Discapacidad En La 

Educación Básica Y 

Técnico Produc�va

0107: Mejora De La 

Formación En Carreras 

Docentes En Ins�tutos 

De Educación Superior 

No Universitaria

0122: Acceso Y 

Permanencia De 

Población Con Alto 

Rendimiento Académico 

A Una Educación 

Superior De Calidad

0127: Mejora De La 

Compe��vidad De Los 

Des�nos Turís�cos

0135: Mejora De Las 

Capacidades Militares 

Para La Defensa Y El 

Desarrollo Nacional

0137: Desarrollo De La 

Ciencia, Tecnología E 

Innovación Tecnológica

0147: Fortalecimiento 

De La Educación 

Superior Tecnológica

OE1 Garan�zar la igualdad de género 

y el pleno ejercicio de los derechos 

civiles, polí�cos, económicos, 

sociales y culturales de las mujeres. 

Indicadores: 1. Mujeres con 

capacidades y acceso a información 

ejercen sus derechos. 2. Mujeres 

conscientes y empoderadas 

fortalecen espacios colec�vos para el 

ejercicio de sus derechos personales 

y grupales 3. Prevalencia de la 

violencia familiar (�sica o 

psicológica) y sexual en mujeres de 

18 años a más. 4. Prevalencia de la 

violencia familiar (�sica o 

psicológica) y sexual en mujeres de 

18 años a más, en los 12 úl�mos 

meses. 5. Prevalencia de la violencia 

familiar (�sica o psicológica) en niños 

y niñas entre 9 y 11 años. 6. 

Prevalencia de la violencia familiar 

(�sica o psicológica) y sexual en 

adolescentes entre 12 y 17 años. 7. 

Porcentaje de universidades públicas 

y privadas que implementan mallas 

curriculares que incluyen el enfoque 

de género en la formación 

profesional. 8. Porcentaje de mujeres 

en edad fér�l, unidas o alguna vez 

unidas, víc�mas de violencia sexual, 

por estratos de pobreza y grupos de 

edad. 9. % de mujeres afectadas por 

violencia �sica o sexual. 10. Número 

anual de feminicidios. 11. Índice de 

tolerancia social de las personas en 

relación a la violencia familiar 

dirigida a las mujeres. 12. Mujeres 

con capacidades de empleabilidad 

mejoran ingresos familiares. 13. 

Mujeres con capacidades polí�cas y 

de ges�ón pública y privada. OE2 

Fortalecer las familias como 

ins�tuciones democrá�cas, 

igualitarias, equita�vas e inclusivas 

que permitan la formación, la 

socialización, cuidado y protección de 

sus miembros. Indicadores: 2.1 % de 

niñas, niños y adolescentes con 

acceso a los paquetes de atención 

integral de salud probado y 

financiado. 2.2 Porcentaje de mujeres 

(15-19 años de edad) Que ya son 

madres o están embarazadas por 

Primera vez, por área de residencia, 

región natural, educación, quin�l de 

riqueza y departamento. 2.3 Numero 

de Niñas, niños y adolescentes en 

proceso de adopción res�tuyen su 

derecho a vivir en familia. 2.4 % de 

Personas Adultas Mayores que 

mejoran su calidad de vida. OE3 

Atender y res�tuir los derechos de la 

población en situación de riesgo y 

abandono. Indicadores: 1. Niñas, 

niños y adolescentes en riesgo de 

desprotección familiar ejercen sus 

derechos. 2. % de NNA protegidas/os 

oportunamente en una familia. 3. % 

de NNA declarados judicialmente en 

desprotección, protegidos 

oportunamente en una ins�tución de 

protección acreditada. 4. Número de 

niñas, niños y adolescentes que son 

víc�mas de trata de personas. 5. % de 

Personas Adultas Mayores que 

reciben servicios especializados. OE4 

Brindar especial atención a los 

grupos en situación de vulnerabilidad. 

Indicadores: 1. Número de niñas, 

niños y adolescentes que reciben 

atención prioritaria y diferenciada 

ante situaciones de emergencia y 

desastre, ocasionadas por fenómenos 

naturales o inducidos por el hombre. 

2. Porcentaje de niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad que 

culminan el año lec�vo en los Centros 

de Educación Básica Especial. 3. 

Porcentaje de niñas y niños con 

discapacidad detectados 

oportunamente en los 

Establecimientos de Salud antes de 

los tres años de edad. 

1.- MIMP: Plan Nacional 

Contra La Violencia De 

Genero 2016 – 2021 / 

PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

25/07/2016. 

2.- MIMP: Polí�ca 

Nacional De Personas 

Adultas Mayores / 

POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

08/07/2011. 

3.- MIMP: Plan De 

Igualdad De 

Oportunidades Para Las 

Personas Con 

Discapacidad 2009 -

2018 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

22/12/2008. 

4.- MIMP: Plan Nacional 

De Fortalecimiento A 

Las Familias 2016 -2021 

/ PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

11/03/2016. 

5.- MIMP: Plan Nacional 

De Acción Por La 

Infancia Y La 

Adolescencia - PNAIA 

2012-2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

13/04/2012. 

6.- MIMP: Polí�ca 

Nacional De Población / 

POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

06/07/1985. 

7.- MIMP: Plan Nacional 

De Igualdad De Género 

2012-2017 (Extendido Al 

2018) / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

17/08/2012. 

8 .- MIMP: Estrategia De 

Prevención, Atención Y 

Protección Frente A La 

Violencia Familiar Y 

Sexual En Zonas Rurales 

/ ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

12/10/2012. 

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

0080: Lucha Contra La 

Violencia Familiar

0117: Atención 

Oportuna De Niñas, 

Niños Y Adolescentes En 

Presunto Estado De 

Abandono

0142: Acceso De 

Personas Adultas 

Mayores A Servicios 

Especializados

OE1 Reducir la 

percepción de 

inseguridad ciudadana. 

Indicador: Porcentaje de 

población con 

percepción de 

inseguridad ciudadana. 

OE2 Mantener el Orden 

Público en el ámbito 

nacional.

Indicador: Número de 

víc�mas por conflictos 

sociales. OE3 Fortalecer 

el Orden Interno en el 

ámbito nacional. 

Indicador: Numero de 

organizaciones 

criminales 

desar�culadas en las 

diferentes modalidades 

de delito. OE4 Mejorar 

la atención de los 

servicios que la 

ciudadanía demanda. 

Indicador: Porcentaje de 

la población que con�a 

en la Policía Nacional 

del Perú.

1.- MININTER: Plan 

Nacional Contra La 

Trata De Personas 2017-

2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

07/06/2017.

2.- MININTER: Polí�ca 

Nacional De Seguridad 

Ciudadana 2013-2018  / 

POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

27/07/2013.

Sector: Desarrollo e Inclusión 
Social  (MIDIS)

Sector: Agricultura  (MINAGRI)Información referencial Sector: Salud  (MINSA)



Dato Instrumento Detalles

3.1.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH)

3. Todo individuo �ene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 25.1 Toda persona �ene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a 

su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el ves�do, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; �ene asimismo derecho a los 

seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su 

voluntad.

3.1.2 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Pacto internacional de derechos 

civiles y polí�cos (PIDCP) / Pacto 

internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales 

(PIDESC)

Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) 6.1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la ley. Nadie podrá 

ser privado de la vida arbitrariamente. /  Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) 12.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 

persona al disfrute del más alto nivel posible de salud �sica y mental.

12.2 Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena efec�vidad de este derecho, figurarán las necesarias para: 12.2.a La 

reducción de la mor�natalidad y de la mortalidad infan�l, y el sano desarrollo de los niños. 12.2.b El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del 

medio ambiente. 12.2.c La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas. 12.2.d La creación 

de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso de enfermedad.

3.2.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Convención sobre los derechos del 

niño (CDN)

24.1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación 

de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios. 24.2 Los Estados Partes 

asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en par�cular, adoptarán las medidas apropiadas para: 24.2.a Reducir la mortalidad infan�l y en la niñez. 24.2. b Asegurar la 

prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud. 24.2.c 

Comba�r las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el 

suministro de alimentos nutri�vos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente. 24.2.d Asegurar 

atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres. 24.2.e Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en par�cular los padres y los niños, conozcan los 

principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia materna, la higiene y el saneamient o ambiental y las medidas de prevención de 

accidentes, tengan acceso a la educación per�nente y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos. 24.2.f Desarrollar la atención sanitaria preven�va, la orientación 

a los padres y la educación y servicios en materia de planificación de la familia. 24.3 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para abolir 

las prác�cas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños.

3.2.2 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.3.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.3.2 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.3.3 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.3.4 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.3.5 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.4.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.4.2 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.5.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.5.2. MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.6.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.7.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación 

contra la mujer (CEDM)

14.2 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de 

igualdad entre hombres y mujeres , su par�cipación en el desarrollo rural y en sus beneficios , y en par�cular le asegurarán el derecho a : 14.2.b Tener acceso a servicios 

adecuados de atención médica, inclusive información, asesoramiento y servicios en materia de planificación de la familia . 16.1 Los Estados Partes adoptarán todas las 

medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y , en par�cular, asegurarán 

en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres : 16.1.e Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo entre los 

nacimientos y a tener acceso a la información, la educación y los medios que les permitan ejercer estos derechos .

3.7.2 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.8.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.8.2 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.9.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Declaración de las Naciones Unidas 

sobre los derechos de los pueblos 

indígenas (DNUDPI)

7.1 Las personas indígenas �enen derecho a la vida, la integridad �sica y mental, la libertad y la seguridad de la persona. 29.2 Los Estados adoptarán medidas eficaces para 

garan�zar que no se almacenen ni eliminen materiales peligrosos en las �erras o territorios de los pueblos indígenas sin su consen�miento libre, previo e informado. 29.3 

Los Estados también adoptarán medidas eficaces para garan�zar, según sea necesario, que se apliquen debidamente programas de control, mantenimiento y 

restablecimiento de la salud de los pueblos indígenas afectados por esos materiales, programas que serán elaborados y ejecutados por esos pueblos.

3.9.2 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.9.3 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.a.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.b.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.b.2 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.b.3 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

3.c.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Protocolo San Salvador 7. Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que el derecho al trabajo al que se refiere el ar�culo anterior supone que toda persona goce del mismo en 

condiciones justas, equita�vas y sa�sfactorias, para lo cual dichos Estados garan�zarán en sus legislaciones nacionales, de manera par�cular:

7.e Safety and hygiene at work

3.d.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Sector / Polí�ca Pública / Presupuesto

Instrumento InternacionalInformación referencial

ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU



Obje�vos Relacionados con las Personas (5 Obje�vos; 47 Metas) Todos los seres humanos puedan realizar su potencial 
Sectores: Obje�vos Estratégicos / Indicadores de Sectores  / Polí�cas Públicas

Dato Intrumento Obje�vos Estratégicos e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / 

Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo 

Polít. / Fecha Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

Obje�vos Estratégicos e 

Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo 

Polít. / Fecha Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales
Obje�vos Estratégicos e Indicadores Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales
Obje�vos Estratégicos e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha 

Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales
Obje�vos Estratégicos e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / 

Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo 

Polít. / Fecha Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

Obje�vos Estratégicos e 

Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / 

Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo 

Polít. / Fecha Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales
Obje�vos Estratégicos e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo 

Doc. / Tipo Polít. / Fecha Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

3.1.1

Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH)

3.1.2

Pacto internacional de 

derechos civiles y polí�cos 

(PIDCP) / Pacto internacional 

de derechos económicos, 

sociales y culturales (PIDESC)

3.2.1

Convención sobre los 

derechos del niño (CDN)

3.2.2

.

3.3.1

.

3.3.2
.

3.3.3

.

3.3.4

.

3.3.5

.

3.4.1
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3.5.1

.

3.5.2.

.

3.6.1

.

3.7.1

Convención sobre la 

eliminación de todas las 

formas de discriminación 

contra la mujer (CEDM)

3.7.2

.

3.8.1

.

3.8.2
.

3.9.1

Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los derechos 

de los pueblos indígenas 

(DNUDPI)

3.9.2

.

3.9.3
.

3.a.1

.

3.b.1
.

3.b.2
.

3.b.3
.
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3.d.1

.

0039: Mejora De La 

Sanidad Animal

0040: Mejora Y 

Mantenimiento De La 

Sanidad Vegetal

0041: Mejora De La 

Inocuidad Agroalimentaria

0042: Aprovechamiento 

De Los Recursos Hídricos 

Para Uso Agrario

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención 

De Emergencias Por 

Desastres

0072: Programa De 

Desarrollo Alterna�vo 

Integral Y Sostenible - 

Pirdais

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - Trabaja 

Perú

0089: Reducción De La 

Degradación De Los Suelos 

Agrarios

0121: Mejora De La 

Ar�culación De Pequeños 

Productores Al Mercado

0130: Compe��vidad Y 

Aprovechamiento 

Sostenible De Los Recursos 

Forestales Y De La Fauna 

Silvestre

0137: Desarrollo De La 

Ciencia, Tecnología E 

Innovación Tecnológica

Sector: Salud  (MINSA) Sector: Educación  (MINEDU)

(En consulta) OE0 Erradicar la 

pobreza extrema, y reducir 

significa�vamente la pobreza y 

la desigualdad. Mejorar las 

condiciones de vida de la 

población en proceso de 

inclusión, con énfasis en grupos 

poblacionales excluidos. 

Indicadores: 1. Incidencia de 

pobreza total; 2. Incidencia de 

pobreza; extrema; 3. Incidencia 

de pobreza urbana; 4. Acceso a 

agua (segura) por red pública 

en viviendas área urbana; 5. 

Acceso a agua segura por red 

pública en viviendas área rural. 

6. Proporción de centros 

poblados con acceso a paquete 

integrado de servicios en 

viviendas. OE1 Desarrollo 

Infan�l Temprano – Reducción 

de la Desnutrición Crónica 

Infan�l (DCI) en menores de 5 

años y la Anemia en menores 

de 3 años. Indicadores: 1. % 

niños y niñas menores de 3 

años con desnutrición crónica; 

2. % niños y niñas menores de 3 

años con anemia. OE2 

Desarrollo infan�l temprano - 

Incrementar los niveles de 

desarrollo cogni�vo, social, 

�sico y emocional de la primera 

infancia. Indicador: Acceso de 

menores de 5 años a educación 

inicial. OE3 Incrementar 

competencias para el desarrollo 

personal, educa�vo y 

ocupacional de los niños, niñas 

y adolescentes. Indicador de 

Embarazo adolescente. OE4 

Incrementar el ingreso 

autónomo de los hogares. 

Indicadores: 1. Incidencia de 

pobreza total; 2. Incidencia de 

pobreza extrema; 3. Incidencia 

de pobreza urbana; 4. Acceso a 

agua (segura) por red pública 

en viviendas área urbana; 5. 

Acceso a agua segura por red 

pública en viviendas área rural; 

6. Proporción de centros 

poblados con acceso a paquete 

integrado de servicios en 

viviendas. OE5 Incrementar la 

protección y el bienestar del 

adulto mayor. OE6 Ejecutar los 

programas MIDIS con 

efec�vidad, ar�culadamente y 

con calidad; OE7 Implementar 

el SINADIS para incrementar la 

ar�culación, calidad, 

efec�vidad y eficiencia de las 

intervenciones del Sector 

Desarrollo e Inclusión Social. 

Fuente: Avances de la Polí�ca 

Sectorial en el Marco

de la Polí�ca General de 

Gobierno, OCDE y la Agenda 

2030 a noviembre de 2016. 

CEPLAN.

1.- MIDIS: Lineamientos 

Para La Ges�ón Ar�culada 

Intersectorial E 

Intergubernamental 

Orientada A Promover El 

Desarrollo Infan�l 

Temprano "Primero La 

Infancia" / LINEAMIENTO 

/ MULTISECTORIAL / F.A. 

28/07/2016.  

2.- MIDIS: Estrategia De 

Acción Social Con 

Sostenibilidad / 

ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

14/05/2016. 

0016: TBC-VIH/SIDA

0049: Programa Nacional 

De Apoyo Directo A Los 

Más Pobres

0051: Prevención Y 

Tratamiento Del Consumo 

De Drogas

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención 

De Emergencias Por 

Desastres

0074: Ges�ón Integrada Y 

Efec�va Del Control De 

Oferta De Drogas En El 

Perú

0080: Lucha Contra La 

Violencia Familiar

0097: Programa Nacional 

De Asistencia Solidaria 

Pensión 65

0098: Cuna Mas

0115: Programa Nacional 

De Alimentación Escolar

0117: Atención Oportuna 

De Niñas, Niños Y 

Adolescentes En Presunto 

Estado De Abandono

0118: Acceso De Hogares 

Rurales Con Economías De 

Subsistencia A Mercados 

Locales - Haku Wiñay

0142: Acceso De Personas 

Adultas Mayores A 

Servicios Especializados

OE1 Obje�vo Estratégico 

Sectorial: Ges�onar los 

recursos naturales y la 

diversidad biológica de 

competencia del sector 

agrario en forma 

sostenible. Indicadores: 

1.1 Porcentaje de área 

total de bosques sujeta a 

un plan de manejo formal 

1.2 Superficie con obras 

de conservación de 

suelos. 1.3 Porcentaje de 

productores 

agropecuarios que 

cuentan con sistema de 

riego y realizan prác�cas 

adecuadas de riego según 

sus cul�vos y �erras.1.4 

Seguridad hídrica para 

fines agrarios 

(Formalización de 

derechos de uso de agua. 

1.5 Par�cipación de 

superficie cer�ficada de 

cul�vos orgánicos (café, 

cacao, quinua y banano). 

OE2 Obje�vo Estratégico 

Sectorial: Incrementar la 

produc�vidad agraria y la 

inserción compe��va a 

los mercados nacionales e 

internacionales. 

Indicadores del Obje�vo: 

2.1 Crecimiento del PBI 

Agropecuario; 2.2 Valor 

FOB de las agro 

exportaciones en 

millones de US$; 2.3 Valor 

de la Produc�vidad 

laboral agraria; 2.4 

Porcentaje de 

productores agrarios que 

acceden a crédito formal; 

2.5 Par�cipación de las 

exportaciones orgánicas 

(café, cacao, quinua, 

mango); 2.6 Intensidad de 

riego tecnificado para la 

producción agrícola; 2.7 

Superficie irrigada; 2.8 

Intensidad de la 

Innovación en el sector 

Agrario 

(Soles/productor); 2.9 

Porcentaje de 

productores/as 

agropecuarios/as que 

aplican buenas prác�cas 

de producción e higiene.

1.- MINAGRI: Plan Agrojoven / 

PLAN / SECTORIAL / F.A. 

10/11/2016.

2.- MINAGRI: Estrategia Nacional De 

Desarrollo De Camélidos 

Domés�cos / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

17/05/2006.

3.- MINAGRI: Polí�ca Nacional 

Forestal Y De Fauna Silvestre / 

POLITICA / SECTORIAL / F.A. 

13/08/2013.

4.-MINAGRI: Plan De Ges�ón De 

Riesgo Y Adaptación Al Cambio 

Climá�co En El Sector Agrario 

Periodo 2012-2021 / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 06/08/2012.

5.- MINAGRI: Plan De Prevención 

Y/O Mi�gación Por Los Efectos 

Adversos Del Fenómeno Del Niño 

Para El Sector Agrario, Periodo 

2012-2021 / PLAN / SECTORIAL / 

F.A. 08/01/2013.

6.- MINAGRI: Plan Nacional De 

Recursos Hídricos / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

15/07/2016.

7.- MINAGRI: Lineamientos De 

Polí�ca Y Estrategia Nacional De 

Riego 2015-2025 / ESTRATEGIA / 

SECTORIAL / F.A. 16/10/2015.

8.- MINAGRI: Polí�ca Y Estrategia 

Nacional De Recursos Hídricos / 

POLITICA / MULTISECTORIAL / F.A. 

11/05/2015.

9.- MINAGRI: Plan Nacional De 

Seguridad Alimentaria Y Nutricional 

2015-2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

19/06/2015.

10.- MINAGRI: Estrategia Nacional 

De Seguridad Alimentaria Y 

Nutricional 2013-2021 / 

ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / 

F.A. 27/12/2013.

11.- MINAGRI: Estrategia Nacional 

De Agricultura Familiar 2015-2021 / 

ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / 

F.A. 19/06/2015.

12.- MINAGRI: Plan Nacional De 

Desarrollo Ganadero 2017-2027 / 

PLAN / SECTORIAL / F.A. 

20/07/2017.

13.- MINAGRI: Estrategia De La 

Plataforma De Servicios Agrarios 

Del Sector Agricultura Y Riego - 

Serviagro / ESTRATEGIA / 

SECTORIAL / F.A. 20/01/2017.

14.- MINAGRI: Polí�ca Nacional 

Agraria / POLITICA / SECTORIAL / 

F.A. 16/03/2016.

15.- MINAGRI: Estrategia Nacional 

Para Reducir El Tráfico Ilegal De 

Fauna Silvestre En El Perú 2017-

2027 Y Su Plan De Acción 2017-

2022 / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

10/08/2017.

Información Referencial Sector: Desarrollo e Inclusión Social  (MIDIS) Sector: Agricultura  (MINAGRI)

0051: Prevención 

Y Tratamiento Del 

Consumo De 

Drogas

0067: Celeridad 

En Los Procesos 

Judiciales De 

Familia

0074: Ges�ón 

Integrada Y 

Efec�va Del 

Control De Oferta 

De Drogas En El 

Perú

0086: Mejora De 

Los Servicios Del 

Sistema De 

Jus�cia Penal

0099: Celeridad 

De Los Procesos 

Judiciales 

Laborales

0119: Celeridad 

En Los Procesos 

Judiciales Civil-

Comercial

0123: Mejora De 

Las Competencias 

De La Población 

Penitenciaria Para 

Su Reinserción 

Social Posi�va

0143: Celeridad, 

Predic�bilidad Y 

Acceso De Los 

Procesos 

Judiciales 

Tributarios, 

Aduaneros Y De 

Temas De 

Mercado

OE1 Ges�onar eficientemente el 

Sistema Nacional de Salud basado en la 

promoción, en la prevención y centrado 

en la persona. Indicadores sanitarios: 1. 

Porcentaje de niños (as) menores de 5 

años con desnutrición crónica. 2. 

Prevalencia de Anemia en niños (as) 

menores de 36 meses. 3. Porcentaje de 

embarazo adolescente. 4. Razón de 

Mortalidad Materna x 100 nv. 5. Tasa 

de Mortalidad Neonatal x 1000 nv. 6. 

Tasa de Incidencia de tuberculosis x 100 

mil habitantes. 9. Tasa de mortalidad 

general por Cáncer x 100 mil habitantes. 

10. Prevalencia de DBT-M (*). 11. 

Prevalencia de HTA. 12. Tasa de 

Suicidio. 13. Tasa de mortalidad por 

causas externas. Indicadores de 

Ges�ón: 14. Gasto Total corriente per 

cápita (Nuevos Soles). OE2

Mejorar la Cobertura y calidad de los 

servicios de salud. Indicadores: 1. 

Porcentaje de población afiliada a un 

seguro de salud. 2. Porcentaje de 

sa�sfacción de los usuarios con la 

atención recibida en consulta externa. 

3. Porcentaje de financiamiento del 

gasto directo de bolsillo. OE3 Garan�zar 

la revalorización del personal de salud. 

Indicadores: 1. Porcentaje de personal 

de salud y funcionarios en regímenes 

meritocrá�cos. 2. Porcentaje de 

reducción de brecha de RHUS por 

regiones y por niveles de atención. OE4 

Disponer de infraestructura y 

equipamiento de salud moderno e 

interconectado. Indicadores: 1. 

Porcentaje de establecimientos 

opera�vos y adecuados acorde a su 

nivel de complejidad. 2. Porcentaje de 

EESS cuentan con sistemas de 

información y de historias clínicas 

electrónicas. 3. Porcentaje de la 

población que accede o es referida a 

EESS estratégicos ubicados a menos de 

2 horas de su residencia y resuelve el 

80% de sus problemas de salud no 

quirúrgicos. 4. Porcentaje de la 

población que accede o es referida a 

EESS estratégicos ubicados a menos de 

4 horas de su residencia y resuelve el 

80% de sus problemas quirúrgicos de 

salud.

1.- MINSA: Direc�va Sanitaria N° 046-Minsa-Dge-V.01, 

"No�ficación De Enfermedades Y Eventos Sujetos A 

Vigilancia Epidemiológica En Salud Publica" / DIRECTIVA 

/ MULTISECTORIAL / F.A. 18/06/2012. 2.- MINSA: 

Reglamento De La Ley De Inocuidad De Los Alimentos / 

REGLAMENTO / MULTISECTORIAL / F.A. 28/06/2008.

3.- MINSA: Lineamientos De Polí�ca Del Pronahebas / 

LINEAMIENTO / MULTISECTORIAL / F.A. 11/07/2006.

4.- MINSA: Polí�ca Nacional De Medicamentos / 

POLITICA / SECTORIAL / F.A. 24/12/2004.

5.- MINSA: Plan Nacional De Telesalud / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 22/11/2005.

6.- MINSA: Polí�ca Nacional De Hospitales Seguros 

Frente A Los Desastres / POLITICA / MULTISECTORIAL / 

F.A. 15/09/2017. 7.- MINSA: Lineamientos De Polí�cas 

De Salud De Los/Las Adolescentes / LINEAMIENTO / 

SECTORIAL / F.A. 14/02/2005. 8.- MINSA: Lineamientos 

De Polí�ca De Salud Ocular Y Prevención De La Ceguera 

Evitable / LINEAMIENTO / MULTISECTORIAL / F.A. 

25/04/2017. 9.- MINSA: Plan Nacional Para La 

Reducción Y Control De La Anemia Materno Infan�l Y La 

Desnutrición Crónica Infan�l En El Perú 2017-2021 / 

PLAN / SECTORIAL / F.A. 12/04/2017.  10.- MINSA: 

Lineamientos De Polí�ca De La Promoción De La Salud En 

El Perú / LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 19/05/2017. 

11.- MINSA: Polí�ca Sectorial De Salud Intercultural / 

POLITICA / MULTISECTORIAL / F.A. 01/04/2016. 12.- 

MINSA: Norma Técnica De Salud Para El Control Del 

Crecimiento Y Desarrollo De La Niña Y El Niño Menores 

De Cinco Años, Nts N° 137-Minsa/2017/Dgiesp / 

NORMA TECNICA / SECTORIAL / F.A. 10/07/2017. 13.- 

MINSA: Norma Técnica De Salud Para La Atención 

Integral De Salud De Las Personas Adultas Mayores, Nts 

Nº 043-Minsa/Dgsp-V.01 / NORMA TECNICA / 

SECTORIAL / F.A. 05/06/2006. 14.- MINSA: Norma 

Técnica De Salud Para La Atención Integral De Salud De 

La Etapa De Vida Adulto Mujer Y Varón, Nts Nº 046-

Minsa/Dgsp-V.01 / NORMA TECNICA / SECTORIAL / F.A. 

10/06/2006. 15.- MINSA: Direc�va Sanitaria De 

No�ficación De Brotes, Epidemias Y Otros Eventos De 

Importancia Para La Salud Publica, Direc�va Sanitaria 

N°047-Minsa/Dge-V.01 / DIRECTIVA / MULTISECTORIAL 

/ F.A. 28/06/2012. 16.- MINSA: NORMA TECNICA DE 

SALUD PARA LA ATENCION INTEGRAL DE SALUD EN LA 

ETAPA DE VIDA ADOLESCENTE, Ntsº 034-MINSA/DGSP-

V.02 / NORMA TECNICA / SECTORIAL / F.A. 07/12/2012. 

17.- MINSA: Ley Prevención Y Control De La Tuberculosis 

En El Perú / LEY / MULTISECTORIAL / F.A. 14/12/2014. 

18 .- MINSA: Plan Nacional Para La Eliminación De La 

Transmisión Materno Infan�l Del VIH, Sífilis Y Hepa��s B 

En El Perú 2017-2021 / PLAN / SECTORIAL / F.A. 

22/12/2016 . 19.- MINSA: Ley Que Declara De Interés 

Nacional Y Preferente Atención El Tratamiento De 

Personas Que Padecen Enfermedades Raras O 

Huérfanas / LEY / MULTISECTORIAL / F.A. 26/05/2011. 

20.- MINSA: Plan Nacional Para La Atención Integral Del 

Cáncer Y El Mejoramiento Del Acceso A Los Servicios 

Oncológicos En El El Perú / PLAN / SECTORIAL / F.A. 

03/11/2012. 21.- MINSA: Plan Concertado Nacional De 

Salud / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 20/07/2007. 22.- 

MINSA: Norma Técnica De Salud Que Establece El 

Esquema Nacional De Vacunación, Nts N°080 -

Minsa/Dgiesp V.04/2016 / NORMA TECNICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 31/05/2017. 23.- MINSA: Plan 

Malaria Cero 2017-2021 / PLAN / SECTORIAL / F.A. 

11/04/2017. 24.- MINSA: Plan De La Estrategia Sanitaria  

Nacional  De  Salud  Ocular  Y  Prevención De  La  Ceguera 

2014 - 2020. / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

27/11/2014.

25.- MINSA: Polí�ca Nacional De Salud Ambiental 2011-

2020 / POLITICA / MULTISECTORIAL / F.A. 04/04/2011. 

26.- MINSA: Lineamientos De Polí�ca Y Estrategias Para 

La Prevención Y Control De Enfermedades No 

Transmisibles (Ent) 2016-2021. / LINEAMIENTO / 

SECTORIAL / F.A. 06/04/2016. 27.- MINSA: Plan 

Mul�sectorial Para La Prevención Del Embarazo 

Adolescente / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

06/11/2013. 28.- MINSA: Norma Técnica De Salud De 

Planificación  Familiar / NORMA TECNICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 31/08/2016. 29.- MINSA: 

Obje�vos Sanitarios Nacionales 2007 - 2020 Nº 1: 

Reducción De Muerte Materna / OBJETIVO DE PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 20/07/2007. 30.- MINSA: Norma 

Técnica De Salud Para La Implementación De La 

Estrategia De Rehabilitación Basada En La Comunidad - 

Rbc / NORMA TECNICA / SECTORIAL / F.A. 13/06/2017. 

31.- MINSA: Norma Técnica De Salud Para La Evaluación, 

Calificación, Y Cer�ficación De La Persona Con 

Discapacidad, Nts N° 127-Minsa/2016/Diez / NORMA 

TECNICA / SECTORIAL / F.A. 21/12/2016. 32.- MINSA: 

Norma Técnica De Salud De La Unidad Productora De 

Servicios De Medicina De Rehabilitación / NORMA 

TECNICA / SECTORIAL / F.A. 12/05/2009. 33.- MINSA: 

Ley General De Salud, Y Garan�za Los Derechos De Las 

Personas Con Problemas De Salud Mental. / LEY / 

SECTORIAL / F.A. 04/06/2012. 34.- MINSA: Plan 

Estratégico Mul�sectorial Para La Prevención Y Control 

De Las Its Y El VIH  (PEM ITS VIH 2015-2019) / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A.21/10/2015. 35.- MINSA: 

Lineamientos De Polí�ca De Acceso A Productos 

Biotecnológicos / LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 

15/04/2016. 36.- MINSA: Plan Nacional Para La 

Promoción De La Donación Voluntaria De Sangre / PLAN 

/ MULTISECTORIAL / F.A. 09/11/2017. 37.- MINSA: Plan 

Estratégico Mul�sectorial De La Respuesta Nacional A La 

Tuberculosis 2010-2019 / PLAN / MULTISECTORIAL / 

F.A. 22/03/2018. 38.- MINSA: Plan Nacional De 

Fortalecimiento De Servicios De Salud Mental 

Comunitaria 2018 - 2021 / PLAN / MULTISECTORIAL / 

F.A. 20/04/2018. 39.- MINSA: Plan Nacional 

Mul�sectorial E Intergubernamental De Prevención Y 

Control De Dengue En El Perú / PLAN / MULTISECTORIAL 

/ F.A. 17/06/2013.

0001: Programa 

Ar�culado 

Nutricional

0002: Salud 

Materno Neonatal

0016: TBC-VIH/Sida

0017: 

Enfermedades 

Metaxenicas Y 

Zoonosis

0018: 

Enfermedades No 

Transmisibles

0024: Prevención Y 

Control Del Cáncer

0051: Prevención Y 

Tratamiento Del 

Consumo De Drogas

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

0104: Reducción De 

La Mortalidad Por 

Emergencias Y 

Urgencias Medicas

0129: Prevención Y 

Manejo De 

Condiciones 

Secundarias De 

Salud En Personas 

Con Discapacidad

0131: Control Y 

Prevención En Salud 

Mental

0135: Mejora De 

Las Capacidades 

Militares Para La 

Defensa Y El 

Desarrollo Nacional

0137: Desarrollo De 

La Ciencia, 

Tecnología E 

Innovación 

Tecnológica

OE1 Incrementar la equidad y la calidad de los 

aprendizajes y del talento de los niños y 

adolescentes. Indicadores: Tasa neta de 

matrícula en educación inicial (edades de 3 a 5 

años); Porcentaje de estudiantes de segundo 

grado de primaria con nivel sa�sfactorio en 

comprensión lectora; Porcentaje de estudiantes 

de segundo grado de primaria con nivel 

sa�sfactorio en matemá�ca; Porcentaje de 

estudiantes de segundo grado de secundaria con 

nivel sa�sfactorio en comprensión lectora; 

Porcentaje de estudiantes de segundo grado de 

secundaria con nivel sa�sfactorio en 

comprensión lectora; Porcentaje de estudiantes 

de ins�tuciones educa�vas de secundaria urbana 

que reciben una propuesta educa�va con 

jornada escolar completa e inglés; Porcentaje de 

los estudiantes de quinto de secundaria de los 

Colegios de Alto Rendimiento que ob�enen 

Diploma de Bachillerato Internacional; 

Porcentaje de depor�stas federados que logran 

medallas de oro, plata o bronce en las 

competencias del circuito olímpico. OE2 

Garan�zar una oferta de educación superior y 

técnico produc�va que cumpla con condiciones 

básicas de calidad. Indicadores: Porcentaje de 

universidades que cumplen con las condiciones 

básicas de calidad para la obtención de la Licencia 

de funcionamiento emi�da por SUNEDU; 

Porcentaje de ins�tuciones de educación 

superior que registran toda la información 

solicitada por el Ministerio de Educación, de 

acuerdo a la norma�va establecida; Tasa de 

publicaciones en revistas indexadas por cada 100 

docentes; Porcentaje de estudiantes de 

Ins�tuciones de Educación Superior Pedagógica, 

públicas y privadas que egresan con un nivel de 

logro adecuado. OE3 Incrementar las 

competencias docentes para el efec�vo 

desarrollo de los procesos de enseñanza-

aprendizaje. Indicadores: Porcentaje de 

docentes evaluados en base a su desempeño en 

el marco de la Ley de Reforma Magisterial; 

Porcentaje de ins�tutos de educación superior 

pedagógica que cumplen con las condiciones 

básicas de calidad para la obtención de la 

autorización y/o revalidación de funcionamiento; 

Porcentaje de estudiantes de Ins�tuciones de 

Educación Superior Pedagógica, públicas y 

privadas que egresan con un nivel de logro 

adecuado; Porcentaje de docentes evaluados en 

base a su desempeño en el marco de la Ley de 

Reforma Magisterial; Porcentaje de docentes de 

primaria y secundaria que brindan un nivel 

efec�vo de enseñanza y aprendizaje. OE4 

Mejorar la seguridad, calidad y funcionalidad de 

la infraestructura educa�va y depor�va; así 

como de su mobiliario y equipamiento. 

Indicadores: Porcentaje de locales escolares de 

educación básica regular con aulas en buen 

estado; Porcentaje de ins�tuciones educa�vas de 

primaria o secundaria que cuentan con acceso al 

servicio de internet; Porcentaje de ins�tuciones 

educa�vas de primaria o secundaria que cuentan 

con el servicio de agua y saneamiento. OE5 

Incrementar el desempeño y la capacidad de 

ges�ón del sector a nivel de ins�tuciones 

educa�vas e instancias intermedias y nacionales. 

Indicadores: Porcentaje de IIEE poli docentes 

públicas con direc�vos designados por concurso; 

Porcentaje de escuelas donde el director se 

encontró presente; Porcentaje de docentes 

presentes en aulas donde se encuentra 

estudiantes; Porcentaje de estudiantes presentes 

en aulas; Porcentaje de recursos del sector 

educación que se transfieren mediante 

mecanismos de incen�vos al desempeño.

1.- MINEDU: Lineamientos Académicos 

Generales De Los Ins�tutos De Educación 

Superior / LINEAMIENTO /  SECTORIAL / F.A. 

17/10/2017. 

2.- MINEDU: Estrategia Nacional De 

Tecnologías Digitales En La Educación 

Básica / ESTRATEGIA / SECTORIAL / F.A. 

12/12/2016. 

3.- MINEDU: Lineamientos Para La 

Implementación De La Estrategia Nacional 

Contra La Violencia Escolar "Paz Escolar" / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 

02/04/2014. 

4.- MINEDU: Proyecto Educa�vo Nacional 

Al 2021: La Educación Que Queremos Para 

El Perú / PROYECTO / SECTORIAL / F.A. 

06/01/2007.  

5.- MINEDU: Polí�ca Nacional De 

Enseñanza, Aprendizaje Y Uso Del Idioma 

Ingles "Ingles, Puertas Al Mundo" / 

POLITICA / MULTISECTORIAL / F.A. 

07/09/2015. 

6 .- MINEDU: Lineamientos De Polí�ca 

Nacional De Juventudes: Una Apuesta Para 

Transformar El Futuro / LINEAMIENTO / 

MULTISECTORIAL / F.A. 05/12/2005. 

7.- MINEDU: Polí�ca Nacional De Educación 

Ambiental 2017 - 2022 (Planea) / POLITICA 

/ MULTISECTORIAL / F.A. 29/12/2012. 

8 .- MINEDU: Polí�ca Nacional Del Deporte 

/ POLITICA / SECTORIAL / F.A. 10/05/2017.

9.- MINEDU: Polí�ca Sectorial De Educación 

Intercultural Y Educación Intercultural 

Bilingüe / POLITICA / SECTORIAL / F.A. 

08/07/2016. 

10.- MINEDU: Lineamientos Para La Ges�ón 

De La Convivencia Escolar, La Prevención Y 

La Atención De La Violencia Contra Niñas, 

Niños Y Adolescentes / LINEAMIENTO / 

MULTISECTORIAL / F.A. 13/05/2018. 

11 .- MINEDU: Polí�ca De Aseguramiento 

De La Calidad De La Educación Superior 

Universitaria / POLITICA / SECTORIAL / F.A. 

26/09/2015. 

12.- MINEDU: Plan Nacional De Educación 

Ambiental 2017 - 2022 (Planea) / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 12/12/2016. 

13.- MINEDU: Direc�va Sobre Normas Para 

La Organización Y Aplicación Del Plan Lector 

En Las Ins�tuciones Educa�vas De 

Educación Básica Regular. / DIRECTIVA / 

SECTORIAL / F.A. 04/07/2006. 

14 .- MINEDU: Plan Nacional De Educación 

Para Todos 2005 – 2015 Formulada Por El 

Foro Nacional De EPT  / PLAN / SECTORIAL / 

F.A. 23/09/2005. 

15.- MINEDU: Plan Nacional De Educación 

Intercultural Bilingüe Al 2021 / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 14/12/2016. 

16.- MINEDU: Plan Mul�anual De 

Reparaciones En Educación Para Las 

Vic�mas De La Violencia En El Perú - 

REPAEDUCA 2016-2021 / PLAN / SECTORIAL 

/ F.A. 27/07/2016. 

17.- MINEDU: Plan Nacional De 

Infraestructura Educa�va Al 2025 / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 06/03/2017. 

18.- MINEDU: Plan De Implementación Al 

2021 De La Polí�ca Nacional De Enseñanza, 

Aprendizaje Y Uso Del Idioma Ingles "Ingles, 

Puertas Al Mundo" / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 09/07/2016.

19.- MINEDU: Inicia�va "Aprende 

Saludable" De La Comisión Mul�sectorial 

De Naturaleza Permanente Encargada Del 

Diseño, Seguimiento Y Evaluación De La 

Implementación De Inicia�vas 

Intersectoriales De Los Sectores Educación, 

Salud Y Desarrollo E Inclusión Social, En El 

Marco De Sus Respec�vas Competencias, 

Orientadas A Op�mizar Los Logros De 

Aprendizaje De Las Y Los Estudiantes De 

Ins�tuciones Educa�vas Publicas De 

Educación Básica Regular Y Especial / 

INICIATIVA / MULTISECTORIAL / F.A. 

07/06/2014.

0051: Prevención Y 

Tratamiento Del 

Consumo De Drogas

0066: Formación 

Universitaria De 

Pregrado

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - 

Trabaja Perú

0090: Logros De 

Aprendizaje De 

Estudiantes De La 

Educación Básica 

Regular

0091: Incremento En El 

Acceso De La Población 

De 3 A 16 Años A Los 

Servicios Educa�vos 

Públicos De La 

Educación Básica 

Regular

0106: Inclusión De 

Niños, Niñas Y Jóvenes 

Con Discapacidad En La 

Educación Básica Y 

Técnico Produc�va

0107: Mejora De La 

Formación En Carreras 

Docentes En Ins�tutos 

De Educación Superior 

No Universitaria

0122: Acceso Y 

Permanencia De 

Población Con Alto 

Rendimiento 

Académico A Una 

Educación Superior De 

Calidad

0127: Mejora De La 

Compe��vidad De Los 

Des�nos Turís�cos

0135: Mejora De Las 

Capacidades Militares 

Para La Defensa Y El 

Desarrollo Nacional

0137: Desarrollo De La 

Ciencia, Tecnología E 

Innovación Tecnológica

0147: Fortalecimiento 

De La Educación 

Superior Tecnológica

OE1 Garan�zar la igualdad de género y el 

pleno ejercicio de los derechos civiles, 

polí�cos, económicos, sociales y 

culturales de las mujeres. Indicadores: 1. 

Mujeres con capacidades y acceso a 

información ejercen sus derechos. 2. 

Mujeres conscientes y empoderadas 

fortalecen espacios colec�vos para el 

ejercicio de sus derechos personales y 

grupales 3. Prevalencia de la violencia 

familiar (�sica o psicológica) y sexual en 

mujeres de 18 años a más. 4. Prevalencia 

de la violencia familiar (�sica o 

psicológica) y sexual en mujeres de 18 

años a más, en los 12 úl�mos meses. 5. 

Prevalencia de la violencia familiar (�sica 

o psicológica) en niños y niñas entre 9 y 

11 años. 6. Prevalencia de la violencia 

familiar (�sica o psicológica) y sexual en 

adolescentes entre 12 y 17 años. 7. 

Porcentaje de universidades públicas y 

privadas que implementan mallas 

curriculares que incluyen el enfoque de 

género en la formación profesional. 8. 

Porcentaje de mujeres en edad fér�l, 

unidas o alguna vez unidas, víc�mas de 

violencia sexual, por estratos de pobreza 

y grupos de edad. 9. % de mujeres 

afectadas por violencia �sica o sexual. 10. 

Número anual de feminicidios. 11. Índice 

de tolerancia social de las personas en 

relación a la violencia familiar dirigida a 

las mujeres. 12. Mujeres con capacidades 

de empleabilidad mejoran ingresos 

familiares. 13. Mujeres con capacidades 

polí�cas y de ges�ón pública y privada. 

OE2 Fortalecer las familias como 

ins�tuciones democrá�cas, igualitarias, 

equita�vas e inclusivas que permitan la 

formación, la socialización, cuidado y 

protección de sus miembros. Indicadores: 

2.1 % de niñas, niños y adolescentes con 

acceso a los paquetes de atención 

integral de salud probado y financiado. 

2.2 Porcentaje de mujeres (15-19 años de 

edad) Que ya son madres o están 

embarazadas por Primera vez, por área de 

residencia, región natural, educación, 

quin�l de riqueza y departamento. 2.3 

Numero de Niñas, niños y adolescentes 

en proceso de adopción res�tuyen su 

derecho a vivir en familia. 2.4 % de 

Personas Adultas Mayores que mejoran 

su calidad de vida. OE3 Atender y res�tuir 

los derechos de la población en situación 

de riesgo y abandono. Indicadores: 1. 

Niñas, niños y adolescentes en riesgo de 

desprotección familiar ejercen sus 

derechos. 2. % de NNA protegidas/os 

oportunamente en una familia. 3. % de 

NNA declarados judicialmente en 

desprotección, protegidos 

oportunamente en una ins�tución de 

protección acreditada. 4. Número de 

niñas, niños y adolescentes que son 

víc�mas de trata de personas. 5. % de 

Personas Adultas Mayores que reciben 

servicios especializados. OE4 Brindar 

especial atención a los grupos en 

situación de vulnerabilidad. Indicadores: 

1. Número de niñas, niños y adolescentes 

que reciben atención prioritaria y 

diferenciada ante situaciones de 

emergencia y desastre, ocasionadas por 

fenómenos naturales o inducidos por el 

hombre. 2. Porcentaje de niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad que 

culminan el año lec�vo en los Centros de 

Educación Básica Especial. 3. Porcentaje 

de niñas y niños con discapacidad 

detectados oportunamente en los 

Establecimientos de Salud antes de los 

tres años de edad. 

1.- MIMP: Plan 

Nacional Contra 

La Violencia De 

Genero 2016 – 

2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL 

/ F.A. 

25/07/2016. 

2.- MIMP: Polí�ca 

Nacional De 

Personas Adultas 

Mayores / 

POLITICA / 

MULTISECTORIAL 

/ F.A. 

08/07/2011. 

3.- MIMP: Plan De 

Igualdad De 

Oportunidades 

Para Las Personas 

Con Discapacidad 

2009 -2018 / 

PLAN / 

MULTISECTORIAL 

/ F.A. 

22/12/2008. 

4.- MIMP: Plan 

Nacional De 

Fortalecimiento A 

Las Familias 2016 -

2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL 

/ F.A. 

11/03/2016. 

5.- MIMP: Plan 

Nacional De 

Acción Por La 

Infancia Y La 

Adolescencia - 

PNAIA 2012-2021 

/ PLAN / 

MULTISECTORIAL 

/ F.A. 

13/04/2012. 

6.- MIMP: Polí�ca 

Nacional De 

Población / 

POLITICA / 

MULTISECTORIAL 

/ F.A. 

06/07/1985. 

7.- MIMP: Plan 

Nacional De 

Igualdad De 

Género 2012-

2017 (Extendido 

Al 2018) / PLAN / 

MULTISECTORIAL 

/ F.A. 

17/08/2012. 

8 .- MIMP: 

Estrategia De 

Prevención, 

Atención Y 

Protección Frente 

A La Violencia 

Familiar Y Sexual 

En Zonas Rurales / 

ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL 

/ F.A. 

12/10/2012. 

0068: Reducción 

De Vulnerabilidad 

Y Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

0080: Lucha 

Contra La 

Violencia Familiar

0117: Atención 

Oportuna De 

Niñas, Niños Y 

Adolescentes En 

Presunto Estado 

De Abandono

0142: Acceso De 

Personas Adultas 

Mayores A 

Servicios 

Especializados

OE1 Reducir la 

percepción de 

inseguridad 

ciudadana. 

Indicador: 

Porcentaje de 

población con 

percepción de 

inseguridad 

ciudadana. OE2 

Mantener el 

Orden Público en 

el ámbito 

nacional.

Indicador: 

Número de 

víc�mas por 

conflictos 

sociales. OE3 

Fortalecer el 

Orden Interno en 

el ámbito 

nacional. 

Indicador: 

Numero de 

organizaciones 

criminales 

desar�culadas en 

las diferentes 

modalidades de 

delito. OE4 

Mejorar la 

atención de los 

servicios que la 

ciudadanía 

demanda. 

Indicador: 

Porcentaje de la 

población que 

con�a en la 

Policía Nacional 

del Perú.

1.- MININTER: 

Plan Nacional 

Contra La Trata 

De Personas 2017-

2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL 

/ F.A. 07/06/2017.

2.- MININTER: 

Polí�ca Nacional 

De Seguridad 

Ciudadana 2013-

2018  / POLITICA / 

MULTISECTORIAL 

/ F.A. 27/07/2013.

0030: Reducción 

De Delitos Y Faltas 

Que Afectan La 

Seguridad 

Ciudadana

0031: Reducción 

Del Trafico Ilícito 

De Drogas

0032: Lucha 

Contra El 

Terrorismo

0048: Prevención 

Y Atención De 

Incendios, 

Emergencias 

Médicas, Rescates 

Y Otros

0051: Prevención 

Y Tratamiento Del 

Consumo De 

Drogas

0068: Reducción 

De Vulnerabilidad 

Y Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

0072: Programa 

De Desarrollo 

Alterna�vo 

Integral Y 

Sostenible - Pirdais

0073: Programa 

Para La 

Generación Del 

Empleo Social 

Inclusivo - Trabaja 

Perú

0074: Ges�ón 

Integrada Y 

Efec�va Del 

Control De Oferta 

De Drogas En El 

Perú

0086: Mejora De 

Los Servicios Del 

Sistema De 

Jus�cia Penal

0128: Reducción 

De La Minería 

Ilegal

0139: 

Disminución De 

La Incidencia De 

Los Conflictos, 

Protestas Y 

Movilizaciones 

Sociales Violentas 

Que Alteran El 

Orden Publico

OE1 Fomentar el respeto 

irrestricto de los derechos 

humanos por parte de la 

sociedad civil y el Estado. 

Indicadores: 1.1 Porcentaje 

de la población obje�vo 

que cree que el Estado se 

preocupa por los derechos 

humanos de todos los 

peruanos. 1.2 Porcentaje 

de programas 

presupuestales con 

enfoque basado en 

derechos humanos (EBDH). 

1.3 Porcentaje de 

percepción sobre la 

ocurrencia de la 

discriminación. 1.4 

Porcentaje de 

ciudadanos/as que 

consideran que las 

personas con diferente 

orientación sexual se 

encuentran más expuestas 

a la discriminación. OE2 

Fomentar una cultura 

ciudadana de respeto de la 

legalidad y de 

consolidación del Estado de 

derecho. Indicador: 2.1 

Índice de Estado de 

Derecho (elaborado por el 

Banco Mundial). OE3 

Garan�zar el acceso a una 

jus�cia inclusiva, 

transparente,  confiable y 

moderna. Indicador: 3.1 

Tasa de cobertura de la 

Defensa Pública en la 

población en situación de 

pobreza. OE4 Defender 

eficaz y eficientemente al 

Estado en los ámbitos 

nacionales e 

internacionales, con énfasis 

en la lucha firme contra la 

corrupción. Indicadores: 

4.1 Índice de Control de la 

Corrupción (elaborado por 

el Banco Mundial). 4.2 

Porcentaje de sentencias 

favorables al Estado. OE5 

Fortalecer la polí�ca 

criminal y el sistema 

penitenciario para reducir 

los niveles de delincuencia 

y crimen organizado. 

Indicador: 5.1 Porcentaje 

de reingresantes al sistema 

penitenciario. OE6 

Fomentar y garan�zar la 

seguridad jurídica a través 

del fortalecimiento de los 

servicios registrales y 

notariales en favor de 

todos los ciudadanos. 

Indicador: 6.1 Porcentaje 

de predios inscritos.

1.- MINJUS: Plan 

Nacional De Educación 

En Derechos Y Deberes 

Fundamentales Al 2021 / 

PLAN / MULTISECTORIAL 

/ F.A. 11/12/2014.

2.- MINJUS: Plan 

Nacional De Derechos 

Humanos 2018-2021 / 

PLAN / MULTISECTORIAL 

/ F.A. 31/01/2018.

3.- MINJUS: Plan Para La 

Consolidación De La 

Reforma Procesal Penal / 

PLAN / MULTISECTORIAL 

/ F.A. 31/03/2014 .

4.- MINJUS: Polí�ca 

Nacional Contra El 

Lavado De Ac�vos Y El 

Financiamiento Del 

Terrorismo / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

12/09/2017.

5.- MINJUS: Plan 

Nacional Contra El 

Lavado De Ac�vos Y El 

Financiamiento Del 

Terrorismo 2018-2021  / 

PLAN / MULTISECTORIAL 

/ F.A. 11/03/2018.

6.- MINJUS: Polí�ca 

Nacional Frente A La 

Trata De Personas Y Sus 

Formas De Explotación / 

POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

23/01/2015.

7.- MINJUS: Polí�ca 

Nacional Frente A Los 

Delitos Patrimoniales / 

POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

11/07/2014.

8.- MINJUS: Plan 

Nacional De Prevención 

Y Tratamiento Del 

Adolescente En Conflicto 

Con La Ley Penal / PLAN 

/ MULTISECTORIAL / F.A. 

30/11/2013.

9.- MINJUS: Plan 

Nacional Para La 

Búsqueda De Personas 

Desaparecidas (1980 – 

2000) / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

26/12/2016.

10.- MINJUS: Polí�ca Y 

Plan Nacional 

Penitenciario 2016 – 

2020 / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

14/07/2016.

Sector: Mujeres y Poblaciones vulnerables  (MIMP) Sector: Interior  (MININTER) Sector: Jus�cia y Derechos Humanos  (MINJUS)
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Dato Instrumento Detalles

4.1.1.a MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

4.2.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

4.2.2 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

4.3.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales 

(PIDESC)  /  Convención sobre los 

derechos del niño (CDN)

Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC)  3 Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las mujeres igual �tulo a 

gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales enunciados en el presente Pacto. 6.2 Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto 

para lograr la plena efec�vidad de este derecho deberá figurar la orientación y formación técnico-profesional, la preparación de programas, normas y técnicas encaminadas a conseguir un 

desarrollo económico, social y cultural constante y la ocupación plena y produc�va, en condiciones que garan�cen las libertades polí�cas y económicas fundamentales de la persona humana. 

13.2 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el pleno ejercicio de este derecho. 2.c La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la 

base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en par�cular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita.   /   Convención sobre los derechos del niño (CDN) 

28.1.c Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por cuantos medios sean apropiados.

4.4.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación 

contra la mujer (CEDM)  /  Convenio 

sobre el desarrollo de los recursos 

humanos, 1975 (núm. 142) ILO 142

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) 10  Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 

contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la educación y en par�cular para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 10.a Las 

mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacitación profesional, acceso a los estudios y obtención de diplomas en las ins�tuciones de enseñanza de todas las categorías, 

tanto en zonas rurales como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la enseñanza preescolar, general, técnica, profesional y técnica superior, así como en todos los �pos de capacitación 

profesional. 14.2 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad 

entre hombres y mujeres, su par�cipación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en par�cular le asegurarán el derecho a: 14.2.d Obtener todos los �pos de educación y de formación, 

académica y no académica, incluidos los relacionados con la alfabe�zación funcional, así como, entre otros, los beneficios de todos los servicios comunitarios y de divulgación a fin de aumentar 

su capacidad técnica. /  Convenio sobre el desarrollo de los recursos humanos, 1975 (núm. 142) ILO 142  Este convenio de la OIT establece que todo Miembro deberá adoptar y llevar a la prác�ca 

polí�cas y programas completos y coordinados en el campo de la orientación y formación profesional, estableciendo una estrecha relación entre este campo y el empleo, en par�cular mediante 

los servicios públicos de empleo.

4.5.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación 

contra la mujer (CEDM)  /  Convención 

sobre los derechos de las personas con 

discapacidad (CDPD) /  Convención 

internacional sobre la protección de los 

derechos de todos los trabajadores 

migratorios y de sus familiares 

(CIPDTM)  /  Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los derechos de 

los pueblos indígenas (DNUDPI)

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM)  10 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 

contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la educación y en par�cular para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 10.a Las 

mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacitación profesional, acceso a los estudios y obtención de diplomas en las ins�tuciones de enseñanza de todas las categorías, 

tanto en zonas rurales como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la enseñanza preescolar, general, técnica, profesional y técnica superior, así como en todos los �pos de capacitación 

profesional. 10.b Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes, a personal docente del mismo nivel profesional y a locales y equipos escolares de la misma calidad. 10.c La 

eliminación de todo concepto estereo�pado de los papeles masculino y femenino en todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, mediante el es�mulo de la educación mixta y de otros 

�pos de educación que contribuyan a lograr este obje�vo y, en par�cular, mediante la modificación de los libros y programas escolares y la adaptación de los métodos de enseñanza. 10.d Las 

mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones para cursar estudios. 10.e Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación permanente, incluidos los 

programas de alfabe�zación funcional y de adultos, con miras en par�cular a reducir lo antes posible toda diferencia de conocimientos que exista entre hombres y mujeres. 10.f La reducción de la 

tasa de abandono femenino de los estudios y la organización de programas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios prematuramente./ Convención sobre los derechos de 

las personas con discapacidad (CDPD) 24.2 Al hacer efec�vo este derecho, los Estados Partes asegurarán que: 24.2.a Las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema general de 

educación por mo�vos de discapacidad, y que los niños y las niñas con discapacidad no queden excluidos de la enseñanza primaria gratuita y obligatoria ni de la enseñanza secundaria por 

mo�vos de discapacidad. 24.2.b Las personas con discapacidad puedan accedera una educación primaria y secundaria inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de condiciones con las demás, 

en la comunidad en que vivan. 24.2.c Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades individuales. 24.2.d Se preste el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el marco del 

sistema general de educación, para facilitar su formación efec�va. 24.2.e Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y efec�vas en entornos que fomenten al máximo el desarrollo académico y 

social, de conformidad con el obje�vo de la plena inclusión.  /   Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares (CIPDTM) 

30 Todos los hijos de los trabajadores migratorios gozarán del derecho fundamental de acceso a la educación en condiciones de igualdad de trato con los nacionales del Estado de que se trate. El 

acceso de los hijos de trabajadores migratorios a las ins�tuciones de enseñanza preescolar o las escuelas públicas no podrá denegarse ni limitarse a causa de la situación irregular en lo que 

respecta a la permanencia o al empleo de cualquiera de los padres, ni del carácter irregular de la permanencia del hijo en el Estado de empleo.   / Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) 14.1 Los pueblos indígenas �enen derecho a establecer y controlar sus sistemas e ins�tuciones docentes que impartan educación en sus propios 

idiomas, en consonancia con sus métodos culturales de enseñanza y aprendizaje. 14.2 Las personas indígenas, en par�cular los niños indígenas, �enen derecho a todos los niveles y formas de 

educación del Estado sin discriminación. 14.3 Los Estados adoptarán medidas eficaces, junto con los pueblos indígenas, para que las personas indígenas, en par�cular los niños, incluidos los que 

viven fuera de sus comunidades, tengan acceso, cuando sea posible, a la educación en su propia cultura y en su propio idioma.

4.6.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales 

(PIDESC) / Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer (CEDM)

Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) 13.2 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el pleno ejercicio de este derecho: 

13.2.d Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación fundamental para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo completo de instrucción 

primaria.  / Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) 10 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la educación y en par�cular para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y 

mujeres: 10.e Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación permanente, incluidos los programas de alfabe�zación funcional y de adultos, con miras en par�cular a reducir 

lo antes posible toda diferencia de conocimientos que exista entre hombres y mujeres.

4.7.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH)  /   Pacto 

internacional de derechos económicos, 

sociales y culturales (PIDESC)

Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 26.2 La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos 

humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de las 

ac�vidades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. / Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) 13.1 Los Estados Partes en el presente Pacto 

reconocen el derecho de toda persona a la educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sen�do de su dignidad, y debe 

fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las personas para par�cipar efec�vamente en una 

sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las ac�vidades de las Naciones 

Unidas en pro del mantenimiento de la paz.

4.a.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Convención sobre los derechos de las 

personas con discapacidad (CDPD)

9.1 A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y par�cipar plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán medidas per�nentes 

para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno �sico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. Estas medidas, que incluirán 

la iden�ficación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre otras cosas, a:  9.1.a Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e interiores 

como escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo. 9.1.b Los servicios de información, comunicaciones y de otro �po, incluidos los servicios electrónicos y de emergencia.

4.b.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales 

(PIDESC) /  Convención sobre los 

derechos del niño (CDN) /  Convención 

sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la 

mujer (CEDM)

Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) 13.2.e Se debe proseguir ac�vamente el desarrollo del sistema escolar en todos los ciclos de la enseñanza, implantar 

un sistema adecuado de becas, y mejorar con�nuamente las condiciones materiales del cuerpo docente. / Convención sobre los derechos del niño (CDN) 28.3 Los Estados Partes fomentarán y 

alentarán la cooperación internacional en cues�ones de educación, en par�cular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia y el analfabe�smo en todo el mundo y de facilitar el acceso a los 

conocimientos técnicos y a los métodos modernos de enseñanza. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.  /  Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) 10.d Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones para cursar estudios.

4.c.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales 

(PIDESC) / Convención sobre los 

derechos de las personas con 

discapacidad (CDPD)

Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) 13.2 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el pleno ejercicio de este derecho: 

13.2.e Se debe proseguir ac�vamente el desarrollo del sistema escolar en todos los ciclos de la enseñanza, implantar un sistema adecuado de becas, y mejorar con�nuamente las condiciones 

materiales del cuerpo docente.  /  Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD) 24.4 A fin de contribuir a hacer efec�vo este derecho, los Estados Partes adoptarán las 

medidas per�nentes para emplear a maestros, incluidos maestros con discapacidad, que estén cualificados en lengua de señas o Braille y para formar a profesionales y personal que trabajen en 

todos los niveles educa�vos. Esa formación incluirá la toma de conciencia sobre la discapacidad y el uso de modos, medios y formatos de comunicación aumenta�vos y alterna�vos apropiados, y 

de técnicas y materiales educa�vos para apoyar a las personas con discapacidad.

Sector / Polí�ca Pública / Presupuesto

Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 26.1 Toda persona �ene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y 

fundamental. La instrucción elemental será obligatoria . La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada ; el acceso a los estudios superiores será igual para todos , en función de los 

méritos respec�vos . 26.2 La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales ; 

favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos ; y promoverá el desarrollo de las ac�vidades de las Naciones Unidas para el 

mantenimiento de la paz.  / Convención sobre los derechos del niño (CDN) 28.1 Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y , a fin de que se pueda ejercer progresivamente y 

en condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho, deberán en par�cular: 28.1.a Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos . 28.1.b Fomentar el desarrollo , en sus 

dis�ntas formas , de la enseñanza secundaria, incluida la enseñanza general y profesional , hacer que todos los niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas apropiadas tales 

como la implantación de la enseñanza gratuita y la concesión de asistencia financiera en caso de necesidad.

28.1.d Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cues�ones educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas . 28.1.e  Adoptar medidas para fomentar la asistencia 

regular a las escuelas y reducir las tasas de deserción escolar. 28.2 Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar por que la disciplina escolar se administre de modo 

compa�ble con la dignidad humana del niño y de conformidad con la presente Convención . 28.3 Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en cues�ones de 

educación, en par�cular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia y el analfabe�smo en todo el mundo y de facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y a los métodos modernos de 

enseñanza. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH)  /  Convención sobre 

los derechos del niño (CDN)

Instrumento InternacionalInformación Referencial
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Sectores: Obje�vos Estratégicos / Indicadores de Sectores  / Polí�cas Públicas

Dato Intrumento Obje�vos Estratégicos
 e Indicadores

Pollí�ca Pública: 
Rector / Polí�ca / 
Tipo Doc. / Tipo 

 Polít. / Fecha Aprob.

Presupupuesto:
Programas 

Presupuestales

Obje�vos
Estratégicos e
 Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / 
Polí�ca / Tipo Doc. / 

Tipo Polít. / Fecha Aprob. 

Presupupuesto: 
Programas 

Presupuestales

Obje�vos Estratégicos
 e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / 
Tipo Doc. / Tipo Polít. /

 Fecha Aprob.

Presupuesto: 
Programas 

Presupuestales

Obje�vos Estratégicos 
e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca /
 Tipo Doc. / Tipo Polít. / 

Fecha Aprob.

Presupupuesto:
 Programas 

Presupuestales

Obje�vos Estratégicos
 e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca 
/ Tipo Doc. / Tipo 

Polít. / Fecha Aprob.

Presupuesto: Programas
 Presupuestales

Obje�vos Estratégicos
 e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector /
 Polí�ca / Tipo Doc. / 

Tipo Polít. / Fecha Aprob.

Presupupuesto: 
Programas Presupuestales

Obje�vos Estratégicos
 e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / 
Polí�ca / Tipo Doc. 

/ Tipo Polít. / Fecha Aprob.

Presupuesto: Programas
 Presupuestales

4.1.1.a

4.2.1

4.2.2

4.3.1

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales 

(PIDESC)  /  Convención sobre los 

derechos del niño (CDN)

4.4.1

Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación 

contra la mujer (CEDM)  /  Convenio 

sobre el desarrollo de los recursos 

humanos, 1975 (núm. 142) ILO 142

4.5.1

Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación 

contra la mujer (CEDM)  /  Convención 

sobre los derechos de las personas con 

discapacidad (CDPD) /  Convención 

internacional sobre la protección de los 

derechos de todos los trabajadore

4.6.1

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales 

(PIDESC) / Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer (CEDM)

4.7.1

Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH)  /   Pacto 

internacional de derechos económicos, 

sociales y culturales (PIDESC)

4.a.1

Convención sobre los derechos de las 

personas con discapacidad (CDPD)

4.b.1

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales 

(PIDESC) /  Convención sobre los 

derechos del niño (CDN) /  Convención 

sobre la eliminación de todas las formas 

de discriminación contra la mujer 

(CEDM)

4.c.1

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales 

(PIDESC) / Convención sobre los 

derechos de las personas con 

discapacidad (CDPD)

1.- MININTER: Plan Nacional 

Contra La Trata De Personas 

2017-2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

07/06/2017.

2.- MININTER: Polí�ca 

Nacional De Seguridad 

Ciudadana 2013-2018  / 

POLITICA / MULTISECTORIAL 

/ F.A. 27/07/2013.

0030: Reducción De 

Delitos Y Faltas Que 

Afectan La Seguridad 

Ciudadana

0031: Reducción Del 

Trafico Ilícito De Drogas

0032: Lucha Contra El 

Terrorismo

0048: Prevención Y 

Atención De Incendios, 

Emergencias Médicas, 

Rescates Y Otros

0051: Prevención Y 

Tratamiento Del 

Consumo De Drogas

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De Emergencias 

Por Desastres

0072: Programa De 

Desarrollo Alterna�vo 

Integral Y Sostenible - 

Pirdais

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - Trabaja 

Perú

0074: Ges�ón Integrada 

Y Efec�va Del Control De 

Oferta De Drogas En El 

Perú

0086: Mejora De Los 

Servicios Del Sistema De 

Jus�cia Penal

0128: Reducción De La 

Minería Ilegal

0139: Disminución De La 

Incidencia De Los 

Conflictos, Protestas Y 

Movilizaciones Sociales 

Violentas Que Alteran El 

Orden Publico

OE1 Fomentar el respeto 

irrestricto de los derechos 

humanos por parte de la 

sociedad civil y el Estado. 

Indicadores: 1.1 Porcentaje de 

la población obje�vo que cree 

que el Estado se preocupa por 

los derechos humanos de 

todos los peruanos. 1.2 

Porcentaje de programas 

presupuestales con enfoque 

basado en derechos humanos 

(EBDH). 1.3 Porcentaje de 

percepción sobre la ocurrencia 

de la discriminación. 1.4 

Porcentaje de ciudadanos/as 

que consideran que las 

personas con diferente 

orientación sexual se 

encuentran más expuestas a la 

discriminación. OE2 Fomentar 

una cultura ciudadana de 

respeto de la legalidad y de 

consolidación del Estado de 

derecho. Indicador: 2.1 Índice 

de Estado de Derecho 

(elaborado por el Banco 

Mundial). OE3 Garan�zar el 

acceso a una jus�cia inclusiva, 

transparente,  confiable y 

moderna. Indicador: 3.1 Tasa 

de cobertura de la Defensa 

Pública en la población en 

situación de pobreza. OE4 

Defender eficaz y 

eficientemente al Estado en los 

ámbitos nacionales e 

internacionales, con énfasis en 

la lucha firme contra la 

corrupción. Indicadores: 4.1 

Índice de Control de la 

Corrupción (elaborado por el 

Banco Mundial). 4.2 Porcentaje 

de sentencias favorables al 

Estado. OE5 Fortalecer la 

polí�ca criminal y el sistema 

penitenciario para reducir los 

niveles de delincuencia y 

crimen organizado. Indicador: 

5.1 Porcentaje de 

reingresantes al sistema 

penitenciario. OE6 Fomentar y 

garan�zar la seguridad jurídica 

a través del fortalecimiento de 

los servicios registrales y 

notariales en favor de todos los 

ciudadanos. Indicador: 6.1 

Porcentaje de predios inscritos.

1.- MINJUS: Plan Nacional 

De Educación En 

Derechos Y Deberes 

Fundamentales Al 2021 / 

PLAN / MULTISECTORIAL 

/ F.A. 11/12/2014.

2.- MINJUS: Plan Nacional 

De Derechos Humanos 

2018-2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

31/01/2018.

3.- MINJUS: Plan Para La 

Consolidación De La 

Reforma Procesal Penal / 

PLAN / MULTISECTORIAL 

/ F.A. 31/03/2014 .

4.- MINJUS: Polí�ca 

Nacional Contra El Lavado 

De Ac�vos Y El 

Financiamiento Del 

Terrorismo / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

12/09/2017.

5.- MINJUS: Plan Nacional 

Contra El Lavado De 

Ac�vos Y El 

Financiamiento Del 

Terrorismo 2018-2021  / 

PLAN / MULTISECTORIAL 

/ F.A. 11/03/2018.

6.- MINJUS: Polí�ca 

Nacional Frente A La Trata 

De Personas Y Sus Formas 

De Explotación / POLITICA 

/ MULTISECTORIAL / F.A. 

23/01/2015.

7.- MINJUS: Polí�ca 

Nacional Frente A Los 

Delitos Patrimoniales / 

POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

11/07/2014.

8.- MINJUS: Plan Nacional 

De Prevención Y 

Tratamiento Del 

Adolescente En Conflicto 

Con La Ley Penal / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

30/11/2013.

9.- MINJUS: Plan Nacional 

Para La Búsqueda De 

Personas Desaparecidas 

(1980 – 2000) / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

26/12/2016.

10.- MINJUS: Polí�ca Y 

Plan Nacional 

Penitenciario 2016 – 2020 

/ POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

14/07/2016.

0051: Prevención Y 

Tratamiento Del Consumo 

De Drogas

0067: Celeridad En Los 

Procesos Judiciales De 

Familia

0074: Ges�ón Integrada Y 

Efec�va Del Control De 

Oferta De Drogas En El 

Perú

0086: Mejora De Los 

Servicios Del Sistema De 

Jus�cia Penal

0099: Celeridad De Los 

Procesos Judiciales 

Laborales

0119: Celeridad En Los 

Procesos Judiciales Civil-

Comercial

0123: Mejora De Las 

Competencias De La 

Población Penitenciaria 

Para Su Reinserción Social 

Posi�va

0143: Celeridad, 

Predic�bilidad Y Acceso 

De Los Procesos Judiciales 

Tributarios, Aduaneros Y 

De Temas De Mercado

Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH)  /  Convención sobre 

los derechos del niño (CDN)

(En consulta) OE0 Erradicar la 

pobreza extrema, y reducir 

significa�vamente la pobreza y 

la desigualdad. Mejorar las 

condiciones de vida de la 

población en proceso de 

inclusión, con énfasis en grupos 

poblacionales excluidos. 

Indicadores: 1. Incidencia de 

pobreza total; 2. Incidencia de 

pobreza; extrema; 3. Incidencia 

de pobreza urbana; 4. Acceso a 

agua (segura) por red pública en 

viviendas área urbana; 5. 

Acceso a agua segura por red 

pública en viviendas área rural. 

6. Proporción de centros 

poblados con acceso a paquete 

integrado de servicios en 

viviendas. OE1 Desarrollo 

Infan�l Temprano – Reducción 

de la Desnutrición Crónica 

Infan�l (DCI) en menores de 5 

años y la Anemia en menores de 

3 años. Indicadores: 1. % niños 

y niñas menores de 3 años con 

desnutrición crónica; 2. % niños 

y niñas menores de 3 años con 

anemia. OE2 Desarrollo infan�l 

temprano - Incrementar los 

niveles de desarrollo cogni�vo, 

social, �sico y emocional de la 

primera infancia. Indicador: 

Acceso de menores de 5 años a 

educación inicial. OE3 

Incrementar competencias para 

el desarrollo personal, educa�vo 

y ocupacional de los niños, niñas 

y adolescentes. Indicador de 

Embarazo adolescente. OE4 

Incrementar el ingreso 

autónomo de los hogares. 

Indicadores: 1. Incidencia de 

pobreza total; 2. Incidencia de 

pobreza extrema; 3. Incidencia 

de pobreza urbana; 4. Acceso a 

agua (segura) por red pública en 

viviendas área urbana; 5. 

Acceso a agua segura por red 

pública en viviendas área rural; 

6. Proporción de centros 

poblados con acceso a paquete 

integrado de servicios en 

viviendas. OE5 Incrementar la 

protección y el bienestar del 

adulto mayor. OE6 Ejecutar los 

programas MIDIS con 

efec�vidad, ar�culadamente y 

con calidad; OE7 Implementar el 

SINADIS para incrementar la 

ar�culación, calidad, efec�vidad 

y eficiencia de las intervenciones 

del Sector Desarrollo e Inclusión 

Social. Fuente: Avances de la 

Polí�ca Sectorial en el Marco

de la Polí�ca General de 

Gobierno, OCDE y la Agenda 

2030 a noviembre de 2016. 

CEPLAN.

1.- MIDIS: 

Lineamientos Para 

La Ges�ón 

Ar�culada 

Intersectorial E 

Intergubernamental 

Orientada A 

Promover El 

Desarrollo Infan�l 

Temprano "Primero 

La Infancia" / 

LINEAMIENTO / 

MULTISECTORIAL / 

F.A. 28/07/2016.  

2.- MIDIS: 

Estrategia De Acción 

Social Con 

Sostenibilidad / 

ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / 

F.A. 14/05/2016. 

0016: TBC-VIH/SIDA

0049: Programa 

Nacional De Apoyo 

Directo A Los Más 

Pobres

0051: Prevención Y 

Tratamiento Del 

Consumo De Drogas

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

0074: Ges�ón 

Integrada Y Efec�va 

Del Control De 

Oferta De Drogas En 

El Perú

0080: Lucha Contra 

La Violencia Familiar

0097: Programa 

Nacional De 

Asistencia Solidaria 

Pensión 65

0098: Cuna Mas

0115: Programa 

Nacional De 

Alimentación Escolar

0117: Atención 

Oportuna De Niñas, 

Niños Y 

Adolescentes En 

Presunto Estado De 

Abandono

0118: Acceso De 

Hogares Rurales 

Con Economías De 

Subsistencia A 

Mercados Locales - 

Haku Wiñay

0142: Acceso De 

Personas Adultas 

Mayores A Servicios 

Especializados

OE1 Obje�vo Estratégico 

Sectorial: Ges�onar los 

recursos naturales y la 

diversidad biológica de 

competencia del sector 

agrario en forma 

sostenible. Indicadores: 

1.1 Porcentaje de área 

total de bosques sujeta a 

un plan de manejo 

formal 1.2 Superficie con 

obras de conservación 

de suelos. 1.3 Porcentaje 

de productores 

agropecuarios que 

cuentan con sistema de 

riego y realizan prác�cas 

adecuadas de riego 

según sus cul�vos y 

�erras.1.4 Seguridad 

hídrica para fines 

agrarios (Formalización 

de derechos de uso de 

agua. 1.5 Par�cipación 

de superficie cer�ficada 

de cul�vos orgánicos 

(café, cacao, quinua y 

banano). OE2 Obje�vo 

Estratégico Sectorial: 

Incrementar la 

produc�vidad agraria y 

la inserción compe��va a 

los mercados nacionales 

e internacionales. 

Indicadores del Obje�vo: 

2.1 Crecimiento del PBI 

Agropecuario; 2.2 Valor 

FOB de las agro 

exportaciones en 

millones de US$; 2.3 

Valor de la Produc�vidad 

laboral agraria; 2.4 

Porcentaje de 

productores agrarios 

que acceden a crédito 

formal; 2.5 Par�cipación 

de las exportaciones 

orgánicas (café, cacao, 

quinua, mango); 2.6 

Intensidad de riego 

tecnificado para la 

producción agrícola; 2.7 

Superficie irrigada; 2.8 

Intensidad de la 

Innovación en el sector 

Agrario 

(Soles/productor); 2.9 

Porcentaje de 

productores/as 

agropecuarios/as que 

aplican buenas prác�cas 

de producción e higiene.

OE1 Garan�zar la igualdad de género y el 

pleno ejercicio de los derechos civiles, 

polí�cos, económicos, sociales y culturales 

de las mujeres. Indicadores: 1. Mujeres 

con capacidades y acceso a información 

ejercen sus derechos. 2. Mujeres 

conscientes y empoderadas fortalecen 

espacios colec�vos para el ejercicio de sus 

derechos personales y grupales 3. 

Prevalencia de la violencia familiar (�sica o 

psicológica) y sexual en mujeres de 18 

años a más. 4. Prevalencia de la violencia 

familiar (�sica o psicológica) y sexual en 

mujeres de 18 años a más, en los 12 

úl�mos meses. 5. Prevalencia de la 

violencia familiar (�sica o psicológica) en 

niños y niñas entre 9 y 11 años. 6. 

Prevalencia de la violencia familiar (�sica o 

psicológica) y sexual en adolescentes entre 

12 y 17 años. 7. Porcentaje de 

universidades públicas y privadas que 

implementan mallas curriculares que 

incluyen el enfoque de género en la 

formación profesional. 8. Porcentaje de 

mujeres en edad fér�l, unidas o alguna vez 

unidas, víc�mas de violencia sexual, por 

estratos de pobreza y grupos de edad. 9. 

% de mujeres afectadas por violencia �sica 

o sexual. 10. Número anual de 

feminicidios. 11. Índice de tolerancia social 

de las personas en relación a la violencia 

familiar dirigida a las mujeres. 12. Mujeres 

con capacidades de empleabilidad mejoran 

ingresos familiares. 13. Mujeres con 

capacidades polí�cas y de ges�ón pública y 

privada. OE2 Fortalecer las familias como 

ins�tuciones democrá�cas, igualitarias, 

equita�vas e inclusivas que permitan la 

formación, la socialización, cuidado y 

protección de sus miembros. Indicadores: 

2.1 % de niñas, niños y adolescentes con 

acceso a los paquetes de atención integral 

de salud probado y financiado. 2.2 

Porcentaje de mujeres (15-19 años de 

edad) Que ya son madres o están 

embarazadas por Primera vez, por área de 

residencia, región natural, educación, 

quin�l de riqueza y departamento. 2.3 

Numero de Niñas, niños y adolescentes en 

proceso de adopción res�tuyen su 

derecho a vivir en familia. 2.4 % de 

Personas Adultas Mayores que mejoran su 

calidad de vida. OE3 Atender y res�tuir los 

derechos de la población en situación de 

riesgo y abandono. Indicadores: 1. Niñas, 

niños y adolescentes en riesgo de 

desprotección familiar ejercen sus 

derechos. 2. % de NNA protegidas/os 

oportunamente en una familia. 3. % de 

NNA declarados judicialmente en 

desprotección, protegidos oportunamente 

en una ins�tución de protección 

acreditada. 4. Número de niñas, niños y 

adolescentes que son víc�mas de trata de 

personas. 5. % de Personas Adultas 

Mayores que reciben servicios 

especializados. OE4 Brindar especial 

atención a los grupos en situación de 

vulnerabilidad. Indicadores: 1. Número de 

niñas, niños y adolescentes que reciben 

atención prioritaria y diferenciada ante 

situaciones de emergencia y desastre, 

ocasionadas por fenómenos naturales o 

inducidos por el hombre. 2. Porcentaje de 

niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad que culminan el año lec�vo 

en los Centros de Educación Básica 

Especial. 3. Porcentaje de niñas y niños 

con discapacidad detectados 

oportunamente en los Establecimientos de 

Salud antes de los tres años de edad. 

1.- MIMP: Plan Nacional 

Contra La Violencia De Genero 

2016 – 2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

25/07/2016. 

2.- MIMP: Polí�ca Nacional De 

Personas Adultas Mayores / 

POLITICA / MULTISECTORIAL / 

F.A. 08/07/2011. 

3.- MIMP: Plan De Igualdad De 

Oportunidades Para Las 

Personas Con Discapacidad 

2009 -2018 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

22/12/2008. 

4.- MIMP: Plan Nacional De 

Fortalecimiento A Las Familias 

2016 -2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

11/03/2016. 

5.- MIMP: Plan Nacional De 

Acción Por La Infancia Y La 

Adolescencia - PNAIA 2012-

2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

13/04/2012. 

6.- MIMP: Polí�ca Nacional De 

Población / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

06/07/1985. 

7.- MIMP: Plan Nacional De 

Igualdad De Género 2012-

2017 (Extendido Al 2018) / 

PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

17/08/2012. 

8 .- MIMP: Estrategia De 

Prevención, Atención Y 

Protección Frente A La 

Violencia Familiar Y Sexual En 

Zonas Rurales / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

12/10/2012. 

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención De 

Emergencias Por Desastres

0080: Lucha Contra La 

Violencia Familiar

0117: Atención Oportuna De 

Niñas, Niños Y Adolescentes En 

Presunto Estado De Abandono

0142: Acceso De Personas 

Adultas Mayores A Servicios 

Especializados

OE1 Reducir la percepción de 

inseguridad ciudadana. 

Indicador: Porcentaje de 

población con percepción de 

inseguridad ciudadana. OE2 

Mantener el Orden Público en el 

ámbito nacional.

Indicador: Número de víc�mas 

por conflictos sociales. OE3 

Fortalecer el Orden Interno en el 

ámbito nacional. Indicador: 

Numero de organizaciones 

criminales desar�culadas en las 

diferentes modalidades de delito. 

OE4 Mejorar la atención de los 

servicios que la ciudadanía 

demanda. Indicador: Porcentaje 

de la población que con�a en la 

Policía Nacional del Perú.

1.- MINAGRI: Plan Agrojoven / 

PLAN / SECTORIAL / F.A. 

10/11/2016.

2.- MINAGRI: Estrategia Nacional 

De Desarrollo De Camélidos 

Domés�cos / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

17/05/2006.

3.- MINAGRI: Polí�ca Nacional 

Forestal Y De Fauna Silvestre / 

POLITICA / SECTORIAL / F.A. 

13/08/2013.

4.-MINAGRI: Plan De Ges�ón De 

Riesgo Y Adaptación Al Cambio 

Climá�co En El Sector Agrario 

Periodo 2012-2021 / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 06/08/2012.

5.- MINAGRI: Plan De Prevención 

Y/O Mi�gación Por Los Efectos 

Adversos Del Fenómeno Del Niño 

Para El Sector Agrario, Periodo 

2012-2021 / PLAN / SECTORIAL / 

F.A. 08/01/2013.

6.- MINAGRI: Plan Nacional De 

Recursos Hídricos / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

15/07/2016.

7.- MINAGRI: Lineamientos De 

Polí�ca Y Estrategia Nacional De 

Riego 2015-2025 / ESTRATEGIA / 

SECTORIAL / F.A. 16/10/2015.

8.- MINAGRI: Polí�ca Y Estrategia 

Nacional De Recursos Hídricos / 

POLITICA / MULTISECTORIAL / 

F.A. 11/05/2015.

9.- MINAGRI: Plan Nacional De 

Seguridad Alimentaria Y 

Nutricional 2015-2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

19/06/2015.

10.- MINAGRI: Estrategia 

Nacional De Seguridad 

Alimentaria Y Nutricional 2013-

2021 / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

27/12/2013.

11.- MINAGRI: Estrategia 

Nacional De Agricultura Familiar 

2015-2021 / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

19/06/2015.

12.- MINAGRI: Plan Nacional De 

Desarrollo Ganadero 2017-2027 / 

PLAN / SECTORIAL / F.A. 

20/07/2017.

13.- MINAGRI: Estrategia De La 

Plataforma De Servicios Agrarios 

Del Sector Agricultura Y Riego - 

Serviagro / ESTRATEGIA / 

SECTORIAL / F.A. 20/01/2017.

14.- MINAGRI: Polí�ca Nacional 

Agraria / POLITICA / SECTORIAL / 

F.A. 16/03/2016.

15.- MINAGRI: Estrategia 

Nacional Para Reducir El Tráfico 

Ilegal De Fauna Silvestre En El 

Perú 2017-2027 Y Su Plan De 

Acción 2017-2022 / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

10/08/2017.

0039: Mejora De La 

Sanidad Animal

0040: Mejora Y 

Mantenimiento De 

La Sanidad Vegetal

0041: Mejora De La 

Inocuidad 

Agroalimentaria

0042: 

Aprovechamiento 

De Los Recursos 

Hídricos Para Uso 

Agrario

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

0072: Programa De 

Desarrollo 

Alterna�vo Integral 

Y Sostenible - Pirdais

0073: Programa 

Para La Generación 

Del Empleo Social 

Inclusivo - Trabaja 

Perú

0089: Reducción De 

La Degradación De 

Los Suelos Agrarios

0121: Mejora De La 

Ar�culación De 

Pequeños 

Productores Al 

Mercado

0130: 

Compe��vidad Y 

Aprovechamiento 

Sostenible De Los 

Recursos Forestales 

Y De La Fauna 

Silvestre

0137: Desarrollo De 

La Ciencia, 

Tecnología E 

Innovación 

Tecnológica

OE1 Ges�onar eficientemente 

el Sistema Nacional de Salud 

basado en la promoción, en la 

prevención y centrado en la 

persona. Indicadores 

sanitarios: 1. Porcentaje de 

niños (as) menores de 5 años 

con desnutrición crónica. 2. 

Prevalencia de Anemia en 

niños (as) menores de 36 

meses. 3. Porcentaje de 

embarazo adolescente. 4. 

Razón de Mortalidad Materna 

x 100 nv. 5. Tasa de 

Mortalidad Neonatal x 1000 

nv. 6. Tasa de Incidencia de 

tuberculosis x 100 mil 

habitantes. 9. Tasa de 

mortalidad general por Cáncer 

x 100 mil habitantes. 10. 

Prevalencia de DBT-M (*). 11. 

Prevalencia de HTA. 12. Tasa 

de Suicidio. 13. Tasa de 

mortalidad por causas 

externas. Indicadores de 

Ges�ón: 14. Gasto Total 

corriente per cápita (Nuevos 

Soles). OE2

Mejorar la Cobertura y calidad 

de los servicios de salud. 

Indicadores: 1. Porcentaje de 

población afiliada a un seguro 

de salud. 2. Porcentaje de 

sa�sfacción de los usuarios 

con la atención recibida en 

consulta externa. 3. 

Porcentaje de financiamiento 

del gasto directo de bolsillo. 

OE3 Garan�zar la 

revalorización del personal de 

salud. Indicadores: 1. 

Porcentaje de personal de 

salud y funcionarios en 

regímenes meritocrá�cos. 2. 

Porcentaje de reducción de 

brecha de RHUS por regiones 

y por niveles de atención. OE4 

Disponer de infraestructura y 

equipamiento de salud 

moderno e interconectado. 

Indicadores: 1. Porcentaje de 

establecimientos opera�vos y 

adecuados acorde a su nivel 

de complejidad. 2. Porcentaje 

de EESS cuentan con sistemas 

de información y de historias 

clínicas electrónicas. 3. 

Porcentaje de la población 

que accede o es referida a 

EESS estratégicos ubicados a 

menos de 2 horas de su 

residencia y resuelve el 80% 

de sus problemas de salud no 

quirúrgicos. 4. Porcentaje de 

la población que accede o es 

referida a EESS estratégicos 

ubicados a menos de 4 horas 

de su residencia y resuelve el 

80% de sus problemas 

quirúrgicos de salud.

1.- MINSA: Direc�va Sanitaria N° 046-Minsa-Dge-V.01, 

"No�ficación De Enfermedades Y Eventos Sujetos A Vigilancia 

Epidemiológica En Salud Publica" / DIRECTIVA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 18/06/2012. 2.- MINSA: Reglamento 

De La Ley De Inocuidad De Los Alimentos / REGLAMENTO / 

MULTISECTORIAL / F.A. 28/06/2008.

3.- MINSA: Lineamientos De Polí�ca Del Pronahebas / 

LINEAMIENTO / MULTISECTORIAL / F.A. 11/07/2006.

4.- MINSA: Polí�ca Nacional De Medicamentos / POLITICA / 

SECTORIAL / F.A. 24/12/2004.

5.- MINSA: Plan Nacional De Telesalud / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 22/11/2005.

6.- MINSA: Polí�ca Nacional De Hospitales Seguros Frente A 

Los Desastres / POLITICA / MULTISECTORIAL / F.A. 

15/09/2017. 7.- MINSA: Lineamientos De Polí�cas De Salud 

De Los/Las Adolescentes / LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 

14/02/2005. 8.- MINSA: Lineamientos De Polí�ca De Salud 

Ocular Y Prevención De La Ceguera Evitable / LINEAMIENTO / 

MULTISECTORIAL / F.A. 25/04/2017. 9.- MINSA: Plan 

Nacional Para La Reducción Y Control De La Anemia Materno 

Infan�l Y La Desnutrición Crónica Infan�l En El Perú 2017-

2021 / PLAN / SECTORIAL / F.A. 12/04/2017.  10.- MINSA: 

Lineamientos De Polí�ca De La Promoción De La Salud En El 

Perú / LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 19/05/2017. 11.- 

MINSA: Polí�ca Sectorial De Salud Intercultural / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 01/04/2016. 12.- MINSA: Norma 

Técnica De Salud Para El Control Del Crecimiento Y Desarrollo 

De La Niña Y El Niño Menores De Cinco Años, Nts N° 137-

Minsa/2017/Dgiesp / NORMA TECNICA / SECTORIAL / F.A. 

10/07/2017. 13.- MINSA: Norma Técnica De Salud Para La 

Atención Integral De Salud De Las Personas Adultas 

Mayores, Nts Nº 043-Minsa/Dgsp-V.01 / NORMA TECNICA / 

SECTORIAL / F.A. 05/06/2006. 14.- MINSA: Norma Técnica 

De Salud Para La Atención Integral De Salud De La Etapa De 

Vida Adulto Mujer Y Varón, Nts Nº 046-Minsa/Dgsp-V.01 / 

NORMA TECNICA / SECTORIAL / F.A. 10/06/2006. 15.- 

MINSA: Direc�va Sanitaria De No�ficación De Brotes, 

Epidemias Y Otros Eventos De Importancia Para La Salud 

Publica, Direc�va Sanitaria N°047-Minsa/Dge-V.01 / 

DIRECTIVA / MULTISECTORIAL / F.A. 28/06/2012. 16.- 

MINSA: NORMA TECNICA DE SALUD PARA LA ATENCION 

INTEGRAL DE SALUD EN LA ETAPA DE VIDA ADOLESCENTE, 

Ntsº 034-MINSA/DGSP-V.02 / NORMA TECNICA / SECTORIAL 

/ F.A. 07/12/2012. 17.- MINSA: Ley Prevención Y Control De 

La Tuberculosis En El Perú / LEY / MULTISECTORIAL / F.A. 

14/12/2014. 18 .- MINSA: Plan Nacional Para La Eliminación 

De La Transmisión Materno Infan�l Del VIH, Sífilis Y Hepa��s 

B En El Perú 2017-2021 / PLAN / SECTORIAL / F.A. 

22/12/2016 . 19.- MINSA: Ley Que Declara De Interés 

Nacional Y Preferente Atención El Tratamiento De Personas 

Que Padecen Enfermedades Raras O Huérfanas / LEY / 

MULTISECTORIAL / F.A. 26/05/2011. 20.- MINSA: Plan 

Nacional Para La Atención Integral Del Cáncer Y El 

Mejoramiento Del Acceso A Los Servicios Oncológicos En El El 

Perú / PLAN / SECTORIAL / F.A. 03/11/2012. 21.- MINSA: 

Plan Concertado Nacional De Salud / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 20/07/2007. 22.- MINSA: Norma 

Técnica De Salud Que Establece El Esquema Nacional De 

Vacunación, Nts N°080 -Minsa/Dgiesp V.04/2016 / NORMA 

TECNICA / MULTISECTORIAL / F.A. 31/05/2017. 23.- MINSA: 

Plan Malaria Cero 2017-2021 / PLAN / SECTORIAL / F.A. 

11/04/2017. 24.- MINSA: Plan De La Estrategia Sanitaria  

Nacional  De  Salud  Ocular  Y  Prevención De  La  Ceguera 

2014 - 2020. / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 27/11/2014.

25.- MINSA: Polí�ca Nacional De Salud Ambiental 2011-2020 

/ POLITICA / MULTISECTORIAL / F.A. 04/04/2011. 26.- 

MINSA: Lineamientos De Polí�ca Y Estrategias Para La 

Prevención Y Control De Enfermedades No Transmisibles 

(Ent) 2016-2021. / LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 

06/04/2016. 27.- MINSA: Plan Mul�sectorial Para La 

Prevención Del Embarazo Adolescente / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 06/11/2013. 28.- MINSA: Norma 

Técnica De Salud De Planificación  Familiar / NORMA 

TECNICA / MULTISECTORIAL / F.A. 31/08/2016. 29.- MINSA: 

Obje�vos Sanitarios Nacionales 2007 - 2020 Nº 1: Reducción 

De Muerte Materna / OBJETIVO DE PLAN / SECTORIAL / F.A. 

20/07/2007. 30.- MINSA: Norma Técnica De Salud Para La 

Implementación De La Estrategia De Rehabilitación Basada En 

La Comunidad - Rbc / NORMA TECNICA / SECTORIAL / F.A. 

13/06/2017. 31.- MINSA: Norma Técnica De Salud Para La 

Evaluación, Calificación, Y Cer�ficación De La Persona Con 

Discapacidad, Nts N° 127-Minsa/2016/Diez / NORMA 

TECNICA / SECTORIAL / F.A. 21/12/2016. 32.- MINSA: 

Norma Técnica De Salud De La Unidad Productora De 

Servicios De Medicina De Rehabilitación / NORMA TECNICA / 

SECTORIAL / F.A. 12/05/2009. 33.- MINSA: Ley General De 

Salud, Y Garan�za Los Derechos De Las Personas Con 

Problemas De Salud Mental. / LEY / SECTORIAL / F.A. 

04/06/2012. 34.- MINSA: Plan Estratégico Mul�sectorial 

Para La Prevención Y Control De Las Its Y El VIH  (PEM ITS 

VIH 2015-2019) / PLAN / MULTISECTORIAL / 

F.A.21/10/2015. 35.- MINSA: Lineamientos De Polí�ca De 

Acceso A Productos Biotecnológicos / LINEAMIENTO / 

SECTORIAL / F.A. 15/04/2016. 36.- MINSA: Plan Nacional 

Para La Promoción De La Donación Voluntaria De Sangre / 

PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 09/11/2017. 37.- MINSA: 

Plan Estratégico Mul�sectorial De La Respuesta Nacional A La 

Tuberculosis 2010-2019 / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

22/03/2018. 38.- MINSA: Plan Nacional De Fortalecimiento 

De Servicios De Salud Mental Comunitaria 2018 - 2021 / 

PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 20/04/2018. 39.- MINSA: 

Plan Nacional Mul�sectorial E Intergubernamental De 

Prevención Y Control De Dengue En El Perú / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 17/06/2013.

Obje�vos Relacionados con las Personas (5 Obje�vos; 47 Metas) Todos los seres humanos puedan realizar su potencial 

0001: Programa 

Ar�culado 

Nutricional

0002: Salud 

Materno Neonatal

0016: TBC-VIH/Sida

0017: 

Enfermedades 

Metaxenicas Y 

Zoonosis

0018: 

Enfermedades No 

Transmisibles

0024: Prevención Y 

Control Del Cáncer

0051: Prevención Y 

Tratamiento Del 

Consumo De Drogas

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

0104: Reducción De 

La Mortalidad Por 

Emergencias Y 

Urgencias Medicas

0129: Prevención Y 

Manejo De 

Condiciones 

Secundarias De 

Salud En Personas 

Con Discapacidad

0131: Control Y 

Prevención En Salud 

Mental

0135: Mejora De 

Las Capacidades 

Militares Para La 

Defensa Y El 

Desarrollo Nacional

0137: Desarrollo De 

La Ciencia, 

Tecnología E 

Innovación 

Tecnológica

OE1 Incrementar la equidad y la calidad de 

los aprendizajes y del talento de los niños 

y adolescentes. Indicadores: Tasa neta de 

matrícula en educación inicial (edades de 3 

a 5 años); Porcentaje de estudiantes de 

segundo grado de primaria con nivel 

sa�sfactorio en comprensión lectora; 

Porcentaje de estudiantes de segundo 

grado de primaria con nivel sa�sfactorio 

en matemá�ca; Porcentaje de estudiantes 

de segundo grado de secundaria con nivel 

sa�sfactorio en comprensión lectora; 

Porcentaje de estudiantes de segundo 

grado de secundaria con nivel sa�sfactorio 

en comprensión lectora; Porcentaje de 

estudiantes de ins�tuciones educa�vas de 

secundaria urbana que reciben una 

propuesta educa�va con jornada escolar 

completa e inglés; Porcentaje de los 

estudiantes de quinto de secundaria de los 

Colegios de Alto Rendimiento que 

ob�enen Diploma de Bachillerato 

Internacional; Porcentaje de depor�stas 

federados que logran medallas de oro, 

plata o bronce en las competencias del 

circuito olímpico. OE2 Garan�zar una 

oferta de educación superior y técnico 

produc�va que cumpla con condiciones 

básicas de calidad. Indicadores: 

Porcentaje de universidades que cumplen 

con las condiciones básicas de calidad 

para la obtención de la Licencia de 

funcionamiento emi�da por SUNEDU; 

Porcentaje de ins�tuciones de educación 

superior que registran toda la información 

solicitada por el Ministerio de Educación, 

de acuerdo a la norma�va establecida; 

Tasa de publicaciones en revistas 

indexadas por cada 100 docentes; 

Porcentaje de estudiantes de Ins�tuciones 

de Educación Superior Pedagógica, 

públicas y privadas que egresan con un 

nivel de logro adecuado. OE3 Incrementar 

las competencias docentes para el efec�vo 

desarrollo de los procesos de enseñanza-

aprendizaje. Indicadores: Porcentaje de 

docentes evaluados en base a su 

desempeño en el marco de la Ley de 

Reforma Magisterial; Porcentaje de 

ins�tutos de educación superior 

pedagógica que cumplen con las 

condiciones básicas de calidad para la 

obtención de la autorización y/o 

revalidación de funcionamiento; 

Porcentaje de estudiantes de Ins�tuciones 

de Educación Superior Pedagógica, 

públicas y privadas que egresan con un 

nivel de logro adecuado; Porcentaje de 

docentes evaluados en base a su 

desempeño en el marco de la Ley de 

Reforma Magisterial; Porcentaje de 

docentes de primaria y secundaria que 

brindan un nivel efec�vo de enseñanza y 

aprendizaje. OE4 Mejorar la seguridad, 

calidad y funcionalidad de la 

infraestructura educa�va y depor�va; así 

como de su mobiliario y equipamiento. 

Indicadores: Porcentaje de locales 

escolares de educación básica regular con 

aulas en buen estado; Porcentaje de 

ins�tuciones educa�vas de primaria o 

secundaria que cuentan con acceso al 

servicio de internet; Porcentaje de 

ins�tuciones educa�vas de primaria o 

secundaria que cuentan con el servicio de 

agua y saneamiento. OE5 Incrementar el 

desempeño y la capacidad de ges�ón del 

sector a nivel de ins�tuciones educa�vas e 

instancias intermedias y nacionales. 

Indicadores: Porcentaje de IIEE poli 

docentes públicas con direc�vos 

designados por concurso; Porcentaje de 

escuelas donde el director se encontró 

presente; Porcentaje de docentes 

presentes en aulas donde se encuentra 

estudiantes; Porcentaje de estudiantes 

presentes en aulas; Porcentaje de 

recursos del sector educación que se 

transfieren mediante mecanismos de 

incen�vos al desempeño.

1.- MINEDU: Lineamientos Académicos 

Generales De Los Ins�tutos De Educación 

Superior / LINEAMIENTO /  SECTORIAL / F.A. 

17/10/2017. 

2.- MINEDU: Estrategia Nacional De 

Tecnologías Digitales En La Educación Básica / 

ESTRATEGIA / SECTORIAL / F.A. 12/12/2016. 

3.- MINEDU: Lineamientos Para La 

Implementación De La Estrategia Nacional 

Contra La Violencia Escolar "Paz Escolar" / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 

02/04/2014. 

4.- MINEDU: Proyecto Educa�vo Nacional Al 

2021: La Educación Que Queremos Para El 

Perú / PROYECTO / SECTORIAL / F.A. 

06/01/2007.  

5.- MINEDU: Polí�ca Nacional De Enseñanza, 

Aprendizaje Y Uso Del Idioma Ingles "Ingles, 

Puertas Al Mundo" / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 07/09/2015. 

6 .- MINEDU: Lineamientos De Polí�ca 

Nacional De Juventudes: Una Apuesta Para 

Transformar El Futuro / LINEAMIENTO / 

MULTISECTORIAL / F.A. 05/12/2005. 

7.- MINEDU: Polí�ca Nacional De Educación 

Ambiental 2017 - 2022 (Planea) / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 29/12/2012. 

8 .- MINEDU: Polí�ca Nacional Del Deporte / 

POLITICA / SECTORIAL / F.A. 10/05/2017.

9.- MINEDU: Polí�ca Sectorial De Educación 

Intercultural Y Educación Intercultural 

Bilingüe / POLITICA / SECTORIAL / F.A. 

08/07/2016. 

10.- MINEDU: Lineamientos Para La Ges�ón 

De La Convivencia Escolar, La Prevención Y La 

Atención De La Violencia Contra Niñas, Niños 

Y Adolescentes / LINEAMIENTO / 

MULTISECTORIAL / F.A. 13/05/2018. 

11 .- MINEDU: Polí�ca De Aseguramiento De 

La Calidad De La Educación Superior 

Universitaria / POLITICA / SECTORIAL / F.A. 

26/09/2015. 

12.- MINEDU: Plan Nacional De Educación 

Ambiental 2017 - 2022 (Planea) / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 12/12/2016. 

13.- MINEDU: Direc�va Sobre Normas Para 

La Organización Y Aplicación Del Plan Lector 

En Las Ins�tuciones Educa�vas De Educación 

Básica Regular. / DIRECTIVA / SECTORIAL / 

F.A. 04/07/2006. 

14 .- MINEDU: Plan Nacional De Educación 

Para Todos 2005 – 2015 Formulada Por El 

Foro Nacional De EPT  / PLAN / SECTORIAL / 

F.A. 23/09/2005. 

15.- MINEDU: Plan Nacional De Educación 

Intercultural Bilingüe Al 2021 / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 14/12/2016. 

16.- MINEDU: Plan Mul�anual De 

Reparaciones En Educación Para Las Vic�mas 

De La Violencia En El Perú - REPAEDUCA 

2016-2021 / PLAN / SECTORIAL / F.A. 

27/07/2016. 

17.- MINEDU: Plan Nacional De 

Infraestructura Educa�va Al 2025 / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 06/03/2017. 

18.- MINEDU: Plan De Implementación Al 

2021 De La Polí�ca Nacional De Enseñanza, 

Aprendizaje Y Uso Del Idioma Ingles "Ingles, 

Puertas Al Mundo" / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 09/07/2016.

19.- MINEDU: Inicia�va "Aprende Saludable" 

De La Comisión Mul�sectorial De Naturaleza 

Permanente Encargada Del Diseño, 

Seguimiento Y Evaluación De La 

Implementación De Inicia�vas 

Intersectoriales De Los Sectores Educación, 

Salud Y Desarrollo E Inclusión Social, En El 

Marco De Sus Respec�vas Competencias, 

Orientadas A Op�mizar Los Logros De 

Aprendizaje De Las Y Los Estudiantes De 

Ins�tuciones Educa�vas Publicas De 

Educación Básica Regular Y Especial / 

INICIATIVA / MULTISECTORIAL / F.A. 

07/06/2014.

0051: Prevención Y 

Tratamiento Del 

Consumo De Drogas

0066: Formación 

Universitaria De 

Pregrado

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

0073: Programa 

Para La Generación 

Del Empleo Social 

Inclusivo - Trabaja 

Perú

0090: Logros De 

Aprendizaje De 

Estudiantes De La 

Educación Básica 

Regular

0091: Incremento 

En El Acceso De La 

Población De 3 A 16 

Años A Los 

Servicios 

Educa�vos Públicos 

De La Educación 

Básica Regular

0106: Inclusión De 

Niños, Niñas Y 

Jóvenes Con 

Discapacidad En La 

Educación Básica Y 

Técnico Produc�va

0107: Mejora De La 

Formación En 

Carreras Docentes 

En Ins�tutos De 

Educación Superior 

No Universitaria

0122: Acceso Y 

Permanencia De 

Población Con Alto 

Rendimiento 

Académico A Una 

Educación Superior 

De Calidad

0127: Mejora De La 

Compe��vidad De 

Los Des�nos 

Turís�cos

0135: Mejora De 

Las Capacidades 

Militares Para La 

Defensa Y El 

Desarrollo Nacional

0137: Desarrollo De 

La Ciencia, 

Tecnología E 

Innovación 

Tecnológica

0147: 

Fortalecimiento De 

La Educación 

Superior 

Tecnológica

Sector: Desarrollo e Inclusión Social  (MIDIS) Sector: Agricultura  (MINAGRI) Sector: Salud  (MINSA) Sector: Interior  (MININTER)Sector: Educación  (MINEDU) Sector: Mujeres y Poblaciones vulnerables  (MIMP) Sector: Jus�cia y Derechos Humanos  (MINJUS)Informacion Referencial 



ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU

Dato Instrumento Detalles

5.1.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH) /  PIDCP Pacto 

internacional de derechos civiles y 

polí�cos (PIDCP)  /  CEDM Convención 

sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer (CEDM)  /  

DNUDPI  Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los derechos de los pueblos 

indígenas (DNUDPI)  /  DEVAW Declaración 

sobre la eliminación de la violencia contra 

la mujer

Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 2 Toda persona �ene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración , sin dis�nción alguna de raza , color , sexo , idioma , religión , opinión polí�ca o de cualquier 

otra índole , origen nacional o social , posición económica , nacimiento o cualquier otra condición . Además, no se hará dis�nción alguna fundada en la condición polí�ca , jurídica o internacional del país o territorio de cuya 

jurisdicción dependa una persona , tanto si se trata de un país independiente , como de un territorio bajo administración fiduciaria , no autónomo o some�do a cualquier otra limitación de soberanía . /  PIDCP Pacto internacional 

de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) 3 Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garan�zar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y polí�cos enunciados en el presente Pacto .  /  

CEDM Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) 2 Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas , convienen en seguir , por todos los medios 

apropiados y sin dilaciones , una polí�ca encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y , con tal objeto , se comprometen a: 2.a Consagrar , si aún no lo han hecho , en sus cons�tuciones nacionales y en cualquier otra 

legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la realización prác�ca de ese principio . 3 Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a 

asegurar a los hombres y a las mujeres igual �tulo a gozar de todos los derechos económicos , sociales y culturales enunciados en el presente Pacto . 2.b Adoptar medidas adecuadas , legisla�vas y de otro carácter , con las 

sanciones correspondientes , que prohíban toda discriminación contra la mujer . 2.c Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los del hombre y garan�zar , por conducto de los 

tribunales nacionales competentes y de otras ins�tuciones públicas , la protección efec�va de la mujer contra todo acto de discriminación . 2.f  Adoptar todas las medidas adecuadas , incluso de carácter legisla�vo , para 

modificar o derogar leyes , reglamentos , usos y prác�cas que cons�tuyan discriminación contra la mujer . 3 Los Estados Partes tomarán en todas las esferas , y en par�cular en las esferas polí�ca , social , económica y cultural , 

todas las medidas apropiadas , incluso de carácter legisla�vo , para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer , con el objeto de garan�zarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales 

en igualdad de condiciones con el hombre . 6 Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas , incluso de carácter legisla�vo , para suprimir todas las formas de trata de mujeres y explotación de la pros�tución de la 

mujer. 15.1 Los Estados Partes reconocerá n a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley .  15.2 Los Estados Partes reconocerá n a la mujer , en materias civiles , una capacidad jurí dica idén�ca a la del hombre y las mismas 

oportunidades para el ejercicio de esa capacidad . En par�cular , le reconocerá n a la mujer iguales derechos para firmar contratos y administrar bienes y le dispensará n un trato igual en todas las etapas del procedimiento en las 

cortes de jus�cia y los tribunales . 15.3 Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instrumento privado con efecto jurí dico que �enda a limitar la capacidad jurí dica de la mujer se considerará nulo . 15.4 

Los Estados Partes reconocerá n al hombre y a la mujer los mismos derechos con respecto a la legislació n rela�va al derecho de las personas a circular libremente y a la libertad para elegir su residencia y domicilio .  /  DNUDPI  

Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) 22.2 Los Estados adoptarán medidas , junto con los pueblos indígenas , para asegurar que las mujeres y los niños indígenas gocen de 

protección y garan�as plenas contra todas las formas de violencia y discriminación . /  DEVAW Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer  4 Los Estados deben condenar la violencia contra la mujer y no 

invocar ninguna costumbre , tradición o consideración religiosa para eludir su obligación de procurar eliminarla . Los Estados deben aplicar por todos los medios apropiados y sin demora una polí�ca encaminada a eliminar la 

violencia contra la mujer . Con este fin , deberán: 4.f Elaborar , con carácter general , enfoques de �po preven�vo y todas las medidas de índole jurídica , polí�ca , administra�va y cultural que puedan fomentar la protección de la 

mujer contra toda forma de violencia , y evitar eficazmente la reincidencia en la vic�mización de la mujer como consecuencia de leyes , prác�cas de aplicación de la ley y otras intervenciones que no tengan en cuenta la 

discriminación contra la mujer .

5.2.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

DUDH Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH) /  Pacto 

internacional de derechos civiles y 

polí�cos (PIDCP)  /  PIDESC Pacto 

internacional de derechos económicos, 

sociales y culturales (PIDESC) /  CDN  

Convención sobre los derechos del niño 

(CDN)

5.2.2 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

5.3.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

DUDH Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH) / PIDCP Pacto 

internacional de derechos civiles y 

polí�cos (PIDCP) /  PIDESC Pacto 

internacional de derechos económicos, 

sociales y culturales (PIDESC)

5.3.2 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

CIEDR Convención internacional sobre la 

eliminación de todas las formas de 

discriminación racial (CIEDR) / CDN 

Convención sobre los derechos del niño 

(CDN)  / CEDM Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer (CEDM) / 

DNUDPI Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los derechos de los pueblos 

indígenas (DNUDPI) / DEVAW Declaración 

sobre la eliminación de la violencia contra 

la mujer

CIEDR Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (CIEDR) 5 En conformidad con las obligaciones fundamentales es�puladas en el ar�culo 2 de la presente Convención , los Estados 

partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garan�zar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley , sin dis�nción de raza , color y origen nacional o étnico , 

par�cularmente en el goce de los derechos siguientes : 5.b El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de violencia o atentado contra la integridad personal come�do por funcionarios 

públicos o por cualquier individuo , grupo o ins�tución .  /  CDN Convención sobre los derechos del niño (CDN) 1 Para los efectos de la presente Convenció n, se en�ende por niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad , 

salvo que , en virtud de la ley que le sea aplicable , haya alcanzado antes la mayoría de edad. 19.1 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legisla�vas , administra�vas , sociales y educa�vas apropiadas para proteger al 

niño contra toda forma de perjuicio o abuso �sico o mental , descuido o trato negligente , malos tratos o explotación , incluido el abuso sexual , mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres , de un representante 

legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo . 24.3 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para abolir las prác�cas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los 

niños . /  

 

CEDM Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) 16.2 No tendrán ningún efecto jurí dico los esponsales y el matrimonio de niños y se adoptará n todas las medidas 

necesarias , incluso de cará cter legisla�vo , para fijar una edad mínima para la celebració n del matrimonio y hacer obligatoria la inscripció n del matrimonio en un registro oficial . /  DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas 

sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI)

 

22.2 Los Estados adoptarán medidas , junto con los pueblos indígenas , para asegurar que las mujeres y los niños indígenas gocen de protección y garan�as plenas contra 

todas las formas de violencia y discriminación .  / DEVAW Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer 2 Se entenderá que la violencia contra la mujer abarca los siguientes actos , aunque sin limitarse a ellos : 

2.a La violencia �sica , sexual y sicológica que se produzca en la familia , incluidos los malos tratos , el abuso sexual de las niñas en el hogar , la violencia relacionada con la dote , la violación por el marido , la mu�lación genital 

femenina y otras prác�cas tradicionales nocivas para la mujer , los actos de violencia perpetrados por otros miembros de la familia y la violencia relacionada con la explotación . 2.b La violencia �sica , sexual y sicológica 

perpetrada dentro de la comunidad en general , inclusive la violación , el abuso sexual , el acoso y la in�midación sexuales en el trabajo , en ins�tuciones educacionales y en otros lugares , la trata de mujeres y la pros�tución 

forzada . 2.c La violencia �sica , sexual y sicológica perpetrada o tolerada por el Estado , dondequiera que ocurra .

5.4.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

PIDESC Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales (PIDESC) 

/ CEDM Convención sobre la eliminación 

de todas las formas de discriminación 

contra la mujer (CEDM) / ILO 156 Convenio 

sobre los trabajadores con 

responsabilidades familiares, 1981 (núm. 

156)

PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) 3 Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las mujeres igual �tulo a gozar de todos los derechos 

económicos , sociales y culturales enunciados en el presente Pacto . 7 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al goce de condiciones de trabajo equita�vas y sa�sfactorias que le aseguren en 

especial : 9 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la seguridad social , incluso al seguro social . 10 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que : 10.1 Se debe conceder a la 

familia , que es el elemento natural y fundamental de la sociedad , la más amplia protecció n y asistencia posibles , especialmente para su cons�tució n y mientras sea responsable del cuidado y la educació n de los hijos a su 

cargo . El matrimonio debe contraerse con el libre consen�miento de los futuros cónyuges. 10.2 Se debe conceder especial protecció n a las madres durante un período de �empo razonable antes y después del parto . Durante dicho 

período, a las madres que trabajen se les debe conceder licencia con remuneració n o con prestaciones adecuadas de seguridad social .  /  CEDM Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

mujer (CEDM)

  

14.1 Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace frente la mujer rural y el importante papel que desempeña en la supervivencia económica de su familia , incluido su trabajo en los 

sectores no monetarios de la economía , y tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar la aplicación de las disposiciones de la presente Convención a la mujer en las zonas rurales . / ILO 156 Convenio sobre los 

trabajadores con responsabilidades familiares, 1981

 

(núm. 156)

  

ILO 156 Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades familiares , 1981 (núm. 156). Con el obje�vo de crear las condiciones efec�vas para lograr la 

igualdad de oportunidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras , el Convenio establece que los Estados que lo ra�fiquen deberán incluir , entre los obje�vos de su polí�ca nacional , el de permi�r que las personas con 

responsabilidades familiares que desempeñen o deseen desempeñar un empleo , ejerzan su derecho a hacerlo sin ser objeto de discriminación y , en la medida de lo posible , sin conflicto entre sus responsabilidades familiares y 

profesionales . Establece asimismo que los gobiernos tengan en cuenta las necesidades de los trabajadores con responsabilidades familiares en la planificación de las comunidades y para desarrollar y promover servicios 

comunitarios , públicos o privados , como los servicios y los medios de asistencia a la infancia y a las familias .

5.5.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

DUDH Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH) / PIDCP Pacto 

internacional de derechos civiles y 

polí�cos (PIDCP)  / PIDESC Pacto 

internacional de derechos económicos, 

sociales y culturales (PIDESC)

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 21.1 Toda persona �ene derecho a par�cipar en el gobierno de su país, directamente o por medio de representantes libremente escogidos. /  PIDCP Pacto internacional 

de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) 25 Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la dis�nciones mencionadas en el ar�culo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 25.a Par�cipar en la 

dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos. 25.b Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, autén�cas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 

garan�ce la libre expresión de la voluntad de los electores. / PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) 3 Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y 

a las mujeres igual �tulo a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales enunciados en el presente Pacto.

5.5.2 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

CIEDR Convención internacional sobre la 

eliminación de todas las formas de 

discriminación racial (CIEDR) / CEDM 

Convención sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación contra la 

mujer (CEDM)

CIEDR Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (CIEDR) 5 En conformidad con las obligaciones fundamentales es�puladas en el ar�culo 2 de la presente Convención, los Estados 

partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garan�zar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin dis�nción de raza, color y origen nacional o étnico, 

par�cularmente en el goce de los derechos siguientes: 5.c Los derechos polí�cos, en par�cular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser elegido, por medio del sufragio universal e igual, el de par�cipar en el gobierno y en la 

dirección de los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas. / CEDM Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) 7 Los 

Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida polí�ca y pública del país y, en par�cular, garan�zarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los 

hombres, el derecho a: 7.a Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas. 7.b Par�cipar en la formulación de las polí�cas 

gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales. 

5.6.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

PIDCP Pacto internacional de derechos 

civiles y polí�cos (PIDCP) / PIDESC Pacto 

internacional de derechos económicos, 

sociales y culturales (PIDESC) / CDN 

Convención sobre los derechos del niño 

(CDN)

PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP)

 

7 Nadie será some�do a torturas ni a penas o tratos crueles , inhumanos o degradantes . En par�cular , nadie será some�do sin su libre consen�miento a 

experimentos médicos o cien�ficos . 17.1 Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada , su familia , su domicilio o su correspondencia , ni de ataques ilegales a su honra y reputació n. 17.2 Toda persona 

�ene derecho a la protecció n de la ley contra esas injerencias o esos ataques . / PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) 3 Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a 

asegurar a los hombres y a las mujeres igual �tulo a gozar de todos los derechos económicos , sociales y culturales enunciados en el presente Pacto . 12.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 

persona al disfrute del más alto nivel posible de salud �sica y mental . 12.2 Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena efec�vidad de este derecho , figurarán las necesarias 

para : 12.2.a La reducción de la mor�natalidad y de la mortalidad infan�l , y el sano desarrollo de los niños . / CDN Convención sobre los derechos del niño (CDN) 24.1 Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute 

del más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud . Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de 

esos servicios sanitarios . 24.2 Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y , en par�cular , adoptarán las medidas apropiadas para : 24.2.f Desarrollar la atención sanitaria preven�va , la orientación a los 

padres y la educación y servicios en materia de planificación de la familia . 34 Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de explotació n y abuso sexuales . Con este fin , los Estados Partes 

tomará n, en par�cular , todas las medidas de cará cter nacional , bilateral y mul�lateral que sean necesarias para impedir : 34.a La incitació n o la coacció n para que un niño se dedique a cualquier ac�vidad sexual ilegal . 34.b La 

explotació n del niño en la pros�tució n u otras prá c�cas sexuales ilegales . 34.c La explotació n del niño en espectáculos o materiales pornográ ficos .  

5.6.2 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

CEDM Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación contra 

la mujer (CEDM) / CDPD Convención sobre 

los derechos de las personas con 

discapacidad (CDPD) / CIPDTM Convención 

internacional sobre la protección de los 

derechos de todos los trabajadores 

migratorios y de sus familiares (CIPDTM)

CEDM Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) 5 Los Estados Partes tomará n todas las medidas apropiadas para : 5.b Garan�zar que la educació n familiar incluya una 

comprensió n adecuada de la maternidad como funció n social y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la educació n y al desarrollo de sus hijos , en la inteligencia de que el interés de 

los hijos cons�tuirá la consideració n primordial en todos los casos . 12.1 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de 

asegurar , en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres , el acceso a servicios de atención médica , inclusive los que se refieren a la planificación de la familia . 12.2 Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra , los 

Estados Partes garan�zarán a la mujer servicios apropiados en relación con el embarazo , el parto y el período posterior al parto , proporcionando servicios gratuitos cuando fuere necesario , y le asegurarán una nutrición 

adecuada durante el embarazo y la lactancia . 14.2 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad 

entre hombres y mujeres , su par�cipación en el desarrollo rural y en sus beneficios , y en par�cular le asegurarán el derecho a : 14.2.b Tener acceso a servicios adecuados de atenció n médica , inclusive informació n, 

asesoramiento y servicios en materia de planificació n de la familia . 16.1 Los Estados Partes adoptará n todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminació n contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el 

matrimonio y las relaciones familiares y , en par�cular , asegurará n en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres : 16.1.e Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo entre 

los nacimientos y a tener acceso a la informació n, la educació n y los medios que les permitan ejercer estos derechos .  / CDPD Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD) 23.1 Los Estados Partes 

tomará n medidas efec�vas y per�nentes para poner fin a la discriminació n contra las personas con discapacidad en todas las cues�ones relacionadas con el matrimonio , la familia , la paternidad y las relaciones personales , y 

lograr que las personas con discapacidad estén en igualdad de condiciones con las demás, a fin de asegurar que : 23.1.b Se respete el derecho de las personas con discapacidad a decidir libremente y de manera responsable el 

número de hijos que quieren tener y el �empo que debe transcurrir entre un nacimiento y otro , y a tener acceso a informació n, educació n sobre reproducció n y planificació n familiar apropiados para su edad , y se ofrezcan los 

medios necesarios que les permitan ejercer esos derechos . 25 Los Estados Partes reconocen que las personas con discapacidad �enen derecho a gozar del más alto nivel posible de salud sin discriminación por mo�vos de 

discapacidad . Los Estados Partes adoptarán las medidas per�nentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad a servicios de salud que tengan en cuenta las cues�ones de género , incluida la rehabilitación 

relacionada con la salud . En par�cular , los Estados Partes : 25.a Proporcionarán a las personas con discapacidad programas y atención de la salud gratuitos o a precios asequibles de la misma variedad y calidad que a las 

demás personas , incluso en el ámbito de la salud sexual y reproduc�va , y programas de salud pública dirigidos a la población .  /  CIPDTM Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 

migratorios y de sus familiares (CIPDTM) 28 Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recibir cualquier �po de atención médica urgente que resulte necesaria para preservar su vida o para evitar daños 

irreparables a su salud en condiciones de igualdad de trato con los nacionales del Estado de que se trate . Esa atención médica de urgencia no podrá negarse por mo�vos de irregularidad en lo que respecta a la permanencia o al 

empleo. 43.1 Los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de empleo en relación con : 43.1.e El acceso a los servicios sociales y de salud , siempre que se hayan sa�sfecho los 

requisitos establecidos para la par�cipación en los planes correspondientes .

5.a.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

DUDH  Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH) / PIDESC Pacto 

internacional de derechos económicos, 

sociales y culturales (PIDESC)

DUDH  Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 17.1 Toda persona �ene derecho a la propiedad, individual y colec�vamente. /  PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) 3 Los 

Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las mujeres igual �tulo a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales enunciados en el presente Pacto.

5.a.2 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

CIEDR Convención internacional sobre la 

eliminación de todas las formas de 

discriminación racial (CIEDR) / CEDM 

Convención sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación contra la 

mujer (CEDM)

CIEDR Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (CIEDR) 5 En conformidad con las obligaciones fundamentales es�puladas en el ar�culo 2 de la presente Convención , los Estados 

partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garan�zar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley , sin dis�nción de raza , color y origen nacional o étnico , 

par�cularmente en el goce de los derechos siguientes : 5.d Otros derechos civiles , en par�cular : 5.d.v El derecho a ser propietario , individualmente y en asociación con otros . 5.d.vi El derecho a heredar . / CEDM Convención sobre 

la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) 2 Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas , convienen en seguir , por todos los medios apropiados y sin 

dilaciones , una polí�ca encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y , con tal objeto , se comprometen a: 2.a Consagrar , si aún no lo han hecho , en sus cons�tuciones nacionales y en cualquier otra legislación 

apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la realización prác�ca de ese principio . 2.b Adoptar medidas adecuadas , legisla�vas y de otro carácter , con las 

sanciones correspondientes , que prohíban toda discriminación contra la mujer . 2.c Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los del hombre y garan�zar , por conducto de los 

tribunales nacionales competentes y de otras ins�tuciones públicas , la protección efec�va de la mujer contra todo acto de discriminación . 14.2 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres , su par�cipación en el desarrollo rural y en sus beneficios , y en par�cular le asegurarán el derecho a : 

14.2.g Par�cipar en todas las ac�vidades comunitarias . 16.1 Los Estados Partes adoptará n todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminació n contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y 

las relaciones familiares y , en par�cular , asegurará n en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres : 16.1.h Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad , compras , ges�ón, administració n, 

goce y disposició n de los bienes , tanto a �tulo gratuito como oneroso .

5.b.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

DUDH Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH) / PIDCP Pacto 

internacional de derechos civiles y 

polí�cos (PIDCP) / PIDESC Pacto 

internacional de derechos económicos, 

sociales y culturales (PIDESC) / CEDM 

Convención sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación contra la 

mujer (CEDM) / CDPD Convención sobre 

los derechos de las personas con 

discapacidad (CDPD)

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 19 Todo individuo �ene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de inves�gar y recibir 

informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. 27.1 Toda persona �ene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a 

par�cipar en el progreso cien�fico y en los beneficios que de él resulten. / PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) 19.1 Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 19.2 Toda persona �ene 

derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 

ar�s�ca, o por cualquier otro procedimiento de su elección. / PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) 3 Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y 

a las mujeres igual �tulo a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales enunciados en el presente Pacto. 15.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a: 15.1.b Gozar de los 

beneficios del progreso cien�fico y de sus aplicaciones. / CEDM Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) 14.2 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 

eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su par�cipación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en par�cular le asegurarán el 

derecho a: 14.2.h Gozar de condiciones de vida adecuadas, par�cularmente en las esferas de la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones. / CDPD 

Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD) 9.2 Los Estados Partes también adoptarán las medidas per�nentes para: 9.2.g Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y 

tecnologías de la información y las comunicaciones, incluida Internet. 9.2.h Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones accesibles en una 

etapa temprana, a fin de que estos sistemas y tecnologías sean accesibles al menor costo. 21 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas per�nentes para que las personas con discapacidad puedan ejercer el derecho a la 

libertad de expresión y opinión, incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar información e ideas en igualdad de condiciones con las demás y mediante cualquier forma de comunicación que elijan con arreglo a la definición 

del ar�culo 2 de la presente Convención, entre ellas: 21.a Facilitar a las personas con discapacidad información dirigida al público en general, de manera oportuna y sin costo adicional, en formato accesible y con las 

tecnologías adecuadas a los diferentes �pos de discapacidad. 21.b Aceptar y facilitar la u�lización de la lengua de señas, el Braille, los modos, medios, y formatos aumenta�vos y alterna�vos de comunicación y todos los demás 

modos, medios y formatos de comunicación accesibles que elijan las personas con discapacidad en sus relaciones oficiales. 21.c Alentar a las en�dades privadas que presten servicios al público en general, incluso mediante 

Internet, a que proporcionen información y servicios en formatos que las personas con discapacidad puedan u�lizar y a los que tengan acceso. 21.d Alentar a los medios de comunicación, incluidos los que suministran 

información a través de Internet, a que hagan que sus servicios sean accesibles para las personas con discapacidad. 21.e Reconocer y promover la u�lización de lenguas de señas.

5.c.1 MIDIS MINAGRI MINSA MINEDU MIMP MININTER MINJUS

PIDESC Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales (PIDESC) 

CEDM / Convención sobre la eliminación 

de todas las formas de discriminación 

contra la mujer (CEDM)

PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) 3 Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las mujeres igual �tulo a gozar de todos los derechos 

económicos, sociales y culturales enunciados en el presente Pacto. 10 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen …  / CEDM Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) 3 

Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en par�cular en las esferas polí�ca, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legisla�vo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de 

la mujer, con el objeto de garan�zarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. 18.1 Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario 

General de las Naciones Unidas, para que lo examine el Comité, un informe sobre las medidas legisla�vas, judiciales, administra�vas o de otra índole que hayan adoptado para hacer efec�vas las disposiciones de la presente 

Convención y sobre los progresos realizados en este sen�do: 18.1.a En el plazo de un año a par�r de la entrada en vigor de la Convención para el Estado de que se trate. 18.1.b En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, 

además, cuando el Comité lo solicite. 18.2 Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que afecten al grado de cumplimiento de las obligaciones impuestas por la presente Convención.

Sector / Polí�ca Pública / Presupuesto

Instrumento InternacionalInformación Referencial 

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 3 Todo individuo �ene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. /  Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) 7 Nadie será some�do a 
torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En par�cular, nadie será some�do sin su libre consen�miento a experimentos médicos o cien�ficos. / PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, sociales y 
culturales (PIDESC) 10 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: 10.1 Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de la sociedad, la más amplia protección y asistencia posibles, especialmente 
para su cons�tución y mientras sea responsable del cuidado y la educación de los hijos a su cargo. El matrimonio debe contraerse con el libre consen�miento de los futuros cónyuges. /  CDN  Convención sobre los derechos del niño 
(CDN) 2.1 Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin dis�nción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el 
idioma, la religión, la opinión polí�ca o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos �sicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales. 
2.2 Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garan�zar que el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o cas�go por causa de la condición, las ac�vidades, las opiniones expresadas o las creencias 
de sus padres, o sus tutores o de sus familiares. 19.1 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legisla�vas, administra�vas, sociales y educa�vas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso �sico o 
mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 19.2 
Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como 
para otras formas de prevención y para la iden�ficación, no�ficación, remisión a una ins�tución, inves�gación, tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención 
judicial. 34 Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en par�cular, todas las medidas de carácter nacional, bilateral y 
mul�lateral que sean necesarias para impedir: 34.a La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier ac�vidad sexual ilegal. 34.b La explotación del niño en la pros�tución u otras prác�cas sexuales ilegales. 34.c La 
explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos. 35 Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y mul�lateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños 
para cualquier fin o en cualquier forma.

CDPD Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD) 16.1 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas de carácter legisla�vo, administra�vo, social, educa�vo y de otra índole que sean per�nentes para 
proteger a las personas con discapacidad, tanto en el seno del hogar como fuera de él, contra todas las formas de explotación, violencia y abuso, incluidos los aspectos relacionados con el género. 16.2 Los Estados Partes también 
adoptarán todas las medidas per�nentes para impedir cualquier forma de explotación, violencia y abuso asegurando, entre otras cosas, que existan formas adecuadas de asistencia y apoyo que tengan en cuenta el género y la edad para 
las personas con discapacidad y sus familiares y cuidadores, incluso proporcionando información y educación sobre la manera de prevenir, reconocer y denunciar los casos de explotación, violencia y abuso. Los Estados Partes 
asegurarán que los servicios de protección tengan en cuenta la edad, el género y la discapacidad. 16.3 A fin de impedir que se produzcan casos de explotación, violencia y abuso, los Estados Partes asegurarán que todos los servicios y 
programas diseñados para servir a las personas con discapacidad sean supervisados efec�vamente por autoridades independientes.  /   CIPDTM Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares (CIPDTM) 10 Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será some�do a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 16.1 Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán 
derecho a la libertad y la seguridad personales. 16.2 Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la protección efec�va del Estado contra toda violencia, daño corporal, amenaza o in�midación por parte de 
funcionarios públicos o de par�culares, grupos o ins�tuciones.  /  DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) 22.2 Los Estados adoptarán medidas, junto con los pueblos indígenas, 
para asegurar que las mujeres y los niños indígenas gocen de protección y garan�as plenas contra todas las formas de violencia y discriminación.  /  DEVAW Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer Comment 1 La 
Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer es relevante en su totalidad.

CDPD Convención sobre los derechos de 
las personas con discapacidad (CDPD) / 
CIPDTM Convención internacional sobre la 
protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus 
familiares (CIPDTM) /  DNUDPI Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los derechos 
de los pueblos indígenas (DNUDPI)  /  
DEVAW Declaración sobre la eliminación 
de la violencia contra la mujer

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 3 Todo individuo �ene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 5 Nadie será some�do a torturas ni a penas o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes. 16.1 Los hombres y las mujeres, a par�r de la edad núbil, �enen derecho, sin restricción alguna por mo�vos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una 
familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. /  PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP)  7 Nadie 
será some�do a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En par�cular, nadie será some�do sin su libre consen�miento a experimentos médicos o cien�ficos. / PIDESC Pacto 
internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) 3 Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las mujeres igual �tulo a gozar de todos los 
derechos económicos, sociales y culturales enunciados en el presente Pacto. 10 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: 10.1 Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y 
fundamental de la sociedad, la más amplia protección y asistencia posibles, especialmente para su cons�tución y mientras sea responsable del cuidado y la educación de los hijos a su cargo. El matrimonio 
debe contraerse con el libre consen�miento de los futuros cónyuges.



Sectores: Obje�vos Estratégicos / Indicadores de Sectores  / Polí�cas Públicas

Obje�vos Relacionados con las Personas (5 Obje�vos; 47 Metas) Todos los seres humanos puedan realizar su potencial 

Dato Intrumento Obje�vos Estratégicos e Indicadores
Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo 

Polít. / Fecha Aprob.
Presupupuesto: Programas Presupuestales Obje�vos Estratégicos e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo Doc. / 

Tipo Polít. / Fecha Aprob.
Presupupuesto: Programas Presupuestales Obje�vos Estratégicos e Indicadores Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha Aprob. Presupupuesto: Programas Presupuestales Obje�vos Estratégicos e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo 

Polít. / Fecha Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales
Obje�vos Estratégicos e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo Doc. / 

Tipo Polít. / Fecha Aprob.
Presupupuesto: Programas Presupuestales Obje�vos Estratégicos e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / 

Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo 

Polít. / Fecha Aprob.

Presupupuesto: Programas Presupuestales Obje�vos Estratégicos e Indicadores
Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo 

Doc. / Tipo Polít. / Fecha Aprob.
Presupupuesto: Programas Presupuestales

5.1.1

Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) /  

PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos 

(PIDCP)  /  CEDM Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer (CEDM)  /  DNUDPI  

Declaración de las 

5.2.1

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) /  

 Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP)  /  

PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, sociales y 

culturales (PIDESC) /  CDN  Convención sobre los derechos del 

niño (CDN)

5.2.2

CDPD Convención sobre los derechos de las personas con 

discapacidad (CDPD) / CIPDTM Convención internacional sobre 

la protección de los derechos de todos los trabajadores 

migratorios y de sus familiares (CIPDTM) /  DNUDPI Declaración 

de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 

indígenas (DNUDPI)  /  DEVAW Declaración sobre la eliminación 

de la violencia contra la mujer

5.3.1

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) / 

PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos 

(PIDCP) /  PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, 

sociales y culturales (PIDESC)

5.3.2

CIEDR Convención internacional sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación racial (CIEDR) / CDN Convención 

sobre los derechos del niño (CDN)  / CEDM Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

mujer (CEDM) / DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas 

sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) / 

DEVAW Declaración sobre la eliminación de la violencia contra 

la mujer

5.4.1

PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, sociales y 

culturales (PIDESC) / CEDM Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) / ILO 

156 Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades 

familiares, 1981 (núm. 156)

5.5.1

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) / 

PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos 

(PIDCP)  / PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, 

sociales y culturales (PIDESC)

5.5.2

CIEDR Convención internacional sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación racial (CIEDR) / CEDM Convención 

sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer (CEDM)

5.6.1

PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos 

(PIDCP) / PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, 

sociales y culturales (PIDESC) / CDN Convención sobre los 

derechos del niño (CDN)

5.6.2

CEDM Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer (CEDM) / CDPD Convención 

sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD) / 

CIPDTM Convención internacional sobre la protección de los 

derechos de todos l

5.a.1

DUDH  Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 

/ PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, sociales 

y culturales (PIDESC)

5.a.2

CIEDR Convención internacional sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación racial (CIEDR) / CEDM Convención 

sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer (CEDM)

5.b.1

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) / 

PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos 

(PIDCP) / PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, 

sociales y culturales (PIDESC) / CEDM Convención sobre la 

eliminación de tod

5.c.1
PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, sociales y 

culturales (PIDESC) CEDM / Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM)

OE1 Reducir la percepción de 

inseguridad ciudadana. 

Indicador: Porcentaje de 

población con percepción de 

inseguridad ciudadana. OE2 

Mantener el Orden Público en 

el ámbito nacional.

Indicador: Número de 

víc�mas por conflictos 

sociales. OE3 Fortalecer el 

Orden Interno en el ámbito 

nacional. Indicador: Numero 

de organizaciones criminales 

desar�culadas en las 

diferentes modalidades de 

delito. OE4 Mejorar la 

atención de los servicios que 

la ciudadanía demanda. 

Indicador: Porcentaje de la 

población que con�a en la 

Policía Nacional del Perú.

1.- MININTER: Plan 

Nacional Contra La 

Trata De Personas 

2017-2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / 

F.A. 07/06/2017.

2.- MININTER: 

Polí�ca Nacional De 

Seguridad Ciudadana 

2013-2018  / 

POLITICA / 

MULTISECTORIAL / 

F.A. 27/07/2013.

0039: Mejora De La Sanidad 

Animal

0040: Mejora Y Mantenimiento 

De La Sanidad Vegetal

0041: Mejora De La Inocuidad 

Agroalimentaria

0042: Aprovechamiento De Los 

Recursos Hídricos Para Uso 

Agrario

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención De 

Emergencias Por Desastres

0072: Programa De Desarrollo 

Alterna�vo Integral Y Sostenible 

- Pirdais

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo Social 

Inclusivo - Trabaja Perú

0089: Reducción De La 

Degradación De Los Suelos 

Agrarios

0121: Mejora De La Ar�culación 

De Pequeños Productores Al 

Mercado

0130: Compe��vidad Y 

Aprovechamiento Sostenible De 

Los Recursos Forestales Y De La 

Fauna Silvestre

0137: Desarrollo De La Ciencia, 

Tecnología E Innovación 

Tecnológica

OE1 Ges�onar eficientemente el Sistema 

Nacional de Salud basado en la 

promoción, en la prevención y centrado 

en la persona. Indicadores sanitarios: 1. 

Porcentaje de niños (as) menores de 5 

años con desnutrición crónica. 2. 

Prevalencia de Anemia en niños (as) 

menores de 36 meses. 3. Porcentaje de 

embarazo adolescente. 4. Razón de 

Mortalidad Materna x 100 nv. 5. Tasa de 

Mortalidad Neonatal x 1000 nv. 6. Tasa 

de Incidencia de tuberculosis x 100 mil 

habitantes. 9. Tasa de mortalidad general 

por Cáncer x 100 mil habitantes. 10. 

Prevalencia de DBT-M (*). 11. Prevalencia 

de HTA. 12. Tasa de Suicidio. 13. Tasa de 

mortalidad por causas externas. 

Indicadores de Ges�ón: 14. Gasto Total 

corriente per cápita (Nuevos Soles). OE2

Mejorar la Cobertura y calidad de los 

servicios de salud. Indicadores: 1. 

Porcentaje de población afiliada a un 

seguro de salud. 2. Porcentaje de 

sa�sfacción de los usuarios con la 

atención recibida en consulta externa. 3. 

Porcentaje de financiamiento del gasto 

directo de bolsillo. OE3 Garan�zar la 

revalorización del personal de salud. 

Indicadores: 1. Porcentaje de personal de 

salud y funcionarios en regímenes 

meritocrá�cos. 2. Porcentaje de 

reducción de brecha de RHUS por 

regiones y por niveles de atención. OE4 

Disponer de infraestructura y 

equipamiento de salud moderno e 

interconectado. Indicadores: 1. 

Porcentaje de establecimientos 

opera�vos y adecuados acorde a su nivel 

de complejidad. 2. Porcentaje de EESS 

cuentan con sistemas de información y de 

historias clínicas electrónicas. 3. 

Porcentaje de la población que accede o 

es referida a EESS estratégicos ubicados a 

menos de 2 horas de su residencia y 

resuelve el 80% de sus problemas de salud 

no quirúrgicos. 4. Porcentaje de la 

población que accede o es referida a EESS 

estratégicos ubicados a menos de 4 horas 

de su residencia y resuelve el 80% de sus 

problemas quirúrgicos de salud.

0051: Prevención Y 

Tratamiento Del 

Consumo De Drogas

0066: Formación 

Universitaria De 

Pregrado

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

0073: Programa Para 

La Generación Del 

Empleo Social 

Inclusivo - Trabaja 

Perú

0090: Logros De 

Aprendizaje De 

Estudiantes De La 

Educación Básica 

Regular

0091: Incremento En 

El Acceso De La 

Población De 3 A 16 

Años A Los Servicios 

Educa�vos Públicos 

De La Educación 

Básica Regular

0106: Inclusión De 

Niños, Niñas Y 

Jóvenes Con 

Discapacidad En La 

Educación Básica Y 

Técnico Produc�va

0107: Mejora De La 

Formación En 

Carreras Docentes En 

Ins�tutos De 

Educación Superior 

No Universitaria

0122: Acceso Y 

Permanencia De 

Población Con Alto 

Rendimiento 

Académico A Una 

Educación Superior 

De Calidad

0127: Mejora De La 

Compe��vidad De 

Los Des�nos 

Turís�cos

0135: Mejora De Las 

Capacidades 

Militares Para La 

Defensa Y El 

Desarrollo Nacional

0137: Desarrollo De 

La Ciencia, 

Tecnología E 

Innovación 

Tecnológica

0147: 

Fortalecimiento De 

La Educación 

Superior Tecnológica

OE1 Garan�zar la igualdad de género y 

el pleno ejercicio de los derechos 

civiles, polí�cos, económicos, sociales y 

culturales de las mujeres. Indicadores: 

1. Mujeres con capacidades y acceso a 

información ejercen sus derechos. 2. 

Mujeres conscientes y empoderadas 

fortalecen espacios colec�vos para el 

ejercicio de sus derechos personales y 

grupales 3. Prevalencia de la violencia 

familiar (�sica o psicológica) y sexual 

en mujeres de 18 años a más. 4. 

Prevalencia de la violencia familiar 

(�sica o psicológica) y sexual en 

mujeres de 18 años a más, en los 12 

úl�mos meses. 5. Prevalencia de la 

violencia familiar (�sica o psicológica) 

en niños y niñas entre 9 y 11 años. 6. 

Prevalencia de la violencia familiar 

(�sica o psicológica) y sexual en 

adolescentes entre 12 y 17 años. 7. 

Porcentaje de universidades públicas y 

privadas que implementan mallas 

curriculares que incluyen el enfoque de 

género en la formación profesional. 8. 

Porcentaje de mujeres en edad fér�l, 

unidas o alguna vez unidas, víc�mas de 

violencia sexual, por estratos de 

pobreza y grupos de edad. 9. % de 

mujeres afectadas por violencia �sica o 

sexual. 10. Número anual de 

feminicidios. 11. Índice de tolerancia 

social de las personas en relación a la 

violencia familiar dirigida a las mujeres. 

12. Mujeres con capacidades de 

empleabilidad mejoran ingresos 

familiares. 13. Mujeres con 

capacidades polí�cas y de ges�ón 

pública y privada. OE2 Fortalecer las 

familias como ins�tuciones 

democrá�cas, igualitarias, equita�vas e 

inclusivas que permitan la formación, la 

socialización, cuidado y protección de 

sus miembros. Indicadores: 2.1 % de 

niñas, niños y adolescentes con acceso 

a los paquetes de atención integral de 

salud probado y financiado. 2.2 

Porcentaje de mujeres (15-19 años de 

edad) Que ya son madres o están 

embarazadas por Primera vez, por área 

de residencia, región natural, 

educación, quin�l de riqueza y 

departamento. 2.3 Numero de Niñas, 

niños y adolescentes en proceso de 

adopción res�tuyen su derecho a vivir 

en familia. 2.4 % de Personas Adultas 

Mayores que mejoran su calidad de 

vida. OE3 Atender y res�tuir los 

derechos de la población en situación 

de riesgo y abandono. Indicadores: 1. 

Niñas, niños y adolescentes en riesgo 

de desprotección familiar ejercen sus 

derechos. 2. % de NNA protegidas/os 

oportunamente en una familia. 3. % de 

NNA declarados judicialmente en 

desprotección, protegidos 

oportunamente en una ins�tución de 

protección acreditada. 4. Número de 

niñas, niños y adolescentes que son 

víc�mas de trata de personas. 5. % de 

Personas Adultas Mayores que reciben 

servicios especializados. OE4 Brindar 

especial atención a los grupos en 

situación de vulnerabilidad. 

Indicadores: 1. Número de niñas, niños 

y adolescentes que reciben atención 

prioritaria y diferenciada ante 

situaciones de emergencia y desastre, 

ocasionadas por fenómenos naturales 

o inducidos por el hombre. 2. 

Porcentaje de niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad que 

culminan el año lec�vo en los Centros 

de Educación Básica Especial. 3. 

Porcentaje de niñas y niños con 

discapacidad detectados 

oportunamente en los Establecimientos 

de Salud antes de los tres años de edad. 

1.- MIMP: Plan Nacional Contra 

La Violencia De Genero 2016 – 

2021 / PLAN / MULTISECTORIAL / 

F.A. 25/07/2016. 

2.- MIMP: Polí�ca Nacional De 

Personas Adultas Mayores / 

POLITICA / MULTISECTORIAL / 

F.A. 08/07/2011. 

3.- MIMP: Plan De Igualdad De 

Oportunidades Para Las Personas 

Con Discapacidad 2009 -2018 / 

PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

22/12/2008. 

4.- MIMP: Plan Nacional De 

Fortalecimiento A Las Familias 

2016 -2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

11/03/2016. 

5.- MIMP: Plan Nacional De 

Acción Por La Infancia Y La 

Adolescencia - PNAIA 2012-2021 

/ PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

13/04/2012. 

6.- MIMP: Polí�ca Nacional De 

Población / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

06/07/1985. 

7.- MIMP: Plan Nacional De 

Igualdad De Género 2012-2017 

(Extendido Al 2018) / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

17/08/2012. 

8.- MIMP: Estrategia De 

Prevención, Atención Y 

Protección Frente A La Violencia 

Familiar Y Sexual En Zonas 

Rurales / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

12/10/2012. 

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención De 

Emergencias Por Desastres

0080: Lucha Contra La Violencia 

Familiar

0117: Atención Oportuna De 

Niñas, Niños Y Adolescentes En 

Presunto Estado De Abandono

0142: Acceso De Personas 

Adultas Mayores A Servicios 

Especializados

1.- MINSA: Direc�va Sanitaria N° 046-Minsa-Dge-V.01, 

"No�ficación De Enfermedades Y Eventos Sujetos A Vigilancia 

Epidemiológica En Salud Publica" / DIRECTIVA / MULTISECTORIAL / 

F.A. 18/06/2012. 2.- MINSA: Reglamento De La Ley De Inocuidad 

De Los Alimentos / REGLAMENTO / MULTISECTORIAL / F.A. 

28/06/2008.

3.- MINSA: Lineamientos De Polí�ca Del Pronahebas / 

LINEAMIENTO / MULTISECTORIAL / F.A. 11/07/2006.

4.- MINSA: Polí�ca Nacional De Medicamentos / POLITICA / 

SECTORIAL / F.A. 24/12/2004.

5.- MINSA: Plan Nacional De Telesalud / PLAN / MULTISECTORIAL / 

F.A. 22/11/2005.

6.- MINSA: Polí�ca Nacional De Hospitales Seguros Frente A Los 

Desastres / POLITICA / MULTISECTORIAL / F.A. 15/09/2017. 7.- 

MINSA: Lineamientos De Polí�cas De Salud De Los/Las 

Adolescentes / LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 14/02/2005. 8.- 

MINSA: Lineamientos De Polí�ca De Salud Ocular Y Prevención De 

La Ceguera Evitable / LINEAMIENTO / MULTISECTORIAL / F.A. 

25/04/2017. 9.- MINSA: Plan Nacional Para La Reducción Y Control 

De La Anemia Materno Infan�l Y La Desnutrición Crónica Infan�l En 

El Perú 2017-2021 / PLAN / SECTORIAL / F.A. 12/04/2017.  10.- 

MINSA: Lineamientos De Polí�ca De La Promoción De La Salud En 

El Perú / LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 19/05/2017. 11.- 

MINSA: Polí�ca Sectorial De Salud Intercultural / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 01/04/2016. 12.- MINSA: Norma Técnica 

De Salud Para El Control Del Crecimiento Y Desarrollo De La Niña Y 

El Niño Menores De Cinco Años, Nts N° 137-Minsa/2017/Dgiesp / 

NORMA TECNICA / SECTORIAL / F.A. 10/07/2017. 13.- MINSA: 

Norma Técnica De Salud Para La Atención Integral De Salud De Las 

Personas Adultas Mayores, Nts Nº 043-Minsa/Dgsp-V.01 / NORMA 

TECNICA / SECTORIAL / F.A. 05/06/2006. 14.- MINSA: Norma 

Técnica De Salud Para La Atención Integral De Salud De La Etapa De 

Vida Adulto Mujer Y Varón, Nts Nº 046-Minsa/Dgsp-V.01 / NORMA 

TECNICA / SECTORIAL / F.A. 10/06/2006. 15.- MINSA: Direc�va 

Sanitaria De No�ficación De Brotes, Epidemias Y Otros Eventos De 

Importancia Para La Salud Publica, Direc�va Sanitaria N°047-

Minsa/Dge-V.01 / DIRECTIVA / MULTISECTORIAL / F.A. 

28/06/2012. 16.- MINSA: NORMA TECNICA DE SALUD PARA LA 

ATENCION INTEGRAL DE SALUD EN LA ETAPA DE VIDA 

ADOLESCENTE, Ntsº 034-MINSA/DGSP-V.02 / NORMA TECNICA / 

SECTORIAL / F.A. 07/12/2012. 17.- MINSA: Ley Prevención Y 

Control De La Tuberculosis En El Perú / LEY / MULTISECTORIAL / 

F.A. 14/12/2014. 18 .- MINSA: Plan Nacional Para La Eliminación De 

La Transmisión Materno Infan�l Del VIH, Sífilis Y Hepa��s B En El 

Perú 2017-2021 / PLAN / SECTORIAL / F.A. 22/12/2016 . 19.- 

MINSA: Ley Que Declara De Interés Nacional Y Preferente Atención 

El Tratamiento De Personas Que Padecen Enfermedades Raras O 

Huérfanas / LEY / MULTISECTORIAL / F.A. 26/05/2011. 20.- MINSA: 

Plan Nacional Para La Atención Integral Del Cáncer Y El 

Mejoramiento Del Acceso A Los Servicios Oncológicos En El El Perú 

/ PLAN / SECTORIAL / F.A. 03/11/2012. 21.- MINSA: Plan 

Concertado Nacional De Salud / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

20/07/2007. 22.- MINSA: Norma Técnica De Salud Que Establece El 

Esquema Nacional De Vacunación, Nts N°080 -Minsa/Dgiesp 

V.04/2016 / NORMA TECNICA / MULTISECTORIAL / F.A. 

31/05/2017. 23.- MINSA: Plan Malaria Cero 2017-2021 / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 11/04/2017. 24.- MINSA: Plan De La Estrategia 

Sanitaria  Nacional  De  Salud  Ocular  Y  Prevención De  La  Ceguera 

2014 - 2020. / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 27/11/2014.

25.- MINSA: Polí�ca Nacional De Salud Ambiental 2011-2020 / 

POLITICA / MULTISECTORIAL / F.A. 04/04/2011. 26.- MINSA: 

Lineamientos De Polí�ca Y Estrategias Para La Prevención Y Control 

De Enfermedades No Transmisibles (Ent) 2016-2021. / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 06/04/2016. 27.- MINSA: Plan 

Mul�sectorial Para La Prevención Del Embarazo Adolescente / 

PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 06/11/2013. 28.- MINSA: Norma 

Técnica De Salud De Planificación  Familiar / NORMA TECNICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 31/08/2016. 29.- MINSA: Obje�vos 

Sanitarios Nacionales 2007 - 2020 Nº 1: Reducción De Muerte 

Materna / OBJETIVO DE PLAN / SECTORIAL / F.A. 20/07/2007. 30.- 

MINSA: Norma Técnica De Salud Para La Implementación De La 

Estrategia De Rehabilitación Basada En La Comunidad - Rbc / 

NORMA TECNICA / SECTORIAL / F.A. 13/06/2017. 31.- MINSA: 

Norma Técnica De Salud Para La Evaluación, Calificación, Y 

Cer�ficación De La Persona Con Discapacidad, Nts N° 127-

Minsa/2016/Diez / NORMA TECNICA / SECTORIAL / F.A. 

21/12/2016. 32.- MINSA: Norma Técnica De Salud De La Unidad 

Productora De Servicios De Medicina De Rehabilitación / NORMA 

TECNICA / SECTORIAL / F.A. 12/05/2009. 33.- MINSA: Ley General 

De Salud, Y Garan�za Los Derechos De Las Personas Con Problemas 

De Salud Mental. / LEY / SECTORIAL / F.A. 04/06/2012. 34.- MINSA: 

Plan Estratégico Mul�sectorial Para La Prevención Y Control De Las 

Its Y El VIH  (PEM ITS VIH 2015-2019) / PLAN / MULTISECTORIAL / 

F.A.21/10/2015. 35.- MINSA: Lineamientos De Polí�ca De Acceso A 

Productos Biotecnológicos / LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 

15/04/2016. 36.- MINSA: Plan Nacional Para La Promoción De La 

Donación Voluntaria De Sangre / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

09/11/2017. 37.- MINSA: Plan Estratégico Mul�sectorial De La 

Respuesta Nacional A La Tuberculosis 2010-2019 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 22/03/2018. 38.- MINSA: Plan Nacional De 

Fortalecimiento De Servicios De Salud Mental Comunitaria 2018 - 

2021 / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 20/04/2018. 39.- MINSA: 

Plan Nacional Mul�sectorial E Intergubernamental De Prevención Y 

Control De Dengue En El Perú / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

17/06/2013.

0030: Reducción De Delitos Y Faltas 

Que Afectan La Seguridad Ciudadana

0031: Reducción Del Trafico Ilícito 

De Drogas

0032: Lucha Contra El Terrorismo

0048: Prevención Y Atención De 

Incendios, Emergencias Médicas, 

Rescates Y Otros

0051: Prevención Y Tratamiento Del 

Consumo De Drogas

0068: Reducción De Vulnerabilidad Y 

Atención De Emergencias Por 

Desastres

0072: Programa De Desarrollo 

Alterna�vo Integral Y Sostenible - 

Pirdais

0073: Programa Para La Generación 

Del Empleo Social Inclusivo - Trabaja 

Perú

0074: Ges�ón Integrada Y Efec�va 

Del Control De Oferta De Drogas En 

El Perú

0086: Mejora De Los Servicios Del 

Sistema De Jus�cia Penal

0128: Reducción De La Minería Ilegal

0139: Disminución De La Incidencia 

De Los Conflictos, Protestas Y 

Movilizaciones Sociales Violentas 

Que Alteran El Orden Publico

1.- MIDIS: Lineamientos Para La 

Ges�ón Ar�culada Intersectorial E 

Intergubernamental Orientada A 

Promover El Desarrollo Infan�l 

Temprano "Primero La Infancia" / 

LINEAMIENTO / MULTISECTORIAL / 

F.A. 28/07/2016.  

2.- MIDIS: Estrategia De Acción Social 

Con Sostenibilidad / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 14/05/2016. 

0016: TBC-VIH/SIDA

0049: Programa Nacional De 

Apoyo Directo A Los Más Pobres

0051: Prevención Y Tratamiento 

Del Consumo De Drogas

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención De 

Emergencias Por Desastres

0074: Ges�ón Integrada Y 

Efec�va Del Control De Oferta 

De Drogas En El Perú

0080: Lucha Contra La Violencia 

Familiar

0097: Programa Nacional De 

Asistencia Solidaria Pensión 65

0098: Cuna Mas

0115: Programa Nacional De 

Alimentación Escolar

0117: Atención Oportuna De 

Niñas, Niños Y Adolescentes En 

Presunto Estado De Abandono

0118: Acceso De Hogares 

Rurales Con Economías De 

Subsistencia A Mercados 

Locales - Haku Wiñay

0142: Acceso De Personas 

Adultas Mayores A Servicios 

Especializados

OE1 Obje�vo Estratégico 

Sectorial: Ges�onar los 

recursos naturales y la 

diversidad biológica de 

competencia del sector agrario 

en forma sostenible. 

Indicadores: 1.1 Porcentaje de 

área total de bosques sujeta a 

un plan de manejo formal 1.2 

Superficie con obras de 

conservación de suelos. 1.3 

Porcentaje de productores 

agropecuarios que cuentan 

con sistema de riego y realizan 

prác�cas adecuadas de riego 

según sus cul�vos y �erras.1.4 

Seguridad hídrica para fines 

agrarios (Formalización de 

derechos de uso de agua. 1.5 

Par�cipación de superficie 

cer�ficada de cul�vos 

orgánicos (café, cacao, quinua 

y banano). OE2 Obje�vo 

Estratégico Sectorial: 

Incrementar la produc�vidad 

agraria y la inserción 

compe��va a los mercados 

nacionales e internacionales. 

Indicadores del Obje�vo: 2.1 

Crecimiento del PBI 

Agropecuario; 2.2 Valor FOB 

de las agro exportaciones en 

millones de US$; 2.3 Valor de 

la Produc�vidad laboral 

agraria; 2.4 Porcentaje de 

productores agrarios que 

acceden a crédito formal; 2.5 

Par�cipación de las 

exportaciones orgánicas (café, 

cacao, quinua, mango); 2.6 

Intensidad de riego tecnificado 

para la producción agrícola; 

2.7 Superficie irrigada; 2.8 

Intensidad de la Innovación en 

el sector Agrario 

(Soles/productor); 2.9 

Porcentaje de productores/as 

agropecuarios/as que aplican 

buenas prác�cas de 

producción e higiene.

1.- MINAGRI: Plan Agrojoven / 

PLAN / SECTORIAL / F.A. 

10/11/2016.

2.- MINAGRI: Estrategia Nacional 

De Desarrollo De Camélidos 

Domés�cos / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

17/05/2006.

3.- MINAGRI: Polí�ca Nacional 

Forestal Y De Fauna Silvestre / 

POLITICA / SECTORIAL / F.A. 

13/08/2013.

4.-MINAGRI: Plan De Ges�ón De 

Riesgo Y Adaptación Al Cambio 

Climá�co En El Sector Agrario 

Periodo 2012-2021 / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 06/08/2012.

5.- MINAGRI: Plan De Prevención 

Y/O Mi�gación Por Los Efectos 

Adversos Del Fenómeno Del Niño 

Para El Sector Agrario, Periodo 

2012-2021 / PLAN / SECTORIAL / 

F.A. 08/01/2013.

6.- MINAGRI: Plan Nacional De 

Recursos Hídricos / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

15/07/2016.

7.- MINAGRI: Lineamientos De 

Polí�ca Y Estrategia Nacional De 

Riego 2015-2025 / ESTRATEGIA / 

SECTORIAL / F.A. 16/10/2015.

8.- MINAGRI: Polí�ca Y Estrategia 

Nacional De Recursos Hídricos / 

POLITICA / MULTISECTORIAL / F.A. 

11/05/2015.

9.- MINAGRI: Plan Nacional De 

Seguridad Alimentaria Y Nutricional 

2015-2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

19/06/2015.

10.- MINAGRI: Estrategia Nacional 

De Seguridad Alimentaria Y 

Nutricional 2013-2021 / 

ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / 

F.A. 27/12/2013.

11.- MINAGRI: Estrategia Nacional 

De Agricultura Familiar 2015-2021 / 

ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / 

F.A. 19/06/2015.

12.- MINAGRI: Plan Nacional De 

Desarrollo Ganadero 2017-2027 / 

PLAN / SECTORIAL / F.A. 

20/07/2017.

13.- MINAGRI: Estrategia De La 

Plataforma De Servicios Agrarios 

Del Sector Agricultura Y Riego - 

Serviagro / ESTRATEGIA / 

SECTORIAL / F.A. 20/01/2017.

14.- MINAGRI: Polí�ca Nacional 

Agraria / POLITICA / SECTORIAL / 

F.A. 16/03/2016.

15.- MINAGRI: Estrategia Nacional 

Para Reducir El Tráfico Ilegal De 

Fauna Silvestre En El Perú 2017-

2027 Y Su Plan De Acción 2017-

2022 / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

10/08/2017.

OE1 Fomentar el respeto 

irrestricto de los derechos 

humanos por parte de la sociedad 

civil y el Estado. Indicadores: 1.1 

Porcentaje de la población 

obje�vo que cree que el Estado 

se preocupa por los derechos 

humanos de todos los peruanos. 

1.2 Porcentaje de programas 

presupuestales con enfoque 

basado en derechos humanos 

(EBDH). 1.3 Porcentaje de 

percepción sobre la ocurrencia de 

la discriminación. 1.4 Porcentaje 

de ciudadanos/as que consideran 

que las personas con diferente 

orientación sexual se encuentran 

más expuestas a la 

discriminación. OE2 Fomentar 

una cultura ciudadana de respeto 

de la legalidad y de consolidación 

del Estado de derecho. Indicador: 

2.1 Índice de Estado de Derecho 

(elaborado por el Banco 

Mundial). OE3 Garan�zar el 

acceso a una jus�cia inclusiva, 

transparente,  confiable y 

moderna. Indicador: 3.1 Tasa de 

cobertura de la Defensa Pública 

en la población en situación de 

pobreza. OE4 Defender eficaz y 

eficientemente al Estado en los 

ámbitos nacionales e 

internacionales, con énfasis en la 

lucha firme contra la corrupción. 

Indicadores: 4.1 Índice de Control 

de la Corrupción (elaborado por 

el Banco Mundial). 4.2 Porcentaje 

de sentencias favorables al 

Estado. OE5 Fortalecer la polí�ca 

criminal y el sistema penitenciario 

para reducir los niveles de 

delincuencia y crimen organizado. 

Indicador: 5.1 Porcentaje de 

reingresantes al sistema 

penitenciario. OE6 Fomentar y 

garan�zar la seguridad jurídica a 

través del fortalecimiento de los 

servicios registrales y notariales 

en favor de todos los ciudadanos. 

Indicador: 6.1 Porcentaje de 

predios inscritos.

Informacion Referencial Sector: Desarrollo e Inclusión Social  (MIDIS) Sector: Agricultura  (MINAGRI) Sector: Salud  (MINSA) Sector: Educación  (MINEDU) Sector: Mujeres y Poblaciones vulnerables  (MIMP) Sector: Interior  (MININTER) Sector: Jus�cia y Derechos Humanos  (MINJUS)

(En consulta) OE0 Erradicar la pobreza 

extrema, y reducir significa�vamente la 

pobreza y la desigualdad. Mejorar las 

condiciones de vida de la población en 

proceso de inclusión, con énfasis en 

grupos poblacionales excluidos. 

Indicadores: 1. Incidencia de pobreza 

total; 2. Incidencia de pobreza; extrema; 

3. Incidencia de pobreza urbana; 4. 

Acceso a agua (segura) por red pública en 

viviendas área urbana; 5. Acceso a agua 

segura por red pública en viviendas área 

rural. 6. Proporción de centros poblados 

con acceso a paquete integrado de 

servicios en viviendas. OE1 Desarrollo 

Infan�l Temprano – Reducción de la 

Desnutrición Crónica Infan�l (DCI) en 

menores de 5 años y la Anemia en 

menores de 3 años. Indicadores: 1. % 

niños y niñas menores de 3 años con 

desnutrición crónica; 2. % niños y niñas 

menores de 3 años con anemia. OE2 

Desarrollo infan�l temprano - 

Incrementar los niveles de desarrollo 

cogni�vo, social, �sico y emocional de la 

primera infancia. Indicador: Acceso de 

menores de 5 años a educación inicial. 

OE3 Incrementar competencias para el 

desarrollo personal, educa�vo y 

ocupacional de los niños, niñas y 

adolescentes. Indicador de Embarazo 

adolescente. OE4 Incrementar el ingreso 

autónomo de los hogares. Indicadores: 1. 

Incidencia de pobreza total; 2. Incidencia 

de pobreza extrema; 3. Incidencia de 

pobreza urbana; 4. Acceso a agua (segura) 

por red pública en viviendas área urbana; 

5. Acceso a agua segura por red pública 

en viviendas área rural; 6. Proporción de 

centros poblados con acceso a paquete 

integrado de servicios en viviendas. OE5 

Incrementar la protección y el bienestar 

del adulto mayor. OE6 Ejecutar los 

programas MIDIS con efec�vidad, 

ar�culadamente y con calidad; OE7 

Implementar el SINADIS para incrementar 

la ar�culación, calidad, efec�vidad y 

eficiencia de las intervenciones del Sector 

Desarrollo e Inclusión Social. Fuente: 

Avances de la Polí�ca Sectorial en el 

Marco de la Polí�ca General de Gobierno, 

OCDE y la Agenda 2030 a noviembre de 

2016. CEPLAN.

OE1 Incrementar la equidad y la calidad de 

los aprendizajes y del talento de los niños y 

adolescentes. Indicadores: Tasa neta de 

matrícula en educación inicial (edades de 3 a 

5 años); Porcentaje de estudiantes de 

segundo grado de primaria con nivel 

sa�sfactorio en comprensión lectora; 

Porcentaje de estudiantes de segundo grado 

de primaria con nivel sa�sfactorio en 

matemá�ca; Porcentaje de estudiantes de 

segundo grado de secundaria con nivel 

sa�sfactorio en comprensión lectora; 

Porcentaje de estudiantes de segundo grado 

de secundaria con nivel sa�sfactorio en 

comprensión lectora; Porcentaje de 

estudiantes de ins�tuciones educa�vas de 

secundaria urbana que reciben una 

propuesta educa�va con jornada escolar 

completa e inglés; Porcentaje de los 

estudiantes de quinto de secundaria de los 

Colegios de Alto Rendimiento que ob�enen 

Diploma de Bachillerato Internacional; 

Porcentaje de depor�stas federados que 

logran medallas de oro, plata o bronce en 

las competencias del circuito olímpico. OE2 

Garan�zar una oferta de educación superior 

y técnico produc�va que cumpla con 

condiciones básicas de calidad. Indicadores: 

Porcentaje de universidades que cumplen 

con las condiciones básicas de calidad para 

la obtención de la Licencia de 

funcionamiento emi�da por SUNEDU; 

Porcentaje de ins�tuciones de educación 

superior que registran toda la información 

solicitada por el Ministerio de Educación, de 

acuerdo a la norma�va establecida; Tasa de 

publicaciones en revistas indexadas por 

cada 100 docentes; Porcentaje de 

estudiantes de Ins�tuciones de Educación 

Superior Pedagógica, públicas y privadas que 

egresan con un nivel de logro adecuado. 

OE3 Incrementar las competencias docentes 

para el efec�vo desarrollo de los procesos 

de enseñanza-aprendizaje. Indicadores: 

Porcentaje de docentes evaluados en base a 

su desempeño en el marco de la Ley de 

Reforma Magisterial; Porcentaje de 

ins�tutos de educación superior pedagógica 

que cumplen con las condiciones básicas de 

calidad para la obtención de la autorización 

y/o revalidación de funcionamiento; 

Porcentaje de estudiantes de Ins�tuciones 

de Educación Superior Pedagógica, públicas 

y privadas que egresan con un nivel de logro 

adecuado; Porcentaje de docentes 

evaluados en base a su desempeño en el 

marco de la Ley de Reforma Magisterial; 

Porcentaje de docentes de primaria y 

secundaria que brindan un nivel efec�vo de 

enseñanza y aprendizaje. OE4 Mejorar la 

seguridad, calidad y funcionalidad de la 

infraestructura educa�va y depor�va; así 

como de su mobiliario y equipamiento. 

Indicadores: Porcentaje de locales escolares 

de educación básica regular con aulas en 

buen estado; Porcentaje de ins�tuciones 

educa�vas de primaria o secundaria que 

cuentan con acceso al servicio de internet; 

Porcentaje de ins�tuciones educa�vas de 

primaria o secundaria que cuentan con el 

servicio de agua y saneamiento. OE5 

Incrementar el desempeño y la capacidad de 

ges�ón del sector a nivel de ins�tuciones 

educa�vas e instancias intermedias y 

nacionales. Indicadores: Porcentaje de IIEE 

poli docentes públicas con direc�vos 

designados por concurso; Porcentaje de 

escuelas donde el director se encontró 

presente; Porcentaje de docentes presentes 

en aulas donde se encuentra estudiantes; 

Porcentaje de estudiantes presentes en 

aulas; Porcentaje de recursos del sector 

educación que se transfieren mediante 

mecanismos de incen�vos al desempeño.

1.- MINEDU: Lineamientos Académicos 

Generales De Los Ins�tutos De 

Educación Superior / LINEAMIENTO /  

SECTORIAL / F.A. 17/10/2017. 

2.- MINEDU: Estrategia Nacional De 

Tecnologías Digitales En La Educación 

Básica / ESTRATEGIA / SECTORIAL / F.A. 

12/12/2016. 

3.- MINEDU: Lineamientos Para La 

Implementación De La Estrategia 

Nacional Contra La Violencia Escolar 

"Paz Escolar" / LINEAMIENTO / 

SECTORIAL / F.A. 02/04/2014. 

4.- MINEDU: Proyecto Educa�vo 

Nacional Al 2021: La Educación Que 

Queremos Para El Perú / PROYECTO / 

SECTORIAL / F.A. 06/01/2007.  

5.- MINEDU: Polí�ca Nacional De 

Enseñanza, Aprendizaje Y Uso Del Idioma 

Ingles "Ingles, Puertas Al Mundo" / 

POLITICA / MULTISECTORIAL / F.A. 

07/09/2015. 

6 .- MINEDU: Lineamientos De Polí�ca 

Nacional De Juventudes: Una Apuesta 

Para Transformar El Futuro / 

LINEAMIENTO / MULTISECTORIAL / F.A. 

05/12/2005. 

7.- MINEDU: Polí�ca Nacional De 

Educación Ambiental 2017 - 2022 

(Planea) / POLITICA / MULTISECTORIAL / 

F.A. 29/12/2012. 

8 .- MINEDU: Polí�ca Nacional Del 

Deporte / POLITICA / SECTORIAL / F.A. 

10/05/2017.

9.- MINEDU: Polí�ca Sectorial De 

Educación Intercultural Y Educación 

Intercultural Bilingüe / POLITICA / 

SECTORIAL / F.A. 08/07/2016. 

10.- MINEDU: Lineamientos Para La 

Ges�ón De La Convivencia Escolar, La 

Prevención Y La Atención De La Violencia 

Contra Niñas, Niños Y Adolescentes / 

LINEAMIENTO / MULTISECTORIAL / F.A. 

13/05/2018. 

11 .- MINEDU: Polí�ca De 

Aseguramiento De La Calidad De La 

Educación Superior Universitaria / 

POLITICA / SECTORIAL / F.A. 

26/09/2015. 

12.- MINEDU: Plan Nacional De 

Educación Ambiental 2017 - 2022 

(Planea) / PLAN / MULTISECTORIAL / 

F.A. 12/12/2016. 

13.- MINEDU: Direc�va Sobre Normas 

Para La Organización Y Aplicación Del 

Plan Lector En Las Ins�tuciones 

Educa�vas De Educación Básica Regular. 

/ DIRECTIVA / SECTORIAL / F.A. 

04/07/2006. 

14 .- MINEDU: Plan Nacional De 

Educación Para Todos 2005 – 2015 

Formulada Por El Foro Nacional De EPT  

/ PLAN / SECTORIAL / F.A. 23/09/2005. 

15.- MINEDU: Plan Nacional De 

Educación Intercultural Bilingüe Al 2021 / 

PLAN / SECTORIAL / F.A. 14/12/2016. 

16.- MINEDU: Plan Mul�anual De 

Reparaciones En Educación Para Las 

Vic�mas De La Violencia En El Perú - 

REPAEDUCA 2016-2021 / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 27/07/2016. 

17.- MINEDU: Plan Nacional De 

Infraestructura Educa�va Al 2025 / PLAN 

/ SECTORIAL / F.A. 06/03/2017. 

18.- MINEDU: Plan De Implementación 

Al 2021 De La Polí�ca Nacional De 

Enseñanza, Aprendizaje Y Uso Del Idioma 

Ingles "Ingles, Puertas Al Mundo" / PLAN 

/ MULTISECTORIAL / F.A. 09/07/2016.

19.- MINEDU: Inicia�va "Aprende 

Saludable" De La Comisión Mul�sectorial 

De Naturaleza Permanente Encargada 

Del Diseño, Seguimiento Y Evaluación De 

La Implementación De Inicia�vas 

Intersectoriales De Los Sectores 

Educación, Salud Y Desarrollo E Inclusión 

Social, En El Marco De Sus Respec�vas 

Competencias, Orientadas A Op�mizar 

Los Logros De Aprendizaje De Las Y Los 

Estudiantes De Ins�tuciones Educa�vas 

Publicas De Educación Básica Regular Y 

Especial / INICIATIVA / MULTISECTORIAL 

/ F.A. 07/06/2014.

1.- MINJUS: Plan Nacional De 

Educación En Derechos Y 

Deberes Fundamentales Al 

2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

11/12/2014.

2.- MINJUS: Plan Nacional De 

Derechos Humanos 2018-2021 

/ PLAN / MULTISECTORIAL / 

F.A. 31/01/2018.

3.- MINJUS: Plan Para La 

Consolidación De La Reforma 

Procesal Penal / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

31/03/2014 .

4.- MINJUS: Polí�ca Nacional 

Contra El Lavado De Ac�vos Y 

El Financiamiento Del 

Terrorismo / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

12/09/2017.

5.- MINJUS: Plan Nacional 

Contra El Lavado De Ac�vos Y 

El Financiamiento Del 

Terrorismo 2018-2021  / PLAN 

/ MULTISECTORIAL / F.A. 

11/03/2018.

6.- MINJUS: Polí�ca Nacional 

Frente A La Trata De Personas 

Y Sus Formas De Explotación / 

POLITICA / MULTISECTORIAL / 

F.A. 23/01/2015.

7.- MINJUS: Polí�ca Nacional 

Frente A Los Delitos 

Patrimoniales / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

11/07/2014.

8.- MINJUS: Plan Nacional De 

Prevención Y Tratamiento Del 

Adolescente En Conflicto Con 

La Ley Penal / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

30/11/2013.

9.- MINJUS: Plan Nacional Para 

La Búsqueda De Personas 

Desaparecidas (1980 – 2000) / 

PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

26/12/2016.

10.- MINJUS: Polí�ca Y Plan 

Nacional Penitenciario 2016 – 

2020 / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

14/07/2016.

0051: Prevención Y Tratamiento Del 

Consumo De Drogas

0067: Celeridad En Los Procesos 

Judiciales De Familia

0074: Ges�ón Integrada Y Efec�va Del 

Control De Oferta De Drogas En El Perú

0086: Mejora De Los Servicios Del 

Sistema De Jus�cia Penal

0099: Celeridad De Los Procesos 

Judiciales Laborales

0119: Celeridad En Los Procesos 

Judiciales Civil-Comercial

0123: Mejora De Las Competencias De 

La Población Penitenciaria Para Su 

Reinserción Social Posi�va

0143: Celeridad, Predic�bilidad Y Acceso 

De Los Procesos Judiciales Tributarios, 

Aduaneros Y De Temas De Mercado

0001: Programa Ar�culado 

Nutricional

0002: Salud Materno Neonatal

0016: TBC-VIH/Sida

0017: Enfermedades 

Metaxenicas Y Zoonosis

0018: Enfermedades No 

Transmisibles

0024: Prevención Y Control Del 

Cáncer

0051: Prevención Y 

Tratamiento Del Consumo De 

Drogas

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención De 

Emergencias Por Desastres

0104: Reducción De La 

Mortalidad Por Emergencias Y 

Urgencias Medicas

0129: Prevención Y Manejo De 

Condiciones Secundarias De 

Salud En Personas Con 

Discapacidad

0131: Control Y Prevención En 

Salud Mental

0135: Mejora De Las 

Capacidades Militares Para La 

Defensa Y El Desarrollo 

Nacional

0137: Desarrollo De La Ciencia, 

Tecnología E Innovación 

Tecnológica

ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU



Dato Instrumento Detalles

6.1.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

DUDH Declaración universal de los derechos humanos 

(DUDH) / PIDESC Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales (PIDESC) / CDN 

Convención sobre los derechos del niño (CDN) / CEDM 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer (CEDM) / CDPD Convención 

sobre los derechos de las personas con discapacidad 

(CDPD)

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 22 Toda persona, como miembro de la sociedad, �ene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida 

cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la sa�sfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. / PIDESC Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales (PIDESC) 11.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, ves�do y vivienda adecuados, y a una 

mejora con�nua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efec�vidad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional 

fundada en el libre consen�miento. 12.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud �sica y mental. 12.2 Entre las medidas que deberán adoptar los 

Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena efec�vidad de este derecho, figurarán las necesarias para: 12.2.b El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente. /  CDN Convención sobre los 

derechos del niño (CDN) 24.2 Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en par�cular, adoptarán las medidas apropiadas para: 24.2.c Comba�r las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención 

primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro de alimentos nutri�vos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del 

medio ambiente. /  CEDM Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) 14.2 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en 

las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su par�cipación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en par�cular le asegurarán el derecho a: 14.2.h Gozar de condiciones de vida 

adecuadas, par�cularmente en las esferas de la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones.  / CDPD Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 

(CDPD) 28.2 Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la protección social y a gozar de ese derecho sin discriminación por mo�vos de discapacidad, y adoptarán las medidas per�nentes para 

proteger y promover el ejercicio de ese derecho, entre ellas: 28.2.a Asegurar el acceso en condiciones de igualdad de las personas con discapacidad a servicios de agua potable y su acceso a servicios, disposi�vos y asistencia de otra 

índole adecuados a precios asequibles para atender las necesidades relacionadas con su discapacidad. 

6.2.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

DUDH Declaración universal de los derechos humanos 

(DUDH) / CDPD Convención sobre los derechos de las 

personas con discapacidad (CDPD) / PIDESC Pacto 

internacional de derechos económicos, sociales y 

culturales (PIDESC) / CDN Convención sobre los derechos 

del niño (CDN) / CEDM Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM)

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 22 Toda persona, como miembro de la sociedad, �ene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida 

cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la sa�sfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. / CDPD Convención sobre los derechos de 

las personas con discapacidad (CDPD) 28.2 Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la protección social y a gozar de ese derecho sin discriminación por mo�vos de discapacidad, y adoptarán las 

medidas per�nentes para proteger y promover el ejercicio de ese derecho, entre ellas: 28.2.a Asegurar el acceso en condiciones de igualdad de las personas con discapacidad a servicios de agua potable y su acceso a servicios, 

disposi�vos y asistencia de otra índole adecuados a precios asequibles para atender las necesidades relacionadas con su discapacidad. / PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC)  11.1 Los 

Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, ves�do y vivienda adecuados, y a una mejora con�nua de las condiciones de existencia. 

Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efec�vidad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consen�miento. 12.1 Los Estados 

Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud �sica y mental. 12.2 Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena 

efec�vidad de este derecho, figurarán las necesarias para: 12.2.b El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente. / CDN Convención sobre los derechos del niño (CDN) 24.2 Los Estados Partes 

asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en par�cular, adoptarán las medidas apropiadas para: 24.2.c Comba�r las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud mediante, entre otras 

cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro de alimentos nutri�vos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente. / CEDM Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) 14.2 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en 

condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su par�cipación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en par�cular le asegurarán el derecho a: 14.2.h

Gozar de condiciones de vida adecuadas, par�cularmente en las esferas de la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones.

6.3.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

PIDESC

Pacto internacional de derechos económicos, sociales y 

culturales (PIDESC)

12.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud �sica y mental. 12.2 Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de 

asegurar la plena efec�vidad de este derecho, figurarán las necesarias para: 12.2.b El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente.

6.3.2 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

DNUDPI

Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de 

los pueblos indígenas (DNUDPI)

29.2 Los Estados adoptarán medidas eficaces para garan�zar que no se almacenen ni eliminen materiales peligrosos en las �erras o territorios de los pueblos indígenas sin su consen�miento libre, previo e informado.

6.4.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

DUDH Declaración universal de los derechos humanos 

(DUDH) / PIDESC Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales (PIDESC) / CDN 

Convención sobre los derechos del niño (CDN)

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) Toda persona, como miembro de la sociedad, �ene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta 

de la organización y los recursos de cada Estado, la sa�sfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. /  PIDESC Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales (PIDESC) 11.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, ves�do y vivienda adecuados, y a una 

mejora con�nua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efec�vidad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional 

fundada en el libre consen�miento. 12.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud �sica y mental. 12.2 Entre las medidas que deberán adoptar los 

Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena efec�vidad de este derecho, figurarán las necesarias para: 12.2.b El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente. / CDN Convención sobre los 

derechos del niño (CDN) 24.2 Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en par�cular, adoptarán las medidas apropiadas para: 24.2.c Comba�r las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención 

primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro de alimentos nutri�vos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del 

medio ambiente.

6.4.2 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

CEDM Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer (CEDM) / CDPD 

Convención sobre los derechos de las personas con 

discapacidad (CDPD)

CEDM Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) 14.2 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a 

fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su par�cipación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en par�cular le asegurarán el derecho a: 14.2.h Gozar de condiciones de vida adecuadas, 

par�cularmente en las esferas de la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones. / CDPD Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD)  28.2 
Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la protección social y a gozar de ese derecho sin discriminación por mo�vos de discapacidad, y adoptarán las medidas per�nentes para proteger y 

promover el ejercicio de ese derecho, entre ellas: 28.2.a Asegurar el acceso en condiciones de igualdad de las personas con discapacidad a servicios de agua potable y su acceso a servicios, disposi�vos y asistencia de otra índole 

adecuados a precios asequibles para atender las necesidades relacionadas con su discapacidad. 

6.5.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM
DUDH

Declaración universal de los derechos humanos (DUDH)

22 Toda persona, como miembro de la sociedad, �ene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la 

sa�sfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.

6.5.2 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, 

sociales y culturales (PIDESC) / CDN Convención sobre los 

derechos del niño (CDN) / CEDM Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra 

la mujer (CEDM) / CDPD Convención sobre los derechos de 

las personas con discapacidad (CDPD) / DNUDPI 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de 

los pueblos indígenas (DNUDPI)

PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) 11.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso 

alimentación, ves�do y vivienda adecuados, y a una mejora con�nua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efec�vidad de este derecho, reconociendo a este efecto la 

importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consen�miento. 12.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud �sica y 

mental. 12.2 Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena efec�vidad de este derecho, figurarán las necesarias para: 12.2.b El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del 

trabajo y del medio ambiente. / CDN Convención sobre los derechos del niño (CDN) 24.2 Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en par�cular, adoptarán las medidas apropiadas para: 24.2.c Comba�r las 

enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro de alimentos nutri�vos adecuados y agua potable salubre, teniendo 

en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente. /  CEDM Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM)  14.2 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 

apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su par�cipación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en par�cular le 

asegurarán el derecho a: 14.2.h Gozar de condiciones de vida adecuadas, par�cularmente en las esferas de la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones. /  CDPD 
Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD)  28.2 Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la protección social y a gozar de ese derecho sin discriminación por mo�vos de 

discapacidad, y adoptarán las medidas per�nentes para proteger y promover el ejercicio de ese derecho, entre ellas: 28.2.a Asegurar el acceso en condiciones de igualdad de las personas con discapacidad a servicios de agua potable 

y su acceso a servicios, disposi�vos y asistencia de otra índole adecuados a precios asequibles para atender las necesidades relacionadas con su discapacidad. / DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los 
pueblos indígenas (DNUDPI) 29.2 Los Estados adoptarán medidas eficaces para garan�zar que no se almacenen ni eliminen materiales peligrosos en las �erras o territorios de los pueblos indígenas sin su consen�miento libre, previo e 

informado.

6.6.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) / Protocol of 

San Salvador Addi�onal Protocol to the American 

Conven�on on Human Rights in the Area of Economic, 

Social and Cultural rights (Protocol of San Salvador) / UN 

Conven�on to Combat Deser�fica�on  / Ramsar 

Conven�on on Wetlands of Interna�onal Importance 

Especially as Waterfowl Habitat / UN Conven�on on the 

Law of the Sea 

DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI)  29.1 Los pueblos indígenas tienen derecho a la conservación y protección del medio ambiente y de la capacidad 
productiva de sus tierras o territorios y recursos. Los Estados deberán establecer y ejecutar programas de asistencia a los pueblos indígenas para asegurar esa conservación y protección, sin discriminación alguna. /  Protocol of San 

Salvador Additional Protocol to the American Convention on Human Rights in the Area of Economic, Social and Cultural rights (Protocol of San Salvador)  11.2 Los Estados partes promoverán la protección, 
preservación y mejoramiento del medio ambiente. /  UN Convention to Combat  Desertification 

2.2 La consecución de este objetivo exigirá la aplicación en las zonas afectadas de estrategias integradas a largo plazo que se centren simultáneamente en el aumento de la productividad de las tierras, la rehabilitación, la conservación y el 

aprovechamiento sostenible de los recursos de tierras y recursos hídricos, todo ello con miras a mejorar las condiciones de vida, especialmente a nivel comunitario. /  Ramsar Convention on Wetlands of International Importance 

Especially as Waterfowl Habitat  4.1 Cada Parte Contratante fomentará la conservación de los humedales y de las aves acuáticas creando reservas naturales en aquéllos, estén o no incluidos en la Lista, y tomará las medidas adecuadas 

para su custodia. 4.2 Cuando una Parte Contratante, por motivos urgentes de interés nacional, retire de la Lista o reduzca los límites de un humedal incluido en ella, deberá compensar en la medida de lo posible, la pérdida de recursos de 

humedales y, en particular, crear nuevas reservas naturales para las aves acuáticas y para la protección de una porción adecuada de su hábitat original, en la misma región o en otro lugar. 4.3 Las Partes Contratantes fomentarán la 

investigación y el intercambio de datos y de publicaciones relativos a los humedales y a su flora y fauna. 4.4 Las Partes Contratantes se esforzarán por aumentar las poblaciones de aves acuáticas mediante la gestión de los humedales 

idóneos. 4.5 Las Partes Contratantes fomentarán la formación de personal para el estudio, la gestión y la custodia de los humedales. / UN Convention on the Law of the Sea  61.1 El Estado ribereño determinará la captura permisible de 

los recursos vivos en su zona económica exclusiva. 61.2 El Estado ribereño, teniendo en cuenta los datos científicos más fidedignos de que disponga, asegurará, mediante medidas adecuadas de conservación y administración, que la 

preservación de los recursos vivos de su zona económica exclusiva no se vea amenazada por un exceso de explotación. El Estado ribereño y las organizaciones internacionales competentes, sean subregionales, regionales o mundiales, 

cooperarán, según proceda, con este fin. 61.3 Tales medidas tendrán asimismo la finalidad de preservar o restablecer las poblaciones de las especies capturadas a niveles que puedan producir el máximo rendimiento sostenible con arreglo a 

los factores ambientales y económicos pertinentes, incluidas las necesidades económicas de las comunidades pesqueras ribereñas y las necesidades especiales de los Estados en desarrollo, y teniendo en cuenta las modalidades de la 

pesca, la interdependencia de las poblaciones y cualesquiera otros estándares mínimos internacionales generalmente recomendados, sean subregionales, regionales o mundiales. 61.4 Al tomar tales medidas, el Estado ribereño tendrá en 

cuenta sus efectos sobre las especies asociadas con las especies capturadas o dependientes de ellas, con miras a preservar o restablecer las poblaciones de tales especies asociadas o dependientes por encima de los niveles en que su 

reproducción pueda verse gravemente amenazada.

6.a.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

DUDH Declaración universal de los derechos humanos 

(DUDH) / PIDESC Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales (PIDESC) / CDN 

Convención sobre los derechos del niño (CDN) / CDPD 

Convención sobre los derechos de las personas con 

discapacidad (CDPD) / DNUDPI Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 

indígenas (DNUDPI)

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH ) 27.1 Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad , a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los 

beneficios que de él resulten . 28 Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos . / PIDESC Pacto 

internacional de derechos económicos , sociales y culturales (PIDESC ) 2.1 Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas , tanto por separado como mediante la asistencia y la 

cooperación internacionales , especialmente económicas y técnicas , hasta el máximo de los recursos de que disponga , para lograr progresivamente , por todos los medios apropiados , inclusive en particular la adopción de medidas 

legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos . 11.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia , incluso alimentación , vestido y vivienda 

adecuados , y a una mejora continua de las condiciones de existencia . Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho , reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación 

internacional fundada en el libre consentimiento . 15.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a : 15.1.b Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones . 15.2 Entre las medidas que 

los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho , figurarán las necesarias para la conservación , el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura . 15.3 Los Estados Partes en el 

presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable libertad para la investigación científica y para la actividad creadora . 15.4 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de 

la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones científicas y culturales . / CDN Convención sobre los derechos del niño (CDN) 4 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas , legislativas y de otra índole 

para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención . En lo que respecta a los derechos económicos , sociales y culturales , los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que 

dispongan y , cuando sea necesario , dentro del marco de la cooperación internacional . 24.4 Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperaci ón internacional con miras a lograr progresivamente la plena realización del 

derecho reconocido en el presente artículo . A este respecto , se tendrán plenamente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo. / CDPD Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD )

32.1 Los Estados Partes reconocen la importancia de la cooperación internacional y su promoción , en apoyo de los esfuerzos nacionales para hacer efectivos el propósito y los objetivos de la presente Convención , y tomarán las medidas 

pertinentes y efectivas a este respecto , entre los 20 Estados y, cuando corresponda , en asociación con las organizaciones internacionales y regionales pertinentes y la sociedad civil , en particular organizaciones de personas con 

discapacidad . Entre esas medidas cabría incluir : 32.1.a Velar por que la cooperación internacional , incluidos los programas de desarrollo internacionales , sea inclusiva y accesible para las personas con discapacidad . 32.1.d Proporcionar , 

según corresponda , asistencia apropiada , técnica y económica , incluso facilitando el acceso a tecnologías accesibles y de asistencia y compartiendo esas tecnologías , y mediante su transferencia . / DNUDPI Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI ) 39 Los pueblos indígenas tienen derecho a la asistencia financiera y técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el 

disfrute de los derechos enunciados en la presente Declaración .

6.b.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos 

(PIDCP) / DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas 

sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) / 

ILO 169 Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 

(núm. 169)

PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP)  25 Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la dis�nciones mencionadas en el ar�culo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 

25.a Par�cipar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos. / DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) 19 Los 

Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas interesados por medio de sus ins�tuciones representa�vas antes de adoptar y aplicar medidas legisla�vas o administra�vas que los afecten, a fin de 

obtener su consen�miento libre, previo e informado. 23 Los pueblos indígenas �enen derecho a determinar y a elaborar prioridades y estrategias para el ejercicio de su derecho al desarrollo. En par�cular, los pueblos indígenas 

�enen derecho a par�cipar ac�vamente en la elaboración y determinación de los programas de salud, vivienda y demás programas económicos y sociales que les conciernan y, en lo posible, a administrar esos programas mediante 

sus propias ins�tuciones. 32.2 Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas interesados por conducto de sus propias ins�tuciones representa�vas a fin de obtener su consen�miento libre e 

informado antes de aprobar cualquier proyecto que afecte a sus �erras o territorios y otros recursos, par�cularmente en relación con el desarrollo, la u�lización o la explotación de recursos minerales, hídricos o de otro �po. / ILO 169 

Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169) Descrip�on 1  El Convenio de la OIT exige que los pueblos indígenas y tribales sean consultados en relación con los temas que los afectan. 6.1 Al aplicar las disposiciones del 

presente Convenio, los gobiernos deberán: 6.1.a consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en par�cular a través de sus ins�tuciones representa�vas, cada vez que se prevean medidas legisla�vas o 

administra�vas suscep�bles de afectarles directamente; 6.1.b establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan par�cipar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, 

y a todos los niveles en la adopción de decisiones en ins�tuciones elec�vas y organismos administra�vos y de otra índole responsables de polí�cas y programas que les conciernan; 6.1.c establecer los medios para el pleno desarrollo 

de las ins�tuciones e inicia�vas de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin. 6.2 Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de buena fe y de una 

manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consen�miento acerca de las medidas propuestas. 

Sector / Polí�ca Pública / Presupuesto

Información Referencial Instrumento Internacional

ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU



Obje�vos Relacionados con el Planeta (5 Obje�vos, 46 Metas) Ges�ón sostenible de sus recursos naturales y medidas urgentes para hacer frente al cambio climá�co.
Sectores: Obje�vos Estratégicos / Indicadores de Sectores  / Polí�cas Públicas

Dato Intrumento Obje�vos Estratégicos e Indicadores Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / 
Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha Aprob.

Presupupuesto:
Programas Presupuestales

Obje�vos Estratégicos e Indicadores
Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / 

Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha Aprob.
Presupupuesto: 

Programas Presupuestales
Obje�vos Estratégicos 

e Indicadores
Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca 

/ Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha Aprob. 
Presupupuesto: 

Programas Presupuestales
Obje�vos Estratégicos

 e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca
 / Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha Aprob. 

Presupupuesto:
 Programas Presupuestales

6.1.1

DUDH Declaración universal de los derechos humanos 

(DUDH) / PIDESC Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales (PIDESC) / CDN 

Convención sobre los derechos del niño (CDN) / CEDM 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

6.2.1

DUDH Declaración universal de los derechos humanos 

(DUDH) / CDPD Convención sobre los derechos de las 

personas con discapacidad (CDPD) / PIDESC Pacto 

internacional de derechos económicos, sociales y culturales 

(PIDESC) / CDN Convención sobre los derechos del niño 

(CDN) / CEDM Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer (CEDM)

6.3.1

PIDESC

Pacto internacional de derechos económicos, sociales y 

culturales (PIDESC)

6.3.2

DNUDPI

Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de 

los pueblos indígenas (DNUDPI)

6.4.1

DUDH Declaración universal de los derechos humanos 

(DUDH) / PIDESC Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales (PIDESC) / CDN 

Convención sobre los derechos del niño (CDN)

6.4.2

CEDM Convención sobre la eliminación de todas las formas 

de discriminación contra la mujer (CEDM) / CDPD 

Convención sobre los derechos de las personas con 

discapacidad (CDPD)

6.5.1

DUDH

Declaración universal de los derechos humanos (DUDH)

6.5.2

PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, 

sociales y culturales (PIDESC) / CDN Convención sobre los 

derechos del niño (CDN) / CEDM Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

mujer (CEDM) / CDPD Convención sobre los derechos de las 

personas con discapacidad (CDPD) / DNUDPI Declaración de 

las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 

indígenas (DNUDPI)

6.6.1

DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) / Protocol of 

San Salvador Addi�onal Protocol to the American 

Conven�on on Human Rights in the Area of Economic, 

Social and Cultural rights (Protocol of San S

6.a.1

DUDH Declaración universal de los derechos humanos 

(DUDH) / PIDESC Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales (PIDESC) / CDN 

Convención sobre los derechos del niño (CDN) / CDPD 

Convención sobre los derechos de las personas con disca

6.b.1

PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos 

(PIDCP) / DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre 

los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) / ILO 169 

Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 

169)

Informacion Referencial

OE1 Garan�zar los derechos 

culturales de la población, 

sobre todo de los sectores 

en situación de mayor 

vulnerabilidad, como 

elemento fundamental para 

la democracia, la libertad y 

el desarrollo. Indicadores: 

Índice de desarrollo 

humano (IDH); Porcentaje 

de asistencias técnicas de 

consulta previa culminadas. 

OE2 Fortalecer al Estado 

para que ges�one 

eficazmente la diversidad 

cultural y garan�ce los 

derechos de las personas. 

Indicador: Índice de 

desarrollo del marco 

polí�co e ins�tucional para 

la protección y promoción 

de la cultura, los derechos 

culturales y la diversidad 

cultural (indicador de 

UNESCO). OE3 Consolidar a 

la Cultura como un pilar del 

desarrollo e iden�dad 

nacional. Indicador: 

Porcentaje de la 

contribución de las 

ac�vidades culturales 

privadas y formales al PBI 

(indicador de UNESCO).

1.- MINCUL Polí�ca Nacional De 

Lenguas Originarias, Tradición 

Oral E Interculturalidad / 

POLITICA / MULTISECTORIAL / F.A. 

10/08/2017. 

2.- MINCUL Polí�ca Nacional Para 

La Transversalización Del Enfoque 

Intercultural / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

28/10/2015. 

3.- MINCUL Plan Nacional De 

Desarrollo Para La Población 

Afroperuana / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

14/07/2016. 

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención 

De Emergencias Por 

Desastres

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - Trabaja 

Perú

0101: Incremento De La 

Prác�ca De Ac�vidades 

Físicas, Depor�vas Y 

Recrea�vas En La 

Población Peruana

0132: Puesta En Valor Y 

Uso Social Del Patrimonio 

Cultural

0140: Desarrollo Y 

Promoción De Las Artes E 

Industrias Culturales

OE1 Incrementar el desarrollo 

económico del país mediante el 

aumento de la compe��vidad del 

Sector Minero-Energé�co. 

Indicadores: Par�cipación del PBI 

minero en el PBI Nacional; 

Par�cipación del PBI energé�co en 

el PBI Nacional; Posición en el 

ranking de atrac�vo para la 

inversión minera (Fraser); Posición 

en el ranking de seguridad del 

suministro energé�co (Fraser). OE2 

Disminuir el impacto ambiental de 

las operaciones mineroenergé�cas. 

Indicador: 

Reducción del nivel de emisiones de 

CO2 con medidas de eficiencia 

energé�ca en relación al escenario 

tendencial (sin medidas). OE3 

Contribuir en el desarrollo humano 

y en las relaciones armoniosas de 

los actores del Sector Minero-

Energé�co. Indicadores: Porcentaje 

del empleo local minero sobre el 

empleo general minero; Coeficiente 

de electrificación nacional. OE4

Fortalecer la gobernanza y la 

modernización del Sector Minero-

Energé�co. Indicadores: Posición 

mundial en la percepción de 

Polí�cas Mineras (Fraser) Posición 

en el índice de fortaleza polí�ca en 

energía (World Energy Council).

1.- MINEM Estrategia 

Nacional Para La Interdicción 

De La Minería Ilegal / 

ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

10/01/2014. 

2.- MINEM Ley De 

Formalización Y Promoción 

De La Pequeña Minería Y 

Minería Artesanal / LEY / 

SECTORIAL / F.A. 

19/04/2012. 

3.- MINEM Plan Nacional De 

Electrificación Rural / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 

30/12/2015. 

4.- MINEM Plan De Acceso 

Universal A La Energía 2013-

2022 / PLAN / SECTORIAL / 

F.A. 28/05/2013. 

5.- MINEM Plan Referencial 

Del Uso Eficiente De La 

Energía 2009-2018 / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 

26/10/2009. 

6.- MINEM Polí�ca 

Energé�ca Nacional Del Perú 

2010-2040 / POLITICA / 

SECTORIAL / F.A. 23/11/2010.

0046: Acceso Y Uso De La 

Electrificación Rural

0137: Desarrollo De La Ciencia, 

Tecnología E Innovación 

Tecnológica

0145: Mejora De La Calidad Del 

Servicio Eléctrico

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención De 

Emergencias Por Desastres

0120: Remediación De Pasivos 

Ambientales Mineros

0126: Formalización Minera De La 

Pequeña Minería Y Minería 

Artesanal

0128: Reducción De La Minería 

Ilegal

0137: Desarrollo De La Ciencia, 

Tecnología E Innovación 

Tecnológica

Sector Agricultura (MINAGRI) Sector Ambiente (MINAM) Sector Cultura (MINCUL) Sector Energía y Minas (MEM)

OE1 Obje�vo Estratégico Sectorial : 

Ges�onar los recursos naturales y la 

diversidad biológica de competencia 

del sector agrario en forma 

sostenible. Indicadores: 1.1 

Porcentaje de área total de bosques 

sujeta a un plan de manejo formal 1.2 

Superficie con obras de conservación 

de suelos. 1.3 Porcentaje de 

productores agropecuarios que 

cuentan con sistema de riego y 

realizan prác�cas adecuadas de riego 

según sus cul�vos y �erras.1.4 

Seguridad hídrica para fines agrarios 

(Formalización de derechos de uso de 

agua. 1.5 Par�cipación de superficie 

cer�ficada de cul�vos orgánicos (café, 

cacao, quinua y banano). OE2 

Obje�vo Estratégico Sectorial : 

Incrementar la produc�vidad agraria y 

la inserción compe��va a los 

mercados nacionales e 

internacionales. Indicadores del 

Obje�vo: 2.1 Crecimiento del PBI 

Agropecuario; 2.2 Valor FOB de las 

agro exportaciones en millones de 

US$; 2.3 Valor de la Produc�vidad 

laboral agraria; 2.4 Porcentaje de 

productores agrarios que acceden a 

crédito formal; 2.5 Par�cipación de las 

exportaciones orgánicas (café, cacao, 

quinua, mango); 2.6 Intensidad de 

riego tecnificado para la producción 

agrícola; 2.7 Superficie irrigada; 2.8 

Intensidad de la Innovación en el 

sector Agrario (Soles/productor); 2.9 

Porcentaje de productores/as 

agropecuarios/as que aplican buenas 

prác�cas de producción e higiene.

1.- MINAGRI: Plan Agrojoven / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 10/11/2016. 

2.- MINAGRI: Estrategia Nacional De 

Desarrollo De Camélidos Domés�cos / 

ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 

17/05/2006. 

3.- MINAGRI: Polí�ca Nacional Forestal 

Y De Fauna Silvestre / POLITICA / 

SECTORIAL / F.A. 13/08/2013. 

4.- MINAGRI: Plan De Ges�ón De Riesgo 

Y Adaptación Al Cambio Climá�co En El 

Sector Agrario Periodo 2012-2021 / 

PLAN / SECTORIAL / F.A. 06/08/2012. 

5.- MINAGRI: Plan De Prevención Y/O 

Mi�gación Por Los Efectos Adversos Del 

Fenómeno Del Niño Para El Sector 

Agrario, Periodo 2012-2021 / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 08/01/2013. 

6.- MINAGRI: Plan Nacional De 

Recursos Hídricos / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 15/07/2016. 

7.- MINAGRI: Lineamientos De Polí�ca 

Y Estrategia Nacional De Riego 2015-

2025 / ESTRATEGIA / SECTORIAL / F.A. 

16/10/2015. 

8.- MINAGRI: Polí�ca Y Estrategia 

Nacional De Recursos Hídricos / 

POLITICA / MULTISECTORIAL / F.A. 

11/05/2015. 

9.- MINAGRI: Plan Nacional De 

Seguridad Alimentaria Y Nutricional 

2015-2021 / PLAN / MULTISECTORIAL / 

F.A. 19/06/2015. 

10.- MINAGRI: Estrategia Nacional De 

Seguridad Alimentaria Y Nutricional 

2013-2021 / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 27/12/2013. 

11.- MINAGRI: Estrategia Nacional De 

Agricultura Familiar 2015-2021 / 

ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 

19/06/2015. 

12.- MINAGRI: Plan Nacional De 

Desarrollo Ganadero 2017-2027 / PLAN 

/ SECTORIAL / F.A. 20/07/2017. 

13.- MINAGRI: Estrategia De La 

Plataforma De Servicios Agrarios Del 

Sector Agricultura Y Riego - Servirlo / 

ESTRATEGIA / SECTORIAL / F.A. 

20/01/2017. 

14.- MINAGRI: Polí�ca Nacional Agraria 

/ POLITICA / SECTORIAL / F.A. 

16/03/2016. 

15.- MINAGRI: Estrategia Nacional Para 

Reducir El Tráfico Ilegal De Fauna 

Silvestre En El Perú 2017-2027 Y Su Plan 

De Acción 2017-2022 / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 10/08/2017. 

0039: Mejora De La Sanidad 

Animal

0040: Mejora Y 

Mantenimiento De La 

Sanidad Vegetal

0041: Mejora De La 

Inocuidad Agroalimentaria

0042: Aprovechamiento De 

Los Recursos Hídricos Para 

Uso Agrario

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención 

De Emergencias Por 

Desastres

0072: Programa De 

Desarrollo Alterna�vo 

Integral Y Sostenible - Pirdais

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - Trabaja Perú

0089: Reducción De La 

Degradación De Los Suelos 

Agrarios

0121: Mejora De La 

Ar�culación De Pequeños 

Productores Al Mercado

0130: Compe��vidad Y 

Aprovechamiento Sostenible 

De Los Recursos Forestales Y 

De La Fauna Silvestre

0137: Desarrollo De La 

Ciencia, Tecnología E 

Innovación Tecnológica

OE1 Mejorar las condiciones de 

la calidad del ambiente en favor 

de la salud de las personas y la 

protección de los ecosistemas. 

Indicador: Porcentaje de 

incidencia de las principales 

enfermedades atribuidas a la 

contaminación ambiental. OE2 

Promover la sostenibilidad en el 

uso de la diversidad biológica y 

de los servicios ecosistémicos 

como ac�vos de desarrollo del 

país. Indicador: Porcentaje del 

territorio nacional ges�onados 

sosteniblemente. OE3 

Fortalecer la capacidad de 

adaptación y respuesta de la 

población, agentes económicos 

y el Estado ante los efectos 

adversos del cambio climá�co, 

eventos geológicos y 

glaciológicos. Indicador:  

Porcentaje de reducción en el 

índice de pérdidas y daños en 

poblaciones, medios de vida y 

ecosistemas ante ocurrencia de 

eventos de origen climá�co, 

geológicos y glaciológicos. OE4 

Promover la ecoeficiencia y la 

baja emisión de GEI en la 

economía del país. Indicador: 

Porcentaje de reducción de las 

emisiones de GEI totales del 

país. OE5 Fortalecer la 

conciencia, cultura y 

gobernanza ambienta. 

Indicador: Porcentaje de 

en�dades del Sistema Nacional 

de Ges�ón Ambiental 

implementan la Polí�ca 

Nacional del Ambiente y los 

instrumentos de ges�ón 

ambiental.

1.- MINAM Plan Nacional De Ges�ón Integral De 

Residuos Sólidos (Planres) / PLAN / MULTISECTORIAL / 

F.A. 26/07/2016. 

2.- MINAM Estrategia Para El Reforzamiento De La 

Ges�ón Ambiental Descentralizada / ESTRATEGIA / 

SECTORIAL / F.A. 13/08/2014. 

3.- MINAM Plan De Acción Para Implementar Las 

Recomendaciones De La Evaluación De Desempeño 

Ambiental Del Perú / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

20/06/2017. 

4.- MINAM Agenda De Inves�gación Ambiental Al 2021 / 

AGENDA / MULTISECTORIAL / F.A. 06/07/2016. 

5.- MINAM Agenda Nacional De Acción Ambiental / 

AGENDA / MULTISECTORIAL / F.A. 19/12/2014. 

6.- MINAM Lineamientos Para El Manejo Integrado De 

Las Zonas Marino Costeras / LINEAMIENTO / 

MULTISECTORIAL / F.A. 04/08/2015. 

7.- MINAM Lineamientos Para La Ges�ón Integrada Del 

Cambio Climá�co / LINEAMIENTO / MULTISECTORIAL / 

F.A. 12/04/2016. 

8.- MINAM Plan De Acción En Género Y Cambio 

Climá�co Del Perú / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

24/07/2016. 

9.- MINAM Estrategia Nacional De Lucha Contra La 

Deser�ficación Y La Sequía 2016-2030 / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 21/07/2016. 

10.- MINAM Estrategia Nacional Sobre Bosques Y 

Cambio Climá�co / ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / 

F.A. 20/07/2016. 

11.- MINAM Plan Nacional De Acción Ambiental (Planaa) 

Perú: 2011-2021 / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

08/07/2011. 

12.- MINAM Estrategia Nacional Ante El Cambio 

Climá�co (Encc) / ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 

22/09/2015. 

13.- MINAM Estrategia Nacional De Diversidad Biológica 

Al 2021 Y Plan De Acción Nacional 2014-2018 / 

ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 08/11/2014. 

14.- MINAM Estrategia Nacional De Humedales / 

ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 24/01/2015. 

15.- MINAM Lineamientos Estratégicos Y Disposiciones 

Complementarias Para La Conducción Del Proceso De 

Ordenamiento Territorial / LINEAMIENTO / SECTORIAL / 

F.A. 22/04/2016. 

16.- MINAM Lineamientos De Polí�ca Para El 

Ordenamiento Territorial / LINEAMIENTO / SECTORIAL / 

F.A. 23/02/2010. 

17.- MINAM Lineamientos Para El Crecimiento Verde / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 21/06/2016. 

18.- MINAM Convenio De Estocolmo Sobre 

Contaminantes Orgánicos Persistentes / CONVENIO / 

MULTISECTORIAL / F.A. 10/08/2005. 

19.- MINAM Plan De Acción Mul�sectorial Para La 

Implementación Del Convenio De Minamata Sobre El 

Mercurio / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 23/07/2016. 

20.- MINAM Polí�ca Nacional Del Ambiente / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 22/05/2009. 

21.- MINAM Plan De Manejo Ambiental Sostenible 

Chinchaycocha 2017-2021 / PLAN / MULTISECTORIAL / 

F.A. 27/10/2017. 

22.- MINAM Estrategias De Lucha Contra La Minería 

Ilegal En Áreas Naturales Protegidas De Administración 

Nacional 2017-2021 / ESTRATEGIA / SECTORIAL / F.A. 

17/11/2017. 

0036: Ges�ón Integral De 

Residuos Solidos

0057: Conservación De La 

Diversidad Biológica Y 

Aprovechamiento 

Sostenible De Los Recursos 

Naturales En Área Natural 

Protegida

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención 

De Emergencias Por 

Desastres

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - Trabaja 

Perú

0096: Ges�ón De La 

Calidad Del Aire

0130: Compe��vidad Y 

Aprovechamiento 

Sostenible De Los Recursos 

Forestales Y De La Fauna 

Silvestre

0137: Desarrollo De La 

Ciencia, Tecnología E 

Innovación Tecnológica

0144: Conservación Y Uso 

Sostenible De Ecosistemas 

Para La Provisión De 

Servicios Eco sistémicos

ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU



ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU

Dato Instrumento Detalles

7.1.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

DUDH Declaración universal 

de los derechos humanos 

(DUDH) / PIDESC Pacto 

internacional de derechos 

económicos, sociales y 

culturales (PIDESC) / CIEDR 

Convención internacional 

sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación 

racial (CIEDR)

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 25.1 Toda persona �ene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como 

a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el ves�do, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; 

�ene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de 

subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. / PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) 

11.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso 

alimentación, ves�do y vivienda adecuados, y a una mejora con�nua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas 

apropiadas para asegurar la efec�vidad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional 

fundada en el libre consen�miento. / CIEDR Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (CIEDR) 5 En 

conformidad con las obligaciones fundamentales es�puladas en el ar�culo 2 de la presente Convención, los Estados partes se comprometen a 

prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garan�zar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin dis�nción de 

raza, color y origen nacional o étnico, par�cularmente en el goce de los derechos siguientes: 5.e Los derechos económicos, sociales y culturales, en 

par�cular: 

7.1.2 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

CEDM Convención sobre la 

eliminación de todas las 

formas de discriminación 

contra la mujer (CEDM) / CDPD 

Convención sobre los 

derechos de las personas con 

discapacidad (CDPD) / DNUDPI 

Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los derechos de 

los pueblos indígenas 

(DNUDPI)

CEDM Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) 13 Los Estados Partes adoptarán todas las 

medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en otras esferas de la vida económica y social a fin de asegurar, en condiciones 

de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en par�cular: 14.2 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 

eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su 

par�cipación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en par�cular le asegurarán el derecho a: 14.2.h Gozar de condiciones de vida adecuadas, 

par�cularmente en las esferas de la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las 

comunicaciones. / CDPD Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD) 28.1 Los Estados Partes reconocen el derecho de 

las personas con discapacidad a un nivel de vida adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, ves�do y vivienda adecuados, y a la 

mejora con�nua de sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas per�nentes para salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho sin 

discriminación por mo�vos de discapacidad. / DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) 21.1 

Los pueblos indígenas �enen derecho, sin discriminación, al mejoramiento de sus condiciones económicas y sociales, entre otras esferas, en la 

educación, el empleo, la capacitación y el readiestramiento profesionales, la vivienda, el saneamiento, la salud y la seguridad social. 21.2 Se 

prestará par�cular atención a los derechos y necesidades especiales de los ancianos, las mujeres, los jóvenes, los niños y las personas con 

discapacidades indígenas en la aplicación de la presente Declaración. 

7.2.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

UN Conven�on to Combat 

Deser�fica�on

UN Conven�on to Combat 

Deser�fica�on

19.1 Las Partes reconocen la importancia del fomento de capacidades, esto es, del desarrollo ins�tucional, la formación y la ampliación de las 

capacidades locales y nacionales, para los esfuerzos de lucha contra la deser�ficación y mi�gación de la sequía. Las Partes promoverán esas 

capacidades, según corresponda, mediante: 19.1.f el suministro de capacitación y tecnología adecuadas para la u�lización de fuentes de energía 

sus�tu�vas, especialmente los recursos energé�cos renovables, en par�cular con el fin de reducir la dependencia de la leña para combus�ble;

7.3.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

ACHPR Protocol on Women’s 

Rights

Protocol to the African Charter on 

Human and Peoples’ Rights on 

the Rights of Women in Africa

18.2 States Par�es shall take all appropriate measures to:  18.2.b promote research and investment in new and renewable energy sources and 

appropriate technologies, including informa�on technologies and facilitate women's access to, and par�cipa�on in their control; 

7.a.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

DUDH Declaración universal 

de los derechos humanos 

(DUDH) / PIDESC Pacto 

internacional de derechos 

económicos, sociales y 

culturales (PIDESC) / Protocol 

of San Salvador Addi�onal 

Protocol to the American 

Conven�on on Human Rights 

in the Area of Economic, Social 

and Cultural rights (Protocol 

of San Salvador) / UNFCCC 

United Na�ons Framework 

Conven�on on Climate 

Change / Paris Agreement

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 27.1 Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las 

artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten. 28 Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el 

que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos. / PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, sociales y 

culturales (PIDESC) 2.1 Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la 

cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios 

apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos. 11.1 Los Estados Partes en el presente Pacto 

reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las 

condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia 

esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento. 15.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a: 15.1.b 

Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones. 15.2 Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para asegurar el 

pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura. 15.3 Los Estados Partes en el presente 

Pacto se comprometen a respetar la indispensable libertad para la investigación científica y para la actividad creadora. 15.4 Los Estados Partes en el presente Pacto 

reconocen los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones científicas y culturales. / Protocol of 

San Salvador Additional Protocol to the American Convention on Human Rights in the Area of Economic, Social and Cultural rights (Protocol of San Salvador) 14.4 Los 

Estados partes en el presente Protocolo reconocen los beneficios que se derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en 

cuestiones científicas, artísticas y culturales, y en este sentido se comprometen a propiciar una mayor cooperación internacional sobre la materia. / UNFCCC United 

Nations Framework Convention on Climate Change 4.1 Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y el carácter específico 

de sus prioridades nacionales y regionales de desarrollo, de sus objetivos y de sus circunstancias, deberán: 4.1.c Promover y apoyar con su cooperación el desarrollo, la 

aplicación y la difusión, incluida la transferencia, de tecnologías, prácticas y procesos que controlen, reduzcan o prevengan las emisiones antropógenas de gases de efecto 

invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal en todos los sectores pertinentes, entre ellos la energía, el transporte, la industria, la agricultura, la silvicultura y la 

gestión de desechos; 4.5 Las Partes que son países desarrollados y las demás Partes desarrolladas que figuran en el anexo II tomarán todas las medidas posibles para 

promover, facilitar y financiar, según proceda, la transferencia de tecnologías y conocimientos prácticos ambientalmente sanos, o el acceso a ellos, a otras Partes, 

especialmente las Partes que son países en desarrollo, a fin de que puedan aplicar las disposiciones de la Convención. En este proceso, las Partes que son países 

desarrollados apoyarán el desarrollo y el mejoramiento de las capacidades y tecnologías endógenas de las Partes que son países en desarrollo. Otras Partes y 

organizaciones que estén en condiciones de hacerlo podrán también contribuir a facilitar la transferencia de dichas tecnologías. / Paris Agreement 6.8 Las Partes 

reconocen la importancia de disponer de enfoques no relacionados con el mercado que sean integrados, holísticos y equilibrados y que les ayuden a implementar sus 

contribuciones determinadas a nivel nacional, en el contexto del desarrollo sostenible y de la erradicación de la pobreza y de manera coordinada y eficaz, entre otras cosas 

mediante la mitigación, la adaptación, la financiación, la transferencia de tecnología y el fomento de la capacidad, según proceda. Estos enfoques tendrán por objeto: 6.8.c 

Ofrecer oportunidades para la coordinación de los instrumentos y los arreglos institucionales pertinentes. 10.2 Las Partes, teniendo en cuenta la importancia de la 

tecnología para la puesta en práctica de medidas de mitigación y adaptación en virtud del presente Acuerdo y tomando en consideración los esfuerzos de difusión y 

despliegue de tecnología que ya se están realizando, deberán fortalecer su acción cooperativa en el desarrollo y la transferencia de tecnología. 10.5 Para dar una respuesta 

mundial eficaz y a largo plazo al cambio climático y promover el crecimiento económico y el desarrollo sostenible es indispensable posibilitar, alentar y acelerar la 

innovación. Este esfuerzo será respaldado como corresponda, entre otros por el Mecanismo Tecnológico y, con medios financieros, por el Mecanismo Financiero de la 

Convención, a fin de impulsar los enfoques colaborativos en la labor de investigación y desarrollo y de facilitar el acceso de las Partes que son países en desarrollo a la 

tecnología, en particular en las primeras etapas del ciclo tecnológico. 10.6 Se prestará apoyo, también de carácter financiero, a las Partes que son países en desarrollo para 

la aplicación del presente artículo, entre otras cosas para fortalecer la acción cooperativa en el desarrollo y la transferencia de tecnología en las distintas etapas del ciclo 

tecnológico, con miras a lograr un equilibrio entre el apoyo destinado a la mitigación y a la adaptación. En el balance mundial a que se refiere el artículo 14 se tendrá en 

cuenta la información que se comunique sobre los esfuerzos relacionados con el apoyo al desarrollo de tecnología y a su transferencia a las Partes que son países en 

desarrollo.

7.b.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

DUDH Declaración universal 

de los derechos humanos 

(DUDH) / PIDESC Pacto 

internacional de derechos 

económicos, sociales y 

culturales (PIDESC) / CIEDR 

Convención internacional 

sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación 

racial (CIEDR) / CEDM 

Convención sobre la 

eliminación de todas las formas 

de discriminación contra la 

mujer (CEDM) / CDPD 

Convención sobre los 

derechos de las personas con 

discapacidad (CDPD) / 

DNUDPI Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los 

derechos de los pueblos 

indígenas (DNUDPI) / ACHPR 

African Charter on Human and 

Peoples’ Rights

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 25.1 Toda persona �ene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como 

a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el ves�do, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; 

�ene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de 

subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. / PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) / 

11.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso 

alimentación, ves�do y vivienda adecuados, y a una mejora con�nua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas 

apropiadas para asegurar la efec�vidad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional 

fundada en el libre consen�miento. / CIEDR Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (CIEDR) 5 En 

conformidad con las obligaciones fundamentales es�puladas en el ar�culo 2 de la presente Convención, los Estados partes se comprometen a 

prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garan�zar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin dis�nción de 

raza, color y origen nacional o étnico, par�cularmente en el goce de los derechos siguientes: 5.e Los derechos económicos, sociales y culturales, en 

par�cular: / CEDM Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) 13 Los Estados Partes adoptarán 

todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en otras esferas de la vida económica y social a fin de asegurar, en 

condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en par�cular: 14.2 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 

apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y 

mujeres, su par�cipación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en par�cular le asegurarán el derecho a: 14.2.h Gozar de condiciones de vida 

adecuadas, par�cularmente en las esferas de la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las 

comunicaciones. / CDPD Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD) 28.1 Los Estados Partes reconocen el derecho de 

las personas con discapacidad a un nivel de vida adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, ves�do y vivienda adecuados, y a la 

mejora con�nua de sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas per�nentes para salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho sin 

discriminación por mo�vos de discapacidad. / DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) 21.1 

Los pueblos indígenas �enen derecho, sin discriminación, al mejoramiento de sus condiciones económicas y sociales, entre otras esferas, en la 

educación, el empleo, la capacitación y el readiestramiento profesionales, la vivienda, el saneamiento, la salud y la seguridad social. 32.2 Los 

Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas interesados por conducto de sus propias ins�tuciones 

representa�vas a fin de obtener su consen�miento libre e informado antes de aprobar cualquier proyecto que afecte a sus �erras o territorios y 

otros recursos, par�cularmente en relación con el desarrollo, la u�lización o la explotación de recursos minerales, hídricos o de otro �po. / ACHPR 

African Charter on Human and Peoples’ Rights 24 All peoples shall have the right to a general sa�sfactory environment favourable to their 

development.

Sector / Polí�ca Pública / Presupuesto

Instrumento InternacionalInformación Referencial



Sectores: Obje�vos Estratégicos / Indicadores de Sectores  / Polí�cas Públicas

Dato Intrumento 
Obje�vos 

Estratégicos e 
Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector 
/ Polí�ca / Tipo Doc. / 

Tipo Polít. / Fecha Aprob.  

Presupupuesto: 
Programas 

Presupuestales

Obje�vos
Estratégicos e 
Indicadores

Presupupuesto: 
Programas 

Presupuestales

Obje�vos 
Estratégicos e 
Indicadores

Presupupuesto: 
Programas 

Presupuestales

Obje�vos
Estratégicos e 
Indicadores

7.1.1

DUDH Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH) / PIDESC 

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales 

(PIDESC) / CIEDR Convención 

internacional sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación racial 

(CIEDR)

7.1.2

CEDM Convención sobre la eliminación 

de todas las formas de discriminación 

contra la mujer (CEDM) / CDPD 

Convención sobre los derechos de las 

personas con discapacidad (CDPD) / 

DNUDPI Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los derechos de los pueblos 

in

7.2.1

UN Conven�on to Combat Deser�fica�on

UN Conven�on to Combat Deser�fica�on

7.3.1

ACHPR Protocol on Women’s Rights

Protocol to the African Charter on Human 

and Peoples’ Rights on the Rights of 

Women in Africa

7.a.1

DUDH Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH) / PIDESC 

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales 

(PIDESC) / Protocol of San Salvador 

Addi�onal Protocol to the American 

Conven�on on Human Rights in the Area 

of Economic

7.b.1

DUDH Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH) / PIDESC 

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales 

(PIDESC) / CIEDR Convención 

internacional sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación racial 

(CIEDR) / CEDM

OE1 Profundizar la 

internacionalización de la 

empresa. Indicadores: Nº de 

empresas exportadoras 

consolidadas XNT; Valor de las 

exportaciones de servicios (US$ 

millones). OE2 Incrementar de 

manera sostenible y 

diversificada las exportaciones 

de bienes y servicios con valor 

agregado. Indicadores: Valor de 

las XNT (US$ millones); 

Par�cipación de las XNT en las 

Exportaciones Totales. OE3 

Mejorar la compe��vidad del 

sector exportador. Indicadores: 

Costo para exportar: 

Cumplimiento fronterizo (US$); 

Ahorro generado por VUCE (En 

S/). OE4

Consolidar al Perú como des�no 

turís�co compe��vo, 

sostenible, de calidad y seguro. 

Indicadores: Empleo turís�co 

(miles); Llegada de turistas 

internacionales (personas); 

Flujo de viajes por turismo 

interno (millones); Ingreso de 

divisas generado por el turismo 

recep�vo (millones de US$).

1.- MINCETUR  Plan Estratégico 

Nacional De Turismo / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

22/08/2016. 

2.- MINCETUR  Plan Estratégico 

Nacional Exportador - Penx 

2025 / PLAN / SECTORIAL / F.A. 

09/12/2015. 

0065: Aprovechamiento 

De Las Oportunidades 

Comerciales Brindadas 

Por Los Principales Socios 

Comerciales Del Perú

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - Trabaja 

Perú

0087: Incremento De La 

Compe�vidad Del Sector 

Artesanía

0127: Mejora De La 

Compe��vidad De Los 

Des�nos Turís�cos

13.- MINTRA Polí�ca Nacional 

De Seguridad Y Salud En El 

Trabajo (Pnsst) / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

02/05/2013. 

14.- MINTRA Estrategia 

Sectorial Para La Formalización 

Laboral 2018-2021 / 

ESTRATEGIA / SECTORIAL / F.A. 

07/03/2018. 

15.- MINTRA Aprueban La 

Creación Del Centro Del Empleo 

/ PROGRAMA / SECTORIAL / 

F.A. 08/02/2012. 

16.- MINTRA Estrategia 

Nacional Para La Prevención Y 

Erradicación Del Trabajo Infan�l 

2012-2021 / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

04/09/2012. 

17.- MINTRA II Plan Nacional 

Para La Lucha Contra El Trabajo 

Forzoso 2013-2017 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

08/06/2013. 

18.- MINTRA Plan Nacional De 

Seguridad Y Saluda En El 

Trabajo 2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

17/04/2017. 

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - Trabaja 

Perú

0103: Fortalecimiento De 

Las Condiciones Laborales

0116: Mejoramiento De La 

Empleabilidad E Inserción 

Laboral-PROEMPLEO

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención 

De Emergencias Por 

Desastres

9002: Asignaciones 

Presupuestarias Que No 

Resultan En Productos (Deuda 

Pública)

OE1 Incrementar la 

compe��vidad de los agentes 

económicos del Sector 

Producción. Indicador: 

Porcentaje de la exportación 

manufacturera de Alta y 

medianaTecnología con 

relación del total de las 

Exportaciones. OE2 Fortalecer 

la cadena de valor de la 

MIPYMES. Indicador: Relación 

del Producto Bruto Interno de 

las MIPYMES con respecto al 

PBI total. OE3 Consolidar la 

cadena de valor de los 

productos hidrobiológicos. 

Indicador: Producto Bruto 

Interno de la Ac�vidad: Pesca y 

Acuicultura. 0E4 Fortalecer 

capacidades ins�tucionales. 

Indicador: Porcentaje de 

usuarios sa�sfechos por la 

atención en PRODUCE.

23.- PRODUCE Polí�ca 

Nacional Para La Calidad / 

POLITICA / MULTISECTORIAL 

/ F.A. 28/06/2014. 

24.-PRODUCE Plan Nacional 

De Desarrollo De 

Infraestructura Pesquera Para 

Consumo Humano Directo. / 

PLAN / SECTORIAL / F.A. 

04/08/2010. 

25.- PRODUCE Plan Nacional 

De Desarrollo Acuícola. / 

PLAN / SECTORIAL / F.A. 

07/01/2010. 

26.- PRODUCE Lineamientos 

De Polí�ca Pesquera Para El 

Desarrollo Sostenido De La 

Pesquería Y Acuicultura / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / 

F.A. 25/10/1997. 

27.- PRODUCE Lineamientos 

Generales De La Polí�ca 

Nacional Para La 

Compe��vidad De Mercados 

De Abastos / LINEAMIENTO / 

SECTORIAL / F.A. 23/05/2016.

OE1 Promover 

empleos formales con 

acceso a los derechos 

laborales y cobertura 

de seguridad social 

para lograr un 

desarrollo produc�vo y 

sostenido de nuestra 

economía. Indicador: 

Tasa de empleo 

formal. OE2 

Desarrollar la 

empleabilidad de los 

jóvenes y fomentar el 

autoempleo, acorde a 

la demanda real del 

mercado laboral en el 

país. Indicador: % de 

empleo informal 

juvenil. OE3 Potenciar 

al consejo nacional de 

trabajo y otras 

instancias para la 

generación de una 

legislación laboral que 

fomente la 

produc�vidad y 

garan�ce los derechos 

laborales. Indicador: 

N° de acuerdos 

tripar�to. OE4 Generar 

competencias y 

oportunidades 

laborales para 

poblaciones 

vulnerables, 

par�cularmente 

mujeres víc�mas de 

violencia y personas 

con discapacidad. 

Indicadores: % de 

niños par�cipando en 

ac�vidades 

económicas; Indice de 

GINI. OE5 Promover el 

empleo a través del 

mejoramiento de las 

competencias 

laborales y niveles de 

empleabilidad de las 

personas en 

condiciones de 

desempleo y 

subempleo. Indicador: 

Crecimiento del 

empleo. OE6 

Implementar un 

efec�vo modelo de 

ges�ón sectorial 

centrado en el 

ciudadano. Indicador: 

% de sa�sfacción del 

usuario en la atención 

de los servicios 

sectoriales.

OE1 Mantener el 

equilibrio y 

sostenibilidad fiscal. 

Indicadores: Déficit fiscal 

respecto del PBI;  Deuda 

pública respecto del PBI. 

OE2 Incrementar la 

compe��vidad y 

formalización de los 

mercados. Indicador: 

Crecimiento Promedio de 

la Produc�vidad Total de 

los Factores (PTF). OE3 

Incrementar los ingresos 

fiscales, con énfasis en 

las fuentes permanentes. 

Indicadores: Ingresos 

fiscales del gobierno 

general respecto al PBI; 

Ingresos tributarios del 

gobierno general 

respecto del PBI. OE4 

Reac�var la inversión 

como motor del 

crecimiento económico. 

Indicador: Inversión total 

del respecto del PBI. OE5 

Mejorar la calidad del 

gasto público. Indicador: 

Gasto no financiero del 

gobierno general 

respecto del PBI.

1.- MEF Polí�ca Tributaria: 

Incrementar La Base Tributaria, A 

Través De La Reducción De La 

Evasión Y Elusión Tributaria, Así 

Como La Reducción De Los 

Niveles De Incumplimiento. / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 

23/08/2017. 

2.- MEF Polí�ca Tributaria: 

Incrementar Los Ingresos 

Fiscales Permanentes. / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 

23/08/2017. 

3.- MEF Polí�ca Fiscal: Fortalecer 

Las Capacidades De Los 

Gobiernos Regionales Y Locales 

En La Ges�ón Fiscal Subnacional 

Y En Materia De La Ges�ón De 

Los Sistemas Administra�vos Del 

Estado. / LINEAMIENTO / 

SECTORIAL / F.A. 23/08/2017. 

4.- MEF Polí�ca Fiscal: Fortalecer 

La Ges�ón De Ac�vos Y Pasivos 

Públicos Dentro De Un Análisis 

Integral Que Contemple Los 

Riesgos Fiscales Subyacentes. / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 

23/08/2017. 

5.- MEF Polí�ca Fiscal: Asegurar 

El Compromiso Con La 

Sostenibilidad Fiscal Generando 

Espacio Para Una Polí�ca Fiscal 

Contra cíclica En Situaciones 

Extraordinarias. / LINEAMIENTO 

/ SECTORIAL / F.A. 23/08/2017. 

6.- MEF Polí�ca Económica: 

Promover La Inversión Pública 

Regional Y Local Para La 

Reducción De La Pobreza Y 

Pobreza Extrema, A Través Del 

Financiamiento Y 

Cofinanciamiento De Inversiones 

Públicas, Orientadas Al Cierre De 

Brechas De Infraestructura Y 

Acceso A Servicios Públicos. / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 

23/08/2017. 

7.- MEF Polí�ca Económica: 

Reducir La Brecha De 

Infraestructura Y Acceso A 

Servicios Públicos A Través De 

Un Sistema Simplificado, 

Transparente Y Efec�vo De 

Inversión, Promoviendo La 

Par�cipación Del Sector Privado 

Y La Sinergia Entre Las 

Inversiones. / LINEAMIENTO / 

SECTORIAL / F.A. 23/08/2017. 

8.- MEF Polí�ca Económica: 

Coadyuvar A Un Crecimiento Alto 

Y Sostenido, Sobre La Base De 

Una Mayor Acumulación De 

Capital Y Ganancia De 

Produc�vidad. / LINEAMIENTO / 

SECTORIAL / F.A. 23/08/2017. 

9.- MEF Estrategia Nacional De 

Inclusión Financiera / 

ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL 

/ F.A. 21/07/2015. 

10.- MEF Polí�ca Nacional De 

Promoción De La Inversión 

Privada En Asociaciones Público - 

Privadas Y Proyectos En Ac�vos / 

POLITICA / MULTISECTORIAL / 

F.A. 10/04/2016. 

Información Referencial Sector Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR) Sector Economía y Finanzas (MEF) Sector Producción (PRODUCE)

Obje�vos Relacionados con la Prosperidad (5 Obje�vos, 45 Metas) Vida próspera y plena, en armonia con la naturaleza.

REGRESAR AL OBJETIVO

0094: Ordenamiento Y 

Desarrollo De La Acuicultura

0095: Fortalecimiento De La 

Pesca Artesanal

0137: Desarrollo De La Ciencia, 

Tecnología E Innovación 

Tecnológica

0093: Desarrollo Produc�vo De 

Las Empresas

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención De 

Emergencias Por Desastres

Sector Transporte y Comunicaciones (MTC)

19.- MTC Plan Estratégico 

Nacional De Seguridad Vial 

2017 – 2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

08/09/2017. 

20.- MTC Lineamientos De 

Polí�ca De Apertura Del 

Mercado De 

Telecomunicaciones -

Componente De La Polí�ca De 

Comunicaciones / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / 

F.A. 04/08/1998. 

21.- MTC Polí�ca Nacional Del 

Sector Transportes / POLITICA / 

SECTORIAL / F.A. 07/11/2006. 

0072: Programa De Desarrollo 

Alterna�vo Integral Y Sostenible 

- Pirdais

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo Social 

Inclusivo - Trabaja Perú

0138: Reducción Del Costo, 

Tiempo E Inseguridad En El 

Sistema De Transporte

0148: Reducción Del Tiempo, 

Inseguridad Y Costo Ambiental 

En El Transporte Urbano

0047: Acceso Y Uso Adecuado 

De Los Servicios Públicos De 

Telecomunicaciones E 

Información Asociados

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención De 

Emergencias Por Desastres

0124: Mejora De La Provisión 

De Los Servicios De 

Telecomunicaciones

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención De 

Emergencias Por Desastres

OE1 Incrementar el 

acceso de la población 

rural a servicios de 

agua y saneamiento 

sostenibles y de 

calidad. Indicadores: 

1.1 Cobertura de 

acceso al servicio de 

agua en el área rural. 

1.2 Cobertura de 

acceso al servicio de 

saneamiento en el 

área rural. OE2 

Incrementar el acceso 

de la población urbana 

a servicios de agua y 

saneamiento 

sostenibles y de 

calidad. Indicadores: 

2.1 Cobertura de 

acceso al servicio de 

agua en el área 

urbano. 2.2 Cobertura 

de acceso al servicio 

de saneamiento en el 

área urbana. 2.3 

Cobertura de 

tratamiento de aguas 

residuales. OE3 

Promover el desarrollo 

sostenible en los 

centros poblados 

urbanos y rurales. 

Indicador: 3.1 

Porcentaje de centros 

poblados con planes 

urbanos en ejecución. 

OE4 Mejorar las 

condiciones de 

habilitabilidad y 

acceso a viviendas 

adecuadas y seguras. 

Indicadores: 4.1 

Déficit cuan�ta�vo de 

viviendas. 4.2 Déficit 

cualita�vo de 

viviendas.

Sector Vivienda, Construcción y 
Saneamiento (MVCS)

OE1 Contar con 

infraestructura de 

transporte de calidad que 

contribuya al 

fortalecimiento de la 

integración interna y 

externa, al desarrollo de 

corredores logís�cos, al 

proceso de ordenamiento 

territorial, protección del 

medio ambiente y mejora 

del nivel de compe��vidad 

de la economía. 

Indicadores: 1.1 Calidad de 

infraestructura de 

carreteras 

(1=Subdesarrollado y 

7=Eficiente). 1.2 Número 

de capitales de distritos 

conectados. 1.3 Calidad de 

infraestructura de los 

ferrocarriles. 1.4 Calidad 

de infraestructura de 

aeropuertos. 1.5 

Porcentaje de la Red Vial 

Nacional con 

mantenimiento.1.6 Calidad 

de infraestructura de 

puertos. OE2 Disponer de 

servicios de transportes 

seguros, eficientes y de 

calidad, propiciando la 

compe��vidad, la 

inclusión social, 

incorporando la logís�ca 

de transportes y 

preservando el medio 

ambiente. Indicadores: 2.1 

Porcentaje de sa�sfacción 

del usuario de transporte 

terrestre interprovincial de 

pasajeros. 2.2 Tiempo de 

espera de naves en 

puertos. 2.3 Porcentaje de 

costos logís�cos asociados 

a ventas. 2.4 Número de 

Sistemas Integrados. OE3 

Contar con sistemas de 

transportes y de tránsito 

que incorporen sistemas 

inteligentes de transporte. 

Indicador: 3.1 Cobertura de 

vehículos de transporte 

terrestre interprovincial de 

personas autorizados por 

el MTC que son 

fiscalizados con sistemas 

GPS. OE4 Garan�zar la 

accesibilidad de los 

servicios de 

telecomunicaciones 

eficientes, de calidad y de 

interés social. Indicadores: 

4.1 Porcentaje de hogares 

que cuentan con acceso a 

Internet. 4.2 Servidores de 

Internet seguros (por cada 

millón de personas). OE5 

Fortalecer el uso intensivo 

por la sociedad de la 

Tecnología de la 

Información y 

Comunicación -TIC. 

Indicador: 5.1 Porcentaje 

de personas individuales 

que usan internet.

Sector Trabajo y Promoción del Empleo (MINTRA)

22.- MVCS Polí�ca Nacional De 

Saneamiento / POLITICA / 

SECTORIAL / F.A. 29/03/2017. 

0082: Programa Nacional 

De Saneamiento Urbano

0083: Programa Nacional 

De Saneamiento Rural

0058: Acceso De La 

Población A La Propiedad 

Predial Formalizada

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención 

De Emergencias Por 

Desastres

0072: Programa De 

Desarrollo Alterna�vo 

Integral Y Sostenible - 

Pirdais

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - Trabaja 

Perú

0109: Nuestras Ciudades

0111: Apoyo Al Hábitat 

Rural

0146: Acceso De Las 

Familias A Vivienda Y 

Entorno Urbano Adecuado

0036: Ges�ón Integral De 

Residuos Solidos

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención 

De Emergencias Por 

Desastres

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - Trabaja 

Perú
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Dato Instrumento Detalles

8.1.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

8.2.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH) / Pacto internacional de 

derechos económicos, sociales y culturales 

(PIDESC)

Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 27.1 Toda persona �ene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a 

gozar de las artes y a par�cipar en el progreso cien�fico y en los beneficios que de él resulten. 27.2 Toda persona �ene derecho a la protección de los 

intereses morales y materiales que le correspondan por razón de las producciones cien�ficas, literarias o ar�s�cas de que sea autora. / Pacto internacional 

de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) 15.1.b Gozar de los beneficios del progreso cien�fico y de sus aplicaciones. 15.2 Entre las medidas 

que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la conservación, 

el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura. 15.3 Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable libertad 

para la inves�gación cien�fica y para la ac�vidad creadora. 15.4 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del fomento y 

desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cues�ones cien�ficas y culturales.

8.3.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Convención sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación contra la 

mujer (CEDM) / American Conven�on on 

Human Rights

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) 13 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 

apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en otras esferas de la vida económica y social a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre 

hombres y mujeres, los mismos derechos, en par�cular: 13.b El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito financiero. / 

American Conven�on on Human Rights 26 Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación 

internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efec�vidad de los derechos que se derivan de las normas 

económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo 

de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legisla�va u otros medios apropiados."

8.4.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

8.4.2 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

8.5.1.a MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH)

23.1 Toda persona �ene derecho al trabajo , a la libre elecció n de su trabajo , a condiciones equita�vas y sa�sfactorias de trabajo y a la protecció n contra el 

desempleo . 23.2 Toda persona �ene derecho , sin discriminació n alguna , a igual salario por trabajo igual . 23.3 Toda persona que trabaja �ene derecho a una 

remuneració n equita�va y sa�sfactoria , que le asegure , así como a su familia , una existencia conforme a la dignidad humana y que será completada , en 

caso necesario , por cualesquiera otros medios de protecció n social .

8.5.2 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

ILO 94 Este convenio de la OIT �ene por objeto garan�zar el respeto a las normas laborales mínimas en la ejecución de contratos públicos. ILO 95 Este 

convenio de la OIT establece que los salarios deberán pagarse en moneda de curso legal a intervalos regulares. En los casos en que el pago parcial de los 

salarios sea en especie, el valor de estos subsidios debe ser justo y razonable. ILO 100 Este convenio fundamental de la OIT obliga a los Estados ra�ficantes a 

garan�zar la aplicación a todos los trabajadores del principio de igualdad de remuneración entre hombres y mujeres por un trabajo de igual valor. ILO 122 

Este convenio de gobernanza de la OIT �ene por objeto es�mular el crecimiento y el desarrollo económico, elevar los niveles de vida, sa�sfacer las 

8.6.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

8.7.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH) / Convención sobre los 

derechos del niño (CDN)

Declaración universal de los derechos humanos (DUDH)

 

4 Nadie estará some�do a esclavitud ni a servidumbre ; la esclavitud y la trata de esclavos está n 

prohibidas en todas sus formas . / Convención sobre los derechos del niño (CDN) 32.1 Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido 

contra la explotació n econó mica y contra el desempeñ o de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educació n, o que sea nocivo para su 

salud o para su desarrollo �sico , mental , espiritual , moral o social . 32.2 Los Estados Partes adoptará n medidas legisla�vas , administra�vas , sociales y 

educacionales para garan�zar la aplicació n del presente ar�culo . Con ese propósito y teniendo en cuenta las disposiciones per�nentes de otros 

instrumentos internacionales , los Estados Partes , en par�cular : 32.2.a Fijará n una edad o edades mínimas para trabajar . 32.2.b Dispondrá n la 

reglamentació n apropiada de los horarios y condiciones de trabajo . 32.2.c Es�pulará n las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la 

aplicació n efec�va del presente ar�culo . 34 Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de explotació n y abuso sexuales . 

Con este fin , los Estados Partes tomará n, en par�cular , todas las medidas de cará cter nacional , bilateral y mul�lateral que sean necesarias para impedir : 

34.b La explotació n del niño en la pros�tució n u otras prá c�cas sexuales ilegales . 34.c La explotació n del niño en espectá culos o materiales pornográ ficos . 

35 Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional , bilateral y mul�lateral que sean necesarias para impedir el secuestro , la venta o la 

trata de niños para cualquier fin o en cualquier forma . 38.2 Los Estados Partes adoptará n todas las medidas posibles para asegurar que las personas que 

aún no hayan cumplido los 15 años de edad no par�cipen directamente en las hos�lidades . 38.3 Los Estados Partes se abstendrá n de reclutar en las fuerzas 

armadas a las personas que no hayan cumplido los 15 años de edad . Si reclutan personas que hayan cumplido 15 años, pero que sean menores de 18, los 

Estados Partes procurará n dar prioridad a los de más edad ."

8.8.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH) / Pacto internacional de 

derechos económicos, sociales y culturales 

(PIDESC)

Declaración universal de los derechos humanos (DUDH)

 

23.3 Toda persona que trabaja �ene derecho a una remuneració n equita�va y sa�sfactoria , que le 

asegure , así como a su familia , una existencia conforme a la dignidad humana y que será completada , en caso necesario , por cualesquiera otros medios de 

protecció n social . 23.4 Toda persona �ene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus intereses / Pacto internacional de derechos 

económicos , sociales y culturales (PIDESC)

 

3 Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las mujeres igual �tulo a 

gozar de todos los derechos económicos , sociales y culturales enunciados en el presente Pacto . 7.b La seguridad y la higiene en el trabajo . 8.1 Los Estados 

Partes en el presente Pacto se comprometen a garan�zar : 8.1.a El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elecció n, con sujeció n 

únicamente a los estatutos de la organizació n correspondiente , para promover y proteger sus intereses econó micos y sociales . No podrá n imponerse otras 

restricciones al ejercicio de este derecho que las que prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad democrá �ca en interé s de la seguridad 

nacional o del orden público , o para la protecció n de los derechos y libertades ajenos "

8.8.2.a MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Convención internacional sobre la 

protección de los derechos de todos los 

trabajadores migratorios y de sus 

familiares (CIPDTM) / Convenios de la OIT / 

Convención sobre los derechos de las 

personas con discapacidad (CDPD)

Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares (CIPDTM) 25.1 Los trabajadores 

migratorios gozará n de un trato que no sea menos favorable que el que reciben los nacionales del Estado de empleo en lo tocante a remuneració n y de: 

25.1.a Otras condiciones de trabajo , es decir , horas extraordinarias , horario de trabajo , descanso semanal , vacaciones pagadas , seguridad , salud , fin de la 

relació n de empleo y cualesquiera otras condiciones de trabajo que , conforme a la legislació n y la prá c�ca nacionales , esté n comprendidas en este término . 

/ Convenios de la OIT  ILO 29 - Convenio sobre el trabajo forzoso , 1930 (núm. 29) ILO Protocol 29 Protocolo de 2014 rela�vo al Convenio 29 de la OIT ILO 81 - 

Convenio sobre la inspección del trabajo , 1947 (núm. 81)

 

ILO 87 - Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación , 1948 (núm. 

87)

  

ILO 98 - Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colec�va , 1949 (núm. 98) ILO 100 - Convenio sobre igualdad de remuneración , 1951 

(núm. 100 )

 

ILO 105 - Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso , 1957 (núm. 105 ) ILO 111 - Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación ), 1958 

(Núm. 111 )

 

ILO 122 - Convenio sobre la polí�ca del empleo , 1964 (núm. 122 ) ILO 129 - Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura ), 1969 (núm. 129 )

ILO 138 - Convenio sobre la edad mínima , 1973 (núm. 138 )

 

ILO 144 - Convenio sobre la consulta tripar�ta (normas internacionales del trabajo ), 1976 (núm. 

144 )

 

ILO 155 - Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores , 1981 (núm. 155 ) ILO 161 - Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo , 1985 (núm. 

161 )

 

ILO 187 - Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo , 2006 (núm. 187 ) / Convención sobre los derechos de las personas 

con discapacidad (CDPD)

 

27.1.b Proteger los derechos de las personas con discapacidad , en igualdad de condiciones con las demá s, a condiciones de trabajo 

justas y favorables , y en par�cular a igualdad de oportunidades y de remuneració n por trabajo de igual valor , a condiciones de trabajo seguras y saludables , 

incluida la protecció n contra el acoso , y a la reparació n por agravios sufridos .

8.9.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

8.9.2 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Convenio sobre las condiciones de trabajo 

(hoteles y restaurantes), 1991 (núm. 172)

ILO 172

Este convenio de la OIT establece que los Miembros deberán adoptar y aplicar, de una forma apropiada al derecho, a las condiciones y a la prác�ca 

nacionales, una polí�ca des�nada a mejorar las condiciones de trabajo de los trabajadores interesados.

8.10.1.a MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

13.b
El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito financiero.

8.10.2 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

8.a.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

El Marco Integrado mejorado (MIM) El Marco Integrado mejorado (MIM) reúne a asociados y aúna recursos con el fin de ayudar a los países menos adelantados (PMA) a u�lizar el comercio para 

reducir la pobreza y promover un crecimiento inclusivo y un desarrollo sostenible. El Marco Integrado mejorado (MIM) es una asociación mundial de PMA, 

donantes y organismos internacionales, sustentada por un fondo fiduciario de múl�ples donantes, que presta apoyo técnico y financiero para aumentar la 

capacidad comercial de 47 PMA y 4 países que han perdido esa condición. El MIM es el único programa mundial de Ayuda para el Comercio des�nado 

exclusivamente a los PMA y, por lo tanto, está excepcionalmente bien posicionado para ayudar a estos países a definir estrategias de comercio sostenible. A 

través de un enfoque mul�lateral, el MIM logra obtener resultados para la Ayuda para el Comercio de forma coordinada, transparente y eficiente. El MIM 

está reconocido en el Obje�vo 8.a de los Obje�vos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas.

8.b.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Pacto Mundial para el Empleo El Pacto Mundial para el Empleo es un conjunto equilibrado y realista de medidas de polí�ca que los países, con el apoyo de ins�tuciones regionales y 

mul�laterales, pueden adoptar con el fin de aliviar el impacto de la crisis y acelerar la recuperación del empleo. Adoptado en junio de 2009 por la 

Organización Internacional del Trabajo, hace un llamado a sus Estados Miembros para poner las oportunidades del trabajo decente en el centro de las 

respuestas a la crisis. Aborda el efecto social de la crisis mundial sobre el empleo y propone polí�cas centradas en el empleo para que los países las 

adapten en función de sus necesidades. Guiado por el Programa de Trabajo Decente y los compromisos asumidos por la OIT y sus mandantes en la 

Declaración de la OIT de 2008 sobre la jus�cia social para una globalización equita�va, el Pacto recuerda que el respeto de los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo, el fortalecimiento de la protección social, la promoción de la igualdad de género y el fomento de la expresión, de la 

par�cipación y del diálogo social también son esenciales para la recuperación y el desarrollo. 

Información Referencial 

Sector / Polí�ca Pública / Presupuesto

El 10YFP es un marco de acción global para promover la cooperación internacional a fin de acelerar la transición hacia CPS tanto en países desarrollados 

como en desarrollo.  Estas inicia�vas son de alcance tanto nacional como regional. El texto adoptado del 10YFP (A/CONF.216/5) incluye una lista abierta e 

indica�va de programas, que se basan principalmente en la experiencia ganada a través del Proceso de Marrakech.  Los cinco programas iniciales de trabajo 

del 10YFP fueron: Información al consumidor; Es�los de vida sostenibles y educación; Compras públicas sostenibles; Edificaciones y construcción 

sostenibles; Turismo sostenible, incluyendo ecoturismo 

Convención sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación contra la 

mujer (CEDM)

Marco Decenal de Programas sobre 

Modalidades de Consumo y Producción 

Sostenibles (10YFP)

Convenios ILO (OIT)

Instrumento Internacional

ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
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Y DESARROLLO 
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Sectores: Obje�vos Estratégicos / Indicadores de Sectores  / Polí�cas Públicas

Dato Intrumento 
Obje�vos Estratégicos 

e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca 

/ Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha 

Aprob.

Presupupuesto: 

Programas 

Presupuestales

Obje�vos Estratégicos 

e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo 

Doc. / Tipo Polít. / Fecha Aprob.

Presupupuesto: 

Programas 

Presupuestales

Obje�vos Estratégicos 

e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca 

/ Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha 

Aprob.

Presupupuesto: 

Programas 

Presupuestales

Obje�vos 

Estratégicos e 

Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector 

/ Polí�ca / Tipo Doc. / 

Tipo Polít. / Fecha 

Aprob.

Presupupuesto: 

Programas 

Presupuestales

Obje�vos Estratégicos e 

Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / 

Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo 

Polít. / Fecha Aprob.

Presupupuesto: 

Programas 

Presupuestales

Obje�vos 

Estratégicos e 

Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / 

Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo 

Polít. / Fecha Aprob.

Presupupuesto: 

Programas 

Presupuestales

8.1.1

.

8.2.1

Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH) / 

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y 

culturales (PIDESC)

8.3.1

Convención sobre la eliminación 

de todas las formas de 

discriminación contra la mujer 

(CEDM) / American Conven�on 

on Human Rights

8.4.1

8.4.2

8.5.1.a

Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH)

8.5.2

8.6.1

8.7.1

Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH) / 

Convención sobre los derechos 

del niño (CDN)

8.8.1

Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH) / 

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y 

culturales (PIDESC)

8.8.2.a

Convención internacional sobre 

la protección de los derechos de 

todos los trabajadores 

migratorios y de sus familiares 

(CIPDTM) / Convenios de la OIT / 

Convención sobre los derechos 

de las personas con discapacidad 

(CDPD)

8.9.1
.

8.9.2

Convenio sobre las condiciones 

de trabajo (hoteles y 

restaurantes), 1991 (núm. 172)

ILO 172

8.10.1.a

8.10.2

8.a.1

El Marco Integrado mejorado 

(MIM)

8.b.1

Pacto Mundial para el Empleo

9002: Asignaciones 

Presupuestarias Que No 

Resultan En Productos 

(Deuda Pública)

Obje�vos Relacionados con la Prosperidad (5 Obje�vos, 45 Metas) Vida próspera y plena, en armonia con la naturaleza.

Sector Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR) Sector Economía y Finanzas (MEF) Sector Producción (PRODUCE)Información Referencial 

OE1 Profundizar la 

internacionalización de 

la empresa. 

Indicadores: Nº de 

empresas 

exportadoras 

consolidadas XNT; 

Valor de las 

exportaciones de 

servicios (US$ 

millones). OE2 

Incrementar de 

manera sostenible y 

diversificada las 

exportaciones de 

bienes y servicios con 

valor agregado. 

Indicadores: Valor de 

las XNT (US$ millones); 

Par�cipación de las 

XNT en las 

Exportaciones Totales. 

OE3 Mejorar la 

compe��vidad del 

sector exportador. 

Indicadores: Costo 

para exportar: 

Cumplimiento 

fronterizo (US$); 

Ahorro generado por 

VUCE (En S/). OE4

Consolidar al Perú 

como des�no turís�co 

compe��vo, 

sostenible, de calidad y 

seguro. Indicadores: 

Empleo turís�co 

(miles); Llegada de 

turistas internacionales 

(personas); Flujo de 

viajes por turismo 

interno (millones); 

Ingreso de divisas 

generado por el 

turismo recep�vo 

(millones de US$).

1.- MINCETUR  Plan 

Estratégico Nacional De 

Turismo / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

22/08/2016. 

2.- MINCETUR  Plan 

Estratégico Nacional 

Exportador - Penx 2025 

/ PLAN / SECTORIAL / 

F.A. 09/12/2015. 

0065: Aprovechamiento 

De Las Oportunidades 

Comerciales Brindadas 

Por Los Principales 

Socios Comerciales Del 

Perú

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - 

Trabaja Perú

0087: Incremento De La 

Compe�vidad Del 

Sector Artesanía

0127: Mejora De La 

Compe��vidad De Los 

Des�nos Turís�cos

OE1 Mantener el 

equilibrio y 

sostenibilidad fiscal. 

Indicadores: Déficit 

fiscal respecto del PBI;  

Deuda pública respecto 

del PBI. OE2 

Incrementar la 

compe��vidad y 

formalización de los 

mercados. Indicador: 

Crecimiento Promedio 

de la Produc�vidad 

Total de los Factores 

(PTF). OE3 Incrementar 

los ingresos fiscales, 

con énfasis en las 

fuentes permanentes. 

Indicadores: Ingresos 

fiscales del gobierno 

general respecto al PBI; 

Ingresos tributarios del 

gobierno general 

respecto del PBI. OE4 

Reac�var la inversión 

como motor del 

crecimiento 

económico. Indicador: 

Inversión total del 

respecto del PBI. OE5 

Mejorar la calidad del 

gasto público. 

Indicador: Gasto no 

financiero del gobierno 

general respecto del 

PBI.

1.- MEF Polí�ca Tributaria: Incrementar 

La Base Tributaria, A Través De La 

Reducción De La Evasión Y Elusión 

Tributaria, Así Como La Reducción De Los 

Niveles De Incumplimiento. / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 

23/08/2017. 

2.- MEF Polí�ca Tributaria: Incrementar 

Los Ingresos Fiscales Permanentes. / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 

23/08/2017. 

3.- MEF Polí�ca Fiscal: Fortalecer Las 

Capacidades De Los Gobiernos 

Regionales Y Locales En La Ges�ón Fiscal 

Subnacional Y En Materia De La Ges�ón 

De Los Sistemas Administra�vos Del 

Estado. / LINEAMIENTO / SECTORIAL / 

F.A. 23/08/2017. 

4.- MEF Polí�ca Fiscal: Fortalecer La 

Ges�ón De Ac�vos Y Pasivos Públicos 

Dentro De Un Análisis Integral Que 

Contemple Los Riesgos Fiscales 

Subyacentes. / LINEAMIENTO / 

SECTORIAL / F.A. 23/08/2017. 

5.- MEF Polí�ca Fiscal: Asegurar El 

Compromiso Con La Sostenibilidad Fiscal 

Generando Espacio Para Una Polí�ca 

Fiscal Contra cíclica En Situaciones 

Extraordinarias. / LINEAMIENTO / 

SECTORIAL / F.A. 23/08/2017. 

6.- MEF Polí�ca Económica: Promover La 

Inversión Pública Regional Y Local Para 

La Reducción De La Pobreza Y Pobreza 

Extrema, A Través Del Financiamiento Y 

Cofinanciamiento De Inversiones 

Públicas, Orientadas Al Cierre De Brechas 

De Infraestructura Y Acceso A Servicios 

Públicos. / LINEAMIENTO / SECTORIAL / 

F.A. 23/08/2017. 

7.- MEF Polí�ca Económica: Reducir La 

Brecha De Infraestructura Y Acceso A 

Servicios Públicos A Través De Un 

Sistema Simplificado, Transparente Y 

Efec�vo De Inversión, Promoviendo La 

Par�cipación Del Sector Privado Y La 

Sinergia Entre Las Inversiones. / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 

23/08/2017. 

8.- MEF Polí�ca Económica: Coadyuvar A 

Un Crecimiento Alto Y Sostenido, Sobre 

La Base De Una Mayor Acumulación De 

Capital Y Ganancia De Produc�vidad. / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 

23/08/2017. 

9.- MEF Estrategia Nacional De Inclusión 

Financiera / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 21/07/2015. 

10.- MEF Polí�ca Nacional De Promoción 

De La Inversión Privada En Asociaciones 

Público - Privadas Y Proyectos En Ac�vos 

/ POLITICA / MULTISECTORIAL / F.A. 

10/04/2016. 

23.- PRODUCE Polí�ca 

Nacional Para La 

Calidad / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

28/06/2014. 

24.-PRODUCE Plan 

Nacional De Desarrollo 

De Infraestructura 

Pesquera Para 

Consumo Humano 

Directo. / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 

04/08/2010. 

25.- PRODUCE Plan 

Nacional De Desarrollo 

Acuícola. / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 

07/01/2010. 

26.- PRODUCE 

Lineamientos De 

Polí�ca Pesquera Para 

El Desarrollo Sostenido 

De La Pesquería Y 

Acuicultura / 

LINEAMIENTO / 

SECTORIAL / F.A. 

25/10/1997. 

27.- PRODUCE 

Lineamientos Generales 

De La Polí�ca Nacional 

Para La Compe��vidad 

De Mercados De 

Abastos / 

LINEAMIENTO / 

SECTORIAL / F.A. 

23/05/2016.

0094: Ordenamiento Y 

Desarrollo De La 

Acuicultura

0095: Fortalecimiento 

De La Pesca Artesanal

0137: Desarrollo De La 

Ciencia, Tecnología E 

Innovación Tecnológica

0093: Desarrollo 

Produc�vo De Las 

Empresas

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

OE1 Promover 

empleos formales 

con acceso a los 

derechos laborales y 

cobertura de 

seguridad social para 

lograr un desarrollo 

produc�vo y 

sostenido de nuestra 

economía. Indicador: 

Tasa de empleo 

formal. OE2 

Desarrollar la 

empleabilidad de los 

jóvenes y fomentar el 

autoempleo, acorde 

a la demanda real del 

mercado laboral en el 

país. Indicador: % de 

empleo informal 

juvenil. OE3 Potenciar 

al consejo nacional 

de trabajo y otras 

instancias para la 

generación de una 

legislación laboral 

que fomente la 

produc�vidad y 

garan�ce los 

derechos laborales. 

Indicador: N° de 

acuerdos tripar�to. 

OE4 Generar 

competencias y 

oportunidades 

laborales para 

poblaciones 

vulnerables, 

par�cularmente 

mujeres víc�mas de 

violencia y personas 

con discapacidad. 

Indicadores: % de 

niños par�cipando en 

ac�vidades 

económicas; Indice 

de GINI. OE5 

Promover el empleo 

a través del 

mejoramiento de las 

competencias 

laborales y niveles de 

empleabilidad de las 

personas en 

condiciones de 

desempleo y 

subempleo. 

Indicador: 

Crecimiento del 

empleo. OE6 

Implementar un 

efec�vo modelo de 

ges�ón sectorial 

centrado en el 

ciudadano. Indicador: 

% de sa�sfacción del 

usuario en la 

atención de los 

servicios sectoriales.

13.- MINTRA Polí�ca 

Nacional De Seguridad 

Y Salud En El Trabajo 

(Pnsst) / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / 

F.A. 02/05/2013. 

14.- MINTRA 

Estrategia Sectorial 

Para La Formalización 

Laboral 2018-2021 / 

ESTRATEGIA / 

SECTORIAL / F.A. 

07/03/2018. 

15.- MINTRA 

Aprueban La Creación 

Del Centro Del 

Empleo / PROGRAMA 

/ SECTORIAL / F.A. 

08/02/2012. 

16.- MINTRA 

Estrategia Nacional 

Para La Prevención Y 

Erradicación Del 

Trabajo Infan�l 2012-

2021 / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / 

F.A. 04/09/2012. 

17.- MINTRA II Plan 

Nacional Para La 

Lucha Contra El 

Trabajo Forzoso 2013-

2017 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / 

F.A. 08/06/2013. 

18.- MINTRA Plan 

Nacional De Seguridad 

Y Saluda En El Trabajo 

2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / 

F.A. 17/04/2017. 

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - 

Trabaja Perú

0103: Fortalecimiento 

De Las Condiciones 

Laborales

0116: Mejoramiento De 

La Empleabilidad E 

Inserción Laboral-

PROEMPLEO

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

Marco Decenal de Programas 

sobre Modalidades de Consumo 

y Producción Sostenibles (10YFP)

Convenios ILO (OIT)

Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS)

19.- MTC Plan 

Estratégico Nacional De 

Seguridad Vial 2017 – 

2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

08/09/2017. 

20.- MTC Lineamientos 

De Polí�ca De Apertura 

Del Mercado De 

Telecomunicaciones -

Componente De La 

Polí�ca De 

Comunicaciones / 

LINEAMIENTO / 

SECTORIAL / F.A. 

04/08/1998. 

21.- MTC Polí�ca 

Nacional Del Sector 

Transportes / POLITICA 

/ SECTORIAL / F.A. 

07/11/2006. 

0072: Programa De 

Desarrollo 

Alterna�vo Integral Y 

Sostenible - Pirdais

0073: Programa Para 

La Generación Del 

Empleo Social 

Inclusivo - Trabaja 

Perú

0138: Reducción Del 

Costo, Tiempo E 

Inseguridad En El 

Sistema De 

Transporte

0148: Reducción Del 

Tiempo, Inseguridad 

Y Costo Ambiental En 

El Transporte Urbano

0047: Acceso Y Uso 

Adecuado De Los 

Servicios Públicos De 

Telecomunicaciones 

E Información 

Asociados

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

0124: Mejora De La 

Provisión De Los 

Servicios De 

Telecomunicaciones

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

OE1 Incrementar el 

acceso de la 

población rural a 

servicios de agua y 

saneamiento 

sostenibles y de 

calidad. Indicadores: 

1.1 Cobertura de 

acceso al servicio de 

agua en el área rural. 

1.2 Cobertura de 

acceso al servicio de 

saneamiento en el 

área rural. OE2 

Incrementar el 

acceso de la 

población urbana a 

servicios de agua y 

saneamiento 

sostenibles y de 

calidad. Indicadores: 

2.1 Cobertura de 

acceso al servicio de 

agua en el área 

urbano. 2.2 

Cobertura de acceso 

al servicio de 

saneamiento en el 

área urbana. 2.3 

Cobertura de 

tratamiento de aguas 

residuales. OE3 

Promover el 

desarrollo sostenible 

en los centros 

poblados urbanos y 

rurales. Indicador: 

3.1 Porcentaje de 

centros poblados con 

planes urbanos en 

ejecución. OE4 

Mejorar las 

condiciones de 

habilitabilidad y 

acceso a viviendas 

adecuadas y seguras. 

Indicadores: 4.1 

Déficit cuan�ta�vo 

de viviendas. 4.2 

Déficit cualita�vo de 

viviendas.

22.- MVCS Polí�ca 

Nacional De 

Saneamiento / 

POLITICA / SECTORIAL / 

F.A. 29/03/2017. 

0082: Programa 

Nacional De 

Saneamiento Urbano

0083: Programa 

Nacional De 

Saneamiento Rural

0058: Acceso De La 

Población A La 

Propiedad Predial 

Formalizada

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

0072: Programa De 

Desarrollo Alterna�vo 

Integral Y Sostenible - 

Pirdais

0073: Programa Para 

La Generación Del 

Empleo Social 

Inclusivo - Trabaja Perú

0109: Nuestras 

Ciudades

0111: Apoyo Al Hábitat 

Rural

0146: Acceso De Las 

Familias A Vivienda Y 

Entorno Urbano 

Adecuado

0036: Ges�ón Integral 

De Residuos Solidos

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

0073: Programa Para 

La Generación Del 

Empleo Social 

Inclusivo - Trabaja Perú

Sector Trabajo y Promoción del Empleo (MINTRA) Sector Transporte y Comunicaciones (MTC)

Convención sobre la eliminación 

de todas las formas de 

discriminación contra la mujer 

(CEDM)

OE1 Contar con 

infraestructura de 

transporte de calidad que 

contribuya al 

fortalecimiento de la 

integración interna y 

externa, al desarrollo de 

corredores logís�cos, al 

proceso de ordenamiento 

territorial, protección del 

medio ambiente y mejora 

del nivel de compe��vidad 

de la economía. 

Indicadores: 1.1 Calidad de 

infraestructura de 

carreteras 

(1=Subdesarrollado y 

7=Eficiente). 1.2 Número 

de capitales de distritos 

conectados. 1.3 Calidad de 

infraestructura de los 

ferrocarriles. 1.4 Calidad 

de infraestructura de 

aeropuertos. 1.5 

Porcentaje de la Red Vial 

Nacional con 

mantenimiento.1.6 Calidad 

de infraestructura de 

puertos. OE2 Disponer de 

servicios de transportes 

seguros, eficientes y de 

calidad, propiciando la 

compe��vidad, la inclusión 

social, incorporando la 

logís�ca de transportes y 

preservando el medio 

ambiente. Indicadores: 2.1 

Porcentaje de sa�sfacción 

del usuario de transporte 

terrestre interprovincial de 

pasajeros. 2.2 Tiempo de 

espera de naves en 

puertos. 2.3 Porcentaje de 

costos logís�cos asociados 

a ventas. 2.4 Número de 

Sistemas Integrados. OE3 

Contar con sistemas de 

transportes y de tránsito 

que incorporen sistemas 

inteligentes de transporte. 

Indicador: 3.1 Cobertura 

de vehículos de transporte 

terrestre interprovincial de 

personas autorizados por 

el MTC que son fiscalizados 

con sistemas GPS. OE4 

Garan�zar la accesibilidad 

de los servicios de 

telecomunicaciones 

eficientes, de calidad y de 

interés social. Indicadores: 

4.1 Porcentaje de hogares 

que cuentan con acceso a 

Internet. 4.2 Servidores de 

Internet seguros (por cada 

millón de personas). OE5 

Fortalecer el uso intensivo 

por la sociedad de la 

Tecnología de la 

Información y 

Comunicación -TIC. 

Indicador: 5.1 Porcentaje 

de personas individuales 

que usan internet.

OE1 Incrementar la 

compe��vidad de los 

agentes económicos 

del Sector Producción. 

Indicador: Porcentaje 

de la exportación 

manufacturera de Alta 

y medianaTecnología 

con relación del total 

de las Exportaciones. 

OE2 Fortalecer la 

cadena de valor de la 

MIPYMES. Indicador: 

Relación del Producto 

Bruto Interno de las 

MIPYMES con respecto 

al PBI total. OE3 

Consolidar la cadena de 

valor de los productos 

hidrobiológicos. 

Indicador: Producto 

Bruto Interno de la 

Ac�vidad: Pesca y 

Acuicultura. 0E4 

Fortalecer capacidades 

ins�tucionales. 

Indicador: Porcentaje 

de usuarios sa�sfechos 

por la atención en 

PRODUCE.

ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU



ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU

Dato Instrumento Detalles

9.1.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Declaración universal 

de los derechos 

humanos (DUDH)

25.1 Toda persona �ene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su 

familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el ves�do, la vivienda, la 

asistencia médica y los servicios sociales necesarios; �ene asimismo derecho a los seguros en 

caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus 

medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.

9.1.2 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Declaración de las 

Naciones Unidas sobre 

los derechos de los 

pueblos indígenas 

(DNUDPI)

32.2 Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas 

interesados por conducto de sus propias ins�tuciones representa�vas a fin de obtener su 

consen�miento libre e informado antes de aprobar cualquier proyecto que afecte a sus �erras 

o territorios y otros recursos, par�cularmente en relación con el desarrollo, la u�lización o la 

explotación de recursos minerales, hídricos o de otro �po.

9.2.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Conven�on on 

Biological Diversity

14.1.a Establecerá procedimientos apropiados por los que se exija la evaluación del impacto 

ambiental de sus proyectos propuestos que puedan tener efectos adversos importantes para 

la diversidad biológica con miras a evitar o reducir al mínimo esos efectos y, cuando proceda, 

permi�rá la par�cipación del público en esos procedimientos. 14.1.b Establecerá arreglos 

apropiados para asegurarse de que se tengan debidamente en cuenta las consecuencias 

ambientales de sus programas y polí�cas que puedan tener efectos adversos importantes 

para la diversidad biológica;

9.2.2 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

9.3.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Convención sobre la 

eliminación de todas 

las formas de 

discriminación contra 

la mujer (CEDM)

13 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en otras esferas de la vida económica y social a fin de asegurar, 

en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en par�cular: 13.b 

El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito financiero.

9.3.2 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Recomendación sobre la 

creación de empleos en 

las pequeñas y medianas 

empresas, 1998 (núm. 189) 

ILO Rec 189

Recomendación sobre la creación de empleos en las pequeñas y medianas empresas, 1998 

(núm. 189).  Este recomendacíon de la OIT recomienda a los Miembros de la OIT que adopten 

medidas con el fin de reconocer y potenciar el papel fundamental que las pequeñas y 

medianas empresas pueden desempeñar

9.4.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

United Na�ons 

Framework Conven�on 

on Climate Change / 

Paris Agreement

United Na�ons Framework Conven�on on Climate Change 4.1 Todas las Partes, teniendo en 

cuenta sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y el carácter específico de sus 

prioridades nacionales y regionales de desarrollo, de sus obje�vos y de sus circunstancias, 

deberán: 4.1.c Promover y apoyar con su cooperación el desarrollo, la aplicación y la difusión, 

incluida la transferencia, de tecnologías, prác�cas y procesos que controlen, reduzcan o 

prevengan las emisiones antropógenas de gases de efecto invernadero no controlados por el 

Protocolo de Montreal en todos los sectores per�nentes, entre ellos la energía, el transporte, 

la industria, la agricultura, la silvicultura y la ges�ón de desechos… /  Paris Agreement 2.1.b

Aumentar la capacidad de adaptación a los efectos adversos del cambio climá�co y promover 

la resiliencia al clima y un desarrollo con bajas emisiones de gases de efecto invernadero, de 

un modo que no comprometa la producción de alimentos; y 4.19 Todas las Partes deberían 

esforzarse por formular y comunicar estrategias a largo plazo para un desarrollo con bajas 

emisiones de gases de efecto invernadero, teniendo presente el ar�culo 2 y tomando en 

consideración sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y sus capacidades 

respec�vas, a la luz de las diferentes circunstancias nacionales.

9.5.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Pacto internacional de 

derechos económicos, 

sociales y culturales 

(PIDESC)

15.2 Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para 

asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la conservación, el 

desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura. 15.3 Los Estados Partes en el presente 

Pacto se comprometen a respetar la indispensable libertad para la inves�gación cien�fica y 

para la ac�vidad creadora. 15.4 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los 

beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones 

internacionales en cues�ones cien�ficas y culturales. 

9.5.2 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

9.a.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Pacto internacional de 

derechos económicos, 

sociales y culturales 

(PIDESC)

15.1

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a:

15.1.b

Gozar de los beneficios del progreso cien�fico y de sus aplicaciones.

9.b.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

9.c.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Sector / Polí�ca Pública / Presupuesto

Información Referencial 



Sectores: Obje�vos Estratégicos / Indicadores de Sectores  / Polí�cas Públicas

Dato Intrumento
Obje�vos Estratégicos e 

Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca 

/ Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha 

Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

Obje�vos Estratégicos e 

Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / 

Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha 

Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales
Obje�vos Estratégicos e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / 

Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo Polít. 

/ Fecha Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

Obje�vos Estratégicos e 

Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / 

Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo Polít. 

/ Fecha Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

Obje�vos Estratégicos e 

Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / 

Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo Polít. 

/ Fecha Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

Obje�vos Estratégicos e 

Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / 

Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo 

Polít. / Fecha Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

9.1.1

Declaración universal de 

los derechos humanos 

(DUDH)

9.1.2

Declaración de las 

Naciones Unidas sobre 

los derechos de los 

pueblos indígenas 

(DNUDPI)

9.2.1

Conven�on on Biological 

Diversity

9.2.2

.

9.3.1

Convención sobre la 

eliminación de todas las 

formas de 

discriminación contra la 

mujer (CEDM)

9.3.2

Recomendación sobre la 

creación de empleos en 

las pequeñas y medianas 

empresas, 1998 (núm. 

189) ILO Rec 189

9.4.1

United Na�ons 

Framework Conven�on 

on Climate Change / 

Paris Agreement

9.5.1

Pacto internacional de 

derechos económicos, 

sociales y culturales 

(PIDESC)

9.5.2

.

9.a.1

Pacto internacional de 

derechos económicos, 

sociales y culturales 

(PIDESC)

9.b.1

.

9.c.1

.

Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS)Información Referencial

Obje�vos Relacionados con la Prosperidad (5 Obje�vos, 45 Metas) Vida próspera y plena, en armonia con la naturaleza.

22.- MVCS Polí�ca Nacional 

De Saneamiento / POLITICA 

/ SECTORIAL / F.A. 

29/03/2017. 

0082: Programa Nacional De 

Saneamiento Urbano

0083: Programa Nacional De 

Saneamiento Rural

0058: Acceso De La 

Población A La Propiedad 

Predial Formalizada

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención De 

Emergencias Por Desastres

0072: Programa De 

Desarrollo Alterna�vo 

Integral Y Sostenible - Pirdais

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - Trabaja Perú

0109: Nuestras Ciudades

0111: Apoyo Al Hábitat Rural

0146: Acceso De Las Familias 

A Vivienda Y Entorno Urbano 

Adecuado

0036: Ges�ón Integral De 

Residuos Solidos

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención De 

Emergencias Por Desastres

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - Trabaja Perú

OE1 Incrementar la 

compe��vidad de los agentes 

económicos del Sector 

Producción. Indicador: Porcentaje 

de la exportación manufacturera 

de Alta y medianaTecnología con 

relación del total de las 

Exportaciones. OE2 Fortalecer la 

cadena de valor de la MIPYMES. 

Indicador: Relación del Producto 

Bruto Interno de las MIPYMES con 

respecto al PBI total. OE3 

Consolidar la cadena de valor de 

los productos hidrobiológicos. 

Indicador: Producto Bruto Interno 

de la Ac�vidad: Pesca y 

Acuicultura. 0E4 Fortalecer 

capacidades ins�tucionales. 

Indicador: Porcentaje de usuarios 

sa�sfechos por la atención en 

PRODUCE.

23.- PRODUCE Polí�ca 

Nacional Para La Calidad / 

POLITICA / MULTISECTORIAL 

/ F.A. 28/06/2014. 

24.-PRODUCE Plan Nacional 

De Desarrollo De 

Infraestructura Pesquera Para 

Consumo Humano Directo. / 

PLAN / SECTORIAL / F.A. 

04/08/2010. 

25.- PRODUCE Plan Nacional 

De Desarrollo Acuícola. / 

PLAN / SECTORIAL / F.A. 

07/01/2010. 

26.- PRODUCE Lineamientos 

De Polí�ca Pesquera Para El 

Desarrollo Sostenido De La 

Pesquería Y Acuicultura / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / 

F.A. 25/10/1997. 

27.- PRODUCE Lineamientos 

Generales De La Polí�ca 

Nacional Para La 

Compe��vidad De Mercados 

De Abastos / LINEAMIENTO / 

SECTORIAL / F.A. 23/05/2016.

0094: Ordenamiento Y Desarrollo 

De La Acuicultura

0095: Fortalecimiento De La 

Pesca Artesanal

0137: Desarrollo De La Ciencia, 

Tecnología E Innovación 

Tecnológica

0093: Desarrollo Produc�vo De 

Las Empresas

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención De 

Emergencias Por Desastres

OE1 Promover empleos 

formales con acceso a los 

derechos laborales y 

cobertura de seguridad 

social para lograr un 

desarrollo produc�vo y 

sostenido de nuestra 

economía. Indicador: Tasa 

de empleo formal. OE2 

Desarrollar la 

empleabilidad de los 

jóvenes y fomentar el 

autoempleo, acorde a la 

demanda real del mercado 

laboral en el país. 

Indicador: % de empleo 

informal juvenil. OE3 

Potenciar al consejo 

nacional de trabajo y otras 

instancias para la 

generación de una 

legislación laboral que 

fomente la produc�vidad y 

garan�ce los derechos 

laborales. Indicador: N° de 

acuerdos tripar�to. OE4 

Generar competencias y 

oportunidades laborales 

para poblaciones 

vulnerables, 

par�cularmente mujeres 

víc�mas de violencia y 

personas con discapacidad. 

Indicadores: % de niños 

par�cipando en ac�vidades 

económicas; Indice de GINI. 

OE5 Promover el empleo a 

través del mejoramiento de 

las competencias laborales 

y niveles de empleabilidad 

de las personas en 

condiciones de desempleo 

y subempleo. Indicador: 

Crecimiento del empleo. 

OE6 Implementar un 

efec�vo modelo de ges�ón 

sectorial centrado en el 

ciudadano. Indicador: % de 

sa�sfacción del usuario en 

la atención de los servicios 

sectoriales.

13.- MINTRA Polí�ca Nacional 

De Seguridad Y Salud En El 

Trabajo (Pnsst) / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

02/05/2013. 

14.- MINTRA Estrategia 

Sectorial Para La 

Formalización Laboral 2018-

2021 / ESTRATEGIA / 

SECTORIAL / F.A. 07/03/2018. 

15.- MINTRA Aprueban La 

Creación Del Centro Del 

Empleo / PROGRAMA / 

SECTORIAL / F.A. 08/02/2012. 

16.- MINTRA Estrategia 

Nacional Para La Prevención Y 

Erradicación Del Trabajo 

Infan�l 2012-2021 / 

ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

04/09/2012. 

17.- MINTRA II Plan Nacional 

Para La Lucha Contra El 

Trabajo Forzoso 2013-2017 / 

PLAN / MULTISECTORIAL / 

F.A. 08/06/2013. 

18.- MINTRA Plan Nacional De 

Seguridad Y Saluda En El 

Trabajo 2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

17/04/2017. 

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo Social 

Inclusivo - Trabaja Perú

0103: Fortalecimiento De Las 

Condiciones Laborales

0116: Mejoramiento De La 

Empleabilidad E Inserción Laboral-

PROEMPLEO

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención De 

Emergencias Por Desastres

OE1 Contar con infraestructura 

de transporte de calidad que 

contribuya al fortalecimiento 

de la integración interna y 

externa, al desarrollo de 

corredores logís�cos, al 

proceso de ordenamiento 

territorial, protección del medio 

ambiente y mejora del nivel de 

compe��vidad de la economía. 

Indicadores: 1.1 Calidad de 

infraestructura de carreteras 

(1=Subdesarrollado y 

7=Eficiente). 1.2 Número de 

capitales de distritos 

conectados. 1.3 Calidad de 

infraestructura de los 

ferrocarriles. 1.4 Calidad de 

infraestructura de aeropuertos. 

1.5 Porcentaje de la Red Vial 

Nacional con 

mantenimiento.1.6 Calidad de 

infraestructura de puertos. OE2 

Disponer de servicios de 

transportes seguros, eficientes 

y de calidad, propiciando la 

compe��vidad, la inclusión 

social, incorporando la 

logís�ca de transportes y 

preservando el medio 

ambiente. Indicadores: 2.1 

Porcentaje de sa�sfacción del 

usuario de transporte terrestre 

interprovincial de pasajeros. 

2.2 Tiempo de espera de naves 

en puertos. 2.3 Porcentaje de 

costos logís�cos asociados a 

ventas. 2.4 Número de 

Sistemas Integrados. OE3 

Contar con sistemas de 

transportes y de tránsito que 

incorporen sistemas 

inteligentes de transporte. 

Indicador: 3.1 Cobertura de 

vehículos de transporte 

terrestre interprovincial de 

personas autorizados por el 

MTC que son fiscalizados con 

sistemas GPS. OE4 Garan�zar 

la accesibilidad de los servicios 

de telecomunicaciones 

eficientes, de calidad y de 

interés social. Indicadores: 4.1 

Porcentaje de hogares que 

cuentan con acceso a Internet. 

4.2 Servidores de Internet 

seguros (por cada millón de 

personas). OE5 Fortalecer el 

uso intensivo por la sociedad 

de la Tecnología de la 

Información y Comunicación -

TIC. Indicador: 5.1 Porcentaje 

de personas individuales que 

usan internet.

19.- MTC Plan Estratégico 

Nacional De Seguridad Vial 

2017 – 2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

08/09/2017. 

20.- MTC Lineamientos De 

Polí�ca De Apertura Del 

Mercado De 

Telecomunicaciones -

Componente De La Polí�ca De 

Comunicaciones / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / 

F.A. 04/08/1998. 

21.- MTC Polí�ca Nacional 

Del Sector Transportes / 

POLITICA / SECTORIAL / F.A. 

07/11/2006. 

0072: Programa De Desarrollo 

Alterna�vo Integral Y Sostenible - 

Pirdais

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo Social 

Inclusivo - Trabaja Perú

0138: Reducción Del Costo, 

Tiempo E Inseguridad En El 

Sistema De Transporte

0148: Reducción Del Tiempo, 

Inseguridad Y Costo Ambiental En 

El Transporte Urbano

0047: Acceso Y Uso Adecuado De 

Los Servicios Públicos De 

Telecomunicaciones E 

Información Asociados

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención De 

Emergencias Por Desastres

0124: Mejora De La Provisión De 

Los Servicios De 

Telecomunicaciones

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención De 

Emergencias Por Desastres

OE1 Incrementar el acceso de 

la población rural a servicios 

de agua y saneamiento 

sostenibles y de calidad. 

Indicadores: 1.1 Cobertura de 

acceso al servicio de agua en 

el área rural. 1.2 Cobertura de 

acceso al servicio de 

saneamiento en el área rural. 

OE2 Incrementar el acceso de 

la población urbana a 

servicios de agua y 

saneamiento sostenibles y de 

calidad. Indicadores: 2.1 

Cobertura de acceso al 

servicio de agua en el área 

urbano. 2.2 Cobertura de 

acceso al servicio de 

saneamiento en el área 

urbana. 2.3 Cobertura de 

tratamiento de aguas 

residuales. OE3 Promover el 

desarrollo sostenible en los 

centros poblados urbanos y 

rurales. Indicador: 3.1 

Porcentaje de centros 

poblados con planes urbanos 

en ejecución. OE4 Mejorar las 

condiciones de habilitabilidad 

y acceso a viviendas 

adecuadas y seguras. 

Indicadores: 4.1 Déficit 

cuan�ta�vo de viviendas. 4.2 

Déficit cualita�vo de 

viviendas.

Sector Transporte y Comunicaciones (MTC)

9002: Asignaciones 

Presupuestarias Que No 

Resultan En Productos (Deuda 

Pública)

Sector Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR) Sector Economía y Finanzas (MEF) Sector Producción (PRODUCE) Sector Trabajo y Promoción del Empleo (MINTRA)

OE1 Profundizar la 

internacionalización de 

la empresa. Indicadores: 

Nº de empresas 

exportadoras 

consolidadas XNT; Valor 

de las exportaciones de 

servicios (US$ millones). 

OE2 Incrementar de 

manera sostenible y 

diversificada las 

exportaciones de bienes 

y servicios con valor 

agregado. Indicadores: 

Valor de las XNT (US$ 

millones); Par�cipación 

de las XNT en las 

Exportaciones Totales. 

OE3 Mejorar la 

compe��vidad del sector 

exportador. Indicadores: 

Costo para exportar: 

Cumplimiento fronterizo 

(US$); Ahorro generado 

por VUCE (En S/). OE4

Consolidar al Perú como 

des�no turís�co 

compe��vo, sostenible, 

de calidad y seguro. 

Indicadores: Empleo 

turís�co (miles); Llegada 

de turistas 

internacionales 

(personas); Flujo de 

viajes por turismo 

interno (millones); 

Ingreso de divisas 

generado por el turismo 

recep�vo (millones de 

US$).

1.- MINCETUR  Plan Estratégico 

Nacional De Turismo / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

22/08/2016. 

2.- MINCETUR  Plan Estratégico 

Nacional Exportador - Penx 

2025 / PLAN / SECTORIAL / F.A. 

09/12/2015. 

0065: Aprovechamiento De Las 

Oportunidades Comerciales 

Brindadas Por Los Principales 

Socios Comerciales Del Perú

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo Social 

Inclusivo - Trabaja Perú

0087: Incremento De La 

Compe�vidad Del Sector 

Artesanía

0127: Mejora De La 

Compe��vidad De Los 

Des�nos Turís�cos

OE1 Mantener el 

equilibrio y sostenibilidad 

fiscal. Indicadores: Déficit 

fiscal respecto del PBI;  

Deuda pública respecto 

del PBI. OE2 Incrementar 

la compe��vidad y 

formalización de los 

mercados. Indicador: 

Crecimiento Promedio de 

la Produc�vidad Total de 

los Factores (PTF). OE3 

Incrementar los ingresos 

fiscales, con énfasis en 

las fuentes permanentes. 

Indicadores: Ingresos 

fiscales del gobierno 

general respecto al PBI; 

Ingresos tributarios del 

gobierno general respecto 

del PBI. OE4 Reac�var la 

inversión como motor del 

crecimiento económico. 

Indicador: Inversión total 

del respecto del PBI. OE5 

Mejorar la calidad del 

gasto público. Indicador: 

Gasto no financiero del 

gobierno general respecto 

del PBI.

1.- MEF Polí�ca Tributaria: 

Incrementar La Base Tributaria, A 

Través De La Reducción De La 

Evasión Y Elusión Tributaria, Así 

Como La Reducción De Los 

Niveles De Incumplimiento. / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 

23/08/2017. 

2.- MEF Polí�ca Tributaria: 

Incrementar Los Ingresos 

Fiscales Permanentes. / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 

23/08/2017. 

3.- MEF Polí�ca Fiscal: Fortalecer 

Las Capacidades De Los 

Gobiernos Regionales Y Locales 

En La Ges�ón Fiscal Subnacional 

Y En Materia De La Ges�ón De 

Los Sistemas Administra�vos Del 

Estado. / LINEAMIENTO / 

SECTORIAL / F.A. 23/08/2017. 

4.- MEF Polí�ca Fiscal: Fortalecer 

La Ges�ón De Ac�vos Y Pasivos 

Públicos Dentro De Un Análisis 

Integral Que Contemple Los 

Riesgos Fiscales Subyacentes. / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 

23/08/2017. 

5.- MEF Polí�ca Fiscal: Asegurar 

El Compromiso Con La 

Sostenibilidad Fiscal Generando 

Espacio Para Una Polí�ca Fiscal 

Contra cíclica En Situaciones 

Extraordinarias. / LINEAMIENTO 

/ SECTORIAL / F.A. 23/08/2017. 

6.- MEF Polí�ca Económica: 

Promover La Inversión Pública 

Regional Y Local Para La 

Reducción De La Pobreza Y 

Pobreza Extrema, A Través Del 

Financiamiento Y 

Cofinanciamiento De Inversiones 

Públicas, Orientadas Al Cierre De 

Brechas De Infraestructura Y 

Acceso A Servicios Públicos. / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 

23/08/2017. 

7.- MEF Polí�ca Económica: 

Reducir La Brecha De 

Infraestructura Y Acceso A 

Servicios Públicos A Través De 

Un Sistema Simplificado, 

Transparente Y Efec�vo De 

Inversión, Promoviendo La 

Par�cipación Del Sector Privado 

Y La Sinergia Entre Las 

Inversiones. / LINEAMIENTO / 

SECTORIAL / F.A. 23/08/2017. 

8.- MEF Polí�ca Económica: 

Coadyuvar A Un Crecimiento Alto 

Y Sostenido, Sobre La Base De 

Una Mayor Acumulación De 

Capital Y Ganancia De 

Produc�vidad. / LINEAMIENTO / 

SECTORIAL / F.A. 23/08/2017. 

9.- MEF Estrategia Nacional De 

Inclusión Financiera / 

ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL 

/ F.A. 21/07/2015. 

10.- MEF Polí�ca Nacional De 

Promoción De La Inversión 

Privada En Asociaciones Público - 

Privadas Y Proyectos En Ac�vos / 

POLITICA / MULTISECTORIAL / 

F.A. 10/04/2016. 
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Dato Instrumento Internacional Detalles

10.1.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales (PIDESC)

3 Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las mujeres igual �tulo a 

gozar de todos los derechos económicos , sociales y culturales enunciados en el presente Pacto . Pacto internacional 

de derechos económicos , sociales y culturales (PIDESC) 7 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el 

derecho de toda persona al goce de condiciones de trabajo equita�vas y sa�sfactorias que le aseguren en especial : 

7.a Una remuneració n que proporcione como mínimo a todos los trabajadores : 7.a.i Un salario equita�vo e igual 

por trabajo de igual valor , sin dis�nciones de ninguna especie ; en par�cular , debe asegurarse a las mujeres 

condiciones de trabajo no inferiores a las de los hombres , con salario igual por trabajo igual . 7.a.ii Condiciones de 

existencia dignas para ellos y para sus familias conforme a las disposiciones del presente Pacto . 9 Los Estados 

Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la seguridad social , incluso al seguro social .

10.2.1.a MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH) / Convención 

internacional sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación racial 

(CIEDR)

Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 2 Toda persona �ene los derechos y libertades 

proclamados en esta Declaración, sin dis�nción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión polí�ca o de 

cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. Además, 

no se hará dis�nción alguna fundada en la condición polí�ca, jurídica o internacional del país o territorio de cuya 

jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo 

administración fiduciaria, no autónomo o some�do a cualquier otra limitación de soberanía. 22 Toda persona, 

como miembro de la sociedad, �ene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la 

cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la sa�sfacción de los 

derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. 

25.1 Toda persona �ene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el 

bienestar, y en especial la alimentación, el ves�do, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 

necesarios; �ene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y 

otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. / 

Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (CIEDR)5 En conformidad 

con las obligaciones fundamentales es�puladas en el ar�culo 2 de la presente Convención, los Estados partes se 

comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garan�zar el derecho de toda 

persona a la igualdad ante la ley, sin dis�nción de raza, color y origen nacional o étnico, par�cularmente en el goce 

de los derechos siguientes: 5.c Los derechos polí�cos, en par�cular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser 

elegido, por medio del sufragio universal e igual, el de par�cipar en el gobierno y en la dirección de los asuntos 

públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas. 5.e Los derechos 

económicos, sociales y culturales, en par�cular: 5.e.i El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a 

condiciones equita�vas y sa�sfactorias de trabajo, a la protección contra el desempleo, a igual salario por trabajo 

igual y a una remuneración equita�va y sa�sfactoria.

10.3.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Convenios de OIT ILO 102 - Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952 (núm. 102)

ILO 118 - Convenio sobre la igualdad de trato (seguridad social), 1962 (núm. 118)

ILO 157 - Convenio sobre la conservación de los derechos en materia de seguridad social, 1982 (núm. 157)

ILO Rec 202 - Recomendación sobre los pisos de protección social, 2012 (núm. 202)

10.4.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Convención sobre los derechos de las 

personas con discapacidad (CDPD)

28.2 Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la protección social y a gozar de 

ese derecho sin discriminación por mo�vos de discapacidad, y adoptarán las medidas per�nentes para proteger y 

promover el ejercicio de ese derecho, entre ellas: 28.2.b Asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en 

par�cular las mujeres y niñas y las personas mayores con discapacidad, a programas de protección social y 

estrategias de reducción de la pobreza.

10.5.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

10.6.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH) / Pacto internacional de 

derechos económicos, sociales y 

culturales (PIDESC)

Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 28 Toda persona �ene derecho a que se establezca un 

orden social e internacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan 

plenamente efec�vos. / Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) 1.1 Todos los 

pueblos �enen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho establecen libremente su condición 

polí�ca y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural.

10.7.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Convención sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación contra la 

mujer (CEDM) / Convención internacional 

sobre la protección de los derechos de 

todos los trabajadores migratorios y de 

sus familiares (CIPDTM)

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) 6 Los Estados Partes 

tomarán todas las medidas apropiadas , incluso de carácter legisla�vo , para suprimir todas las formas de trata de 

mujeres y explotación de la pros�tución de la mujer . /Convención internacional sobre la protección de los derechos 

de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares (CIPDTM) 9 El derecho a la vida de los trabajadores 

migratorios y sus familiares estará protegido por ley . 11.1 Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será 

some�do a esclavitud ni servidumbre . 11.2 No se exigirá a los trabajadores migratorios ni a sus familiares que 

realicen trabajos forzosos u obligatorios .

10.7.2 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional (CDOT) / Convenios de OIT

Comment 1 La Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional es el 

instrumento principal internacional en la lucha contra la delincuencia organizada transnacional. La Convención es 

complementado por tres protocolos, entre otras el Protocolo Contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y 

Aire. / Convenios de OIT ILO Rec 86 - Recomendación sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 (núm. 86) ILO 

97 - Convenio sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 (núm. 97) ILO 143 - Convenio sobre los trabajadores 

migrantes (disposiciones complementarias), 1975 (núm. 143) ILO Rec 151 - Recomendación sobre los trabajadores 

migrantes, 1975 (núm. 151)

10.a.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH) /Pacto internacional de 

derechos económicos, sociales y 

culturales (PIDESC)

Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 28 Toda persona �ene derecho a que se establezca un 

orden social e internacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan 

plenamente efec�vos. /Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) 11.2.b Asegurar 

una distribución equita�va de los alimentos mundiales en relación con las necesidades, teniendo en cuenta los 

problemas que se plantean tanto a los países que importan productos alimen�cios como a los que los exportan.

10.b.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Principios Rectores de las Naciones 

Unidas sobre las Empresas y los Derechos 

Humanos

Comment 1 Los Principios Rectores de la ONU sobre Empresas y Derechos Humanos tratan de proporcionar un 

estándar global autorizada para prevenir y abordar el riesgo de impactos nega�vos sobre los derechos humanos 

vinculados a la ac�vidad empresarial. Los Principios Rectores describen cómo los Estados y las empresas deben 

poner en prác�ca el marco de la ONU para "proteger, respetar y remediar" con el fin de ges�onar mejor los retos 

relacionados a empresas y derechos humanos.

10.c.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Convención internacional sobre la 

protección de los derechos de todos los 

trabajadores migratorios y de sus 

familiares (CIPDTM)

47.1 Los trabajadores migratorios tendrán derecho a transferir sus ingresos y ahorros, en par�cular los fondos 

necesarios para el sustento de sus familiares, del Estado de empleo a su Estado de origen o a cualquier otro Estado. 

Esas transferencias se harán con arreglo a los procedimientos establecidos en la legislación aplicable del Estado 

interesado y de conformidad con los acuerdos internacionales aplicables. 47.2 Los Estados interesados adoptarán 

las medidas apropiadas para facilitar dichas transferencias.

Sector / Polí�ca Pública / Presupuesto

Información Referencial Instrumento Internacional 
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Sectores: Obje�vos Estratégicos / Indicadores de Sectores  / Polí�cas Públicas

Dato Instrumento Internacional 
Obje�vos Estratégicos e 

Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / 

Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha 

Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

Obje�vos Estratégicos e 

Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo Doc. / 

Tipo Polít. / Fecha Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

Obje�vos Estratégicos e 

Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / 

Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha 

Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

Obje�vos Estratégicos e 

Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / 

Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha 

Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales
Obje�vos Estratégicos e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / 

Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha 

Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

Obje�vos Estratégicos e 

Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / 

Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha 

Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

10.1.1

Pacto internacional de 

derechos económicos, 

sociales y culturales 

(PIDESC)

10.2.1.a

Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH) 

/ Convención internacional 

sobre la eliminación de 

todas las formas de 

discriminación racial (CIEDR)

10.3.1 Convenios de OIT

10.4.1

Convención sobre los 

derechos de las personas 

con discapacidad (CDPD)

10.5.1
.

10.6.1

Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH) 

/ Pacto internacional de 

derechos económicos, 

sociales y culturales 

(PIDESC)

10.7.1

10.7.2

Convención de las Naciones 

Unidas contra la 

Delincuencia Organizada 

Transnacional (CDOT) / 

Convenios de OIT

10.a.1

Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH) 

/Pacto internacional de 

derechos económicos, 

sociales y culturales 

(PIDESC)

10.b.1

Principios Rectores de las 

Naciones Unidas sobre las 

Empresas y los Derechos 

Humanos

10.c.1

Convención internacional 

sobre la protección de los 

derechos de todos los 

trabajadores migratorios y 

de sus familiares (CIPDTM)

Obje�vos Relacionados con la Prosperidad (5 Obje�vos, 45 Metas) Vida próspera y plena, en armonia con la naturaleza.

Sector Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR) Sector Economía y Finanzas (MEF) Sector Producción (PRODUCE)Información Referencial

1.- MEF Polí�ca Tributaria: 

Incrementar La Base Tributaria, A 

Través De La Reducción De La 

Evasión Y Elusión Tributaria, Así 

Como La Reducción De Los Niveles 

De Incumplimiento. / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 

23/08/2017. 

2.- MEF Polí�ca Tributaria: 

Incrementar Los Ingresos Fiscales 

Permanentes. / LINEAMIENTO / 

SECTORIAL / F.A. 23/08/2017. 

3.- MEF Polí�ca Fiscal: Fortalecer 

Las Capacidades De Los Gobiernos 

Regionales Y Locales En La 

Ges�ón Fiscal Subnacional Y En 

Materia De La Ges�ón De Los 

Sistemas Administra�vos Del 

Estado. / LINEAMIENTO / 

SECTORIAL / F.A. 23/08/2017. 

4.- MEF Polí�ca Fiscal: Fortalecer 

La Ges�ón De Ac�vos Y Pasivos 

Públicos Dentro De Un Análisis 

Integral Que Contemple Los 

Riesgos Fiscales Subyacentes. / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 

23/08/2017. 

5.- MEF Polí�ca Fiscal: Asegurar El 

Compromiso Con La Sostenibilidad 

Fiscal Generando Espacio Para Una 

Polí�ca Fiscal Contra cíclica En 

Situaciones Extraordinarias. / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 

23/08/2017. 

6.- MEF Polí�ca Económica: 

Promover La Inversión Pública 

Regional Y Local Para La 

Reducción De La Pobreza Y 

Pobreza Extrema, A Través Del 

Financiamiento Y Cofinanciamiento 

De Inversiones Públicas, 

Orientadas Al Cierre De Brechas 

De Infraestructura Y Acceso A 

Servicios Públicos. / LINEAMIENTO 

/ SECTORIAL / F.A. 23/08/2017. 

7.- MEF Polí�ca Económica: 

Reducir La Brecha De 

Infraestructura Y Acceso A 

Servicios Públicos A Través De Un 

Sistema Simplificado, Transparente 

Y Efec�vo De Inversión, 

Promoviendo La Par�cipación Del 

Sector Privado Y La Sinergia Entre 

Las Inversiones. / LINEAMIENTO / 

SECTORIAL / F.A. 23/08/2017. 

8.- MEF Polí�ca Económica: 

Coadyuvar A Un Crecimiento Alto Y 

Sostenido, Sobre La Base De Una 

Mayor Acumulación De Capital Y 

Ganancia De Produc�vidad. / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 

23/08/2017. 

9.- MEF Estrategia Nacional De 

Inclusión Financiera / ESTRATEGIA 

/ MULTISECTORIAL / F.A. 

21/07/2015. 

10.- MEF Polí�ca Nacional De 

Promoción De La Inversión Privada 

En Asociaciones Público - Privadas 

Y Proyectos En Ac�vos / POLITICA 

/ MULTISECTORIAL / F.A. 

10/04/2016. 

9002: Asignaciones 

Presupuestarias Que No 

Resultan En Productos 

(Deuda Pública)

0082: Programa 

Nacional De 

Saneamiento Urbano

0083: Programa 

Nacional De 

Saneamiento Rural

0058: Acceso De La 

Población A La 

Propiedad Predial 

Formalizada

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

0072: Programa De 

Desarrollo Alterna�vo 

Integral Y Sostenible - 

Pirdais

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - 

Trabaja Perú

0109: Nuestras Ciudades

0111: Apoyo Al Hábitat 

Rural

0146: Acceso De Las 

Familias A Vivienda Y 

Entorno Urbano 

Adecuado

0036: Ges�ón Integral 

De Residuos Solidos

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - 

Trabaja Perú

OE1 Incrementar la 

compe��vidad de los 

agentes económicos del 

Sector Producción. 

Indicador: Porcentaje de 

la exportación 

manufacturera de Alta y 

medianaTecnología con 

relación del total de las 

Exportaciones. OE2 

Fortalecer la cadena de 

valor de la MIPYMES. 

Indicador: Relación del 

Producto Bruto Interno 

de las MIPYMES con 

respecto al PBI total. 

OE3 Consolidar la 

cadena de valor de los 

productos 

hidrobiológicos. 

Indicador: Producto 

Bruto Interno de la 

Ac�vidad: Pesca y 

Acuicultura. 0E4 

Fortalecer capacidades 

ins�tucionales. 

Indicador: Porcentaje de 

usuarios sa�sfechos por 

la atención en 

PRODUCE.

23.- PRODUCE Polí�ca 

Nacional Para La 

Calidad / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

28/06/2014. 

24.-PRODUCE Plan 

Nacional De Desarrollo 

De Infraestructura 

Pesquera Para Consumo 

Humano Directo. / PLAN 

/ SECTORIAL / F.A. 

04/08/2010. 

25.- PRODUCE Plan 

Nacional De Desarrollo 

Acuícola. / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 

07/01/2010. 

26.- PRODUCE 

Lineamientos De 

Polí�ca Pesquera Para 

El Desarrollo Sostenido 

De La Pesquería Y 

Acuicultura / 

LINEAMIENTO / 

SECTORIAL / F.A. 

25/10/1997. 

27.- PRODUCE 

Lineamientos Generales 

De La Polí�ca Nacional 

Para La Compe��vidad 

De Mercados De 

Abastos / LINEAMIENTO 

/ SECTORIAL / F.A. 

23/05/2016.

0094: Ordenamiento Y 

Desarrollo De La 

Acuicultura

0095: Fortalecimiento 

De La Pesca Artesanal

0137: Desarrollo De La 

Ciencia, Tecnología E 

Innovación Tecnológica

0093: Desarrollo 

Produc�vo De Las 

Empresas

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

OE1 Promover empleos 

formales con acceso a 

los derechos laborales y 

cobertura de seguridad 

social para lograr un 

desarrollo produc�vo y 

sostenido de nuestra 

economía. Indicador: 

Tasa de empleo formal. 

OE2 Desarrollar la 

empleabilidad de los 

jóvenes y fomentar el 

autoempleo, acorde a la 

demanda real del 

mercado laboral en el 

país. Indicador: % de 

empleo informal juvenil. 

OE3 Potenciar al 

consejo nacional de 

trabajo y otras 

instancias para la 

generación de una 

legislación laboral que 

fomente la 

produc�vidad y 

garan�ce los derechos 

laborales. Indicador: N° 

de acuerdos tripar�to. 

OE4 Generar 

competencias y 

oportunidades laborales 

para poblaciones 

vulnerables, 

par�cularmente mujeres 

víc�mas de violencia y 

personas con 

discapacidad. 

Indicadores: % de niños 

par�cipando en 

ac�vidades económicas; 

Indice de GINI. OE5 

Promover el empleo a 

través del mejoramiento 

de las competencias 

laborales y niveles de 

empleabilidad de las 

personas en 

condiciones de 

desempleo y 

subempleo. Indicador: 

Crecimiento del empleo. 

OE6 Implementar un 

efec�vo modelo de 

ges�ón sectorial 

centrado en el 

ciudadano. Indicador: % 

de sa�sfacción del 

usuario en la atención 

de los servicios 

sectoriales.

13.- MINTRA Polí�ca 

Nacional De Seguridad Y 

Salud En El Trabajo 

(Pnsst) / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

02/05/2013. 

14.- MINTRA Estrategia 

Sectorial Para La 

Formalización Laboral 

2018-2021 / 

ESTRATEGIA / 

SECTORIAL / F.A. 

07/03/2018. 

15.- MINTRA Aprueban 

La Creación Del Centro 

Del Empleo / 

PROGRAMA / 

SECTORIAL / F.A. 

08/02/2012. 

16.- MINTRA Estrategia 

Nacional Para La 

Prevención Y 

Erradicación Del Trabajo 

Infan�l 2012-2021 / 

ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

04/09/2012. 

17.- MINTRA II Plan 

Nacional Para La Lucha 

Contra El Trabajo 

Forzoso 2013-2017 / 

PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

08/06/2013. 

18.- MINTRA Plan 

Nacional De Seguridad Y 

Saluda En El Trabajo 

2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

17/04/2017. 

22.- MVCS Polí�ca 

Nacional De 

Saneamiento / POLITICA 

/ SECTORIAL / F.A. 

29/03/2017. 

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - 

Trabaja Perú

0103: Fortalecimiento 

De Las Condiciones 

Laborales

0116: Mejoramiento De 

La Empleabilidad E 

Inserción Laboral-

PROEMPLEO

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

OE1 Contar con 

infraestructura de 

transporte de calidad que 

contribuya al 

fortalecimiento de la 

integración interna y 

externa, al desarrollo de 

corredores logís�cos, al 

proceso de ordenamiento 

territorial, protección del 

medio ambiente y mejora 

del nivel de compe��vidad 

de la economía. 

Indicadores: 1.1 Calidad de 

infraestructura de 

carreteras 

(1=Subdesarrollado y 

7=Eficiente). 1.2 Número 

de capitales de distritos 

conectados. 1.3 Calidad de 

infraestructura de los 

ferrocarriles. 1.4 Calidad de 

infraestructura de 

aeropuertos. 1.5 Porcentaje 

de la Red Vial Nacional con 

mantenimiento.1.6 Calidad 

de infraestructura de 

puertos. OE2 Disponer de 

servicios de transportes 

seguros, eficientes y de 

calidad, propiciando la 

compe��vidad, la inclusión 

social, incorporando la 

logís�ca de transportes y 

preservando el medio 

ambiente. Indicadores: 2.1 

Porcentaje de sa�sfacción 

del usuario de transporte 

terrestre interprovincial de 

pasajeros. 2.2 Tiempo de 

espera de naves en 

puertos. 2.3 Porcentaje de 

costos logís�cos asociados 

a ventas. 2.4 Número de 

Sistemas Integrados. OE3 

Contar con sistemas de 

transportes y de tránsito 

que incorporen sistemas 

inteligentes de transporte. 

Indicador: 3.1 Cobertura de 

vehículos de transporte 

terrestre interprovincial de 

personas autorizados por el 

MTC que son fiscalizados 

con sistemas GPS. OE4 

Garan�zar la accesibilidad 

de los servicios de 

telecomunicaciones 

eficientes, de calidad y de 

interés social. Indicadores: 

4.1 Porcentaje de hogares 

que cuentan con acceso a 

Internet. 4.2 Servidores de 

Internet seguros (por cada 

millón de personas). OE5 

Fortalecer el uso intensivo 

por la sociedad de la 

Tecnología de la 

Información y 

Comunicación -TIC. 

Indicador: 5.1 Porcentaje 

de personas individuales 

que usan internet.

19.- MTC Plan 

Estratégico Nacional De 

Seguridad Vial 2017 – 

2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

08/09/2017. 

20.- MTC Lineamientos 

De Polí�ca De Apertura 

Del Mercado De 

Telecomunicaciones -

Componente De La 

Polí�ca De 

Comunicaciones / 

LINEAMIENTO / 

SECTORIAL / F.A. 

04/08/1998. 

21.- MTC Polí�ca 

Nacional Del Sector 

Transportes / POLITICA 

/ SECTORIAL / F.A. 

07/11/2006. 

0072: Programa De 

Desarrollo Alterna�vo 

Integral Y Sostenible - 

Pirdais

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - 

Trabaja Perú

0138: Reducción Del 

Costo, Tiempo E 

Inseguridad En El 

Sistema De Transporte

0148: Reducción Del 

Tiempo, Inseguridad Y 

Costo Ambiental En El 

Transporte Urbano

0047: Acceso Y Uso 

Adecuado De Los 

Servicios Públicos De 

Telecomunicaciones E 

Información Asociados

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

0124: Mejora De La 

Provisión De Los 

Servicios De 

Telecomunicaciones

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

OE1 Incrementar el 

acceso de la población 

rural a servicios de agua 

y saneamiento 

sostenibles y de 

calidad. Indicadores: 1.1 

Cobertura de acceso al 

servicio de agua en el 

área rural. 1.2 Cobertura 

de acceso al servicio de 

saneamiento en el área 

rural. OE2 Incrementar 

el acceso de la 

población urbana a 

servicios de agua y 

saneamiento 

sostenibles y de 

calidad. Indicadores: 2.1 

Cobertura de acceso al 

servicio de agua en el 

área urbano. 2.2 

Cobertura de acceso al 

servicio de saneamiento 

en el área urbana. 2.3 

Cobertura de 

tratamiento de aguas 

residuales. OE3 

Promover el desarrollo 

sostenible en los 

centros poblados 

urbanos y rurales. 

Indicador: 3.1 

Porcentaje de centros 

poblados con planes 

urbanos en ejecución. 

OE4 Mejorar las 

condiciones de 

habilitabilidad y acceso 

a viviendas adecuadas y 

seguras. Indicadores: 

4.1 Déficit cuan�ta�vo 

de viviendas. 4.2 Déficit 

cualita�vo de viviendas.

Sector Trabajo y Promoción del Empleo (MINTRA) Sector Transporte y Comunicaciones (MTC) Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS)

OE1 Profundizar la 

internacionalización de 

la empresa. Indicadores: 

Nº de empresas 

exportadoras 

consolidadas XNT; Valor 

de las exportaciones de 

servicios (US$ millones). 

OE2 Incrementar de 

manera sostenible y 

diversificada las 

exportaciones de bienes 

y servicios con valor 

agregado. Indicadores: 

Valor de las XNT (US$ 

millones); Par�cipación 

de las XNT en las 

Exportaciones Totales. 

OE3 Mejorar la 

compe��vidad del 

sector exportador. 

Indicadores: Costo para 

exportar: Cumplimiento 

fronterizo (US$); Ahorro 

generado por VUCE (En 

S/). OE4

Consolidar al Perú como 

des�no turís�co 

compe��vo, sostenible, 

de calidad y seguro. 

Indicadores: Empleo 

turís�co (miles); 

Llegada de turistas 

internacionales 

(personas); Flujo de 

viajes por turismo 

interno (millones); 

Ingreso de divisas 

generado por el turismo 

recep�vo (millones de 

US$).

1.- MINCETUR  Plan 

Estratégico Nacional De 

Turismo / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

22/08/2016. 

2.- MINCETUR  Plan 

Estratégico Nacional 

Exportador - Penx 2025 

/ PLAN / SECTORIAL / 

F.A. 09/12/2015. 

0065: Aprovechamiento 

De Las Oportunidades 

Comerciales Brindadas 

Por Los Principales 

Socios Comerciales Del 

Perú

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - 

Trabaja Perú

0087: Incremento De La 

Compe�vidad Del Sector 

Artesanía

0127: Mejora De La 

Compe��vidad De Los 

Des�nos Turís�cos

OE1 Mantener el 

equilibrio y 

sostenibilidad fiscal. 

Indicadores: Déficit 

fiscal respecto del PBI;  

Deuda pública respecto 

del PBI. OE2 

Incrementar la 

compe��vidad y 

formalización de los 

mercados. Indicador: 

Crecimiento Promedio 

de la Produc�vidad 

Total de los Factores 

(PTF). OE3 Incrementar 

los ingresos fiscales, 

con énfasis en las 

fuentes permanentes. 

Indicadores: Ingresos 

fiscales del gobierno 

general respecto al PBI; 

Ingresos tributarios del 

gobierno general 

respecto del PBI. OE4 

Reac�var la inversión 

como motor del 

crecimiento económico. 

Indicador: Inversión 

total del respecto del 

PBI. OE5 Mejorar la 

calidad del gasto 

público. Indicador: 

Gasto no financiero del 

gobierno general 

respecto del PBI.

Convención sobre la 

eliminación de todas las 

formas de discriminación 

contra la mujer (CEDM) / 

Convención internacional 

sobre la protección de los 

derechos de todos los 

trabajadores migratorios y 

de sus familiares (CIPDTM)



ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU

Dato Instrumento Internacional Detalles

11.1.1.a MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Declaración universal de los derechos humanos 

(DUDH) / Convención internacional sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación 

racial (CIEDR)

Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 25.1 Toda persona �ene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el 

bienestar, y en especial la alimentación, el ves�do, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; �ene asimismo derecho a los seguros en caso 

de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. / 

Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (CIEDR) 5 En conformidad con las obligaciones fundamentales es�puladas 

en el ar�culo 2 de la presente Convención, los Estados partes se comprometen a (...) el goce de los derechos siguientes: 5.e Los derechos económicos, sociales y 

culturales, en par�cular: 5.e.iii - El derecho a la vivienda.

11.2.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Convención sobre los derechos de las personas 

con discapacidad (CDPD)

9.1 A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y par�cipar plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes 

adoptarán medidas per�nentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno �sico, el transporte,  

(...). Estas medidas, que incluirán la iden�ficación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre otras cosas, a: 9.1.a Los edificios, las vías 

públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e interiores como escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo.

11.3.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Declaración universal de los derechos humanos 

(DUDH)

21.1 Toda persona �ene derecho a par�cipar en el gobierno de su país, directamente o por medio de representantes libremente escogidos.

11.3.2 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Pacto internacional de derechos civiles y 

polí�cos (PIDCP) / Conven�on on Biological 

Diversity

Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) 25 Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la dis�nciones mencionadas en el ar�culo 2, y sin 

restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 25.a Par�cipar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 

representantes libremente elegidos. / Conven�on on Biological Diversity 14.1 Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 14.1.a Establecerá 

procedimientos apropiados por los que se exija la evaluación del impacto ambiental de sus proyectos propuestos que puedan tener efectos adversos importantes 

para la diversidad biológica con miras a evitar o reducir al mínimo esos efectos y, cuando proceda, permi�rá la par�cipación del público en esos procedimientos."

11.4.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) / 

Conven�on on Biological Diversity

Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) 11.1 Los pueblos indígenas �enen derecho a prac�car y revitalizar sus 

tradiciones y costumbres culturales. Ello incluye el derecho a mantener, proteger y desarrollar las manifestaciones pasadas, presentes y futuras de sus culturas, como 

lugares arqueológicos e históricos, utensilios, diseños, ceremonias, tecnologías, artes visuales e interpreta�vas y literaturas. / Conven�on on Biological Diversity 7.b 

Procederá, mediante muestreo y otras técnicas, al seguimiento de los componentes de la diversidad biológica iden�ficados de conformidad con el apartado a), 

prestando especial atención a los que requieran la adopción de medidas urgentes de conservación y a los que ofrezcan el mayor potencial para la u�lización 

sostenible;

8.a Establecerá un sistema de áreas protegidas o áreas donde haya que tomar medidas especiales para conservar la diversidad biológica; 8.e Promoverá un desarrollo 

ambiental ment e adecuado y sostenible en zonas adyacentes a áreas protegidas, con miras a aumentar la protección de esas zonas; 20.2 Las Partes que son países 

desarrollados proporcionarán recursos financieros nuevos y adicionales para que las Partes que son países en desarrollo puedan sufragar íntegramente los costos 

increméntales convenidos que entrañe la aplicación de medidas en cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del presente Convenio y beneficiarse de las 

disposiciones del Convenio.  (...) Para el cumplimiento de esos compromisos se tendrán en cuenta la necesidad de conseguir que la corriente de fondos sea suficiente, 

previsible y oportuna y la importancia de distribuir los costos entre las Partes contribuyentes incluidas en la lista. 20.3 Las Partes que son países desarrollados podrán 

aportar asimismo recursos financieros relacionados con la aplicación del presente Convenio por conducto de canales bilaterales, regionales y mul�laterales de otro 

11.5.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

11.5.2 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

11.6.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Pacto internacional de derechos económicos, 

sociales y culturales (PIDESC) / United Nations 

Framework Convention on Climate Change

Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) 12.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al 

disfrute del más alto nivel posible de salud �sica y mental. / United Na�ons Framework Conven�on on Climate Change  4.1.a Elaborar, actualizar periódicamente, 

publicar y facilitar a la Conferencia de las Partes, de conformidad con el ar�culo 12, inventarios nacionales de las emisiones antropógenas por las fuentes y de la 

absorción por los sumideros de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, u�lizando metodologías comparables que habrán 

de ser acordadas por la Conferencia de las Partes;

11.6.2 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Paris Agreement / Basel Conven�on on the 

Control of Transboundary Movements of 

Hazardous Wastes and their Disposal

Paris Agreement 2.1.b Aumentar la capacidad de adaptación a los efectos adversos del cambio climá�co y promover la resiliencia al clima y un desarrollo con bajas 

emisiones de gases de efecto invernadero, de un modo que no comprometa la producción de alimentos; y 4.1 Para cumplir el obje�vo a largo plazo referente a la 

temperatura que se establece en el ar�culo 2, las Partes se proponen lograr que las emisiones mundiales de gases de efecto invernadero alcancen su punto máximo 

lo antes posible, teniendo presente que las Partes que son países en desarrollo tardarán más en lograrlo, y a par�r de ese momento reducir rápidamente las 

emisiones de gases de efecto invernadero, de conformidad con la mejor información cien�fica disponible, para alcanzar un equilibrio entre las emisiones 

antropógenas por las fuentes y la absorción antropógena por los sumideros en la segunda mitad del siglo, sobre la base de la equidad y en el contexto del desarrollo 

sostenible y de los esfuerzos por erradicar la pobreza. 4.19 Todas las Partes deberían esforzarse por formular y comunicar estrategias a largo plazo para un desarrollo 

con bajas emisiones de gases de efecto invernadero, teniendo presente el ar�culo 2 8...) / Basel Conven�on on the Control of Transboundary Movements of Hazardous 

Wastes and their Disposal 4.2.a Reducir al mínimo la generación de desechos peligrosos y otros desechos en ella, teniendo en cuenta los aspectos sociales, 

tecnológicos y económicos; 4.2.b Establecer instalaciones adecuadas de eliminación para el manejo ambientalmente racional de los desechos peligrosos y otros 

desechos, cualquiera que sea el lugar donde se efectúa su eliminación que, en la medida de lo posible, estará situado dentro de ella; 10.2.a Cuando se solicite, 

proporcionar información, ya sea sobre una base bilateral o mul�lateral, con miras a promover el manejo ambientalmente racional de los desechos peligrosos y otros 

desechos, incluida la armonización de normas y prác�cas técnicas para el manejo adecuado de los desechos peligrosos y otros desechos; 10.2.c Cooperar, con 

sujeción a sus leyes, reglamentos y polí�cas nacionales, en el desarrollo y la aplicación de nuevas tecnologías ambientalmente racionales y que generen escasos 

desechos y en el mejoramiento de las tecnologías actuales con miras a eliminar, en la mayor medida posible, la generación de desechos peligrosos y otros desechos y 

a lograr métodos más eficaces y eficientes para su manejo ambientalmente racional, incluido el estudio de los efectos económicos, sociales y ambientales de la 

adopción de tales tecnologías nuevas o mejoradas;"

11.7.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

11.7.2 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

11.a.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

United Na�ons Framework Conven�on on 

Climate Change / Conven�on on Biological 

Diversity / UN Conven�on to Combat 

Deser�fica�on

United Na�ons Framework Conven�on on Climate Change 4.1 Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y el carácter 

específico de sus prioridades nacionales y regionales de desarrollo, de sus obje�vos y de sus circunstancias, deberán: 4.1.f Tener en cuenta, en la medida de lo 

posible, las consideraciones rela�vas al cambio climá�co en sus polí�cas y medidas sociales, económicas y ambientales per�nentes y emplear métodos apropiados, 

por ejemplo evaluaciones del impacto, formulados y determinados a nivel nacional, con miras a reducir al mínimo los efectos adversos en la economía, la salud 

pública y la calidad del medio ambiente, de los proyectos o medidas emprendidos por las Partes para mi�gar el cambio climá�co o adaptarse a él;  / Conven�on on 

Biological Diversity 14.1.a Establecerá procedimientos apropiados por los que se exija la evaluación del impacto ambiental de sus proyectos propuestos que puedan 

tener efectos adversos importantes para la diversidad biológica con miras a evitar o reducir al mínimo esos efectos y, cuando proceda, permi�rá la par�cipación del 

público en esos procedimientos. /  UN Conven�on to Combat Deser�fica�on 5 Además de las obligaciones que les incumben en virtud del ar�culo 4, los países Partes 

afectados se comprometen a: 5.b establecer estrategias y prioridades, en el marco de sus planes y polí�cas nacionales de desarrollo sostenible, a los efectos de 

luchar contra la deser�ficación y mi�gar los efectos de la sequía;

11.b.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

United Na�ons Framework Conven�on on 

Climate Change

3.1 Las Partes deberían proteger el sistema climá�co en beneficio de las generaciones presentes y futuras, sobre la base de la equidad y de conformidad con sus 

responsabilidades comunes pero diferenciadas y sus respec�vas capacidades. En consecuencia, las Partes que son países desarrollados deberían tomar la inicia�va 

en lo que respecta a comba�r el cambio climá�co y sus efectos adversos. 3.3 Las Partes deberían tomar medidas de precaución para prever, prevenir o reducir al 

mínimo las causas del cambio climá�co y mi�gar sus efectos adversos. Cuando haya amenaza de daño grave o irreversible, no debería u�lizarse la falta de total 

cer�dumbre cien�fica como razón para posponer tales medidas, teniendo en cuenta que las polí�cas y medidas para hacer frente al cambio climá�co deberían ser 

eficaces en función de los costos a fin de asegurar beneficios mundiales al menor costo posible. (...)

11.b.2 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Paris Agreement / UN Conven�on to Combat 

Deser�fica�on

Paris Agreement 7.9 Cada Parte deberá, cuando sea el caso, emprender procesos de planificación de la adaptación y adoptar medidas, como la formulación o mejora 

de los planes, polí�cas y/o contribuciones per�nentes, lo que podrá incluir: 7.9.a La aplicación de medidas, inicia�vas y/o esfuerzos de adaptación… /  UN Conven�on 

to Combat Deser�fica�on 10.3.a el establecimiento y/o el fortalecimiento de sistemas de alerta temprana, según proceda, que incluyan instalaciones locales y 

nacionales, así como sistemas comunes a nivel subregional y regional, y mecanismos de ayuda a las personas desplazadas por razones ecológicas; 10.3.b el 

reforzamiento de la preparación y las prác�cas de ges�ón para casos de sequía, entre ellas planes para hacer frente a las con�ngencias de sequía a nivel local, 

nacional, subregional y regional, que tengan en cuenta los pronós�cos tanto estacionales como interanuales del clima; 10.3.c el establecimiento y/o el 

fortalecimiento, según corresponda, de sistemas de seguridad alimentaria, incluidos instalaciones de almacenamiento y medios de comercialización, en par�cular en 

las zonas rurales. 

11.c.1 MINCETUR MEF PRODUCE MINTRA MTC MVCS

Pacto internacional de derechos económicos, 

sociales y culturales (PIDESC) / American 

Conven�on on Human Rights

Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) 11.1 Los Estados Partes en el presente Pacto (...) tomarán medidas apropiadas para 

asegurar la efec�vidad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consen�miento. / 

American Conven�on on Human Rights 26 Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación 

internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efec�vidad de los derechos (...) . 

Sector / Polí�ca Pública / Presupuesto

Información Referencial Instrumento Internacional 



Sectores: Obje�vos Estratégicos / Indicadores de Sectores  / Polí�cas Públicas

Dato Instrumento Internacional 
Obje�vos Estratégicos e 

Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca 

/ Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha 

Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

Obje�vos Estratégicos e 

Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo 

Doc. / Tipo Polít. / Fecha Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

Obje�vos Estratégicos e 

Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca 

/ Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha 

Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

Obje�vos Estratégicos e 

Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca 

/ Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha 

Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales
Obje�vos Estratégicos e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca 

/ Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha 

Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

Obje�vos Estratégicos e 

Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca 

/ Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha 

Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

11.1.1.a

Declaración universal 

de los derechos 

humanos (DUDH) / 

Convención 

internacional sobre la 

eliminación de todas 

las formas de 

discriminación racial 

(CIEDR)

11.2.1

Convención sobre los 

derechos de las 

personas con 

discapacidad (CDPD)

11.3.1

Declaración universal 

de los derechos 

humanos (DUDH)

11.3.2

Pacto internacional de 

derechos civiles y 

polí�cos (PIDCP) / 

Conven�on on 

Biological Diversity

11.4.1

Declaración de las 

Naciones Unidas sobre 

los derechos de los 

pueblos indígenas 

(DNUDPI) / Conven�on 

on Biological Diversity

11.5.1

.

11.5.2
.

11.6.1

Pacto internacional de 

derechos económicos, 

sociales y culturales 

(PIDESC) / United 

Na�ons Framework 

Conven�on on Climate 

Change

11.6.2

Paris Agreement / 

Basel Conven�on on 

the Control of 

Transboundary 

Movements of 

Hazardous Wastes and 

11.7.1

.

11.7.2

.

11.a.1

United Na�ons 

Framework 

Conven�on on Climate 

Change / Conven�on 

on Biological Diversity 

/ UN Conven�on to 

Combat Deser�fica�on

11.b.1

United Na�ons 

Framework 

Conven�on on Climate 

Change

11.b.2

Paris Agreement / UN 

Conven�on to Combat 

Deser�fica�on

11.c.1

Pacto internacional de 

derechos económicos, 

sociales y culturales 

(PIDESC) / American 

Conven�on on Human 

Rights

Obje�vos Relacionados con la Prosperidad (5 Obje�vos, 45 Metas) Vida próspera y plena, en armonia con la naturaleza.

Información Referencial Sector Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR) Sector Economía y Finanzas (MEF) Sector Producción (PRODUCE)

OE1 Profundizar la 

internacionalización 

de la empresa. 

Indicadores: Nº de 

empresas 

exportadoras 

consolidadas XNT; 

Valor de las 

exportaciones de 

servicios (US$ 

millones). OE2 

Incrementar de 

manera sostenible y 

diversificada las 

exportaciones de 

bienes y servicios con 

valor agregado. 

Indicadores: Valor de 

las XNT (US$ 

millones); 

Par�cipación de las 

XNT en las 

Exportaciones 

Totales. OE3 Mejorar 

la compe��vidad del 

sector exportador. 

Indicadores: Costo 

para exportar: 

Cumplimiento 

fronterizo (US$); 

Ahorro generado por 

VUCE (En S/). OE4

Consolidar al Perú 

como des�no 

turís�co compe��vo, 

sostenible, de calidad 

y seguro. Indicadores: 

Empleo turís�co 

(miles); Llegada de 

turistas 

internacionales 

(personas); Flujo de 

viajes por turismo 

interno (millones); 

Ingreso de divisas 

generado por el 

turismo recep�vo 

(millones de US$).

1.- MEF Polí�ca Tributaria: 

Incrementar La Base 

Tributaria, A Través De La 

Reducción De La Evasión Y 

Elusión Tributaria, Así Como 

La Reducción De Los Niveles 

De Incumplimiento. / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / 

F.A. 23/08/2017. 

2.- MEF Polí�ca Tributaria: 

Incrementar Los Ingresos 

Fiscales Permanentes. / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / 

F.A. 23/08/2017. 

3.- MEF Polí�ca Fiscal: 

Fortalecer Las Capacidades 

De Los Gobiernos Regionales 

Y Locales En La Ges�ón 

Fiscal Subnacional Y En 

Materia De La Ges�ón De 

Los Sistemas Administra�vos 

Del Estado. / LINEAMIENTO / 

SECTORIAL / F.A. 

23/08/2017. 

4.- MEF Polí�ca Fiscal: 

Fortalecer La Ges�ón De 

Ac�vos Y Pasivos Públicos 

Dentro De Un Análisis 

Integral Que Contemple Los 

Riesgos Fiscales 

Subyacentes. / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / 

F.A. 23/08/2017. 

5.- MEF Polí�ca Fiscal: 

Asegurar El Compromiso Con 

La Sostenibilidad Fiscal 

Generando Espacio Para Una 

Polí�ca Fiscal Contra cíclica 

En Situaciones 

Extraordinarias. / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / 

F.A. 23/08/2017. 

6.- MEF Polí�ca Económica: 

Promover La Inversión 

Pública Regional Y Local 

Para La Reducción De La 

Pobreza Y Pobreza Extrema, 

A Través Del Financiamiento 

Y Cofinanciamiento De 

Inversiones Públicas, 

Orientadas Al Cierre De 

Brechas De Infraestructura Y 

Acceso A Servicios Públicos. 

/ LINEAMIENTO / SECTORIAL 

/ F.A. 23/08/2017. 

7.- MEF Polí�ca Económica: 

Reducir La Brecha De 

Infraestructura Y Acceso A 

Servicios Públicos A Través 

De Un Sistema Simplificado, 

Transparente Y Efec�vo De 

Inversión, Promoviendo La 

Par�cipación Del Sector 

Privado Y La Sinergia Entre 

Las Inversiones. / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / 

F.A. 23/08/2017. 

8.- MEF Polí�ca Económica: 

Coadyuvar A Un Crecimiento 

Alto Y Sostenido, Sobre La 

Base De Una Mayor 

Acumulación De Capital Y 

Ganancia De Produc�vidad. / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / 

F.A. 23/08/2017. 

9.- MEF Estrategia Nacional 

De Inclusión Financiera / 

ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

21/07/2015. 

10.- MEF Polí�ca Nacional 

De Promoción De La 

Inversión Privada En 

Asociaciones Público - 

Privadas Y Proyectos En 

Ac�vos / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

10/04/2016. 

OE1 Mantener el 

equilibrio y 

sostenibilidad fiscal. 

Indicadores: Déficit 

fiscal respecto del PBI;  

Deuda pública respecto 

del PBI. OE2 

Incrementar la 

compe��vidad y 

formalización de los 

mercados. Indicador: 

Crecimiento Promedio 

de la Produc�vidad 

Total de los Factores 

(PTF). OE3 Incrementar 

los ingresos fiscales, 

con énfasis en las 

fuentes permanentes. 

Indicadores: Ingresos 

fiscales del gobierno 

general respecto al PBI; 

Ingresos tributarios del 

gobierno general 

respecto del PBI. OE4 

Reac�var la inversión 

como motor del 

crecimiento económico. 

Indicador: Inversión 

total del respecto del 

PBI. OE5 Mejorar la 

calidad del gasto 

público. Indicador: 

Gasto no financiero del 

gobierno general 

respecto del PBI.

0065: Aprovechamiento 

De Las Oportunidades 

Comerciales Brindadas 

Por Los Principales 

Socios Comerciales Del 

Perú

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - 

Trabaja Perú

0087: Incremento De La 

Compe�vidad Del 

Sector Artesanía

0127: Mejora De La 

Compe��vidad De Los 

Des�nos Turís�cos

1.- MINCETUR  Plan 

Estratégico Nacional De 

Turismo / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

22/08/2016. 

2.- MINCETUR  Plan 

Estratégico Nacional 

Exportador - Penx 2025 

/ PLAN / SECTORIAL / 

F.A. 09/12/2015. 

9002: Asignaciones 

Presupuestarias Que No 

Resultan En Productos 

(Deuda Pública)

OE1 Incrementar la 

compe��vidad de los 

agentes económicos del 

Sector Producción. 

Indicador: Porcentaje de 

la exportación 

manufacturera de Alta y 

medianaTecnología con 

relación del total de las 

Exportaciones. OE2 

Fortalecer la cadena de 

valor de la MIPYMES. 

Indicador: Relación del 

Producto Bruto Interno 

de las MIPYMES con 

respecto al PBI total. 

OE3 Consolidar la 

cadena de valor de los 

productos 

hidrobiológicos. 

Indicador: Producto 

Bruto Interno de la 

Ac�vidad: Pesca y 

Acuicultura. 0E4 

Fortalecer capacidades 

ins�tucionales. 

Indicador: Porcentaje de 

usuarios sa�sfechos por 

la atención en 

PRODUCE.

23.- PRODUCE Polí�ca 

Nacional Para La 

Calidad / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

28/06/2014. 

24.-PRODUCE Plan 

Nacional De Desarrollo 

De Infraestructura 

Pesquera Para Consumo 

Humano Directo. / PLAN 

/ SECTORIAL / F.A. 

04/08/2010. 

25.- PRODUCE Plan 

Nacional De Desarrollo 

Acuícola. / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 

07/01/2010. 

26.- PRODUCE 

Lineamientos De 

Polí�ca Pesquera Para 

El Desarrollo Sostenido 

De La Pesquería Y 

Acuicultura / 

LINEAMIENTO / 

SECTORIAL / F.A. 

25/10/1997. 

27.- PRODUCE 

Lineamientos Generales 

De La Polí�ca Nacional 

Para La Compe��vidad 

De Mercados De 

Abastos / LINEAMIENTO 

/ SECTORIAL / F.A. 

23/05/2016.

0094: Ordenamiento Y 

Desarrollo De La 

Acuicultura

0095: Fortalecimiento 

De La Pesca Artesanal

0137: Desarrollo De La 

Ciencia, Tecnología E 

Innovación Tecnológica

0093: Desarrollo 

Produc�vo De Las 

Empresas

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

OE1 Promover empleos 

formales con acceso a 

los derechos laborales y 

cobertura de seguridad 

social para lograr un 

desarrollo produc�vo y 

sostenido de nuestra 

economía. Indicador: 

Tasa de empleo formal. 

OE2 Desarrollar la 

empleabilidad de los 

jóvenes y fomentar el 

autoempleo, acorde a la 

demanda real del 

mercado laboral en el 

país. Indicador: % de 

empleo informal juvenil. 

OE3 Potenciar al 

consejo nacional de 

trabajo y otras 

instancias para la 

generación de una 

legislación laboral que 

fomente la 

produc�vidad y 

garan�ce los derechos 

laborales. Indicador: N° 

de acuerdos tripar�to. 

OE4 Generar 

competencias y 

oportunidades laborales 

para poblaciones 

vulnerables, 

par�cularmente 

mujeres víc�mas de 

violencia y personas 

con discapacidad. 

Indicadores: % de niños 

par�cipando en 

ac�vidades 

económicas; Indice de 

GINI. OE5 Promover el 

empleo a través del 

mejoramiento de las 

competencias laborales 

y niveles de 

empleabilidad de las 

personas en 

condiciones de 

desempleo y 

subempleo. Indicador: 

Crecimiento del empleo. 

OE6 Implementar un 

efec�vo modelo de 

ges�ón sectorial 

centrado en el 

ciudadano. Indicador: % 

de sa�sfacción del 

usuario en la atención 

de los servicios 

sectoriales.

13.- MINTRA Polí�ca 

Nacional De Seguridad 

Y Salud En El Trabajo 

(Pnsst) / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

02/05/2013. 

14.- MINTRA Estrategia 

Sectorial Para La 

Formalización Laboral 

2018-2021 / 

ESTRATEGIA / 

SECTORIAL / F.A. 

07/03/2018. 

15.- MINTRA Aprueban 

La Creación Del Centro 

Del Empleo / 

PROGRAMA / 

SECTORIAL / F.A. 

08/02/2012. 

16.- MINTRA Estrategia 

Nacional Para La 

Prevención Y 

Erradicación Del 

Trabajo Infan�l 2012-

2021 / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

04/09/2012. 

17.- MINTRA II Plan 

Nacional Para La Lucha 

Contra El Trabajo 

Forzoso 2013-2017 / 

PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

08/06/2013. 

18.- MINTRA Plan 

Nacional De Seguridad 

Y Saluda En El Trabajo 

2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

17/04/2017. 

Sector Trabajo y Promoción del Empleo (MINTRA) Sector Transporte y Comunicaciones (MTC) Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS)

0082: Programa 

Nacional De 

Saneamiento Urbano

0083: Programa 

Nacional De 

Saneamiento Rural

0058: Acceso De La 

Población A La 

Propiedad Predial 

Formalizada

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

0072: Programa De 

Desarrollo Alterna�vo 

Integral Y Sostenible - 

Pirdais

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - 

Trabaja Perú

0109: Nuestras Ciudades

0111: Apoyo Al Hábitat 

Rural

0146: Acceso De Las 

Familias A Vivienda Y 

Entorno Urbano 

Adecuado

0036: Ges�ón Integral 

De Residuos Solidos

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - 

Trabaja Perú

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - 

Trabaja Perú

0103: Fortalecimiento 

De Las Condiciones 

Laborales

0116: Mejoramiento De 

La Empleabilidad E 

Inserción Laboral-

PROEMPLEO

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

OE1 Contar con 

infraestructura de 

transporte de calidad que 

contribuya al 

fortalecimiento de la 

integración interna y 

externa, al desarrollo de 

corredores logís�cos, al 

proceso de ordenamiento 

territorial, protección del 

medio ambiente y mejora 

del nivel de 

compe��vidad de la 

economía. Indicadores: 

1.1 Calidad de 

infraestructura de 

carreteras 

(1=Subdesarrollado y 

7=Eficiente). 1.2 Número 

de capitales de distritos 

conectados. 1.3 Calidad 

de infraestructura de los 

ferrocarriles. 1.4 Calidad 

de infraestructura de 

aeropuertos. 1.5 

Porcentaje de la Red Vial 

Nacional con 

mantenimiento.1.6 

Calidad de infraestructura 

de puertos. OE2 Disponer 

de servicios de 

transportes seguros, 

eficientes y de calidad, 

propiciando la 

compe��vidad, la 

inclusión social, 

incorporando la logís�ca 

de transportes y 

preservando el medio 

ambiente. Indicadores: 

2.1 Porcentaje de 

sa�sfacción del usuario 

de transporte terrestre 

interprovincial de 

pasajeros. 2.2 Tiempo de 

espera de naves en 

puertos. 2.3 Porcentaje de 

costos logís�cos 

asociados a ventas. 2.4 

Número de Sistemas 

Integrados. OE3 Contar 

con sistemas de 

transportes y de tránsito 

que incorporen sistemas 

inteligentes de 

transporte. Indicador: 3.1 

Cobertura de vehículos de 

transporte terrestre 

interprovincial de 

personas autorizados por 

el MTC que son 

fiscalizados con sistemas 

GPS. OE4 Garan�zar la 

accesibilidad de los 

servicios de 

telecomunicaciones 

eficientes, de calidad y de 

interés social. 

Indicadores: 4.1 

Porcentaje de hogares 

que cuentan con acceso a 

Internet. 4.2 Servidores de 

Internet seguros (por 

cada millón de personas). 

OE5 Fortalecer el uso 

intensivo por la sociedad 

de la Tecnología de la 

Información y 

Comunicación -TIC. 

Indicador: 5.1 Porcentaje 

de personas individuales 

que usan internet.

19.- MTC Plan 

Estratégico Nacional De 

Seguridad Vial 2017 – 

2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

08/09/2017. 

20.- MTC Lineamientos 

De Polí�ca De Apertura 

Del Mercado De 

Telecomunicaciones -

Componente De La 

Polí�ca De 

Comunicaciones / 

LINEAMIENTO / 

SECTORIAL / F.A. 

04/08/1998. 

21.- MTC Polí�ca 

Nacional Del Sector 

Transportes / POLITICA 

/ SECTORIAL / F.A. 

07/11/2006. 

0072: Programa De 

Desarrollo Alterna�vo 

Integral Y Sostenible - 

Pirdais

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - 

Trabaja Perú

0138: Reducción Del 

Costo, Tiempo E 

Inseguridad En El 

Sistema De Transporte

0148: Reducción Del 

Tiempo, Inseguridad Y 

Costo Ambiental En El 

Transporte Urbano

0047: Acceso Y Uso 

Adecuado De Los 

Servicios Públicos De 

Telecomunicaciones E 

Información Asociados

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

0124: Mejora De La 

Provisión De Los 

Servicios De 

Telecomunicaciones

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y 

Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

OE1 Incrementar el 

acceso de la población 

rural a servicios de 

agua y saneamiento 

sostenibles y de 

calidad. Indicadores: 1.1 

Cobertura de acceso al 

servicio de agua en el 

área rural. 1.2 

Cobertura de acceso al 

servicio de saneamiento 

en el área rural. OE2 

Incrementar el acceso 

de la población urbana 

a servicios de agua y 

saneamiento 

sostenibles y de 

calidad. Indicadores: 2.1 

Cobertura de acceso al 

servicio de agua en el 

área urbano. 2.2 

Cobertura de acceso al 

servicio de saneamiento 

en el área urbana. 2.3 

Cobertura de 

tratamiento de aguas 

residuales. OE3 

Promover el desarrollo 

sostenible en los 

centros poblados 

urbanos y rurales. 

Indicador: 3.1 

Porcentaje de centros 

poblados con planes 

urbanos en ejecución. 

OE4 Mejorar las 

condiciones de 

habilitabilidad y acceso 

a viviendas adecuadas y 

seguras. Indicadores: 

4.1 Déficit cuan�ta�vo 

de viviendas. 4.2 Déficit 

cualita�vo de viviendas.

22.- MVCS Polí�ca 

Nacional De 

Saneamiento / POLITICA 

/ SECTORIAL / F.A. 

29/03/2017. 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU



Dato Instrumento Detalles

12.1.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

United Na�ons Framework 

Conven�on on Climate Change / 

Marco Decenal de Programas 

sobre Patrones  de  Consumo  y  

Producción  Sostenibles (CPS)

United Na�ons Framework Conven�on on Climate Change 3.3 Las Partes deberían tomar medidas de precaución para prever, prevenir o reducir 

al mínimo las causas del cambio climá�co y mi�gar sus efectos adversos. (...) A tal fin, esas polí�cas y medidas deberían tener en cuenta los 

dis�ntos contextos socioeconómicos, ser integrales, incluir todas las fuentes, sumideros y depósitos per�nentes de gases de efecto invernadero 

y abarcar todos los sectores económicos. (...) 4.1.b Formular, aplicar, publicar y actualizar regularmente programas nacionales y, según proceda, 

regionales, que contengan medidas orientadas a mi�gar el cambio climá�co, teniendo en cuenta las emisiones antropógenas por las fuentes y la 

absorción por los sumideros de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, y medidas para facilitar la 

adaptación adecuada al cambio climá�co; / Marco Decenal de Programas sobre Patrones  de  Consumo  y  Producción  Sostenibles (CPS En la 

Conferencia de Naciones Unidas sobre Desarrollo Sostenible (RIO+20) en 2012, los Jefes de Estado adoptaron el Marco Decenal de Programas 

sobre Patrones  de  Consumo  y  Producción  Sostenibles (CPS),  reafirmando  que  CPS  es  uno  de  los  principales  obje�vos,  y requisitos 

indispensables  para el desarrollo sostenible. Su programa indica: 1. Construcción  de  sinergias  y  cooperación,  reuniendo  inicia�vas  existentes 

y socios, aprovechando recursos hacia obje�vos comunes; 2. Ampliación y replicación de polí�cas exitosas y mejores prác�cas para CPS,  

respondiendo  a  necesidades  regionales  y  nacionales,  y  adaptándose a las prioridades y circunstancias; 3. Generación y apoyo de proyectos y 

ac�vidades de CPS en respuesta a prioridades y necesidades regionales y nacionales, a medida que surjan. 

12.2.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los derechos de los 

pueblos indígenas (DNUDPI)

25 Los pueblos indígenas �enen derecho a mantener y fortalecer su propia relación espiritual con las �erras, territorios, aguas, mares costeros y 

otros recursos que tradicionalmente han poseído u ocupado y u�lizado de otra forma y a asumir las responsabilidades que a ese respecto les 

incumben para con las generaciones venideras. 26.1 Los pueblos indígenas �enen derecho a las �erras, territorios y recursos que 

tradicionalmente han poseído, ocupado o de otra forma u�lizado o adquirido. 26.2 Los pueblos indígenas �enen derecho a poseer, u�lizar, 

desarrollar y controlar las �erras, territorios y recursos que poseen en razón de la propiedad tradicional u otra forma tradicional de ocupación o 

u�lización, así como aquellos que hayan adquirido de otra forma.

12.2.2 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

Paris Agreement / Conven�on on 

Biological Diversity

Paris Agreement 5.1 Las Partes deberían adoptar medidas para conservar y aumentar, según corresponda, los sumideros y depósitos de gases de 

efecto invernadero a que se hace referencia en el ar�culo 4, párrafo 1 d), de la Convención, incluidos los bosques. 5.2 Se alienta a las Partes a que 

adopten medidas para aplicar y apoyar, también mediante los pagos basados en los resultados, el marco establecido en las orientaciones y 

decisiones per�nentes ya adoptadas en el ámbito de la Convención respecto de los enfoques de polí�ca y los incen�vos posi�vos para reducir 

las emisiones debidas a la deforestación y la degradación de los bosques, y de la función de la conservación, la ges�ón sostenible de los bosques, 

y el aumento de las reservas forestales de carbono en los países en desarrollo, así como de los enfoques de polí�ca alterna�vos, como los que 

combinan la mi�gación y la adaptación para la ges�ón integral y sostenible de los bosques, reafirmando al mismo �empo la importancia de 

incen�var, cuando proceda, los beneficios no relacionados con el carbono que se derivan de esos enfoques. 7.9.e El aumento de la resiliencia de 

los sistemas socioeconómicos y ecológicos, en par�cular mediante la diversificación económica y la ges�ón sostenible de los recursos naturales. 

/ Conven�on on Biological Diversity "6.a Elaborará estrategias, planes o programas nacionales para la conservación y la u�lización sostenible de 

la diversidad biológica o adaptará para ese fin las estrategias, planes o programas existentes, que habrán de reflejar, entre otras cosas, las 

medidas establecidas en el presente Convenio que sean per�nentes para la Parte Contratante interesada; y 10.c Protegerá y alentará ,1a 

u�lización consuetudinaria de los recursos biológicos, de conformidad con las prác�cas culturales tradicionales que sean compa�bles con las 

exigencias de la conservación o de la u�lización sostenible; 10.e Fomentará la cooperación entre sus autoridades gubernamentales y su sector 

privado en la elaboración de métodos para la u�lización sostenible de los recursos biológicos. 14.1.a Establecerá procedimientos apropiados por 

los que se exija la evaluación del impacto ambiental de sus proyectos propuestos que puedan tener efectos adversos importantes para la 

diversidad biológica con miras a evitar o reducir al mínimo esos efectos y, cuando proceda, permi�rá la par�cipación del público en esos 

procedimientos."

12.3.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales 

(PIDESC) / Protocol of San 

Salvador Addi�onal protocol to 

the American Conven�on on 

Human Rights in the Area of 

Economic, Social and Cultural 

rights (Protocol of San Salvador)

Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) 11.2.a Mejorar los métodos de producción, conservación y 

distribución de alimentos mediante la plena u�lización de los conocimientos técnicos y cien�ficos, la divulgación de principios sobre nutrición y 

el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo que se logren la explotación y la u�lización más eficaces de las riquezas 

naturales. 11.2.b Asegurar una distribución equita�va de los alimentos mundiales en relación con las necesidades, teniendo en cuenta los 

problemas que se plantean tanto a los países que importan productos alimen�cios como a los que los exportan. / Protocol of San Salvador 

Addi�onal protocol to the American Conven�on on Human Rights in the Area of Economic, Social and Cultural rights (Protocol of San Salvador) 12.2 

Con el objeto de hacer efec�vo este derecho y a erradicar la desnutrición, los Estados partes se comprometen a perfeccionar los métodos de 

producción, aprovisionamiento y distribución de alimentos, para lo cual se comprometen a promover una mayor cooperación internacional en 

apoyo de las polí�cas nacionales sobre la materia."

12.4.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

12.4.2 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

12.5.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

Basel Conven�on on the Control 

of Transboundary Movements of 

Hazardous Wastes and their 

Disposal

4.2 Cada Parte tomará las medidas apropiadas para: 4.2.a Reducir al mínimo la generación de desechos peligrosos y otros desechos en ella, 

teniendo en cuenta los aspectos sociales, tecnológicos y económicos;

12.6.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

Principios Rectores de las 

Naciones Unidas sobre las 

Empresas y los Derechos 

Humanos / Conven�on on 

Biological Diversity

Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empresas y los Derechos Humanos Comment 3 En par�cular, las empresas están obligadas a 

respetar los instrumentos básicos de derechos humanos: Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH); Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) y Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí�cos (PIDCP) así como normas fundamentales 

de la OIT: Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87); Convenio sobre el derecho de sindicación 

y de negociación colec�va, 1949 (núm. 98); Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29); Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 

1957 (núm. 105); Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 (núm. 100); Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (Núm. 

111); Convenio sobre la edad mínima, 1973 (núm. 138); Convenio sobre las peores formas de trabajo infan�l, 1999 (núm. 182). Principle 3.d 

Alentar y si es preciso exigir a las empresas que expliquen cómo �enen en cuenta el impacto de sus ac�vidades sobre los derechos humanos. / 

Conven�on on Biological Diversity 10 Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 10.e Fomentará la cooperación entre 

sus autoridades gubernamentales y su sector privado en la elaboración de métodos para la u�lización sostenible de los recursos biológicos.

12.7.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

Principios Rectores de las 

Naciones Unidas sobre las 

Empresas y los Derechos 

Humanos

Comment 1 Los Principios Rectores de la ONU sobre Empresas y Derechos Humanos tratan de proporcionar un estándar global autorizada para 

prevenir y abordar el riesgo de impactos nega�vos sobre los derechos humanos vinculados a la ac�vidad empresarial. Los Principios Rectores 

describen cómo los Estados y las empresas deben poner en prác�ca el marco de la ONU para "proteger, respetar y remediar" con el fin de 

ges�onar mejor los retos relacionados a empresas y derechos humanos. Principle 5 Los Estados deben ejercer una supervisión adecuada con 

vistas a cumplir sus obligaciones internacionales de derechos humanos cuando contratan los servicios de empresas, o promulgan leyes a tal fin, 

que puedan tener un impacto sobre el disfrute de los derechos humanos. Principle 6 Los Estados deben promover el respeto de los derechos 

humanos por parte de las empresas con las que lleven a cabo transacciones comerciales. 

12.8.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

Conven�on on Biological Diversity 13.a Promoverán y fomentarán' la comprensión de la importancia de la conservación de la diversidad biológica y de las medidas necesarias a 

esos efectos, así como su propagación a través de los medios de información, y la inclusión de esos temas en los programas de educación; y 13.b 

Cooperarán, según proceda, con otros Estados y organizaciones internacionales en la elaboración de programas de educación y sensibilización 

del público en lo que respecta a la conservación y la u�lización sostenible de la diversidad biológica.

12.a.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales 

(PIDESC)

15.4 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones 

internacionales en cues�ones cien�ficas y culturales.

12.b.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los derechos de los 

pueblos indígenas (DNUDPI)

11.2 Los Estados proporcionarán reparación por medio de mecanismos eficaces, que podrán incluir la res�tución, establecidos conjuntamente 

con los pueblos indígenas, respecto de los bienes culturales, intelectuales, religiosos y espirituales de que hayan sido privados sin su 

consen�miento libre, previo e informado o en violación de sus leyes, tradiciones y costumbres.

12.c.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

Paris Agreement 4.2 Cada Parte deberá preparar, comunicar y mantener las sucesivas contribuciones determinadas a nivel nacional que tenga previsto efectuar. 

Las Partes procurarán adoptar medidas de mi�gación internas, con el fin de alcanzar los obje�vos de esas contribuciones. 4.19 Todas las Partes 

deberían esforzarse por formular y comunicar estrategias a largo plazo para un desarrollo con bajas emisiones de gases de efecto invernadero, 

teniendo presente el ar�culo 2 y tomando en consideración sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y sus capacidades respec�vas, a 

la luz de las diferentes circunstancias nacionales.

Toda la convención es relevante. El texto del Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos 

y su eliminación es relevante para esta meta en su totalidad.

Basel Conven�on on the Control 

of Transboundary Movements of 

Hazardous Wastes and their 

Disposal

Sector / Polí�ca Pública / Presupuesto

Instrumento InternacionalInformación Referencial
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Sectores: Obje�vos Estratégicos / Indicadores de Sectores  / Polí�cas Públicas

Dato Instrumento Internacional Obje�vos Estratégicos e Indicadores
Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo Doc. / 

Tipo Polít. / Fecha Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

Obje�vos Estratégicos e 

Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo Polít. 

/ Fecha Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

Obje�vos Estratégicos e 

Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / 

Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo Polít. 

/ Fecha Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

Obje�vos Estratégicos e 

Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / 

Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo Polít. 

/ Fecha Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

12.1.1

United Na�ons Framework 

Conven�on on Climate Change / 

Marco Decenal de Programas sobre 

Patrones  de  Consumo  y  Producción  

Sostenibles (CPS)

12.2.1

Declaración de las Naciones Unidas 

sobre los derechos de los pueblos 

indígenas (DNUDPI)

12.2.2

Paris Agreement / Conven�on on 

Biological Diversity

12.3.1

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales 

(PIDESC) / Protocol of San Salvador 

Addi�onal protocol to the American 

Conven�on on Human Rights in the 

Area of Economic, Social and Cultural 

rights (Protocol of San Salvador)

12.4.1

12.4.2

12.5.1

Basel Conven�on on the Control of 

Transboundary Movements of 

Hazardous Wastes and their Disposal

12.6.1

Principios Rectores de las Naciones 

Unidas sobre las Empresas y los 

Derechos Humanos / Conven�on on 

Biological Diversity

12.7.1

Principios Rectores de las Naciones 

Unidas sobre las Empresas y los 

Derechos Humanos

12.8.1

Conven�on on Biological Diversity

12.a.1

Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales 

(PIDESC)

12.b.1

Declaración de las Naciones Unidas 

sobre los derechos de los pueblos 

indígenas (DNUDPI)

12.c.1

Paris Agreement

Obje�vos Relacionados con el Planeta (5 Obje�vos, 46 Metas) Ges�ón sostenible de sus recursos naturales y medidas urgentes para hacer frente al cambio climá�co.

Información Referencial Sector Agricultura (MINAGRI) Sector Ambiente (MINAM) Sector Cultura (MINCUL)

Basel Conven�on on the Control of 

Transboundary Movements of 

Hazardous Wastes and their Disposal

1.- MINAM Plan Nacional De Ges�ón Integral De 

Residuos Sólidos (Planres) / PLAN / MULTISECTORIAL / 

F.A. 26/07/2016. 

2.- MINAM Estrategia Para El Reforzamiento De La 

Ges�ón Ambiental Descentralizada / ESTRATEGIA / 

SECTORIAL / F.A. 13/08/2014. 

3.- MINAM Plan De Acción Para Implementar Las 

Recomendaciones De La Evaluación De Desempeño 

Ambiental Del Perú / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

20/06/2017. 

4.- MINAM Agenda De Inves�gación Ambiental Al 2021 / 

AGENDA / MULTISECTORIAL / F.A. 06/07/2016. 

5.- MINAM Agenda Nacional De Acción Ambiental / 

AGENDA / MULTISECTORIAL / F.A. 19/12/2014. 

6.- MINAM Lineamientos Para El Manejo Integrado De 

Las Zonas Marino Costeras / LINEAMIENTO / 

MULTISECTORIAL / F.A. 04/08/2015. 

7.- MINAM Lineamientos Para La Ges�ón Integrada Del 

Cambio Climá�co / LINEAMIENTO / MULTISECTORIAL / 

F.A. 12/04/2016. 

8.- MINAM Plan De Acción En Género Y Cambio Climá�co 

Del Perú / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 24/07/2016. 

9.- MINAM Estrategia Nacional De Lucha Contra La 

Deser�ficación Y La Sequía 2016-2030 / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 21/07/2016. 

10.- MINAM Estrategia Nacional Sobre Bosques Y Cambio 

Climá�co / ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 

20/07/2016. 

11.- MINAM Plan Nacional De Acción Ambiental (Planaa) 

Perú: 2011-2021 / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

08/07/2011. 

12.- MINAM Estrategia Nacional Ante El Cambio 

Climá�co (Encc) / ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 

22/09/2015. 

13.- MINAM Estrategia Nacional De Diversidad Biológica 

Al 2021 Y Plan De Acción Nacional 2014-2018 / 

ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 08/11/2014. 

14.- MINAM Estrategia Nacional De Humedales / 

ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 24/01/2015. 

15.- MINAM Lineamientos Estratégicos Y Disposiciones 

Complementarias Para La Conducción Del Proceso De 

Ordenamiento Territorial / LINEAMIENTO / SECTORIAL / 

F.A. 22/04/2016. 

16.- MINAM Lineamientos De Polí�ca Para El 

Ordenamiento Territorial / LINEAMIENTO / SECTORIAL / 

F.A. 23/02/2010. 

17.- MINAM Lineamientos Para El Crecimiento Verde / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 21/06/2016. 

18.- MINAM Convenio De Estocolmo Sobre 

Contaminantes Orgánicos Persistentes / CONVENIO / 

MULTISECTORIAL / F.A. 10/08/2005. 

19.- MINAM Plan De Acción Mul�sectorial Para La 

Implementación Del Convenio De Minamata Sobre El 

Mercurio / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 23/07/2016. 

20.- MINAM Polí�ca Nacional Del Ambiente / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 22/05/2009. 

21.- MINAM Plan De Manejo Ambiental Sostenible 

Chinchaycocha 2017-2021 / PLAN / MULTISECTORIAL / 

F.A. 27/10/2017. 

22.- MINAM Estrategias De Lucha Contra La Minería Ilegal 

En Áreas Naturales Protegidas De Administración 

Nacional 2017-2021 / ESTRATEGIA / SECTORIAL / F.A. 

17/11/2017. 

0036: Ges�ón Integral De 

Residuos Solidos

0057: Conservación De La 

Diversidad Biológica Y 

Aprovechamiento Sostenible 

De Los Recursos Naturales En 

Área Natural Protegida

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención De 

Emergencias Por Desastres

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo Social 

Inclusivo - Trabaja Perú

0096: Ges�ón De La Calidad 

Del Aire

0130: Compe��vidad Y 

Aprovechamiento Sostenible 

De Los Recursos Forestales Y 

De La Fauna Silvestre

0137: Desarrollo De La Ciencia, 

Tecnología E Innovación 

Tecnológica

0144: Conservación Y Uso 

Sostenible De Ecosistemas 

Para La Provisión De Servicios 

Eco sistémicos

OE1 Garan�zar los derechos 

culturales de la población, 

sobre todo de los sectores en 

situación de mayor 

vulnerabilidad, como 

elemento fundamental para la 

democracia, la libertad y el 

desarrollo. Indicadores: Índice 

de desarrollo humano (IDH); 

Porcentaje de asistencias 

técnicas de consulta previa 

culminadas. OE2 Fortalecer al 

Estado para que ges�one 

eficazmente la diversidad 

cultural y garan�ce los 

derechos de las personas. 

Indicador: Índice de desarrollo 

del marco polí�co e 

ins�tucional para la protección 

y promoción de la cultura, los 

derechos culturales y la 

diversidad cultural (indicador 

de UNESCO). OE3 Consolidar a 

la Cultura como un pilar del 

desarrollo e iden�dad 

nacional. Indicador: Porcentaje 

de la contribución de las 

ac�vidades culturales privadas 

y formales al PBI (indicador de 

UNESCO).

1.- MINCUL Polí�ca Nacional 

De Lenguas Originarias, 

Tradición Oral E 

Interculturalidad / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

10/08/2017. 

2.- MINCUL Polí�ca Nacional 

Para La Transversalización Del 

Enfoque Intercultural / 

POLITICA / MULTISECTORIAL / 

F.A. 28/10/2015. 

3.- MINCUL Plan Nacional De 

Desarrollo Para La Población 

Afroperuana / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

14/07/2016. 

OE1 Obje�vo Estratégico Sectorial: Ges�onar los 

recursos naturales y la diversidad biológica de 

competencia del sector agrario en forma 

sostenible. Indicadores: 1.1 Porcentaje de área 

total de bosques sujeta a un plan de manejo 

formal 1.2 Superficie con obras de conservación 

de suelos. 1.3 Porcentaje de productores 

agropecuarios que cuentan con sistema de riego 

y realizan prác�cas adecuadas de riego según sus 

cul�vos y �erras.1.4 Seguridad hídrica para fines 

agrarios (Formalización de derechos de uso de 

agua. 1.5 Par�cipación de superficie cer�ficada 

de cul�vos orgánicos (café, cacao, quinua y 

banano). OE2 Obje�vo Estratégico Sectorial: 

Incrementar la produc�vidad agraria y la 

inserción compe��va a los mercados nacionales 

e internacionales. Indicadores del Obje�vo: 2.1 

Crecimiento del PBI Agropecuario; 2.2 Valor FOB 

de las agro exportaciones en millones de US$; 

2.3 Valor de la Produc�vidad laboral agraria; 2.4 

Porcentaje de productores agrarios que acceden 

a crédito formal; 2.5 Par�cipación de las 

exportaciones orgánicas (café, cacao, quinua, 

mango); 2.6 Intensidad de riego tecnificado para 

la producción agrícola; 2.7 Superficie irrigada; 2.8 

Intensidad de la Innovación en el sector Agrario 

(Soles/productor); 2.9 Porcentaje de 

productores/as agropecuarios/as que aplican 

buenas prác�cas de producción e higiene.

1.- MINAGRI: Plan Agrojoven / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 10/11/2016. 

2.- MINAGRI: Estrategia Nacional De 

Desarrollo De Camélidos Domés�cos / 

ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 

17/05/2006. 

3.- MINAGRI: Polí�ca Nacional Forestal Y De 

Fauna Silvestre / POLITICA / SECTORIAL / F.A. 

13/08/2013. 

4.- MINAGRI: Plan De Ges�ón De Riesgo Y 

Adaptación Al Cambio Climá�co En El Sector 

Agrario Periodo 2012-2021 / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 06/08/2012. 

5.- MINAGRI: Plan De Prevención Y/O 

Mi�gación Por Los Efectos Adversos Del 

Fenómeno Del Niño Para El Sector Agrario, 

Periodo 2012-2021 / PLAN / SECTORIAL / F.A. 

08/01/2013. 

6.- MINAGRI: Plan Nacional De Recursos 

Hídricos / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

15/07/2016. 

7.- MINAGRI: Lineamientos De Polí�ca Y 

Estrategia Nacional De Riego 2015-2025 / 

ESTRATEGIA / SECTORIAL / F.A. 16/10/2015. 

8.- MINAGRI: Polí�ca Y Estrategia Nacional De 

Recursos Hídricos / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 11/05/2015. 

9.- MINAGRI: Plan Nacional De Seguridad 

Alimentaria Y Nutricional 2015-2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 19/06/2015. 

10.- MINAGRI: Estrategia Nacional De 

Seguridad Alimentaria Y Nutricional 2013-

2021 / ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 

27/12/2013. 

11.- MINAGRI: Estrategia Nacional De 

Agricultura Familiar 2015-2021 / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 19/06/2015. 

12.- MINAGRI: Plan Nacional De Desarrollo 

Ganadero 2017-2027 / PLAN / SECTORIAL / F.A. 

20/07/2017. 

13.- MINAGRI: Estrategia De La Plataforma De 

Servicios Agrarios Del Sector Agricultura Y 

Riego - Servirlo / ESTRATEGIA / SECTORIAL / 

F.A. 20/01/2017. 

14.- MINAGRI: Polí�ca Nacional Agraria / 

POLITICA / SECTORIAL / F.A. 16/03/2016. 

15.- MINAGRI: Estrategia Nacional Para 

Reducir El Tráfico Ilegal De Fauna Silvestre En 

El Perú 2017-2027 Y Su Plan De Acción 2017-

2022 / ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 

10/08/2017. 

0039: Mejora De La Sanidad 

Animal

0040: Mejora Y Mantenimiento 

De La Sanidad Vegetal

0041: Mejora De La Inocuidad 

Agroalimentaria

0042: Aprovechamiento De Los 

Recursos Hídricos Para Uso 

Agrario

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención De 

Emergencias Por Desastres

0072: Programa De Desarrollo 

Alterna�vo Integral Y 

Sostenible - Pirdais

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo Social 

Inclusivo - Trabaja Perú

0089: Reducción De La 

Degradación De Los Suelos 

Agrarios

0121: Mejora De La 

Ar�culación De Pequeños 

Productores Al Mercado

0130: Compe��vidad Y 

Aprovechamiento Sostenible 

De Los Recursos Forestales Y 

De La Fauna Silvestre

0137: Desarrollo De La Ciencia, 

Tecnología E Innovación 

Tecnológica

OE1 Mejorar las condiciones 

de la calidad del ambiente en 

favor de la salud de las 

personas y la protección de los 

ecosistemas. Indicador: 

Porcentaje de incidencia de las 

principales enfermedades 

atribuidas a la contaminación 

ambiental. OE2 Promover la 

sostenibilidad en el uso de la 

diversidad biológica y de los 

servicios ecosistémicos como 

ac�vos de desarrollo del país. 

Indicador: Porcentaje del 

territorio nacional ges�onados 

sosteniblemente. OE3 

Fortalecer la capacidad de 

adaptación y respuesta de la 

población, agentes 

económicos y el Estado ante 

los efectos adversos del 

cambio climá�co, eventos 

geológicos y glaciológicos. 

Indicador:  Porcentaje de 

reducción en el índice de 

pérdidas y daños en 

poblaciones, medios de vida y 

ecosistemas ante ocurrencia 

de eventos de origen 

climá�co, geológicos y 

glaciológicos. OE4 Promover la 

ecoeficiencia y la baja emisión 

de GEI en la economía del país. 

Indicador: Porcentaje de 

reducción de las emisiones de 

GEI totales del país. OE5 

Fortalecer la conciencia, 

cultura y gobernanza 

ambienta. Indicador: 

Porcentaje de en�dades del 

Sistema Nacional de Ges�ón 

Ambiental implementan la 

Polí�ca Nacional del Ambiente 

y los instrumentos de ges�ón 

ambiental.

1.- MINEM Estrategia Nacional 

Para La Interdicción De La 

Minería Ilegal / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

10/01/2014. 

2.- MINEM Ley De 

Formalización Y Promoción De 

La Pequeña Minería Y Minería 

Artesanal / LEY / SECTORIAL / 

F.A. 19/04/2012. 

3.- MINEM Plan Nacional De 

Electrificación Rural / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 30/12/2015. 

4.- MINEM Plan De Acceso 

Universal A La Energía 2013-

2022 / PLAN / SECTORIAL / F.A. 

28/05/2013. 

5.- MINEM Plan Referencial 

Del Uso Eficiente De La Energía 

2009-2018 / PLAN / SECTORIAL 

/ F.A. 26/10/2009. 

6.- MINEM Polí�ca Energé�ca 

Nacional Del Perú 2010-2040 / 

POLITICA / SECTORIAL / F.A. 

23/11/2010.

0046: Acceso Y Uso De La 

Electrificación Rural

0137: Desarrollo De La Ciencia, 

Tecnología E Innovación 

Tecnológica

0145: Mejora De La Calidad Del 

Servicio Eléctrico

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención De 

Emergencias Por Desastres

0120: Remediación De Pasivos 

Ambientales Mineros

0126: Formalización Minera De 

La Pequeña Minería Y Minería 

Artesanal

0128: Reducción De La Minería 

Ilegal

0137: Desarrollo De La Ciencia, 

Tecnología E Innovación 

Tecnológica

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención De 

Emergencias Por Desastres

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo Social 

Inclusivo - Trabaja Perú

0101: Incremento De La 

Prác�ca De Ac�vidades Físicas, 

Depor�vas Y Recrea�vas En La 

Población Peruana

0132: Puesta En Valor Y Uso 

Social Del Patrimonio Cultural

0140: Desarrollo Y Promoción 

De Las Artes E Industrias 

Culturales

OE1 Incrementar el desarrollo 

económico del país mediante 

el aumento de la 

compe��vidad del Sector 

Minero-Energé�co. 

Indicadores: Par�cipación del 

PBI minero en el PBI Nacional; 

Par�cipación del PBI 

energé�co en el PBI Nacional; 

Posición en el ranking de 

atrac�vo para la inversión 

minera (Fraser); Posición en el 

ranking de seguridad del 

suministro energé�co (Fraser). 

OE2 Disminuir el impacto 

ambiental de las operaciones 

mineroenergé�cas. Indicador: 

Reducción del nivel de 

emisiones de CO2 con 

medidas de eficiencia 

energé�ca en relación al 

escenario tendencial (sin 

medidas). OE3 Contribuir en el 

desarrollo humano y en las 

relaciones armoniosas de los 

actores del Sector Minero-

Energé�co. Indicadores: 

Porcentaje del empleo local 

minero sobre el empleo 

general minero; Coeficiente 

de electrificación nacional. OE4

Fortalecer la gobernanza y la 

modernización del Sector 

Minero-Energé�co. 

Indicadores: Posición mundial 

en la percepción de Polí�cas 

Mineras (Fraser) Posición en el 

índice de fortaleza polí�ca en 

energía (World Energy 

Council).

Sector Energía y Minas (MEM)
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Dato Instrumento Detalles

13.1.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

DUDH Declaración universal de los 

derechos humanos (DUDH) / 

PIDCP Pacto internacional de 

derechos civiles y políticos 

(PIDCP) / PIDESC Pacto 

internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales 

(PIDESC) / CDN Convención sobre 

los derechos del niño (CDN)

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 3 Todo individuo �ene derecho a la vida , a la libertad y a la seguridad de su persona . / PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) 6.1 El derecho a la vida es inherente a la persona humana . Este 

derecho estará protegido por la ley . Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente . / PIDESC Pacto internacional de derechos económicos , sociales y culturales (PIDESC) 12.2 Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena 

efec�vidad de este derecho , figurarán las necesarias para : 12.2.b El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente . / CDN Convención sobre los derechos del niño (CDN) 6.1 Los Estados Partes reconocen que todo niño �ene el derecho 

intrí nseco a la vida . 6.2 Los Estados Partes garan�zará n en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño. 37 Los Estados Partes velará n por que: 37.c Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece la dignidad inherente 

a la persona humana , y de manera que se tengan en cuenta las necesidades de las personas de su edad . En par�cular , todo niño privado de libertad estará separado de los adultos , a menos que ello se considere contrario al interé s superior del niño, y tendrá derecho a 

mantener contacto con su familia por medio de correspondencia y de visitas , salvo en circunstancias excepcionales .
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CDPD Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD) 10 Los Estados Partes reafirman el derecho inherente a la vida de todos los seres humanos y adoptarán todas las medidas necesarias para garan�zar el goce efec�vo de ese derecho por las personas 

con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás. 11 Los Estados Partes adoptarán, en virtud de las responsabilidades que les corresponden con arreglo al derecho internacional, y en concreto el derecho internacional humanitario y el derecho internacional de los 

derechos humanos, todas las medidas posibles para garan�zar la seguridad y la protección de las personas condiscapacidad en situaciones de riesgo, incluidas situaciones de conflicto armado, emergencias humanitarias y desastres naturales.  / CIPDTM Convención 

internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares (CIPDTM) 9 El derecho a la vida de los trabajadores migratorios y sus familiares estará protegido por ley. / DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos 

de los pueblos indígenas (DNUDPI) 7.1 Las personas indígenas �enen derecho a la vida, la integridad �sica y mental, la libertad y la seguridad de la persona. / DEVAW Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer 3 La mujer �ene derecho, en condiciones de 

igualdad, al goce y la protección de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas polí�ca, económica, social, cultural, civil y de cualquier otra índole. Entre estos derechos figuran: 3.a El derecho a la vida. / UNFCCC United Na�ons Framework Conven�on 

on Climate Change The en�re conven�on is relevant The United Na�ons Framework Conven�on on Climate Change is relevant to this Target in its en�rety / Paris Agreement "The en�re conven�on is relevant The Paris Agreement is relevant to this Target in its en�rety. / CBD 

Conven�on on Biological Diversity 14.1 Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 14.1.e Promoverá arreglos nacionales sobre medidas de emergencia relacionadas con ac�vidades o acontecimientos naturales o de otra índole que entrañen graves e 

inminentes peligros para la diversidad biológica, apoyará la cooperación internacional para complementar esas medidas nacionales y, cuando proceda y,con el acuerdo de los Estados o las organizaciones regionales de integración económica interesados, establecerá planes 

conjuntos para situaciones imprevistas.
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Diversity / UN Convention to 

Combat Desertification

Protocol of San Salvador Additional Protocol to the American Convention on Human Rights in the Area of Economic, Social and Cultural rights (Protocol of San Salvador) 11.1 Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con 

servicios públicos básicos. 11.2 Los Estados partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente. / ACHPR African Charter on Human and Peoples’ Rights 24 All peoples shall have the right to a general satisfactory 

environment favourable to their development. / ACHPR Protocol on Women’s Rights Protocol to the African Charter on Human and Peoples’ Rights on the Rights of Women in Africa 18.1 Women shall have the right to live in a healthy and sustainable 

environment. / UNFCCC United Nations Framework Convention on Climate Change The entire convention is relevant The United Nations Framework Convention on Climate Change is relevant to this Target in its entirety / Paris Agreement The entire 

convention is relevant

The Paris Agreement is relevant to this Target in its entirety. / CBD Convention on Biological Diversity 3 De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con losprincipios del derecho internacional, los Estados tienen el derecho soberano de 

explotar sus propios recursos en aplicación de su propia política ambiental y la obligación de asegurar que las actividades que se lleven a cabo dentro de su jurisdicción o bajo su control no perjudiquen al medio de otros Estados o de zonas situadas 

fuera de toda jurisdicción nacional. 6 Cada Parte Contratante, con arreglo a sus condiciones y capacidades particulares: 6.a Elaborará estrategias, planes o programas nacionales para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica 

o adaptará para ese fin las estrategias, planes o programas existentes, que habrán de reflejar, entre otras cosas, las medidas establecidas en el presente Convenio que sean pertinentes para la Parte Contratante interesada; y 6.b Integrará, en la medida 

de lo posible y según proceda, la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica en los planes, programas y políticas sectoriales o intersectoriales. 10 Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 10.a Integrará 

el examen de la conservación y la utilización sostenible de los recursos biológicos en los procesos nacionales de adopción de decisiones; 10.b Adoptará medidas relativas a la utilización de los recursos biológicos para evitar o reducir al mínimo los 

efectos adversos para la diversidad biológica; 10.c Protegerá y alentará ,1a utilización consuetudinaria de los recursos biológicos, de conformidad con las prácticas culturales tradicionales que sean compatibles con las exigencias de la conservación o 

de la utilización sostenible; 10.d Prestará ayuda a las poblaciones locales para preparar y aplicar medidas correctivas en las zonas degradadas donde la diversidad biológica se ha reducido; y 10.e Fomentará la cooperación entre sus autoridades 

gubernamentales y su sector privado en la elaboración de métodos para la utilización sostenible de los recursos biológicos. / UN Convention to Combat Desertification 8.1 Las Partes alentarán la coordinación de las actividades que se lleven a cabo con 

arreglo a la presente Convención y, en el caso de que sean Partes en ellos, con arreglo a otros acuerdos internacionales pertinentes, en particular la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y la Convención sobre la 

Diversidad Biológica, con el fin de obtener las mayores ventajas posibles de las actividades que se realicen en virtud de cada acuerdo, evitando al mismo tiempo la duplicación de esfuerzos. Las Partes fomentarán la ejecución de programas conjuntos, 

sobre todo en materia de investigación, capacitación, observación sistemática y reunión e intercambio de información, en la medida en que dichas actividades puedan contribuir a alcanzar los objetivos de los acuerdos de que se trate.
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DUDH Declaración universal de los 
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derechos civiles y políticos 
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(PIDESC) / CIEDR Convención 
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CDN Convención sobre los 

derechos del niño (CDN) / CEDM 

Convención sobre la eliminación 

de todas las formas de 

discriminación contra la mujer 

(CEDM)

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 19 Todo individuo �ene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de inves�gar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin 

limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. 21.1 Toda persona �ene derecho a par�cipar en el gobierno de su país, directamente o por medio de representantes libremente escogidos. 26.2 La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 

humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de las ac�vidades de las 

Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 27.2 Toda persona �ene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón de las producciones cien�ficas, literarias o ar�s�cas de que sea autora. / PIDCP Pacto internacional de 

derechos civiles y polí�cos (PIDCP) 19.1 Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 19.2 Toda persona �ene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de 

fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o ar�s�ca, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 25 Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la dis�nciones mencionadas en el ar�culo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y 

oportunidades: 25.a Par�cipar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos. 25.b Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, autén�cas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garan�ce la 

libre expresión de la voluntad de los electores. / PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) 13.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. Convienen en que la educación debe 

orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sen�do de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las personas para par�cipar 

efec�vamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las ac�vidades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz. 15.1 Los Estados 

Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a: 15.1.b Gozar de los beneficios del progreso cien�fico y de sus aplicaciones. / CIEDR Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (CIEDR) 5 En conformidad con las 

obligaciones fundamentales es�puladas en el ar�culo 2 de la presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garan�zar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin dis�nción de raza, 

color y origen nacional o étnico, par�cularmente en el goce de los derechos siguientes: 5.c Los derechos polí�cos, en par�cular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser elegido, por medio del sufragio universal e igual, el de par�cipar en el gobierno y en la dirección de los 

asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas. CDN Convención sobre los derechos del niño (CDN) 12.1 Los Estados Partes garan�zarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el derecho de expresar 

su opinión libre mente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. / CEDM Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) 7 Los 

Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida polí�ca y pública del país y, en par�cular, garan�zarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a: 7.b Par�cipar en la formulación de 

las polí�cas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales. 7.c Par�cipar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida pública y polí�ca del 

país. 10 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la educación y en par�cular para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres 

y mujeres: 10.c La eliminación de todo concepto estereo�pado de los papeles masculino y femenino en todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, mediante el es�mulo de la educación mixta y de otros �pos de educación que contribuyan a lograr este obje�vo y, en 

par�cular, mediante la modificación de los libros y programas escolares y la adaptación de los métodos de enseñanza. 10.h Acceso al material informa�vo específico que contribuya a asegurar la salud y el bienestar de la familia, incluida la información y el asesoramiento sobre 

planificación de la familia. 14.2 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su par�cipación en el desarrollo rural y en 

sus beneficios, y en par�cular le asegurarán el derecho a: 14.2.h Gozar de condiciones de vida adecuadas, par�cularmente en las esferas de la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones.
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CDPD Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD) 4.3 En la elaboración y aplicación de legislación y polí�cas para hacer efec�va la presente Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cues�ones relacionadas con las personas 

con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y colaborarán ac�vamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan. 9.2 Los Estados Partes también adoptarán 

las medidas per�nentes para: 9.2.g Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones, incluida Internet. 9.2.h Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y 

tecnologías de la información y las comunicaciones accesibles en una etapa temprana, a fin de que estos sistemas y tecnologías sean accesibles al menor costo. 21 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas per�nentes para que las personas con discapacidad puedan 

ejercer el derecho a la libertad de expresión y opinión, incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar información e ideas en igualdad de condiciones con las demás y mediante cualquier forma de comunicación que elijan con arreglo a la definición del ar�culo 2 de la presente 

Convención, entre ellas: 21.a Facilitar a las personas con discapacidad información dirigida al público en general, de manera oportuna y sin costo adicional, en formato accesible y con las tecnologías adecuadas a los diferentes �pos de discapacidad. 21.b Aceptar y facilitar la 

u�lización de la lengua de señas, el Braille, los modos, medios, y formatos aumenta�vos y alterna�vos de comunicación y todos los demás modos, medios y formatos de comunicación accesibles que elijan las personas con discapacidad en sus relaciones oficiales. 21.c Alentar 

a las en�dades privadas que presten servicios al público en general, incluso mediante Internet, a que proporcionen información y servicios en formatos que las personas con discapacidad puedan u�lizar y a los que tengan acceso. 21.d Alentar a los medios de comunicación, 

incluidos los que suministran información a través de Internet, a que hagan que sus servicios sean accesibles para las personas con discapacidad. 21.e Reconocer y promover la u�lización de lenguas de señas. 24.3 Los Estados Partes brindarán a las personas con discapacidad 

la posibilidad de aprender habilidades para la vida y desarrollo social, a fin de propiciar su par�cipación plena y en igualdad de condiciones en la educación y como miembros de la comunidad. A este fin, los Estados Partes adoptarán las medidas per�nentes, entre ellas: 24.3.a 

Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura alterna�va, otros modos, medios y formatos de comunicación aumenta�vos o alterna�vos y habilidades de orientación y de movilidad, así como la tutoría y el apoyo entre pares. 24.3.b Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas 

y la promoción de la iden�dad lingüís�ca de las personas sordas. 24.3.c Asegurar que la educación de las personas, y en par�cular los niños y las niñas ciegos, sordos o sordociegos se imparta en los lenguajes y los modos y medios de comunicación más apropiados para cada 

persona y en entornos que permitan alcanzar su máximo desarrollo académico y social. / CIPDTM Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares (CIPDTM) 41.1 Los trabajadores migratorios y sus familiares 

tendrán derecho a par�cipar en los asuntos públicos de su Estado de origen y a votar y ser elegidos en elecciones celebradas en ese Estado, de conformidad con su legislación. 41.2 Los Estados de que se trate facilitarán, según corresponda y de conformidad con su legislación, el 

ejercicio de esos derechos. 42.1 Los Estados Partes considerarán la posibilidad de establecer procedimientos o ins�tuciones que permitan tener en cuenta, tanto en los Estados de origen como en los Estados de empleo, las necesidades, aspiraciones u obligaciones especiales 

de los trabajadores migratorios y sus familiares y considerarán también, según proceda, la posibilidad de que los trabajadores migratorios y sus familiares tengan en esas ins�tuciones sus propios representantes libremente elegidos. 42.2 Los Estados de empleo facilitarán, de 

conformidad con su legislación nacional, la consulta o la par�cipación de los trabajadores migratorios y sus familiares en las decisiones rela�vas a la vida y la administración de las comunidades locales. 42.3 Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de derechos polí�cos 

en el Estado de empleo si ese Estado, en el ejercicio de su soberanía, les concede tales derechos. / DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) 5 Los pueblos indígenas �enen derecho a conservar y reforzar sus propias 

ins�tuciones polí�cas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su derecho a par�cipar plenamente, si lo desean, en la vida polí�ca, económica, social y cultural del Estado. 15.1 Los pueblos indígenas �enen derecho a que la dignidad y diversidad de 

sus culturas, tradiciones, historias y aspiraciones queden debidamente reflejadas en la educación pública y los medios de información públicos. 18 Los pueblos indígenas �enen derecho a par�cipar en la adopción de decisiones en las cues�ones que afecten a sus derechos, 

por conducto de representantes elegidos por ellos de conformidad con sus propios procedimientos, así como a mantener y desarrollar sus propias ins�tuciones de adopción de decisiones. / Protocol of San Salvador Addi�onal Protocol to the American Conven�on on Human 

Rights in the Area of Economic, Social and Cultural rights (Protocol of San Salvador) 1.2 Los Estados partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente. 13.2 Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que, con objeto de lograr el pleno 

ejercicio del derecho a la educación. / UNFCCC United Na�ons Framework Conven�on on Climate Change  The en�re conven�on is relevant The United Na�ons Framework Conven�on on Climate Change is relevant to this Target in its en�rety / Paris Agreement The en�re 

conven�on is relevant The Paris Agreement is relevant to this Target in its en�rety.
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PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) 11.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, ves�do y vivienda adecuados, y a una 

mejora con�nua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efec�vidad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consen�miento. / ACHPR 

African Charter on Human and Peoples’ Rights 24 All peoples shall have the right to a general sa�sfactory environment favourable to their development. / UNFCCC United Na�ons Framework Conven�on on Climate Change 4.3 Las Partes que son países desarrollados y las demás 

Partes desarrolladas que figuran en el anexo II, proporcionarán recursos financieros nuevos y adicionales para cubrir la totalidad de los gastos convenidos que efectúen las Partes que son países en desarrollo para cumplir sus obligaciones en virtud del párrafo 1 del ar�culo 12. 

También proporcionarán tales recursos financieros, entre ellos, recursos para la transferencia de tecnología, que las Partes que son países en desarrollo necesiten para sa�sfacer la totalidad de los gastos adicionales convenidos resultantes de la aplicación de las medidas 

establecidas en el párrafo 1 de este ar�culo y que se hayan acordado entre una Parte que es país en desarrollo y la en�dad internacional o las en�dades internacionales a que se refiere el ar�culo 11, de conformidad con ese ar�culo. Al llevar a la prác�ca esos compromisos, se 

tomará en cuenta la necesidad de que la corriente de fondos sea adecuada y previsible, y la importancia de que la carga se distribuya adecuadamente entre las Partes que son países desarrollados. 4.4 Las Partes que son países desarrollados, y las demás Partes desarrolladas 

que figuran en el anexo II, también ayudarán a las Partes que son países en desarrollo par�cularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio climá�co a hacer frente a los costos que entrañe su adaptación a esos efectos adversos / Paris Agreement

The en�re conven�on is relevant The Paris Agreement is relevant to this Target in its en�rety.
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REGRESAR OBJETIVO

Información Referencial

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 19 Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin 
limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. 21.1 Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de representantes libremente escogidos. 27.1 Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de 
la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten. / PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y políticos (PIDCP) 19.1 Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 19.2 Toda persona tiene derecho a la 
libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 25 Todos 
los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 25.a Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente 
elegidos. 25.b Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores. / PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales 
(PIDESC) 2.2 Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 3 Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales enunciados en el presente Pacto. 11.1 
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas 
apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento. 15.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a: 15.1.b Gozar 
de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones. 15.2 Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la conservación, el desarrollo y la difusión de la 
ciencia y de la cultura. 15.3 Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable libertad para la investigación científica y para la actividad creadora. 15.4 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del 
fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones científicas y culturales. / CIEDR Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (CIEDR) 5 En conformidad con las obligaciones fundamentales 
estipuladas en el artículo 2 de la presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, 
particularmente en el goce de los derechos siguientes: 5.c Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser elegido, por medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la dirección de los asuntos públicos en cualquier 
nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas. / CDN Convención sobre los derechos del niño (CDN) 12.1 Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libre mente en 
todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. / CEDM Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) 7 Los Estados Partes tomarán 
todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a: 7.a Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y 
ser elegibles para todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas. 7.b Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos 
gubernamentales. 7.c Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida pública y política del país. 14.2 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales 
a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán el derecho a: 14.2.h Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, los 
servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones. / DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social y cultural del Estado. 18 Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la adopción de 
decisiones en las cuestiones que afecten a sus derechos, por conducto de representantes elegidos por ellos de conformidad con sus propios procedimientos, así como a mantener y desarrollar sus propias instituciones de adopción de decisiones. / CDPD Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad (CDPD) 4.3 En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los 
Estados Partes celebrarán consultas estrechas y colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan. 9.2 Los Estados Partes también adoptarán las medidas 
pertinentes para: 9.2.g Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones, incluida Internet. 9.2.h Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y tecnologías de la 
información y las comunicaciones accesibles en una etapa temprana, a fin de que estos sistemas y tecnologías sean accesibles al menor costo. 21 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para que las personas con discapacidad puedan ejercer el derecho 
a la libertad de expresión y opinión, incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar información e ideas en igualdad de condiciones con las demás y mediante cualquier forma de comunicación que elijan con arreglo a la definición del artículo 2 de la presente Convención, entre 
ellas: 21.a Facilitar a las personas con discapacidad información dirigida al público en general, de manera oportuna y sin costo adicional, en formato accesible y con las tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de discapacidad. 21.b Aceptar y facilitar la utilización de la 
lengua de señas, el Braille, los modos, medios, y formatos aumentativos y alternativos de comunicación y todos los demás modos, medios y formatos de comunicación accesibles que elijan las personas con discapacidad en sus relaciones oficiales. 21.c Alentar a las entidades 
privadas que presten servicios al público en general, incluso mediante Internet, a que proporcionen información y servicios en formatos que las personas con discapacidad puedan utilizar y a los que tengan acceso. 21.d Alentar a los medios de comunicación, incluidos los que 
suministran información a través de Internet, a que hagan que sus servicios sean accesibles para las personas con discapacidad. 21.e Reconocer y promover la utilización de lenguas de señas. / CIPDTM Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos 
los trabajadores migratorios y de sus familiares (CIPDTM) 41.1 Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a participar en los asuntos públicos de su Estado de origen y a votar y ser elegidos en elecciones celebradas en ese Estado, de conformidad con su 
legislación. 41.2 Los Estados de que se trate facilitarán, según corresponda y de conformidad con su legislación, el ejercicio de esos derechos. 42.1 Los Estados Partes considerarán la posibilidad de establecer procedimientos o instituciones que permitan tener en cuenta, tanto 
en los Estados de origen como en los Estados de empleo, las necesidades, aspiraciones u obligaciones especiales de los trabajadores migratorios y sus familiares y considerarán también, según proceda, la posibilidad de que los trabajadores migratorios y sus familiares tengan 
en esas instituciones sus propios representantes libremente elegidos. 42.2 Los Estados de empleo facilitarán, de conformidad con su legislación nacional, la consulta o la participación de los trabajadores migratorios y sus familiares en las decisiones relativas a la vida y la 
administración de las comunidades locales. 42.3 Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de derechos políticos en el Estado de empleo si ese Estado, en el ejercicio de su soberanía, les concede tales derechos. / DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida 
política, económica, social y cultural del Estado. 18 Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la adopción de decisiones en las cuestiones que afecten a sus derechos, por conducto de representantes elegidos por ellos de conformidad con sus propios 
procedimientos, así como a mantener y desarrollar sus propias instituciones de adopción de decisiones. / UNFCCC United Nations Framework Convention on Climate Change 4.4 Las Partes que son países desarrollados, y las demás Partes desarrolladas que figuran en el 
anexo II, también ayudarán a las Partes que son países en desarrollo particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio climático a hacer frente a los costos que entrañe su adaptación a esos efectos adversos 4.5 Las Partes que son países desarrollados y las 
demás Partes desarrolladas que figuran en el anexo II tomarán todas las medidas posibles para promover, facilitar y financiar, según proceda, la transferencia de tecnologías y conocimientos prácticos ambientalmente sanos, o el acceso a ellos, a otras Partes, especialmente las 
Partes que son países en desarrollo, a fin de que puedan aplicar las disposiciones de la Convención. En este proceso, las Partes que son países desarrollados apoyarán el desarrollo y el mejoramiento de las capacidades y tecnologías endógenas de las Partes que son países 
en desarrollo. Otras Partes y organizaciones que estén en condiciones de hacerlo podrán también contribuir a facilitar la transferencia de dichas tecnologías. / Paris Agreement The entire convention is relevant The Paris Agreement is relevant to this Target in its entirety.
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Sectores: Obje�vos Estratégicos / Indicadores de Sectores  / Polí�cas Públicas

Dato Instrumento Internacional Obje�vos Estratégicos e Indicadores
Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo Polít. / 

Fecha Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales
Obje�vos Estratégicos e Indicadores Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales
Obje�vos Estratégicos e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / 

Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales
Obje�vos Estratégicos e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / 

Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

13.1.1

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) / 

PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) / 

PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, sociales y 

culturales (PIDESC) / CDN Convención sobre los derechos del niño 

13.1.2

CDPD Convención sobre los derechos de las personas con 

discapacidad (CDPD) / CIPDTM Convención internacional sobre la 

protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y 

de sus familiares (CIPDTM) / DNUDPI Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) / 

DEVAW Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la 

mujer / UNFCCC United Na�ons Framework Conven�on on Climate 

Change / Paris Agreement / CBD Conven�on on Biological Diversity

13.1.3

.

13.2.1

Protocol of San Salvador Addi�onal Protocol to the American 

Conven�on on Human Rights in the Area of Economic, Social and 

Cultural rights (Protocol of San Salvador) / ACHPR

African Charter on Human and Peoples’ Rights  / ACHPR Protocol on 

Women’s Rights Protocol to the African Charter on Human and 

Peoples’ Rights on the Rights of Women in Africa / UNFCCC United 

Na�ons Framework Conven�on on Climate Change / Paris Agreement 

/ CBD Conven�on on Biological Diversity / UN Conven�on to Combat 

Deser�fica�on

13.3.1

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) / 

PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) / 

PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, sociales y 

culturales (PIDESC) / CIEDR Convención internacional sobre la eli

13.3.2

CDPD Convención sobre los derechos de las personas con 

discapacidad (CDPD) / CIPDTM Convención internacional sobre la 

protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y 

de sus familiares (CIPDTM) / DNUDPI Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) / 

Protocol of San Salvador Addi�onal Protocol to the American 

Conven�on on Human Rights in the Area of Economic, Social and 

Cultural rights (Protocol of San Salvador) / UNFCCC United Na�ons 

Framework Conven�on on Climate Change / Paris Agreement 

13.a.1

PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, sociales y 

culturales (PIDESC) / ACHPR African Charter on Human and Peoples’ 

Rights / UNFCCC United Na�ons Framework Conven�on on Climate 

Change / Paris Agreement 

13.b.1

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) / 

PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) / 

PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, sociales y 

culturales (PIDESC) / CIEDR Convención internacional sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación racial (CIEDR) / 

CDN Convención sobre los derechos del niño (CDN) / CEDM 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer (CEDM) / DNUDPI Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas 

(DNUDPI) / CDPD Convención sobre los derechos de las personas 

con discapacidad (CDPD) / CIPDTM Convención internacional sobre 

la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios 

y de sus familiares (CIPDTM) / DNUDPI Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) / 

UNFCCC United Na�ons Framework Conven�on on Climate Change / 

Paris Agreement 

Obje�vos Relacionados con el Planeta (5 Obje�vos, 46 Metas) Ges�ón sostenible de sus recursos naturales y medidas urgentes para hacer frente al cambio climá�co.

Información Referencial Sector Agricultura (MINAGRI) Sector Ambiente (MINAM) Sector Cultura (MINCUL)

0046: Acceso Y Uso De La 

Electrificación Rural

0137: Desarrollo De La 

Ciencia, Tecnología E 

Innovación Tecnológica

0145: Mejora De La Calidad 

Del Servicio Eléctrico

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención 

De Emergencias Por 

Desastres

0120: Remediación De 

Pasivos Ambientales 

Mineros

0126: Formalización Minera 

De La Pequeña Minería Y 

Minería Artesanal

0128: Reducción De La 

Minería Ilegal

0137: Desarrollo De La 

Ciencia, Tecnología E 

Innovación Tecnológica

Sector Energía y Minas (MEM)

OE1 Obje�vo Estratégico Sectorial: 

Ges�onar los recursos naturales y la 

diversidad biológica de competencia 

del sector agrario en forma sostenible. 

Indicadores: 1.1 Porcentaje de área total 

de bosques sujeta a un plan de manejo 

formal 1.2 Superficie con obras de 

conservación de suelos. 1.3 Porcentaje 

de productores agropecuarios que 

cuentan con sistema de riego y realizan 

prác�cas adecuadas de riego según sus 

cul�vos y �erras.1.4 Seguridad hídrica 

para fines agrarios (Formalización de 

derechos de uso de agua. 1.5 

Par�cipación de superficie cer�ficada 

de cul�vos orgánicos (café, cacao, 

quinua y banano). OE2 Obje�vo 

Estratégico Sectorial: Incrementar la 

produc�vidad agraria y la inserción 

compe��va a los mercados nacionales e 

internacionales. Indicadores del 

Obje�vo: 2.1 Crecimiento del PBI 

Agropecuario; 2.2 Valor FOB de las agro 

exportaciones en millones de US$; 2.3 

Valor de la Produc�vidad laboral 

agraria; 2.4 Porcentaje de productores 

agrarios que acceden a crédito formal; 

2.5 Par�cipación de las exportaciones 

orgánicas (café, cacao, quinua, mango); 

2.6 Intensidad de riego tecnificado para 

la producción agrícola; 2.7 Superficie 

irrigada; 2.8 Intensidad de la Innovación 

en el sector Agrario (Soles/productor); 

2.9 Porcentaje de productores/as 

agropecuarios/as que aplican buenas 

prác�cas de producción e higiene.

1.- MINAGRI: Plan Agrojoven / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 10/11/2016. 

2.- MINAGRI: Estrategia Nacional De Desarrollo 

De Camélidos Domés�cos / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 17/05/2006. 

3.- MINAGRI: Polí�ca Nacional Forestal Y De 

Fauna Silvestre / POLITICA / SECTORIAL / F.A. 

13/08/2013. 

4.- MINAGRI: Plan De Ges�ón De Riesgo Y 

Adaptación Al Cambio Climá�co En El Sector 

Agrario Periodo 2012-2021 / PLAN / SECTORIAL 

/ F.A. 06/08/2012. 

5.- MINAGRI: Plan De Prevención Y/O 

Mi�gación Por Los Efectos Adversos Del 

Fenómeno Del Niño Para El Sector Agrario, 

Periodo 2012-2021 / PLAN / SECTORIAL / F.A. 

08/01/2013. 

6.- MINAGRI: Plan Nacional De Recursos 

Hídricos / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

15/07/2016. 

7.- MINAGRI: Lineamientos De Polí�ca Y 

Estrategia Nacional De Riego 2015-2025 / 

ESTRATEGIA / SECTORIAL / F.A. 16/10/2015. 

8.- MINAGRI: Polí�ca Y Estrategia Nacional De 

Recursos Hídricos / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 11/05/2015. 

9.- MINAGRI: Plan Nacional De Seguridad 

Alimentaria Y Nutricional 2015-2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 19/06/2015. 

10.- MINAGRI: Estrategia Nacional De 

Seguridad Alimentaria Y Nutricional 2013-2021 

/ ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 

27/12/2013. 

11.- MINAGRI: Estrategia Nacional De 

Agricultura Familiar 2015-2021 / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 19/06/2015. 

12.- MINAGRI: Plan Nacional De Desarrollo 

Ganadero 2017-2027 / PLAN / SECTORIAL / F.A. 

20/07/2017. 

13.- MINAGRI: Estrategia De La Plataforma De 

Servicios Agrarios Del Sector Agricultura Y 

Riego - Servirlo / ESTRATEGIA / SECTORIAL / 

F.A. 20/01/2017. 

14.- MINAGRI: Polí�ca Nacional Agraria / 

POLITICA / SECTORIAL / F.A. 16/03/2016. 

15.- MINAGRI: Estrategia Nacional Para Reducir 

El Tráfico Ilegal De Fauna Silvestre En El Perú 

2017-2027 Y Su Plan De Acción 2017-2022 / 

ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 

10/08/2017. 

0039: Mejora De La Sanidad 

Animal

0040: Mejora Y 

Mantenimiento De La 

Sanidad Vegetal

0041: Mejora De La 

Inocuidad Agroalimentaria

0042: Aprovechamiento De 

Los Recursos Hídricos Para 

Uso Agrario

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención 

De Emergencias Por 

Desastres

0072: Programa De 

Desarrollo Alterna�vo 

Integral Y Sostenible - Pirdais

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - Trabaja 

Perú

0089: Reducción De La 

Degradación De Los Suelos 

Agrarios

0121: Mejora De La 

Ar�culación De Pequeños 

Productores Al Mercado

0130: Compe��vidad Y 

Aprovechamiento 

Sostenible De Los Recursos 

Forestales Y De La Fauna 

Silvestre

0137: Desarrollo De La 

Ciencia, Tecnología E 

Innovación Tecnológica

OE1 Mejorar las condiciones 

de la calidad del ambiente 

en favor de la salud de las 

personas y la protección de 

los ecosistemas. Indicador: 

Porcentaje de incidencia de 

las principales 

enfermedades atribuidas a 

la contaminación ambiental. 

OE2 Promover la 

sostenibilidad en el uso de 

la diversidad biológica y de 

los servicios ecosistémicos 

como ac�vos de desarrollo 

del país. Indicador: 

Porcentaje del territorio 

nacional ges�onados 

sosteniblemente. OE3 

Fortalecer la capacidad de 

adaptación y respuesta de la 

población, agentes 

económicos y el Estado ante 

los efectos adversos del 

cambio climá�co, eventos 

geológicos y glaciológicos. 

Indicador:  Porcentaje de 

reducción en el índice de 

pérdidas y daños en 

poblaciones, medios de vida 

y ecosistemas ante 

ocurrencia de eventos de 

origen climá�co, geológicos 

y glaciológicos. OE4 

Promover la ecoeficiencia y 

la baja emisión de GEI en la 

economía del país. 

Indicador: Porcentaje de 

reducción de las emisiones 

de GEI totales del país. OE5 

Fortalecer la conciencia, 

cultura y gobernanza 

ambienta. Indicador: 

Porcentaje de en�dades del 

Sistema Nacional de Ges�ón 

Ambiental implementan la 

Polí�ca Nacional del 

Ambiente y los 

instrumentos de ges�ón 

ambiental.

1.- MINAM Plan Nacional De Ges�ón Integral De Residuos 

Sólidos (Planres) / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

26/07/2016. 

2.- MINAM Estrategia Para El Reforzamiento De La Ges�ón 

Ambiental Descentralizada / ESTRATEGIA / SECTORIAL / F.A. 

13/08/2014. 

3.- MINAM Plan De Acción Para Implementar Las 

Recomendaciones De La Evaluación De Desempeño 

Ambiental Del Perú / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

20/06/2017. 

4.- MINAM Agenda De Inves�gación Ambiental Al 2021 / 

AGENDA / MULTISECTORIAL / F.A. 06/07/2016. 

5.- MINAM Agenda Nacional De Acción Ambiental / 

AGENDA / MULTISECTORIAL / F.A. 19/12/2014. 

6.- MINAM Lineamientos Para El Manejo Integrado De Las 

Zonas Marino Costeras / LINEAMIENTO / MULTISECTORIAL / 

F.A. 04/08/2015. 

7.- MINAM Lineamientos Para La Ges�ón Integrada Del 

Cambio Climá�co / LINEAMIENTO / MULTISECTORIAL / F.A. 

12/04/2016. 

8.- MINAM Plan De Acción En Género Y Cambio Climá�co 

Del Perú / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 24/07/2016. 

9.- MINAM Estrategia Nacional De Lucha Contra La 

Deser�ficación Y La Sequía 2016-2030 / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 21/07/2016. 

10.- MINAM Estrategia Nacional Sobre Bosques Y Cambio 

Climá�co / ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 

20/07/2016. 

11.- MINAM Plan Nacional De Acción Ambiental (Planaa) 

Perú: 2011-2021 / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

08/07/2011. 

12.- MINAM Estrategia Nacional Ante El Cambio Climá�co 

(Encc) / ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 22/09/2015. 

13.- MINAM Estrategia Nacional De Diversidad Biológica Al 

2021 Y Plan De Acción Nacional 2014-2018 / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 08/11/2014. 

14.- MINAM Estrategia Nacional De Humedales / 

ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 24/01/2015. 

15.- MINAM Lineamientos Estratégicos Y Disposiciones 

Complementarias Para La Conducción Del Proceso De 

Ordenamiento Territorial / LINEAMIENTO / SECTORIAL / 

F.A. 22/04/2016. 

16.- MINAM Lineamientos De Polí�ca Para El Ordenamiento 

Territorial / LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 23/02/2010. 

17.- MINAM Lineamientos Para El Crecimiento Verde / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 21/06/2016. 

18.- MINAM Convenio De Estocolmo Sobre Contaminantes 

Orgánicos Persistentes / CONVENIO / MULTISECTORIAL / 

F.A. 10/08/2005. 

19.- MINAM Plan De Acción Mul�sectorial Para La 

Implementación Del Convenio De Minamata Sobre El 

Mercurio / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 23/07/2016. 

20.- MINAM Polí�ca Nacional Del Ambiente / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 22/05/2009. 

21.- MINAM Plan De Manejo Ambiental Sostenible 

Chinchaycocha 2017-2021 / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

27/10/2017. 

22.- MINAM Estrategias De Lucha Contra La Minería Ilegal En 

Áreas Naturales Protegidas De Administración Nacional 

2017-2021 / ESTRATEGIA / SECTORIAL / F.A. 17/11/2017. 

0036: Ges�ón Integral De 

Residuos Solidos

0057: Conservación De La 

Diversidad Biológica Y 

Aprovechamiento 

Sostenible De Los Recursos 

Naturales En Área Natural 

Protegida

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención 

De Emergencias Por 

Desastres

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - Trabaja 

Perú

0096: Ges�ón De La Calidad 

Del Aire

0130: Compe��vidad Y 

Aprovechamiento 

Sostenible De Los Recursos 

Forestales Y De La Fauna 

Silvestre

0137: Desarrollo De La 

Ciencia, Tecnología E 

Innovación Tecnológica

0144: Conservación Y Uso 

Sostenible De Ecosistemas 

Para La Provisión De 

Servicios Eco sistémicos

OE1 Garan�zar los derechos 

culturales de la población, 

sobre todo de los sectores 

en situación de mayor 

vulnerabilidad, como 

elemento fundamental para 

la democracia, la libertad y 

el desarrollo. Indicadores: 

Índice de desarrollo humano 

(IDH); Porcentaje de 

asistencias técnicas de 

consulta previa culminadas. 

OE2 Fortalecer al Estado para 

que ges�one eficazmente la 

diversidad cultural y 

garan�ce los derechos de las 

personas. Indicador: Índice 

de desarrollo del marco 

polí�co e ins�tucional para 

la protección y promoción 

de la cultura, los derechos 

culturales y la diversidad 

cultural (indicador de 

UNESCO). OE3 Consolidar a 

la Cultura como un pilar del 

desarrollo e iden�dad 

nacional. Indicador: 

Porcentaje de la 

contribución de las 

ac�vidades culturales 

privadas y formales al PBI 

(indicador de UNESCO).

1.- MINCUL Polí�ca Nacional 

De Lenguas Originarias, 

Tradición Oral E 

Interculturalidad / POLITICA 

/ MULTISECTORIAL / F.A. 

10/08/2017. 

2.- MINCUL Polí�ca Nacional 

Para La Transversalización 

Del Enfoque Intercultural / 

POLITICA / MULTISECTORIAL 

/ F.A. 28/10/2015. 

3.- MINCUL Plan Nacional De 

Desarrollo Para La Población 

Afroperuana / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

14/07/2016. 

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención 

De Emergencias Por 

Desastres

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - Trabaja 

Perú

0101: Incremento De La 

Prác�ca De Ac�vidades 

Físicas, Depor�vas Y 

Recrea�vas En La Población 

Peruana

0132: Puesta En Valor Y Uso 

Social Del Patrimonio 

Cultural

0140: Desarrollo Y 

Promoción De Las Artes E 

Industrias Culturales

OE1 Incrementar el 

desarrollo económico del 

país mediante el aumento 

de la compe��vidad del 

Sector Minero-Energé�co. 

Indicadores: Par�cipación 

del PBI minero en el PBI 

Nacional; Par�cipación del 

PBI energé�co en el PBI 

Nacional; Posición en el 

ranking de atrac�vo para la 

inversión minera (Fraser); 

Posición en el ranking de 

seguridad del suministro 

energé�co (Fraser). OE2 

Disminuir el impacto 

ambiental de las 

operaciones 

mineroenergé�cas. 

Indicador: 

Reducción del nivel de 

emisiones de CO2 con 

medidas de eficiencia 

energé�ca en relación al 

escenario tendencial (sin 

medidas). OE3 Contribuir en 

el desarrollo humano y en 

las relaciones armoniosas de 

los actores del Sector 

Minero-Energé�co. 

Indicadores: Porcentaje del 

empleo local minero sobre 

el empleo general minero; 

Coeficiente de 

electrificación nacional. OE4

Fortalecer la gobernanza y la 

modernización del Sector 

Minero-Energé�co. 

Indicadores: Posición 

mundial en la percepción de 

Polí�cas Mineras (Fraser) 

Posición en el índice de 

fortaleza polí�ca en energía 

(World Energy Council).

1.- MINEM Estrategia 

Nacional Para La Interdicción 

De La Minería Ilegal / 

ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

10/01/2014. 

2.- MINEM Ley De 

Formalización Y Promoción 

De La Pequeña Minería Y 

Minería Artesanal / LEY / 

SECTORIAL / F.A. 19/04/2012. 

3.- MINEM Plan Nacional De 

Electrificación Rural / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 30/12/2015. 

4.- MINEM Plan De Acceso 

Universal A La Energía 2013-

2022 / PLAN / SECTORIAL / 

F.A. 28/05/2013. 

5.- MINEM Plan Referencial 

Del Uso Eficiente De La 

Energía 2009-2018 / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 26/10/2009. 

6.- MINEM Polí�ca 

Energé�ca Nacional Del Perú 

2010-2040 / POLITICA / 

SECTORIAL / F.A. 23/11/2010.
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Dato Instrumento Detalles

14.1.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

Conven�on on 

Biological Diversity

6 Cada Parte Contratante, con arreglo a sus condiciones y capacidades par�culares: 6.a Elaborará estrategias, planes o 

programas nacionales para la conservación y la u�lización sostenible de la diversidad biológica o adaptará para ese fin 

las estrategias, planes o programas existentes, que habrán de reflejar, entre otras cosas, las medidas establecidas en el 

presente Convenio que sean per�nentes para la Parte Contratante interesada; y 6.b Integrará, en la medida de lo posible 

y según proceda, la conservación y la u�lización sostenible de la diversidad biológica en los planes, programas y polí�cas 

sectoriales o intersectoriales. 10 Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 10.a Integrará el 

examen de la conservación y la u�lización sostenible de los recursos biológicos en los procesos nacionales de adopción 

de decisiones; 10.b Adoptará medidas rela�vas a la u�lización de los recursos biológicos para evitar o reducir al mínimo 

los efectos adversos para la diversidad biológica; 10.e Fomentará la cooperación entre sus autoridades 

gubernamentales y su sector privado en la elaboración de métodos para la u�lización sostenible de los recursos 

biológicos. 14.1.e Promoverá arreglos nacionales sobre medidas de emergencia relacionadas con ac�vidades o 

acontecimientos naturales o de otra índole que entrañen graves e inminentes peligros para la diversidad biológica, 

apoyará la cooperación internacional para complementar esas medidas nacionales y, cuando proceda y,con el acuerdo 

de los Estados o las organizaciones regionales de integración económica interesados, establecerá planes conjuntos para 

situaciones imprevistas.

14.2.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM
UN Conven�on on 

the Law of the Sea

204.2 En par�cular, los Estados mantendrán bajo vigilancia los efectos de cualesquiera ac�vidades que autoricen o 

realicen, a fin de determiner si dichas ac�vidades pueden contaminar el medio marino

14.3.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

UN Conven�on on 

the Law of the Sea / 

United Na�ons 

Framework 

Conven�on on 

Climate Change

UN Conven�on on the Law of the Sea 145.a Prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino y otros 

riesgos para éste, incluidas las costas, y la perturbación del equilibrio ecológico del medio marino, prestando especial 

atención a la necesidad de protección contra las consecuencias nocivas de ac�vidades tales como la perforación, el 

dragado, la excavación, la evacuación de desechos, la construcción y el funcionamiento o mantenimiento de 

instalaciones, tuberías y otros disposi�vos relacionados con tales ac�vidades; / United Na�ons Framework Conven�on 

on Climate Change 4.1.d Promover la ges�ón sostenible y promover y apoyar con su cooperación la conservación y el 

reforzamiento, según proceda, de los sumideros y depósitos de todos los gases de efecto invernadero no controlados por 

el Protocolo de Montreal, inclusive la biomasa, los bosques y los océanos, así como otros ecosistemas terrestres, 

costeros y marinos;

14.4.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

Conven�on on 

Biological Diversity / 

UN Conven�on on 

the Law of the Sea

Conven�on on Biological Diversity  3 De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con losprincipios del derecho 

internacional, los Estados �enen el derecho soberano de explotar sus propios recursos en aplicación de su propia 

polí�ca ambiental y la obligación de asegurar que las ac�vidades que se lleven a cabo dentro de su jurisdicción o bajo su 

control no perjudiquen al medio de otros Estados o de zonas situadas fuera de toda jurisdicción nacional. / UN Conven�on 

on the Law of the Sea 62.4 Los nacionales de otros Estados que pesquen en la zona económica exclusiva observarán las 

medidas de conservación y las demás modalidades y condiciones establecidas en las leyes y reglamentos del Estado 

ribereño. Estas leyes y reglamentos estarán en consonancia con esta Convención y podrán referirse, entre otras, a las 

siguientes cues�ones: 62.4.b La determinación de las especies que puedan capturarse y la fijación de las cuotas de 

captura, ya sea en relación con determinadas poblaciones o grupos de poblaciones, con la captura por buques durante 

un cierto período o con la captura por nacionales de cualquier Estado durante un período determinado; 62.4.c La 

reglamentación de las temporadas y áreas de pesca, el �po, tamaño y can�dad de aparejos y los �pos, tamaño y número 

de buques pesqueros que puedan u�lizarse; 62.4.d La fijación de la edad y el tamaño de los peces y de otras especies que 

puedan capturarse;

14.5.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

Conven�on on 

Biological Diversity / 

UN Conven�on on 

the Law of the Sea

Conven�on on Biological Diversity 8 Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 8.a Establecerá 

un sistema de áreas protegidas o áreas donde haya que tomar medidas especiales para conservar la diversidad 

biológica; 8.b Cuando sea necesario, elaborará directrices para la selección, el establecimiento y la ordenación de áreas 

protegidas o áreas donde haya que tomar medidas especiales para conservar la diversidad biológica; 8.c Reglamentará o 

administrará los recursos biológicos importantes para la conservación de la diversidad biológica, ya sea dentro o fuera 

de las áreas protegidas, para garan�zar su conservación y u�lización sostenible; / UN Conven�on on the Law of the Sea 

194.1 Los Estados tomarán, individual o conjuntamente según proceda, todas las medidas compa�bles con esta 

Convención que sean necesarias para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio marino procedente de 

cualquier fuente, u�lizando a estos efectos los medios más viables de que dispongan y en la medida de sus posibilidades, 

y se esforzarán por armonizar sus polí�cas al respecto. 194.2 Los Estados tomarán todas las medidas necesarias para 

garan�zar que las ac�vidades bajo su jurisdicción o control se realicen de forma tal que no causen perjuicios por 

contaminación a otros Estados y su medio ambiente, y que la contaminación causada por incidentes o ac�vidades bajo 

su jurisdicción o control no se ex�enda más allá de las zonas donde ejercen derechos de soberanía de conformidad con 

esta Convención. 194.5 Entre las medidas que se tomen de conformidad con esta Parte figurarán las necesarias para 

proteger y preservar los ecosistemas raros o vulnerables, así como el hábitat de las especies y otras formas de vida 

marina diezmadas, amenazadas o en peligro."

14.6.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

Conven�on on 

Biological Diversity

8 Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 8.i Procurará establecer las condiciones 

necesarias para armonizar las u�lizaciones actuales con la conservación de la diversidad biológica y la u�lización 

sostenible de sus componentes; 8.l Cuando se haya determinado, de conformidad con el ar�culo 7, un efecto adverso 

importante para la diversidad biológica, reglamentará u ordenará los procesos y categorías de ac�vidades per�nentes; 

14.7.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

UN Conven�on on 

the Law of the Sea

70.1 Los Estados en situación geográfica desventajosa tendrán derecho a par�cipar, sobre una base equita�va, en la 

explotación de una parte apropiada del excedente de recursos vivos de las zonas económicas exclusivas de los Estados 

ribereños de la misma subregión o región, teniendo en cuenta las caracterís�cas económicas y geográficas per�nentes 

de todos los Estados interesados y de conformidad con lo dispuesto en este ar�culo y en los ar�culos 61 y 62.

14.a.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

Conven�on on 

Biological Diversity

7.a Iden�ficará los componentes de la diversidad biológica que sean importantes para su conservación y u�lización 

sostenible, teniendo en consideración la lista indica�va de categorías que figura en el anexo. 7.b Procederá, mediante 

muestreo y otras técnicas, al seguimiento de los componentes de la diversidad biológica iden�ficados de conformidad 

con el apartado a), prestando especial atención a los que requieran la adopción de medidas urgentes de conservación y a 

los que ofrezcan el mayor potencial para la u�lización sostenible; 7.c Iden�ficará los procesos y categorías de ac�vidades 

que tengan, o sea probable que tengan, efectos perjudiciales importantes en la conservación y u�lización sostenible de 

la diversidad biológica y procederá, mediante muestreo y otras técnicas, al seguimiento de esos efectos; y 18.1 Las 

Partes Contratantes fomentarán la cooperación cien�fica y técnica internacional en la esfera de la conservación y 

u�lización sostenible de la diversidad biológica, cuando sea necesario por conducto de las ins�tuciones nacionales e 

internacionales competentes. 18.4  De conformidad con la legislación y las polí�cas nacionales, las Partes Contratantes 

fomentarán y desarrollarán métodos de cooperación para el desarrollo y u�lización de tecnologías, incluidas las 

tecnologías autóctonas y tradicionales, para la consecución de los obje�vos del presente Convenio. Con tal fin, las Partes 

Contratantes promoverán también la cooperación para la capacitación de personal y el intercambio de expertos. 18.5 

Las Partes Contratantes, si así lo convienen de mutuo acuerdo, fomentarán el establecimiento de programas conjuntos 

de inves�gación y de empresas conjuntas para el desarrollo de tecnologías per�nentes para los obje�vos del presente 

Convenio.

14.b.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

Conven�on on 

Biological Diversity

10.c Protegerá y alentará ,1a u�lización consuetudinaria de los recursos biológicos, de conformidad con las prác�cas 

culturales tradicionales que sean compa�bles con las exigencias de la conservación o de la u�lización sostenible; 10.d 

Prestará ayuda a las poblaciones locales para preparar y aplicar medidas correc�vas en las zonas degradadas donde la 

diversidad biológica se ha reducido;  

14.c.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

UN Conven�on on 

the Law of the Sea

207.4 Los Estados, actuando especialmente por conducto de las organizaciones internacionales competentes o de una 

conferencia diplomá�ca, procurarán establecer reglas y estándares, así como prac�ces y procedimientos 

recomendados, de carácter mundial y regional, para prevenir, reducir y controlar esa contaminación, teniendo en cuenta 

las caracterís�cas propias de cada región, la capacidad económica de los Estados en desarrollo y su necesidad de 

desarrollo económico. Tales reglas, estándares y prác�cas y procedimientos recomendados serán reexaminados con la 

periodicidad necesaria.

Sector / Polí�ca Pública / Presupuesto

Instrumento InternacionalInformación Referencial



ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU

Dato Instrumentos Obje�vos Estratégicos e Indicadores
Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo Polít. / 

Fecha Aprob.
Presupupuesto: Programas Presupuestales Obje�vos Estratégicos e Indicadores Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha Aprob. Presupupuesto: Programas Presupuestales Obje�vos Estratégicos e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo 

Doc. / Tipo Polít. / Fecha Aprob.
Presupupuesto: Programas Presupuestales Obje�vos Estratégicos e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo 

Doc. / Tipo Polít. / Fecha Aprob.
Presupupuesto: Programas Presupuestales

14.1.1

Conven�on on 

Biological 

Diversity

14.2.1

UN Conven�on 

on the Law of 

the Sea

14.3.1

UN Conven�on 

on the Law of 

the Sea / United 

Na�ons 

Framework 

Conven�on on 

Climate Change

14.4.1

Conven�on on 

Biological 

Diversity / UN 

Conven�on on 

the Law of the 

Sea

14.5.1

Conven�on on 

Biological 

Diversity / UN 

Conven�on on 

the Law of the 

Sea

14.6.1

Conven�on on 

Biological 

Diversity

14.7.1

UN Conven�on 

on the Law of 

the Sea

14.a.1

Conven�on on 

Biological 

Diversity

14.b.1

Conven�on on 

Biological 

Diversity

14.c.1

UN Conven�on 

on the Law of 

the Sea

OE1 Obje�vo Estratégico 

Sectorial: Ges�onar los recursos 

naturales y la diversidad 

biológica de competencia del 

sector agrario en forma 

sostenible. Indicadores: 1.1 

Porcentaje de área total de 

bosques sujeta a un plan de 

manejo formal 1.2 Superficie 

con obras de conservación de 

suelos. 1.3 Porcentaje de 

productores agropecuarios que 

cuentan con sistema de riego y 

realizan prác�cas adecuadas de 

riego según sus cul�vos y 

�erras.1.4 Seguridad hídrica 

para fines agrarios 

(Formalización de derechos de 

uso de agua. 1.5 Par�cipación 

de superficie cer�ficada de 

cul�vos orgánicos (café, cacao, 

quinua y banano). OE2 Obje�vo 

Estratégico Sectorial: 

Incrementar la produc�vidad 

agraria y la inserción 

compe��va a los mercados 

nacionales e internacionales. 

Indicadores del Obje�vo: 2.1 

Crecimiento del PBI 

Agropecuario; 2.2 Valor FOB de 

las agro exportaciones en 

millones de US$; 2.3 Valor de la 

Produc�vidad laboral agraria; 

2.4 Porcentaje de productores 

agrarios que acceden a crédito 

formal; 2.5 Par�cipación de las 

exportaciones orgánicas (café, 

cacao, quinua, mango); 2.6 

Intensidad de riego tecnificado 

para la producción agrícola; 2.7 

Superficie irrigada; 2.8 

Intensidad de la Innovación en 

el sector Agrario 

(Soles/productor); 2.9 

Porcentaje de productores/as 

agropecuarios/as que aplican 

buenas prác�cas de producción 

e higiene.

1.- MINAGRI: Plan Agrojoven / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 10/11/2016. 

2.- MINAGRI: Estrategia Nacional De 

Desarrollo De Camélidos Domés�cos / 

ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 

17/05/2006. 

3.- MINAGRI: Polí�ca Nacional Forestal Y De 

Fauna Silvestre / POLITICA / SECTORIAL / F.A. 

13/08/2013. 

4.- MINAGRI: Plan De Ges�ón De Riesgo Y 

Adaptación Al Cambio Climá�co En El Sector 

Agrario Periodo 2012-2021 / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 06/08/2012. 

5.- MINAGRI: Plan De Prevención Y/O 

Mi�gación Por Los Efectos Adversos Del 

Fenómeno Del Niño Para El Sector Agrario, 

Periodo 2012-2021 / PLAN / SECTORIAL / F.A. 

08/01/2013. 

6.- MINAGRI: Plan Nacional De Recursos 

Hídricos / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

15/07/2016. 

7.- MINAGRI: Lineamientos De Polí�ca Y 

Estrategia Nacional De Riego 2015-2025 / 

ESTRATEGIA / SECTORIAL / F.A. 16/10/2015. 

8.- MINAGRI: Polí�ca Y Estrategia Nacional De 

Recursos Hídricos / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 11/05/2015. 

9.- MINAGRI: Plan Nacional De Seguridad 

Alimentaria Y Nutricional 2015-2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 19/06/2015. 

10.- MINAGRI: Estrategia Nacional De 

Seguridad Alimentaria Y Nutricional 2013-

2021 / ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 

27/12/2013. 

11.- MINAGRI: Estrategia Nacional De 

Agricultura Familiar 2015-2021 / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 19/06/2015. 

12.- MINAGRI: Plan Nacional De Desarrollo 

Ganadero 2017-2027 / PLAN / SECTORIAL / F.A. 

20/07/2017. 

13.- MINAGRI: Estrategia De La Plataforma De 

Servicios Agrarios Del Sector Agricultura Y 

Riego - Servirlo / ESTRATEGIA / SECTORIAL / 

F.A. 20/01/2017. 

14.- MINAGRI: Polí�ca Nacional Agraria / 

POLITICA / SECTORIAL / F.A. 16/03/2016. 

15.- MINAGRI: Estrategia Nacional Para 

Reducir El Tráfico Ilegal De Fauna Silvestre En 

El Perú 2017-2027 Y Su Plan De Acción 2017-

2022 / ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 

10/08/2017. 

0039: Mejora De La Sanidad 

Animal

0040: Mejora Y Mantenimiento 

De La Sanidad Vegetal

0041: Mejora De La Inocuidad 

Agroalimentaria

0042: Aprovechamiento De Los 

Recursos Hídricos Para Uso 

Agrario

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención De 

Emergencias Por Desastres

0072: Programa De Desarrollo 

Alterna�vo Integral Y 

Sostenible - Pirdais

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo Social 

Inclusivo - Trabaja Perú

0089: Reducción De La 

Degradación De Los Suelos 

Agrarios

0121: Mejora De La Ar�culación 

De Pequeños Productores Al 

Mercado

0130: Compe��vidad Y 

Aprovechamiento Sostenible 

De Los Recursos Forestales Y De 

La Fauna Silvestre

0137: Desarrollo De La Ciencia, 

Tecnología E Innovación 

Tecnológica

OE1 Mejorar las condiciones de 

la calidad del ambiente en favor 

de la salud de las personas y la 

protección de los ecosistemas. 

Indicador: Porcentaje de 

incidencia de las principales 

enfermedades atribuidas a la 

contaminación ambiental. OE2 

Promover la sostenibilidad en 

el uso de la diversidad biológica 

y de los servicios ecosistémicos 

como ac�vos de desarrollo del 

país. Indicador: Porcentaje del 

territorio nacional ges�onados 

sosteniblemente. OE3 

Fortalecer la capacidad de 

adaptación y respuesta de la 

población, agentes económicos 

y el Estado ante los efectos 

adversos del cambio climá�co, 

eventos geológicos y 

glaciológicos. Indicador:  

Porcentaje de reducción en el 

índice de pérdidas y daños en 

poblaciones, medios de vida y 

ecosistemas ante ocurrencia de 

eventos de origen climá�co, 

geológicos y glaciológicos. OE4 

Promover la ecoeficiencia y la 

baja emisión de GEI en la 

economía del país. Indicador: 

Porcentaje de reducción de las 

emisiones de GEI totales del 

país. OE5 Fortalecer la 

conciencia, cultura y 

gobernanza ambienta. 

Indicador: Porcentaje de 

en�dades del Sistema Nacional 

de Ges�ón Ambiental 

implementan la Polí�ca 

Nacional del Ambiente y los 

instrumentos de ges�ón 

ambiental.

1.- MINAM Plan Nacional De Ges�ón Integral De Residuos 

Sólidos (Planres) / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

26/07/2016. 

2.- MINAM Estrategia Para El Reforzamiento De La Ges�ón 

Ambiental Descentralizada / ESTRATEGIA / SECTORIAL / 

F.A. 13/08/2014. 

3.- MINAM Plan De Acción Para Implementar Las 

Recomendaciones De La Evaluación De Desempeño 

Ambiental Del Perú / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

20/06/2017. 

4.- MINAM Agenda De Inves�gación Ambiental Al 2021 / 

AGENDA / MULTISECTORIAL / F.A. 06/07/2016. 

5.- MINAM Agenda Nacional De Acción Ambiental / 

AGENDA / MULTISECTORIAL / F.A. 19/12/2014. 

6.- MINAM Lineamientos Para El Manejo Integrado De Las 

Zonas Marino Costeras / LINEAMIENTO / MULTISECTORIAL 

/ F.A. 04/08/2015. 

7.- MINAM Lineamientos Para La Ges�ón Integrada Del 

Cambio Climá�co / LINEAMIENTO / MULTISECTORIAL / F.A. 

12/04/2016. 

8.- MINAM Plan De Acción En Género Y Cambio Climá�co 

Del Perú / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 24/07/2016. 

9.- MINAM Estrategia Nacional De Lucha Contra La 

Deser�ficación Y La Sequía 2016-2030 / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 21/07/2016. 

10.- MINAM Estrategia Nacional Sobre Bosques Y Cambio 

Climá�co / ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 

20/07/2016. 

11.- MINAM Plan Nacional De Acción Ambiental (Planaa) 

Perú: 2011-2021 / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

08/07/2011. 

12.- MINAM Estrategia Nacional Ante El Cambio Climá�co 

(Encc) / ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 22/09/2015. 

13.- MINAM Estrategia Nacional De Diversidad Biológica Al 

2021 Y Plan De Acción Nacional 2014-2018 / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 08/11/2014. 

14.- MINAM Estrategia Nacional De Humedales / 

ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 24/01/2015. 

15.- MINAM Lineamientos Estratégicos Y Disposiciones 

Complementarias Para La Conducción Del Proceso De 

Ordenamiento Territorial / LINEAMIENTO / SECTORIAL / 

F.A. 22/04/2016. 

16.- MINAM Lineamientos De Polí�ca Para El 

Ordenamiento Territorial / LINEAMIENTO / SECTORIAL / 

F.A. 23/02/2010. 

17.- MINAM Lineamientos Para El Crecimiento Verde / 

LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 21/06/2016. 

18.- MINAM Convenio De Estocolmo Sobre Contaminantes 

Orgánicos Persistentes / CONVENIO / MULTISECTORIAL / 

F.A. 10/08/2005. 

19.- MINAM Plan De Acción Mul�sectorial Para La 

Implementación Del Convenio De Minamata Sobre El 

Mercurio / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 23/07/2016. 

20.- MINAM Polí�ca Nacional Del Ambiente / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 22/05/2009. 

21.- MINAM Plan De Manejo Ambiental Sostenible 

Chinchaycocha 2017-2021 / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

27/10/2017. 

22.- MINAM Estrategias De Lucha Contra La Minería Ilegal 

En Áreas Naturales Protegidas De Administración Nacional 

2017-2021 / ESTRATEGIA / SECTORIAL / F.A. 17/11/2017. 

0046: Acceso Y Uso De La 

Electrificación Rural

0137: Desarrollo De La Ciencia, 

Tecnología E Innovación 

Tecnológica

0145: Mejora De La Calidad Del 

Servicio Eléctrico

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención De 

Emergencias Por Desastres

0120: Remediación De Pasivos 

Ambientales Mineros

0126: Formalización Minera De 

La Pequeña Minería Y Minería 

Artesanal

0128: Reducción De La Minería 

Ilegal

0137: Desarrollo De La Ciencia, 

Tecnología E Innovación 

Tecnológica

0036: Ges�ón Integral De 

Residuos Solidos

0057: Conservación De La 

Diversidad Biológica Y 

Aprovechamiento Sostenible 

De Los Recursos Naturales En 

Área Natural Protegida

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención De 

Emergencias Por Desastres

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo Social 

Inclusivo - Trabaja Perú

0096: Ges�ón De La Calidad Del 

Aire

0130: Compe��vidad Y 

Aprovechamiento Sostenible 

De Los Recursos Forestales Y De 

La Fauna Silvestre

0137: Desarrollo De La Ciencia, 

Tecnología E Innovación 

Tecnológica

0144: Conservación Y Uso 

Sostenible De Ecosistemas Para 

La Provisión De Servicios Eco 

sistémicos

OE1 Garan�zar los derechos 

culturales de la población, 

sobre todo de los sectores en 

situación de mayor 

vulnerabilidad, como elemento 

fundamental para la 

democracia, la libertad y el 

desarrollo. Indicadores: Índice 

de desarrollo humano (IDH); 

Porcentaje de asistencias 

técnicas de consulta previa 

culminadas. OE2 Fortalecer al 

Estado para que ges�one 

eficazmente la diversidad 

cultural y garan�ce los derechos 

de las personas. Indicador: 

Índice de desarrollo del marco 

polí�co e ins�tucional para la 

protección y promoción de la 

cultura, los derechos culturales 

y la diversidad cultural 

(indicador de UNESCO). OE3 

Consolidar a la Cultura como un 

pilar del desarrollo e iden�dad 

nacional. Indicador: Porcentaje 

de la contribución de las 

ac�vidades culturales privadas y 

formales al PBI (indicador de 

UNESCO).

1.- MINCUL Polí�ca Nacional De 

Lenguas Originarias, Tradición 

Oral E Interculturalidad / 

POLITICA / MULTISECTORIAL / 

F.A. 10/08/2017. 

2.- MINCUL Polí�ca Nacional 

Para La Transversalización Del 

Enfoque Intercultural / 

POLITICA / MULTISECTORIAL / 

F.A. 28/10/2015. 

3.- MINCUL Plan Nacional De 

Desarrollo Para La Población 

Afroperuana / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

14/07/2016. 

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención De 

Emergencias Por Desastres

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo Social 

Inclusivo - Trabaja Perú

0101: Incremento De La Prác�ca 

De Ac�vidades Físicas, 

Depor�vas Y Recrea�vas En La 

Población Peruana

0132: Puesta En Valor Y Uso 

Social Del Patrimonio Cultural

0140: Desarrollo Y Promoción De 

Las Artes E Industrias Culturales

OE1 Incrementar el desarrollo 

económico del país mediante el 

aumento de la compe��vidad 

del Sector Minero-Energé�co. 

Indicadores: Par�cipación del 

PBI minero en el PBI Nacional; 

Par�cipación del PBI energé�co 

en el PBI Nacional; Posición en 

el ranking de atrac�vo para la 

inversión minera (Fraser); 

Posición en el ranking de 

seguridad del suministro 

energé�co (Fraser). OE2 

Disminuir el impacto ambiental 

de las operaciones 

mineroenergé�cas. Indicador: 

Reducción del nivel de 

emisiones de CO2 con medidas 

de eficiencia energé�ca en 

relación al escenario tendencial 

(sin medidas). OE3 Contribuir 

en el desarrollo humano y en 

las relaciones armoniosas de los 

actores del Sector Minero-

Energé�co. Indicadores: 

Porcentaje del empleo local 

minero sobre el empleo general 

minero; Coeficiente de 

electrificación nacional. OE4

Fortalecer la gobernanza y la 

modernización del Sector 

Minero-Energé�co. Indicadores: 

Posición mundial en la 

percepción de Polí�cas Mineras 

(Fraser) Posición en el índice de 

fortaleza polí�ca en energía 

(World Energy Council).

1.- MINEM Estrategia Nacional 

Para La Interdicción De La 

Minería Ilegal / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

10/01/2014. 

2.- MINEM Ley De Formalización 

Y Promoción De La Pequeña 

Minería Y Minería Artesanal / 

LEY / SECTORIAL / F.A. 

19/04/2012. 

3.- MINEM Plan Nacional De 

Electrificación Rural / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 30/12/2015. 

4.- MINEM Plan De Acceso 

Universal A La Energía 2013-2022 

/ PLAN / SECTORIAL / F.A. 

28/05/2013. 

5.- MINEM Plan Referencial Del 

Uso Eficiente De La Energía 2009-

2018 / PLAN / SECTORIAL / F.A. 

26/10/2009. 

6.- MINEM Polí�ca Energé�ca 

Nacional Del Perú 2010-2040 / 

POLITICA / SECTORIAL / F.A. 

23/11/2010.

Información 

Referencial
Sector Agricultura (MINAGRI) Sector Ambiente (MINAM) Sector Cultura (MINCUL) Sector Energía y Minas (MEM)

Sectores: Obje�vos Estratégicos / Indicadores de Sectores  / Polí�cas Públicas

Obje�vos Relacionados con el Planeta (5 Obje�vos, 46 Metas) Ges�ón sostenible de sus recursos naturales y medidas urgentes para hacer frente al cambio climá�co.



ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU

Dato Instrumento Internacional Detalles

15.1.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

15.1.2 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

15.2.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

15.3.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

UN Conven�on to Combat 

Deser�fica�on

15.4.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

15.4.2 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

15.5.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

15.6.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

Protocolo de Nagoya sobre acceso a 

los recursos gené�cos y par�cipación 

justa y equita�va en los beneficios 

derivados de su u�lización del 

Convenio sobre la Diversidad 

Biológica

15.7.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

Ramsar Conven�on on Wetlands of 

Interna�onal Importance Especially 

as Waterfowl Habitat  / Conven�on 

on Biological Diversity

15.8.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM
Conven�on on Biological Diversity

15.9.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

15.a.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM
Conven�on on Biological Diversity

15.b.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM
Conven�on on Biological Diversity

15.c.1 MINAGRI MINAM MINCUL MEM

Conven�on on Biological Diversity

Sector / Polí�ca Pública / Presupuesto

Instrumento InternacionalInformación Referencial



ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU

Sectores: Obje�vos Estratégicos / Indicadores de Sectores  / Polí�cas Públicas

Dato Instrumento Obje�vos Estratégicos e Indicadores
Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo 

Polít. / Fecha Aprob.
Presupupuesto: Programas Presupuestales Obje�vos Estratégicos e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha 

Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

Obje�vos Estratégicos e 

Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo 

Doc. / Tipo Polít. / Fecha Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales
Obje�vos Estratégicos e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / 

Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha Aprob.

Presupupuesto: 

Programas 

Presupuestales

15.1.1

.

15.1.2

.

15.2.1

.

15.3.1

UN Conven�on to Combat 

Deser�fica�on

15.4.1

.

15.4.2
.

15.5.1

.

15.6.1

Protocolo de Nagoya sobre 

acceso a los recursos 

gené�cos y par�cipación justa 

y equita�va en los beneficios 

derivados de su u�lización del 

Convenio sobre la Diversidad 

Biológica

15.7.1

Ramsar Conven�on on 

Wetlands of Interna�onal 

Importance Especially as 

Waterfowl Habitat  / 

Conven�on on Biological 

Diversity

15.8.1

Conven�on on Biological 

Diversity

15.9.1

.

15.a.1

Conven�on on Biological 

Diversity

15.b.1

Conven�on on Biological 

Diversity

15.c.1

Conven�on on Biological 

Diversity

Sector Cultura (MINCUL) Sector Energía y Minas (MEM)

OE1 Obje�vo Estratégico Sectorial: 

Ges�onar los recursos naturales y la 

diversidad biológica de competencia del 

sector agrario en forma sostenible. 

Indicadores: 1.1 Porcentaje de área total 

de bosques sujeta a un plan de manejo 

formal 1.2 Superficie con obras de 

conservación de suelos. 1.3 Porcentaje de 

productores agropecuarios que cuentan 

con sistema de riego y realizan prác�cas 

adecuadas de riego según sus cul�vos y 

�erras.1.4 Seguridad hídrica para fines 

agrarios (Formalización de derechos de uso 

de agua. 1.5 Par�cipación de superficie 

cer�ficada de cul�vos orgánicos (café, 

cacao, quinua y banano). OE2 Obje�vo 

Estratégico Sectorial: Incrementar la 

produc�vidad agraria y la inserción 

compe��va a los mercados nacionales e 

internacionales. Indicadores del Obje�vo: 

2.1 Crecimiento del PBI Agropecuario; 2.2 

Valor FOB de las agro exportaciones en 

millones de US$; 2.3 Valor de la 

Produc�vidad laboral agraria; 2.4 

Porcentaje de productores agrarios que 

acceden a crédito formal; 2.5 Par�cipación 

de las exportaciones orgánicas (café, 

cacao, quinua, mango); 2.6 Intensidad de 

riego tecnificado para la producción 

agrícola; 2.7 Superficie irrigada; 2.8 

Intensidad de la Innovación en el sector 

Agrario (Soles/productor); 2.9 Porcentaje 

de productores/as agropecuarios/as que 

aplican buenas prác�cas de producción e 

higiene.

1.- MINAGRI: Plan Agrojoven / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 10/11/2016. 

2.- MINAGRI: Estrategia Nacional De 

Desarrollo De Camélidos Domés�cos / 

ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 

17/05/2006. 

3.- MINAGRI: Polí�ca Nacional Forestal Y 

De Fauna Silvestre / POLITICA / 

SECTORIAL / F.A. 13/08/2013. 

4.- MINAGRI: Plan De Ges�ón De Riesgo 

Y Adaptación Al Cambio Climá�co En El 

Sector Agrario Periodo 2012-2021 / PLAN 

/ SECTORIAL / F.A. 06/08/2012. 

5.- MINAGRI: Plan De Prevención Y/O 

Mi�gación Por Los Efectos Adversos Del 

Fenómeno Del Niño Para El Sector 

Agrario, Periodo 2012-2021 / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 08/01/2013. 

6.- MINAGRI: Plan Nacional De Recursos 

Hídricos / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

15/07/2016. 

7.- MINAGRI: Lineamientos De Polí�ca Y 

Estrategia Nacional De Riego 2015-2025 / 

ESTRATEGIA / SECTORIAL / F.A. 

16/10/2015. 

8.- MINAGRI: Polí�ca Y Estrategia 

Nacional De Recursos Hídricos / 

POLITICA / MULTISECTORIAL / F.A. 

11/05/2015. 

9.- MINAGRI: Plan Nacional De 

Seguridad Alimentaria Y Nutricional 

2015-2021 / PLAN / MULTISECTORIAL / 

F.A. 19/06/2015. 

10.- MINAGRI: Estrategia Nacional De 

Seguridad Alimentaria Y Nutricional 

2013-2021 / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 27/12/2013. 

11.- MINAGRI: Estrategia Nacional De 

Agricultura Familiar 2015-2021 / 

ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 

19/06/2015. 

12.- MINAGRI: Plan Nacional De 

Desarrollo Ganadero 2017-2027 / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 20/07/2017. 

13.- MINAGRI: Estrategia De La 

Plataforma De Servicios Agrarios Del 

Sector Agricultura Y Riego - Servirlo / 

ESTRATEGIA / SECTORIAL / F.A. 

20/01/2017. 

14.- MINAGRI: Polí�ca Nacional Agraria / 

POLITICA / SECTORIAL / F.A. 16/03/2016. 

15.- MINAGRI: Estrategia Nacional Para 

Reducir El Tráfico Ilegal De Fauna 

Silvestre En El Perú 2017-2027 Y Su Plan 

De Acción 2017-2022 / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 10/08/2017. 

Sector Agricultura (MINAGRI) Sector Ambiente (MINAM)

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención De 

Emergencias Por Desastres

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - Trabaja Perú

0101: Incremento De La 

Prác�ca De Ac�vidades 

Físicas, Depor�vas Y 

Recrea�vas En La Población 

Peruana

0132: Puesta En Valor Y Uso 

Social Del Patrimonio Cultural

0140: Desarrollo Y Promoción 

De Las Artes E Industrias 

Culturales

OE1 Incrementar el 

desarrollo económico del 

país mediante el aumento 

de la compe��vidad del 

Sector Minero-Energé�co. 

Indicadores: Par�cipación 

del PBI minero en el PBI 

Nacional; Par�cipación del 

PBI energé�co en el PBI 

Nacional; Posición en el 

ranking de atrac�vo para la 

inversión minera (Fraser); 

Posición en el ranking de 

seguridad del suministro 

energé�co (Fraser). OE2 

Disminuir el impacto 

ambiental de las 

operaciones 

mineroenergé�cas. 

Indicador: 

Reducción del nivel de 

emisiones de CO2 con 

medidas de eficiencia 

energé�ca en relación al 

escenario tendencial (sin 

medidas). OE3 Contribuir en 

el desarrollo humano y en 

las relaciones armoniosas de 

los actores del Sector 

Minero-Energé�co. 

Indicadores: Porcentaje del 

empleo local minero sobre 

el empleo general minero; 

Coeficiente de 

electrificación nacional. OE4

Fortalecer la gobernanza y la 

modernización del Sector 

Minero-Energé�co. 

Indicadores: Posición 

mundial en la percepción de 

Polí�cas Mineras (Fraser) 

Posición en el índice de 

fortaleza polí�ca en energía 

(World Energy Council).

1.- MINEM Estrategia 

Nacional Para La Interdicción 

De La Minería Ilegal / 

ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

10/01/2014. 

2.- MINEM Ley De 

Formalización Y Promoción 

De La Pequeña Minería Y 

Minería Artesanal / LEY / 

SECTORIAL / F.A. 19/04/2012. 

3.- MINEM Plan Nacional De 

Electrificación Rural / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 30/12/2015. 

4.- MINEM Plan De Acceso 

Universal A La Energía 2013-

2022 / PLAN / SECTORIAL / 

F.A. 28/05/2013. 

5.- MINEM Plan Referencial 

Del Uso Eficiente De La 

Energía 2009-2018 / PLAN / 

SECTORIAL / F.A. 26/10/2009. 

6.- MINEM Polí�ca 

Energé�ca Nacional Del Perú 

2010-2040 / POLITICA / 

SECTORIAL / F.A. 23/11/2010.

0046: Acceso Y Uso 

De La 

Electrificación 

Rural

0137: Desarrollo 

De La Ciencia, 

Tecnología E 

Innovación 

Tecnológica

0145: Mejora De La 

Calidad Del 

Servicio Eléctrico

0068: Reducción 

De Vulnerabilidad 

Y Atención De 

Emergencias Por 

Desastres

0120: Remediación 

De Pasivos 

Ambientales 

Mineros

0126: 

Formalización 

Minera De La 

Pequeña Minería Y 

Minería Artesanal

0128: Reducción 

De La Minería 

Ilegal

0137: Desarrollo 

De La Ciencia, 

Tecnología E 

Innovación 

Tecnológica

0039: Mejora De La Sanidad 

Animal

0040: Mejora Y Mantenimiento 

De La Sanidad Vegetal

0041: Mejora De La Inocuidad 

Agroalimentaria

0042: Aprovechamiento De Los 

Recursos Hídricos Para Uso 

Agrario

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención De 

Emergencias Por Desastres

0072: Programa De Desarrollo 

Alterna�vo Integral Y Sostenible - 

 Pirdais

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo Social 

Inclusivo - Trabaja Perú

0089: Reducción De La 

Degradación De Los Suelos 

Agrarios

0121: Mejora De La Ar�culación 

De Pequeños Productores Al 

Mercado

0130: Compe��vidad Y 

Aprovechamiento Sostenible De 

Los Recursos Forestales Y De La 

Fauna Silvestre

0137: Desarrollo De La Ciencia, 

Tecnología E Innovación 

Tecnológica

OE1 Mejorar las condiciones de la 

calidad del ambiente en favor de 

la salud de las personas y la 

protección de los ecosistemas. 

Indicador: Porcentaje de 

incidencia de las principales 

enfermedades atribuidas a la 

contaminación ambiental. OE2 

Promover la sostenibilidad en el 

uso de la diversidad biológica y 

de los servicios ecosistémicos 

como ac�vos de desarrollo del 

país. Indicador: Porcentaje del 

territorio nacional ges�onados 

sosteniblemente. OE3 Fortalecer 

la capacidad de adaptación y 

respuesta de la población, 

agentes económicos y el Estado 

ante los efectos adversos del 

cambio climá�co, eventos 

geológicos y glaciológicos. 

Indicador:  Porcentaje de 

reducción en el índice de 

pérdidas y daños en poblaciones, 

medios de vida y ecosistemas 

ante ocurrencia de eventos de 

origen climá�co, geológicos y 

glaciológicos. OE4 Promover la 

ecoeficiencia y la baja emisión 

de GEI en la economía del país. 

Indicador: Porcentaje de 

reducción de las emisiones de 

GEI totales del país. OE5 

Fortalecer la conciencia, cultura y 

gobernanza ambienta. Indicador: 

Porcentaje de en�dades del 

Sistema Nacional de Ges�ón 

Ambiental implementan la 

Polí�ca Nacional del Ambiente y 

los instrumentos de ges�ón 

ambiental.

1.- MINAM Plan Nacional De Ges�ón Integral De 

Residuos Sólidos (Planres) / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 26/07/2016. 

2.- MINAM Estrategia Para El Reforzamiento De 

La Ges�ón Ambiental Descentralizada / 

ESTRATEGIA / SECTORIAL / F.A. 13/08/2014. 

3.- MINAM Plan De Acción Para Implementar Las 

Recomendaciones De La Evaluación De 

Desempeño Ambiental Del Perú / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 20/06/2017. 

4.- MINAM Agenda De Inves�gación Ambiental 

Al 2021 / AGENDA / MULTISECTORIAL / F.A. 

06/07/2016. 

5.- MINAM Agenda Nacional De Acción 

Ambiental / AGENDA / MULTISECTORIAL / F.A. 

19/12/2014. 

6.- MINAM Lineamientos Para El Manejo 

Integrado De Las Zonas Marino Costeras / 

LINEAMIENTO / MULTISECTORIAL / F.A. 

04/08/2015. 

7.- MINAM Lineamientos Para La Ges�ón 

Integrada Del Cambio Climá�co / LINEAMIENTO / 

MULTISECTORIAL / F.A. 12/04/2016. 

8.- MINAM Plan De Acción En Género Y Cambio 

Climá�co Del Perú / PLAN / MULTISECTORIAL / 

F.A. 24/07/2016. 

9.- MINAM Estrategia Nacional De Lucha Contra 

La Deser�ficación Y La Sequía 2016-2030 / 

ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 21/07/2016. 

10.- MINAM Estrategia Nacional Sobre Bosques Y 

Cambio Climá�co / ESTRATEGIA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 20/07/2016. 

11.- MINAM Plan Nacional De Acción Ambiental 

(Planaa) Perú: 2011-2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 08/07/2011. 

12.- MINAM Estrategia Nacional Ante El Cambio 

Climá�co (Encc) / ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL 

/ F.A. 22/09/2015. 

13.- MINAM Estrategia Nacional De Diversidad 

Biológica Al 2021 Y Plan De Acción Nacional 2014-

2018 / ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 

08/11/2014. 

14.- MINAM Estrategia Nacional De Humedales / 

ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 24/01/2015. 

15.- MINAM Lineamientos Estratégicos Y 

Disposiciones Complementarias Para La 

Conducción Del Proceso De Ordenamiento 

Territorial / LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 

22/04/2016. 

16.- MINAM Lineamientos De Polí�ca Para El 

Ordenamiento Territorial / LINEAMIENTO / 

SECTORIAL / F.A. 23/02/2010. 

17.- MINAM Lineamientos Para El Crecimiento 

Verde / LINEAMIENTO / SECTORIAL / F.A. 

21/06/2016. 

18.- MINAM Convenio De Estocolmo Sobre 

Contaminantes Orgánicos Persistentes / 

CONVENIO / MULTISECTORIAL / F.A. 10/08/2005. 

19.- MINAM Plan De Acción Mul�sectorial Para 

La Implementación Del Convenio De Minamata 

Sobre El Mercurio / PLAN / MULTISECTORIAL / 

F.A. 23/07/2016. 

20.- MINAM Polí�ca Nacional Del Ambiente / 

POLITICA / MULTISECTORIAL / F.A. 22/05/2009. 

21.- MINAM Plan De Manejo Ambiental 

Sostenible Chinchaycocha 2017-2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 27/10/2017. 

22.- MINAM Estrategias De Lucha Contra La 

Minería Ilegal En Áreas Naturales Protegidas De 

Administración Nacional 2017-2021 / ESTRATEGIA 

/ SECTORIAL / F.A. 17/11/2017. 

0036: Ges�ón Integral De 

Residuos Solidos

0057: Conservación De La 

Diversidad Biológica Y 

Aprovechamiento 

Sostenible De Los 

Recursos Naturales En 

Área Natural Protegida

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención 

De Emergencias Por 

Desastres

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - Trabaja 

Perú

0096: Ges�ón De La 

Calidad Del Aire

0130: Compe��vidad Y 

Aprovechamiento 

Sostenible De Los 

Recursos Forestales Y De 

La Fauna Silvestre

0137: Desarrollo De La 

Ciencia, Tecnología E 

Innovación Tecnológica

0144: Conservación Y Uso 

Sostenible De 

Ecosistemas Para La 

Provisión De Servicios Eco 

sistémicos

OE1 Garan�zar los 

derechos culturales de 

la población, sobre todo 

de los sectores en 

situación de mayor 

vulnerabilidad, como 

elemento fundamental 

para la democracia, la 

libertad y el desarrollo. 

Indicadores: Índice de 

desarrollo humano 

(IDH); Porcentaje de 

asistencias técnicas de 

consulta previa 

culminadas. OE2 

Fortalecer al Estado 

para que ges�one 

eficazmente la 

diversidad cultural y 

garan�ce los derechos 

de las personas. 

Indicador: Índice de 

desarrollo del marco 

polí�co e ins�tucional 

para la protección y 

promoción de la cultura, 

los derechos culturales 

y la diversidad cultural 

(indicador de UNESCO). 

OE3 Consolidar a la 

Cultura como un pilar 

del desarrollo e 

iden�dad nacional. 

Indicador: Porcentaje 

de la contribución de las 

ac�vidades culturales 

privadas y formales al 

PBI (indicador de 

UNESCO).

1.- MINCUL Polí�ca Nacional 

De Lenguas Originarias, 

Tradición Oral E 

Interculturalidad / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

10/08/2017. 

2.- MINCUL Polí�ca Nacional 

Para La Transversalización Del 

Enfoque Intercultural / 

POLITICA / MULTISECTORIAL / 

F.A. 28/10/2015. 

3.- MINCUL Plan Nacional De 

Desarrollo Para La Población 

Afroperuana / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

14/07/2016. 

Obje�vos Relacionados con el Planeta (5 Obje�vos, 46 Metas) Ges�ón sostenible de sus recursos naturales y medidas urgentes para hacer frente al cambio climá�co.

Información Referencial



ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU

Dato Instrumento Detalles

16.1.1 PCM MINDEF MINRE MININTER

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) / PIDCP Pacto internacional de derechos 

civiles y polí�cos (PIDCP)

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 3 Todo individuo �ene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 5 Nadie será some�do a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. / PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) 6.1 El derecho a la 

vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente. 7 Nadie será some�do a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En par�cular, nadie será some�do sin su libre consen�miento a experimentos médicos o cien�ficos. 

9.1 Todo individuo �ene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser some�do a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta."

16.1.2 PCM MINDEF MINRE MININTER

CIEDR Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial 

(CIEDR) / CDN Convención sobre los derechos del niño (CDN)

CIEDR Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (CIEDR ) 5 En conformidad con las obligaciones fundamentales es�puladas en el ar�culo 2 de la presente Convención , los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a 

garan�zar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley , sin dis�nción de raza , color y origen nacional o étnico , par�cularmente en el goce de los derechos siguientes : 5.b El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de violencia o atentado contra la integridad personal come�do 

por funcionarios públicos o por cualquier individuo , grupo o ins�tución . / CDN Convención sobre los derechos del niño (CDN) 6.1 Los Estados Partes reconocen que todo niñ o �ene el derecho intrí nseco a la vida . 6.2 Los Estados Partes garan�zará n en la má xima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niñ o. 19.1 Los 

Estados Partes adoptarán todas las medidas legisla�vas , administra�vas , sociales y educa�vas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso �sico o mental , descuido o trato negligente , malos tratos o explotación , incluido el abuso sexual , mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los 

padres , de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo . 19.2 Esas medidas de protección deberían comprender , según corresponda , procedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él , así 

como para otras formas de prevención y para la iden�ficación , no�ficación , remisión a una ins�tución , inves�gación , tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y , según corresponda , la intervención judicial . 38.2 Los Estados Partes adoptará n todas las medidas posibles para 

asegurar que las personas que aú n no hayan cumplido los 15 añ os de edad no par�cipen directamente en las hos�lidades . 38.3 Los Estados Partes se abstendrá n de reclutar en las fuerzas armadas a las personas que no hayan cumplido los 15 añ os de edad . Si reclutan personas que hayan cumplido 15 añ os , pero que sean 

menores de 18, los Estados Partes procurará n dar prioridad a los de má s edad .

16.1.3 PCM MINDEF MINRE MININTER

CIPDTM Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 

migratorios y de sus familiares (CIPDTM) / ICPPED Convención internacional para la protección de todas 

las personas contra las desapariciones forzadas

CIPDTM Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares (CIPDTM) 9 El derecho a la vida de los trabajadores migratorios y sus familiares estará protegido por ley. 10 Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será some�do a torturas ni a tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes.  16.1 Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad y la seguridad personales. 16.2 Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la protección efec�va del Estado contra toda violencia, daño corporal, amenaza o in�midación por parte de 

funcionarios públicos o de par�culares, grupos o ins�tuciones. / ICPPED Convención internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas 1.1 Nadie será some�do a una desaparición forzada. 1.2 En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de guerra o 

amenaza de guerra, inestabilidad polí�ca interna o cualquier otra emergencia pública como jus�ficación de la desaparición forzada. 2 A los efectos de la presente Convención, se entenderá por ""desaparición forzada"" el arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de libertad que sean obra de 

agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúan con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la nega�va a reconocer dicha privación de libertad o del ocultamiento de la suerte o el paradero de la persona desaparecida, sustrayéndola a la protección de la ley. 5 La prác�ca 

generalizada o sistemá�ca de la desaparición forzada cons�tuye un crimen de lesa humanidad tal como está definido en el derecho internacional aplicable y entraña las consecuencias previstas por el derecho internacional aplicable."

16.1.4 PCM MINDEF MINRE MININTER

DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) / 

DEVAW Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer / CPPCG

Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio

DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) 7.1   Las personas indígenas �enen derecho a la vida, la integridad �sica y mental, la libertad y la seguridad de la persona.  7.2 Los pueblos indígenas �enen el derecho colec�vo a vivir en libertad, paz y seguridad como 

pueblos dis�ntos y no serán some�dos a ningún acto de genocidio ni a ningún otro acto de violencia, incluido el traslado forzado de niños del grupo a otro grupo. 22.2 Los Estados adoptarán medidas, junto con los pueblos indígenas, para asegurar que las mujeres y los niños indígenas gocen de protección y garan�as plenas 

contra todas las formas de violencia y discriminación. / DEVAW Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer Comment 1 La Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer es relevante en su totalidad. / CPPCG Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio Comment 1 

The Conven�on on the Preven�on and Punishment of the Crime of Genocide is relevant in its en�rety"

16.2.1 PCM MINDEF MINRE MININTER

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH)  / PIDCP Pacto internacional de derechos 

civiles y polí�cos (PIDCP)  / PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales 

(PIDESC) / CIEDR Convención internacional sobre la e

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH ) 3 Todo individuo �ene derecho a la vida , a la libertad y a la seguridad de su persona . 4 Nadie estará some�do a esclavitud ni a servidumbre ; la esclavitud y la trata de esclavos está n prohibidas en todas sus formas . 5 Nadie será some�do a torturas ni a penas o 

tratos crueles , inhumanos o degradantes .  / PIDCP

Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) 7 Nadie será some�do a torturas ni a penas o tratos crueles , inhumanos o degradantes . En par�cular , nadie será some�do sin su libre consen�miento a experimentos médicos o cien�ficos . 8.1 Nadie estará some�do a esclavitud . La esclavitud y la trata de esclavos 

estará n prohibidas en todas sus formas . 8.2 Nadie estará some�do a servidumbre . 8.3.a Nadie será constreñ ido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio . 9.1 Todo individuo �ene derecho a la libertad y a la seguridad personales . Nadie podrá ser some�do a detención o prisión arbitrarias . Nadie podrá ser privado de su 

libertad , salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta . / PIDESC Pacto internacional de derechos económicos , sociales y culturales (PIDESC ) 10 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que : 10.3 Se deben adoptar medidas especiales de protecció n y asistencia en favor de 

todos los niñ os y adolescentes , sin discriminació n alguna por razó n de filiació n o cualquier otra condició n. Debe protegerse a los niñ os y adolescentes contra la explotació n econó mica y social . Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud , o en los cuales peligre su vida o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo 

normal , será sancionado por la ley . Los Estados deben establecer tambié n lí mites de edad por debajo de los cuales quede prohibido y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra infan�l . / CIEDR Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (CIEDR ) 5 En 

conformidad con las obligaciones fundamentales es�puladas en el ar�culo 2 de la presente Convención , los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garan�zar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley , sin dis�nción de raza , color y origen nacional o 

étnico , par�cularmente en el goce de los derechos siguientes : 5.b El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de violencia o atentado contra la integridad personal come�do por funcionarios públicos o por cualquier individuo , grupo o ins�tución . / CDN Convención sobre los derechos del 

niño (CDN) 19.1 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legisla�vas , administra�vas , sociales y educa�vas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso �sico o mental , descuido o trato negligente , malos tratos o explotación , incluido el abuso sexual , mientras el niño se encuentre bajo la 

custodia de los padres , de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo . 19.2 Esas medidas de protección deberían comprender , según corresponda , procedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes 

cuidan de él , así como para otras formas de prevención y para la iden�ficación , no�ficación , remisión a una ins�tución , inves�gación , tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y , según corresponda , la intervención judicial . 20.1 Los niñ os temporal o permanentemente privados de 

su medio familiar , o cuyo superior interé s exija que no permanezcan en ese medio , tendrá n derecho a la protecció n y asistencia especiales del Estado . 33 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas , incluidas medidas legisla�vas , administra�vas , sociales y educacionales , para proteger a los niños contra 

el uso ilícito de los estupefacientes y sustancias sicotrópicas enumeradas en los tratados internacionales

16.2.2 PCM MINDEF MINRE MININTER

CDPD Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD) / CAT Convención contra 

la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes / CIPDTM Convención internacional 

sobre la protección de los derechos de todos los trabaj

CDPD Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD) 16.1 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas de carácter legisla�vo , administra�vo , social , educa�vo y de otra índole que sean per�nentes para proteger a las personas con discapacidad , tanto en el seno del hogar como fuera de él , 

contra todas las formas de explotación , violencia y abuso , incluidos los aspectos relacionados con el género . 16.2 Los Estados Partes también adoptarán todas las medidas per�nentes para impedir cualquier forma de explotación , violencia y abuso asegurando , entre otras cosas , que existan formas adecuadas de asistencia 

y apoyo que tengan en cuenta el género y la edad para las personas con discapacidad y sus familiares y cuidadores , incluso proporcionando información y educación sobre la manera de prevenir , reconocer y denunciar los casos de explotación , violencia y abuso . Los Estados Partes asegurarán que los servicios de protección 

tengan en cuenta la edad , el género y la discapacidad . 16.3 A fin de impedir que se produzcan casos de explotación , violencia y abuso , los Estados Partes asegurarán que todos los servicios y programas diseñados para servir a las personas con discapacidad sean supervisados efec�vamente por autoridades independientes . 

27.2 Los Estados Partes asegurará n que las personas con discapacidad no sean some�das a esclavitud ni servidumbre y que esté n protegidas , en igualdad de condiciones con las demá s , contra el trabajo forzoso u obligatorio . / CAT Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles , inhumanas o degradantes 

Comment 1 La Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles , inhumanas o degradantes es relevante en su totalidad . / CIPDTM Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares (CIPDTM) 10 Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será 

some�do a torturas ni a tratos o penas crueles , inhumanos o degradantes . 11.1 Ningú n trabajador migratorio o familiar suyo será some�do a esclavitud ni servidumbre . 11.2 No se exigirá a los trabajadores migratorios ni a sus familiares que realicen trabajos forzosos u obligatorios . 16.1 Los trabajadores migratorios y sus 

familiares tendrán derecho a la libertad y la seguridad personales . 16.2 Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la protección efec�va del Estado contra toda violencia , daño corporal , amenaza o in�midación por parte de funcionarios públicos o de par�culares , grupos o ins�tuciones . / DNUDPI 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI ) 7.1 Las personas indígenas �enen derecho a la vida , la integridad �sica y mental , la libertad y la seguridad de la persona . 7.2 Los pueblos indígenas �enen el derecho colec�vo a vivir en libertad , paz y seguridad como pueblos 

dis�ntos y no serán some�dos a ningún acto de genocidio ni a ningún otro acto de violencia , incluido el traslado forzado de niños del grupo a otro grupo . 17.2 Los Estados , en consulta y cooperació n con los pueblos indí genas , tomará n medidas especí ficas para proteger a los niñ os indí genas contra la explotació n econó mica 

y contra todo trabajo que pueda resultar peligroso o interferir en la educació n del niñ o, o que pueda ser perjudicial para la salud o el desarrollo �sico , mental , espiritual , moral o social del niñ o, teniendo en cuenta su especial vulnerabilidad y la importancia de la educació n para el pleno ejercicio de sus derechos . 22.2 Los 

Estados adoptarán medidas , junto con los pueblos indígenas , para asegurar que las mujeres y los niños indígenas gocen de protección y garan�as plenas contra todas las formas de violencia y discriminación . / CDOT Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional (CDOT) Comment 1 La 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional es el instrumento principal internacional en la lucha contra la delincuencia organizada transnacional . La Convención es complementado por tres protocolos , entre otras el Protocolo Contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra , Mar y Aire . 

/ ILO 29 Convenio sobre el trabajo forzoso , 1930 (núm . 29) ILO 29 El convenio núm . 29 de la OIT es un convenio fundamental que establece que Estados ra�ficantes se comprometan a suprimir , lo más pronto posible , el empleo del trabajo forzoso u obligatorio en todas sus formas . / ILO Protocol 29 Protocolo de 2014 rela�vo al 

Convenio 29 de la OIT   ILO Protocol 29 El Protocolo de 2014 al Convenio sobre el trabajo forzoso aborda las brechas en la aplicación del Convenio sobre el trabajo forzoso , y reafirma que las medidas de prevención , protección y remedios , como la indemnización y la rehabilitación , son necesarias para lograr la supresión 

efec�va y sostenida del trabajo forzoso u obligatorio , incluso en sus formas contemporáneas .

16.2.3 PCM MINDEF MINRE MININTER

ILO Rec 86 Recomendación sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 (núm. 86) / ILO 97 

Convenio sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 (núm. 97) / ILO 105 Convenio sobre la 

abolición del trabajo forzoso, 1957 (núm. 105) ILO 143 Convenio sobre los trabajadores migrantes 

(disposiciones complementarias), 1975 (núm. 143) ILO Rec 151 Recomendación sobre los trabajadores 

migrantes, 1975 (núm. 151) ILO 181 Convenio sobre las agencias de empleo privadas, 1997 (núm. 181)  / 

ILO 182 Convenio sobre las peores formas de trabajo infan�l, 1999 (núm. 182) / ILO Rec 203 / 

Recomendación sobre el trabajo forzoso (medidas complementarias), 2014 (núm. 203) / Protocol of San 

Salvador Addi�onal Protocol to the American Conven�on on Human Rights in the Area of Economic, 

Social and Cultural rights (Protocol of San Salvador)

ILO Rec 86 Recomendación sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 (núm. 86) ILO Rec 86 La recomendación sobre los trabajadores migrantes (núm. 86) completa el Convenio sobre los trabajadores migrantes (núm 97). La Recomendación (núm 86) se centra en la información y asistencia a los migrantes; reclutamiento y 

selección; igualdad de trato en el acceso al empleo y la supervisión de las condiciones de empleo. Además se recomienda disposiciones des�nadas a proteger a los trabajadores migrantes contra la expulsión a causa de su falta de medios o el estado del mercado de trabajo. / ILO 97 Convenio sobre los trabajadores 

migrantes (revisado), 1949 (núm. 97) ILO 97 El convenio sobre los trabajadores migrantes (núm. 97) exige a los Estados ra�ficantes que faciliten la migración internacional para el empleo, mediante el establecimiento y mantenimiento de una asistencia gratuita y servicio de información para los trabajadores migrantes y que 

adopten medidas contra la propaganda engañosa sobre la emigración y la inmigración. El convenio incluye disposiciones sobre servicios médicos apropiados para los trabajadores migrantes y la transferencia de ingresos y ahorros. Los Estados �enen que aplicar tratamiento no menos favorable que el que se aplica a sus 

propios nacionales con respecto a una serie de cues�ones, incluyendo las condiciones de empleo, la libertad sindical y la seguridad social. / ILO 105 Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 (núm. 105) ILO 105 Este convenio fundamental de la OIT requiere que los Estados ra�ficantes toman medidas eficaces 

para la abolición inmediata y completa del trabajo forzoso u obligatorio. / ILO 143 Convenio sobre los trabajadores migrantes (disposiciones complementarias), 1975 (núm. 143) / ILO 143 El convenio sobre los trabajadores migrantes (núm. 143) establece medidas de lucha contra la inmigración clandes�na e ilegal, mientras 

que al mismo �empo establece la obligación general de respetar los derechos humanos básicos de todos los trabajadores migrantes. También se ex�ende el alcance de la igualdad entre los trabajadores migrantes que residan legalmente y los trabajadores nacionales más allá de las disposiciones de la convención de 

1949 para garan�zar la igualdad de oportunidades y de trato en materia de empleo y ocupación, seguridad social, derechos sindicales y culturales y libertades individuales y colec�vas para las personas que como los trabajadores migrantes o como miembros de sus familias que se encuentren legalmente en un territorio 

del Estado ra�ficante. El convenio exhorta a los Estados ra�ficantes que deben facilitar la reunificación de las familias de los trabajadores migrantes que residan legalmente en su territorio. / ILO Rec 151 Recomendación sobre los trabajadores migrantes, 1975 (núm. 151) ILO Rec 151 La recomendación sobre los trabajadores 

migrantes, 1975 (núm. 151) recomienda una serie de medidas des�nadas a completar las disposiciones del Convenio sobre los trabajadores migrantes (disposiciones complementarias) (núm. 143). La Recomendación (núm 151) se centra en la igualdad de oportunidades y de trato; la polí�ca social, incluso la reunificación de 

las familias; protección de la salud de los trabajadores migrantes y de los servicios sociales y el empleo y residencia. / ILO 181 Convenio sobre las agencias de empleo privadas, 1997 (núm. 181) ILO 181 Este convenio de la OIT se refiere al funcionamiento de las agencias privadas de empleo, así como la protección de los 

trabajadores que u�lizan sus servicios. / ILO 182 Convenio sobre las peores formas de trabajo infan�l, 1999 (núm. 182) ILO 182 Este convenio fundamental de la OIT obliga a los Estados ra�ficantes a eliminar las peores formas de trabajo infan�l; ofrecer asistencia directa para librar a los niños de las peores formas de 

trabajo infan�l y asegurar su rehabilitación e inserción social. / ILO Rec 203 Recomendación sobre el trabajo forzoso (medidas complementarias), 2014 (núm. 203)  / ILO Rec 203 Este recomendación recomienda a los estados miembros de la OIT a establecer o reforzar: a) polí�cas y planes de acción nacionales que prevean 

medidas con plazo determinado y basadas en un enfoque que tenga en cuenta la dimensión de género y las necesidades de los niños, para lograr la supresión efec�va y sostenida del trabajo forzoso u obligatorio en todas sus formas mediante la prevención, la protección y el acceso a acciones jurídicas y de reparación, 

tales como una indemnización de las víc�mas y el cas�go de los autores; y b) autoridades competentes tales como los servicios de inspección del trabajo, autoridades judiciales y organismos nacionales u otros mecanismos ins�tucionales competentes en materia de trabajo forzoso u obligatorio para asegurar la 

elaboración, la coordinación, la puesta en prác�ca, el seguimiento y la evaluación de las polí�cas y planes de acción nacionales. / Protocol of San Salvador Addi�onal Protocol to the American Conven�on on Human Rights in the Area of Economic, Social and Cultural rights (Protocol of San Salvador) 7 Los Estados partes en el 

presente Protocolo reconocen que el derecho al trabajo al que se refiere el ar�culo anterior supone que toda persona goce del mismo en condiciones justas, equita�vas y sa�sfactorias, para lo cual dichos Estados garan�zarán en sus legislaciones nacionales, de manera par�cular: 7.f modificar o abolir leyes y reglamentos 

vigentes, o para modificar prác�cas jurídicas o consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer; 16 Todo niño sea cual fuere su filiación �ene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. Todo 

niño �ene el derecho a crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres; salvo circunstancias excepcionales, reconocidas judicialmente, el niño de corta edad no debe ser separado de su madre. Todo niño �ene derecho a la educación gratuita y obligatoria, al menos en su fase elemental, y a con�nuar su formación 

en niveles más elevados del sistema educa�vo.

16.3.1 PCM MINDEF MINRE MININTER

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) / PIDCP Pacto internacional de derechos 

civiles y polí�cos (PIDCP) /  CIEDR Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación racial (CIEDR)

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH ) 6 Todo ser humano �ene derecho , en todas partes , al reconocimiento de su personalidad jurídica . 7 Todos son iguales ante la ley y �enen , sin dis�nción , derecho a igual protección de la ley . Todos �enen derecho a igual protección contra toda discriminación que 

infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación . 8 Toda persona �ene derecho a un recurso efec�vo , ante los tribunales nacionales competentes , que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la cons�tución o por la ley . 10 Toda persona �ene derecho , en 

condiciones de plena igualdad , a ser oída públicamente y con jus�cia por un tribunal independiente e imparcial , para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal . / PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) 2.3 Cada uno de los 

Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garan�zar que : 2.3.a Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso efec�vo , aun cuando tal violación hubiera sido come�da por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales . 

2.3.b La autoridad competente , judicial , administra�va o legisla�va , o cualquiera otra autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado , decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso , y desarrollará las posibilidades de recurso judicial . 2.3.c Las autoridades competentes cumplirán toda 

decisión en que se haya es�mado procedente el recurso . 14.1 Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de jus�cia . Toda persona tendrá derecho a ser oída pú blicamente y con las debidas garan� as por un tribunal competente , independiente e imparcial , establecido por la ley , en la substanciació n de 

cualquier acusació n de cará cter penal formulada contra ella o para la determinació n de sus derechos u obligaciones de cará cter civil . La prensa y el pú blico podrá n ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios por consideraciones de moral , orden pú blico o seguridad nacional en una sociedad democrá �ca , o cuando lo 

exija el interé s de la vida privada de las partes o , en la medida estrictamente necesaria en opinió n del tribunal , cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera perjudicar a los intereses de la jus�cia ; pero toda sentencia en materia penal o contenciosa será pú blica , excepto en los casos en que el 

interé s de menores de edad exija lo contrario , o en las acusaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores . 14.2 Toda persona acusada de un delito �ene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley . 14.3 Durante el proceso , toda persona acusada de 

un delito tendrá derecho , en plena igualdad , a las siguientes garan� as mínimas : 14.3.a A ser informada sin demora , en un idioma que comprenda y en forma detallada , de la naturaleza y causas de la acusació n formulada contra ella . 14.3.b A disponer del �empo y de los medios adecuados para la preparació n de su defensa 

y a comunicarse con un defensor de su elecció n. 14.3.c A ser juzgado sin dilaciones indebidas . 14.3.d A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asis�da por un defensor de su elecció n; a ser informada , si no tuviera defensor , del derecho que le asiste a tenerlo , y, siempre que el interé s de la 

jus�cia lo exija , a que se le nombre defensor de oficio , gratuitamente , si careciere de medios suficientes para pagarlo . 14.3.e A interrogar o hacer interrogar a los tes�gos de cargo y a obtener la comparecencia de los tes�gos de descargo y que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los tes�gos de cargo . 

14.3.f A ser asis�da gratuitamente por un inté rprete , si no comprende o no habla el idioma empleado en el tribunal . 14.3.g A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable . 14.4 En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se tendrá en cuenta esta circunstancia y la 

importancia de es�mular su readaptació n social . 14.5 Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean some�dos a un tribunal superior , conforme a lo prescrito por la ley . 14.6 Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente 

revocada , o el condenado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente probatorio de la comisió n de un error judicial , la persona que haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada , conforme a la ley , a menos que se demuestre que le es imputable en todo 

o en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho desconocido . 14.7 Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal de cada paí s . 16 Todo ser humano �ene derecho , en todas partes , al 

reconocimiento de su personalidad jurídica . / CIEDR Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (CIEDR ) 5 En conformidad con las obligaciones fundamentales es�puladas en el ar�culo 2 de la presente Convención , los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la 

discriminación racial en todas sus formas y a garan�zar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley , sin dis�nción de raza , color y origen nacional o étnico , par�cularmente en el goce de los derechos siguientes : 5.A El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos que 

administran jus�cia . 6 Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción , protección y recursos efec�vos , ante los tribunales nacionales competentes y otras ins�tuciones del Estado , contra todo acto de discriminación racial que , contraviniendo la presente Convención , viole sus derechos 

humanos y libertades fundamentales , así como el derecho a pedir a esos tribunales sa�sfacción o reparación justa y adecuada por todo daño de que puedan ser víc�mas como consecuencia de tal discriminación .

16.3.2 PCM MINDEF MINRE MININTER

CDN Convención sobre los derechos del niño (CDN) / CEDM Convención sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) / CDPD Convención sobre los derechos de las 

personas con discapacidad (CDPD)

CDN Convención sobre los derechos del niño (CDN) 12.2 Con tal fin , se dará en par�cular al niñ o oportunidad de ser escuchado , en todo procedimiento judicial o administra�vo que afecte al niñ o, ya sea directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado , en consonancia con las normas de 

procedimiento de la ley nacional . / CEDM Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) 15.1 Los Estados Partes reconocerá n a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley . 15.2 Los Estados Partes reconocerá n a la mujer , en materias civiles , una capacidad jurídica idé n�ca a 

la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa capacidad . En par�cular , le reconocerá n a la mujer iguales derechos para firmar contratos y administrar bienes y le dispensará n un trato igual en todas las etapas del procedimiento en las cortes de jus�cia y los tribunales . / CDPD Convención sobre los 

derechos de las personas con discapacidad (CDPD) 13.1 Los Estados Partes asegurará n que las personas con discapacidad tengan acceso a la jus�cia en igualdad de condiciones con las demá s , incluso mediante ajustes de procedimiento y adecuados a la edad , para facilitar el desempeñ o de las funciones efec�vas de esas 

personas como par�cipantes directos e indirectos , incluida la declaració n como tes�gos , en todos los procedimientos judiciales , con inclusió n de la etapa de inves�gació n y otras etapas preliminares . 13.2 A fin de asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso efec�vo a la jus�cia , los Estados Partes 

promoverá n la capacitació n adecuada de los que trabajan en la administració n de jus�cia , incluido el personal policial y penitenciario .

16.4.1 PCM MINDEF MINRE MININTER
CDOT Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional (CDOT) Comment 1 La Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional es el instrumento principal internacional en la lucha contra la delincuencia organizada transnacional. La Convención es complementado por tres protocolos, entre otras el Protocolo Contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por 

Tierra, Mar y Aire.

16.4.2 PCM MINDEF MINRE MININTER

ACHPR African Charter on Human and Peoples’ Rights 23.1 All peoples shall have the right to na�onal and interna�onal peace and security. The principles of solidarity and friendly rela�ons implicitly affirmed by the Charter of the United Na�ons and reaffirmed by that of the Organiza�on of African Unity shall govern rela�ons between States. 23.2 For the purpose of 

strengthening peace,solidarity and friendly rela�ons, States par�es to the present Charter shall ensure that: 23.2.a any individual enjoying the right of asylum under Ar�cle 12 of the present Charter shall not engage in subversive ac�vi�es against his country of origin or any other State party to the present Charter; 23.2.b their 

territories shall not be used as bases for subversive or terrorist ac�vi�es against the people of any other State party to the present Charter. 

16.5.1 PCM MINDEF MINRE MININTER
PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) 2.1 Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios 

apropiados, inclusive en par�cular la adopción de medidas legisla�vas, la plena efec�vidad de los derechos aquí reconocidos.

16.5.2 PCM MINDEF MINRE MININTER

UNCAC Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (UNCAC) Comment 1 La Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (UNCAC) es un instrumento internacional de lucha contra la corrupción que es jurídicamente vinculante a nivel mundial. Se exige a los Estados ra�ficantes que apliquen medidas contra la corrupción que �enen como obje�vo la prevención de la 

corrupción, incluyendo el soborno nacional y extranjera, malversación, tráfico de influencias y blanqueo de dinero. También �ene la intención de fortalecer la aplicación de la ley internacional y la cooperación judicial, proporcionando mecanismos legales eficaces para la recuperación de ac�vos, la asistencia técnica y el 

intercambio de información.

16.6.1 PCM MINDEF MINRE MININTER

PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) / PIDESC Pacto internacional de 

derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) CIEDR / Convención internacional sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación racial (CIEDR

PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) 2.2 Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos cons�tucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legisla�vas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer 

efec�vos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garan�zados por disposiciones legisla�vas o de otro carácter. / PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) 2.1 Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto 

por separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en par�cular la adopción de medidas legisla�vas, la plena efec�vidad de los 

derechos aquí reconocidos. / CIEDR Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (CIEDR) 2.2 Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el 

adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas pertenecientes a estos grupos, con el fin de garan�zar en condiciones de igualdad el pleno disfrute por dichas personas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. Esas medidas en ningún caso podrán tener como 

consecuencia el mantenimiento de derechos desiguales o separados para los diversos grupos raciales después de alcanzados los obje�vos para los cuales se tomaron.

16.6.2 PCM MINDEF MINRE MININTER

CDN Convención sobre los derechos del niño (CDN) / Framework Conven�on on Minori�es Council of 

Europe Framework Conven�on for the Protec�on of Na�onal Minori�es / Inter-American Conven�on 

on discrimina�on against persons with disabili�es Inter-American Conven�on on the Elimina�on of All 

Forms of Discrimina�on against Persons with Disabili�es

4 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administra�vas, legisla�vas y de otra índole para dar efec�vidad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que 

dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional. /  10.2 In areas inhabited by persons belonging to na�onal minori�es tradi�onally or in substan�al numbers, if those persons so request and where such a request corresponds to a real need, the Par�es shall endeavour to ensure, as far 

as possible, the condi�ons which would make it possible to use the minority language in rela�ons between those persons and the administra�ve authori�es. /  III Para lograr los obje�vos de esta Convención, los Estados parte se comprometen a: V.1 Los Estados parte promoverán, en la medida en que sea compa�ble con 

sus respec�vas legislaciones nacionales, la par�cipación de representantes de organizaciones de personas con discapacidad, organizaciones no gubernamentales que trabajan en este campo o, si no exis�eren dichas organizaciones, personas con discapacidad, en la elaboración, ejecución y evaluación de medidas y 

polí�cas para aplicar la presente Convención. III.1 Adoptar las medidas de carácter legisla�vo, social, educa�vo, laboral o de cualquier otra índole, necesarias para eliminar la discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad, incluidas las que se enumeran a con�nuación, 

sin que la lista sea taxa�va: III.1.a Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover la integración por parte de las autoridades gubernamentales y/o en�dades privadas en la prestación o suministro de bienes, servicios, instalaciones, programas y ac�vidades, tales como el empleo, el transporte, las 

comunicaciones, la vivienda, la recreación, la educación, el deporte, el acceso a la jus�cia y los servicios policiales, y las ac�vidades polí�cas y de administración; III.1.d Medidas para asegurar que las personas encargadas de aplicar la presente Convención y la legislación interna sobre esta materia, estén capacitados para 

hacerlo.

16.7.1 PCM MINDEF MINRE MININTER

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH)PIDCP Pacto internacional de derechos 

civiles y polí�cos (PIDCP)CIEDR Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación racial (CIEDR) CDN Convención sobre los derechos del niño (CDN) CEDM Convención 

sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) CDPD Convención 

sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD)

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 21.1 Toda persona �ene derecho a par�cipar en el gobierno de su país, directamente o por medio de representantes libremente escogidos.PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP)PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos 

(PIDCP) 25 Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la dis�nciones mencionadas en el ar�culo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 25.a Par�cipar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos. 25.b Votar y ser elegidos 

en elecciones periódicas, autén�cas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garan�ce la libre expresión de la voluntad de los electores. 25.c Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.CIEDR

Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (CIEDR) 5 En conformidad con las obligaciones fundamentales es�puladas en el ar�culo 2 de la presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a 

garan�zar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin dis�nción de raza, color y origen nacional o étnico, par�cularmente en el goce de los derechos siguientes: 5.c Los derechos polí�cos, en par�cular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser elegido, por medio del sufragio universal e igual, el de par�cipar 

en el gobierno y en la dirección de los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas.CDN Convención sobre los derechos del niño (CDN) 12.1 Los Estados Partes garan�zarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el derecho de expresar su 

opinión libre mente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño.CEDM Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) 7 Los Estados Partes tomarán todas las medidas 

apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida polí�ca y pública del país y, en par�cular, garan�zarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a: 7.a Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos cuyos miembros sean 

objeto de elecciones públicas. 7.b Par�cipar en la formulación de las polí�cas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales. 7.c Par�cipar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida 

pública y polí�ca del país. / CDPD Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD) 4.3 En la elaboración y aplicación de legislación y polí�cas para hacer efec�va la presente Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cues�ones relacionadas con las personas con discapacidad, 

los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y colaborarán ac�vamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan. 

16.7.2 PCM MINDEF MINRE MININTER

CIPDTM Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 

migratorios y de sus familiares (CIPDTM) / DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) UNFCCC United Na�ons F

CIPDTM Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares (CIPDTM) 41.1 Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a par�cipar en los asuntos públicos de su Estado de origen y a votar y ser elegidos en elecciones celebradas en ese 

Estado, de conformidad con su legislación. 41.2 Los Estados de que se trate facilitarán, según corresponda y de conformidad con su legislación, el ejercicio de esos derechos. 42.1 Los Estados Partes considerarán la posibilidad de establecer procedimientos o ins�tuciones que permitan tener en cuenta, tanto en los Estados 

de origen como en los Estados de empleo, las necesidades, aspiraciones u obligaciones especiales de los trabajadores migratorios y sus familiares y considerarán también, según proceda, la posibilidad de que los trabajadores migratorios y sus familiares tengan en esas ins�tuciones sus propios representantes 

libremente elegidos. 42.2 Los Estados de empleo facilitarán, de conformidad con su legislación nacional, la consulta o la par�cipación de los trabajadores migratorios y sus familiares en las decisiones rela�vas a la vida y la administración de las comunidades locales. 42.3 Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de 

derechos polí�cos en el Estado de empleo si ese Estado, en el ejercicio de su soberanía, les concede tales derechos. /DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) 5 Los pueblos indígenas �enen derecho a conservar y reforzar sus propias ins�tuciones polí�cas, jurídicas, 

económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su derecho a par�cipar plenamente, si lo desean, en la vida polí�ca, económica, social y cultural del Estado. 18 Los pueblos indígenas �enen derecho a par�cipar en la adopción de decisiones en las cues�ones que afecten a sus derechos, por conducto de 

representantes elegidos por ellos de conformidad con sus propios procedimientos, así como a mantener y desarrollar sus propias ins�tuciones de adopción de decisiones. / UNFCCC  United Na�ons Framework Conven�on on Climate Change  4.1 Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes pero 

diferenciadas y el carácter específico de sus prioridades nacionales y regionales de desarrollo, de sus obje�vos y de sus circunstancias, deberán: 4.1.i Promover y apoyar con su cooperación la educación, la capacitación y la sensibilización del público respecto del cambio climá�co y es�mular la par�cipación más amplia 

posible en ese proceso, incluida la de las organizaciones no gubernamentales; 6 Al llevar a la prác�ca los compromisos a que se refiere el inciso i) del párrafo 1 del ar�culo 4 las Partes: 6.a Promoverán y facilitarán, en el plano nacional y, según proceda, en los planos subregional y regional, de conformidad con las leyes y 

reglamentos nacionales y según su capacidad respec�va: 6.a.i The development and implementa�on of educa�onal and public awareness programmes on climate change and its effects; 6.a.ii 6.a.iii et 6.b Cooperarán, en el plano internacional, y, según proceda, por intermedio de organismos existentes, en las ac�vidades 

siguientes, y las promoverán: 6.b.i et 6.b.ii La elaboración y aplicación de programas de educación y formación, incluido el fortalecimiento de las ins�tuciones nacionales y el intercambio o la adscripción de personal encargado de formar expertos en esta esfera, en par�cular para países en desarrollo. CBD Conven�on on 

Biological Diversity 8 Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 8.j Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: Con arreglo a su legislación nacional, respetará, preservará y mantendrá los conocimientos, las innovaciones y las prác�cas de las comunidades indígenas y 

locales que entrañen es�los tradicionales de vida per�nentes para la conservación y la u�lización sostenible de la diversidad biológica y promoverá su aplicación más amplia, con la aprobación y la par�cipación de quienes posean esos conocimientos, innovaciones y prác�cas, y fomentará que los beneficios derivados de 

la u�lización de esos conocimientos, innovaciones y prác�cas se compartan equi tat ivamente; 14.1 Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 14.1.a Establecerá procedimientos apropiados por los que se exija la evaluación del impacto ambiental de sus proyectos propuestos que puedan tener 

efectos adversos importantes para la diversidad biológica con miras a evitar o reducir al mínimo esos efectos y, cuando proceda, permi�rá la par�cipación del público en esos procedimientos.

16.8.1 PCM MINDEF MINRE MININTER

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) PIDCP Pacto internacional de derechos 

civiles y polí�cos (PIDCP) PIDESC  Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales 

(PIDESC)

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH ) 28 Toda persona �ene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efec�vos . / PIDCP  Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) 1.1 Todos 

los pueblos �enen el derecho de libre determinació n. En virtud de este derecho establecen libremente su condició n polí �ca y proveen asimismo a su desarrollo econó mico , social y cultural . / PIDESC Pacto internacional de derechos económicos , sociales y culturales (PIDESC ) 1.1 Todos los pueblos �enen el derecho de libre 

determinación . En virtud de este derecho establecen libremente su condición polí�ca y proveen asimismo a su desarrollo económico , social y cultural .

16.9.1 PCM MINDEF MINRE MININTER

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) PIDCP Pacto internacional de derechos 

civiles y polí�cos (PIDCP) CIEDR Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación racial (CIEDR) CDN Convención sobre los derechos del niño (CDN) CEDM Convención 

sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) CDPD Convención 

sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD) DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas 

sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI)Framework Conven�on on Minori�es Council of 

Europe Framework Conven�on for the Protec�on of Na�onal Minori�es

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH ) 15.1 Toda persona �ene derecho a una nacionalidad . / PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP)

24.2 Todo niñ o será inscrito inmediatamente despué s de su nacimiento y deberá tener un nombre . 24.3 Todo niñ o �ene derecho a adquirir una nacionalidad . / CIEDR Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (CIEDR ) 5 En conformidad con las obligaciones fundamentales 

es�puladas en el ar�culo 2 de la presente Convención , los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garan�zar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley , sin dis�nción de raza , color y origen nacional o étnico , par�cularmente en el goce de los derechos 

siguientes : 5.d Otros derechos civiles , en par�cular : 5.d.iii El derecho a una nacionalidad .CDN Convención sobre los derechos del niño (CDN) 7.1 El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un nombre , a adquirir una nacionalidad y , en la medida de lo posible , a 

conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos . 7.2 Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumentos internacionales per�nentes en esta esfera , sobre todo cuando el niño resultara de otro modo 

apátrida . / CEDM  Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) 9.1 Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres para adquirir , cambiar o conservar su nacionalidad . Garan�zarán , en par�cular , que ni el matrimonio con un extranjero ni el 

cambio de nacionalidad del marido durante el matrimonio cambien automá�camente la nacionalidad de la esposa , la conviertan en apátrida o la obliguen a adoptar la nacionalidad del cónyuge . 9.2 Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre con respecto a la nacionalidad de sus hijos . / 

CDPD Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD) 18.1  Los Estados Partes reconocerán el derecho de las personas con discapacidad a la libertad de desplazamiento , a la libertad para elegir su residencia y a una nacionalidad , en igualdad de condiciones con las demás , incluso asegurando que 

las personas con discapacidad :18.1.a Tengan derecho a adquirir y cambiar una nacionalidad y a no ser privadas de la suya de manera arbitraria o por mo�vos de discapacidad . 18.1.b No sean privadas , por mo�vos de discapacidad , de su capacidad para obtener , poseer y u�lizar documentación rela�va a su nacionalidad u 

otra documentación de iden�ficación , o para u�lizar procedimientos per�nentes , como el procedimiento de inmigración , que puedan ser necesarios para facilitar el ejercicio del derecho a la libertad de desplazamiento . 18.2 Los niños y las niñas con discapacidad serán inscritos inmediatamente después de su nacimiento y 

tendrán desde el nacimiento derecho a un nombre , a adquirir una nacionalidad y , en la medida de lo posible , a conocer a sus padres y ser atendidos por ellos . / DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI ) 6 Toda persona indígena �ene derecho a una nacionalidad . 

33.1 Los pueblos indígenas �enen derecho a determinar su propia iden�dad o pertenencia conforme a sus costumbres y tradiciones . Ello no menoscaba el derecho de las personas indígenas a obtener la ciudadanía de los Estados en que viven . / Framework Conven�on on Minori�es  Council of Europe Framework Conven�on 

for the Protec�on of Na�onal Minori�es 4.2 The Par�es undertake to adopt , where necessary , adequate measures in order to promote , in all areas of economic , social , poli�cal and cultural life , full and effec�ve equality between persons belonging to a na�onal minority and those belonging to the majority . In this respect , 

they shall take due account of the specific condi�ons of the persons belonging to na�onal minori�es . 11.1 The Par�es undertake to recognise that every person belonging to a na�onal minority has the right to use his or her surname (patronym ) and first names in the minority language and the right to official recogni�on of 

them , according to modali�es provided for in their legal system .

16.10.1 PCM MINDEF MINRE MININTER

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) PIDCP Pacto internacional de derechos 

civiles y polí�cos (PIDCP) CIEDR Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación racial (CIEDR) CDN Convención sobre los derechos del niño (CDN) CDPD Convención 

sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD)

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH ) 3 Todo individuo �ene derecho a la vida , a la libertad y a la seguridad de su persona . 5 Nadie será some�do a torturas ni a penas o tratos crueles , inhumanos o degradantes . 12 Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada , su familia , su 

domicilio o su correspondencia , ni de ataques a su honra o a su reputación . Toda persona �ene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques . 19 Todo individuo �ene derecho a la libertad de opinión y de expresión ; este derecho incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones , el de inves�gar y 

recibir informaciones y opiniones , y el de difundirlas , sin limitación de fronteras , por cualquier medio de expresión . / PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) 6.1 El derecho a la vida es inherente a la persona humana . Este derecho estará protegido por la ley . Nadie podrá ser privado de la vida 

arbitrariamente . 7 Nadie será some�do a torturas ni a penas o tratos crueles , inhumanos o degradantes . En par�cular , nadie será some�do sin su libre consen�miento a experimentos médicos o cien�ficos . 9.1 Todo individuo �ene derecho a la libertad y a la seguridad personales . Nadie podrá ser some�do a detención o 

prisión arbitrarias . Nadie podrá ser privado de su libertad , salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta . 19.1 Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones . 19.2 Toda persona �ene derecho a la libertad de expresión ; este derecho comprende la libertad de buscar , recibir y 

difundir informaciones e ideas de toda índole , sin consideración de fronteras , ya sea oralmente , por escrito o en forma impresa o ar�s�ca , o por cualquier otro procedimiento de su elección . / CIEDR Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (CIEDR ) 5 En conformidad con las 

obligaciones fundamentales es�puladas en el ar�culo 2 de la presente Convención , los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garan�zar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley , sin dis�nción de raza , color y origen nacional o étnico , 

par�cularmente en el goce de los derechos siguientes : 5.b El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de violencia o atentado contra la integridad personal come�do por funcionarios públicos o por cualquier individuo , grupo o ins�tución . 5.d Otros derechos civiles , en par�cular : 5.d.ix El 

derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas . 5.d.viii El derecho a la libertad de opinión y de expresión . / CDN Convención sobre los derechos del niño (CDN) 13.1 El niñ o tendrá derecho a la libertad de expresió n; ese derecho incluirá la libertad de buscar , recibir y difundir informaciones e ideas de todo �po , sin 

consideració n de fronteras , ya sea oralmente , por escrito o impresas , en forma ar� s�ca o por cualquier otro medio elegido por el niñ o. 14.1 Los Estados Partes respetará n el derecho del niñ o a la libertad de pensamiento , de conciencia y de religió n. 15.1 Los Estados Partes reconocen los derechos del niñ o a la libertad de 

asociació n y a la libertad de celebrar reuniones pací ficas . 16.1 Ningú n niñ o será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada , su familia , su domicilio o su correspondencia ni de ataques ilegales a su honra y a su reputació n. 16.2 El niñ o �ene derecho a la protecció n de la ley contra esas injerencias o 

ataques . 17 Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios de comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a información y material procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales , en especial la información y el material que tengan por finalidad promover su 

bienestar social , espiritual y moral y su salud �sica y mental . Con tal objeto , los Estados Partes : 17.d Alentarán a los medios de comunicación a que tengan par�cularmente en cuenta las necesidades lingüís�cas del niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea indígena . 17.e Promoverá n la elaboració n de directrices 

apropiadas para proteger al niñ o contra toda informació n y material perjudicial para su bienestar , teniendo en cuenta las disposiciones de los ar� culos 13 y 18. / CDPD Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD) 10 Los Estados Partes reafirman el derecho inherente a la vida de todos los seres 

humanos y adoptarán todas las medidas necesarias para garan�zar el goce efec�vo de ese derecho por las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás . 14.1 Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad , en igualdad de condiciones con las demás : 14.1.a Disfruten del derecho a 

la libertad y seguridad de la persona . 14.1.b No se vean privadas de su libertad ilegal o arbitrariamente y que cualquier privación de libertad sea de conformidad con la ley , y que la existencia de una discapacidad no jus�fique en ningún caso una privación de la libertad . 15.1 Ninguna persona será some�da a tortura u otros 

tratos o penas crueles , inhumanos o degradantes . En par�cular , nadie será some�do a experimentos médicos o cien�ficos sin su consen�miento libre e informado .

16.10.2 PCM MINDEF MINRE MININTER

CAT Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes / CIPDTM 

Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de 

sus familiares (CIPDTM) /ICPPED Convención internacional para la protección de todas las personas 

contra las desapariciones forzadas /DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de 

los pueblos indígenas (DNUDPI) / DEVAW Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la 

mujer ECHR European Conven�on for the Protec�on of Human Rights and Fundamental Freedoms 

CAT Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes Comment 1 La Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes es relevante en su totalidad. / CIPDTM Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 

migratorios y de sus familiares (CIPDTM) 9 El derecho a la vida de los trabajadores migratorios y sus familiares estará protegido por ley. 10 Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será some�do a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 13.1 El derecho de opinión de los trabajadores migratorios y 

sus familiares no será objeto de injerencia alguna. 13.2 Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de recabar, recibir y difundir información e ideas de toda índole, sin limitaciones de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma 

impresa o ar�s�ca, o por cualquier otro medio de su elección. 16.4 Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán some�dos, individual ni colec�vamente, a detención o prisión arbitrarias; no serán privados de su libertad, salvo por los mo�vos y de conformidad con los procedimientos que la ley establezca.I / CPPED 

Convención internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas 1.1  Nadie será some�do a una desaparición forzada. 1.2 En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad polí�ca interna o cualquier otra 

emergencia pública como jus�ficación de la desaparición forzada. 2 A los efectos de la presente Convención, se entenderá por "desaparición forzada" el arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de libertad que sean obra de agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúan 

con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la nega�va a reconocer dicha privación de libertad o del ocultamiento de la suerte o el paradero de la persona desaparecida, sustrayéndola a la protección de la ley. 5 La prác�ca generalizada o sistemá�ca de la desaparición forzada cons�tuye un 

crimen de lesa humanidad tal como está definido en el derecho internacional aplicable y entraña las consecuencias previstas por el derecho internacional aplicable.  / DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) 7.1 Las personas indígenas �enen derecho a la vida, la 

integridad �sica y mental, la libertad y la seguridad de la persona. 16.1 Los pueblos indígenas �enen derecho a establecer sus propios medios de información en sus propios idiomas y a acceder a todos los demás medios de información no indígenas sin discriminación alguna. 16.2 Los Estados adoptarán medidas eficaces 

para asegurar que los medios de información públicos reflejen debidamente la diversidad cultural indígena. Los Estados, sin perjuicio de la obligación de asegurar plenamente la libertad de expresión, deberán alentar a los medios de comunicación privados a reflejar debidamente la diversidad cultural indígena. / DEVAW 

Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer Comment 1 La Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer es relevante en su totalidad. / ECHR  European Conven�on for the Protec�on of Human Rights and Fundamental Freedoms 2.1 El derecho de toda persona a la vida está protegido por 

la ley. Nadie podrá ser privado de su vida intencionadamente, salvo en ejecución de una condena que imponga la pena capital dictada por un Tribunal al reo de un delito para el que la ley establece esa pena. 3 seguridad e higiene en el trabajo, las Partes se 10.1 Toda persona �ene derecho a la libertad de expresión. Este 

derecho comprende la libertad de opinión y la libertad de recibir o de comunicar informaciones o ideas sin que pueda haber injerencia de autoridades públicas y sin consideración de fronteras. El presente ar�culo no impide que los Estados sometan a las empresas de radiodifusión, de cinematogra�a o de televisión a un 

régimen de autorización previa.

16.a.1 PCM MINDEF MINRE MININTER

PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) PIDESC Pacto internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales (PIDESC) ACHPR African Charter on Human and Peoples’ Rights DUDH 

Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y 

polí�cos (PIDCP) PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) 

CIEDR Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial 

(CIEDR) CDN Convención sobre los derechos del niño (CDN)

PIDCP  Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) 2.2 Cada Estado Parte se compromete a adoptar , con arreglo a sus procedimientos cons�tucionales y a las disposiciones del presente Pacto , las medidas oportunas para dictar las disposiciones legisla�vas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efec�vos los derechos reconocidos en el presente Pacto 

y que no estuviesen ya garan�zados por disposiciones legisla�vas o de otro carácter . /  PIDESC 11.1PIDESC Pacto internacional de derechos económicos , sociales y culturales (PIDESC) 11.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia , incluso alimentación , ves�do y vivienda adecuados , y a una 

mejora con�nua de las condiciones de existencia . Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efec�vidad de este derecho , reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consen�miento . / ACHPR African Charter on Human and Peoples ’ Rights 25 States par�es to the present Charter shall have the 

duty to promote and ensure through teaching , educa�on and publica�on , the respect of the rights and freedoms contained in the present Charter and to see to it that these freedoms and rights as well as corresponding obliga�ons and du�es are understood . / DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 2 Toda persona �ene los derechos y libertades 

proclamados en esta Declaración , sin dis�nción alguna de raza , color , sexo , idioma , religión , opinión polí�ca o de cualquier otra índole , origen nacional o social , posición económica , nacimiento o cualquier otra condición . Además , no se hará dis�nción alguna fundada en la condición polí�ca , jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona , 

tanto si se trata de un país independiente , como de un territorio bajo administración fiduciaria , no autónomo o some�do a cualquier otra limitación de soberanía . 21.1 Toda persona �ene derecho a par�cipar en el gobierno de su país , directamente o por medio de representantes libremente escogidos . 21.2 Toda persona �ene el derecho de acceso , en condiciones de igualdad , a 

las funciones públicas de su país . 22 Toda persona , como miembro de la sociedad , �ene derecho a la seguridad social , y a obtener , mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional , habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado , la sa�sfacción de los derechos económicos , sociales y culturales , indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su 

personalidad . 25.1 Toda persona �ene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure , así como a su familia , la salud y el bienestar , y en especial la alimentación , el ves�do , la vivienda , la asistencia médica y los servicios sociales necesarios ; �ene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo , enfermedad , invalidez , viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus 

medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad . /PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) 2.1 Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garan�zar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y esté n sujetos a su jurisdicció n los derechos reconocidos en el presente Pacto , sin 

dis�nció n alguna de raza , color , sexo , idioma , religió n, opinió n polí �ca o de otra índole , origen nacional o social , posició n econó mica , nacimiento o cualquier otra condició n social . 2.2 Cada Estado Parte se compromete a adoptar , con arreglo a sus procedimientos cons�tucionales y a las disposiciones del presente Pacto , las medidas oportunas para dictar las disposiciones 

legisla�vas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efec�vos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garan�zados por disposiciones legisla�vas o de otro carácter . 25 Todos los ciudadanos gozarán , sin ninguna de la dis�nciones mencionadas en el ar�culo 2, y sin restricciones indebidas , de los siguientes derechos y oportunidades : 25.a 

Par�cipar en la dirección de los asuntos públicos , directamente o por medio de representantes libremente elegidos . 25.b Votar y ser elegidos en elecciones periódicas , autén�cas , realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garan�ce la libre expresión de la voluntad de los electores . 25.c Tener acceso , en condiciones generales de igualdad , a las funciones 

públicas de su país . / PIDESC Pacto internacional de derechos económicos , sociales y culturales (PIDESC) 2.1 Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas , tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales , especialmente económicas y técnicas , hasta el máximo de los recursos de que disponga , para 

lograr progresivamente , por todos los medios apropiados , inclusive en par�cular la adopción de medidas legisla�vas , la plena efec�vidad de los derechos aquí reconocidos . 2.2 Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garan�zar el ejercicio de los derechos que en él se enuncian , sin discriminació n alguna por mo�vos de raza , color , sexo , idioma , religió n, 

opinió n polí �ca o de otra índole , origen nacional o social , posició n econó mica , nacimiento o cualquier otra condició n social . 9 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la seguridad social , incluso al seguro social . 11.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su 

familia , incluso alimentación , ves�do y vivienda adecuados , y a una mejora con�nua de las condiciones de existencia . Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efec�vidad de este derecho , reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consen�miento . 11.2 Los Estados Partes en el presente Pacto , 

reconociendo el derecho fundamental de toda persona a estar protegida contra el hambre , adoptarán , individualmente y mediante la cooperación internacional , las medidas , incluidos los programas concretos , que se necesitan para : / CIEDR Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (CIEDR) 1.1 En la presente Convención la 

expresión "discriminación racial " denotará toda dis�nción , exclusión , restricción o preferencia basada en mo�vos de raza , color , linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento , goce o ejercicio , en condiciones de igualdad , de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas polí�ca , económica , 

social , cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública . 1.4 Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la protección que pueda ser necesaria con objeto de garan�zarles , en condiciones de igualdad , el disfrute o ejercicio de los derechos humanos y de las 

libertades fundamentales no se considerarán como medidas de discriminación racial , siempre que no conduzcan , como consecuencia , al mantenimiento de derechos dis�ntos para los diferentes grupos raciales y que no se mantengan en vigor después de alcanzados los obje�vos para los cuales se tomaron . 2.2 Los Estados partes tomarán , cuando las circunstancias lo 

aconsejen , medidas especiales y concretas , en las esferas social , económica , cultural y en otras esferas , para asegurar el adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas pertenecientes a estos grupos , con el fin de garan�zar en condiciones de igualdad el pleno disfrute por dichas personas de los derechos humanos y de las libertades 

fundamentales . Esas medidas en ningún caso podrán tener como consecuencia el mantenimiento de derechos desiguales o separados para los diversos grupos raciales después de alcanzados los obje�vos para los cuales se tomaron . 5 En conformidad con las obligaciones fundamentales es�puladas en el ar�culo 2 de la presente Convención , los Estados partes se comprometen 

a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garan�zar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley , sin dis�nción de raza , color y origen nacional o étnico , par�cularmente en el goce de los derechos siguientes : 5.A El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos que administran jus�cia . 5.c Los derechos 

polí�cos , en par�cular el de tomar parte en elecciones , elegir y ser elegido , por medio del sufragio universal e igual , el de par�cipar en el gobierno y en la dirección de los asuntos públicos en cualquier nivel , y el de acceso , en condiciones de igualdad , a las funciones públicas . 5.e Los derechos económicos , sociales y culturales , en par�cular : 5.e.i El derecho al trabajo , a la libre 

elección de trabajo , a condiciones equita�vas y sa�sfactorias de trabajo , a la protección contra el desempleo , a igual salario por trabajo igual y a una remuneración equita�va y sa�sfactoria .6 Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción , protección y recursos efec�vos , ante los tribunales nacionales competentes y otras ins�tuciones 

del Estado , contra todo acto de discriminación racial que , contraviniendo la presente Convención , viole sus derechos humanos y libertades fundamentales , así como el derecho a pedir a esos tribunales sa�sfacción o reparación justa y adecuada por todo daño de que puedan ser víc�mas como consecuencia de tal discriminación / CDN Convención sobre los derechos del niño 

(CDN) 2.1 Los Estados Partes respetará n los derechos enunciados en la presente Convenció n y asegurará n su aplicació n a cada niño sujeto a su jurisdicció n, sin dis�nció n alguna , independientemente de la raza , el color , el sexo , el idioma , la religió n, la opinió n polí �ca o de otra índole , el origen nacional , étnico o social , la posició n econó mica , los impedimentos �sicos , el 

nacimiento o cualquier otra condició n del niño, de sus padres o de sus representantes legales . 2.2 Los Estados Partes tomará n todas las medidas apropiadas para garan�zar que el niño se vea protegido contra toda forma de discriminació n o cas�go por causa de la condició n, las ac�vidades , las opiniones expresadas o las creencias de sus padres , o sus tutores o de sus 

familiares . 4 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administra�vas , legisla�vas y de otra índole para dar efec�vidad a los derechos reconocidos en la presente Convención . En lo que respecta a los derechos económicos , sociales y culturales , los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y , cuando sea necesario , dentro 

del marco de la cooperación internacional . 19.1 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legisla�vas , administra�vas , sociales y educa�vas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso �sico o mental , descuido o trato negligente , malos tratos o explotación , incluido el abuso sexual , mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres , 

de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo . 19.2 Esas medidas de protección deberían comprender , según corresponda , procedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él , así como para otras formas de prevención y para la iden�ficación , 

no�ficación , remisión a una ins�tución , inves�gación , tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y , según corresponda , la intervención judicial . 26.1 Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la seguridad social , incluso del seguro social , y adoptarán las medidas necesarias para lograr la plena 

realización de este derecho de conformidad con su legislación nacional . 26.2  Las prestaciones deberían concederse , cuando corresponda , teniendo en cuenta los recursos y la situación del niño y de las personas que sean responsables del mantenimiento del niño , así como cualquier otra consideración per�nente a una solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su nombre .

16.b.1 PCM MINDEF MINRE MININTER

CEDM Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) 

CDPD Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD) CIPDTM Convención 

internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus 

familiares (CIPDTM) DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 

indígenas (DNUDPI) ILO 102 Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952 (núm. 102) ILO 111 

Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (Núm. 111) ILO 118 Convenio sobre la 

igualdad de trato (seguridad social), 1962 (núm. 118) ILO Rec 202 Recomendación sobre los pisos de 

protección social, 2012 (núm. 202) Protocol of San Salvador Addi�onal Protocol to the American 

Conven�on on Human Rights in the Area of Economic, Social and Cultural rights (Protocol of San 

Salvador)

CEDM Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM ) 1 A los efectos de la presente Convenci ón, la expresión “ discriminaci ón contra la mujer” denotar á toda distinci ón, exclusión o restricci ón basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento , goce o ejercicio por la mujer , independientemente de su estado civil , sobre la base de la igualdad del 

hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas pol ítica, econ ómica, social , cultural y civil o en cualquier otra esfera . 2 Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas , convienen en seguir , por todos los medios apropiados y sin dilaciones , una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y , con tal objeto , se comprometen a : 2.a 

Consagrar , si aún no lo han hecho , en sus constituciones nacionales y en cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la realización práctica de ese principio . 2.b Adoptar medidas adecuadas , legislativas y de otro carácter , con las sanciones correspondientes , que prohíban toda discriminación contra la mujer . 2.c Establecer la protección jurídica de 

los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los del hombre y garantizar , por conducto de los tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas , la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación . 2.d Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminaci ón contra la mujer y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta obligaci ón. 2.e 

Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminaci ón contra la mujer practicada por cualesquiera personas , organizaciones o empresas 2.f Adoptar todas las medidas adecuadas , incluso de carácter legislativo , para modificar o derogar leyes , reglamentos , usos y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer . 2.g Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminaci ón contra la 

mujer. 3 Los Estados Partes tomarán en todas las esferas , y en particular en las esferas política , social , económica y cultural , todas las medidas apropiadas , incluso de carácter legislativo , para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre . 7 Los Estados Partes tomarán todas las 

medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y , en particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres , el derecho a: 7.a Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas . 7.b Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la 

ejecución de éstas , y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales . 7.c Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida pública y política del país . 11.2 A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar , los Estados Partes tomarán medidas 

adecuadas para: 11.2.c Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen las obligaciones para con la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública , especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios destinados al cuidado de los niños . 13 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 

eliminar la discriminación contra la mujer en otras esferas de la vida económica y social a fin de asegurar , en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres , los mismos derechos , en particular: 14.2 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres , su participación en el desarrollo rural y 

en sus beneficios , y en particular le asegurarán el derecho a: 14.2.a Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos los niveles . 15.1 Los Estados Partes reconocer án a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley. 15.2 Los Estados Partes reconocer án a la mujer, en materias civiles , una capacidad jurídica idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa capacidad . En particular, le 

reconocer án a la mujer iguales derechos para firmar contratos y administrar bienes y le dispensarán un trato igual en todas las etapas del procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales . 15.3 Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instrumento privado con efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica de la mujer se considerar á nulo. 15.4 Los Estados Partes reconocer án al hombre y a la 

mujer los mismos derechos con respecto a la legislación relativa al derecho de las personas a circular libremente y a la libertad para elegir su residencia y domicilio . / CDPD Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD ) 4.1 Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin 

discriminaci ón alguna por motivos de discapacidad . A tal fin , los Estados Partes se comprometen a : 4.1.a Adoptar todas las medidas legislativas , administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente Convenci ón. 4.1.b Tomar todas las medidas pertinentes , incluidas medidas legislativas , para modificar o derogar leyes , reglamentos , costumbres y prácticas existentes que 

constituyan discriminaci ón contra las personas con discapacidad . 4.1.c Tener en cuenta , en todas las pol íticas y todos los programas , la protecci ón y promoci ón de los derechos humanos de las personas con discapacidad .

4.2 Con respecto a los derechos econ ómicos , sociales y culturales , los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles y , cuando sea necesario , en el marco de la cooperaci ón internacional , para lograr, de manera progresiva , el pleno ejercicio de estos derechos , sin perjuicio de las obligaciones previstas en la presente Convenci ón que sean aplicables de inmediato en virtud del derecho 

internacional . 13.1 Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso a la justicia en igualdad de condiciones con las demás, incluso mediante ajustes de procedimiento y adecuados a la edad , para facilitar el desempeño de las funciones efectivas de esas personas como participantes directos e indirectos , incluida la declaración como testigos , en todos los procedimientos judiciales , con inclusión de la 

etapa de investigaci ón y otras etapas preliminares . 13.2 A fin de asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a la justicia , los Estados Partes promover án la capacitaci ón adecuada de los que trabajan en la administraci ón de justicia, incluido el personal policial y penitenciario . 28.2 Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la protección social y a gozar de ese derecho sin 

discriminación por motivos de discapacidad , y adoptarán las medidas pertinentes para proteger y promover el ejercicio de ese derecho , entre ellas: 28.2.b Asegurar el acceso de las personas con discapacidad , en particular las mujeres y niñas y las personas mayores con discapacidad , a programas de protección social y estrategias de reducción de la pobreza . 28.2.c Asegurar el acceso de las personas con discapacidad y de sus familias 

que vivan en situaciones de pobreza a asistencia del Estado para sufragar gastos relacionados con su discapacidad , incluidos capacitación , asesoramiento , asistencia financiera y servicios de cuidados temporales adecuados . /CIPDTM  Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares (CIPDTM ) 7 Los Estados Partes se comprometer án, de conformidad con los 

instrumentos internacionales sobre derechos humanos , a respetar y asegurar a todos los trabajadores migratorios y sus familiares que se hallen dentro de su territorio o sometidos a su jurisdicci ón los derechos previstos en la presente Convenci ón, sin distinci ón alguna por motivos de sexo , raza, color , idioma , religión o convicci ón, opinión pol ítica o de otra índole, origen nacional , étnico o social , nacionalidad , edad, situaci ón 

econ ómica, patrimonio , estado civil , nacimiento o cualquier otra condici ón. 27.1 Los trabajadores migratorios y sus familiares gozarán en el Estado de empleo , con respecto a la seguridad social , del mismo trato que los nacionales en la medida en que cumplan los requisitos previstos en la legislación aplicable de ese Estado o en los tratados bilaterales y multilaterales aplicables . Las autoridades competentes del Estado de origen y del 

Estado de empleo podrán tomar en cualquier momento las disposiciones necesarias para determinar las modalidades de aplicación de esta norma . 43.1 Los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de empleo en relación con : 43.1.e El acceso a los servicios sociales y de salud , siempre que se hayan satisfecho los requisitos establecidos para la participación en los planes 

correspondientes . 45.1 Los familiares de los trabajadores migratorios gozarán , en el Estado de empleo , de igualdad de trato respecto de los nacionales de ese Estado en relación con : 45.1.c El acceso a servicios sociales y de salud , a condición de que se cumplan los requisitos para la participación en los planes correspondientes . 84 Cada uno de los Estados Partes se compromete a adoptar las medidas legislativas y de otra índole que 

sean necesarias para aplicar las disposiciones de la presente Convenci ón. / DNUDPI  Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI ) 3 Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinaci ón. En virtud de ese derecho determinan libremente su condici ón pol ítica y persiguen libremente su desarrollo econ ómico , social y cultural . 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y 

reforzar sus propias instituciones políticas , jurídicas , económicas , sociales y culturales , manteniendo a la vez su derecho a participar plenamente , si lo desean, en la vida política , económica , social y cultural del Estado . 15.2 Los Estados adoptar án medidas eficaces , en consulta y cooperaci ón con los pueblos indígenas interesados , para combatir los prejuicios y eliminar la discriminaci ón y promover la tolerancia , la comprensi ón y las 

buenas relaciones entre los pueblos indígenas y todos los demás sectores de la sociedad . 20.1 Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrollar sus sistemas o instituciones políticos , económicos y sociales , a que se les asegure el disfrute de sus propios medios de subsistencia y desarrollo y a dedicarse libremente a todas sus actividades económicas tradicionales y de otro tipo . 20.2 Los pueblos indígenas 

desposeídos de sus medios de subsistencia y desarrollo tienen derecho a una reparación justa y equitativa . 21.1 Los pueblos indígenas tienen derecho , sin discriminación , al mejoramiento de sus condiciones económicas y sociales , entre otras esferas , en la educación, el empleo, la capacitación y el readiestramiento profesionales , la vivienda, el saneamiento , la salud y la seguridad social. 21.2 Se prestará particular atención a los 

derechos y necesidades especiales de los ancianos , las mujeres, los jóvenes , los niños y las personas con discapacidades indígenas en la aplicación de la presente Declaración . / ILO 102 Convenio sobre la seguridad social (norma mínima ), 1952 (núm. 102) ILO 102 Este convenio de la OIT establece las normas mínimas para el nivel de beneficios de seguridad social y las condiciones en que se conceden , cubriendo las 9 principales ramas 

de la seguridad social (asistencia médica , enfermedad, desempleo , vejez, accidentes del trabajo , la familia, la maternidad, invalidez y beneficios de sobrevivientes ). /ILO 111 Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación ), 1958 (Núm. 111) Description 1 Este Convenio fundamental define la discriminación como cualquier distinción , exclusión o preferencia basada en motivos de raza , color , sexo, religión, opinión política , ascendencia 

nacional u origen social , que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación . /ILO 118 Convenio sobre la igualdad de trato (seguridad social ), 1962 (núm. 118) / ILO 118 Convenio sobre la igualdad de trato (seguridad social ), 1962 (núm. 118). Este convenio de la OIT dispone algunos derechos y prestaciones de seguridad social para los trabajadores migrantes que hacen frente al problema 

de pérdida de los derechos a las prestaciones de la seguridad social de que gozaban en su país de origen . / ILO Rec 202 Recomendación sobre los pisos de protección social , 2012 (núm. 202) ILO Rec 202 Recomendación sobre los pisos de protección social , 2012 (núm. 202). Este instrumento proporciona orientaciones para establecer y mantener pisos de seguridad social ./ Protocol of San Salvador Additional Protocol to the 

American Convention on Human Rights in the Area of Economic , Social and Cultural rights (Protocol of San Salvador ) 1 Los Estados partes en el presente Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos se comprometen a adoptar las medidas necesarias tanto de orden interno como mediante la cooperación entre los Estados , especialmente económica y técnica , hasta el máximo de los recursos 

disponibles y tomando en cuenta su grado de desarrollo , a fin de lograr progresivamente , y de conformidad con la legislación interna , la plena efectividad de los derechos que se reconocen en el presente Protocolo . 2 Si el ejercicio de los derechos establecidos en el presente Protocolo no estuviera ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter , los Estados partes se comprometen a adoptar , con arreglo a sus 

procedimientos constitucionales y a las disposiciones de este Protocolo las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos . 3 Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que en él se enuncian , sin discriminación alguna por motivos de raza , color , sexo, idioma , religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole , origen 

nacional o social , posición económica , nacimiento o cualquier otra condición social .
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Obje�vo Relacionado con la Paz (1 Obje�vo, 12 Metas) Propiciar sociedades pacíficas, justas e inclusivas que estén libres del temor y la violencia.
Sectores: Obje�vos Estratégicos / Indicadores de Sectores  / Polí�cas Públicas

Dato Instrumento
Obje�vos 

Estratégicos 
e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca 
/ Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha Aprob. 

Presupupuesto: 
Programas

Presupuestales 

16.1.1
DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) / PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP)

16.1.2
CIEDR Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (CIEDR) / CDN Convención sobre los derechos del niño (CDN)

16.1.3

CIPDTM Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares (CIPDTM) / ICPPED Convención 

internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas

16.1.4

DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) / DEVAW Declaración sobre la eliminación de la violencia 

contra la mujer / CPPCG

Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio

16.2.1

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH)  / PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP)  / PIDESC Pacto internacional 

de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) / CIEDR Convención internacional sobre la e

16.2.2

CDPD Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD) / CAT Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o 

degradantes / CIPDTM Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabaj

16.2.3

ILO Rec 86 Recomendación sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 (núm. 86) / ILO 97 Convenio sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 

(núm. 97) / ILO 105 Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 (núm. 105) ILO 143 Convenio sobre los trabajadores migrantes (disposiciones 

complementarias), 1975 (núm. 143) ILO Rec 151

Recomendación sobre los trabajadores migrantes, 1975 (núm. 151) ILO 181 Convenio sobre las agencias de empleo privadas, 1997 (núm. 181)  / ILO 182 Convenio 

sobre las peores formas de trabajo infan�l, 1999 (núm. 182) / ILO Rec 203 / Recomendación sobre el trabajo forzoso (medidas complementarias), 2014 (núm. 

203) / Protocol of San Salvador Addi�onal Protocol to the American Conven�on on Human Rights in the Area of Economic, Social and Cultural rights (Protocol of 

San Salvador)

16.3.1

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) / PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) /  CIEDR Convención 

internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (CIEDR)

16.3.2

CDN Convención sobre los derechos del niño (CDN) / CEDM Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) / 

CDPD Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD)

16.4.1

CDOT
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional (CDOT)

16.4.2
ACHPR
African Charter on Human and Peoples’ Rights

16.5.1
PIDESC
Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC)

16.5.2

UNCAC
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (UNCAC)

16.6.1
PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) / PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) CIEDR / 

Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (CIEDR

16.6.2

CDN

Convención sobre los derechos del niño (CDN) / Framework Conven�on on Minori�es

Council of Europe Framework Conven�on for the Protec�on of Na�onal Minori�es / Inter-American Conven�on on discrimina�on against persons with 

disabili�es

Inter-American Conven�on on the Elimina�on of All Forms of Discrimina�on against Persons with Disabili�es

16.7.1

DUDH

Declaración universal de los derechos humanos (DUDH)PIDCP

Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP)CIEDR

Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (CIEDR)CDN

Convención sobre los derechos del niño (CDN)CEDM

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM)CDPD

Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD)

16.7.2
CIPDTM Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares (CIPDTM) / DNUDPI 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) UNFCCC United Na�ons F

16.8.1

DUDH

Declaración universal de los derechos humanos (DUDH)PIDCP

Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP)PIDESC

Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC)

16.9.1

DUDH Declaración universal de los derechos humanos (DUDH)PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP)CIEDR Convención internacional 

sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (CIEDR) CDN Convención sobre los derechos del niño (CDN) CEDM Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM) CDPD Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 

(CDPD)DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI)Framework Conven�on on Minori�es Council of 

Europe Framework Conven�on for the Protec�on of Na�onal Minori�es

16.10.1

DUDH

Declaración universal de los derechos humanos (DUDH)PIDCP

Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP)

CIEDR

Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (CIEDR)CDN

Convención sobre los derechos del niño (CDN)CDPD

Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD)

16.10.2

CAT Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes / CIPDTM Convención internacional sobre la protección de los 

derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares (CIPDTM) /ICPPED Convención internacional para la protección de todas las personas 

contra las desapariciones forzadas /DNUDPI

Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI) / DEVAW Declaración sobre la eliminación de la violencia contra 

la mujerECHR

European Conven�on for the Protec�on of Human Rights and Fundamental Freedoms 

16.a.1

PIDCP

Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP)PIDESC

Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC)ACHPR

African Charter on Human and Peoples’ RightsDUDH

Declaración universal de los derechos humanos (DUDH)PIDCP

Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP)PIDESC

Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC)CIEDR

Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial (CIEDR)

CDN

Convención sobre los derechos del niño (CDN)

16.b.1

CEDM Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDM)CDPD Convención sobre los derechos de las personas con 

discapacidad (CDPD)CIPDTM

Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares (CIPDTM)DNUDPI Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (DNUDPI)ILO 102 Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952 (núm. 102)ILO 111 

Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (Núm. 111)ILO 118 Convenio sobre la igualdad de trato (seguridad social), 1962 (núm. 118)ILO Rec 

202 Recomendación sobre los pisos de protección social, 2012 (núm. 202)Protocol of San Salvador Addi�onal Protocol to the American Conven�on on Human 

Rights in the Area of Economic, Social and Cultural rights (Protocol of San Salvador)

0030: Reducción De Delitos 

Y Faltas Que Afectan La 

Seguridad Ciudadana

0031: Reducción Del Trafico 

Ilícito De Drogas

0032: Lucha Contra El 

Terrorismo

0048: Prevención Y 

Atención De Incendios, 

Emergencias Médicas, 

Rescates Y Otros

0051: Prevención Y 

Tratamiento Del Consumo 

De Drogas

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención 

De Emergencias Por 

Desastres

0072: Programa De 

Desarrollo Alterna�vo 

Integral Y Sostenible - 

Pirdais

0073: Programa Para La 

Generación Del Empleo 

Social Inclusivo - Trabaja 

Perú

0074: Ges�ón Integrada Y 

Efec�va Del Control De 

Oferta De Drogas En El Perú

0086: Mejora De Los 

Servicios Del Sistema De 

Jus�cia Penal

0128: Reducción De La 

Minería Ilegal

0139: Disminución De La 

Incidencia De Los 

Conflictos, Protestas Y 

Movilizaciones Sociales 

Violentas Que Alteran El 

Orden Publico

0032: Lucha Contra El 

Terrorismo

0068: Reducción De 

Vulnerabilidad Y Atención 

De Emergencias Por 

Desastres

0074: Ges�ón Integrada Y 

Efec�va Del Control De 

Oferta De Drogas En El Perú

0135: Mejora De Las 

Capacidades Militares Para 

La Defensa Y El Desarrollo 

Nacional

0137: Desarrollo De La 

Ciencia, Tecnología E 

Innovación Tecnológica

OE1 Posicionar al Perú a nivel regional 

y global como potencia regional 

emergente en los ámbitos bilateral y 

mul�lateral. Indicadores: a) N° de 

visitas, reuniones y encuentros de 

Jefes de Estado y/o Gobierno y altas 

autoridades /N° de Estados con los 

cuales el Perú man�ene relaciones 

diplomá�cas. b) N° de embajadas 

residentes del Perú en el exterior /N° 

de Estados con los cuales el Perú 

man�ene relaciones Diplomá�cas. 

OE2 Contribuir al fortalecimiento de la 

compe��vidad e imagen del país en el 

exterior a través de la promoción 

económica y cultural, y de la 

protección del patrimonio cultural. 

Indicadores: a) N° de ac�vidades de 

promoción económica / N° de órganos 

de servicio exterior. b) N° de 

ac�vidades de promoción cultural / N° 

de órganos del servicio exterior. c) N° 

de inscripciones peruanas en la Lista 

del

Patrimonio Mundial o la Lista 

Representa�va del Patrimonio 

Cultural Inmaterial de la

Humanidad / N° de solicitudes 

presentadas. OE3 Proteger los 

derechos, fomentar la vinculación con 

el Perú y promover la inserción del 

país de des�no de los peruanos en el 

exterior. [N° de personal de las 

oficinas consulares (nombrado y local) 

/Población Es�mada de peruanos en 

el exterior] * 10,000. OE4 Crear, 

ampliar y fortalecer lazos de 

intercambio, asociación y cooperación 

internacional a nivel regional y global 

para el desarrollo sostenible e 

inclusivo del país. Indicadores: N° de 

países a los que se les otorga 

Cooperación Sur- Sur (oferta) / N° de 

países con los que se man�ene 

relaciones de Cooperación Sur-Sur-

(demanda y oferta)

1.- MINRE Convenio De 

Basilea Sobre El Control De 

Los Movimientos 

Transfronterizos De Los 

Desechos Peligrosos Y Su 

Eliminación / CONVENIO / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

19/10/1993. 

2.- MINRE Convenio De 

Ro�erdam Sobre El 

Procedimiento De 

Consen�miento 

Fundamentado Previo 

Aplicable A Ciertos 

Plaguicidas Y Productos 

Químicos Peligrosos 

Objeto De Comercio 

Internacional / CONVENIO 

/ MULTISECTORIAL / F.A. 

12/08/2006. 

3.- MINRE Polí�ca Nacional 

De Cooperación Técnica 

Internacional (Pnc�) / 

POLITICA / SECTORIAL / 

F.A. 08/11/2012. 

4.- MINRE Polí�ca Nacional 

Migratoria 2017 - 2025 / 

POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

26/04/2017. 

5.- MINRE Polí�ca Nacional 

Antár�ca / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

30/03/2014. 

0062: Op�mización De La 

Polí�ca De Protección Y 

Atención A Las 

Comunidades Peruanas En 

El Exterior

0133: Fortalecimiento De 

La Polí�ca Exterior Y De La 

Acción Diplomá�ca

OE1 Reducir la percepción 

de inseguridad ciudadana. 

Indicador: Porcentaje de 

población con percepción 

de inseguridad ciudadana. 

OE2 Mantener el Orden 

Público en el ámbito 

nacional.

Indicador: Número de 

víc�mas por conflictos 

sociales. OE3 Fortalecer el 

Orden Interno en el 

ámbito nacional. Indicador: 

Numero de organizaciones 

criminales desar�culadas 

en las diferentes 

modalidades de delito. 

OE4 Mejorar la atención de 

los servicios que la 

ciudadanía demanda. 

Indicador: Porcentaje de la 

población que con�a en la 

Policía Nacional del Perú.

1.- MININTER: Plan 

Nacional Contra La Trata De 

Personas 2017-2021 / PLAN 

/ MULTISECTORIAL / F.A. 

07/06/2017. 

2.- MININTER: Polí�ca 

Nacional De Seguridad 

Ciudadana 2013-2018  / 

POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

27/07/2013. 

OE1 Mejorar la 

coordinación 

mul�sectorial y mul�nivel 

para la adecuada ges�ón 

de las polí�cas nacionales. 

Indicador: Porcentaje de 

polí�cas nacionales 

aprobadas que cuentan 

con mecanismos de 

coordinación. OE2 

Fortalecer el proceso de 

descentralización para el 

desarrollo integral del País. 

Indicador: Percepción de la 

calidad por los usuarios de 

los servicios públicos. OE3 

Mejorar la implementación 

de la ges�ón pública para 

resultados en todas las 

en�dades públicas. 

Indicador: Índice de 

efec�vidad 

gubernamental. OE4 

Reducir la vulnerabilidad 

de la población y sus 

medios de vida ante 

riesgos de desastres. 

Indicador: Porcentaje de 

población en condiciones 

de vulnerabilidad ante el 

riesgo de desastres.

1.- PCM Plan De Desarrollo Territorial Para La Zona 

Del Huallaga Al 2021 / PLAN / MULTISECTORIAL / 

F.A. 10/09/2015. 

2.- PCM Plan Nacional De Ges�ón Del Riesgo De 

Desastres 2014-2021 / PLAN / MULTISECTORIAL / 

F.A. 12/05/2014. 

3.- PCM Plan Nacional De Integridad Y Lucha Contra 

La Corrupción (2018-2021) / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 26/04/2018. 

4.- PCM Estrategia An�corrupción Del Poder 

Ejecu�vo / ESTRATEGIA / SECTORIAL / F.A. 

23/04/2013. 

5.- PCM Estrategia Nacional De Datos Abiertos 

Gubernamentales Del Perú 2017-2021 / ESTRATEGIA 

/ SECTORIAL / F.A. 10/02/2017.

6.- PCM Polí�ca Nacional De Modernización De La 

Ges�ón Publica Al 2021 / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 08/01/2013. 

7.- PCM Polí�ca Nacional Para El Desarrollo De La 

Ciencia, Tecnología E Innovación Tecnológica - CTI / 

POLITICA / MULTISECTORIAL / F.A. 08/03/2016. 

8.- PCM Plan De Acción De Protección De Los 

Consumidores 2017-2020 / PLAN / MULTISECTORIAL 

/ F.A. 15/03/2017. 

9.- PCM Polí�ca Nacional De Protección Y Defensa 

Del Consumidor  / POLITICA / MULTISECTORIAL / 

F.A. 25/01/2017. 

10.- PCM Polí�ca Nacional De Integridad Y Lucha 

Contra La Corrupción / POLITICA / MULTISECTORIAL 

/ F.A. 13/09/2017. 

11.- PCM Polí�ca Nacional De Ges�ón Del Riesgo De 

Desastres / POLITICA / MULTISECTORIAL / F.A. 

02/11/2012. 

12.- PCM Polí�ca Nacional De Gobierno Electrónico 

2013-2017 / POLITICA / MULTISECTORIAL / F.A. 

09/07/2013. 

13.- PCM Plan De Acción De Gobierno Abierto 2017-

2019 / PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 27/12/2017. 

14.- PCM Estrategia Nacional De Lucha Contra Las 

Drogas 2017-2021 / ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / 

F.A. 31/05/2017. 

0079: Acceso De La 

Población A La Iden�dad

0110: Fiscalización 

Aduanera

0113: Servicios Registrales 

Accesibles Y Oportunos 

Con Cobertura Universal

0114: Protección Al 

Consumidor

0125: Mejora De La 

Eficiencia De Los Procesos 

Electorales E Incremento 

De La Par�cipación Polí�ca 

De La Ciudadanía

0134: Promoción De La 

Inversión Privada

0137: Desarrollo De La 

Ciencia, Tecnología E 

Innovación Tecnológica

0141: Protección De La 

Propiedad Intelectual

0149: Mejora Del 

Desempeño En Las 

Contrataciones Publicas

OE1 Incrementar la capacidad militar de las Fuerzas 

Armadas. Acciones: 1. Desarrollar la Estructura y 

Magnitud de la Fuerza equivalente al riesgo. 2. 

Incrementar el entrenamiento conjunto de las 

FFAA. 3. Incrementar las fuentes de financiamiento 

del Fondo para las Fuerzas Armadas y la Policía 

Nacional. OE2 Contribuir a la pacificación nacional 

en zonas declaradas en Estado de Emergencia. 

Acciones: 1. Reducir el accionar terrorista en el 

VRAEM. 2. Mejorar el marco legal relacionado a 

reducir el accionar terrorista. OE3 Mejorar la 

efec�vidad de la par�cipación del Sector Defensa 

en el desarrollo sostenible. Acciones: 1. Mejorar la 

ar�culación interins�tucional con los tres niveles de 

gobierno para el desarrollo sostenible. 2. Mejorar la 

par�cipación en los programas sociales para el 

desarrollo sostenible en los tres niveles de 

gobierno. OE4 Fortalecer la implementación de la 

ges�ón reac�va de la GRD en los tres niveles del 

gobierno. Acciones: 1. Desarrollar el marco 

norma�vo de la ges�ón reac�va de la GRD. 2. 

Fortalecer la preparación para la respuesta y 

rehabilitación ante emergencias y desastres en los 

tres niveles de gobierno. 3. Op�mizar la respuesta 

ante emergencias y desastres en los tres niveles de 

gobierno. OE5 Mejorar la par�cipación del Sector 

Defensa en ac�vidades de proyección internacional. 

Acciones: 1. Incrementar la par�cipación del 

MINDEF en asuntos bilaterales. 2. Incrementar la 

par�cipación del MINDEF en ac�vidades 

mul�laterales. 3. Incrementar la par�cipación de las 

Fuerzas armadas en operaciones mul�nacionales. 

OE6 Desarrollar la compe��vidad de la Industria de 

la Defensa. Acciones: 1. Promover el desarrollo de 

proyectos de I+D+i. 2. Incrementar las capacidades 

profesionales y de infraestructura de las 

organizaciones de I+D+i. 3. Op�mizar el empleo de 

los acuerdos de compensaciones industriales y 

sociales- OFFSET de las IIAA.

1.- MINDEF Polí�ca De 

Seguridad Y Defensa 

Nacional / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

20/12/2017. 

Información Referencial Sector PCM (PCM) Sector Defensa (MINDEF) Sector Relaciones Exteriores (MINRE) Sector Interior (MININTER)

Obje�vos Estratégicos 
e Indicadores

Pollí�ca Pública:
 Rector / Polí�ca 

/ Tipo Doc. / Tipo Polít.
 / Fecha Aprob. 

Presupupuesto: 
Programas

Presupuestales 

Obje�vos Estratégicos 
e Indicadores

Pollí�ca Pública:
 Rector / Polí�ca 

/ Tipo Doc. / Tipo Polít.
 / Fecha Aprob. 

Presupupuesto: 
Programas

Presupuestales 

Obje�vos 
Estratégicos 

e Indicadores

Pollí�ca Pública:
 Rector / Polí�ca 

/ Tipo Doc. / Tipo Polít.
 / Fecha Aprob. 

Presupupuesto: 
Programas

Presupuestales 



ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU

Dato Instrumento Detalles

17.1.1 PCM MINRE

17.1.2 PCM MINRE

17.2.1 PCM MINRE
Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH)

28 Toda persona �ene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente 

efec�vos.

17.3.1 PCM MINRE
Principios Rectores de las Naciones Unidas 

sobre las Empresas y los Derechos Humanos

Comment 2 Los Principios Rectores de la ONU sobre Empresas y Derechos Humanos se aplicará a los recursos financieros para los países en desarrollo del sector privado.

17.3.2 PCM MINRE

United Na�ons Framework Conven�on on 

Climate Change/ Basel Conven�on on the 

Control of Transboundary Movements of 

Hazardous Wastes and their Disposal

United Na�ons Framework Conven�on on Climate Change 4.4 Las Partes que son países desarrollados, y las demás Partes desarrolladas que figuran en el anexo II, también 

ayudarán a las Partes que son países en desarrollo par�cularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio climá�co a hacer frente a los costos que entrañe su adaptación 

a esos efectos adversos 4.5 Las Partes que son países desarrollados y las demás Partes desarrolladas que figuran en el anexo II tomarán todas las medidas posibles para 

promover, facilitar y financiar, según proceda, la transferencia de tecnologías y conocimientos prác�cos ambientalmente sanos, o el acceso a ellos, a otras Partes, especialmente 

las Partes que son países en desarrollo, a fin de que puedan aplicar las disposiciones de la Convención. (...) /    Basel Conven�on on the Control of Transboundary Movements of 

Hazardous Wastes and their Disposal              14.2 Las Partes examinarán la conveniencia de establecer un fondo rotatorio para prestar asistencia provisional, en situaciones de 

emergencia, con el fin de reducir al mínimo los daños debidos a accidentes causados por el movimiento transfronterizo y la eliminación de desechos peligrosos y otros desechos

17.4.1 PCM MINRE

Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH) /Pacto internacional de 

derechos económicos, sociales y culturales 

(PIDESC)

Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 28 Toda persona �ene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades 

proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efec�vos.  / Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC) PIDESC 11.1 Los Estados Partes en 

el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, ves�do y vivienda adecuados, y a una mejora 

con�nua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efec�vidad de este derecho, reconociendo a este efecto la 

importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consen�miento.

17.5.1 PCM MINRE

Principios Rectores de las Naciones Unidas 

sobre las Empresas y los Derechos Humanos

Comment 1 Los Principios Rectores de la ONU sobre Empresas y Derechos Humanos tratan de proporcionar un estándar global autorizada para prevenir y abordar el riesgo de 

impactos nega�vos sobre los derechos humanos vinculados a la ac�vidad empresarial. Los Principios Rectores describen cómo los Estados y las empresas deben poner en prác�ca 

el marco de la ONU para "proteger, respetar y remediar" con el fin de ges�onar mejor los retos relacionados a empresas y derechos humanos. Comment 2 Los Principios Rectores 

de la ONU sobre Empresas y Derechos Humanos se aplicará a los recursos financieros para los países en desarrollo del sector privado.

17.6.1 PCM MINRE

17.6.2 PCM MINRE

17.7.1 PCM MINRE

United Na�ons Framework Conven�on on 

Climate Change / Basel Conven�on on the 

Control of Transboundary Movements of 

Hazardous Wastes and their Disposal

United Na�ons Framework Conven�on on Climate Change 4.5 Las Partes que son países desarrollados y las demás Partes desarrolladas que figuran en el anexo II tomarán todas 

las medidas posibles para promover, facilitar y financiar, según proceda, la transferencia de tecnologías y conocimientos prác�cos ambientalmente sanos, o el acceso a ellos, a 

otras Partes, especialmente las Partes que son países en desarrollo, a fin de que puedan aplicar las disposiciones de la Convención. En este proceso, las Partes que son países 

desarrollados apoyarán el desarrollo y el mejoramiento de las capacidades y tecnologías endógenas de las Partes que son países en desarrollo. Otras Partes y organizaciones que 

estén en condiciones de hacerlo podrán también contribuir a facilitar la transferencia de dichas tecnologías. /Basel Conven�on on the Control of Transboundary Movements of 

Hazardous Wastes and their Disposal14.1

Las Partes convienen en que, en función de las necesidades específicas de las diferentes regiones y subregiones, deben establecerse centros regionales de capacitación y 

transferencia de tecnología con respect al manejo de desechos peligrosos y otros desechos y a la reducción al mínimo de su generación. Las Partes Contratantes adoptarán una 

decision sobre el establecimiento de mecanismos de financiación apropiados de carácter voluntario

17.8.1 PCM MINRE

Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH)/ Pacto internacional de 

derechos civiles y polí�cos (PIDCP)

Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 27.1 Toda persona �ene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a 

par�cipar en el progreso cien�fico y en los beneficios que de él resulten. /  Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) 19.2Toda persona �ene derecho a la libertad 

de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o 

en forma impresa o ar�s�ca, o por cualquier otro procedimiento de su elección.

17.9.1 PCM MINRE

Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH)/ Pacto internacional de 

derechos civiles y polí�cos (PIDCP) / Pacto 

internacional de derechos económicos, 

sociales y culturales (PIDESC)

Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) 28 Toda persona �ene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades 

proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efec�vos./ Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) 2.2 Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con 

arreglo a sus procedimientos cons�tucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legisla�vas o de otro carácter que 

fueren necesarias para hacer efec�vos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garan�zados por disposiciones legisla�vas o de otro carácter. Pacto 

internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC)  11.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida 

adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, ves�do y vivienda adecuados, y a una mejora con�nua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas 

apropiadas para asegurar la efec�vidad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consen�miento.

17.10.1 PCM MINRE
Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH)

28 Toda persona �ene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente 

efec�vos.

17.11.1 PCM MINRE
Pacto internacional de derechos civiles y 

polí�cos (PIDCP)

2.2 Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos cons�tucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las 

disposiciones legisla�vas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efec�vos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garan�zados por 

disposiciones legisla�vas o de otro carácter.

17.12.1 PCM MINRE

Pacto internacional de derechos económicos, 

sociales y culturales (PIDESC)

11.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, ves�do y vivienda 

adecuados, y a una mejora con�nua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efec�vidad de este derecho, reconociendo 

a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consen�miento. 11.2 Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho 

fundamental de toda persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la cooperación internacional, las medidas, incluidos los programas 

concretos.

17.13.1 PCM MINRE

Pacto internacional de derechos económicos, 

sociales y culturales (PIDESC)

11.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, ves�do y vivienda 

adecuados, y a una mejora con�nua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efec�vidad de este derecho, reconociendo 

a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consen�miento.11.2 Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho 

fundamental de toda persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la cooperación internacional, las medidas, incluidos los programas 

concretos

17.14.1 PCM MINRE

United Na�ons Framework Conven�on on 

Climate Change

4.1 Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y el carácter específico de sus prioridades nacionales y regionales de desarrollo, de 

sus obje�vos y de sus circunstancias, deberán: 4.1.f Tener en cuenta, en la medida de lo posible, las consideraciones rela�vas al cambio climá�co en sus polí�cas y medidas 

sociales, económicas y ambientales per�nentes y emplear métodos apropiados, por ejemplo evaluaciones del impacto, formulados y determinados a nivel nacional, con miras a 

reducir al mínimo los efectos adversos en la economía, la salud pública y la calidad del medio ambiente, de los proyectos o medidas emprendidos por las Partes para mi�gar el 

cambio climá�co o adaptarse a él;

17.15.1 PCM MINRE

Pacto internacional de derechos civiles y 

polí�cos (PIDCP) /Pacto internacional de 

derechos económicos, sociales y culturales 

(PIDESC)

Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) 1.1 Todos los pueblos �enen el derecho de libre determinació n. En virtud de este derecho establecen libremente su 

condició n polí �ca y proveen asimismo a su desarrollo econó mico , social y cultural . // Pacto internacional de derechos económicos , sociales y culturales (PIDESC) 1.1 Todos los 

pueblos �enen el derecho de libre determinación . En virtud de este derecho establecen libremente su condición polí�ca y proveen asimismo a su desarrollo económico , social y 

cultural .

17.16.1 PCM MINRE
Declaración universal de los derechos 

humanos (DUDH)

28 Toda persona �ene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente 

efec�vos.

17.17.1 PCM MINRE

Principios Rectores de las Naciones Unidas 

sobre las Empresas y los Derechos Humanos / 

American Conven�on on Human Rights

Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empresas y los Derechos Humanos Comment 2 Los Principios Rectores de la ONU sobre Empresas y Derechos Humanos se 

aplicará a los recursos financieros para los países en desarrollo del sector privado. Comment 1 Los Principios Rectores de la ONU sobre Empresas y Derechos Humanos tratan de 

proporcionar un estándar global autorizada para prevenir y abordar el riesgo de impactos nega�vos sobre los derechos humanos vinculados a la ac�vidad empresarial. Los 

Principios Rectores describen cómo los Estados y las empresas deben poner en prác�ca el marco de la ONU para "proteger, respetar y remediar" con el fin de ges�onar mejor los 

retos relacionados a empresas y derechos humanos./ American Conven�on on Human Rights 26 Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno 

como mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efec�vidad de los derechos que se derivan de las normas 

económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la 

medida de los recursos disponibles, por vía legisla�va u otros medios apropiados.

17.18.1 PCM MINRE

17.18.2 PCM MINRE

17.18.3 PCM MINRE

17.19.1 PCM MINRE

17.19.2 PCM MINRE

Instrumento Internacional

Datos, vigilancia y rendición de cuentas

Asociaciones entre múl�ples interesados

Cues�ones sistémicas

Coherencia norma�va o ins�tucional

Comercio

Creación de capacidades

Pacto internacional de derechos económicos, 

sociales y culturales (PIDESC)

2.1 Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, 

especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en par�cular la 

adopción de medidas legisla�vas, la plena efec�vidad de los derechos aquí reconocidos. 11.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un 

nivel de vida adecuado para sí y su familia (...). Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efec�vidad de este derecho, reconociendo a este efecto la 

importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consen�miento.

Pacto internacional de derechos económicos, 

sociales y culturales (PIDESC)

15.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a: 15.1.b Gozar de los beneficios del progreso cien�fico y de sus aplicaciones. 15.1.c 

Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón de las producciones cien�ficas, literarias o ar�s�cas de que sea autora. 15.2 

Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la conservación, el 

desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura. 15.3 Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable libertad para la inves�gación 

cien�fica y para la ac�vidad creadora.

15.4 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cues�ones 

cien�ficas y culturales.

Tecnología

Finanzas

Sector / Polí�ca Pública / 

Presupuesto

2.2 Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos cons�tucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las 

disposiciones legisla�vas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efec�vos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garan�zados por 

disposiciones legisla�vas o de otro carácter. PIDESC

Pacto internacional de derechos económicos, 

sociales y culturales (PIDESC)

2.1 Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, 

especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en par�cular la 

adopción de medidas legisla�vas, la plena efec�vidad de los derechos aquí reconocidos.

Pacto internacional de derechos civiles y 

polí�cos (PIDCP)



ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PROMOCIÓN SOCIAL
Y DESARROLLO 

INFORME DE LAS ACCIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL PARA LA AGENDA 2030 EN EL PERU

Dato Instrumento Obje�vos Estratégicos e Indicadores
Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / Tipo Doc. / Tipo Polít. / 

Fecha Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales
Obje�vos Estratégicos e Indicadores

Pollí�ca Pública: Rector / Polí�ca / 

Tipo Doc. / Tipo Polít. / Fecha Aprob.

Presupupuesto: Programas 

Presupuestales

17.1.1

17.1.2

17.2.1
Declaración universal de los derechos humanos (DUDH)

17.3.1
Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empresas y los 

Derechos Humanos

17.3.2

United Na�ons Framework Conven�on on Climate Change/ Basel 

Conven�on on the Control of Transboundary Movements of Hazardous 

Wastes and their Disposal

17.4.1

Declaración universal de los derechos humanos (DUDH) /Pacto 

internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC)

17.5.1

Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empresas y los 

Derechos Humanos

17.6.1

17.6.2

17.7.1

United Na�ons Framework Conven�on on Climate Change / Basel 

Conven�on on the Control of Transboundary Movements of Hazardous 

Wastes and their Disposal

17.8.1
Declaración universal de los derechos humanos (DUDH)/ Pacto 

internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP)

17.9.1

Declaración universal de los derechos humanos (DUDH)/ Pacto 

internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) / Pacto internacional de 

derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC)

17.10.1
Declaración universal de los derechos humanos (DUDH)

17.11.1
Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP)

17.12.1
Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC)

17.13.1
Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC)

17.14.1
United Na�ons Framework Conven�on on Climate Change

17.15.1

Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP) /Pacto 

internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC)

17.16.1 Declaración universal de los derechos humanos (DUDH)

17.17.1

Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empresas y los 

Derechos Humanos / American Conven�on on Human Rights

17.18.1

17.18.2

17.18.3

17.19.1

17.19.2

Comercio

Cues�ones sistémicas

OE1 Posicionar al Perú a nivel 

regional y global como potencia 

regional emergente en los ámbitos 

bilateral y mul�lateral. Indicadores: 

a) N° de visitas, reuniones y 

encuentros de Jefes de Estado y/o 

Gobierno y altas autoridades /N° 

de Estados con los cuales el Perú 

man�ene relaciones diplomá�cas. 

b) N° de embajadas residentes del 

Perú en el exterior /N° de Estados 

con los cuales el Perú man�ene 

relaciones Diplomá�cas. OE2 

Contribuir al fortalecimiento de la 

compe��vidad e imagen del país 

en el exterior a través de la 

promoción económica y cultural, y 

de la protección del patrimonio 

cultural. Indicadores: a) N° de 

ac�vidades de promoción 

económica / N° de órganos de 

servicio exterior. b) N° de 

ac�vidades de promoción cultural / 

N° de órganos del servicio exterior. 

c) N° de inscripciones peruanas en 

la Lista del

Patrimonio Mundial o la Lista 

Representa�va del Patrimonio 

Cultural Inmaterial de la

Humanidad / N° de solicitudes 

presentadas. OE3 Proteger los 

derechos, fomentar la vinculación 

con el Perú y promover la inserción 

del país de des�no de los peruanos 

en el exterior. [N° de personal de 

las oficinas consulares (nombrado y 

local) /Población Es�mada de 

peruanos en el exterior] * 10,000. 

OE4 Crear, ampliar y fortalecer 

lazos de intercambio, asociación y 

cooperación internacional a nivel 

regional y global para el desarrollo 

sostenible e inclusivo del país. 

Indicadores: N° de países a los que 

se les otorga Cooperación Sur- Sur 

(oferta) / N° de países con los que 

se man�ene relaciones de 

Cooperación Sur-Sur-(demanda y 

oferta)

1.- MINRE Convenio De 

Basilea Sobre El Control 

De Los Movimientos 

Transfronterizos De Los 

Desechos Peligrosos Y 

Su Eliminación / 

CONVENIO / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

19/10/1993. 

2.- MINRE Convenio De 

Ro�erdam Sobre El 

Procedimiento De 

Consen�miento 

Fundamentado Previo 

Aplicable A Ciertos 

Plaguicidas Y Productos 

Químicos Peligrosos 

Objeto De Comercio 

Internacional / 

CONVENIO / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

12/08/2006. 

3.- MINRE Polí�ca 

Nacional De 

Cooperación Técnica 

Internacional (Pnc�) / 

POLITICA / SECTORIAL / 

F.A. 08/11/2012. 

4.- MINRE Polí�ca 

Nacional Migratoria 

2017 - 2025 / POLITICA 

/ MULTISECTORIAL / 

F.A. 26/04/2017. 

5.- MINRE Polí�ca 

Nacional Antár�ca / 

POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 

30/03/2014. 

0062: Op�mización De 

La Polí�ca De 

Protección Y Atención A 

Las Comunidades 

Peruanas En El Exterior

0133: Fortalecimiento 

De La Polí�ca Exterior Y 

De La Acción 

Diplomá�ca

Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC)

OE1 Mejorar la 

coordinación 

mul�sectorial y 

mul�nivel para la 

adecuada ges�ón de las 

polí�cas nacionales. 

Indicador: Porcentaje 

de polí�cas nacionales 

aprobadas que cuentan 

con mecanismos de 

coordinación. OE2 

Fortalecer el proceso de 

descentralización para 

el desarrollo integral 

del País. Indicador: 

Percepción de la calidad 

por los usuarios de los 

servicios públicos. OE3 

Mejorar la 

implementación de la 

ges�ón pública para 

resultados en todas las 

en�dades públicas. 

Indicador: Índice de 

efec�vidad 

gubernamental. OE4 

Reducir la 

vulnerabilidad de la 

población y sus medios 

de vida ante riesgos de 

desastres. Indicador: 

Porcentaje de población 

en condiciones de 

vulnerabilidad ante el 

riesgo de desastres.

1.- PCM Plan De Desarrollo Territorial 

Para La Zona Del Huallaga Al 2021 / PLAN 

/ MULTISECTORIAL / F.A. 10/09/2015. 

2.- PCM Plan Nacional De Ges�ón Del 

Riesgo De Desastres 2014-2021 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 12/05/2014. 

3.- PCM Plan Nacional De Integridad Y 

Lucha Contra La Corrupción (2018-2021) 

/ PLAN / MULTISECTORIAL / F.A. 

26/04/2018. 

4.- PCM Estrategia An�corrupción Del 

Poder Ejecu�vo / ESTRATEGIA / 

SECTORIAL / F.A. 23/04/2013. 

5.- PCM Estrategia Nacional De Datos 

Abiertos Gubernamentales Del Perú 

2017-2021 / ESTRATEGIA / SECTORIAL / 

F.A. 10/02/2017.

6.- PCM Polí�ca Nacional De 

Modernización De La Ges�ón Publica Al 

2021 / POLITICA / MULTISECTORIAL / F.A. 

08/01/2013. 

7.- PCM Polí�ca Nacional Para El 

Desarrollo De La Ciencia, Tecnología E 

Innovación Tecnológica - CTI / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 08/03/2016. 

8.- PCM Plan De Acción De Protección De 

Los Consumidores 2017-2020 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 15/03/2017. 

9.- PCM Polí�ca Nacional De Protección Y 

Defensa Del Consumidor  / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 25/01/2017. 

10.- PCM Polí�ca Nacional De Integridad 

Y Lucha Contra La Corrupción / POLITICA 

/ MULTISECTORIAL / F.A. 13/09/2017. 

11.- PCM Polí�ca Nacional De Ges�ón Del 

Riesgo De Desastres / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 02/11/2012. 

12.- PCM Polí�ca Nacional De Gobierno 

Electrónico 2013-2017 / POLITICA / 

MULTISECTORIAL / F.A. 09/07/2013. 

13.- PCM Plan De Acción De Gobierno 

Abierto 2017-2019 / PLAN / 

MULTISECTORIAL / F.A. 27/12/2017. 

14.- PCM Estrategia Nacional De Lucha 

Contra Las Drogas 2017-2021 / 

ESTRATEGIA / MULTISECTORIAL / F.A. 

31/05/2017. 

0079: Acceso De La 

Población A La Iden�dad

0110: Fiscalización 

Aduanera

0113: Servicios 

Registrales Accesibles Y 

Oportunos Con 

Cobertura Universal

0114: Protección Al 

Consumidor

0125: Mejora De La 

Eficiencia De Los 

Procesos Electorales E 

Incremento De La 

Par�cipación Polí�ca De 

La Ciudadanía

0134: Promoción De La 

Inversión Privada

0137: Desarrollo De La 

Ciencia, Tecnología E 

Innovación Tecnológica

0141: Protección De La 

Propiedad Intelectual

0149: Mejora Del 

Desempeño En Las 

Contrataciones Publicas

Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Pacto internacional de derechos civiles y polí�cos (PIDCP)

Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Asociaciones entre múl�ples interesados

Datos, vigilancia y rendición de cuentas

Coherencia norma�va o ins�tucional

Finanzas

Tecnología

Creación de capacidades

Sector PCM (PCM) Sector Relaciones Exteriores (MINRE)Información Referencial

Obje�vo Relacionado con las Asociaciones (1 Obje�vo, 19 Metas)  Alianza mundial para Desarrollo Sostenible, basada en un espíritu de mayor solidaridad mundial y centrada en las necesidades de los más pobres y vulnerables.

Sectores: Obje�vos Estratégicos / Indicadores de Sectores  / Polí�cas Públicas


